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Í N D I C E 

L I B R O D O C E. 

NUM.S 
ESUMEN HISTORICO DE LA QUAHTA 

ÉPOCA DE LA IGLESIA. • 1 
C A P Í T U L O I . Desde la muerte de Ino

cencio I I I . hasta fines del siglo J Í I 1 L . • jb-
j Á Honorio tercero . • • »^ 
n , . . sucede Gregorio nono que rompe con el empe

rador Federico ; • • 2 
n i y procura disminuir los estragos de la guerra. 3 
JV . Da que sentir al emperador : • • • 4 
v , sosiega á los romanos; y publica las decretales. 5 
VIe . , Inocencio i v . huye de Federico/pasa á Francia, 6 
vix. . . . ^ . . . . y celebra el primer concilio de León , . . . . v ib. 
V I I I en que publica cánones y sentencia al emperador. 8 
i x . . . . . . . . . . Se instituye la fiesta del santísimo sacramento, 9 
x . . , y se convoca el concilio Lugdunense segundo . . 10 
x i en que asisten los griegos: n 
XIII. se arregla el cónclave, y entre otras provi

dencias , . , 1 3 
x i v . . . . . . . . se precave la excesiva multitud de órdenes re

ligiosas, 14 
x v . Siguen los disturbios civiles en varias ciudades 

de Italia. . 1 5 
XVII Martin quarto hace paces con los romanos. . . 16 
x v m La Sicilia pasa de los franceses 17 
x i x . . á los reyes de Aragón , 18 
x x , , . contra quienes estaba también Nicolás quarto. 19 
x x i Es elegido papa S. Celestino quinto, y renuncia. 20 
x x i i . Bonifacio octavo publica la bala Cléricis laieosr, 

y la declara : 21 
X X I I I rompe con el rey de Francia : . . . 22 
x x i v . publica la decretal Unam sanctam 23 
x x v . el rey apela al concilio general : . . • . . • » . . . 24 
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. x x v i . el papa es preso, recobra la libertad, y muere. 2^ 
X X V I I . . . . . . . En el año 1300 comenzó el jubileo 26 
x x v i i i . , . . . . . Ijos papas de este siglo son injustamente cen

surados ; 27 
XXIX' procuran inútilmente el socorro de laTierra santa. ib. 
:xxx • • • S. Luis rey de Francia es preso en el Egipto: 20 
XXXI« • con todo emprende después segunda cruzada, 

en que muere : 51 
x x x i i Rústranse otras tentativas : '. 33 
x x x i i i . . . . . . . piérdese en fin Acre , y todo lo demás. . . . . ib. 
XXXIV-- Procurábase con zelo la reunión con los griegos, 34 
x x x v . £ divididos también entre sí. . 36 
x x x y i . La reunión del concilio Lugdiinense 37 
x x x v n . . . . . . . fué luego despreciada por los griegos 3S 
X X X V I I I . Era lastimoso el estado de la Iglesia en todo 

levante 40 
x x x i x En España San Fernando hace felices á León 

y Castilla : ib. 
• gana á Sevilla , y casi toda la Andalucía , . . 4 1 

X I - I y protege al rey Sancho de Portugal . 42 
X I - I I . Alonso el sabio da á luz las Partidas , j p ro 

mueve ios estudios A 9 
4^ 

^ i - n i Jayme primero de Aragón conquista á M a 
llorca y Valencia : 46 

X L I V tiene un lance sensible con su confesor , , . . . 4 7 
X L V y recibe atento las amonestaciones del papa. . ib. 
X L V I . . . . . . . . A Pedro el grande le defiende San Narciso 

contra los franceses ^ 
XLVII Los reyes de Portugal ganan muchas tierras á 

los moros 
XLV111 Son en Tarragona freqüentes los concilios... . ^ 1 
X L I X Tienen grandes obispos Toledo , ^ 
%. y Tarragona ¿ 4 
x i . Lo fué de Vique San Bernardo Calvó ; . . . . ^5 
xiT. y de Jaén el mártir San Pedro Pasqual ¡b. 
m i Tarragona elige á sus prelados con libertad, . ^8 
í i v . . . . . . . . . y el metropolitano confirma la elección de los 
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sufragáneos 
t v . . . . . . . . • Eran en España muchos los santos monges.. 
jLYi En Francia el rey San Luís. . . . . . . . . . . . . . 61 
t v i i . . . . . . . . . en todo procura la santidad y justicia, 62 
t v i n y publica , según dicen, la pragmática sanción, 6 3 
x ix . Fué muy santa su vida , 6 4 
SLX y no ménos su muerte ib . 
t x i Era hermana suya la Beata Isabel de Francia. 
I . X I I Hubo en Francia célebres concilios 
L X I V . . . . . . . . y sucedió en Paris un milagro en la Eucaristía. 
JLXY Santificaba la Francia San Guillelmo obispo 

de Brieux 68 
t x v i . la Alemania S. Engelberto arzobispo de Colonia: 
t x v i i y la Inglaterra San Edmundo de Cantorberi , 
J.XIX. . . . . . . . S. Ricardo de Cicestre, y otros santos obispos. 
ILXX. . . . . . . . Extendíase la fe por el norte ; . 72 
U n a n . . . . . . . y edificaban á la Polonia la duquesa Santa H e -

duvigis, y su sobrina Santa Isabel 7 J 
I L X I V . . . . . . . . Con grande utilidad de la Iglesia comienzan 

las órdenes mendicantes . 
L X X V Santo Domingo de Guzman , misionero zeloso, 
L X X V I convierte á muchos hereges , 77 
t x x v i i funda el orden de predicadores . . . . . . . . . yS 
t x x v n i y mejora las costumbres de Roma 
L X X I X Entre sus fervorosos discípulos se distinguen 

San Raymundo de Peñafor t , . . . . . . . . . . 
r x x x . . . . . . . San Pedro Mártir de Verona , 
L X X X I San Pedro González , San Alberto magno, . . 
X X X X I T y sobre todo Santo Tomas de Aquino , . . . . 
L X X X I I I que contra Guillelmo de Santo amor , 87 
i -xxx iv defiende las órdenes mendicantes : 88 
L X X X V I . . . . . . es admirable la vida del Santo , , . yo 
i x x x v n . . . . . . y mas los escritos 92 
i x x x v m . . . . . Habia otros muchos dominicos santos y sabios, 
txxxix Emprende San Francisco de Asís su vida po

bre y santa : 
xc' • • entran fervorosos hermanos en su familia : . . 

59 
60 

65 
6 6 

67 

69 
ib. 

7 1 

76 
ib. 

79 

So 
8 r 

86 

93 

94 
95 
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xc i . . • 
x c n . . . 
x c u r . . . 
x c i v . . 
xcv . * . 
X C V I . . 

X G V I I . 

X C V I I T . 

X C I X . . . 

C I . . . . 

c u . . . . 
C I I I . . . . 

enr , . . . . 

c r . . .» 
€ Y I . , . . 

e v n . . . 
c v m . . 
e x . . , . 
C X I . , •. 

C X J I . . . 

C X I I I . . 

C X i v , . 

G X V . . 

^ x v i . . 
C X V I I , 

• • • « 

i» • V '• 

funda varios conventos: dirige á Santa Clara: 95 
la orden de menores hace rápidos progresos:. 96 
va el Santo á Egipto: 97 
suspende á Fr. Elias, y hace la tercera regla: 98 
sucede el milagro de las llagas ; y muere. . . 99 
Muévense luego disputas sobre la rigurosa ob

servancia de la regla. . f 101 
Florecen San Antonio de Padua 102 
Alexandro de Ales, y San Buenaventura , , 103 
de raras virtudes , y cuyos escritos son mu

chos y excelentes. . . . . . , . . . > . . . , . . 104 
Ademas Fr. Rogerio Bacon , la Beata Marga

rita de Cortona 105I 
y San Luis obispo de Tolosa. l o ó 
Vienen á Europa los religiosos carmelitas. . . 1 0 7 
Úñense varias congregaciones en la de ermi

taños de San Agustín. ib. 
Fundan la orden de Trinitarios San Juan de 

Mata y San Félix de Valois: . . . . . . . . f 10S 
y por medio de Sañ Pedro Nolasco , , r . . . 109 
comienza en Barcelona la de nuestra Señora 

de la Merced 11 @ 
En ella resplandecieron San Ramón Nonato , 111 
San Pedro Armengol , 112 
Santa María del S o c o s 1 1 4 

, y Santa Colagia, 115 
Comenzaron en este siglo los servitas , y los 

hospitalarios de San Antón. . . . . . . . . . . . ib. 
V a n formándose varios estudios generales ó 

universidades 11S 
, y en la de París son grandes las riñas : . . . . 119 

el papa procura restablecer la paz 1 20 
, y la universidad zela la pureza de la doctrina. 121 
. Recuérdanse algunos autores eclesiásticos de 

aquel siglo. ib. 
C A P Í T U L O I I . Resumen histórico del s i 

glo decimocuarto-. 123 
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cxnr. . . . . . . . Benedicto undécimo procura la paz.,. , , . . . ib. 
cxx. # Clemente quinto fixa su corte en Francia : . . 124. 
cxxr cuyo rey insta la extinción de los templarios: 125 
csxn se les hace causa en varias partes: . . . . . . . . 126 
CXXI1I el papa los suprime en el concilio de Viena: 128 
CXXIV son absueltos los de Tarragona, y condenados 

ios de París 135 
CXXy Aunque muchos cargos fuesen falsos, la supre

sión fué justa 136 
cxxvi . . . . . . . E l concillo de Víena defiende al papa Bonifacio: ib. 
cxxv i i . condena errores: trata de privilegios de regu

lares ; . . . 137 
C X X V I I I y da varias providencias 138 
cxxix.." Procura Clemente la quietud de la I tal ia: . . . 139 
cxxx . . muere, y le sucede Juan vigesimosegundo,. . 140 
cxxxi que da útiles avisos á los reyes. 141 
cxxxn Hay en Francia otra conmoción de pastorcillos. 142 
CXXXIIT Decide el papa la duda de la pobreza franciscana; ib. 
cxxxiv y procede contra Luis de^Baviera , 144 
cxxxv que pone en Roma un antipapa ; . . 145 
cxxxvi . pero cesa luego el cisma ib. 
c x x x v i i . . . . . . Mueve Juan vigesimosegundo la duda sobre la 

visión beatífica : 146 
C X X X V I I I Benedicto duodécimo la define ; . 147 
cxxxix y obra con zelo y prudencia 148 
C X L Clemente sexto disgusta á muchos : ¡b. 
cxrr . . , Inocencio sexto procura la reforma: I 4 9 
C X L I I Urbano v . va á Roma, y aprueba los Jesnatos: 150 
C X L I V vuelve á Francia por algún tiempo, y muere. 151 
C X L V En fin Gregorio x i . restituye la corte á Roma, 152 
C X L Y I muere ; y entre algunos temores del pueblo, . 1 j 3 
C X L v i l eligen los cardenales á Urbano sexto, ib, 
C X L V I I I de buenas prendas ; pero de genio violento. . 1^5 
C X L I X Sepáranse los cardenales , y eligen á Clemen

te séptimo ib. 
Así comienza el grande c i s m a : . . . . . . . . . , 1 56 

C L U . buscanse medios de extinguirle : . . . . . . . . . . 1 ¿ o 
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C L I V . muere Clemente: es electo Pedro de Luna; . . 162 
C L V y el cisma dura mas que el siglo. . . . . . . . . 165 
C L V I I I Es inútil quanto se hace para reunir la iglesia 

griega ; 167 
CLX y para contener á los turcos 1^9 
C L X I I Duran poco las conversiones de tártaros y ar

menios, . 170 
C L X I I I Entre los reyes de Castilla se distingue D . Alon

so el noble : 171 
«i /xiv la línea de los de Aragón acaba en D . Martin. 172 
C L X V Entre los obispos de Toledo brilla el cardenal 

Albornoz 175 
G L X V I entre los de Tarragona D . Guillelmo de Roca-

bertí ; 175 
C L X V I T y en ambas iglesias el infante D. Juan 17Ó 
C L X V I I I Hacen decretos útiles los concilios deTarragona, 177 
C L X I X . . . . . . y otros de España , , . 179 
C L X X y Francia é Inglaterra ib. 
C L X X I Todos se ocupaban en ciertos puntos • 180 
C L X X I I Eran muchos los disturbios en Francia, . . . . 181 
CLxxm. . . . . . Inglaterra y Alemania 184 
C L X X I T Florecieron S. Ivon , y S. Nicolás de Tolentino, 185 
C L X X V . . . . . . S. Roque, y Santa Isabel de Portugal, . , . . 186 
c t x x Y i . . . . . . Santa Brígida, y Santa Catalina de Sena, . . . i S S 
C L x x m S. Pedro Tomas , y S. Andrés Corsino, . . . 189 
C L X X Y I I I el B. Pedro de Luxémburgo , . 190 
C L X X I X . . i . . . y S. Juan Nepomuceno , ib. 
c l x x x Entre los escritores brillaron Juan Escoto , . . 191 
C L X X X I Nicolás de L i ra , 192 
C L X X X I I Rusbroquio y otros ib. 

C A P I T U L O I I I . Resumen histórico del si
glo decimoquinto de la parte del decims-
sexto anterior a l concilio deTrento. . . . . . 194 

C L X X ^ I V Para cortar el cisma , se celebra el concilio de 
Pisa ib. 

C L X X X V I I y después el de Constancia, 197 
cxc en que se condenan también errores , . . . . . 199 



VII 
c x c i y se precede con madurez 201 
cxcn Se comienza el de Sena, y después se celebra 

el de Basilea , 207 
cxcvi que es trasladado á Ferrará : . . . 211 
CXGVII excédense algunos Padres que permanecen en 

Basilea 212 
cxcviir • En el concilio de Ferrara y Florencia se reú

nen los griegos , 218 
qxcix y después ios armenios: 219 
ce Ocupan la santa sede Eugenio quarto. , . . . . 220 
coi Nicolás quinto 222 
con que perdida Constantinopla, ampara á los sabios , 225 
CÜIII Calixto tercero 226 
cc iv Pió segundo , antes Eneas Silvio , , . 227 
ccv Paulo segundo, , * . . . • ib. 
c c v i . Sixto quarto 2 28 
ccvn Inocencio octavo 230 
c o v í n Alexandro sexto , y Pió tercero 231 
ccix Julio 11. comenzó el concilioLateranense quinto, ib. 
ccx . . . , , y León décimo le concluyó : 232 
ccxi revocando la pragmática sanción de Francia. . 23 3 
ccxni Adriano sexto arde en deseos de una prudente 

reforma , • 235 
ccxiv y los manifiesta 23Ó 
ccxv Clemente séptimo tiene guerra con el emperador. ib. 
c cxv i Agrávanse los males de la iglesia oriental : . . 237 
ccxvn Los turcos hacen nuevas conquistas , . . . . . . 238 
c c x v i n porque los cristianos están divididos 240 
ccxix En España nueve jueces eligen rey de Aragón: 241 
cexx, , . . . . . úñense las coronas de Aragón y Castilla en los 

reyes católicos: 243 
ccxxi son echados los moros de toda la península : . 247 
ccxxn y se descubre un nuevo mundo. ib. 
CCXXIIT. . . . . . Apodéranse los españoles de la América ...... 248 
ccxxiv sin que la nación merezca la nota de usurpadora, 249 
CQXXV ni de cruel con los indios 250 
ccxxv i , , . , . . Tiene la iglesia de Toledo insignes prelados: . 251 

TOMO X. 
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c e X X V I I . . . . . . ai célebre cardenal Cisneros, • • 254 
ecxxix y entre otros á D . Bartolomé de Carranza. . . 25Ó 
ccxxx Se continua la serie de los prelados de Tarragona. 257 
ccxxxiv E l asombroso Tostado 260 
ccxxxv . . . . . . ilustra la iglesia de Ávila ; 261 
c c x x x v i y Santo Tomas de Vülanueva 263 
c c x x x v i r santifica la de Valencia. . . , < . . 264 
ccxxxvnr . . . - Son confirmadas las providencias de Benedicto 

decimotercio: 265 
ce- xxix se dan muy útiles en un concilio de Tortosa ,•. . 266 
C C X L en varios de Tarragona , 267 
ecxLi. . en el de Aranda , 269 
C C X L I T y en el de Sevilla ib. 
c c x L i i i S. Vicente Ferrer convierte pecadores, moros 

y- judíos en todas partes : 271 
C C X L I V . . . . . . . precave guerras , extingue el cisma 272 
C Q X L V y es un dechado de toda virtud 273 
C C X L V I Imitan su zelo apostólico el B. Juan Gilabert, 

S. Alvaro de Córdoba , 274 
C C X L V I T •. y S. Juan de Sahagun ib. 
C C X L v n i . . . . . . Es admirable la vida de S. Pedro Regalado,. 275 
G C X L i x de S. Diego de Alcalá , i . . . 27Ó 
COL . . . . . . . . de S. Pedro de Alcántara , ib. 
ecLi y del B. Salvador de Horta • • . . 277 
C C L I I S. Pedro de Arbues muere por la fé , . . . . . 278 
G C L I I I . . . . . . . . y S. Juan de Dios es un verdadero mártir de 

la caridad . 279 
C C L V . . . . . . . . A España por muerte del rey católico , . . . . 281 
C C L V I vino Carlos I . que luego fué Carlos v . emperador. ib. 
C C L V I I . . . . . . . . Molestado siempre con guerras con Francia j . 283 
C C L V I I I lücbaba contra hereges y turcos con valor y 

piedad ; . . • • • 284 
C C L I X . . . . . . . y con grandeza de ánimo renunció imperio y 

monarquía. 285 
eeix La célebre Juana de Orleans , . . 286 
C C L X I libra la Francia de los ingleses, . . •. . 291 
C C L X I I , que la hacen prisionera y queman viva. . . . . 292 
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CGLXiii Gobiernan la Francia dos Cirios f dos Luises, 293 
C C L X I V y el célebre Francisco primero 294 
C C L X V . / . Juntanse los estados en Orleans en 1560, . . 295 
C C L X V T Celebróse el año siguiente ei coloquio de Poissi: 29Ó 
C C L X V I I I y Ios excesos de los hereges continuaron. . . . 298 
C C L X I X . La Inglaterra hervía en guerras civiles en el s i 

glo decimoquinto. ib. 
GCLXX Después Enrique octavo , que mereció el t í - } 

tuio de defensor de la fe, 299 
C C L X X I por la injusta pretensión de su divorcio,.. . . . 300 
ccLXXi/ rompe con el papa, y toma el título de ca

beza de la iglesia de Inglaterra 301 
CGLXXiir E l v i l lisongero Cranmer 302 
C C L X X I V aprueba el matrimonio de Ana Bolena, ajusti

ciada después en público. 303 
CGi.xxv. Enrique se enfurece contra el papa: . . . . . . . 304 
C C L X X V I condena á muerte á Fischer, á Tomas Moro , . . . ib. 
C C L X X V I I . . . . . y á otros muchísimos : 306 
C C L X X V I I I saquea y destruye los m o n a s t e r i o s i b . 
esi-xxix enfurécese contra Santo Tomas de Cantorberi: 307 
CCLxxx . . . . . . Cromuel , instrumento de su iniquidad , es 

ajusticiado : , ib. 
CGLXXXI Enrique persigue también á los nuevos hereges; 308 
C G t x x x n , . . . . y después de varios infames casamientos,. muere. 309 
C C L X X X n i ¿Pero se excedieron los papas contra Enrique? 3!o 
G C L X X X I V . . . . No es justo culpar á Clemente séptimo , 311 
C C L X X X V y Paulo tercero procedía sin duda con buen f in . . ib. 
C G L X X X V I En el rey nado de Eduardo se añadió la here-

gía al cisma 312 
GCI-XXXVIT En el de María perece infelizmente Cranmer; . . 313 
C C L X X X V I I I . . . . la reyna y el cardenal Polo trabajan por la 

Iglesia ; 314 
C G L X X X I X . . . . . pero por desgracia de los católicos mueren.. . 316 
ccxc . . . Se engrandece la Rusia : 317 
ccxci. . . . . . . se convierte la Samogicia : 3-1 S 
CGxcii . la heregía se arraiga en la Prusia, ciudades l i 

bres y Países Baxos ib . 



ccxcni. . . . . . . se apodera de la Escocia , . . : 320 
C G X C i v . . . . . . . domina en Dinamarca , 3 21 
CCXGV y en Suecia , 322 
C C X G V I j corrompe á muchos polacos 323 
C C X C V I I Ilustran á la Italia San Antonino , 324 
C C X C V I I I San Lorenzo Justiniano , 425 
GCXCÍX. . . . . . . . San Bermrdino de Sena , 32Ó 
ccci San Juan Capistrano , 3 28 
C C G I I . . San Francisco de Paula , 329 
G C C I ^ , . . . . . . y Santa Francisca Romana 331 
cccv Florecen también San Casimiro de Polonia y 

otros santos 332 
CCGVI Entre los escritores griegos, 333 
CCCVIK se distingue Besarion. 334 
C C G V I I I Entre los latinos el cardenal Pedro Áliaco , . . . 335 
cccix Gerson , ^36 
GCCX Clemangcs , , 237 

CCCXT . . . . . . . Tomas Valdense , , 33g 
cccxir. los cardenales Gusano , . . . íb. 
GGGxíi i Zabarela, con otros jurisconsultos, 339 
C G G X I V y Juan de Torquemada . ^40 
GCCXV Gerónimo de Santa Fe , ¡b. 

cccxvi Paulo de Santa María y sus hijos , 341 
cccxv i i y otros muchos españoles : ¡542 
G C G X V I I I Dionisio el Cartuxo . . 343 
cccxix Gerónimo Savanarola , ^ 4 4 
cccxx. E l célebre Tomas Maléolo ó Kémpis. 34^ 
CGCXXI y entre otros muchos ^46 
C C C X X I J el admirable Pico de la Mirándula ^47 
C G C X X I I I Descóbrese en el siglo decimoquinto el arte de 

la imprenta ; íb, 
C C G X X I V y entre los muchos autores del decimosexto , . . 348 
GCCXXV son dignos de memoria Erasmo , 
CCGXXVI Luis Vives , Antonio de Lebrija 3^0 
CGGXXVII Reuchlin, Sanctes Pagnino, Vatablo , . . . . 351 
C C G X X V I I I Titelman , Steuco Eugubino , Fero , García 

Cisneros, 3 ̂  



cccxxttf Justíniani, Bembo, Mantuano, Seyssel:, . . . 
cccxxx el cardenal Cayetano , Driedo , 
cccxxxr Fabro , Clictoveo , Victoria , y otros insignes 

teólogos , 
cccxxxn Alciato , Sabélico , Tritemio, y otros histo

riadores 
C A P I T U L O I T . y % unas observaciones so

bre la quarta época de la Iglesia 
c c c x x x n i En la quarta época 
cccxxxiv florecen, las órdenes mendicantes y las univer

sidades : 
cccxxxv decaen la ignorancia y varias heregías; 
cccxxxv i y alternan como siempre los bienes y los males. 
cccxxx v i l Los enemigos de la Iglesia se quexan con exceso 
c c c x x x v m . . . . de las cruzadas, que no dexaron de causar 

bienes importantes; 
CCCXLIT . . . . . . y de los teólogos escolásticos juiciosamente 

defendidos por el célebre Cano,. . . . . . . . 
C C C X L V que explica los cargos de la teología escolástica , 
C C C X L V U y el uso que debe hacerse de la razón natural. 
C C C L I J Háblase también mal de las indulgencias, . . . 
cccLirr en que se culpa injustamente á los escolásticos. . 
CCGLTV . . . . . . Hubo abusos en las indolsencias , 

O " . . . . . 

C C C L V . . . especialmente por parte de los qiiestores o de
mandantes 9 , 

. que suprimió el concilio de Trente , . . . . . . 

. procurando remediar los demás abasos. . .-. . 

. La práctica , de las indulgencias es en sí irre
prehensible : . . . . . 

. se explican los principios en que se funda : . . 

. y se disuelven los argumentos que contra ella 
se oponen , 

. Las indulgencias no pueden influir en el aban
dono de la penitencia 

L I B R O XI1L DELCONCILÍO DETRENTO. 
. Deseábase un concilio genei al por justos motivos. 
. y á pesar de algunos reparos , 
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n i . • • a solicitud del emperador le convoca el papa 
en Trento , . 407 

IV. , , , donde en fin se conduje felizmente 4.08 
C A P Í T U L O I . Principales sucesos de cada 

sesión del concilio de Trento , y verdades 
católicas que se definieron. 409 

V Después de varias" convocaciones ib. 
v i se abre el concilio con gran solemnidad en d i 

ciembre de 1 545. . . . . 410 
v i l . Se disputa sobre el título del concilio 7 y quién 

ha de tener voto. . 411 
V I H . , En la sesión segunda se trata del método de 

vida, y demás que se ha de observar en el 
concilio : , 412 

i x . , . , se resuelve tratar á un tiempo de la fe y de 
la reforma; 314 

x y celebrar congregaciones particulares y ge
nerales 415 

x i . . . En la sesión tercera por esperar mas vocales no 
se hizo mas que la profesión del símbolo : . . - ib. 

XII se resuelve examinar de nuevo puntos definidos: ib. 
XIII se discurre sobre los libros sagrados y las t ra

diciones : , 416 
x i v . f cuya autoridad se fixa en la sesión quarta,. . 417 
x v . y se aprueba la versión Vulgata. . , 418 
x v i En la quinta se trata del pecado original. . . . 419 
x v i i . . . ' O c u w después un lance pesado entre unos 

cardenales , , * • • • 421 
XVIII y otro peor entre dos obispos. 422 
x i x . , En la sesión sexta se explica admirablemente 

la justificación en varios capítulos , ib. 
XXIII y se condenan los errores opuestos, 427 
x x i v . . . . . . . . Dúdase si está bastante aprobado el decreto 

de reforma. 429 
x,xv. En la sesión séptima se trata de los sacramen

tos en general , 430 
x x v i y del bautismo y confirmación. . . . 431 
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XXTII. . . . . . . . Una enfermedad contagiosa excita deseos de 
transferir el concilio ; , 

X X V I I I y en la sesión octava se transfiere á Bolonia , . . . 43^ 
x x i x . con gran pena de españoles y alemanes ^ 4 
x x x . . . . . . . . . E l emperador insta que el concilio, vuelva á 

Trento : 43 5 
xxxi protesta que-fué nula la translación á Bolonia; 437 
X X X I I y el papa da lugar á este litigio fy, 
xxxiv Muere Paulo tercero 4 ^ 
x x x v . . . . . . . . A instancias de Julio tercero se reasume el con

cilio de Trento , ^ 0 
xxxv i . . . . . . . . aunque lo embarazaban los franceses; fo, 
X X X V I I v y en la sesión decimatercia se explica la doc

trina de la Eucaristía , . . ^ 2 
X L . . . . . . . . . . y se condenan los errores contrarios . 4 ^ 
X L I . . . . . . . . . Se concede salvoconduto á los protestantes. . 445 
^ n . . En la sesión decimaquarta se explica el sacra

mento de la penitencia . . . . . . . . . . . . . ^ 5 
X L V I . . . . . . . . y de la extrema unción; ^ 2 
X L V I I . . . . . . . . y se condenan varios errores 4^3 
X L I X . Preséntanse algunos protestantes con preten

siones arduas ó inadmisibles: 
*• se condesciende con ellos quanío se puede; . . 456 
1-r y se les dá el salvoconduto como le quieren.. 4^7 
LI1 •• • Por la guerra de los protestantes se suspende 

otra vez el concilio 4 5 § 
• • . Muere Julio tercero, y le sucede Marcelo se

gundo que muere luego ^()0 
Lv Paulo quarto , contrario á los españoles, . . . ib. 
LVI ^ gran zelo, y no siempre de consumada pru-

dencia' : 461 
z-v" muere insultado del pueblo de Roma , ib. 
LXUi . y sus parientes son castigados con rigor 462 
LIX Pió quarto restablece el concilio: 463 
í-x. . . . . . . . . se tropieza en la cliusula proponiendo los l e 

gados : fo. 
LXI .se convida á los hereges con salvoconduto;. . . . 46 5 
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L X I I y se disputa sí la residencia es de derecho divino. 466 
L X V . En la sesión X X I . se explica el dogma de la co

munión de las dos especies,y de los niños, . 4 7 0 
L X V I I sobre que ocurrieron dos dudas notables 472 
I , X V I I I En la x x i l . se explica la doctrina del sacriíi-

cio de la misa, 473 
i x x y se dexa al papa la concesión del cáliz á los 

seglares 476 
L X X I Se disputa sobre el origen del obispado : . . . . 477 
xxL.11 en que algunos italianos se exceden contra los 

españoles 47 S 
¡LXXIII En la sesión XXIII - se explica la doctrina del 

sacramento del orden , . 479 
IXXT con gran uniformidad de dictámenes 4 8 0 
t x x v r Trátase de anular los matrimonios clandestinos.. 4 8 1 
L X X I X Protesta el embaxador de Francia contra el 

plan de reforma como insuficiente: 483 
L X X X . el de España excita dudas para alargar el concilio; 48 5 
I , X X X I y el emperador promueve su pronta conclusión. ib. 
I . x x x i r En la sesión X X I V . se da la doctrina sobre el 

matrimonio : 48 ó 
t x x x n r se anulan los clandestinos : 511 
JLXXXIV y se decretan muchos capítulos de reforma. . 512 
t x x x v En la sesión última se publicaron los decretos 

sobre purgatorio , ib. 
L x x x v i culto de los santos, é imágenes, 513 
x x x x v u y largos decretos de reforma , . . . 515 
I . X X X V I I I el de indulgencias y otros , . 516 
L X X X I X , . y en fin el de la conclusión del concilio. . . . . 517 
xc. Avívase el gozo de los Padres con aclamaciones. 518 
x c i E l papa aprueba el concilio: 519 
XCII , los estados católicos, y los concilios provin

ciales le reciben ^20 
xeiir Son muy despreciables las calumnias de los he-

reges contra el concilio ; . . « . 521 
XGIy especialmente la de falta de libertad 523 
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R E S Ú M E N H I S T Ó R I C O 

D E L A Q Ü A R T A É P O C A D E L A I G L E S I A . 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

D E S D E L A M U E R T E D E I N O C E N C I O T E R C E R O 

HASTA F I N E S D E L SIGLO DECIMOTERCIO. 

iC i l insigne canciller Gerson tratando de los varios Á HONORIO 
Estados de la Iglesia , en la primera consideración que 
es del Romano pontífice, decía : E l estado papal. esto 
«es , la dignidad y oficio del papa, fué instituido inme-
«dia tamente por Cristo como autor sobrenatural, y de 
« m a n e r a que tiene el papa en la gerarquía de la Iglesia 
« u n a primacía monárquica y real. Por razón de esta dig-
j) ni dad, que es única y suprema, se llama una la Iglesia 
«mil i tante ; y quaiquiera que intente impugnar este esta-
« d o , ó disminuirle , ó igualarle con otro estado particu-
« la r de la Iglesia, si lo hace con pertinacia , es he rege, 
«c ismát ico , impío y sacrilego." A l modo pues que en las 
historias de alguna monarquía , por breves que sean , no 
suéde omitirse nunca la sucesión de los monarcas: así jus
to será , que por mas que yo desee abreviar el resumen 
histórico de la quarta época de la Iglesia , continúe sin 
interrupción la série de los Romanos pontífices que la go
bernaron. 

A 18 de julio de 1216 el cardenal Cencío Sabelio fué 
elegido sucesor de Inocencio tercero, y tomó el nombre 
de Honorio tercero. Trabajó con gran actividad y fruto 
en tranquilizar la Inglaterra; y con humildes instancias 
unidas con severos apercibimientos , logró que el rey de 
Francia y su hijo dexasen de perturbar aquel rey no 1. Por i Rayn 
noviembre de 1220 coronó emperador á Federico según- 1225 «.30.s, 

TOMO X. A 
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SUCEDE GRE
GORIO ÍX. QUE 
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EMPERADOR 
FEDERICO j 
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do, rey de Sicilia. Publicó entonces el papa una severa cons
titución contra los heredes , y los que violasen las i n m u 
nidades del clero; y el emperador expidió otra, imponien
do graves penas temporales contra los que intentasen car
gar impuestos sobre ¡os lugares ó personas eclesiásticas: 
citasen algún clérigo ante juez seglar , tanto en materia 
civil como criminal : ó de otra manera contraviniesen á 
la constitución de su Saiitk ad I . Federico en el acto de 
su coronación renovó 'e i voto que habia hecho de enviar 
á la Tierra santa un buen exércko , y pasar en persona; 
pero ningunas instancias del papa bastaban para que le 
cumpliese. Cinco años después declaró de nuevo , que si 
dentro de dos anos no fuese en persona, y no enviase los 
socorros que expresaba, consentía en ser excomulgado, y 
sus dominios puestos en entredicho. Entre tanto su Santi
dad nombró algunos obispos para Sicilia , sin contar con 
ei emperador, pretendiendo serle libre la elección; y Fe
derico no quiso admitirlos , creyendo que la tranquilidad 
del reyno exigía que su Santidad solo eligiese entre los su-
• getos , que le propusiese el rey. Este anadia otras que
jas contra ei papa , quien le escribió justificando su con
ducta, y el rey le dio satisfacción *. Poco después se mo
vió una cruel guerra entre el emperador y los lombardos: 
su Santidad envió legados para ponerlos en paz; y se lo 
gró felizmente, instando las dos partes al papa que se dig
nase ser ei arbitro de sus disputas , como lo hizo 3. 

Honorio murió en marzo de 1 2 2 7 , y le sucedió el 
cardenal Hugolino obispo de Ostia, hombre de beíía pre
sencia , grande espíritu , mucha pericia en ambos dere
chos , y de vida exemplar. T o m ó el nombre de Gregorio 
nono. E l liines de pascua inmediato á su coronación fué 
á decir misa en la Iglesia de San Pedro. A la vuelta l le
vaba en la cabeza dos coronas, iba cubierto de oro y pie
dras preciosas, y montaba un caballo riqnísimamente en
jaezado. Las calles estaban entapizadas, el pueblo iba de
lante con palmas y flores cantando Kirie eleison, y cánt i 
cos de alegría con varios coros de música, ¡os griegos y j u -
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dios cantaban en sus idiomas, los senadores y prefecto de 
Roma iban á pie llevando ías riendas del caballo del papa; 
y en fin los cardenales vestidos de purpura, un clero nu
merosísimo , y los jueces y dependientes de los tribunales 
pontificios con capas de seda, y vestidos cubiertos de oro 
completaban el lucido acompañamiento con que llegó su 
Santidad al palacio de Letran 1. i Rayn, an. 

Compilóse en este ano el t é rmino en que debía el 1137. »,i<$. 
emperador Federico pasar á la T ie r ra santa con gran
des socorros. E l papa instaba con mucha eficacia , de to
das partes acudían á Brindis muchís imos millares de 
cruzados, y fué también el emperador manifestando de
seos de cumplir su promesa. Pero con la lentitud con que 
se p r o c e d í a , y con el fuerte calor de la estación , las ma
las aguas, y la estrechez é incomodidad conque estaban 
aquellas tropas, se padeció una cruel epidemia, en que 
cayó también enfermo su Magestad imperial . Con este 
motivo difirió otra vez su marcha , y envió a lgún socor
ro á la Tierra santa. E l papa c reyó fingida la enferme
dad de Federico , y afectada la d i l ac ión , con que se frus
traron las esperanzas de que la expedición se verificase 
en tiempo oportuno. A últimos de septiembre excomul
gó al emperador; y su Magestad en su defensa envió 
una gran diputación al papa, y escribió á los pr íncipes 
de Alemania , y á varios monarcas, tomandoá Dios por 
teaigo de que había sido verdadera y grave su enfer
medad. En marzo del ano siguiente 1 228 , el papa des
pués de haber celebrado un numeroso concilio en Roma, 
publ icó nueva excomunión contra Federico, añad iendo 
el entredicho de ios lugares en que se hallase , y aper
cibiéndole de que absolvería á sus vasallos del juramento 
de fidelidad , si continuaba en despreciar la excomunión2. 2 Rayn. an. 
Por fin en junio del mismo año el emperador pasó á la 1228. ». i.5a. 
Tierra santa , sin hacerse absolver de las excomuniones s' 
del papa, y dexando al duque de Espoleto gobernador 
general de sus estados. 

Entre el duque y el papa se movió entonces una guer- Y P R O C U RA 
A 2 
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ra cruel , en que se excedieron mucho las tropas de una y 
otra parte, especialmente los sarracenos que servían al 
duque. E l papa m a n d ó al cardenal legado que habia 
en el exército ,"que castigase con penas severas á qua l -
quiera que matase ó mutilase á a lgún prisionero de guer
ra. DÍOÍ, decía entre otras cosas, quiere que defendamos 
la libertad de la Iglesia; pero quiere que esta defensa no ex
ceda los limites de la humanidad. Quien defiende la Iglesia 
no ha de valerse de la espada sino rara vez, y por fuerza. 
Conózcase que no codiciamos la sangre de los enemigos, ni que* 
remos enriquecernos con sus despojos, sino reducir al buen 
camino los extraviados. Hs cosa indigna de un exército de Je
sucristo matar á alguno, á quien puede conservarse la v i 
da , ó mutilarle desfigurando la imagen del criador, como con 
harto dolor mió supe que sucedió dias pasados ¡Ahí hermano 
mió : ¿cómo es posible que nosotros que procuramos que vuel
van al seno de la Iglesia aquellos hijos extraviados, los i r r i 
temos derramando su sangre sin necesidad ? La Iglesia, cu
yo asilo libra de la muerte á los criminales ¿ quán distante 
ha de estar de semejantes violencias con los que se le rinden 
prisioneros ? Por tanto os mandamos que con la mayor vigi
lancia procuréis, que no se les cause ningún daño , y se les 
trate de modo que estén mas bien hallados en su cautividad, 
que en la mala libertad de que antes gozaban 1. Las tropas 
del papa conquistaron varias plazas del emperador; mas 
á principios de 1229 volvió Federico de la Tier ra san
t a , y en poco tiempo recobró lo perdido. Por agosto eí 
papa le excomulgó de nuevo , y ademas absolvía del j u 
ramento de fidelidad á sus vasallos, en especial á los de 
Sicilia. Pero se trató luego de paz, y quedó ajustada el 
año siguiente, obligándose el emperador á dexar libre 
al papa la elección para los obispados y abadías de S i -

9 Rayn\ fl"; c i l i a , reparar los perjuicios causados á los templarios y 
hospitalarios, y pagar los gastos de la guerra que habia 
hecho el papa fuera de sus estados 2. 

Renováronse las desavenencias a lgún tiempo des
pués , pdacipaimente por ocasión de los lombardos re» 

3 y4p. Rayn. 
an. 1229. n. 
44. J. 

1230. n. 4 
8. 

DA QUE SEN 
T1R AL EMPS-
R A D O R : 
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beMes al emperador; pues este sospechaba que el papa 
oculrameute los socorría \ Ademas Federico concedió á 1 Kayn. an. 
un hijo suyo natural el reyno de C e r d e ñ a , y Gregorio I436- • 
p re t end ía que toda la isla era feudo de la santa sede. 
Por esta y otras causas el papa en marzo de 1239 exco-
miilgó de nuevo al emperador, y absolvió á sus vasallos 
del juramento de fidelidad. E l papa envió la sentencia en 
una circular á todos los prelados cristianos, y el empera
dor escribía también á todas partes en su defensa 2. E l s Rayo. an. 
mismo Federico manifestaba deseos de que se convocase I23y- n- iS» 
un concilio general. Convino después el papa en jwlio 
de 1240; y lo propuso al emperador, p id iéndole la tre
gua necesaria , para que los prelados pudiesen i r á 
Roma. Pero Federico no quiso tregua, y estorbó el con
c i l i o , teniendo la fortuna de que su armada naval v e n 
ciese á la de Genova en que iban los prelados de E s p a ñ a , 
Francia é Inglaterra : de modo que mas de ciento de 
ellos quedaron prisioneros de guerra del emperador, y 
los demás apenas pudieron escaparse huyendo. t 

E l pueblo de Roma excitado por algunos nobles y po- SOSIEGA Á LOS 
derosos dió mucho que sentir á Greaorio nono. E l año de ROMANOS , Y 

, , . . / • 1 1 • . P U B L I C A L A S 

1228 llegaron a insultarle con gritos y amenazas, míen- :DJ.CK£TALES> 
tras que decia misa en San Pedro , y su Santidad se escapó 
de Roma. Dos años después asombrados los romanos por 
una terrible inundación del Tiber , suplicaron rendidamen
te al papa que volviese, y le recibieron con gran rendi
miento y júb i lo ; mas el año de 1232 otra vez se le rebela
ron , y tuvo que huir. E l emperador influía mucho en estos 
alborotos de Roma, aunque no dexaba de prometer al pa
pa que enviaría tropas en su defensa 3. Con todo se las s Kayn. an. 
envió algún tiempo después , y los romanos se sosegaron 1 2 3 ^ » . 4 0 . 
en 1 23 5 4. Gregorio ardiendo en deseos de la conversión ^ Rayn, an, 
de los sarracenos de Sicilia, les envió varios frayles pre- I23$- «• 24' 
dicadores, y escribió á Federico para que facilitase que 
los musulmanes los oyesen tranquilamente. E l emperador 
protegió la misión, y fué útilísima 5. E l año de 1234. pu- 5 Rayn, an, 
blicó Gregorio la colección de las decretales de ios papas., 1233- »• 24» 
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que ahora conocemos con el solo nombre de Decretales. 
E l autor fué San Raymunclo de Peñafor t , e spañol , peni
tenciario del papa. L a colección consta de cinco libros, 
y cada libro de varios t í tulos, en que están puestas las 
decretales según el orden de sus datas. Comienza por Ale
jandro tercero en que acaba el Decreto de Graciano. Cor
rían antes cinco varias colecciones: Gregorio m a n d ó que 
en ios tribunales y en las escuelas solamente se citase la 
nueva, y que en adelante no se hiciese otra sin permiso 
de la santa sede. 

Mur ió Gregorio nono en agosto de i 241 ; y dos 
meses después le sucedió Celestino quarto ántes cardenal 
Geofredo, varón de gran santidad y v i r t u d , que murió 
diez y seis dias después. Vacó la santa sede casi veinte 
meses, hasta que á 24 de junio de 1243 fué elegido el 
cardenal Sin iba Ido, que tomó el nombre de Inocencio 
quarto. Los cardenales unánimes eligieron á Sinibaldo, 
porque era el mas querido del emperador, y por consi
guiente el mas á propósito para restablecer la paz. Real
mente se firmó y ju ró en marzo de 1244; mas el empe
rador se arrepint ió luego , y no cumplió ninguno de los 
artículos. Inocencio fué avisado de que el emperador la 
noche siguiente enviaría trescientos caballeros para pren
derle. Escapóse entrada la noche disfrazado, y en un buen 
caballo, de modo que ántes de amanecer había andado ya 
once leguas: pasó á Civitavechía, y se embarcó para Geno
va á primeros de j u l i o , y de allí pasó á León de Francia. 

E n esta ciudad convocó Inocencio á los reyes, p r í n 
cipes, obispos y cabildos de toda la cristiandad, para ce
lebrar después del día de San Juan de 1245 un concilio 
general, con el fin de terminar las disputas entre la igle
sia de Roma y el emperador, y tratar del peligro de la 
Tierra santa é imperio de la R o m a n í a , de las irrupciones 
de los t á r t a ros , y demás necesidades de la Iglesia. Asis
tieron Baldovino emperador de Constantinopla, Raymun
do conde de Tolosa , y los enviados del emperador y de 
©tros p r ínc ipes , ciento y quarenta entre arzobispos y obis-
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pos, y un grandísimo número de diputados de otros, y 
de varios cabildos. E ld ia 2ó de junio se celebró una con
gregación preliminar, y el dia 28 la primera sesión so
lemne. Abrióla el papa con un s e r m ó n , en que expuso 
cinco motivos de gran dolor, que lo eran de la convoca
ción del concilio : la disolución de costumbres de prela
dos y pueblos , la insolencia de los sarracenos , ei cisma 
de los griegos, la crueldad d é l o s t á r t a ros , y la persecu
ción de Federico. 

Tadeo diputado del emperador , caballero de talento 
y espíri tu, emprendió con viveza la defensa de su amo; 
pero eran muy fáciles de desvanecer la mayor parte de 
las respuestas que daba á los cargos, y en especial sev ió 
con evidencia que Federico había faltado muchas veces á 
sus promesas y juramentos. Hacia Tadeo en nombre de 
Federico nuevas y grandes promesas, ofreciendo la ga
rantía de los reyes de Francia é Inglaterra. Mas el papa 
observó que eran ridiculas las ofertas, después de haber 
faltado tan culpablemente á otras menores juradas con 
gran solemnidad, y que la garantía de aquellos reyes era 
un lazo para indisponer con ellos al papa; y añad ió : ¿No 
ha jurado vuestro amo libremente poco hace un tratado de 
paz ? Cumpla con lo que j u r ó , y estamos tranquilos, Tadeo 
no tenia poderes para aceptar tan justa proposición ; y 
esto le r e d u x o á un triste silencio. Á 5 de julio fué la se
gunda sesión: tratóse otra vez de Federico : los obispos 
de España que eran muchos, y en especial el arzobispo 
de Tarragona, animaban al papa á proceder con n é é é 
contra Federico , ofreciendo á su Santidad'sus personas y 
bienes para un asunto tan importante á la Iglesia. Tadeo 
•peroró mucho á favor de su amo. Hizo ver que el obispo 
de Gal v i , que era el que mas declamaba contra el empe-
rador , hablaba por odio ó resentimiento particular. Eí 
obispo cal ló , pero Tadeo no pudiendo dar salida á va
nos cargos , pidió al concilio que difiriese algunos dias su 
tercera sesión, porque Federico se habla puesto en camí-
no para venir al concilio; y por mediación de los envía-
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dos de los reyes de Francia é Inglaterra se fe conceáieroa 
doce días. Realmente el emperador aparentando que que
ría presentarse al concilio había llegado á T u r i n ; pero 
quando supo lo que pasaba, y que se le esperaba, no qui
so i r , ni enviar diputados con poderes suficientes para 
transigir sus disputas con el papa. Con esta noticia le 
ab indonaron muchos del concilio que antes le favorecían. 

BN QUE PUBLI" E l día 17 de julio se ce'ebró la tercera y última se-
CACÁNONES,Y S{011 papa m a n ¿ 6 leer diez y siete cánones ó decretos 

en que habla su Santidad con aprobación del concilio. Los 
doce primeros tratan de varias formalidades judiciales. 
1 3, Los prelados y administradores de iglesias paguen sus 
deudas, y no contraigan otras. 14 Apliqúese tres años se
guidos al socorro del imperio de Constantinopla la mitad 
de la renta de los beneficios, cuyos obtentores no los sir
ven personalmente. Si el obtentor estuviese por derecho 
dispensado de la residencia, paga rá solamente la tercera 
parte. 1 5 E n los sermones y en la administración de la pe
nitencia exhórtese á los pueblos , á que en los testamentos 
dexen alguna manda para la Tierra santa , ó imperio de 
Romanía . 16 Procúrese cerrar las avenidas por donde 
pasan los tártaros en sus irrupciones contra Polonia, R u 
sia y Hungr í a . 17 Prepárense los cruzados para ir á la 
Tierra santa luego que se avise. En esta sesión los envia
dos del rey de Inglaterra hicieron leer una carta dirigida 
al papa en nombre de aquel rey no, en que se lamentan de 
las contribuciones que se exigen á favor de Roma, y de los 
beneficios que se dan á italianos. E l papa solo respondió? 
que asunto de tanta gravedad exigía una madura discusión. 

E n fin su Santidad pronunció de viva voz, é hizo leer 
su sentencia contra Federico, la qual empieza: Sacro p r e 
sente concilio : siendo así que los demás decretos suelen 
expresar: Sacro approhante concilio. E n su sentencia r e 
fiere el papa varios sucesos anteriores; y reduce los c r í 
menes de Federico á quatro, que supone de notoriedad 
públ ica : perjurio, sacrilegio, heregía y felonía. Prueba el 
perjurio coa las contravenciones á la paz tantas veces j u r a -
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da : el sacrilegio con haber tenido presos tanto tiempo á 
los prelados que iban al concilio; la heregía con el des
precio de las censuras, alianza con los sarracenos , casa
miento de su hija con el emperador cismático, y otras con
jeturas que fundan una vehemente sospecha; y la felonía la 
prueba con la guerra que hace Federico á la iglesia Ro
mana, de la qual tiene en feudo el reyno de Sicilia, y 
con haber nueve años que no paga el tributo de este feu
do , y está atropellando á los vasallos. Por estos y otros 
excesos priva el papa á Federico de todo honor y d ign i 
dad , absuelve del juramento de fidelidad á quantos se la 
hayan jurado, prohibe obedecerle como emperador ó co
mo rey, manda á los electores que le nombren sucesor en 
el imperio , y previene que sobre el reyno de Sicilia su 
Santidad dará providencia. E n efecto era este reyno un 
feudo de la iglesia de Roma, y aun sobre el imperio de 
Alemania pretendían los papas un derecho particular 
desde Otón pr imero , llamado el Grande. E l emperador 
hizo quanto pudo para conmover á los demás príncipes 
contra el papa, para justificarse del cargo de he reg ía , y 
para hallar defectos en la sentencia de su deposición. Los 
disturbios continuaron después de esta sentencia, y en d i 
ciembre de 1250 murió Federico segundo. 

Inocencio quarto mur ió en igual mes de 12 54, y el día 
de Navidad le sucedió Alexandro quarto, ántes cardenal 
Raynaldo, hombre de vida austera y muy dado á la oración. 
E n 1259 Alexandro dirigió á los arzobispos de Rúan y 
Salzburgo una circular en que declama con gran zelo con
tra los clérigos que públicamente mantengan concubinas, 
y encarga á los obispos que con su exempio y sus provi
dencias quiten tan sensible escándalo. Alexandro casi siem
pre vivió fuera de Roma por miedo de los romanos; y mu-* 
r ió en Viterbo á 25 de mayo de 12Ó1. Á 29 de agosto le 
sucedió el cardenal Pantaleon, natural de Francia, que to 
m ó el nombre de Urbano quarto. Este papa había sido a r 
cediano de Lieja : en cuyo tiempo la Beata Juliana rel igio
sa hospitalaria tuvo varias revelaciones, de que debia ca-

T O M O X . B 

SE INSTITUYE 
LA FIESTA DEt 
SANTÍSIMO 
SACRAMENTO , 
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da ano celebrarse una fiesta particular en honor de la ins
titución del Santísimo Sacramento, aunque todos los días 
en la misa se celebre su memoria. Juliana que temía que 
esto fuese alguna ilusión del demonio , lo calló mas de 
veinte anos; mas en fin se creyó obligada á comunicarlo 
á algunos varones de singular vir tud , prudencia y sabi
duría , y todos fueron de dictamen de que debía celebrar
se la institución del Santísimo Sacramento con mas so
lemnidad que ántes. E l obispo de Lieja entonces mismo,, 
esto es, el año de i 246 , mandó celebrar esta-fiesta el jue
ves después de la octava de Pentecostés ; y Urbano quar-
to hizo que Santo Tomas de Aquino compusiese el oficio , 7 
el año de 1 264 publicó la bula de la institución de la fiesta, 
en que no habla de ayuno en la v ig i l ia , ni de procesión, 

T SE CONVOCA De los tres años que duró el pontificado de Urbano , 
EL CONCILIO .pasó dos en Orvieto ; pero habiéndose declarado después 
IUGBUNBNSS esta c¡u¿a¿ ¿ favor de sus enemigos, se hizo llevar á Pe-

rusa, donde murió á 2 de octubre de 1 264. Quatro me
ses después fué electo el cardenal Guido de Fu leo t a m 
bién francés. N o quería admitir el pontificado; pero últ i
mamente a c e p t ó , fué coronado á 22 de febrero de 1 265, 
y tomó el nombre de Clemente quarto. En la circular que 
según costumbre escribió á los obispos participando su pro
moc ión , en las respuestas á los príncipes que le dieron h 
enhorabuena, y en carta á un sobrino suyo, manifiesta el 
concepto que tenia de la dignidad. Su enorme peso le te
nia asombrado : no hallaba motivos sino de temor y de l á 
grimas. M a n d ó á sus parientes que no se le presentasen 
sin orden particular, que no se atreviesen á recomendarle 
ningún asunto, y que en vestido y porte viviesen con la 

x Rayn> af% .misma moderación que ántes I . Mur ió Clemente en Vi te r -
1265. n. 10. -bo á 29 de noviembre de 1 268 ; y la santa sede vacó dos 

a ñ o s , diez meses, y veinte y siete dias. E n fin fué electo 
Tealdo, arcediano de Líe la , que se hallaba en la Tierra 
santa, y aceptó el pontificado á 27 de octubre de 1 271 . 
T o m ó el nombre de Gregorio déc imo; y convocó un con
cilio general para el primero de mayo del año 1274. E n -
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cargaba á los obispos que examinasen y notasen por es-
-criro quanto juzgasen digno de que eí concilio ío remedia
se, señalando tres objetos principales, ei cisma de los grie- x Hayn an 
gos, el mal estado de la Tierra santa, y los vicios y er- 1272. «. 21. 
rores que iban en aumento entre los cristianos I . XI 

Este fué el concilio Lugdunense segundo que comen- EN- QUE ASIS-
zó en León de Francia á principios de mayo de 1 2 7 4 , con TSN' L0S GKls-~ 
•asistencia del rey Don Jayme de A r a g ó n , de quinientos 
obispos, setenta abades, y mas de mi l entre prelados i n 
feriores, y diputados de cabildos. L a primera sesión fué 
el dia 7, en la que el papa predicó sobre los tres p r inc i 
pales objetos del concilio. Sobre ios mismos se conversó y 
t ra tó mucho en la segunda, que fué el dia 18 ; y ademas se 
publicaron los decretos pertenecientes á la fe, especialmen
te sobre la procesión del Espíritu Santo. E l papa, los car
denales y los obispos ofrecieron pagar seis años seguidos 
el diezmo de todas las rentas eclesiásticas para subsidio de 
la Tierra santa. En la tercera que fué el dia 7 de junio , 
predicó el cardenal Pedro de Tarantasia, y se publicaron 
doce decretos sobre las elecciones de los obispos, y las 
órdenes de los clérigos. N o se señaló dia para la quarta, 
esperándose que llegasen los embaxadores del emperador 
y clero de Constantinopla, que venian para formalizar la 
reunión de los cismáticos del Oriente. 

E n efecto el emperador Miguel Pa leó logo , que eí 
ano 1 2Ó1 , arrojados los lat inos,restableció el imperio grie
go de Constantinopla, manifestó luego vivos deseos de rcu-
nlr la iglesia griega con la romana, conociendo bien qué 
sin esta reunión no podria fortalecerse ni tal vez subsistir 
aquel imperio. Hablan mediado varias cartas y embaya
das entre el emperador y el papa, y úl t imamente hablan 
pasado á Constantinopla quatro religiosos menores con el 
formulario de fe , que para la reunión debian subscribir 
el emperador, el patriarca y el clero de la iglesia grie
ga. Allanadas pues previamente las dificultades, envió M i 
guel al concilio Lugdunense dos arzobispos, Germano que 
lo habia sido de Constantinopla y Teófanes que lo era de 

B 2 
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3Síicea , y varios senadores con preciosos regalos para la 
iglesia de San Pedro. Venían en dos galeras; mas en una 
furiosa tempestad se estrelló la de los senadores en que iban 
los regalos, sin salvarse mas que un hombre. Por fortuna 
Jorge Acropolita, gran Logoteta, ó encargado de hablar 
en nombre del emperador, iba en la galera de los dos 
prelados que escapó del naufragio. Los tres pues llegaron 
á L e ó n el dia 24 de junio. E l papa los recibió con m u 
cho honor y agrado, y le presentaron las cartas del empe
rador y de los prelados, diciendo que venian á rendir á la 
iglesia Romana la obediencia que se le debe, y reconocer 
su fe. E l dia 29 fiesta de S. Pedro y S. Pablo, el papa cele
bró de pontifical, predicó S. Buenaventura, se cantaron 
en griego la epís tola , evangelio y símbolo , repitiéndose 
tres veces el a r t í cu lo : Que procede del Padre y del Hijo. 

x u E l dia ó de julio se celebró la sesión quarta, en que 
predicó el cardenal Fr . Pedro de Tarantasia. E l papa ha
bló al concilio de las tres causas de su convocación; y en 

V especial celebró que los griegos viniesen tan libremente á 
reconocer la fe de la iglesia Romana y su primacía. L e 
yéronse las cartas del emperador M i g u e l , de Andrónico 
su hijo asociado al imperio , y de los prelados. E n la del 
emperador desde el principio se dan á Gregorio los t í tu-
tulos de Primero y soberano pontífice, papa ecuménico, y 
padre común de todos los cristianos. Se pone palabra por pa* 
labra la profesión de fe que siete años ántes el papa C le 
mente quarto había enviado á M i g u e l , quien prosigue: Es
ta es la fe verdadera , santa, católica y ortodoxa : la recibo y 
confieso de corazón y de boca, como la ensena la iglesia Ro
mana , y prometo guardarla siempre inviolablemente. Re
conozco la primacía de la iglesia Romana en los términos 
expresados; pero suplico que se permita que en nuestras igle
sias se prosiga en cantar el símbolo como se cantaba antes 
del cisma, y que conservemos las antiguas costumbres nues
tras , que no son contrarías a la Escritura, ni á los concilios 
generales, ni á la t-adición aprobada por la iglesia Romana. 
Doy cumplido poder á mis embaxadores,para que firmen y j w 
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ren todo lo dicho en mi nombre en presencia de vuestraSantidad. 
L a carta de los prelados está firmada por nueve ar 

zobispos y veinte y seis metropolitanos, en nombre suyo 
y de sus concilios, esto es, de sus sufragáneos , y ademas 
por los principales prebendados de la iglesia patriarcal de 
Constantinopla. Refieren los prelados la actividad con que 
el emperador ha procurado la r e u n i ó n , y añaden que el 
patriarca de Constantinopla enamorado de su p r imac ía , no 
quiere reconocer la del papa, que está retirado en un 
monasterio, y que si á la vuelta de los embaxadores no 
quiere prestar á la santa sede el honor debido , será de
puesto. Leidas las cartas , el gran Logoteta Jorge en nom' 
bre del emperador prestó juramento de que abjuraba el 
cisma , abrazaba la fe de la iglesia Romana, y reconocía 
su primacía. Entonces el papa entonó el Te Deum, y des
pués de concluido hizo una breve arenga sobre el júbilo 
que le causaba tan importante reunión. 

L a sesión quinta se celebró el dia 16 del mismo mes; 
y se publicaron catorce decretos sobre elecciones, y cen- SEARRE&LAEL 
suras contra los usureros, y en defensa de las i nmun i - CÓNCLAVE, Y 
dades eclesiásticas. Los mas notables son los que tratan 
del cónclave y de las regalías. E n el primero se manda 
que en la muerte del papa los cardenales presentes espe
ren solo diez dias á los ausentes; pasados los quales t o 
dos entren en cónclave, esto es , en una pieza c o m ú n , ea 
que estén todos los cardenales, sin separación de tabi
ques, ni de cortihas, ni de otra cosa, sin comunicación 
alguna con la gente de fuera , y sin poder recibir recados 
n i escritos. L a comida se les da rá por un torno ó venta
n i l l a , por la qual nadie pueda entrar ni salir. Si la elec
ción no se hace en los tres primeros dias de cónclave, 
no se les dará sino un plato á la comida y otro á la cena 
de los cinco dias siguientes; y pasados estos no mas que 
pan , vino y agua , hasta que haya elección. Á estas pro
videncias se a ñ a d e n algunas mas, para que la elección 
de papa se haga pronto , sin p a s i ó n , de buena f e , y sin 
mas objeto que el bien de la Iglesia. 

ENTRE OTRAS 
P R O V I D E N C I A S 
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Las regalías de que habla el concilio son las que a l 
gunos señores gozan en iglesias, monasterios ú otros l u 
gares pios, quando con el titulo de protectores ó defen
sores hacen suyos todos los frutos en las vacantes: esto 
es, no solo perciben las rentas, sino que también dispo
nen de ios beneficios ( á excepción de los curados) cuya 
provisión tocarla al obispo ó abad si le hubiese. Estas re
gal ías han de ser gravosas á las iglesias, y ocasión de 
que^ las vacantes se alarguen, y de otros inconvenientes: 
por esto el concilio so pena de excomunión prohibe i n 
troducirlas de nuevo en ninguna iglesia ; y á aquellos que 
las disfrutan en algunas desde su fundac ión , ó por ant i 
gua costumbre, los exhorta á que no abusen de este p r i 
v i legio , que no usurpen nada que no sea fruto ó renta, 
y que invigilen en que no se deterioren las fincas. 

E l dia 17 de ju l io se tuvo la sexta y última sesión. 
Publicóse un decreto sobre la excesiva multitud de ó r d e 
nes religiosas, que dice en substancia: E l Concilio gene
ra l del ano de 1215 sabiamente prohibió la excesiva d i 
versidad de órdenes religiosas. Con todo, á fuerza de impor
tunas instancias se han aprobado muchas nuevas, y sin apro
bación se han introducido otras especialmente de mendican
tes. Por Santo prohibimos todas las órdenes de mendicantes 
introducidas desde aquel concilio, que no estén confirmadas 
por la santa sede. T á las que lo estén, mandamos que na 
profesen á nadie mas, ni prediquen, ni confiesen , y que sus 
bienes queden á la disposición de la santa sede para auxilio 
de la Trierra santa, ú otras obras pias. Mas en este decreto 
no van comprehendidas las órdenes de frayles predicadores, 
y de frayles menores , por ser notoria la utilidad que de ellas 
saca la Iglesia universal. Los carmelitas, y hermitaños de 
S. Agustin, cuya fundación es anterior al concilio de Letran, 
podrán permanecer en su estado, hasta que otra cosa se dis
ponga. Por ultimo el papa hizo una larga arenga al conci
l i o , en que habló particularmente de la reforma de las 
costumbres, ofreció dar luego eficaces providencias para 
que los curatos se proveyesen en personas capaces, y que 
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residiesen, y para el remedio de varios abusos, y sobré to
do dec lamó contra los escándalos que daban muchos obis
pos , quienes dixo que serían causa de la ruina del mundo 
encero. Durante el concilio se presentaron al papa varios 
recursos contra Enrique de G ü e l d r e s obispo de Lieja : su 
Santidad conocía la abominable disolución de Enrique, le 
r e d u x o á que renunciase el obispado , y antes le había es
crito exhortándole á mudar de v i d a , haciéndole cargo de 
excesos de impureza, avaricia y otros que horrorizan. 1 

Poco después del concilio par t ió el papa de L e ó n ; y 
á 6 de octubre llegó á Lausana para verse con el nuevo 
emperador Rodolfo. Había casi treinta anos que vacaba 
la dignidad imperial por la deposición de Federico se
gundo , y ¡a Alemania estaba en agitaciones continuas; 
mas en fin Rodolfo fué coronado en A q u h g r a n , y el pa
pa le reconoció por rey de romanos, y logró que Alonso 
de Castilla renunciase sus derechos al imperio. Con es
to Rodolfo en Lausana prestó juramento al papa de con
servar todos los bienes y derechos de la iglesia Romana, 
y ayudarle á recobrar los que no poseía. Rei teró esta 
promesa en un edicto público en que concede á los ca
bildos la libre elección de los prelados, y declara que 
no quiere los bienes de espolios y vacantes , por ser abu
so la práct ica de quedarse con ellos el emperador. E l pa
pa llegó á Mi lán el 11 de noviembre : el 18 renovó el 
entredicho y demás censuras pronunciadas años antes 
contra esta c iudad , porque el partido de los Turrianos, 
ó del pueblo, no quiso admitir al arzobispo Otón V i s -
conti por ser de la nobleza. E n la ciudad de Florencia 
no quería entrar el papa, porque estaba también en en
tredicho , y sus habitantes excomulgados, en pena de 
no haber observado la paz que el mismo papa había he-

entre Giiei íos ó negros \ Gibelinos ó blancos : con el 
primero de cuyos nombres solían significarse en aquellos 
años turbulentos los partidarios de los papas, y con el se 
gundo ios de los emperadores. E n fin llegó su Santidad 

« Arezzo , en donde m u d ó ei dia 1 o de enero de 127ó* 
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xvi A Gregorio décimo sucedió el dia 20 el cardenal Pedro 
de Taraatasia del orden de predicadores, que se l lamó 
Inocencio quinto, y murió cinco meses después. Su sucesor 
Adriano quinto, antes Otobono, genovés , no vivió sino un 
mes y dias después de su elección. Y Juan vigésimo ó v i -
gesimoprimero antes cardenal Pedro J u l i á n , de nación 
por tugués , elegido á 13 de septiembre mur ió desgraciada
mente á 16 de mayo del ano inmediato 1277 de resul
tas de haberse hundido el techo de la pieza en que esta
ba. A 2 5 de noviembre fué electo el cardenal Juan Cayeta
no , romano, que tomó el nombre de Nicolás tercero. 
Este papa logró que el emperador Rodolfo confirmase t o 
das las donaciones de los emperadores á favor de la igle
sia Romana, p rocuró consolidar la soberanía de los papas 
en Roma, y mandó que ningún soberano, n i señor de 
gran poder tuviese en la ciudad el título de senador, pa-

1 Raya. an. t r ic io , ú otro que le diese parte en el gobierno I . N i c o -
1278. n. 45. |as habja formado grandes proyectos para reunir los p r í n 

cipes cristianos, y en especial para cortar las continuas 
guerras civiles, y conmociones populares , que acababan 
de arruinar la Italia y la Alemania. Pero murió repenti
namente de un insulto de apoplexía á los dos anos y nueve 

xvit meses de pontificado el dia 22 de agosto de 1280. 
MARTIN- i r . Los cardenales estaban entonces divididos, como eí 
HACE PACES pueblo de Roma é inmediatos, en dos facciones ó bandos; 

L0S KoyíA~ el de los Ursinos parientes del papa Nico lás , y el de los 
Anibaldos, que era el mas fuerte en Roma. Estas divisio
nes retardaron seis meses la elección de papa, que en fin 
se hizo en Viterbo á 22 de febrero de 1 2 8 1 , y recayó 
en el cardenal S i m ó n , natural de Francia, que tomó eí 
nombre de Mar t in quarto. E l nuevo papa envió dos car
denales á Roma, para que tratasen con la nobleza y pue
blo , y viesen si se hallaría medio de asegurar la tranqui
lidad ; y no se halló o t ro , sino que el pueblo mismo en
cargase el gobierno al papa con el título de senador. E í 
auto de nombramiento dice en substancia: E l ano de 12B1 
dia iQ ds marzo 9 convocado el pueblo romano á son de 

mas. 
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campana , y con pregones públicos en la plaza del capito
lio , dos nobles en nombre del pueblo, considerando las v i r 
tudes del santísimo Padre M a r t i n quarto y su afecto á la 
ciudad y pueblo de Roma , y confiando que con su prudencia 
•podrá restablecer su esplendor , cometen á dicho Señor papaf 
no por razón de la dignidad pontifical, sino por su persona, 
el gobierno de la ciudad de Roma y de su territorio por 
todo el tiempo de su vida. Le dan pleno poder de gober
nar por sí o por tercera persona , poner uno o mas senado
res , y señal-arles el salario que quiera, disponer de las ren
tas de la ciudad y común del pueblo, y castigar á los i n 
obedientes. Pero previniendo que este acto no ha de aumen
tar ni disminuir en nada el derecho del pueblo, ó de la 
iglesia de Roma sobre la elección de Senador después de la 
muerte del papa Mar t in . Leyóse públicamente este auto al 
pueblo, y le ha aceptado y confirmado. 

E n tiempo de este papa comenzó la revolución de 
Sicilia, con que pasó á los reyes de Aragón. Desde la 
muerte de Federico segundo procuró su hijo natural Man-
fredo ponerse en posesión de aquel reyno. Los papas no 
teniendo bastantes fuerzas contra Manfredo, ofrecieron 
aquellos dominios al rey de Inglaterra j y después Cle
mente quarto á 26 de febrero de 12Ó5 los dió á Cár los , 
duque de Anjou y de Provenza, hermano de San Luis rey 
de Francia. Cárlos fué coronado rey de Sicilia en Roma, 
y ganó una completa victoria á Manfredo que quedó 
muerto en el campo de batalla. Con igual fortuna destru
y ó Cárlos el exército de Conradino nieto de Federico, que 
creia tener derecho á aquel reyno. E l jóven principe que
dó prisionero de guerra, Cárlos le condenó á muerte, y 
esta crueldad fué muy reprobada por el papa, y comenzó 
á hacer á Cárlos odioso á sus nuevos vasallos. Este odio iba 
en aumento con la dureza del gobierno de C á r l o s , y la 
fiereza de los franceses. Las gentes principales se trasla
daban á otros países ; y uno de ellos Juan de Prócida se 
presentó á Pedro tercero rey de Aragón con cartas de mu
chos barones de Sicilia, que le suplicaban que fuese á l i -
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brarlos dé la esclavitud francesa , y prometían recono
cerle por Señor. Realmente Pedro estaba casado con Cons
tanza hija y heredera indisputable de, Manfredo, y por 
consiguiente del rey no de Sicilia, en especial después de la 
muerte de Conradino, en quien se acabó la casa de Sua-
bia. Juan entregó también al rey Pedro cartas del papa 
Nicolás tercero y del emperador Miguel Paleólogo , que 
aprobaban la empresa. Después de mucha reflexión ce
d ió Pedro á las instancias de los sicilianos: dió palabra 
á Juan de Prócida de que los sostendría; y con este de
signio armó, una fuerte esquadra, aparentando querer ir á 
tierra de moros. Entre tanto vuelto Prócida á Sicilia, fer
mentaba la conspiración, que rompió el lunes de pascua 
de 1282.. 

E n este dia solía haber un grande concurso de gen-
ARAGÓN, tes en Montereal, á una legua de Palermo: se despoblaba 

esta ciudad para i r á la fiesta , y los franceses iban este 
año como los demás. Cabalmente un francés cogió á una 
muger, y la insultaba muy feamente: ella no teniendo 
fuerza para librarse de sus manos , daba grandes gritos: 
acudieron gentes á l ibrarla: armóse una fuerte pendencia 
entre franceses y palermitanos: estos que ya hacia tiempo 
estaban irritados contra los franceses , acalorados ahora 
por los domésticos de los nobles , empezaron á gritar : 
Musran los franceses: el gobernador francés dé Palermo 
fué luego preso y asesinado; y echándose el pueblo furio
so por todas las casas é iglesias , no quedó francés con 
vida en toda aquella ciudad; sino uno cuya virtud respe
tó el furioso populacho. Parece que esta gran carnicería 
empezó al tocar á vísperas , y de aquí le vino el nombre 
de Vísperas Sicilianas. Los barones aprovecharon esta oca
sión para declararse ; y en la mayor parte de los pue
blos de la isla fué universal la matanza de los franceses. 
E l papa publicaba censuras, y enviaba legados , para su
jetar los sicilianos á la obediencia de C á r l o s ; y este pre
paraba fuerzas respetables para tomar venganza. Mas el 
rey de Aragón llegó á Palermo con poderosos refuerzos. 
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y fué reconocido y coronado rey de Sicilia. Mar t ín quar-
to en noviembre del mismo ano de 1282 publicó crue--
Jes censuras contra el rey de A r a g ó n , al principio del 
ano siguiente hizo predicar la cruzada para echarle de S i 
cilia , le depuso después del reyno de A r a g ó n , y le dió 
á un hijo del rey de Francia. Mas estas censuras no ha
cían mucha fuerza á los vasallos de aquel monarca: su es-
quadra de galeras destruyó enteramente la del rey Car
los , cuyo hijo quedó prisionero; y tan fatales desgracias 
acabaron la vida del padre por enero de 1 285. 

N o le sobrevivió mucho el papa Mar t in quarto, pues 
mur ió el dia 28 de marzo; y quatro dias después le su
cedió el cardenal Jayme Savelio, noble romano, que to
m ó el nombre de Honorio quarto. Este papa levantó va
rios entredichos y censuras, como de la ciudad de Viter* 
b o , de los dominios de Venecia y de los reynos de Cas
tilla. Pero las renovó contra Jayme y Alonso nuevos r e 
yes de Sicilia y Aragón ; y reprobó un tratado de paz 
que el rey de Inglaterra habia negociado sobre el reyno 
de Sicilia, según el qual quedaba á Jayme segundo de 
Aragón la isla de Sicilia y el arzobispado de Reggio , y 
todo io demás de Italia para Carlos segundo que estaba 
todavía prisionero de guerra en Barcelona. Mur ió el papa 
á 13 de abril de 1287 ; y después de una vacante de diez 
meses y días fué electo Nicolás quarto, ántes cardenal 
Gerónimo de Ascolio , del ó rden de frayles menores. A l 
gunos religiosos de la misma órden vinieron entónces de 
levante con la alegre noticia de que se habían convertid© 
muchos tár taros , y que A r g ó n , actual Kan, era muy fa
vorable á los cristianos. Con los frayles vinieron unos coa 
nombre de embaxadores del mismo Kan , enviados para 
asegurar al papa que iba á arrojar á los musulmanes de 
la Tierra santa con ánimo de bautizarse después en Je— 
rusalen. Pero á tan alegres esperanzas no correspondie
ron las resultas I . Nicolás no fué ménos contrario que sus 
predecesores al dominio de los aragoneses en Sicilia. E l 
rey de Aragón dió libertad á Carlos segundo; mas el papa 
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al paso que coronó solemnemente á Cárlos por rey ele 
Sicilia, anuló el tratado que habia hecho con el de Ara
g ó n , le absolvió d é l o s juramentos con que le habia con
firmado, y le concedió varios diezmos , y otros auxilios , 
para que pudiese arrojar de Sicilia á los aragoneses, con
tra quienes descargó nuevas censuras. 

Nicolás quarto mur ió á 4 de abril de 1 292 , y la sanie s ELEGIDO ~ 1 -T . . • 
PAPA SAN CE- ta sede vacó dos años y tres meses. N o sabían avenirse 
DESTINO y KB- los cardenales; mas en fin todos unánimes eligieron á San 

Celestino quinto, ántes Pedro de Muron . Era Pedro de 
una pobre familia , muy sencillo, se ret iró á la soledad, 
y le siguieron varios amigos y discípulos, que abrazaron 
la regla de San Benito , á la qual anadia Pedro algunas 
austeridades , formando un nuevo instituto que aprobaron 
Urbano quarto y Gregorio décimo. Vivia el Santo como re
cluso en una pequeña celda en lo mas alto de un monte 
escarpado , cerca del monasterio del Santo Espíritu de 
Magela , cabeza de la nueva orden. Allá subieron con gran 
pena un cardenal , varios obispos y dos notarios de la 
santa sede á notificarle la elección, é instarle vivamente 
que aceptase, para dar fin á los males gravísimos que 
causaba tan larga vacante. E l venerable anciano, que pa
saba de setenta años , pálido, y extenuado de ayunos, 
quedó absorto con tan extraña novedad. Derramando tor
rentes de lágrimas pidió tiempo para encomendarlo á 
Dios; y después les dixo : Mucho temo resistir á la volun
tad de Dios , y abandonar la Iglesia en m estado de tanta 
urgencia: por tanto acepto el pontificado ; y tornó el nom
bre de Celestino quinto, de donde vino á sus religiosos 
el de Celestinos. 

Las intenciones del santo papa fueron siempre p u r í 
simas; pero por la sencillez y abstracción con que habia 
vivido siempre, por la falta de experiencia, y el peso de 
los anos, era fácilmente sorprehendido con los artificios de 
Jos dependientes, y de los que lograban su confianza. L o 
conocía el Santo; y por esto pensó luego en desprenderse 
del gobierno de la Iglesia , y volver á su amada soledad. 
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Pero ántes para precaver los danos de una vacante di la
tada renovó la constitución de Gregorio décimo sobre 
el cónclave, con gran disgusto de los cardenales. Prece
diendo pues varias consultas, y extraordinarias rogativas , 
el dia 13 de diciembre de 1294 , cinco meses después de 
su elección tuvo consistorio ? é hizo formal renuncia de 
su dignidad, dando al colegio de cardenales plena y libre 
facultad de elegir canónicamente un pastor de la Iglesia 
universal Se desnudó luego de todos los vestidos é insignias 
pontificales, y tomó el simple hábito de su orden. L a gen
te juiciosa admiró esta renuncia como efecto de la oías 
sublime v i r tud ; y los cardenales entrando en cónclave diez 
días después eligieron inmediatamente al cardenal Caye
tano con el nombre de Bonifacio octavo. 

E l nuevo papa publicó una célebre bula que comien
za Cléricis laicos, y dice en substancia -.Antigua es la ̂ ene
mistad de los legos contra los clérigos, que ahora experimen
tamos ; pues sin considerar que no tienen poder alguno sobre 
las personas y bienes eclesiásticos, cargan de impuestos á los 
prelados y á'todo el clero secular y regular. T lo mas sensi
ble es, que hay prelados y otros eclesiásticos que temiendo 
mas la magestad temporal que la eterna, no se oponen á 
tales abusos. Para obviarlos pues, mandamos que todos ¡os 
prelados y demás eclesiásticos seculares y regulares, que pa
guen á los legos el diezmo ú otra parte de sus rentas con t i 
tulo de auxilio , subvención 6 qualquier otro ; y los reyes, 
principes, magistrados y demás que los impongan ó exijan^ 
¿ p a r a ello den consejo ó ayuda, incurran desde luego en ex
comunión, que quedará reservada á la santa sede, no obs
tante qualquier privilegio l . Esta bula excitó grandes que
jas y disputas , especialmente en Francia é Inglaterra. 

Por parte de los pr ínc ipes se r e s p o n d í a , que la liber
tad que Jesucristo mereció á la Iglesia es de la servidum
bre del pecado, y del yugo de la antigua ley : que la Igle
sia no consta solo de clérigos, sino también de legos,y que 
es grande abuso querer l imitar á los eclesiásticos la libertad 
que Jesucristo adquirió á la Iglesia. Aquellas libertades par-
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ticulares de que gozan los eclesiásticos son efecto de la con
cesión de los papas á instancia , ó con permiso de los p r í n 
cipes seculares i y en ninguna manera pueden estas liberta
des privar á los principes 'de lo que es necesario para el go-
hierno y defensa de sus estados. Los eclesiásticos son miem
bros del estado como los 4emas, y por lo mismo igualmente 
obligados á contribuir á su conservación, y aun mas , si se 
atiende que en tiempo de guerra sus bienes son los mas expues
tos. Prohibirles esta contribución es contra el derecho natu
r a l ; y mas permitiéndoseles gastar superftuamente en osten
tación y luxo, en dar á amigos o parientes con perjuicio de 
los pobres. Justo es venerar á ios ministros de la Iglesia; 
pero deben^ despreciarse amenazas y censuras tan contrarias 
á la justicia. E l arzobispo de Rems represen tó á su Sant í . 
dad el escándalo que causaba su bula , y el papa exp i 
dió otra dirigida á Felipe -rey de Francia , en que se que
ja de que se in te rpre tó mal la primera , y declara : que 
no se prohibe n ingún ofrecimiento ó prés tamo volunta
rio decelero: que las exacciones forzadas solo se p r o h i 
ben , si no hay licencia de la santa sede: que esta licen
cia no se requiere para los servicios ó contribuciones que 
deban los eclesiásticos por sus feudos; y en fin que en 
caso de necesidad puede pedirse y cobrarse del clero 

, qualquier subsidio sin licencia del papa, y que ai rey to-

i s o V T 40* ^ j u z ^ r f Sun su conciencia si hay , ó no , necesidad \ 
5o. Con esta declaración pareció serenada la discordia entre 

el papa y el rey de Francia Felipe el hermoso, que se 
excitó con la húia. Cléricis íaicos , y con algunas otras dis-

xxin posiciones de su Santidad en cosas temporales. 
ROMPE CON BL Pero renovóse luego con excesivo ardor por ámbas 
K«VDeFKAN. partes. E l obispo de Pamiers fué acusado al rey de va

nos delitos de estado, probados con información j u r í d i 
ca: el rey íe m a n d ó prender , y entregar al arzobispo 
de Narbona , metropolitano del reo , para que le forma
se proceso, y después de degradado le entregase á su 
Magestad. Luego que el papa lo supo escribió al rey en 
diciembre de 1301 enviándole la bula Ausculta f i l i , ea 
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que supone que la prisión del obispo fué un atentado, 
manda ponerle en l iber tad, hace cargo al rey de vulne
rar las inmunidades eclesiást icas, y de haber mudado el 
valor de la moneda , le declara que debe estar sujeto a! 
papa y con expresiones que indican que habla también 
del gobierno temporal , y le int ima que va á tener un 
concilio de obispos, abades, y otros eclesiásticos france
ses , para tratar del bien del reyno : anadiendo que aun
que el rey no asista, no por eso se dexará de proceder á 
lo que se juzgue conveniente.. 

Atónito quedó Felipe al oir la bula del papa: man
d ó quemarla 5 y convocó asamblea ó parlamento de t o - ^ « c R ETA B 
dos los prelados , señores y comunidades eclesiásticas y ÂNAM SAítc" 
seglares. E n esta asamblea se dio cuenta de variosagra-
vios del papa sobre provisión de beneficios y exacciones, 
y sobre todo de que quisiese proceder como si el rey de 
Francia le estuviese sujeto en lo temporal , y hubiese reci^ 
bido el reyno de la sede Apos tó l i ca , no teniéndole sino 
de Dios. Los señores y comunidades, ó comunes secu
lares deliberaron luego con ardor en defensa de los de
rechos del rey y reyno. Los prelados se manifestaban 
prontos á defender los mismos derechos; pero suplica
ban que se les permitiese pasar á Roma en cumpl imien
to de la ó rden del papa. E l rey y los seglares declara
ron que de n ingún modo lo pe rmi t i r i an ; y losobispos r e 
presentaron al papa que dexaban de i r por el estado cr í 
tico de las cosas, en que ausentarse de Francia sería 
perder enteramente aquella iglesia. Aunque los france
ses no comparecieron en Roma, el papa no dexó de t e 
ner su concilio , en que p r o r u m p i ó en varias amenazas 
contra el rey Fel ipe; y pocos dias después á 18 de no
viembre de 1 302 publicó la ruidosa decretal Unam sane-
tam. E n ella establece que la Iglesia es única con una so-
la cabeza que es Jesucristo, y su vicario San Pedro ó 
su sucesor:. que en la Iglesia hay dos espadas, espiritual 
y temporal: aquella debe manejarla el pont í f ice , la tem
poral los reyes, pero á favor de la Iglesia, y 

seaun 
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orden ó permiso del pontífice ; y quedando la espada 
temporal sometida á la espiritual. Por tanto si la potes
tad terrena cae en alguna fal ta , debe ser juzgada por 
la espiritual ; á la qual quien resiste, resiste á Dios. Por 
ú l t i m o dice Bonifacio, que toda criatura humana está 
sujeta al pontífice. Con esta bula expidió otra el papa el 
mismo dia , en que fulminaba excomunión contra qual-
quiera que robase á los que van ó vienen de R o m a , ó 
impidiese estos viages j y nadie dudaba de que estas bu
las tenian por principal objeto al rey de Francia. 

Pocos dias después su Santidad envió legado á F ran 
cia al cardenal Juan el m o n g é , para que procurase redu
cir a l rey á que diese satisfacción á la Iglesia sobre doce 
agravios ; y especialmente que dexase ir ios prelados á 
Roma: que reconociese que la autoridad ó anuencia del 
papa era necesaria en la colación de qual quiera benefi
cio , que el papa puede enviar nuncios ó legados á qual-
quiera parte sin pedir permiso á los reyes, y que puede 
imponer la contribución que quiera sobre los bienes ecle
siásticos de qualquier país. Debía el legado apercibir al rey 
de que si dentro de cierto término no daba satisfacción a! 
papa, procedería su Santidad contra su Mageütad ó espi-
piritual ó temporalmente, como lo juzgase oportuno. A u n 
que estas pretensiones del papa eran odiosas y exorbitan
tes, con todo el rey dió una respuesta sumamente mode
rada, alegando varías razones y excusas nada desprecia
bles. Mas el papa no se dió por satisfecho, y desde este 
punto siguió la contienda con furor. E n sus cartas á Car 
los hermano del rey , y al legado, renovó sus amenazas 
de proceder contra su Magestad aun en lo temporal , le 
declaró incurso en excomunión, y mandó á su confesor que 
se presentase en Roma. 

E l rey convocó en París una asamblea de prelados y 
señores. Guillelmo de Plesís leyó una representación con
tra el papa , en que mezcla m i l groseras calumnias , y 
haciendo memoria de otra de Guillelmo Nogareto, ape
la de qualquiera providencia del papa al concilio gene-
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ral que se ha de convocar, y á la santa sede Apostólica, 
á quienes de derecho pueda y deba apelar. E l rey mandó 
leer su acto de apelación, en que declara que consiente en. 
la convocación del concilio, promete promoverlaj ruega 
á los prelados que la procuren, y contra qualesquiera em
presas de Bonifacio apela á dicho concilio general, y al 
verdadero sumo pontífice futuro, y á quienes deba ape
larse. Los prelados que eran cinco arzobispos , veinte y 
un obispos, y once abades apelaron en los mismos termi
nos; pero añadiendo que consentían en la convocación del 
concilio, por juzgarle del todo necesario, á fin de que 
sea patente la inocencia del papa Bonifacio como desean, 
o pueda el concilio discutir las acusaciones que se le ha
cen, y determinar según los cánones. Quieren dexar en todo 
salvos el honor y respeto debidos á la santa iglesia de Ro
m a , y no quieren ser partes en esta causa. Esta apelación 
se hizo á 14 de junio de 1303. A l dia siguiente los pre
lados prometieron asistir y defender al rey y á quantos 
apelaron, aunque el papa procediese con excomuniones, 
deposiciones ó absolución del juramento de fidelidad. E l 
rey por su parte ofreció su protección á los prelados , y á 
quantos apelaron; y poco después fueron adhiriendo á la 
apelación al concilio la universidad de Paris, el cabildo 
de la catedral, el convento de los dominicos de la misma 
ciudad, y sucesivamente otros obispos, cabildos, abades, 
comunidades religiosas y universidades, de modo que en 
septiembre eran mas de setecientos los actos de adhesión. 

Entre tanto el papa publicó varias bulas contra lo que EL PAPA ES 
se estaba haciendo en Francia , y extendía la mas fuerte PRSS0 » REGO 
en que absolvía á los vasallos del rey Felipe del juramen
to de fidelidad. Había de publicarla el dia de la natividad 
de la V i r g e n ; mas el dia antes fué preso por Guillelmo 
de Nogareto. Parece que Esteban Colona y otros i talia
nos aconsejaron al rey Felipe que con cautela hiciese pren
der al papa y llevarle á L e ó n , donde habla de tenerse 
el concilio. Estaba el papa en Anagni su patria, y allá fue
ron á buscarle Nogareto, Sciarra Colona, y otros caba-
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He ros italianos, con trescientos soldados de á caballo y mu~ 
chos de á pie. Entraron gritando: Muera el papa y viva 
el rey de Francia; y sorprehendida la poca tropa de Anag-
n i , los conjurados quedaron dueños de todo: el papa los 
esperó vestido de pontifical, la tiara en la cabeza, la cruz 
y las llaves en la mano, sentado en el solio. Nogareto le 
intimó quanto se había hecho en Francia, le requirió que 
convocase un concillo en L e ó n , y le declaró que le ten
dría con guardas , no para insultarle , sino para preca
ver que pudiese causar mas daño á la Iglesia y al rey y 
rey no de Francia, para defender su vida contra la v i o 
lencia de sus enemigos, y para presentarle al juicio del 
concilio general. Sciarra Colona insultó mas al papa, y 
quería obligarle á renunciar el pontificado; pero su Santi
dad se mantuvo tranquilo y constante, manifestándose pron
to á perder la vida'ántes que ceder en algo á lo que en
tendía ser de su obligación. Solo tres dias duró la prisión 
del papa; pues los de Anagni viendo que los franceses eran 
menos de lo que pensaban, confusos de haber dexado 
prender al papa su paysano , tomaron las armas , empe
zaron á gritar; Viva el papa, y mueran los traedores; y los 
echaron del palacio y d é l a ciudad. E l papa asi que se vió 
libre se fue á Roma, y oprimido su ánimo con tantos dis
gustos, murió á 11 de octubre del mismo año 1303. 

Bonifacio había mandado formar una colección de las 
decretales posteriores á los cinco libros de las de Grego-

ZOEL JÍJBILEO. r[0 nono, y es la que se llama el Sexto, de las decretales. A 
fines del año 1299 empezó á correr en Roma,' y otros 
países la voz de que el año 1300 se ganarían grandes i n 
dulgencias visitando la iglesia de San Pedro, por estar 
concedidas para todos los años centesimos. En los pr ime
ros dias del año 1300 fué grande en aquella iglesia el 
concurso de gentes de Roma y pueblos inmediatos 5 y esto 
movió al papa á publicar á 22 de febrero, día de la cá-
tedra de San Pedro, una bula que en substancia dice: Con
firmamos y renovamos las indulgencias, que según dicen 
algunos ancianos están concedidas para los que visiten este 
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año la iglesia del príncipe de los apóstoles. T para mas f o 
mentar la devoción de San Pedro y San Pablo, concede
mos indulgencia plenaria á todos los que habiéndose confe
sado y estando verdaderamente arrepentidos , visitaren con 
devoción las iglesias de dichos Santos en el discurso de este 
ano i y en todos los centesimos siguientes I . Esta bula fué 
recibida con gran júbilo en toda la cristiandad, y de to 
das partes acudieron á Roma infinitas gentes. Y tal fué el 
principio del jubileo del ano santo; aunque en la bula no SQ 
hable de jubileo, ni se haga memoria de la ley antigua. 

Bonifacio fué el último papa del siglo decimotercio, 
en el qual fueron diez y siete, todos de conducta irrepre
hensible y mucho zelo por la propagación de la Iglesia, 
pureza de la fe y enmienda de costumbres. Es verdad que 
generalmente se metian mucho en los negocios tempora
les, y que especialmente algunos procuraban con dema
siado ardor extender y asegurar su poder temporal en to
dos los estados cristianos. En este particular se ha expla
yado también contra los papas de este siglo la severa cr í 
tica de los menos afectos á su buena memoria. Pero quien 
sin pasión considere las opiniones mas recibidas, y las cos
tumbres de aquel siglo, fácilmente excusará los excesos 
que en esta parte hubiese. Por exeraplo ¿ qué mucho que 
Bonifacio octavo se creyese con facultad para juzgar ai 
rey de Francia, y privarle del re y no, si lo mereciese, quan-
do poco antes los mismos reyes de Francia habían aplau
dido al papa que intentó privar á Pedro tercero del re y no 
de Aragón hablan aceptado la donación que de este rey-
no hizo su Santidad á un hijo del rey de Francia, y para 
defenderla hablan pasado á Cataluña con grandes fuerzas ? 

Las ideas de supremo poder temporal en los papas 
se fomentaban mucho con las cruzadas, ó expediciones 
que ellos promovían para la Tierra santa, de las quales 
es menester hablar ahora, para mejor conocer el estado 
de la iglesia oriental en este siglo. Las activas diligencias 
de Inocencio tercero en el concilio Lateranense quarto y 
en ios años inmediatos produxeron algunas expediciones, 
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que mas bien combinadas y dirigidas hubieran podido ha
cer progresos de importancia; pero ganaron los cruzados 
á Damieta á fines de 1219 después de año y medio de 
sitio: la perdieron por septiembre de 1221 , y quedaron 
ios cristianos de la Tierra santa en peor estado que antes. 
Los papas no cesaban de expedir bulas, enviar predica-, 
dores por todas partes, conceder indulgencias, excitar á 
los pr íncipes , é imponer sobre los bienes eclesiásticos va
rios subsidios para enviar socorros de gran fuerza. E l em
perador Federico debia gobernar la expedición; mas á pe
sar de sus repetidas promesas no fué hasta el ano 1228 , 
y fué entonces sin convenirse con el papa, sin combinar 
sus fuerzas con las que iban de otros rey nos, y sin saber 
avenirse con los cristianos de la Tierra santa. Y por consi
guiente su viage no produxo otro efecto, que un tratado 
con el sultán de Egipto que le cedía la ciudad de Jerusa-
len para diez años con condiciones duras , sin consenti
miento del sultán de Damasco, y con disgusto de todos 
los cristianos. 

Sin embargo el papa Gregorio nono procuraba des
pués que los cristianos de la Palestina se conformasen con 
la tregua hecha por el emperador, y no omitía diligencia 
para que concluido aquel tiempo pudiesen los cristianos 
obrar con fuerzas y unión. Á este fin tuvo en Espoleto el 
•año 1234 una junta con el emperador y los patriarcas 
-latinos de Constant inopía , Andoquía y Jerusalen, y des
de entonces el papa dio la orden de predicar la cruzada 
por toda la cristiandad, encargándolo especialmente á los 
frayles predicadores y á los menores : su Santidad mismo 
la predicó en Espoleto, envió cartas á los príncipes y pre
lados, escribió una circular á todos ios fieles, y concedió 

-las indulgencias acostumbradas. Ademas procuraba el pa
pa terminar las discordias entre los cristianos de la Pales-
í i n a , y recibió con agrado unos erabaxadores que le envió 
el sultán de Iconio, que estaba en guerra con los de Siria 
y Egipto. Tantas diligencias quedaron también sin efecto. 
A l acabarse los diez años de tregua de Jerusalen, e lem-



A S U M E N HISTORICO D E L S!GLO xáÉI. i t f 

perador Federico estaba muy ocupado en sujetar l a L o m -
bardía. Ea Francia y Alemania se cruzaban muchos para 
socorrer á los latinos de Constantinopla á quienes los grie
gos tenian en grandes apuros. Los señores de la Palesti
na cada dia estaban mas desavenidos, y las costumbrreS 
mas estragadas. Renovóse la discordia entre el papa y el 
emperador; y por todas estas causas fueron solo á la Pa
lestina un hermano del rey de Inglaterra y algunos seño
res franceses, sin fuerzas para hacer graiades conquistas. 

Poco después se vió la Tierra santa desolada por nue
vos enemigos mas bárbaros que los antecedentes. Un pue
blo llamado de los Coresminos , que parece ser del no r 
te de la Corazana , vencido por ios tá r ta ros , y arrojado 
de su pais, no tenia donde establecerse; y bien armados 
los hombres, y llevando en su compañía mugeres é hijos, 
vinieron á parar en la Palestina, y se apoderaron fácil
mente de todo el pais abierto, de la ciudad de Jerusalen 
que hallaron ĉasi desierta, y de algunas plazas. Los cris
tianos con las tropas de dos sultanes aliados intentaron dar 
batalla á los Coresminos: mas estos los arrollaron ente
ramente , quedando los cristianos reducidos á la ciudad de 
Acre, y algunos otros puestos fortificados. Los Coresmi
nos , que eran musulmanes , no respetaban los lugares 
santos: profanaron todos los templos, destruyeron sus ador
nos , y mataron cruelmente á los presbíteros y otros cris
tianos indefensos. Esta irrupción de los Coresminos fué 
en el estío v otoño de 1 2 4 4 . Por diciembre del mismo 
año el rey de Francia San Luis en una grave enfermedad 
hizo voto de ir á la Tierra santa con fuertes socorros. Ea 
el concilio primero de León celebrado en junio y ju l io 
del ano siguiente se tomaron varias disposiciones para la 
nueva cruzada; y por fin el santo rey superando gravísi
mas dificultades se embarcó á últimos de agosto de 1248 
en Aguasmuertas para la Palestina, xxx 

A mediados de septiembre llegó el Santo á la isla de SAN Luis REY 
Chipre que era el punto de reunión. Allí pasó el invier- I7F' ^ KANCIA 
no terminando freqüentes disputas entre los señores c m - BL EGIPTO: 
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zados, siempre difíciíes de contener y reunir, por ser i n 
dependientes unos de otros, y poco acostumbrados á su- ' 
jetarse aun á sus soberanos. E l d¡a de la Ascensión de! año 
siguiente de 1249 salió de Chipre la esquadra, llegó de-
Jante de Damieta á 4 de jun io ; y aunque los moros qui
sieron impedir el desembarco, se hizo con felicidad. Los 
enemigos abandonaron á Damieta, donde se detuvo San 
L u i s , hasta que pasó la inundación del N ü o . Á 20 de no
viembre marchó el Santo á la frente de su exercito, ha
cia Masora, donde estaba acampado el enemigo. Habia 
un canal de por medio; y habiéndole vadeado los france
ses á 8 de febrero de 1 250 sorprehendieron á los enemi
gos en su campo, y mataron un grandísimo numero, y 
entre otros al general. Este feliz suceso precipitó al conde 
de Ar to is , y contra la orden expresa del rey , acometió 
inmediatamente á Masora ; los sarracenos le dexaron en
t ra r , le cercaron , y mataron al mismo conde y á la ma
yor parte de las tropas, que le seguían. Cabalmente en
tonces se publicó en Masora la muerte del su l tán , y se 
presentó el hijo y sucesor que fué reconocido por todo el 
Egipto.^ La vista del sultán animó á los musulmanes; y al 
contrario el exército cristiano entre enfermedades , falta 
d¿ víveres, y la desgraciada empresa de Masora, estaba 
tan debilitado , que fué preciso retirarse hacia Damieta. 
Los sarracenos atacaron con todas sus fuerzas: los france
ses, aunque tan pocos y tan débiles, hacían prodigios de 
valor ; mas al fin fueron completamente batidos, y queda
ron prisioneros el mismo San Luis , y casi todos los que 
no fueron muertos. 

San Luis fué puesto en la cárcel y con cadenas; pe
ro la igualdad de án imo con que sufría las penalidades 
y afrentas, y la firmeza con que negaba lo que no le pa
recía justo, tenia asombrados á sus mismos enemigos. 
T ra tó se de su r edenc ión , y se ajustó el tratado con es
tas condiciones : tc Tregua por diez años entre las dos 
«nac iones . E l sultán pondrá en libertad á todos los cris-
« t i anos presos ahora, y desde la tregua que hizo Pede-
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«r i co con el abuelo del sultán. Los cristianos q u e d a r á n 
«en pacífica posesión de todo lo que tenían en el reyno 
« d e Jerusalen , quando Luis l legó á Egipto. Luis rest i -
« tu i rá la ciudad de Damieta , y pagará ochocientos rn i l 
nhesanes de oro , estoes, quatrocientas m i l libras de Fran-
«cia para redención de los prisioneros, y en compensa-
«cion de los gastos de la guerra , y da rá libertad á todos 
«los sarracenos presos ahora en Eg ip to , y en el reyno 
« d e Jerusalen, desde la tregua de Federico." Concluido 
el tratado pasaba el sultán á tomar posesión de Damie
t a , quando los principales Emires le mataron. 

• En él acabó la familia de Saladino, y comenzó el 
imperio de los mamelucos. Estos en su principio eran m i l 
esclavos turcos, que el sultán de Egipto había compra
do á los t á r t a ros , los había echo educar bien, especiad 
mente en las artes de la guerra, les había confiado lo¡ 
mayores empleos; y ú l t imamente se levantaron con el im-
perio y pusieron por sultán á uno de ellos. Los emires 
aseguraron á S. Luis , que aquella revolución nada muda
ría en su tratado , y el Santo le cumplió exactamente. Pa-
só á A c r e , donde fué recibido con grande alegría y'res. 
peto, no cesaba de instar por-la libertad de sus pr is io
neros, pero le costó mucho t iempo, trabajo y nuevas 
partidas de dinero. Estuvo el Santo en la Palestina qua-
tro anos, fortificó á su costa las plazas de Acre , Cesa-
rea, Jope y Sidon, cooperó á la conversión de muchí-
simos sarracenos, y visitó á Nazaret con exemplar de
voción. Qtmo pasar á Jerusalen ; peiro el patriarca y los 
barones del país le hicieron presente, que era indeco
roso y expuesto que un rey de Francia visitase aquellos 
santos lugares, estando en dominio de infieles En fin 
salió de Acre para Francia á últimos de abril de 1 2 * 4 

Nueve años después el clero de Francia á instancia 
del papa -y del rey ofreció por cinco años un*centés ima 
parte de todas las rentas eclesiásticas para subsidio de ios 
cristianos de la Palestina á quienes había acometido el quar-
to sultán de los mamelucos , y tenia sitiada la ciudad de 
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Acre Mas el santo rey Luis , que desde su primera c r u 
zada iba ahorrando lo posible, y preparándose para otrar 
publicó su designio en i 267 , quando aquel siutan en otra 
i r rupción en la Palestina habia degollado muchisinios cris
tianos , y tenia á los de Acre en grandes apuros. E l San
to , convocado el parlamento enParis, hizo una vehemen
te exhortación para la cruzada: el legado del papa pre
dicó sobre lo mismo: tomó la cruz el rey, y a su exem-
plo varios prelados y nobles: se impuso un diezmo para-
los gastos: se predicó la cruzada por toda la Francia; y 
el papa enviaba legados, cartas y predicadores por l o s 4 ^ 
mas revaos de la cristiandad. Los grandes preparativos 
que se hacían para asegurar el éxito de la expedición la 
retardaron hasta el año de 1270. E l rey antes oe salir de 
París hizo testamento, visitó la catedral á pie descalzo , 
se encomendó á las oraciones de los monges de SanD.o-
uisio, y se preparaba con otros actos de piedad , como so^ 
lian hacer los cruzados. 

En fin á primeros de julio se embarco en Agnasmuer^ 
t a s ,y pasó á Cáller punto de reunión de todos los c ru 
zados. AHÍ resolvió San Luis comenzar la empresa por 1 u -
nez: ó fuese con esperanzas de la conversión de aquel rey 
moro, ó para privar al sultán de Egipto de los auxihos que 
sacaba de T ú n e z , ó por otro motivo. Desembarco teliz-
mente la tropa á mediados de j u l i o ; pero una terrible epi
demia de fiebres agudas y disenteria debilitó en gran ma- • 
ñera el exérci to, y acabó con la vida del mismo santo rey. 
Por fortuna llegó entonces Carlos rey de Sicilia que animo 
aquellas tropas entre tan grandes desgracias: hubo algu
nas escaramuzas con los moros, con ventaja de los t r an -
ceses, y se firmó una tregua de diez anos con estas con
diciones: "Se pagarán al rey de Francia y á sus barones 
„ l o s gastos de esta expedición: el puerto de Túnez sera 
„ f r anco para el comercio: el rey de T ú n e z pagara al de 
«Sicilia el tributo anual que le pagaban sus predecesores: 
« d a r á libertad á todos los esclavos cristianos, y les conce-
t tderá el Ubre exercicio de su religión : podran los cns-
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n tíanos vivir y poseer bienes en todos los principales pue-
j> bíos de aqueí reyno, edificar iglesias, predicar en ellas, 
j j y administrar el bautismo á quien le quiera recibir" . 

E l año siguiente de 1271 Eduardo hijo del rey de I n 
glaterra pasó á la Palestina con mi l hombres escogidos. 
Estuvo ano y medio , hizo varias cor re r ías , pero con poco 
fruto; pues había tres años que estaba allí otra vez el sul
t án de Egipto que destruyó á Jafa, Antioquía y otros pue
blos, y estrechaba mas y mas á los cristianos. Después del 
concilio Lugdun-ense segundo el papa hacia vivas diligen
cias para otra expedición general , encargando sobre to
do á los cruzados, que purificasen sus conciencias, que no 
cargasen á ios vasallos con exácciones excesivas , y que 
moderasen el gasto de vestidos y mesas. Entre tanto la di
visión crecia entre los señores ó pequeños soberanos de la 
Tierra santa, y eí rey de Chipre en 1 286 pasó á A c r e , 
y se hizo coronar rey de Jerusalen. Dos años después el 
sultán de Egipto ganó por asalto la plaza de T r í p o l i , se 
apoderó de T i r o , y el dominio de los cristianos quedó 
reducido á la ciudad de Acre , la quaí creció mucho en 
gentes, fuerzas y riquezas con la ruina de las demás. Allí 
estaban el rey de Jerusalen, el de Chipre , el principe de 
Antioquía , los condes de T i ro y de T r í p o l i , los templa
rios , los hospitalarios, los legados del papa, los cruzados 
que mantenía el rey de Francia, y los del rey de Ingla
terra ; de modo que había en la ciudad diez y siete tribu
nales que daban sentencias de muerte con total indepen
dencia unos de otros , lo que ocasionaba mucha confusión. 

H a b í a n los cristianos hecho tregua con el sultán de 
E g i p t o ; pero la rompieron temeraria y cruelmente un 
cuerpo de m i l y seiscientos cruzados que l l egó de nue
vo el año de 1 2 9 1 ; y el sultán no satisfecho de las ex
cusas que le daban los que mandaban en la c iudad, re
solvió acabar con todos los cristianos de la Siria. D i r i 
gióse á Acre con un exército de cien m i l infantes , y se
senta m i l caballos. A cinco de abri l c o m e n z ó el si t io: los 
ataques de los moros eran continuos, sin dexar á los SN 
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tlados un momento de descanso ; y en fin el d ía 18 die
ron un asalto general, y tan violento que se apodera
ron de ia ciudad , aunque los cristianos pelearon con 
gran valor. Por mar se escaparon muchos cristianos: N i 
c o l á s , el ú l t imo de los patria reas latinos de Jerusalen 
que vivió en aquel pais, entró en una chalupa para llegar 
á alguna galera; pero admit ió por caridad tanta gente 
en la chalupa, que se sumergió. H a b í a en Acre un fa 
moso monasterio de monjas de Santa C la ra , cuya aba
desa luego que supo que los sarracenos eran dueños de 
la ciudad , convocó las monjas en el cap í tu lo , y les d ixo: 
Hijas mías ? despreciemos esta vida para conservarnos p u 
ras de cuerpo y de corazón: haced ¡o que yo h a r é ; y al ins
tante se cor tó la nar iz , y quedó su cara cubierta de san
gre : las otras a su exemplo se desfiguraron de varios 
modos. N o tardaron en entrar algunos sarracenos, es
pada en mano Í aquel espectáculo los dexó absortos, pero 
pasando luego del asombro a l f u r o r , las degollaron á 
todas. Loa frailes menores fueron también asesinados; y 
generalmente los sarracenos mataron ó hicieron escla
vos á todos los cristianos sin distinción de edad n i se
xo. Hallaron en la ciudad imponderables riquezas , por 
ser entónces el centro de todo el comercio entre levante 
y poniente. E l sul tán m a n d ó arruinar los muros , torres, 
iglesias y gran n ú m e r o de casas. Los cristianos que ha
bía en T i r o y en a lgún castillo de la costa , se escaparon 
por mar , ó se entregaron á los vencedores: de modo que 
perdieron los latinos quanto teman en aquel país. Y en 
esto vinieron á parar las guerras de casi doscientos años 
emprendidas para la conquista de ia Tier ra santa. 

No fué menos desgraciado el éxito de las f reqüentes 
negociaciones, con que en este siglo se procuraba la ex
tinción del cisma de la iglesia oriental. Los latinos que 
se hablan apoderado de la ciudad de Constantinopla el 
año de i 2 0 4 , la conservaron hasta el de 1261 . E n este 
intervalo no dexaba de haber griegos que se intitulaban 
emperadores, y tenían su corte en varias partes, espe-
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cía ímente en Nicea , Trebisonda y Tesa lónica . Durante 
esta división fermentaba mucho el odio de los griegos 
cismáticos contra el papa y la iglesia latina. Sin embar
go muchas veces los soberanos del oriente considerando 
el ínfluxo que tenia el papa en las expediciones de los la
tinos , aparentaron deseos de reunirse á la Iglesia, con 
el designio de implorar la protección del papa , para 
lograr ó una paz ventajosa con los latinos de Constan-
t inop la , ó auxilios para defenderse de los moros ó t á r 
taros , y tai vez en guerras que tenian entre s í . 

Parece que algunos procedían de buena fe. Rusuta-
na reyna de Avogasia cerca de la Georgia en 1 224 es
cribía al papa , manifestando deseos de auxiliar á los 
cruzados que fuesen á recobrar la Tier ra santa I . G e r - 1 Rayn- «• 
mano patriarca griego de Constantinop'a, con permiso 
del emperador Juan Vatac io , desde Nicea escribió al 
papa en 1232, reconociendo la p r imac ía de la silla Apos
tó l i ca , representándole francamente sus quejas contra 
los latinos, y mucha ansia de cortar el cisma; y Grego
rio nono le envió dos religiosos dominicos y dos meno
res , para que promoviesen la reunión 2. Los quatro mefi- 2 Vading. a. 
dicantes, como nuncios de su Santidad fueron recibí- I232- 12o3« 
dos con gran respeto por el patriarca y por el empe
rador: tuvieron muchas conferencias con Germano y su 
c lero , y con el concilio que con este motivo se jun tó en 
Ninfea. T r a t ó s e principalmente de la procesión del Es
p í r i tu Santo, y de la consagración en pan á z i m o ; y es 
digna de leerse la relación que copia Raynaido 3. De 3 Rayn. «. 
ella resulta, que los obispos estaban bien hallados en el 1233- n- *• ^ 
cisma ; y que el emperador era el que mas deseaba la 
reun ión y amistad con el papa, para que no enviase so
corros á los latinos de Constantinopla. Daniel duque de 
Rusia, en 1246 acudió al legado del papa que habla en 
Polonia , ofreciendo dexar el cisma de los griegos, y 
reunirse con la iglesia Romana, con tal que el papa le 
concediese el t í tulo de rey. Concedióselo Inocencio quar-
to , y permit ió también que ios sacerdotes rusos consagra-

E 2 
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1 Kayn.1245. sen en pan fermentado; mas el rey , luego que lo fué, 
n. a«-. 1249. parece que se a p a r t ó otra vez de la obediencia del papa1. 

En el pontificado del mismo Inocencio volvió á t ra-
^ ^ ^ í r . r. o tarse de unión con los cismáticos del imperio de Cons-
TAMBIÉN £N- tantinopia, ofreciendo estos reconocer la superioridad de la 
TRa si. iglesia Romana , con tal que se restituyese la ciudad de 

Ccnstantinopla al emperador Juan Vatacio, y las iglesias 
patriarcales á los patriarcas griegos. Alexandro quarto en' 
1 25Ó envió un legado á Teodoro Láscaris liijo y sucesor 
de Vatacio, para continuar la negociac ión; pero sin f r u -

a Raya. a», to u. En 1259 murlTJ el emperador Teodoro dexando un 
V^dlr r n ót' ^H'0 ^e oc^10 ^ños. Encargóse el gobierno del imperio á 

^ r" ' Miguel Paleólogo durante la menor edad de aquel; y en 
1261 las tropas griegas sorpreliendieron á Constantinopía 
y la ganaron á 25 de j u l i o , teniendo que escaparse á Italia 
el emperador francés Bal do v ino , y su patriarca Justinia-
no. Miguel pasó luego á la capital del imperio, aparentan
do mucha piedad é interés en las cosas de la Iglesia: fué 
coronado y reconocido emperador, y poco después man
d ó quitar la vista al hijo de Teodoro, y le tenia encerra
do en un castillo, bien que proveyéndole con largueza de 
quanto podía desear. E l patriarca griego de Constantino-
pía Arsenio, que era de carácter severo, no pudo sufrir la 
crueldad de Paleólogo contra el niño Láscaris , y le exco
mulgó . Procuraba el emperador templar al patriarca, le 
risita ha, le hacia hablar por otros, y se le humillaba hasta 
postrársele á los pies. Así continuó dos años sin poder ablan
dar á Arsenio. Entonces le hizo deponer en un concillo , 
e hizo nombrar á G e r m á n , hombre de buen carácter y 
gran protector de los literatos; pero la deposición de A r 
senio fué generalmente tenida por injusta, y ocasionó un 
cisma entre los griegos. Para terminarle hizo el empera
dor que G e r m á n renunciase , y fuese electo el abad Josef, 
que era del partido de Arsenio, y de gran fama de santi
dad y aspereza de vida. Entónces fué absuelto Miguel de 
la excomunión de Arsenio de esta manera: el dos de fe
brero de 1267 el patriarca Josef celebró con muqhos obis-
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pos la íl targia solemnemente. A l acabar, se presentó el em
perador con los magistrados , senado y su guardia. E n h-
puerta del santuario dexó el bonete imperial , postróse en 
el suelo á los pies del patriarca, confesó su crimen en a l 
ta voz, y pidió pe rdón con gran fervor y ternura. Estan
do así postrado M i g u e l , el patriarca dixo sobre él la fó r 
mula de la absolución. Pidióla después el emperador su
cesivamente á todos los obispos, y la fueron pronuncian
do. Consecutivamente se levantó el emperador , recibió 
la santa comunión , dió gracias y se retiró ?* Entre tan
to el papa escribía al rey de Francia y demás príncipes 
cristianos contra Miguel Paleólogo, como usurpador del 
imperio de Constantinopla 5 y por todo el occidente se 
predicaba la cruzada, para que los latinos pudiesen reco
brarle a. 

E n estas circunstancias el emperador Miguel enviaba 
cartas v embaxadas al papa con mucho respeto y efica
cia, solicitando la paz, y manifestando vivos deseos de 
reunir la iglesia griega con la de Roma. E l papa le con-
textaba favorablemente , y le enviaba algunos religiosos 
mendicantes en calidad de nuncios 3. Fueron mas vivas 
las instancias del emperador quando por los anos de 1 269 
el rey de Sicilia preparaba una fuerte expedición contra 
los griegos. Miguel se valia de los religiosos mendican
tes, enviaba regalos á los cardenales, acudía á San Luis rey 
de Francia, y nada omitia que pudiese mover al papa á 
no permitir que los latinos peleasen contra los griegos, 
con la esperanza de que los cismáticos se reunir ían con 
los católicos 4. Gregorio décimo que lo deseaba con vivas 
ansias , escribía al emperador Miguel y al patriarca Jo-
sef, convidándolos para el concilio general que tenia con
vocado. Miguel procuraba ganar al patriarca y á los obis
pos. Estos por lo común no querían reconocer la prima
cía del papa, y estaban muy obstinados contra los l a t i 
nos ; mas en fin logró el emperador enviar diputados al 
concilio Lugdunense segundo, y facilitar la reunión, como 
ántes se dixo. -

1 Pachim.Z?/?. 
iv . c. 1 g. í. 

2 Rayn. an. 
1261. 1262. 
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* Rayn. an 
layo. n. 1, 
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Los diputados quedaron muy contentos de íos obse
quios que les hizo el papa, y de todo el concilio. Así que 
estuvieron de vuelta en Constantinopla fué luego depues
to el patriarca Josef, y en su lugar fué elegido Veco, 
secretado y archivero de aquella iglesia , hombre de gran 
fama de sabiduría y v i r t ud , el qual ántes habia sido muy 
contrario de los latinos. Celebróse en Constantinopla un 
concilio, en que asistieron muchos obispos : abrazóse la 
un ión , y en conseqüencia el emperador envió al papa nue
vos embaxadores con varias cartas suyas , de su hijo A n -
d r ó n i c o , de Veco y, del concilio. L a mas notable es la 
del patriarca. Fr V e r é i s , dice, en la carta sinodal que en 
»nues t ro concilio hemos ratificado y confirmado la unión 
« con nuestras subscripciones , que entre nosotros equiva-
" l e r i al juramento. En presencia de Dios y de íos á n g e -
" 5lemos renunciado al cisma, que por desgracia se ha-
"bia introducido entre la Roma antigua y la nueva. Re-
«conocemos la primacía de la silla Apostól ica , volvemos 
« ásu obediencia, y prometemos conservarle todas las pre-
« rogativas que se le atribuyeron ántes del cisma, y todos 
« ios privilegios que los emperadores le han concedido. 
«Reconocemos que en el papa está í a plenitud del poder : 
« que las qüestiones sobre la fe deben ser decididas por 
«su juicio: que á él puede apelarse en todos los asuntos 
« d e jurisdicción eclesiástica ; que todas las iglesias le es-
« t á n sujetas, y todos los prelados le deben respeto y obe-
« d i e n c i a ; y que esta iglesia es la que ha confirmado los 
«privilegios de las demás. » Pone después su profesión de 
fe muy católica; confiesa el purgatorio, y los siete sacra-
mentos, y solo se nota alguna obscuridad en el artículo 
de la procesión del Espíritu Santo I . 

Muchos de los prelados que firmaron la r eun ión , ó 
en este concilio ó después , continuaban en tener por he-
reges á los latinos por la adición de la palabra filioque al 
s ímbolo ; y decían que ellos por amor de la paz y por 
condescendencia habían firmado, confesando que esto ha
bía sido pecado. Veco escribió con solidez en defensa de 
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Ja paz y de la doctrina sobre que se estableció. Por otra 
parte Miguel desde que se apoderó del imperio tuvo con
tra sí varios señores griegos, los quales procuraban hacer
le odioso á los obispos y pueblos contrarios de los latinos, 
Y de aquí tomaron bastante cuerpo algunas conjuraciones 
contra M i g u e l ; quien solia proceder con sobrada crueldad 
contra los culpados ó indiciados. Después el papa Mar t in 
quarto tuvo varios motivos de creer que Miguel no que
r ía reunir ios griegos coa el papa en una misma fe , y 
que solo tiraba á aparentar la reunión por fines tempora
les , procurando que el papa se contentase con que los 
griegos reconociesen su p r imac ía , y le nombrasen en la 
misa, y valiéndose de crueles providencias para obligar á 
los griegos á que hiciesen al papa este obsequio, aunque 
le tuviesen por he rege, y continuasen en sus mismas opi
niones, y preocupaciones contra los latinos. Por esto reci
bió Mar t in con desagrado los embaxadores que le envió 
Miguel para darle la enhorabuena de su promoción , y en 
noviembre de 1281 le, excomulgó.. Sintiólo mucho M i 
guel ; pero las circunstancias, le precisaron á disimular y y 
m u r i ó un año después. 

Sucedióle su hijo Andrónico enemigo de los latinos. 
Declaró luego que quanto había hecho en ó rden á la reu
nión con el papa,. había sido por obedecer á su padre y 
contra su gusto : procuró que renunciase el patriarca V e -
co , y no pudiendo lograrlo restableció al viejo Josef: per
siguió á los que mas habían procurado la extinción del 
cisma, y no omitió medio para reunir á todos los grie
gos contra ios latinos fi. N o obstante continuaba entre ellos i p ^ ^ 
la división. Gregorio sucesor de Josef en Constantinopla, y 11. 
escribió un tomo ó libro sobre la procesión del Espíritu 
Santo: subscribióle luego el emperador y varios obispos, 
y se obligaba con terribles penas-á todo .el clero á subs
cribirle. Veco desde la cárcel , en que le tenían encerrado, 
publicó dos impugnaciones; y en ellas intenta probar, que 
el Espíritu Santo procede del Padre por el H i j o , fundáñ-
iiose principalmeate en un texto de San Juan Damascena 
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Los escritos de Veco contribuyeron á desacreditar á Gre
gor io , que en fin se vio precisado á renunciar el patriar
cado en 1289. Sucedióle Anastasio monge ausíerísimo : 
procuraba con gran zelo reformar al clero y á los mon-
ges, y precisar á los obispos á salir de la corte, y estarse 
en sus iglesias. Su zelo le atraxo tantos enemigos, que qua-
tro años después tuvo que renunciar, y le sucedió el mon
ge Juan Cosme, que tenia el mérito de haber sido encar
celado por no querer reunirse con los latinos. También 
este tuvo que hacer dimisión; pues por mas que el empe
rador Andrónico procurase la paz de la iglesia griega, eran 
continuas las disputas y grandes las divisiones internas. 

D e l mal éxito de las úl t imas cruzadas, y negociacio
nes sobre reun ión de los griegos , se colige fácilmente el 
lastimoso estado de la iglesia oriental en este siglo. E n 
el tiempo que estuvieron los latinos hubo sin duda m u 
chos varones de singular v i r t u d , no solo entre los r e l i 
giosos mendicantes y demás eclesiás t icos , sino también 
entre los seglares; pero generalmente las costumbres de 
los latinos eran de mas escándalo que edificación para 
los griegos. E l zelo de algunos frayles predicadores y 
menores parece que facilitó la convers ión de varios he-
reges de levante. E n 1237 el pr ior de los dominicos de 
ía Tier ra santa escribía al papa, que se hab ían convert i 
do los dos patriarcas orientales de los Jacobí tas y Nes-
tor íanos , un arzobispo del Egipto , y otro de la Siria y 
Fenicia también hereges. Pero los griegos cismáticos m i 
raban siempre con mas odio y desprecio á los latinos; y 
las alegres esperanzas que se habían concebido en tiempo 
del emperador M i g u e l , se desvanecieron en un instante 
con el dolor de quedar mas irremediable el cisma. 

Entre estas amarguras se consolaba la Iglesia con los 
progresos que hacia en nuestra España . E l insigne San 
Fernando el ano 1 217 subió al trono de Castil la, y en 
el de 1 230 al de León . L a prudencia de su madre D o 
ñ a Berenguela acal ló las pretensiones que tenían á este 
rey no dos hijas del primer matrimonio del difunto rey, 
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en fuerza del tesfamento del padre; y logró que renun-,. 
ciasen sus derechos á favor de su mismo hermano San 
Fernando, reservándose una pens ión de treinta mi l mo
nedas de oro anuales cada una. Y desde entonces se ha 
conservado la feliz unión de estas dos coronas. Fernanda 
desde la edad de diez y ocho a ñ o s , en que empezó á 
mandar en Cast i l la , fué rey jus to , benéfico, valeroso y 
santo: grave en el aspecto y en las costumbres, y ener-
migo de la delicadeza, fausto soberbio y pompa m u n 
dana. Habia Dios arraygado en su pecho la humi ldad , 
que es el galón de oro de la sobe ran í a , la piedad, el zeía 
de la gloria de DÍOJ , y una ansia muy viva de hacer fe
lices á sus vasallos. Era severo consigo, exorable para 
los otros, y en todas las edades de la vida-templado. N a 
puso mano en negocio grave, sin tratarlo con su madre 
mientras v iv ía ; y tuvo siempre consigo hombres sabios 
y prudentes, con cuyo acuerdo resolvía las cosas p ú b í i -
cas. Visitaba sus estados , oía él mismo y sentenciaba va* 
ríos pleytos: los flacos hallaban siempre en él quien los 
defendiese del agravio de los poderosos, y los mas po 
bres ten ían fác i l , en t rada en su retrete. E n t e n d í a , dice 
M a r i a n a , que el oficio de los reyes es mirar por el bien 
de sus subditos, defender la inocencia , dar salud , con
servar, y con toda suerte de bienes enriquecer al r e v - ^ ^ l ™ ' H} ' f , ' 
no .JJe esta manera gano luego las voluntades de los x i u . c . u 
Leoneses como de los Castellanos. xr 

Desde que empezó á mandar en Castilla, emprendió GANAÁSEVT-
con valor la guerra de los moros, en la que toda su vida tLA ' Y CASÍ 
exper imentó la ayuda de Dios conocidamente; y después TUDA lft Ak" 
que reunió las fuerzas de dos monarquías , fueron mas i m 
portantes los progresos. E l año de 1236 ganó la ciudad 
de C ó r d o b a , que tanto tiempo habia sido la metrópoli de 
los árabes en España. Jurá ron le poco después vasaliage 
los reyes moros de Murcia y de J a é n , entregándole las 
plazas fuertes. En 1248 entro triunfante en Sevilla, des
pués de un largo y penoso asedio ; y en los años inme
diatos ganó casi todas las demás plazas de aquel r e y i i o , 
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pudiéndose llamar conquistador de ía Andalucía que !o§ 
moros poseyeron mas de quinientos años. E n las conquis
tas su primer cuidado era restablecer el culto de Dios : 
se purificaban las principales mezquitas, y se consagraban 
en iglesias j y solía conceder el Santo grandes privilegios 
á las ciudades f que quedaban con poca gente, para que 
fuesen luego pobladas de cristianos. E n Sevilla le acome
tió la última enfermedad : recibió el viático en el suelo 
Mneado de rodillas, con un dogal al cue l lo ry í a c ruz de
lante como reo pecador , pidiéndo á Dios perdón de sus 
culpas. Eran fervorosos sus coloquios con el Señor en aque
llos últimos dias, y de gran edificación las palabras que 
decía á los circunstantes , á quienes pedia perdón con ad
mirable humildad. M u r i ó el santo rey , no á 30 sino á 31. 
de mayo de r 2 5 2. 

T PROTEGE At San Fernando protegió quanto pudo á Sancho según-
REY SANCHO ¿0> rey de Portugal. Este monarca de poco alcanze y go

bernado por su muger, se hizo muy odioso , porque esta 
disponía por capricho de los empleos , dignidades y gra
cias , dexaba impunes toda suerte de cr ímenes y atrope-
Haba las iglesias y monasterios con exacciones inroíera-
bles. Quexáronse al papa los nobles y prelados sostenidos 
del infante Don Alonso hermano del r e y , y heredero pre
suntivo de la corona, porque el rey Sancho no tenia su
cesión. E l papa expidió una bula, en que haciendo me
moria de que el reyno de Portugal era tFibutario de fa san
ta sede, manda que se reconozca al infante Don Alonso 
por administrador del reyno , y se le obedezca en todo ; y 
declara que no intenta privar del reyno al rey , ó á s u h i 
jo leg í t imo, si le tiene, sino proveer á su conservación y 
buen gobierno. L a bula es de 24 de julio de 1245. D o n 
Sancho segundo acudió al rey S. Fernando, quien envió su 
hijo D Alonso con suficientes tropas: uniéronseles a lgu
nos nobles de Portugal fieles al rey ; pero apenas habían 
ocupado algunos lugares de la f rontera , quando se les 
presentan algunos religiosos menores : les intiman la bula 
del papa sobre administración del reyno 5 les amenazan 



RESUMEN HISTÓRICO DEL SIGLO X I I I . 43 

con censuras, y les exponen tales razones, que Alonso se 
retira con sus gentes; y poco después el mismo rey Doa 
Sancho pasó á Toledo , donde fué hospedado y obsequiado 
hasta que murió I . 

A San Fernando sucedió su hijo Alonso d é c i m o , á quien 
se dió el sobrenombre de Sabio, por lo mucho que prote
gió á los literatos y cultivó las letras. Es obra de este rey 
la traducción antigua del Forum júdicum , ó el Fuero j u z 
go , en que hay algunas cosas variadas ó corregidas ; y 
ademas con el fin de reformar los varios fueros y leyes 
que regian en los pueblos de E s p a ñ a , y que por su mul 
t i tud causaban confusión , compuso el fuero Rea l , y el c ó 
digo intitulado las siete Partidas. Es celebrado este códiga 
como el mas sabio de aquellos siglos , el mas completo 
de quantos se conocen, y el mas propio de una monar
quía católica. E n la primera ley advierte el sabio monar
ca que las de todo el código son establecimientos cómo los 
hombres sepan guardar la fe de Nuestro Señor Jesucristo 
complidamente , asi como ella es. Otro s i , como vivan los 
hombres unos con otros en derecho y justicia. A ñ a d e que ía 
partida primera comprehende rá las leyes pertenecientes 
á la creencia , y las otras seis las del buen trato y corres
pondencia entre los hombres. En la partida primera des
pués de los títulos primero y segundo, que son como eí 
proemio de toda la obra, y en que explica qué cosa es 
l e y , uso, costumbre y fuero, considera muy de p r o p ó s i 
to los objetos siguientes. 3 " D e la Santa Tr in idad y de 
» la fe catól ica. 4 De los siete sacramentos de Santa I g l e -
»$ia. 5 De los Perlados de Santa Iglesia que han de mos-
« t r a r la fe et dar los sacramentos. 6 De los clérigos et de 
jjlas cosas que les pertenece facer et de las que les son 
»> vedadas. 7 De los religiosos. 8 D e los votos et de las 
«promis iones que los hombres facen á Dios et á los San-
«tos . 9 Da las excomuniones, et de las suspensiones, et 
»»del entredicho. 10 De las iglesias cómo deben ser fe-
»»chas. 11 De los previlegios et de las franquezas que haa 
« las iglesias et sus cementerios. 12 De los monesterios 
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« e t de sus iglesias, et de ias otras cosas de religión. 13 De 
3?las sepulturas. 14. De las cosas de la iglesia que no se 
35deben enagenar. 15 Del derecho del patronadgo. 16 De 
JJIOS beneficios de Santa Iglesia. 17 De la simonía en que 
x»caen los clérigos por razón de beneficios. iS De los sa-
»cri ieg!os. 19 D e las primicias et de las ofrendas. 20 De 
j?!os diezmos que los cristianos deben á Dios. 21 Del pe-
«gujar de los clérigos. 22 De las procuraciones eí del 
3)censo et de ios pechos que dan á ias iglesias. 23 De la 
35guarda de las fiestas et de los ayunos, et de cómo se 
» d e b e n facer las limosnas. 24 De los romeros et de los 
?)peregrinos". Estos veinte y dos títulos , sin contar los 
dos de p r ó l o g o , comprehenden quatroeientas ochenta y 
seis leyes, en ias quales y en otras muchas de las demás 
partidas, especialmente en las que tratan del mat r imo
nio y del castigo de varios deli tos» se descubre un exac
to conocimiento del derecho c a n ó n i c o : al modo que ea 
todas las demás se halla recogido lomas prudente y justo 
del derecho romano. 

L lamó Alonso de África y de todas partes los mejores 
matemát icos , astrónomos y físicos, cristianos, árabes y 
judíos, con quienes arregló las tablas astronómicas llamadas 
Alfonsinas , hizo traducir muchas obras de aquellas facul
tades, y compuso el C^«J¿T¿/a,, que es libro de química , y 
el Tejoro, que comprehende las tres partes de ia filosofía. 
Escribió varias obras de historia, entre las quales se distin
gue la General de Espuria; y tanto en sus obras como en 
las traducciones que se hacían por su ó r d e n , y él mismo 
eorregia, fué formando el idioma castellano sobre unos 
principios que le han facilitado su gran perfección. Exer-
citóse también en la poes ía , y tenemos algunos versos su
yos de devoción con título de Cantares, ó Cantigas, y los 
poemas de la Vida de Alexandro, y ¡as Querellas, sobre 
los deservicios de los Ricos-hombres. Aumentó el número 
y la dotación de las cátedras dé la universidad de Salaman-
eo que habia fundado su abuelo, y á la qual su padre San 
Fernando habia trasladado la de Falencia j y ademas l o -
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gró que Alexandro quarfo concediese á este Estudio los 
honores y prerogativas de que gozaban los de Bolonia, Ro
ma y Paris h Fué valiente y guerrero con bastante felici- 1 K a y n . i a ^ . 
dad contra los moros; sus infortunios fueron grandes; pero n' 52, 
sin culpa suya. E l habérsele nombrado emperador le oca
sionó muchas pesadumbres: acarreóle también algunos gas
tos ; y añadió otros sin duda justísimos y útilísimos al reyno 
el conato de promover las ciencias , la importante empresa 
de crear y arreglar la marina real , y la magnificencia de 
su ánimo generoso. Por otra parte sus nuevas leyes , que 
tiraban á moderar algunos excesivos privilegios de la no
bleza movieron los ánimos inquietos; y tomando por p re 
texto los gastos que hacia el monarca, y algunos otros cargos 
ó notoriamente falsos, ó muy débiles , excitaron una cruel 
rebe l ión , á cuya frente estaba su hijo D . Sancho quarto. 

Era Sancho hijo segundo de Don Alonso , cuyo pr i - j5 
mogénito Don Fernando , llamado de la Cerda , había 
muerto dexando dos hijos. Excitóse la duda de si debía 
suceder á Alonso su hijo Don Sancho, ó el mayor de los 
nietos, hijos del difunto Don Fernando en representación, 
de su padre. Pues aunque el derecho de representación en 
los nietos era conforme á las leyes de las partidas: sin em
bargo como estas leyes, aunque mandadas extender por 
el mismo Don Alonso , no estaban mandadas observar , 
se t ra tó el asunto en el Consejo del rey, y prevaleció el 
dictamen de que la corona no debía dar salto al nieto, sino 
pasar llanamente del rey que la tenia al hijo mayor que 
le quedaba , como si este hubiese sido el p r imogén i to , su
poniéndose así dispuesto en las leyes godas. E n conse-
qüencia , juntadas cortes en Segovia, fué D . Sancho j u r a 
do sucesor inmediato de su padre. Algún tiempo después 
deseando Don Alonso contemporizar algo con el rey de E k g i T d e e^-
Francia tio de los infantes de la Cerda, y con los demás te rey por D . 
de este partido, pensó en desmembrar á favor de estos Josef deVar-
el reyno de J a é n ó el de Murc ia : lo que dió motivo á £ a s yV?nce* 
Don Sancho para proteger á los rebeldes y descontentos Academia 
á e l rey. Contúvolos Den Alonso , por cuya muerte 2 que española. 
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fué en abril de 1 2 8 4 , le sucedió el mismo hijo. Dióse á 
este Don Sancho el sobrenombre de bravo, porque era 
diligente y valeroso en la guerra, y fué bastante feliz con
tra los moros. M u r i ó cristianamente en abril de 1295 > 
dexaudo por sucesor á su hijo Fernando quarto el empla
zado, niño de diez anos. E n la menor edad de este mo
narca fueron grandes los disturbios; pero la prudencia j 
actividad de su madre la reyna Dona Mar ía fué restable
ciendo la tranquilidad. M u r i ó Don Fernando en septiem
bre de 1 31 2 ; y también sus exércitos se acreditaron con
tra los moros, apoderándose de Gibraltar. 

Los reyes de Aragón no fueron en este siglo menos va
lerosos , ni menos afortunados contra los moros que los 
de Castilla. Jayme primero el Conquistador el ano de 1229 
estando en los veinte y uno de su edad , se a p o d e r ó en 
quatro meses de la isla de Mallorca. Dir ig ió luego sus 
exérci tos contra el reyno de Valencia: fué ganando pla
zas y acercándose á la capi ta l : púsola sitio en abril de 
1 238 , y la ganó seis meses después. Acompañában le en 
esta expedición Pedro arzobispo de Tar ragona , y otros 
seis obispos de sus reynos: con cuyo consejo y de los se
ñores de su corte y excrcito , d ió leyes muy prudentes á 
este nuevo reyno. Dudóse sí el nuevo obispado de V a 
lencia seria de la provincia Toledana ó Cartaginense, 
como antes de la i r rupción de los moros, ó de la Ta r ra 
conense : el rey escribió al papa á favor de Tarragona, 
por ser de su reyno, y Toledo del de Cast i l la ; y el papa 
Gregorio en su bula de 9 de octubre de 1239 erigió la 
Iglesia de Valencia en catedral sufragánea de Tarrago
na. Esta duda suspendió la consagración de Fr . Beren-
guer de Castelbisbal del orden de Santo Domingo , com
p a ñ e r o de D o n Jayme en sus expediciones, á quien eí 
rey de acuerdo con los prelados había propuesto para 
pr imer obispo de Valencia. Pero poco después habiendo 
muerto el obispo de Gerona, el cabildo eligió á Fr . Be-
renguer, y fué consagrado para esta iglesia, dexando em 
la de Valencia arregladas las funciones del divino oficio. 
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L a confianza que de Fr. Berenguer hacia Don Jayme 
primero ocasionó después á los dos sensibles disgustos. 
Viendo el rey que se habían hecho públ icas algunas es
pecies que había tratado en confesión con Fr . Berenguer, 
dio crédi to á la acusación de que el confesor había reve
lado el sigilo. Añadiéronse sospechas de que toroaba par
te contra el rey en las discordias civiles. I r r i tado eí p r í n 
cipe íe l l a m é , le reconvino, y poco satisfecho de lares-
puesta , m a n d ó que al instante en el mismo real aposen
to le cortasen parte de la lengua , y después acudió al 
papa para ex t r aña r l e del reyno , y alcanzar él y los cóm
plices Ja absolución de las censuras que hubiesen incur
r ido. Su Santidad le r e s p o n d i ó , afeando Ja ligereza con 
que había c re ído una acusación tan horrenda , como la 
de haber un obispo revelado la confesión; y le anadia f 
que aunque eí obispo fuese reo de alguna ofensa contra 
su Magestad, no debía castigarle, sino pedir justicia a l 
papa que es su juez. Conoció el rey que se había exce
dido , p idió pe rdón ; y el papa envió dos legados para 
absolverle. Celebróse á este fin un concilio en L é r i d a : 
asistían el arzobispo de Tarragona, y los obispos de Za
ragoza, ü r g e í , Huesca y EIna , y muchos abades y se
ñores ; y el rey en presencia de ellos y de una gran m u l 
t i tud de pueblo, confesó su atentado contra el obispo de 
Gerona con grandes muestras de arrepentimiento, y ofre
ció acabar y dotar el monasterio de Benifazá para los 
monges del Cister > y un hospital cerca de Valencia , y 
fundar una capel lanía en Gerona. Con estas condiciones 
fué absuelto en el coneilio de L é r i d a á 19 de octubre 
de 1 246 I . 

Jayme continuaba las felices expediciones contra los 
moros^, que le grangearon eí renombre de Conquistador ¡ 
y el año de 12Ó6 ganó la ciudad de Murcia y gran parte 
del reyno. Pero manchaba eí esplendor de las virtudes 
militares y políticas con la debilidad de llevar casi siem
pre al lado alguna amiga. M<? penetra el corazón, le de
cía el papa en la carta de enhorabuena por la conquistó 
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de Murc ia , ver que el vencedor de tan fuertes enemigas , 
sea esclavo de una -pasión débi l , y dé el escándalo de llevar 
públicamente en su compañía la cómplice de sus adulterios. 
Considerad que se acerca el fin inevitable de vuestra v ida ; 
y que si antes no os purificáis, no llegaréis á aquel feliz 

1 Raya. ak. reyno, donde nada entra que sea impuro I . Después de 1J 
i2(5á.7i.2¿, conquista de Murc ia , que hizo para el rey de Castilla, 

previno una fuerte armada para socorrer á los fieles da 
la Tierra santa. Par t ió en 1269 ; ms's una furiosa borras
ca destruyó varios buques, y le precisó á abandonar la 
empresa. Antes de partir lo habia escrito á Clemente quarto, 
y aprobando el papa tan piadoso designio, le decía : E n 
tended que Jesucristo río puede recibir con agrado los obse
quios de quien está crucificándole con un concubinato escan-* 

2 Rayn . iaó?. daloso 2. Gregorio décimo reprehendía al rey por lo mis-
n- 33* mo j y en fin le m a n d ó que dentro de ocho días se sepa

rase de aquella dama, so pena de excomunión contra el 
r ey , y de entredicho en todos los lugares donde él estu
viese , si estaba también la concubina: cometiendo la exe-
cucion de estas penas al arzobispo de Tarragona, y a l 

3 R a y n . i ^ . obispo de Tortosa 3. L a incontinencia de Don Jayme. es 
34, la principal ó única mancha , que obscurece su largo r ey -

nado; pero ni fué tanta como algunos escritores han pon
derado , ni per turbó la prudencia del mando , ni la j u s -

4 Abarca Rey ticia del cetro , n i la fortaleza de la espada, n i la t em-
itj. c B. planza de la mesa ^ 

Trataba este monarca con mucha blandura á los m o 
ros, que se quedaban en los reynos conquistados. E l papa 
le exponía que en esto no atendía al bien de la Iglesia , n i 
del estado. Aunque los moros, le decía , ocultan ahora por 
miedo sus malos designios, no dexarán de declararse quamh 
hallen ocasión oportuna. Tener en casa tales enemigos es 

* Rayn, ««. abrigar un áspid en el seno s. Y realmente el rey antes de 
1266. «.¿9. mor i r experimentó terribles rebeliones de los moros del 

reyno de Valencia. Pensar ía el rey que tratando bien á 
losrpipros de sus estados, lograría algún alivio á los cris-,: 
tianos., ^ue.eraa nmchas en las provincias de África i a - -
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mediatas, y muchísimos en los dominios que conservaban 
los moros en España. Sin embargo }üs continuas victorias 
de los cristianos, especialmente San Fernando, y de 
Don Jayme tenían muy exasperados á los príncipes m o 
ros , que con qualquier pretexto excitaban persecucio
nes particulares, en que fueron muchos los mártires. E l 
ano 1231 fueron degollados en Valencia dos frayles me
nores : habían ido para procurar la conversión de los 
moros, fueron presos y presentados al rey: los condenó 
á muerte, y los santos entonces mismo se postraron, y 
rogaron á Dios con gran fervor, que se dignase convertir 
á aquel príncipe. Realmente poco después se convirt ió: fué 
destronado por el rey moro de Denia , y quando después 
D o n Jayme conquistó la ciudad de Valencia , tomó eí 
nombre de Vicente de Belvis, y el conquistador le dió 
una renta decente, y una buena casa en la ciudad, que 
Vicente destinó para convento de menores. Por fin el va
leroso Don Jayme después de haber ganado á los moros 
mas de treinta batallas, y haber contribuido á la erección 
de millares de iglesias, entre las mezquitas de lugares con
quistados que se purificaron, y otras muchas que se le
vantaban de nuevo, hallándose malo en Xátíva, hoy San 
Fel ipe, renunció su corona, tomó el hábito del Cister, 
quer ía acabar sus días en Poblet, y mur ió en Valencia á 2 f 
de julio de 1276. 

Sucedióle su hijo D . Pedro tercero el grande, que por 
haber sido coronado rey de Sicilia , fué excomulgado y de
puesto por el papa en 1 283. Su Santidad en execucion de 
esta sentencia dió los reynos de Aragón al rey de Fran
cia Felipe el atrevido , quien en pleno parlamento cele
brado á fines de 1283 los aceptó para su hijo segundo. 
Predicóse luego en Francia la cruzada contnTei rey de 
A r a g ó n ; y concedió el papa para los gastos de la guerra 
un diezmo sobre todos los bienes eclesiásticos de Francia 
y de algunos obispados de Alemania. Púsose el rey Fe l i 
pe á la frente de su exérci to, que en t ró en Cataluña en 
jumo de 128J. Fueron muy escandalosas las impurezas 
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y crueldades con que estos franceses profanaban las igle
sias, y en Gerona llegaron á insultar las reliquias de ios 
santos, sin perdonar las de San Narciso; pero desde en
tonces aquel poderoso exército corrió precipitadamente á 
su ru ina , de un modo digno de admiración, cr Los cafa-
clanes , dice F ieur i , atribuyeron al divino castigo de aque-
«l los cr ímenes los males que afligieron al exército fran-

- cees. Primeramente una multitud innumerable de moscas 
«acomet ie ron á los caballos , y con sus picadas vene-
«nosas mataron un grande n ú m e r o : estos cuerpos, y los 
«cadáveres de los hombres que mataba el enemigo, se 
«cor rompían luego por el calor, causaban un hedor i n -
«sufrible , y poco después unas enfermedades de que mu-
,» rieron muchos señores, y una gran parte de las tropas. E l 
« r e y Felipe luego que tomó á Gerona, no pensó mas que 
« e n volverse; y en la misma retirada le cogió la enferme-
edad del exérci to , de que murió en Perpiñan á 23 de 

x Tlem.Hisf. «sept iembre " I . E l rey de Aragón , aunque tenia por 
E \ L i b . 88. notoriamente injusta la sentencia del papa, con todo hizo 

19- observar el entredicho fulminado en sus reynos: decia que 
la excomunión debe temerse , aunque sea injusta , y en su 
última enfermedad se hizo absolver por el arzobispo de 
Tarragona. Mur ió en Villafranca del Panadés á 11 de 
noviembre de 1285. Dexó entre otros hijos á Don Alonso, 
que le sucedió en A r a g ó n , á Don Jayme que heredó la 
Sicilia, y á Santa Isabel que fué rey na de Portugal. Por 
muerte de Don Alonso en 1 291 Don Jayme fué corona
do rey de A r a g ó n , y Don Fadrique hermano de los dos 
fué rey, de Sicilia. 

E l reyno de Portugal estaba ya en gran parte en po
der de los cristianos, y separado del de Castilla y L e ó n 

TIERRAS Á LOS desde los primeros años del siglo duodécimo. A fines del 
M©ROS. anterior Alonso sexto de Castilla y León casó á su hija Te

resa con Enrique de Lorena ó de Borgoña, militar de expe
rimentado valor y fortuna, y le señaló en dote todo lo que 
en Portugal tenia ganado de Jos moros, con título de con
de , y con dependencia de los reyes de Castilla. Murió . 
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Enrique en 111 2 ; y su hijo y sucesor Alonso Enrique 
acredi tó también contra los moros mucho valor y pe r i 
cia militar. E l ano de 1139 entró en tierras del rey I s -
í n a r ; y habiéndose unido con este otros quatro señores ó 
reyes moros, formaron un exército muchísimo mas nume
roso que el de Alonso. Estando ya á la vista los enemigos 
ocurr ió la fiesta de Santiago, y los soldados cristianos die
ron á Don Alonso el título de rey. Dos dias después se 
trabó una reñida batalla, en que la muchedumbre de los 
moros fué vencida por la fortaleza de los cristianos. Los 
cinco estandartes de los reyes vencidos vinieron á poder dei 
vencedor; y tal parece ser el principio y ocasión de las qui« 
ñas ó de las armas de los reyes de Portugal, en que hay 
cinco escudos menores en escudo y campo azul I . A esta 
victoria se siguieron en los años inmediatos importantes 
conquistas, y ocho años después la de Lisboa. Mur ió Alon
so en 118 5 , y le sucedió su hijo Sancho primero que con
quistó de los moros gran parte del reyno de los Algar-
bes. Después de Sancho reynó su hijo Alonso segundo 
desde 1 211 á 1223 : y á este le sucedieron sus dos hijos 
Sancho segundo que se retiró á Toledo , y Alonso tercero 
que reynó desde 1245 á 1279. Alonso repudió á su p r i 
mera muger, lo que le atraxo excomuniones y entredi
chos; pero al fin fué legitimado el segundo matrimonio, 
y le sucedió su hijo Dionisio. Fundó este monarca la U n i 
versidad de Lisboa, y la trasladó después á Coimbra. E r i 
gió la ó rden militar de Cris to , y le dió ios bienes de los 
Templarios. Era su muger Isabel de A r a g ó n , aquella pru
dente reyna, y austera religiosa, que veneramos en los 
altares , y de cuya santa vida decimos algo en otro lugar 2. 

Los obispos de España prosiguieron en este siglo en SON EN TAR-
celebrar varios concilios, especialmente para arreglar las RAG0NA SRE-
iglesjas, que se iban restableciendo de los estragos de la 
dominación de los moros; pero distinguíase en esta parte 
el zelo de los arzobispos de Tarragona. En la colección 
de las constituciones provinciales tarraconenses , que p u 
blicó Don Antonio Agust ín , las hay de uno que presidió 
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un legado del papa, y de diez y ocho presididos por los 
arzobispos j y hubo ademas otros concilios provinciales de 
este siglo, de que no se conservan constituciones part icu
lares. E l que presidió el legado se celebró en Lér ida en 
1 2 2 9 , é hizo muchos cánones de disciplina, en especial 
sobre la vida honesta de los clérigos. Pero yo solo deseo 
hacer memoria de algunas disposiciones de los demás. E n 
el de Tarragona de 1 239 se m a n d ó que los clérigos no se 
metan en negocios seculares, que hagan continua residen
cia en sus iglesias, y que nadie obtenga dos prebendas, 
aunque sean de diferente iglesia ú obispado. E l de 1240 
fué principalmente sobre las disputas de primacía con el 
arzobispo de Toledo. E n el de 1 242 se mandó que nada 
se pague por la extrema u n c i ó n , y que el oleo de los en
fermos se tome todos los años de la catedral, como el 
crisma y el oleo de ios ca tecúmenos : que los obispos y 
sus oficiales administren justicia de balde: que ningún sa
cerdote celebre tres misas en un d ia , sino en el de N a 
vidad, n i dos sino por necesidad urgente, esto es, quando 
el sacerdote es ú n i c o , y ha de asistir á dos parroquias dis
tantes; y que los curas de almas llamados al sínodo d io 
cesano de su obispado comparezcan con puntualidad, co
mo también los obispos al concilio provincial. En el mis
mo año 1242 expidió el arzobispo Don Pedro una cons
titución hecha de acuerdo con San Raymundo de P e ñ a -
f o r t , y otros varones prudentes , para apagar en sus 
principios el incendio de la h e r e g í a , con que los Valden-
ses procuraban abrasar á Cataluña. Da reglas para distin
guir los grados de este delito , y señala las penitencias 
publicas que deben imponerse á los que se convierten , y 
entre ellas está la de llevar dos cruces de color distinto 
del vestido, de modo que se vean siempre, y el andar 

•Hard.Cowc*/. ciertos días en túnica y descalzos I . 

Í.VII. GO1.3¿O. En el de 1244 son excomulgados los que conspiran 
contra la Iglesia, acometen ó roban las cosas ó personas 
eclesiásticas, componen pasquines contra el clero, ó no 
ios rasgan luego que los encuentran. E n el de 1246 se 
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manda que se examine y pruebe mucho á los moros escla
vos que piden el bautismo con que logran su libertad, y 
se bautize solamente á aquellos que parezcan bien conver
tidos. E l de 1247 dispone que las renuncias y colaciones 
de beneficios sean actos públicos, so pena de nulidad. E l 
de 1 248 toma algunas providencias, para que los bienes 
de los obispos difuntos queden para el sucesor. E l de 
1 2 5 3 declara que cada obispo en su diócesi , y el arzo
bispo en toda la provincia pueden absolver de las exco
muniones fulminadas el ano de 1244. E l de 1266 toma 
varias providencias en defensa del clero, y manda que se 
lea algo que sea alimento del alma, en la mesa de ios obis
pos, y en los refectorios de los abades , priores y pavor
des. E l de 1 277 manda que en toda la provincia sea día 
festivo el de Santa Tecla , patrona titular de Tarragona 
desde ios primeros siglos. E n el de 1291 se imponen m u l 
tas pecuniarias al clérigo perjuro, al que no procura ser 
absuelto de la excomunión que incur r ió , y al párroco que 
administra ios sacramentos á feligreses de otras parroquias 
sin urgente necésidad. Por último en los dos de Lér ida 
de 1293 y de 1294 se declaran nulas las sentencias de 
jueces seculares en causas civiles y criminales de clérigos: 
se manda que los diezmos y primicias se paguen exacta y 
cumplidamente ; y que los paguen también los moros , no 
solo en las tierras de labor, que antes eran de cristianos, 
sino también en los barbechos ó novales, que hacen en 
montes de cristianos. 

Las santas iglesias de Toledo y Tarragona tuvieron 
en este siglo prelados ilustres. Comenzó á gobernar la de 
Toledo en 1210 el célebre Don Rodrigo Ximenez de Ra
da , no menos recomendable por su ciencia que por su 
virtud. Escribió Don Rodrigo la historia de E s p a ñ a , y irnos 
compendios de la de los pueblos que la dominaron, r o 
manos , ostrogodos , hunos , vándalos , suevos , alanos, 
silingos y árabes. Á Don Rodrigo sucedió en 1247 D o n 
Juan de Medina Pomar, y el año siguiente Don Gutierre 
prelado de gran prudencia 3 que acompañaba á San Fer-
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nando en la conquista de Sevilla. Desde 1250 á 1 a 6 i 
gobernó la iglesia de Toledo el infante Don Sancho, hijo 
del rey San Fernando, primero como administrador per
petuo , y después consagrado arzobispo. Fué Don Sancho 
muy ilustre bienhechor de la iglesia y del estado. N o lo 
fué ménos Don Sancho segundo, hijo del rey Don Jay-
me de A r a g ó n , que después del breve pontificado de Don 
Domingo Pascual fué administrador de la misma iglesia. 
Era este infante de Aragón de pocos anos, pero de m u 
cha prudencia en el mando, y de zelosa actividad. Murió 
víctima del excesivo valor con que se metió en lo mas 
arduo de una batalla con los moros en 1275. Sucedióle 
D . Fernando Rodríguez de Covarrubias, cinco años des
pués D . Gonzalo Garc ía Cudiel, y en 1299 otro D . G o n 
zalo Díaz Palomeque, prelado de muy esclarecida piedad 

% y prudencia, que murió en 1310. 
T TARRAGO- E n 1 21 5 por muerte de D o n Raymundo de Roca-

ber t í fué electo arzobispo de Tarragona Don E s p á r a g o 
de Barca , va rón de singular zelo por la defensa de la 
fe. Los Valdenses venían de Francia para introducir la 
he reg ía en C a t a l u ñ a , y comenzaban á sembrarla en las 
montañas de Prades de la diócesi de Tarragona. E l Se
ñ o r E s p á r a g o para sufocar en su raiz tan mala zizana , 
a cud ió á los Padres Cartuxos del monasterio de Scala Dei, 
que está en aquellos montes. Con tan importante mo t i 
vo dexaron la soledad aquellos santos religiosos, v i s i ta 
ron todas las «villas y lugares, en que había cundido el 
er ror , predicaron la verdad de la fe católica con el ze
lo que d í c t a l a caridad; y con la eficacia de sus palabras, 
y el buen exemplo de su vida hicieron admirables con 
versiones , y quedó aquel país enteramente limpio de he-
reges. N o lo estaba tanto el obispado de L é r i d a , y a l 
gunos otros distritos de Ca ta luña y A r a g ó n inmediatos 
á Franc ia ; y esto movió á nuestro zeloso arzobispo á 
solicitar para el bien de toda su provincia la Bula D e -
clinante , con que Gregorio nono dió principio al T r i b u 
nal de la Inquisición ea este reyno. Murió Don Espara-. 



RESUMEN HISTORICO D E L SIGLO XIII. 5 5 

go en marzo de 1233. ^ué electo D. G u ü l e l m o de M o n -
g r í ; pero instó fuertemente al papa que le admitiese la 
renuncia , y su Santidad aunque convino en que no se 
consagrase, le m a n d ó que gobernase la mitra como admi
nistrador. L o g r ó D . Guil leimo permiso del rey para con
quistar de los moros la isla de Ib i za , buscó quien le ayu« 
dase, y la ganó . Con esto y con haber el rey conquistado 
la isla de M a l l o r c a , quedaron estas playas libres de los 
moros corsarios, que causaban danos imponderables no 
solo con los buques que apresaban, y esclavos que ha 
c ían por mar , sino también desembarcando de noche en 
-nuestras playas, y l levándose las gentes de ias casas i n 
mediatas. Después de esta conquista renovó Don G u i 
l le imo las instancias de renunciar, y habiéndosele dado 
permiso, fué electo en su lugar el obispo de L é r i d a D o n 
Pedro de Albalate , que asistió en el concilio Lugdunen-
se de 1 246 , y celebró á lo ménos diez provinciales. V i 
sitó varias veces la provincia-; y en todos los obispados 
corr ig ió abusos, y dio importantes providencias con ze-
lo prudente y activo. M u r i ó en jul io de 12 5 1 ; y ¡os ca
nónigos con los obispos de la provincia eligieron á D o n 
Benito de Rocaber t í canónigo y camarero de la misma 
iglesia, no obstante que había tenido antes reñidos p ley-
tos con el cabildo. Pero lo fueron mucho mas los que 
tuvo después siendo arzobispo, hasta que el papa le man
d ó que se le presentase personalmente , sentenciólos pley-
tos, y restableció la paz en esta iglesia. M u r i ó Don B e 
nito en mayo de 1268 , habiendo celebrado á lo ménos 
tres concilios provinciales , y otros tres celebró su suce
sor D o n Bernardo de Olivella , antes obispo de T o r t o -
sa , prelado de grande án imo y muy singular vir tud 1 
vivia muy pobremente en el monasterio de Escornalbou, 
para poder concluir la iglesia catedral como lo consi
g u i ó : hizo los dos arcos mas inmediatos á la puerta ma
yor con la bóveda correspondiente, todo el frontispicio 
que es de piedra muy fuerte, y la grandiosa puertama-
yor en tres solas piezas de m á r m o l . Ar reg ló el misal y 
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breviario. Á Don Bernardo en 1287 sucedió D o n R o 
drigo T e l l o , que celebró igualmente á lo menos quatro 
concilios provinciales, y mur ió en diciembre de 1308. 

L a santa iglesia de Vique a d m i r ó en este siglo las 
grandes virtudes , y prendas episcopales de San Ber 
nardo Calvó. Era natural de Mas C a l v ó , casa de campo 
que conserva este nombre entre Reusy Villaseca. Desde 
niño mostró afición en t rañable al servicio de Dios , y al 
estudio de las ciencias sagradas. Acabada en L é r i d a la 
carrera de los estudios, en t ró monge en el monasterio Cis-
íerciense de Santas Cruces ; y desde entónces fué unexem-
piar de penitencia , de castidad y de toda vi r tud . Predica
ba con gran zelo , y el fruto de sus sermones era copioso. 
Hiciéronle abad de aquel monasterio muy á pesar suyo, 
y le gobernó con grande ó r d e n y paz, y con aumento de 
la observancia monástica. E l buen olor de su santidad 
movió -al clero de la iglesia de Vique á elegirle por obis
po : el Santo rehusó quanto pudo tan pesado oficio; mas 
en fin le admitió con gozo entrañable de clero y pueblo. 
Predicaba todos los domingos y fiestas, daba de limosna 
quanto tenia, visitaba á los enfermos, y era padre de ios 
pobres. Trataba al clero con grande amor , hecho espejo 
de las virtudes eclesiásticas que hablan ellos de imitar. De 
dos en dos años visitaba la d ióces i , y sus visitas eran de 
padre : concordaba los desavenidos , é inspiraba horror 
a i desenfreno de las pasiones. Era humilde y clemente 
con todos; pero prudente y severo en atajar los escánda
los, y extirpar los vicios públicos. Fué uno de los prela
dos que mas cooperaron á la conquista del reyno de V a 
lencia , que entónces sacó del poder de los moros el rey 
D o n Jayme el conquistador. Gobernó la iglesia de Vique 
desde por el año 1234 al de 1243 en que fué su dichoso 
t ráns i to : los milagros que obró Dios por su intercesión 
fueron muchísimos. 

Merece también aquí particular memoria el ilustre 
már t i r , é insigne apóstol San Pedro Pascual. Nac ió en V a 
lencia de padres muy cristianos el año de 1227 , quando 
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en aquella ciudad mandaban todavía los moros. Dist in
guíanse él y toda su familia en las virtudes cristianas , y 
en el zelo por la fe; y por lo mismo padecieron mucho 
durante la guerra con el rey D . Jayme de Aragón . Este 
monarca después de la conquista le dió un canonicato de 
aquella nueva catedral, y procuró que fuese á estudiar á 
París . Allí adelantó mucho en las letras humanas de que 
tuvo cátedra , y en teología, y se ordenó de sacerdote, 
siendo en todo y á todos exemplar de muy santa vida. 
Muertos sus padres , hizo repartir su hacienda entre huér
fanos , encarcelados y cautivos. Vuelto á España renunció 
su prebenda , y vistió el hábito de nuestra Señora de la 
Merced en 1250. E n Barcelona leyó teología, y predi
caba con increíble fruto: era sobremanera fervoroso, mor
tificado y dado á la oración. Fué á la redención de cauti
vos á Granada, y trabajó mucho de palabra y por escri
to para la instrucción de los que vivían entre moros. Á 
la vuelta predicó en Toledo y en otras partes , y juntó 
gruesas limosnas para redimir á muchos. Había sido pre
ceptor del infante Don Sancho de Aragón ; el qual sien
do electo arzobispo de Toledo , logró que el Santo fuese 
consagrado obispo titular de Granada , para auxiliarle en 
el gobierno de su iglesia. E l auxiliar visitó á pie todo el 
arzobispado , daba á los pobres las pensiones que le se
ñaló el arzobispo , predicaba por los pueblos como un 
apóstol , ensenaba el catecismo, y escribió varios libros, 
de que pudiesen valerse los curas para cumplir con esta 
carga suya : en la ciudad enseñaba teología. 

Muerto el infante arzobispo en 1275 resolvió el San
to á costa de qualesquier peligros, ir á Granada á visitar 
y asistir á sus ovejas. Visitó los''pueblos especialmente de 
la se r ran ía , y trabajó con zelo infatigable para su bien 
espiritual. Precisado á salir de tierra de moros, anduvo á 
pie y con gran pobreza predicando por tierras de cristia
nos, y fundó algunos conventos de su orden. Después 
en 1296 fué electo obispo de J a é n , y se dedicó eficaz
mente á corregir abusos, y remediar los males de aquella 
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iglesia. E l ano siguiente quedó cautivo de los moros; y 
como entonces y antes en las entradas del rey no de Gra
nada había convertido muchísimos, y reducido grande 
multitud de renegados, los musulmanes zelosos instaban 
al rey que se le entregase. Libróle por algún tiempo la 
codicia del rey que esperaba por su rescate gran cantidad 
de dinero. Entre tanto visitaba las cárce les , consolaba los 
cautivos, recogía limosnas, aun de los moros para los en 
fermos, y compuso en lengua lemosina una explicación 
de los misterios de nuestra santa fe, que intituló Biblia 
pequeña para uso de los mercaderes de Valencia y Cata
luña , que vivían en aquella ciudad. Escribió otros trata
dos no solo para instruir y alentar á los fieles, sino para 
reducir de su ceguedad á los moros, y de su obstinación á 
los j ud ío s , que eran allí muchos. Envió al rey de Grana^ 
da una impugnación del Alcorán de Mahorna. Clamaron 
los moros contra el autor del l i b ro ; y aunque el rey para 
templar al pueblo llevó al santo obispo preso á una torre , 
y prohibió su libro con pena capital, 110 quedaron satisfe
chos los ministros de la ley, y por fin le cortaron la ca
beza á 6 de diciembre del año 1 300 á los 73 de su edad; 
y luego fué venerado en España como márt ir . L a Biblia 
pequeña se imprimió en Barcelona: las demás obras, que 
son muchas, han quedado manuscritas K 

Desde el principio del siglo decimotercio quedaron en
teramente libres las elecciones de los prelados de la p ro
vincia Tarraconense, habiendo renunciado el rey de Ara
gón la costumbre antes introducida , de que las elecciones 
debían hacerse con asenso del rey , n obtener su aproba
ción. Por lo mismo no será fuera del caso dar alguna idea 
del modo con que se hacia la elección del metropolitano, 
y la elección, confirmación y consagración de los sufra
gáneos. Celebradas las exequias del arzobispo difunto, el 
pavorde, que era la primera dignidad de la iglesia de 
Tarragona y administrador de la vacante, convocaba ca
bildo para tratar de la elección de sucesor. Señalábase el 
dia en que deberla hacerse, y se escribía á los obispos de 
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ía provincia, convidándolos para la elección. Llevaban 
estas cartas algunos comensales ó racioneros de ía iglesia: 
los quales cuidaban de que se tomase testimonio de la en
trega y de la respuesta que de palabra daba el obispo. Los 
prelados solian escribir también ai pavorde y canónigos , 
consolándolos de la muerte del arzobispo, y ofreciendo 
asistir el dia señalado para la elección de sucesor, ó bien 
excusándose por su mucha edad ú otros motivos. Diez 
ó doce dias antes del seña lado , se convocaba otra vez el 
cabildo; y el pavorde con apercibimiento de excomunión, y 
con exhortaciones graves y serias, procuraba precaver to
da disputa en la elección que se iba á hacer. Si ocurría du
da sobre el voto activo ó pasivo de a lgún c á n o n i g o , se 
ventilaba y decidla en este dia , oyendo al acusador y 
al acusado. 

- E n el de la elección los obispos, pavorde y canónigos, 
se juntaban en la capilla de Córpore Chris t i , que está en 
el claustro. Allí se celebraba la elección que so lia ser por 
escrutinio; y si habia algún canónigo en la enfermer ía , el 
secretario pasaba á recibirle el voto. Tomábase testimonio 
de cada votación, aunque la elección no se reputaba hecha, 
hasta que concurrían en una misma persona ios votos ne
cesarios. A veces sallan dispersos en varias votaciones; y 
entónces para abreviar solian comprometerse todos los vo
cales en cinco ó siete, los dos ó tres obispos, y los tres 
ó quatro canónigos. Luego que de un modo ú otro habia 
elección, el pavorde en alta voz la publicaba; y si el' nom-
brado no era de los vocales, se enviaban dos canónigos á 
darle aviso, y saber si aceptaba. Con esta diligencia se 
cerraba el proceso de la elección, que contenia todas las 
demás actas por extenso, y se remitía al papa para la 
confirmación. 

L a elección de los sufragáneos la hacían los respec
tivos cabildos. Congregados á este fin , ante todas cosas CITANO CON 
determinaban cómo se hada aquella elección ; y algunas, ™ I A hA F-l EC-
aunque pocas se hacían por ac lamación , muchas por com
promiso en tres ó cinco de los vocales, y las demás por 
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escrutinio ó votos de todos. Extendíase el auto de elec
ción , y sellado y firmado por todos los vocales, se remi
tía al arzobispo con carta, para suplicarle que se d i g 
nase consagrar ai electo. Aunque la elección era sin duda 
de ios cabildos solos., sin embargo algunas cartas iban 
en nombre de clero y pueblo, como que todos aplau
dían la elección, y suplicaban que el electo fuese consa
grado. Muchas veces, y quizá siempre, había carta para 
el cabildo de Tarragona, suplicándole que mediase con 
el arzobispo para que confirmase la elección. E l arzobis*-
po señalaba con anticipación el dia en que convocaría ca
bildo para tan grave asunto. Y con este aviso el pavorde 
y canónigos tenían otro cabildo, en que nombraban dos 
v tres comisionados para informarse exírajudicíalmente de 
los mér i tos , vida y costumbres del electo. Después en el 
día señalado el arzobispo mandaba'que se leyesen todos 
los documentos enviados por el cabildo elector , y los ca
nónigos informantes decían lo bueno y lo malo que ha
bían averiguado del electo. Votábase después por escruti
nio , si la elección se confirmaría ó no ; y saliendo la res o-» 
iucion favorable, mandaba el arzobispo extender un auto, 
en que decía que aprobaba y confirmaba la elección de 
eonsilio canomcorum, y se daba aviso al electo para que 
viniese á consagrarse en Tarragona. E n la consagración 
asistían á veces muchos sufragáneos ; y con el arzobispo 
consagrante solían estar "también el pavorde de la iglesia 
y el arcediano mayor. E l consagrado prestaba después al 
arzobispo en el altar de Santa Tecla el juramento de fide
lidad y obediencia, prometiendo entre otras cosas no ena-
genar los bienes de su iglesia sin permiso del arzobispo. 
Todo esto consta por muchísimos documentos originales 
que se hallan en los archivos de la Mi t r a y del cabildo de 
Tarragona , y por el Arquiepíscopoiogio M , S. de Blanc. 

N EN Es- A estas pocas memorias pertenecientes á los reyes , 
concilios y obispos de E s p a ñ a , es menester añad i r la de 
algunos de los santos varones que ilustraron nuestra ig le 
sia en el mismo siglo. San Rodrigo abad de Silos desde 
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cí año de 1242 al de*! 276 , gobernó el monasterio con 
admirable prudencia y edificación de los monges; y des
pués á puras instancias logró que se le admitiese la r e 
nuncia de la a b a d í a , para entregarse del todo á la obe
diencia , á los rigores de la mort i f icación, y á las du lzu
ras del trato con Dios. L a ilustre religiosa D o ñ a Cons
tanza, por dirección del mismo santo abad se hizo r e -
cíusa ó emparedada, como ántes se dixo *. De este r i - *Lih.x.n.ioZ. 
gor de vida hubo varios exeraplares en E s p a ñ a , aunque 
Jos obispos no debían permitir lo sino con gran discreción. 
L a Venerable D o ñ a Sancha Alonso , hija del rey Alonso 
nono de L e ó n , despojándose de los muchos bienes que 
poseia , se ence r ró en un monasterio del obispado de Fa
lencia, y all í pe rmanec ió hasta la muerte constante en 
los mas austeros exercicios de pobreza, mortificación y 
re t i ro , con mucha edificación de las otras religiosas. M u 
rió en 1 270 , y el Señor hizo algunas maravillas para ca
lificar la santidad de su sierva. Hablando de las nuevas 
órdenes religiosas , haremos memoria de otros santos 
e s p a ñ o l e s , y en sola la ó r d e n de la Merced hallaremos 
dos santos y dos santas de Cata luña . Pasemos ahora á 
hablar de la iglesia de Francia. 

E l rey Felipe Augusto mur ió en Par ís en ju l io de EN FLNCIA 
1223 ; y en los funerales que se le hicieron con gran mag- EL KKY S.LUIS 
ní f icenc ia , el legado del papa y el arzobispo de Rems 
celebraban la misa á un tiempo en dos altares inmedia
tos, y ios demás obispos, clero y monges respondían co
mo si no hubiese mas que un celebrante £. Sucedióle su 2 F]euri LrD 
hijo Luis octavo de recomendable castidad , pues no co- LXXVHI. 60, ' 
noció otra muger que su esposa la insigne D o ñ a Blanca 
de Castilla. De este feliz matrimonio nació el rev San 
Luis , que á los once años de edad sucedió á su padre en 
el de 1226. E l Santo desde la niñez fué de exemplar mo
destia é inocencia de costumbres. Casóse á los veinte años*, 
y de acuerdo con la rey na se abstenían del uso del ma
trimonio en el adviento, quaresma, vigilias y días dé las 
fiestas principales y de comunión. Ántes vimos las prue-
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bas que dió de zelo por la extensión del nombre cristia
no , de fortaleza vy de paciencia en las desgraciadas ex-
pediciones'de la Tierra santa I . Quando volvia de la p r i 
mera dispuso que durante el viage se instruyese todos 
los dias á los marineros en los ar t ículos de la fe , y el los 
animaba á que se confesasen , ofreciéndose él mismo á 
servir en qualquiera maniobra , en que fuese necesario 
a lgún marinero mientras se confesaba. A l llegar á Fran
cia aumen tó los esercicios de piedad; y era todavía mas 
exacto que antes en la adminis t rac ión de justicia5 y mas 
vigilante en el consuelo de los afligidos. 

Hizo sacar muchas copias de las obras de los santos 
padres y otras eclesiást icas, y formó una grande b ib l io 
teca para promover los estudios , y para alivio de los l i 
teratos , y de quantos trabajaban en la edificación del 
próximo. E l papa Alexandro quarto d e c í a , que Luis con 
el esplendor de las virtudes daba un nuevo realce á la 
dignidad de rey de Francia; y que á la mas vigilante 
a tención en el gobierno de la m o n a r q u í a , juntaba un su-» 
mo cuidado de la salvación 2. Tenia San Luis muy pa r 
ticular afecto á las órdenes mendicantes de predicadores 
y de menores: y deseaba entrar en una de ellas quando 
su hijo mayor estuviese en edad de poder gobernar la 
mona rqu ía . L a reyna no quiso dar su consentimiento por 
razones muy só l idas ; y el santo rey quedándose en el 
mundo no dexó de aspirar á la mas alta per fecc ión , ade
lantando en la humi ldad , temor y amor de Dios. P ro
curaba con la mayor eficacia que la paz y la justicia d o 
minasen en el rey no. E n 1 264 convocó en Paris de acuer
do con el legado del papa un concilio ó asamblea de obis
pos y señores en que se lamentó de q u á n común era en 
su reyno el detestable abuso de perjurios y blasfemias; y. 
con unán ime consentimiento del concilio publicó una ley 
seve r í s ima , especialmente contra los blasfemos, y p r o 
cu ró su exacto cumplimiento en toda la Francia. Des t inó 
varios sugetos para examinar los títulos con que adqui
rió la monarqu ía los bienes que poseía en las p r o v i n -
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c í a s ; y !o que se hallaba injustamente poseído lo man* 
daba restituir al instante \ Cedió al rey de Inglaterra 
el ducado de Aquitania „ para asegurar una constante 
paz; y la ajustó igualmente con el rey de Aragón Don 
Jayme el conquistador , renunciando todas sus preten
siones y derechos sobre los condados de ü r g e l , Barce
na y Rosellon 2. 

Antes de emprender la segunda cruzada, para ase
gurar la tranquilidad de la iglesia de Francia durante su 
ausencia, publ icó , según dicen, en marzo de 1269 â 
pragmát ica sanción, que contiene estos seis ar t ículos. 1 Los 
prelados de las iglesias, los patronos y coladores o r d i 
narios de los beneficios gozarán plenamente de su dere
cho , y se les conservará su jurisdicción. 2 Las iglesias 
catedrales y las demás h a r á n con libertad las elecciones, 
y se les da rá el debido cumplimiento. 3 Sea la s imonía 
enteramente desterrada del reyno. 4 Las promociones , 
colaciones y disposiciones de las prelaturas, dignidades 
y demás beneficios ú oficios eclesiást icos, sean los que 
fueren, se h a r á n conforme al derecho común de los con 
cilios y antiguos padres. 5 Confirma las libertades, pre-
rogativas y privilegios concedidos por los reyes á las 
iglesias, monasterios y oíros lugares pios, y á Jas perso
nas eclesiásticas. 6 En ninguna manera deben exigirse , 
n i cobrarse las contribuciones y cargos que la corte de 
Roma haya impuesto ó quiera imponer á las iglesias de! 
reyno , que ya están muy pobres, á no ser por alguna 
causa razonable y muy urgente , ó por inevitable nece
sidad, y con el libre y expreso consentimiento nuestro y 
de nuestra iglesia. Este últ imo articulo no se halla en 
algunos exemplares; pero cree el P. Natal Alexaudro 
que también le dispuso el santo rey; pues la p ragmá t i ca 
s anc ión , aunque tirase á contener las empresas de los se
ñores y jueces seculares contra la Iglesia , tiraba también 
á precaver los disturbios que pudiesen ocasionar las dis
posiciones de los papas o de sus legados sobre las elec
ciones , colación de beneficios y jur isdicción coniendo-

1 yfp. Rayn. 
1238. n. 16. 

2 Marc. H i s -
pan.Jkpp.n 73. 
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2 Nat. AÍCT. sa ; y no puede negarse que eran temibles, estando au -
Sac* 13. G sente el rey , algunas exácciones que incomodasen á las 
V^Cm'.dp. ig^sias de Francia I . Sin embargo el P. Tora as i no no ve 
P. n i iib. 1. testigo , n i razón suficiente, para creer que esa p r a g m á -
c 43. n. 17. tica ,Sea de San Luis *. 

, 11 x Pero sea de esto lo que fuere, lo cierto es que la v i -
f U R M U Y S A N - , ^ T» ! 

su VIDA, da del santo rey era de grande edihcacion. rasaba m u 
chas horas al dia en exercicios de piedad. Algún tiempo 
se levantaba á ma y riñes á media noche, y hacia largos 
ratos de oración ; pero como habia de madrugar para 
ios negocios del reyno hubo de dexar las vigilias. As is
tia diariamente al rezo ó canto de todo el oficio divino, y 
del de la V i r g e n : rezaba el de difuntos , y oía dos misas: 
los sermones le gustaban, y así los oía los mas de los 
días. Y sabiendo' que algunos señores lo murmuraban , 
decía : Seguramente no dirían palabra, si yo emplease al 
doble mas tiempo cazando en el monte, ó jugando á los 
dados. Era grande su abstinencia , ayunaba á pan y agua 

# muchos dias, tenia por confesores dos mendicantes, un 
predicador ó dominico , y un menor 6 franciscano. A los 
confesores y otros sugetos de confianza tenia encargado 
que le avisasen de quanto Ies disgustase en sus procedi
mientos , y de qualquiera queja que de él tuviese el pue
blo ó algunos particulares. Sus limosnas eran continuas: 
daba de comer todas los dias á muchos pobres , y les 
servia él mismo. Pero con tanta humildad , sabia ser mag
nifico quando lo exigía el decoro de la dignidad rea l ; y 
el trato ordinario del palacio era mas espléndido que en 
tiempo de sus predecesores. 

A la santa vida de Luis correspondió la úl t ima en
fermedad , que le sobrevino en campana cerca de T ú n e z 
en la segunda cruzada. Estaba all í su hijo y sucesor Fe
lipe , y el Santo le dio una admirable instrucción escri
ta de su mano. Amado hi jo, le dice entre otras cosas, lo 
primero que te encargo es que ames á Dios de todo tu co
razón , y padezcas los mas crueles tormentos antes que caer 
en pecado mortal. Sé paciente en las adversidades, y humií-
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d i y agradecido en los sucesos prósperos. Confiésate con fre~ 
qü.ncia , elige confesores virtuosos y sabios , y haz que ellos 
y tas amigos te corrijan y adviertan con libertad. Asiste cor» 
devoción á las funciones de la Iglesia. Tu corazón sea com
pasivo con los pobres. No se vean á tu lado sino gentes bue" 
ñas. Nadie se atreva en tu presencia á murmurar , ni de
cir palabras deshonestas, ni blasfemas. Procura ser severo 
en la justicia, y leal con tus vasallos. Si tú ó tus ministros 
retienen cosa agena, restituyela luego que lo sepas. Todos 
tus conatos deben dirigirse á que tus vasallos vivan en paz 
y justicia, y debes especialmente proteger á los religiosos y 
á los eclesiásticos. Da los beneficios á sugetos dignos , y por 
consejo de hombres timoratos. Cuidado que no entres en guer
ra , sin meditarlo mucho antes. Invigila atentamente en que 
los gobernadores, jueces y alcaldes sean gente juiciosa y rec
ta y é infórmate de su conducta. Procura impedir los peca
dos , corregir el abuso de los juramentos, y contener las he-
regias. E l gasto de tu casa sea moderado y prudente. Aca
bo el santo rey dando la bendición á su hijo , cont inuó 
la enfermedad, recibió los sacramentos con singular de
voción , y ardiendo en deseos de la propagación de la fe, 
en t regó el espíritu al Criador á 25 de agosto de 1270, 
á los quarenta y quatro de reynado. t x i 

E n febrero del mismo año había muerto su her- Era herma-
mana la Beata Isabel de Francia. Desde la juventud se 1%™™ " 
nabsa consagrado a Dios : su abstinencia era admirable, FRANCIA: 
el silencio continuo , se daba fuertes disciplinas, y vivía 
siempre ocupada en la o r ac ión , en la lectura de los l i 
bros sagrados, y en servir á los pobres, á quienes socor
ría p ród igamen te . F u n d ó un convento de monjas de San
ta C la ra , en el qual se encerró sin vestir el h á b i t o , y 
m u r i ó santamente de edad de 45 anos. A l rey San Luis 
le sucedió su hijo Felipe , llamado el atrevido , que mu
rió de la enfermedad contagiosa que contraxo en el sitio 
de Gerona de 1285 I . Y desde entonces comenzó el rey- x Nl/m aK 
nado de Felipe el hermoso, de cuyas desavenencias con 4 
el papa diremos algo en el siglo decimoquarto. 

TOMO X. t 
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E n el decimotercio se celebraron en Francia varios 
concilios , y algunos merecen particular memoria. En el 
de Tolosa de i 229 asistían tres arzobispos , gran nume
ro de obispos y otros prelados, el conde de Tolosa con 
varios s e ñ o r e s , y un legado del papa ; quien publicó 45 
c á n o n e s , diciendo que los hacia por consejo de los obis
pos y demás prelados , de los barones y caballeros. To
dos se dirigen á acabar con la heregia, y restablecer la 
públ ica tranquilidad. A este fin se encarga á los obispos 
que en cada parroquia escojan un presb í te ro y dos ó 
tres seglares de buena fama, y les hagan prestar j u r a 
mento de inquir ir con cuidado d ó n d e hay hereges es
condidos , procurar que no se huyan , y dar aviso a l 
obispo ó al alcalde del logar.Los señores deben igualmen
te buscarlos; y el que sea omiso en esta parte p e r d e r á 
los bienes. L a casa en que se encuentre un he rege será 
arruinada y el terreno confiscado. Pero nadie será cas
tigado como he rege, sin preceder sentencia del obispo 
ó de su comisionado. Los hereges que espon táneamente 
se conviertan , l levarán en el vestido dos cruces de otro 
color , y no podrán obtener cargos públ icos , ni perma
necer en ciudades infectas, á no ser que el papa ó su le
gado los declare restablecidos enteramente. A los que 
solo se conviertan por miedo de la muerte, debe el obis
po tenerlos cerrados , para que no perviertan á nadie. 
E n cada parroquia se formará lisia de todos los hombres 
mayores de catorce anos, y de las muge res desde los 
doce, y todos cada dos años j u r a r á n seguir la fe c a t ó -
1 ica, y perseguir y denunciar á los hereges. Quien no 
confiese tres veces al año será sospechoso de heregia. Se 
impone multa á los padres de familia que falten á la 
misa ó sermón en los dias de fiesta. Se prohibe r iguro
samente á los seglares el tener libros sagrados vertidos 
en lengua vulgar , de que abusaban mucho los hereges 
de aquel tiempo. Los testamentos deberán hacerse en 
presencia del cura ó del teniente. Ademas el concilio de
fiende las inmunidades eclesiást icas, prescribe varios me» 
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dios de asegurar !a pública t ranqui l idad , y manda á los 
jaeces que nada exijan de las partes por la administra
ción de justicia 

E n el año de 1231 el arzobispo de Turs en un con* 
cilio provincial , declaró nulos los matrimonios clandesti
nos, tomó varias precauciones para disminuir la corrup
ción de juece, y abogados, y los danos de la multitud de 
tribunales eclesiásticos de arcedianos , arciprestes y deanes 
rurales, y estableció muchos cánones contra la disolución 
del clero, y relaxacion de los monges. Contra estos dos 
males, que eran de grande escándalo , se tuvieron otros 
muchos concilios, especialmente en Francia y Alemania. 
E n uno de Turs mismo de 1239 se prohibe á clérigos y 
monges el tener criadas en sus casas ó prioratos; y á todo 
clérigo ordenado m sacris el dexar manda alguna en tes
tamento á favor de sus hijos bastardos ó de sus concubi
nas. E n el de Colonia de 1 260 se mandó entre otras co
sas que los canónigos guardasen la vida común , y que los 
monges no saliesen de noche de los monasterios. E l mismo 
año ó el siguiente, el arzobispo de Arles celebró un con
cilio provincial , en que condenó las extravagancias de los 
he reges Joaqu imitas , é hizo varios cánones de reforma y 
disciplina. Entre otros, que los confirmandos ,á excepción 
de los n iños , estén en ayunas; y que los monges y c a n ó 
nigos que ensenan, lo hagan gratuitamente. E l arzobispo 
de Salzburgo, legado del papa, en el concilio provincial 
de 1 274 tomó varias providencias para reforma de los 
monges y de los canónigos regulares. 

A fines de este siglo el año 1 290 , sucedió en París 
un famoso milagro sobre la Eucaristía. U n judío que tenia 
empeñado el mejor vestido de una muger, le d ixo : Te le 
volveré de balde, si el día de pascua me das el panecito que 
te darán en la iglesia, y que los cristianos decís que es 
•vuestro Dios. Convino la muger ; y el jud ío quando tuvo 
la hostia consagrada, la punzaba con el cortaplumas, y 
con grande asombro vió que salia sangre : traspasóla con 
un clavo, y repitió el prodigio : echóla en un caldero de 

1 Hard. Col. 
conc t. V I L 
€. 174. 

txxv 
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PARÍS UN MI
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agua hirviendo , y el agua quedó de color de sangre, ía 
hostia se elevó, y andaba volando por el ayre; y á l a m u -
ger del judío se le apareció Jesucristo clavado en la cruz. 
A poco rato habiendo tocado á misa en una iglesia inme
diata , pasaba mucha gente delante de la casa del j u d í o , y 
un niño hijo suyo les decía : ¿ A qué vais á la iglesia2. Res
pondióle alguno: A adorar á nuestro Dios. JSío le halla
reis , respondió el muchacho, porque mi padre acaba de 
matarle. N o hicieron caso los cpe pasaban; pero una m u 
ge r vecina mas curiosa entró en la casa del j ud io , con 
pretexto de ir-por lumbre. Halló que la hostia volaba toda
vía por el ayre: recogióla y llevóla al cura, refiriéndole 
lo acaecido , y el cura dió luego cuenta al obispo, que 
m a n d ó prender al judío y á toda la familia. E l reo lo con
fesó luego todo; pero no quiso convertirse: fué entrega
do ai brazo secular, y condenado á morir entre lian.as. 
L a muger é hijos se convirtieron: la casa del judío fué 
llamada la casa del milagro, y luego se edificó una capi-

1 V i l l . fíist' l ia . Tan singular portento no solo le refieren los autores 
de Flor, v n * franceses de aquel t iempo, sino también Juan Vi l ian i en 
C' la Historia de Florencia \ 
SANTIFICABA Aunque sean muchos los prelados de exemplar virtud 

LA FRANCIA que ilustraron ía iglesia de Francia en este siglo, bastará 
S. GUILLERMO ].Kicer mern0ría de San Guillelmo P i n c h ó n , obispo de San 
OBISPO D E x t • • - i i i 1 
SAN BRIBUX, Bneux. Nacíratento ilustre, gallardo cuerpo, conversación 

agradable, trato preciso con 'gentes de otro sexo, y dos 
tentaciones peligrosísimas , no pudieron en la juventud des
lustrar en nada el esplendor de su virginidad. Sus limosnas 
fueron siempre continuas, y su vida s-umameaíe áspera. 
L a actividad con que en tiempo de guerra contenia el f u 
ror de los vencedores, y defendía las inmunidades de la 
Iglesia, le obligó á ausentarse de su provincia, y en este 
intervalo servia al obispo de Potiers, que por tener que
brantada la salud no podía hacer las funciones eclesiásti
cas. Volvió después á su obispado, donde murió á 29 de 
julio de 1234.: por su intercesión obró Dios varios prodi
gios, y justificados seis, fué canonizado trece años después. 
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E n quanto á la iglesia de Alemania es fácil conocer LXVI 
que no podían dexar de acarrearle grandes perjuicios las IjA ALEMANIA 
ruidosas contiendas entre los emperadores y los papas, de * ^ TO ARZOBISPO 
que hemos hablado a^go en las vidas de estos. Pero la DE COLONIA, 
ilustraron algunos prelados insignes, entre los quales me
rece particular memoria San Engelberto, arzobispo de Co
lonia. Nacido de una casa nobilísima, y sobrino de dos ar
zobispos, estuvo desde la niñez cargado de dignidades y 
rentas eclesiásticas; y apenas acababa los estudios fué electo 
obispo de Müns í e r , y renunció. Era pavorde mayor de la 
iglesia de Colonia, y en 1 216 se le dio el arzobispado. 
Fué regente del imperio de AlemaDÍa en la menor edad 
de Enrique sexto, y no usó de esta autoridad sino para 
hacer reynar la justicia. Reprimió y sujetó con las armas 
á los rebeldes, mantuvo la paz del imperio, y en un año 
de grande escasez de granos precavió los horrores de la 
hambre, comprándolos y haciéndolos traer de muy lejos. 
E l zelo por la justicia ¡e acarreó muchos enemigos pode
rosos ; pero el mas cruel fué un conde pariente suyo, que 
era patrono de un monasteno de monjas, y con este pre
texto se iba apoderando de las rentas, y gobernaba des
póticamente Jos pueblo.^ y vasallos. Engelberto llegó á ofre
cer á su pariente una pensión sobre sus bienes propios , 
con tal que no abusase de las facultades de patrono • mas 
este con nada se contentaba, y ai contrario indignado con
tra Engelberto, porque protegía á las monjas , formó la 
bárbara idea de matarle. Para mejor conseguirlo manifes
tó deseos de concordar : juntáronse á este fin el arzobispo 
V el conde con varios amigos en noviembre de 1225; 
ajustóse la paz, y quando el arzobispo se volvía muy g o 
zoso , cayó descuidado en la emboscada que el otro le te
nia puesta | y fué asesinado. 

La iglesia de Inglaterra desde el principio del siglo 
trece padeció muchísimo por los sensibles, disturbios que TÉRRA 
se levantaron entre Inocencio tercero y el rey Juan l i a - Edmí:vi)0 de 
mado Sin tierra 1 ; y casi en todo el siglo fueron conti- CA NTORBERI, 
nuas las guerras civiles y con Francia. Fueron también *6**b- *' n' 

L X V I I 
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ruidosas las disputas que ocasionaron las elecciones deí ar
zobispo de Cantorberi y de otros prelados, y la exacción 
de diezmos ú otros tributos para la corte de Roma A g i 
taban ademas á la iglesia de Ingiarerra los muchos abu
sos que dominaban , especialmente en el gobierno de las 
parroquias, y en la administración de los sacramentos: los 
que procuraban corregir algunos legados del papa, como 
Otón en el concilio de Londres de i 237. Sin embargo no 
dexaba de haber prelados de muy santa vida, zeto é ilus
t r a c i ó n , como San Edmundo de Cantorberi, y San R i 
cardo de Cicestre. San Edmundo nacido de una familia 
de gran vir tud , ya en el tiempo de los estudios llevaba 
una vida de singular edificación. Predicaba después y en
señaba con tanto zelo, que los mas de sus discípulos re 
nunciaban las esperanzas del mundo, y abrazaban la vida 
monástica. Nunca quiso obtener mas de un beneficio; y 
quando los monges ó canónigos de Cantorberi le eligieron 
para aquella gran silla, fué preciso para que la admitiese, 
que el obispo de Sarisberi su prelado , se lo mandase con 
entereza, y le declarase que no podía renunciarla, so pena 
de pecado mortal. E l papa, que había anulado otras m u 
chas elecciones, aprobó esta con gran gusto , y envió el 
palio á Edmundo, que fué consagrado en 1234. Poco 
después el rey de Inglaterra pidió secretamente al papa 
que le enviase un legado. Fué Otón cardenal d iácono , y 
los ingleses le obsequiaron y regalaron con esmero: bien 
que en Oxford hubo alguna riña de los estudiantes de la 
Universidad con los romanos, en que,el mismo legado se 
vió en peligro, y se escapó de noche eníjmsca del rey. 
DIósele después satisfacción; y habiendo nacido un p r í n 
cipe real , un obispo hizo las primeras ceremonias del bau
tismo, el legado que no era mas que diácono le baut izó, 
y San Edmundo le confirmó, 

tícvm E l legado ponderando las urgencias de la corte de 

Roma , especialmente con motivo de las guerras con eí 
emperador, proponía varios donativos é impuestos sobre 
los bienes eclesiásticos ; y el rey protegía las disposiciones 
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del legado. Algunos obispos con buen modo hacían p r e 
sentes varios reparos : alegaban los impuestos pagados án-
tes, las urgencias de sus propias iglesias, y que unas ren
tas destinadas á la conservación de los sagrados edificios, 
manutención de ministros, y alivio de los pobres, no de
bían aplicarse á la guerra del papa con el emperador. San 
Edmundo fué de los que creyeron que la condescendencia 
era necesaria ó muy conveniente. Sin embargo parece que 
el dolor que le causaban los males de la iglesia de Ingla
terra contribuyó mucho á que se retirase á Francia, como 
su predecesor Santo Tomas. Allí metido en un monasterio 
se ocupaba en la meditación de la sagrada escritura, copia
ba libros, predicaba en los lugares vecinos, y llevaba una 
vida muy austera. A l darle el viático en la última enfer
medad dixo con gran confianza: Señor, en Vos he creído, 
á Vos he predicado ,*y Vos sabéis que solo á Vos he bus
cado sobre la tierra. Mur ió en 1241 . Nos queda del San
to un tratado espiritual intitulado Espejo de la Iglesia. Fué 
canonizado quatro anos después de su muerte. 

De^San Edmundo de Cantorberi fué discípulo y fiel SAN RICARDO 
c o m p a ñ e r o San Ricardo de Cicestre. Ricardo estudió p r i - DE CICKSTRE Y 
mero en O x f o r d , después en Paris, y ú l t imamente el de- OTROS SANT0£ 
recho canónico en Italia , haciendo en todas partes gran-
des progresos en la ciencia, y mucho mayores en la v i r 
tud. A l ingreso en el obispado ha l ló todas las rentas 
ocupadas por los ministros del rey , y vivia de limosna. 
A instancias del papa las recobró después por orden del 
rey , y desde entonces sus limosnas eran asombrosas. 
iCómo es posible, solía dec i r , que los obispos usemos v a -
xüía de pla ta , miéntras haya pobres, en quienes Jesucristo 
padece hambre ? Su vida fué muy pobre /austera y santa. 
Amante de la justicia, n i daba los beneficios á parientes, 
n i sirvió la recomendación del r ey , para que tolerase á 
im cura escandaloso. Predicaba sin cesar , oía confesio
nes , consolaba y guiaba á los penitentes, y todo su des
canso y recreo era la oración. Mur ió en 1 253 predican
do la cruzada en Douvres, por ó r d e n del papa , y m u -

OBISPOS, 
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r ió en eí hospital donde quiso estar alojado. Dis t ingu ió
se también por la sobriedad de v i d a , y pureza de cos
tumbres el obispo de Erford Santo Tomas , el qual fué 
muchos años canciller del reyno , y en tan alto empleo 
vivió con la misma sencillez y santidad que antes, y a d 
min i s t ró justicia con grande entereza, sin temer á los 
grandes , n i despreciar á los pobres. Es en fin especial
mente célebre la memoria de los obispos Roberto de L i n 
coln en Inglaterra , y Brunon ó Bruno de Olrautz en Ale
mania por las patét icas lamentaciones con que lloraban 
los males de la Iglesia , y sentidas que xas en que prorum-
pian contra el abuso que de su autoridad hizo a lgún l e 
gado del papa , y contra algunos impuestos sobre los bie
nes eclesiásticos en beneficio de la corte de Roma. 

EXTKNDÍASB A l principio del siglo decimotercio se extendió mu-
tA FE POR. EL cho la fe en la Livonia , Prusia, L i t u a n i a , Curlandia , 
s j o R T s . Silesia y otros países del norte. Los papas no pe rd í an de 

vista aquellas nuevas iglesias, solian tener en ellas siem
pre algunos legados, enviaban religiosos para predicar 
el evangelio , y escribían á los p r í n c i p e s , obispos y c i u 
dades inmediatas para que protegiesen á los nuevos cr is 
tianos y á los santos misioneros que se dedicaban á su ins 
t rucción. Para defenderlos de los bárbaros , que se man
ten ían i d ó l a t r a s , se fundaron dos ó rdenes militares. E Í 
arzobispo de Riga fundó en Livonia el de Cristo; y f u n 
d ó otro semejante en Prusia el obispo Cristiano , que era 
prelado de aquellos pueblos, sin tener silla determinada, 
y trabajaba con gran zelo en su conversión con el aux i 
l io de varios misioneros del ó rden de predicadores. Sin 
embargo el furor con que los prusianos idólatras en a l 
gunas irrupciones atropellaron á los fieles, movió al d u 
que de Masovia á implorar el socorro de los caballeros 
del ó r d e n Teu tón ico , que con este motivo se establecieron 
en Prusia, y con sus conquistas promovieron la extensión 
del nombre cristiano: de modo que en 1 243 el legado del 
papa , dividió la Prusia en quatro obispados, cuyos obis
pos fundaron luego varias iglesias y monasterios célebres. 
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Las iglesias de Dinamarca , Suecia, Noruega, Po« LXXÍ 
íonla y Bohemia, que eran ya cristianas, p rove ían tam
bién de misioneros zelosos y caritativos á algunos pue
blos vecinos, sumergidos todavía en las tinieblas del pa
ganismo. Y como eran estos pueblos muy ignorantes , 
feroces y adictos á las antiguas supersticiones, fué pre
ciso algunas veces que de los pueblos cristianos saliesen 
exércitos de cruzados , para defender á los misioneros 
que predicaban, y á los que se conver t ían en los países 
idóla t ras . E n estas cruzadas se cumpl ía por conmutac ión 
del papa el voto de ir á las del levante , las quales eran 
mas costosas á los alemanes y demás pueblos septentrio
nales, y mas expuestas por la intemperie del clima j y 
por lo mismo dir ig ían el zelo y la espada contra los pa
ganos del norte. Quexábase el rey de Dinamarca al pa
pa contra varios obispos de aquel reyno, y su Santidad 
en 1246 dió comisión á un religioso del orden de fray les 
menores, para que recibiese una exacta información so
bre la conducta de aquellos obispos. Eran también con
tinuas las desavenencias entre los señores y los prelados. 
U n concilio de esta nación tenido en 1 2 5 7 , y confirma
do por Alexandro quarto supone muy freqüentes las v io 
lencias contra los obispos, llegando ' la insolencia de los 
señores á insultarlos aun en presencia del r e y ; y manda 
que si a lgún obispo es mutilado en alguno de sus miem
bros , ó sufre una injuria a t roz , con consentimiento del 
r e y , todo el reyno quede entredicho ^ E l rey envió al 1 Hard Con^ 
papa una embaxada contra varios obispos; y estas escan- * v n . c.+99'. 
dalosas disputas duraron todo el siglo. 

Una de las mas ruidosas fué la del arzobispo d e L u n -
den Juan Grand con el rey Erico s é p á m o . Fué elegido 
el arzobispo el año 1 289 contra la voluntad del r e y / p o r 
ser pariente de los rebeldes, que habían asesinado al rey 
padre. Acusado después de complicidad en la rebelión , 
fué puesto en la cá r ce l , y cargado de grillos E l pap« 
en J 295 escribió al rey con grandes quexas, d e c i a r á n -
dole que era muy enorme ofensa contra Dios la que ha-

XOMO x. K 

LXXIÍ 
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bia cometido en desprecio de la santa sede , y en agra
vio de la inmunidad eclesiástica. M a n d á b a l e que pusiese 
en libertad al arzobispo , le dexase i r á Roma , y envia
se epibaxadores para informar del estado del re y no á su 
Santidad, asegurando que. p rocu ra r í a restablecer la paz 
en sus dominios. E l rey no d ió l ibe r tad al arzobispo, mas 
este con una lima y cuerda que le entraron dentro de l 
pan , supo escaparse, y llegó á Roma. Entonces el m o 
narca envió embaxadores al papa : su Santidad comisiopó 
algunos cardenales para examinar la causa; y en su v i s 
ta excomulgó al rey , le condenó en quarenta y nueve 
m i l marcos de plata á favor del arzobispo, puso en en
tredicho al reyno , y envió un legado para que hiciese 
executar la sentencia. E n t r ó en Dinamarca el legado por 
enero de i 299 ; y el rey dió un salvoconduto para que 
fuese á Copenague el arzobispo con el fin de terminar 
amistosamente tan ruidoso disturbio. Duraron mucho las-
conferencias , el rey fué absueito de la e x c o m u n i ó n , se' 
a p r o b ó su matr imonio, aunque su muger era parientaen 
quarto grado, y le concedió el papa otras gracias; mas 
el legado en su sentencia adjudicaba al arzobispo algu
nos derechos sobre la ciudad de L u n d e n , sobre la casa 
de moneda de la misma, y sobre alguna isla inmediata ; 
y contra estas disposiciones apeló el rey á su Santidad. De 
esta manera el rey de Dinamarca reconoc ía , según pare
ce, en el papa el derecho de-juzgar en las causas ó dis
putas civiles que se suscitaban entre el mismo monarca 
y.los obispos sobre dominios y bienes temporales, y era 
las causas criminales en que los obispos eran acusados 
de rebelión. Semejantes exempios no fueron raros en es
te siglo en muchos reynos cristianos. 

E l año de 1246 Haquino rey de- Noruega sucedió 
su padre, pero por no ser de legítimo matrimonio, p idió 
dispensa al papa para poder reynar; y su Santidad le res
ponde que usando de la plenitud de su potestad le dispen-
sa el defecto de ilegitimidad, y le dá facultad y poder pa
ra ser elevado á la dignidad real. E l arzobispo de üp^al 
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y demás de Suecia se quejaron á Inocencio quarto de que 
ios obispos en aquel reyno eran nombrados por la potes
tad secular de los reyes y señores. Para corregir este abu
so , anadian, el legado pontificio Guillelmo habla manda
do que en las iglesias catedrales en que no hubiese cabil
do , se pusiesen luego cinco canónigos con un Dignidad 
presidente, los quales eligiesen al prelado en toda vacan
te. E l papa confirmó la disposición del legado. 

L a iglesia de Polonia quedó en este siglo muy edifi
cada coa las singulares virtudes de la duquesa Santa He-
duvigis, hija del duque de Carint ia , la qual fué educada 
en un monasterio, y casada á los doce anos con el duque 
de Polonia y de Silesia, varón de santa vida. Guardaban 
continencia en los tiempos de la p r e ñ e z , en el adviento, 
quaresma, y otros dias de devoción. Después que tuvo seis 
hijos, persuadió al duque que consintiese en guardar con
tinencia perpetua, y se retiró á un monasterio cisterciense. 
Sufrió con admirable constancia la muerte del marido y 
de un hi jo , vivia con rigurosa abstinencia, vestía con su
ma pobreza, sus oraciones eran continuas y fervorosas, y 
Dios daba á conocer su prodigiosa santidad, concedién
dole los dones de profecía y de milagros. Murió en 1 243, 
Doce anos ántes había muerto Santa Isabel sobrina de San* 
ta HedUvigis. Era Isabel hija del rey de H u n g r í a , y casó 
con el Langrave de Tur ing ia , pr íncipe de gran v i r t ud , 
que permit ía á la Santa que se dedicase á los exercicios 
de la mas excelente piedad. Hilaba y texia ropas ordi 
narias para vestir á los pobres: en tiempos de carestía 
daba pan á quantos se presentaban : hizo construir un hos
p i t a l , en que servia ella misma á los enfermos; y habien
do muerto su marido llevó con la mayor paciencia varios 
trabajos que se le siguieron, y entró en la tercera órden 
de San Francisco. Su padre la instaba que volviese á Hun
g r í a , donde serla tratada conforme á su nacimiento; pero 
la Santa prefirió una vida pobre y humilde, en que se san
tificó mas y mas hasta la muerte, acaecida en 1231 á 
los 24 años de edad» 
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Uno de los objetos mas dignos de consideración que 
ocurren en el siglo decimotercio es la fundación de las 
órdenes mendicantes, y los primeros y mas útiles fervo
res de su zelo. Pues la ignorancia y el espíritu guerrero, 
que dominaron en los siglos precedentes, hablan in f lu i 
do tanto en el modo de pensar y obrar de la mayor par
te de los eeiesrásticos, y era tan activo el empeño de los 
hereges en difundir errores, y tan pestilencial la corrup^ 
cion de las costumbres: que fueron para la Iglesia muy 
oportuno auxilio estos cuerpos, cuyos miembros estaban 
incesantemente dedicados á promover con palabras y exem-
plos el desengaño de los impíos y hereges, la conversión 
de los pecadores, y la instrucción de los fieles ignoran
tes. Dedicábanse al estudio con aplicación infatigable, y 
con la intención mas pura : no buscaban sino la gloria de 
Dios , y la santificación de las almas, mientras que los de-
mas estudiantes solían dirigir sus desvelos al logro de las 
prebendas y beneficios eclesiásticos. Veíase en toda su con
ducta el perfecto desinterés, la profunda humildad y la pa
ciencia invencible: todas sus palabras ardían en zelo del 
bien del próximo : brillaban en ellos con esplendor la sen
cillez cristiana y la caridad apostólica. E l zelo de la p r o 
pagación de la fe los llevaba á tierras de infieles : los pro
gresos en las letras les daban lugar distinguido en las u n i 
versidades de París y de Bolonia: la modestia, y el amor 
de la pobreza y de la humillación les concillaba el afecto 
y respeto de toda clase de gentes; y la fama de ciencia 
y vir tud elevó á muchos á la dignidad episcopal. Conso
lábase la Iglesia al ver así reparada la relaxacion de la 
vida monást ica , y la falta de tantos otros pastores, 6 ne
cios y negligentes, ó tal vez corrompidos y escandalosos. 

Voy pues á decir algo de las principales religiones 
mendicantes, no haciendo memoria sino de un corto n u 
mero de sus santos y sabios, y comenzando por la de 
frayles predicadores, que fundó santo Domingo. N a c i ó 
este Santo en Calaruega del obispado de Osma. Sus pa 
dres, Félix de Guzman y Juana de Aza , eran ámbos de 
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noble Knage y de gran vir tud. Juana estando embaraza
da del Santo, tuvo entre sueños una visión, en que le 
parecía llevar en el vientre un perro con una hacha encen
dida en la boca, con la qual iba á pegar fuego á todo el 
mundo. Fué el sueño un indicio de los singulares designios 
de la divina Providencia sobre Domingo. Aplicáronle sus 
padres á la carrera de las letras, á que se dedicó con gran
de ahinco y constancia. Su ocupación era estudiar, orar y 
servir al altar y al coro: su descanso estar de rodillas de
lante del Santísimo Sacramento. N o quería mas conver
sación que la del cielo, ni mas deleytes que los del e sp í 
r i t u , ni mas honra que la servidumbre de la taridad. 
Mortificaba su cuerpo con extremado rigor 5 pero era be-» 
nigno con los d e m á s , grato y apacible á todos, y el abo
gado y padre de los pobres, para cuyo alivio el ano de 
1191 en que hubo una grande hambre en Falencia don
de estudiaba, vendió ta hacienda que tenia, las alhajas de 
su casa y hasta los libros. Estaba Domingo en los 24 años 
de edad, quando el obispo de Osma Don Diego de Ace -
bes, le dio el hábito de canónigo regular en su santa 
iglesia; y viendo el zeío apostólico de nuestro Santo le 
envió por España á que predicase la palabra de Dios, como 
lo hizo con gran fruto. Ordenóle después de presbí tero , 
obligóle á que admitiese el subpriorato de aquella iglesia, 
y dispuso que hiciese nuevas correrías apostólicas por es
tos reynos y por el de Francia, donde acompañó dos ve
ces al mismo Don Diego, como antes decíamos I , 

Por los años de 1 207 , después de la muerte de este 
docto y santo prelado, continuaba Domingo en la misión: 
aborrecíanle de muerte los enemigos de la verdad, l e 
vantábanle testimonios falsos, hacíanle toda suerte de i n 
jurias, y poníanle freqüentes celadas para matarle. Todo 
lo vencía el Santo con la o rac ión ; y perseguido, calum
niado y apedreado, andaba con semblante r isueño como 
los apóstoles , teniendo á muy buena dicha el padecer es
tas cosas por la gloria de Cristo. Fueron muchos los he-
reges que abandonaron el error , atraídos coa ios sermo-
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nes del Santo, y no menos los pecadores católicos que 
abrazaron la penitencia; pues el zelo del Santo á todos se 
extendía. Por ó r d e a del papa predicó la cruzada contra 
los albigenses, doliéndose mucho de la mortandad que el 
exército católico iba á hacer en aquellos sectarios. Acudía 
con fervor á la Virgen sant ís ima, para alcanzar de Dios 
la conversión de los he reges, y dió principio á la devo
ción del rosario, que después se ha hecho tan universal. E n 
ella se saluda á la santísima Virgen Mar ía ciento y c i n 
cuenta veces con las palabras del ángel y de Santa Isabel: 
se hace una piadosa memoria de los principales misterios 
de nuestra redención ; y se reza quince veces la oración 
que nos enseñó Jesucristo. L a triste experiencia de que las 
victorias de los cruzados muchas veces irritaban á los a l 
bigenses , en vez de humillarlos, y los desviaban mas de 
la Iglesia católica , acabaría de determinarle á la execu-
cion del proyecto ? que tenia formado y reflexionado de 
muchos a ñ o s ; y era fundar una órden de fray Ies que t u 
viese por fin la predicación del evangelio, la conversión 
de los hereges, la defensa de la fe , y la propagación de 
la crisíiandad. 

E n tan piadoso designio se le unieron diez y seis de 
los compañeros de su ministerio apostólico, y pasó á Ro
ma á solicitar la aprobación del pontífice. Era esto en el 
año de 1 215 , en que se celebraba el concilio Lateranen-
se tercero que procuraba disminuir el numero de las ó rde
nes religiosas. Sin embargo enterado Inocencio tercero de 
los motivos, medios y fines del nuevo instituto, y habien
do en sueños visto caer la iglesia de Let ran , y que D o 
mingo arrimando á ella los hombros la sostenía, le encar
gó que él y sus compañeros eligiesen alguna regla de las 
aprobadas, y le ofreció confirmar y protegerla nueva or 
den. Eligieron pues la regla de San Agus t ín , y añadieron 
algunas constituciones de prácticas mas austeras: todo lo 
qual aprobó el papa Honorio tercero á 22 de diciembre 
de 1216^ Q u e d ó Santo Domingo electo prior general de 
lanueva familia,: y; dispuso que ios fray les fuesen á estu-
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cüar la ciencia eclesiástica en las escuelas públ icas , hasta 
que tuviesen maestros en sus casas. Procuraba que con la 
ciencia hermanasen sus hijos la o r a c i ó n , el retiro y apar
tamiento del siglo. F u n d ó luego muchos conventos en va
rias provincias de Europa, y envió religiosos á predicar la-
fe en la Daimacia y otras regiones de infieles. Vino á Es-
pana , predicaba en todos los pueblos del t ráns i to , y fué 
grande la reforma de costumbres, que logró con sus ser
mones en nuestras provincias. E l año de 1220 celebró en 
Bolonia el primer capítulo general de la o rden , hizo es
tablecimientos muy sabios y piadosos, y consiguió que to
dos los conventos renunciasen los bienes que por devoción 
Ies hablan dado algunas personas ricas. E l fué el primero 
que de puerta en puerta iba pidiendo limosna para co
m e r ; y era tanto su amor á la pobreza, que aun en la 
iglesia quería los ornamentos de texidos ordinarios , ni 
permitía mas plata que la de los cálices, ü n poco de en
sanche ménos necesario en las celdas y oficinas del con
vento de Bolonia, le pareció monstruosidad que destrui
r ía la orden. 

E l Santo fué varías veces llamado por los papas á Ro
ma , para que con la palabra de Dios excitase la piedad 
del pueblo, y reformase varios abusos. Refrenó la dema
siada libertad que tenían las monjas, para salir de los mo
nasterios : reunió muchas en el de San Sixto, y ías sujetó 
á la clausura. Representó al papa que en las curias y ante
salas de su palacio había siempre infinitas gentes, que 
atareadas con píeytos y pretensiones , n ingún cuidado te
nían de oir la divina palabra; y que le parecía justo que 
su Santidad a tantos empleados como tenia añadiese uno 
para explicar la Escritura , instruir y exhortar en el ca
mino de la vir tud á los que servían en su corte, ó la fre-
qíienraban. Su Santidad alabó el pensamiento, quiso que 
el Santo mismo le pusiese en execucion, y le m a n d ó que 
comenzase luego ías lecciones públicas. Y este fué el o r í -
gen del oficio de Maestro del Sacro Palacio, que desde 
entonces han servido ios religiosos dominicos. Celebró Santo 
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Domingo en 1221 el segundo capítulo general de su 6 ü -
den, y la dividió en ocho provincias, cuyo gobierno en
cargó á sugetos de gran prudencia, zelo y virtud. Poco 
después decia á sus amigos: To estoy bueno ; pero gozaré 
d d Señor antes de la Asunción de la Virgen. Y realmente 
íe sobrevino calentura acompañada de disenteria, y no 
quiso usar mas cama , que un pobre saco echado en ei 
suelo. En la última enfermedad exhortaba á los novicios 
al amor de Dios, y puntual observancia de la regla: en
cargaba á todos ios fray les la perfecta pobreza, pura cas
t idad, abstracción del trato del mundo, fervor en el ser
vicio de Dios, y gran zelo de la conversión de las almas. 
Así mur ió santamente á 6 de agosto del mismo ano de 
12 2 1 , y fué canonizado trece años después. Sus milagros 
fueron muchos en vida y después de muerto. 

E N T R E SUS De todas partes acudían sugetos de distinguida n o -
B E R v o ROSOS b|eza y dignidades , beneficiados ricos, doctores célebres, 
^sTiNaoBNiS y j(')vene!i de todas clases , para entrar en la nueva ó r -
RAYMUNUODB den de predicadores, como en una escuela, en que ha -
PKÑAÍURT, bian de aprender el arte admirable de asegurar la salva

ción p rop ia , y trabajar en la agena. Era tanto el fervor 
de los novicios, tanto el amor á las vigilias , ayunos y 
mortificaciones, que los superiores hab ían de moderar eí 
zelo por no malograr la salud. Era singular ea estos r e 
ligiosos la vigilancia en conservar la pureza, y la tierna 
devoción á la Santísima Vi rgen . A r d í a n en zelo de la sa
lud de las almas, y se dedicaban á la p red icac ión como 
ar t ícu lo esencial de su insti tuto: llegando algunos á no 
comer n ingún d ía sin que antes hubiesen anunciado la 
palabra de Dios , á lo ménos á una persona. De esta ma
nera hacia rápidos progresos el orden de predicadores. 
U n o de sus principales adornos fué S. Raymundo de Pe
na tort , natural de Barcelona. Después de haber ensenado 
las artes liberales en esta c iudad, paso á la de Bolonia, 
se dedicó al derecho c iv i l y c a n ó n i c o , recihió el grado 
de doctor , y merec ió que aquel Senado le pensionase, 
para que explicase ios cánones . Extendióse luego su fa -

t x x i x 
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ma por toda I t a l i a , y pasando por Bolonia el obispo de 
Barcelona D . Berenguer, logró restituirle á su p a t r i a , 
de cuya santa iglesia le d ió después canongía y arcedia-
nato. L a piedad, modestia y demás virtudes de Raymun-
do le conciiiaron el amor y respeto de toda clase de gen
tes, especialmentequando el año de 1222 á ios quaren-
ta y cinco de edad, renunciando enteramente ai mundo, 
t omó el hábito de los frayles predicadores, que poco 
antes se habian establecido en Barcelona. Humi lde y obe
diente como el ul t imo novicio, era un dechado de fer
vor y docilidad. E n 1138 habiendo naufragado en los 
mares de la Palestina el Beato J o r d á n , segundo general 
de la ó r d e n , varón de gran zelo y prudencia, fué elec--
£0 nuestro Santo ene! capí tulo general de Bolonia , aun
que estaba ausente; pero dos anos después logró á vivas 
instancias que se le admitiese la dimisión. Gregorio nono 
por cuya ó r d e n el Santo había trabajado la colección de 
las decretales 1 , y los papas que le sucedieron, hon- 1 Num> . 
raban a l Santo con particular confianza , y le encarga
ban asuntos importantes. Tuvo mucha parte en e l esta
blecimiento, de la Inquisición en el rey no de A r a g ó n , 
y en la fundación de la ó rden de la M e r c e d , y a r r e g l ó 
las constituciones de la suya. Compuso una Suma de ca
sos de conciencia para dirección de los confesores, la qual 
parece ser la obra mas antigua de esta especie, y el San
to por lo común resuelve los casos con la autoridad de 
la Escri tura, de los santos padres, ó de los cánones de 
concilios ó decretales de papas. M u r i ó en Barcelona en 
el ano de 1 2 7 5 , en edad tan adelantada, que pare
ce llegó á los cien a ñ o s ; y en tan larga vida se acredi
tó siempre de sabio modesto, de predicador zeloso, y de 
religioso observant ís imo. Era tan grande la venerac ión 
que se le tenia , que los dos reyes Alonso de Castilla y 
Jayme de A r a g ó n , que se hallaban en Barcelona , asis
t ieron á sus funerales con muchos obispos. 

San Pedro már t i r de Ve r o ñ a , habiendo nacido de 
padres hereges, fué zeloso defensor de la fe católica 
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desde la niñez. Á lo? 1 5 , 0 1 6 anos en t ró en el orden 
de Santo D o m i n g o , hizo ráp idos progresos en la v i r tud 
y en las ciencias, fué luego predicador de gran fama 
en la Lombardia , y los papas le hicieron inquisidor con
tra la he reg ía en Mi lán , en Cremona y en todo aquel 
terri torio. Predicaba y trabajaba Pedro contra los here-
«rcs con increíble zelo y fruto singular. Ofrecíales m u 
chas veces entrar en prueba de la verdad de la fe c a t ó 
lica en medio de una grande hoguera , si ellos quer ían 
entrar t ambién . Los hereges mas furiosos , no pudiendo 
resist ir le, resolvieron asesinarle. Súpolo el Santo, y el 
domingo de Ramos predicando eu M i l á n , d e c í a : Se ds 
cierto que los hereges han concertado mi muerte, y que tie
nen depositado el dinero convenido. Hagan lo que quieran. 
Con mas provecho trabajaré contra ellos después de mi muer
te que ahora. Realmente poco después de pascua j pasan
do San Pedro de Como á M i l á n , le acomet ió Pedro B a l 
samo, por otro nombre C a r i n o , y le abr ió la cabeza con 
un fuerte golpe de podadera. E l Santo , sin hacer ei me
nor movimiento para evitar el golpe , rezó el s ímbolo de 
la f e , en cuya defensa perd ía la vida. Fr . Domingo su 
c o m p a ñ e r o daba grandes gritos; y el asesino se echó so
bre é l , y le dió quatro crueles heridas , de que m u ñ o 
pocos días después . Y observando que el Santo aun v i 
vía , le en t ró un cuchillo por el costado para acabarle 
de matar. Balsamo pudo escaparse ; y después verdade
ramente arrepentido en t ró en la misma ó r d e n de predi-

1 Bobnd 1© cadores , y acabó santamente *. 
I*™ L a muerte del Santo la refiere Vicente o Vmcencio 

Belovacense ó de Bovés en el Espejo historial. Vincen-
cío recibió el hábito de Santo Domingo luego después de 
la fundación. L a fama de su vasta literatura le dió á co 
nocer á San L u i s , y le tacilitó el uso de la grande copia 
de libros que este santo rey procuraba recoger. Con el fin 
de facilitar y promover los eludios formaba Vicente d i 
fusos extractos de todos los autores sagrados y profanos 
que le ía ; y reunió en un solo cuerpo lo que le pareció 
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mas ntil . L l amó su obra Espejo grande; y la dividió en 
tre> parres, Espejo natural , doctrinal é historial, y este 
último comprehende un resúmen histórico desde la crea
ción del mundo hasta el año de 1250. A Vmcencio Belo-
vacense deben añadirse otros dos ilustres dominicos y doc
tores parisienses , que fueron los primeros cardenales de 
la orden. Fr . Hugo de Santo Caro es célebre por sus bre
ves comentarios sobre el antiguo y nuevo Testamento , se
g ú n los quatro sentidos; y aun mas por las concordan
cias de la Biblia, en cuya execucion parece que le ayuda
ron gran n ú m e r o de religiosos de la misma orden. Ade
mas compuso una apreciable exposición de los salmos y 
otras obras, y murió en 1 264. Fr. Pedro de Tarantasia, 
que fué colocado en la santa sede con el nombre de I n o 
cencio quinto, escribió comentarios de las cartas de San 
Pablo y del Maestro de las sentencias. Mur ió en 1276. 

Ya el año de 1246 había muerto San Pedro G o n z á 
lez, uno de los primeros y mas fervorosos predicadores. 
Era sobrino del obispo de Falencia, y siguió con lucimien
to la carrera de los estudios en aquella universidad: dióle 
su tio un canonicato de aquella catedral, y el papa el 
dea nato. Pedro todavía mozo de poco seso, quiso lucir 
el nuevo honor, saliendo por la ciudad ricamente vestido 
en un caballo bien enjaezado; y desbocándose el caballo 
vino á caer con él en un lodazal muy asqueroso, de don
de salió hecho un montón de basura, silvado y burlado 
del mismo pueblo, que pretendía espantar con su gallar-* 
día. L a vergüenza y confusión le inspiró un santo despre-
cio del mundo que así le despreciaba; y poco después re
cibió el hábito de Santo Domingo en el nuevo convento 
de Falencia, renunciando su dignidad, canongía y todas 
las esperanzas del mundo. Dedicóse con suma aplicación 
al estudio de la teología , y meditación de lá sagrada es
critura ; y se esmeró en imitar las virtudes de su patriar-
ea, suplicando á Dios que le diese aquella ansia suya por 
remediar las almas perdidas. Comenzó á predicar con 
obras y palabras, y en este santo exercicio cada dia era 
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mas vivo su zelo y fervor. Hablaba siempre de las dulzu
ras de la v i r tud , de la tiranía del pecado , de los premios 
y castigos eternos, y otros puntos de la religión: tales co
sas decia y con tal espíritu , que rompía los corazones de 
acero, y los derretía en lágrimas. Nunca se hospedó en 
casa, donde antes de salir no se confesasen todos sus mo
radores, amos y criados. Acompañó al rey San Fernando 
en ia conquista de C ó r d o b a , y en otras expediciones con* 
tra los moros con gran fruto de nuestro exército. 

Destinado después al conveato de Santiago residió lo 
mas de su vida en esta ciudad . en la de L u g o , y en otros 
pueblos de Galicia. Lastimado de los muchos que se aho
gaban vadeando el rio Mino , junto a l lugar de Castrillo, 
meditó edificar un puente : comunicólo al rey San Fernan
do , y logró cartas para todos los señores eclesiásticos y 
seglares , en que su Magestad los exhortaba á promover y 
auxiliar obra tan importante. Trabajaba en ella el Santo 
como uno de los peones, sin que por eso abandonase la 
pred icac ión; y con su exemplo, con sus sermones , y con 
los milagros con que Dios confirmaba su zelo, se conclu
yó luego el puente, con tal firmeza, que aun ahora per
severa; y promovió también el Santo que se edificase el 
de Ramallosa y otros. Despoblábanse ios lugares en su se
guimiento : de muchas leguas iban para oírle toda clase de 
gentes hasta viejos, mugeres y enfermos; y en todos suá 
sermones cogía abundantes frutos de conversión de peca
dores. Corr ía el siervo de Dios aquellas tierras, haciendo 
por todas partes el bien que pod ía , hasta que mur ió en 
Tuy después de la pascua de i 246 con singular edifica
ción del gran concurso de pueblo que estaba presente. E l 
obispo Don Lucas colocó por sus manos el cuerpo del 
Santo en un sepulcro que le mandó hacer en la catedral | 
y doce años después el sucesor de Don Lúeas envió al ca
pítulo general de la órden una información que habla he
cho de mas de doscientos milagros del siervo de Dios. Es 
grande la devoción que tienen al Santo en Lisboa, S. Se
bastian , y generalmente en toda la costa del mar de Es-



RESÓMEN HISTÓRICO D E L SIGLO XIII . 85 

pana, por la singular protección que han experimentado 
los que le invocan en los peligros del mar. Y de aquí le 
habrá venido en estos últimos siglos el nombre de San-
Telmo, que mucho antes daban los marineros en Italia á 
otro Santo que tenian por patrono I . ^ ^ l ^ ' t ^ l ^ 

San Gonzalo de Amarante desde la n iñez vivió ena- ' 23" 
morado de la pobreza, humildad, castidad y demás v i r 
tudes cristianas, y fué devotísimo de la pasión del Señor. 
Exerc ió algunos años el oficio de párroco con gran ut i l i 
dad de sus feligreses: fué después á visitar los santos l u 
gares de Jerusalen , y los sepulcros de San Pedro y San 
Pablo; y á la vuelta tomó el hábito de Santo Domingo. 
Poco después con licencia de los superiores se retiró en 
una hermita cerca de Amarante , desde donde santificaba 
los pueblos de las cercanías con el exemplo de sus vir tu
des , y con el fervor de sus sermones. Hizo un puente en 
el r io Tamaga, en la qual empresa le favoreció Dios con 
singulares prodigios. M u r i ó el año de 1259, 

San Alberto Magno , natural de Lavingen sobre eí 
Danubio, á los 29 años vistió el hábito de Santo D o m i n 
go , siendo ya sabio filósofo de gran fama; y enseñó en Co
lonia , en otras ciudades de Alemania y en Paris, donde 
recibió el grado de doctor. L a aplicación al estudio no le 
privaba de rezar todos los días el salterio, y pasar largos 
ratos en la oración y en la meditación de las verdades eter
nas. Fué maestro del Sacro Palacio, y rehusó muchas dig
nidades ; pero últ imamente admitió el obispado de Ratis-
bona, cediendo á las instancias de Atexandro quarto que 
c r e y ó necesarias la virtud y doctrina de Alber to , para res
tablecer aquella iglesia, que habla caído en lamentables 
desórdenes en lo espiritual y en lo temporal. E l Santo mu
d ó de háb i to , pero no de método de vida: predicaba con 
freqüencia , y cumplía con todos sus cargos, sin dexar el 
estudio, ni la composición de varias obras. Tres anos des
pués renunció San Alberto el obispado con permiso de Ur
bano quarto , se retiró á Colonia, tomó su celda como 
simple religioso, y volvió á enseñar siguiendo en todo los 
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mismos exere ídos que antes de ser obispo. Asistid en eí 
concilio de L e ó n de i 2 7 4 , y mur ió después en 1280. Sus 
escritos ocupan veinte volúmenes en folio.-

E l astro mas luminoso del orden de predicadores es 
sin duda Santo Tomas de Aquino. Nacido el Santo de una 
familia nobil ís ima, á los cinco años fué llevado á Monte 
Casino , y dió luego señales de que Dios le llamaba 3 
grande alteza de v i r tud : era inocentís imo, pacífico, su
mamente dóc i l , y deseoso de instruirse en las cosas de 
Dios. Enviáronle á Nápoles á estudiar la g ramá t i ca , la ló
gica y la física , y entre el bullicio de los muchos estu
diantes de aquella voluptuosa ciudad, nada era capaz de 
apartarle del r e t i r o , de la oración y del estudio. Allí re
solvió dexar enteramente el mundo , y siendo de edad 
de diez y siete anos ent ró en la orden de Santo D o m i n 
go. Sus parientes lo sintieron tanto que los religiosos cre
yeron preciso enviarle de Nápoles á Roma, y después de 
Roma á París. E n este segundo viage le prendieron sus 
hermanos, y le tuvieron encerrado á lo ménos un año e i 
el castillo de Rocaseca. Procuraron de mil maneras apar
tarle de su vocación, pero sin fruto. Hiciéronle pedazos e! 
háb i to ; mas el Santo se cubrió con las g i ras , ántes q u é 
tomar otro vestido. Introduxeron en su aposento una mu
ge r muy á propósito para seducirle con halagos; pero To« 
mas conociendo el pel igro, imploró el auxilio de Dios , y 
no viendo cómo huir echó mano de un tizón de fuego que 
estaba en la chimenea, y con él ahuyentó aquel otro t i 
zón del infierno, que quería abrasarle en el fuego de la 
luxuria. Luego con el tizón que tenia en la mano hizo en 
la pared la señal de la cruz , y puesto de rodillas dió gra
cias al Señor por aquel tr iunfo, y le pidió perseverancia en 
la virginidad; y Dios le hizo la gracia de que en toda la 
vida no volvió á sentir en sí el aguijón de la carne. E n es
ta cárcel inspiró el mayor desprecio del mundo á una her
mana que se hizo religiosa benedictina; y un año despucs 
aparentando su madre que no lo sabia, permit ió que en 
la noche le baxasen por una ventana, y se le llevaron los 
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religiosos de su orden. Poco después estudió la teología en 
Colonia con San Alber to; y como su profunda humildad 
le hacia guardar el mas raro silencio, los condiscípulos 
solían llamarle el buey mudoj y el maestro que conoció 
su extraordinario talento, les dixo que los doctos brami
dos del que llamaban buey resonarían por todo el orbe. 
C o m e n z ó Santo Tomas á explicar el Maestro de las sen
tencias en París en 1253 , quando sobrevinieron los dis
turbios entre la universidad y los dominicos , de que se 
habla en otro lugar I . 

Acalorados entonces algunos doctores seculares con-» 
t ra los religiosos mendicantes , censuraban muchas de 
sus leyes y p rác t i cas ; y el famoso Guil le lmo de Santo-
amor publicó el l ibro de los Peligros de los últimos t iem
pos. E n él se propone explicar lo que dice San Pablo de 
los falsos profetas que han de venir al fin del mundo ; 
habla de los caracteres ó señales con que deben conocer
se, dé los grandes peligros en que p o n d r á n á la Iglesia, 
y del modo de precaverlos: advierte que estos peligros 
es tán cerca, y que es menester trabajar desde luego ea 
conocer á los falsos profetas, y privarlos de causar á la 
Iglesia los males que intentan. Protesta Gu i l l e lmo , que 
no hab la rá contra nadie en particular ; pero observa 
Fleu r i que la obra descubre su poca sinceridad, pues en 
toda ella designa á los religiosos mendicantes, y sobre 
iodo á los dominicos , tan claramente como si los n o m 
brase , y no puede dudarse que no tuvo otro fin que des
acreditarlos 2. Causó este líbelo mucho escándalo en el 
publico , y n ingún obispo salió en su defensa. San Luis 
envió á Roma dos catedrát icos de gran fama con el l i 
b r o , para que el papa le mandase examinar, fueron tam
bién a'gunos dominicos de P a r í s , y la universidad en
viaba entonces a l mismo G u i l l e l m o , y á otros cinco d i 
putados para instar la condenac ión del libro inti tulado: 
Evangelio eterno. E l papa cometió la censura del l ibro 
de Gui l le lmo á quatro cardenales, y dixo al general de 
los dominicos que le hiciese examinar por sus teólogos, 
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manifestando deseos de ver á Tomas de Aquino. L l a m ó l e 
luego el general; y así que llegó á Anagni donde esta
ba el papa, en presencia de todos los religiosos de aquel 
convento, |e d ixo : Ves, hijo m i ó , quán poderosos enemi
gos atacan al orden de Santo Domingo, que parece con
fiado ahora á tus luces y zelo. Toma ese libro f a t a l : léele, 
examínale, y vé cómo has de responder según Dios, para que 
cese el escándalo. E l Santo tomó el l i b r o , se e n c o m e n d ó 
á las oraciones de sus hermanos , y si jamas se ponia á 
estudiar sin preceder la o r a c i ó n , en este lance como en 
todos ios de mucha importancia , fué mas fervorosa y 
prolongada. A l dia siguiente se presenta al c a p í t u l o , y 
dice á sus hermanos: No t emá i s : pongamos nuestra con
fianza en la bondad del Señor que ms ha llamado á su 
servicio. Este l ibro, que os tiene consternados, no h a r á el 
daño que os figuráis. Dios me ha hecho la gracia de descu
brir en él muchas cosas falsas, capciosas, erróneas é impías* 
Con la asistencia dpi Señor espero demostrar con tanta evi 
dencia lo que hay contra la fe , y contra los santos padres, 
de que el autor abusa , que después del juicio de la santa se
de , nadie pensara mas en tan pernicioso libelo. 

Ex tend ió luego el Santo ei opúsculo que intituló : Con» 
tra los que impugnan la religión, esto es, ¡a profesión r e 
ligiosa. L e divide en tres partes. E n la primera explica 
brevemente el origen, esencia y perfección de la vida re
ligiosa, y los varios fines con que puede la Iglesia esta
blecer ó aprobar nuevas ó rdenes . E n la segunda respon
de con mucha exactitud á todas las razones de Gu i l l e ! -
mo de Santo-amor , y explica todos los lugares de la Es
critura ó de los santos padres que este alegaba , redu
ciendo la disputa á seis puntos, i Demuestra que la pro
fesión religiosa léxos de impedir la enseñanza de la doc
tr ina evangél ica , habilita para su mejor d e s e m p e ñ o ; 
pues los religiosos desprendidos por sus votos de lo que 
ocupa y distrae á los demás , pueden mejor dedicarse al 
estudio y medi tac ión de las cosas divinas. Y si es útil que 
haya religiosos dedicados al servicio de los enfermos, y 
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á otras obras buenas, ¿porqué no lo ha de ser que íos haya 
consagrados ai estudio de la r e l i g i ó n , y á la instrucoioa 
de ios ignorantes? 2 Prueba también el Santo con bellas 
razones y exemplos, que los religiosos pueden ser miem
bros de un mismo cuerpo de universidad y estudio coa 
ios doctores seculares; pues esta sociedad solo se funda 
en lo que es común á ambos estados, esto es, estudiar y 
ensenar. 3 Pueden sin duda confesar y predicar los re
ligiosos , aunque no sean párrocos , con tal que tengan 
licencia de estos, ó de los obispos , ó del papa ; y es útil 
que en las parroquias confiese alguno á mas del p á r r o 
co , para alivio de aquellos feligreses que tengan empa
cho de confesarse con él. E l concilio de L e í r a n mandan
do confesarse con el propio sacerdote, excluye solo al ex-
í r a n g e r o , pero no al pastor común del obispado, ó de 
la iglesia, esto es, al obispo, n i ai papa , n i á los que es
tos envian. 4 Gui í le lmo p re tend ía que los religiosos por 
ocupados que estén no pueden dexar el trabajo de m a 
nos , so peaa de condenación. E l Santo demuestra, que 
es esto un error contrario á la Escritura y á la razón. C o n 
cede y prueba que todo hombre está obligado á trabajar 
por ley natural y divina ; y que el trabajo de manos es 
nt i l y laudable en todos los estados y condiciones tanto 
del siglo como del claustro. Pero de esto no se sigue que 
en todos los estados el precepto de trabajar sea de trabajo 
de manos: al contrario aquellos religiosos que por su es
tado y vocación al ministerio apos tó l ico , están obligados 
á trabajar en la salud de las almas, deben abstenerse del 
trabajo de manos, para emplearse en otros trabajos mas 
propios de su oficio y mas útiles al p róx imo. Impugna el 
Santo con solidez los errores opuestos que hay en esta 
materia. 

5 y 6. En fin hace ver que es lícito renunciar todos LXXXV 
los bienes sin reservarse cosa alguna ni en común , ni en 
particular; y que los religiosos que lo han hecho pueden 
licitamente vivir de limosna, quando para trabajar por 
la salud de las almas se aplican noche y dia á leer, es-

TOMO X. M 
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tudiar, meditar la Escritura y las verdades de la rellgio», 
defenderla y propagarla con sus escritos y palabras. Mas 
el Santo está muy distante de excusar á los religiosos que 
viviendo de limosna, pasasen la vida en la ociosidad , que 
siempre es criminal , pero mucho mas en los religiosos, 
por ser contraria á su estado y de mucho escándalo. E n la 
tercera parre de su opúsculo responde el Santo á las sáti
ras malignas , con que se murmuraba de los religiosos 
mendicantes, de la pobreza de sus hábitos, de los nego
cios de que á veces se encargaban por caridad, de los 
viages que hacian por la salud de las almas, y de sus es
tudios para mejor predicar. Las acciones mas indiferentes 
se tomaban en mala parte : los defectos de algunos se exa
geraban y atribuían á todos : se procuraba hacer sospe
chosas sus oraciones , sus penitencias y ayunos: se les 
acusaba de no buscar sino el fai-or del mundo y su p r o 
pia glor ia: se les atribuían todos los males de la Iglesia y 
del estado: se aplicaba á ellos quanto dice la Escritura de 
los falsos profetas y de las desgracias de los últimos tiem
pos. E l Santo examina por menor todas estas acusaciones, ó 
ese montón de atroces injurias y calumnias. A todo responde 
como doctor y como santo: esto es, con solidez y ener
g í a , con prudencia y moderación. L e y ó el Santo su opus^ 
culo en Anagni delante del papa y del colegio de carde
nales ; y los quatro á quienes su Santidad habla cometido 
la censura, expusieron que el libro de Guillelmo contenia 
varias proposiciones falsas y escandalosas contra la auto
ridad del papa y de los obispos , y contra los religiosos 
mendicantes que trabajan con tanto fruto en la Iglesia; y 
que daria este libro materia de mucho escándalo y d i v i 
sión. E l papa en octubre de 1 2 5 ó le condenó como i n i -
qiio y execrable, y mandó que quien le tuviese le quema
se dentro de ocho di as, so pena de excomunión. 

Era ya entonces muy singular la fama de la sabidu
ría y virtud de Tomas. Todas las universidades le quer ían 
tener por maestro, y la misma de Paris escribió al car-
pítulo general de predicadores del año 1272 solicitando 
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con eficacia que se le enviase. Para mas adelantar el 
Santo en las meditaciones especulativas de sus tareas l i te
rarias, leía todos los dias algo de las conferencias de Ca
siano. En esta lectura > decía., procuro recoger algunos sen-
timientes de devoción, con que después el alma se eleva mas 
fácilmente á la especulación ó contemplación de la verdad. 
N o podia sufrir conversaciones inútiles: en ninguna hora 
del dia comenzaba el estudio ó enseñanza sin preceder un 
rato de humilde y fervorosa o r ac ión ; y dormía muy poco, 
pasando gran parte de la noche en la mas íntima unión 
de su alma con Dios por medio de la contemplación y 
amor de las perfecciones divinas. Con tan continuo exer^ 
cicio de meditar, y con su total desprendimiento de las 
cosas del mundo, andaba tan absorto y extático que se 
enagenaba muchas veces, sin poder hacer otra cosa, aun 
hablando con grandes prelados, y una vez estando en la 
mesa del rey San Luis. Los papas le ofrecieron grandes 
dignidades, y Clemente quarto le n o m b r ó arzobispo de 
Ñapóles . Mas el Santo todo lo r e n u n c i ó , y suplicó viva
mente á su Santidad que no volviese á ofrecerle otra cosa, 
y le dexase permanecer en su estádo pobre y humilde. 

Ardía el Santo en zelo de la salvación de las almas, 
y predicaba con mucha freqiíencía : nos quedan los apun
tamientos de la idea y principales partes de algunos ser
mones ; pero los llenaba Tomas al pié del Crucifixo en eí 
fervor de su humilde oración. En los sermones no t i r a 
ba á excitar la admiración de los oyentes con la novedad 
y elevación de especies y discursos ingeniosamente com
binados , n i con la hermosura de un estilo prolixamente 
trabajado j pero abrasaba los corazones con las llamas 
del amor de Dios , y los ilustraba con las divinas i m 
presiones dé la gracia. Salían de sus auditorios muchos 
judíos convertidos, y pecadores sin número vueltos en sí 
del 1 cargo de las malas costumbres. Gregorio décimo lla
m ó á Tomas al concilio general de L e ó n de 1274 ; y 
aunque se hallaba entonces muy quebrantado de salud, le 
animó el zelo de la causa pública , y emprendió el viage; 
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pero agravándose la enfermedad fué preciso detenerse eft 
el monasterio de Fosanova, del orden del Cister. Allí ser
vido y tratado con mucho amor y respeto por aquellos re
ligiosos , habiéndoles declarado gran parte del libro de los 
Cantares, enamorado de Dios , llorando sus ligeras culpas, 
habiendo recibido postrado en eí suelo el Santo Viát ico, jun-
sas las manos con alegre semblante entregó el espíritu al 
Señor á 7de marzo del año 1274 á los quarenta y nueve 
de edad, y fueron luego muchos los milagros en su sepulcro-. 

L a vida de Santo Tomas parece muy corta, si tenien
do presentes sus viages, y graves y continuas ocupacio
nes , se considera la multitud de sus escritos. Los p r i m e 
ros volúmenes son Comentarios de Aristóteles, con los qua-
les desarmó y confundió á los hereges de aquellos siglos, 
que combatían contra la fe con la doctrina de aquel filoso-
so. Escribió otros Comentarios sobre el Maestro de las sen
tencias, y sobre varios libros sagrados; entre los qualesso
bresale la Declaración de las epístolas de San Pablo. Son 
muchos sus Opúsculos, ú obras p e q u e ñ a s , sobre materias 
así filosóficas como teológicas : confutaciones del cisma de 
los griegos, y de varias he reg ías , declaraciones del credo? 
de los mandamientos de la ley de Dios , del Padre nues
tro y del Ave María . Pero sus obras mas célebres son la 
Suma contra los gentiles, en que á ruegos de San Raymun-
do de Peñafort propuso á los predicadores de España los 
medios de trabajar con fruto en la conversión de los mo
ros y jud íos , y sobre todo la Suma, ó Compendio de Teo
logía. E n esta obra se halla la prueba ó explicación de to
dos los dogmas, y de casi todas las verdades teológicas, 
como también de las m á x i m a s , principios y leyes de que 
se valen los ministros de la Iglesia y los de justicia en el 
exercicio de sus ministerios. Aquí tiene el cristiano exac
tamente explicado todo lo que ha de creer y practicar , y 
luz bastante para conducirse en quaíquier estado en que 
se halle, y para conducir á los demás. E n la grande m u l 
titud y variedad de materias que trata el Santo en esta su
ma , van siempre la precisión y exactitud unidas con la 
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solidez y profundidad. Gran número de las qüestiones que 
excita el Santo nos parecen ahora poco úti les , porque se 
dirigen contra errores ex t raños , que abortó la filosofía de 
aquel siglo: muchos de los quales fueron condenados por 
la universidad y obispo de Paris r. 

Coetáneo de Santo Tomas fué otro gran teólogo do
minico , el célebre Fr. Raymundo M a r t í , natural de Su-
birats del obispado de Barcelona , habilísimo en las l en 
guas hebrea, caldea y arábiga. A instancia de San Ray
mundo de Penafort escribió la sólida impugnación de los 
judíos , que publicó con el título de Pugio fidei, ó Puña l 
de la fe; y escribió después dos breves tratados, uno con
tra los judíos y otro contra el Alcorán. A l tiempo de la 
muerte de Santo Tomas servia de grande edificación á la 
Italia otro dominico, el Beato Ambrosio de Sena , varón 
de mucha doctrina y vir tud, zeloso y feliz en predicar la 
paz. L a negoció entre varios príncipes y pueblos de Ale 
mania , y llamado al socorro de su patria , con sus ser
mones extinguió todas las enemistades y odios entre las 
familias ; y alcanzó después que el papa levantase el en
tredicho que habia puesto en la ciudad. Huía este Santo 
de todo mando en el ó r d e n , y renunció varios obispados, 
aun el de su patria. Murió en 1 287 2. Era también c é 
lebre Fr . Mar t in de Polonia, que fué penitenciario de va
rios papas, y Nicolás tercero le consagró arzobispo de 
Gnesna ; sus paysanos le esperaban con ansia, pero m u 
rió en el viage. Dexó varios escritos , á saber, Sermonesy 
la Verla del decreto , ó resumen del decreto de Graciano 
por ó rden alfabético , y la Crónica de los papas y de los 
emperadores 3. Dexó también muchos Fr. Guillelmo Pe-
xaldo , entre los quales merece particular estimación la 
Suma de las virtudes y de los vicios. 

Jacobo de Vorágine ent ró muy jóven en el ó rden de 
Santo Domingo , sobresalió luego en doctrina y piedad, 
fué doctor en t-eo/ogía, y predicador de gran fama; y en 
1 292 fué consagrado arzobispo de Génova. Estaba la ciu
dad cruelmente dividida por los bandos de los güelfos y 
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sfibdinGS ; mas el sabio y zeloso prelado reconcilió todas 
las familias, estableciendo una admirable paz. Era suma
mente compasivo con los pobres, y de costumbres irrepre
hensibles. Fué el primero que traduxo el viejo y nuevo 
Testamento en italiano, que poseía perfectamente. M u ñ o 
en 1298. Dexó una crónica de Génova y de sus obispos, 
y otros muchos escritos. E l principal es la colección de vi< 
das de santos, que logró por el espacio de dos siglos uní-
versal a cep t ac ión , y fué llamada Leyenda de oro. al 
presente esta obra muy despreciada, porque en realidad 
contiene varios hechos fabulosos: ninguno fingió el autor, 
quien solo anadia con bastante ingenio algunas arengas y 
adornos , que creyó útiles á la edificación de los fieles. 
Y baste la memoria de estos predicadores del primer si
glo de la órden. r. L 1 ' 

A l mismo tiempo que Santo Domingo fundaba el or
den de predicadores , iba estableciendo el de los frayles 
menores el gran siervo de Dios San Francisco de Asís. 
Era hijo de un comerciante rico de la ciudad de que to
m ó el nombre ; y aunque ent ró luego en la carrera deí 
comercio , era mas inclinado á la diversión que al inte
rés • y desde niño daba limosna á quantos se la pedían por 
amor de Dios. A l salir de una grave enfermedad dló á un 
hidalgo pobremente vestido la ropa nueva que llevaba , y 
se puso la vieja del pobre. Llamábale el Señor á ser mo
delo de la vida crucificada y de la humildad verdadera 
con varios sueños y visiones; y comenzó saliéndose de su 
casa , y pasando á vivir en una ermita inmediata á la 
ciudad'con un sacerdote de gran virtud. Buscábale el pa
dre con grande enojo , y escondióse el Santo ; pero des
pués cobrando mas ánimo se dexó ver en Asis con m u 
cha serenidad. Las gentes al verle sucio y andrajoso le ere* 
yeron dementado ; y los muchachos le mofaban é insul
taban tirándole lodo y piedras. Su padre le buscó luego, 
le e n c e r r ó , y le trataba con aspereza para apartarle de 
su propósito ; y quando perdió las esperanzas de conse
guirlo , le llevó delante del obispo , para que renunciase 
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su legítima. E l Santo lo hizo con el mayor gusto , y ade
mas se quitó el vestido , le dio á su padre , y con rostro 
alegre ie dixó : Hasta aqui os llamé padre en la tierra-, 
pero desde hoy diré con mas confianza: Padre nuestro que 
estáis en los cielos. E l obispo, cayéndosele hilo á hilo las 
lágrimas le abrazó , y sus familiares le vistieron con el 
pobre capote de un criado. 

Desde entonces fueron muy rápidos los progresos del 
Santo en el camino de la perfección. A l salir de la casa 
del obispo se fué inmediatamente á un desierto á dar gra
cias á Dios de haberle librado de las cadenas del mundo. 
Anduvo dos anos sirviendo á los leprosos y demás enfer
mos, viviendo con suma pobreza, y trabajando y pidien
do limosna sin empacho en su misma patria, con que re
pa ró las iglesias de San Damián y de San Pedro, y des
pués la pequeña capilla de nuestra Señora de los Angeles 
ó de la Porciúncula. Allí fué donde oyendo aquellas pala
bras del Señor á los apóstoles: No llevéis oro ni plata , ni 
dinero en la bolsa, ni alforjas, ni dos vestidos, ni calzado; 
creyó que esta era la vida á que Dios le llamaba, y se qui
tó los zapatos, dexó la alforja y el dinero, quedóse con 
una sola tún ica , y se tomó por ceñidor una soga. Desde 
entónces comenzó á predicar penitencia con grandís imo 
fruto. Agregáronsele siete varones de gran v i r tud ; y el San-
to habiéndolos instruido y exhortado , dispuso que fuesen 
por varias provincias, predicando mas que con palabras 
con voces de obras, y con exemplos de humildad, de p o 
breza y paciencia. Iban entrando algunos hermanos en esta 
pobre familia, y el Santo escribió la regla. Presentóla á Ino
cencio tercero para que la confirmase; y el papa movido 
de un s u e ñ o , y observando la maravillosa sencillez, p u 
reza de corazón , firmeza de án imo, y ardiente zelo del 
Santo, aprobó la regla de palabra por los años de 1209 , 

Retiróse Francisco con sus doce primeros discípulos 
en una cabana arruinada ; y sin mas libro que una cruz 
de palo se dedicaban incensantemente á la o r a c i ó n , y se 
ensayaban á alabar á Dios en todas las criaturas. Pasó 

xc 
ENTRAN FER
VOROSOS HER
MANOS EN SB 
FAMILIA: 

X C I 

FUNDA VARIOS 
CONVEN TOS: 
DIRIGE ASAN, 
TA CLARA; 



X C I I 

« L O R D E N B E 

MENORES HACE 
R Á P I D O S P R O 

GRESOS. 

96 IGLESIA D E J . C. L I B . X I I . CAP. I . 

luega á ía iglesia de la Porciuncula que fué ía primera 
casa de la orden. Desde allí salia á predicar por ías ciu
dades y pueblos inmediatos : sus sermones no eran estu
diados, pero sí fervorosos, y sus ojos siempre fixos en eí 
c ie lo , á donde quer ía llevar á los demás . Los pueblos 
le veneraban como enviado de D i o s , para renovar ía 
perfección cristiana: al llegar á una ciudad tocaban las 
campanas, y sallan á recibirle clero y pueblo en proce
sión. Uniéronsele luego otros doce companeros : en dos 
anos fundó varios conventos ; y en marzo de 1 212 dió 
principio á la orden de pobres mugeres ó de Santa Cla 
ra. Era la Santa de una familia noble y piadosa de Asis, 
y a t ra ída de ía extraordinaria santidad de San Francis
co , se puso baxo su dirección. Salióse de su casa una 
noche , y se fué á la iglesia de la Porciuncula: al l í se le 
cortaron los cabellos, y recibió del altar el hábito de peni
tente, quitándose todo adorno. Inmediatamente la acom
p a ñ ó San Francisco á un monasterio de Benedictinas, y 
después se estableció en la iglesia de San D a m i á n . Siguió 
á la Santa una hermana suya, teniendo mucho que su
f r i r las dos de sus parientes, que al principio ten ían aque
l la resolución por extravagante capricho, indigno del ho 
nor de su familia. Estuvo Clara quarenta y dos anos en
cerrada en San D a m i á n , y fué grande el número de las 
companeras de su vida pobre, humilde y penitente. 

Entre tanto la urden de menores se extendía rápida
mente por todo el mundo. Dudaba" San Francisco si él y 
sus frayles debían solo dedicarse á la o r a c i ó n , ó también 
á la predicación. Consul tábalo con los frayles ; y sobre 
todo en sus oraciones, y por medio de las de Santa Cla
r a , y de los frayles y monjas de mas sencillez y fervor , 
suplicaba á Dios que le hiciese conocer su voluntad. E n 
tendió que era de que trabajasen en ía conversión y d i 
rección de las almas; y así en 1216 envió varios frayles 
á predicar en E s p a ñ a , y en varias provincias de F r a n 
cia , Italia y Alemania. A l mismo tiempo logró de su San
tidad que la orden tuviese un cardenal protector. E l p r i -
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mero fué Hugoí ino muy apasionado á las nuevas ó r d e 
nes de predicadores y menores; el qual manifestaba un 
día i los dos santos patriarcas vivos deseos de que m u 
chos de los frayles subiesen á las primeras dignidades de 
la Iglesia , esperando que gobernarian sus rebaños con 
ei zeío infatigable, caridad sincera y suma pobreza de 
los apóstoles y primeros obispos ? sin pensar en mas que 
en edificar á los pueblos con instrucciones y exemplos. 
Opon íanse ambos patriarcas, creyendo que sus frayles* 
para ser útiles debían ceñirse á las tareas del instituto, sin 
esperanza de salir de su estado. Pero el cardenal perma
neció en su dictamen, y se vieron luego religiosos men
dicantes elevados á sillas episcopales con gran ventaja 
de las iglesias. E n 1219 celebró S.Francisco el primer 
capítulo general de la ó rden , en que asistieron cinco m i l 
frayles. Algunos desearon que se solicitase del papa un 
privilegio para predicar en todas partes sin permiso de 
ios obispos. Mas el Santo respondió con a rdor : ¿Qué es 
esto, hermanos ? ¿ Como no conocéis ¡a voluntad de^Dios ? 
Dios quiere que ganemos primero á los prelados con humi l 
dad y respeto, y -después dios feligreses con exemplos y ser -
mones. Quando los obispos vean que vivís santamente , y que 
en nada queréis perjudicar su autoridad , ellos mismos os ro
g a r á n que trabajéis en la santificación de sus ovejas. 

. E i PaPa dirigió "na bula á todos los obispos y supe- ETSLTO 
ñores eclesiásticos, en que les recomienda los frayles me- Á EGIPTO: 
ñores como varones apostólicos, y encarga que los reciban 
íavorablemente. A mas de la copia de esta bula, dió Fran
cisco cartas suyas á los principales discípulos, env iándo-
Jos á predicar, no solo en varios países católicos, sino tam
bién en tierras de mahometanos y de gentiles. E i Santo 
con doce companeros se reservó la misión de la Siria y 
Egipto. A fines de agosto del ano 1219 llegó á Damieta, 
donde perdieron los cristianos una importante batalla. Sin 
embargo San Francisco con su compañero Fr. Iluminado 
se encaminó al campo enemigo, y diciendo que era cris
tiano rogó que le presentasen al sultán. Preguntóle este de 

TOMO X 
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parte de quien venia, y el Santo dixo: De parte de Dios al
tísimo que me envia á declararte á t i y á tu pueblo el ca
mino de la salud. Vero si tú hallas reparo en abrazar la ley 
ée Jesucristo y dexar la de Mahoma, manda encender una 
grande hoguera: entraré dentro con tus presbíteros ó ima
nes y Dios manifestará qual fe se ha de seguir. E l sultán 
respondió que no creia que sus imanes quisiesen entrar en 
el fuego, y el Santo pros igu ió : E n t r a r é pues yo solo, con 
tal que prometas abrazar la religión cristiana si salgo i l e 
so. Podrá ser qm yo sea abrasado: porque mas merecen 
mis culpas. Pero si Dios me conserva, preciso será que re
conozcáis que es Jesucristo el verdadero Dios y Salvador 
de los hombres. Alababa el sultán el valor de San Francis
co : ofrecíale preciosos regalos , que el Santo se excusó de 
admit i r ; y pasados algunos dias le despidió , dicien do
l é : Rogad á Dios que me dé á conocer qual religión es mas 
de su agrado. 

s v spENDE Á Regresó San Francisco de Egipto en 1220 , y tuvo 
V R . ELIAS, Y en Asís un capí tulo general , en que quitó el Vicariato 

general á Fr . E l i a s , porque se había hecho un hábito me
nos pobre, y su porte era menos humilde. Era el San
to muy rígido en punto de pobreza, humi ldad , pacien
cia y espíri tu de oración. No me satisface, d e c í a , que mis 
fray les sean solícitos en buscar libros, y adquirir ciencias, 
si no están fundados en la santa humildad, sencillez, ora-
don , y en la pobreza que es nuestra ama. Muchos serán los 
frayles que perderán estas virtudes con pretexto de traba
j a r en la edificación de los fieles;y la inteligencia de la Es--
critura con que deberían llenarse de luz , devoción y amor dé 
Dios, les será ocasión de permanecer lánguidos y tibios. Pe
ro no por esto privaba del estudio de ia Escritura á los 
sabios que entraban en la ó r d e n : Estudien, decía , pero 
con tal que no dexen de aplicarse á la oración, como Jesucris
to, que oraba mucho mas que leia. Estudien , pero no para 
saber hablar , sino para mejor cumplir con sus deberes. 

E l año de 1 2 1 1 siete frayles menores fueron por mar 
desde Toscana á Tarragona, y desde al l í a Ceuta para 
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trabajar en la conversión de los infieles; mas á pocos días 
fueron presos y cargados de cadenas, padecieron g ran 
des injurias y crueles azotes , y ú l t imamente fueron de
gollados. Son ios santos D a n i e l , Samuel, A n g e l , D ó n a 
l o , León-, Nicolás y Hugolino 4. E l mismo año p red i - ^Vading.ian. 
cando San Francisco en ios pueblos inmediatos á Asis , «• 35* 
era tanto el numero de gentes que quer ían abrazar el te
nor de vida del Santo, que tuvo que contener el excesi
vo fervor de algunos , y precaver que se disolviesen ma
trimonios bien unidos, ó se despoblase el país.Aconsefá- ' 
bales que sirviesen á Dios permaneciendo en sus casas ; 
y ofreció darles una regla para adelantar en la v i r t u d , sin 
dexarsus casas, familias y oficios , y llevar una vida se
mejante á la de los religiosos. Y este fué el origen de la 
tercera urden de San Francisco, ó de los frayles de la pe
nitencia 2. Algún tiempo después se re t i ró el Santo al 2 Vading. a. 
monte A l venia , y después de muchos ayunos á pan y I221- n- I 3 ' 
agua, y fervorosa oración escribió la regla que comien
za a s í : La regla y la vida de los frayles menores es obser
var el evangelio, viviendo en la obediencia y castidad, y 
sin tener nada propio. Se encarga la pobreza y la p r i v a 
ción de recibir dinero con expresiones muy fuertes. A p r o 
bóla Honorio tercero en 1223 , y concedió indulgencia 
para los que visitasen la iglesia de la Porc iúncula . xcv 

Celebraba el Santo en el monte la quaresma de la SUCEDE EL MI-
Asuncion de nuestra Señora de 1 224 , quando una maña - LAGR0 BE LAS 
na estando en altísima contemplación de los misterios de la 
pasión y muerte de Jesucristo vió baxar del cielo una seme
janza de Serafín, que tenia seis alas que echaban de sí cen
tellas de gran resplandor; y entre las alas apareció la f igu
ra de un hombre que tenia las manos y pies extendidos en 
cruz, y enclavados con clavos , y el pecho alanceado. E n 
tendió el Santo que era voluntad de Dios transformarle 
en una imagen viva de Jesucristo crucificado. Desapareció 
la visión , dexando abrasada su alma con amor muy encen
dido, y en su cuerpo una impresión mas asombrosa. Pare
cían las manos y ios pies traspasados por medio con clavos 

L L A G A S , y 
MUERE. 
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de la misma carne : las cabezas casi redondas y ne
gras estaban en las palmas de las manos , y en lo alto de 
los pies j y en la parte contraria estaban las puntas l a r 
gas, retorcidas y revueltas. Ademas en el costado dere
cho tenia una llaga abierta y colorada , por la qual casi 
siempre le corría sangre. Este gran sacramento no p u 
do estar escondido ; y San Buenaventura , y otros m u 
chos escritores de aquel tiempo , y varios sumos pon
tífices tratan de propósito de tan nuevo y estupendo pro
digio í. 

Desde entonces padeció en su cuerpo dolores conti
nuos , especialmente en los últimos meses de su vida. Es
cribió una carta circular á toaos sus religiosos, y su testa
mento, en el qual encarga mucho el respeto á los sacer
dotes, y la sumisión , humildad y pobreza. En la carta 
recomienda con eficacia la veneración al Santísimo Sacra
mento del altar. Exhorta á los sacerdotes á celebrar la m i 
sa con suma pureza de corazón , y sin ningún designio ó 
respeto humano; y manifiesta vivos deseos de que en sus 
conventos se diga cada día una sola misa, para inspirar 
el mas profundo respeto al Santísimo Sacramento, Quando 
conoció el Santo que se acercaba su última hora, para 
mas despojarse de todo se echó fuera de la cama en !a tier
ra desnuda; y con el rostro sereno levantado al cielo, co
menzó á alabar al Señor porque le sacaba de este destier
ro. Dió la última bendición á sus hijos: hizo que le leye
sen la pasión de Jesucristo según San Juan : dixo después 
el salmo 141 ; y al llegar á aquellas palabras, Saca, Señor$ 
de prisión á mi alma, para que alabe tu nombre : los justos 
me esperan, para que me des el premio, entregó su espí r i 
tu á 4 de octubre de 1226 , á los 45 anos de edad, y 18 
de la fundación de la orden. Después de su muerte se vie" 
ron y examinaron cuidadosamente los clavos milagrosos 
de sus manos y pies , que eran como unos nervios d u 
ros , ¡y de una pieza, de modo que apretándolos por una 
parte sallan mas por Ja otra 2. Tueron muchos los m i 
lagros que obró Dios en el sepulcro del Santo , y dos 
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anos después de su muerte , fué canonizado por Grego
rio nono. 

A l tiempo de la muerte de San Francisco era general 
de la orden el célebre Fr. Elias. Ya en vida del santo pa
triarca habia manifestado algunos deseos de moderar ei r i 
gor de la regla,, especialmente sóbre la estrechez y pobre
za de los edi(icios. Después hizo levantar una magnífica 
iglesia en Asis ; y para este gasto se pedían limosnas en 
dinero, siendo así que la regla prohibía á los frayles t o 
car moneda alguna. Ademas en su porte y trato se iba 
apartando del rigor d é l a pobreza, y en el capítulo gene
ral del año 1230 habia persuadido á la mayor parte de 
los frayles, que convenia alguna moderación en la regla, 
y reprehendía y castigaba á los pocos que tenían valor de 
oponérsele. Dos de estos pudieron escaparse, y acudieron 
ai papa: su Santidad mandó que el general y los padres 
del capítulo se le presentasen; y habiéndolos oido depuso 
al P; Elias , é inmediatamente se eligió otro general. N a 
obstante el mismo ano expidió el papa una bula, en que 
declara que los frayles menores no están obligados á obser-
-var el testamento del saato patriarca, y modera la priva
ción de tener dinero, y algunas otras disposiciones de la 
regla \ Después en 1 236 otra vez fué general Fr. Elias, 
y aumentaba el numero de los padres que creían que la 
prudencia exigía algún temperamento. Perseguía el nuevo 
general á los frayles que opinaban por la mas rigurosa 
observancia 5 y á principios de 1237 murió desgraciada
mente Fr. Cesarlo , varón docto y vi tuoso, que habia tiem-
po que estaba preso por este motivo. Entonces el papa de
puso otra vez del generalato á Fr. Elias; y sabiendo que 
se habia presentado al emperador Federico, le excomul
gó. Fr, Elias vivió hasta el año de 1253 separado de ios 
menores, y sin llevar el inhito ; pero les edificó una igle
sia y convento en Cortona, y murió después muy cristia
namente. La variedad de opiniones sobre el rigor de la 
observancia de la regla no se a c a b ó , ni con la muerte de 
m Elias? ni con el siglo. Brillaba después entre ios mas 
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rígidos Fr. Pedro Juan Ol iva , religioso de graves costum
bres, mucho talento y aplicación al estudio; pero vehe
mente en declamar contra la re la jac ión , y fácil en arros
trar opiniones de singular rigidez. E l general de la orden 
por disposición del capítulo general , visitó en 1283 los 
conventos de Francia, donde Oliva tenia muchos sequa-
ccs, p rocuró desengañar los , y condenó varias proposicio-
nes de este partido, que parecen conseqüencias del faná-

r Vading. tico sistema del abad Joaquín sobre el evangelio del E s p í -
1283. n. 1. i r i tu Santo K i 

xcvn Uno de ios fravíes zelosos, que en 1230 acudieron 
ANTONIONDE al papa contra Fr. Elias , era San Antonio de Padua. Este 
PAÜÜA, ilustre siervo de Dios nació en Lisboa, fué canónigo r e 

gular de San Agustín , y se aplicaba con ardor al estudio 
de las sagradas letras. E n 1220 llegaron á Portugal las 
reliquias de los siete religiosos martirizados en Marruecos; 
é inflamado nuestro Santo en deseos de imitarlos , recibió 
el hábito de frayle menor , y tomó el nombre de A n t o 
nio , llamándose ántes Fernando. Deseoso del martirio pa
só luego á África: una grave enfermedad le hacia vplver 
á Portugal, y los vientos le llevaron á Italia. Allí vivió al
g ú n tiempo en una ermita solitaria, mortificándose m u 
cho, y aplicado siempre á la oración y meditación. E n 1 221 
estando Antonio en For l í , el superior le mandó que pre
dicase , aunque no estaba prevenido ; y el Santo lo hizo 
con tanta doctrina, fervor y elegancia, que desde e n t ó n -
ces fué destinado á predicar en varías partes: tenia sien> 
pre unos concursos asombrosos , y lo eran mas los efec
tos de sus sermones. E l Santo predicaba en italiano, y con 
estilo inflamado, tierno, persuasivo y eficaz: de modo que 
los sermones latinos suyos que se conservan, en la misma 
sencillez manifiestan , que no serian mas que las especies 
que llevaría apuntadas , y después las avivaría según las 
circunstancias de los oyentes. Murió en Padua el año de 
1 231 á los 36 de edad. L a fama de sus virtudes era tan-
ta , y tantos los milagros que obraba Dios en su sepulcro 
que ántes de cumplirse el año de su muerte fué canonU 
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za3o. San Antonio ensenó en varios conventos, en los qua» 
les excitaba la emulación del estudio; y tenemos del San
to una Concordia moral , ó colección ordenada de textos 
de la Escritura para arreglar las costumbres^ muchos ser
mones , y otros escritos espirituales. 

Entre los ilustres sabios de la orden de menores se 
distinguió Alexandro de Hales en P a r í s , donde regentó 
muchos anos con grande aplauso la escuela pública de teo
logía de su convento. Compuso varios comentarios sobre 
la sagrada escritura y Maestro de las sentencias , .y una 
suma teológica, en que sigue el mismo pían y casi el mis
mo órden que aquel maestro: bien que explayándose, m u 
cho mas en raciocinar sobre todas materias, y en tratar 
qüestiones que parecen menos necesarias» 

Excedió mucho la fama de Alexandro su dkdpu la 
S. Buenaventura. Este Santo, que se llamaba Juan , siendo 
muy niño estaba gravemente enfermo : á instancia de su 
madre, S. Francisco hizo oración por é l : el niño curó re 
pentinamente , y al verlo el Santo exclamó en italiano: Ó 
buona ventura \ de donde las gentes .se acostumbraron á 
dar al niño este nombre. Buenaventura pues , que debió á 
San Francisco la vida y el nombre , á ios 22 años t o m é 
su hábito , estudió en Paris , recibió el grado de doctor 
en teología , la enseñaba con singular aplauso , y por su 
í-ara santidad y sabiduría , siendo de edad de treinta y 
cinco años , fué electo general de la ó rden quando re 
nunció Fr. Juan de Parma. 

C r e y ó San Buenaventura deber proceder contra Juan 
y algunos compañeros suyos, acusados de sostener los er
rores del abad Joaquín sobre la Trinidad. De Juan \h-* 
gó á sospecharse que era el autor del Evangelio eterno; 
pero se tiene por infundada esta sospecha, y es cierto que 
su vida fué muy inocente y mortificada, y que si alguna 
vez se dexó llevar de zelo falso ó imprudente, purificó toda 
mancha con el fuego de la penitencia y amor de Dios ; de 
modo que está contado en el niimero de los beatos, y, de éi 
se reza en la orden de San Francisco. Parece que Ú f r á í 
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cipal falta del Beato Juan de Parma y de sus c o m p a ñ e 
ros consistía en defender con sobrada eficacia la persona 
del abad J o a q u í n , pretendiendo que se le habían atribui
do errores que no defendía. Fueron castigados con m u -

1 Vadinp. an. cha severidad 1 , no pudiendo sufrir ni San Buenaventura 
1256. « r ¿ . y n i la orden en sus hijos ía mas mínima sospecha, en la 
sig- pureza de la fe. E l Santo en el gobierno de la orden acre

ditó particular talento para mantener la observancia, ha-
XCTX ciéndose amar de todos los subditos. 

DE RARAS VIR- Ta t i recomendable prudencia, la gravedad y p u -
TUI>ES,Ycí.'Yos reza de costumbres, la aspereza de v ida , y la eminen

cia de la sabiduría de San Buenaventura movieron al papa 
en i 265 á nombrarle para el arzobispado de Yorc en I n 
glaterra , mandándole que le aceptase en virtud de santa 
obediencia. Consideraba el papa los desórdenes que ha
blan causado en Inglaterra las guerras civiles , y la ne
cesidad que tenia aquella iglesia de un váron de méri to 
extraordinario. Sin embargo el humilde santo se presen-

2 Vad. i2<S¿. tó al papa, y alcanzó el permiso de renunciar 2. G r e -
«. Í4.' godo décimo en 1273 le elevó á la dignidad de car

denal y obispo de Aíbano ; y el ano siguiente estando era 
el conciíio general de León mur ió á 15 de julio. Su doc
trina , e loqüencia , virtudes, y aquella amabilidad de t ra 
t o , con que ganaba los corazones de todos, hicieron muy 
sensible su muerte en aquellas circunstancias. Asistieron 
H los funerales el papa, los Padres del concilio, y todos 
ios oficiales de la corte de Roma. Escribió San Buenaven
tura mucho en defensa de su orden , y para explicar la 
regla; siendo el mas famoso de estos escritos la Apología 
de los pobres, en que impugna sin nombrarle al doctor 
Gerardo de Abre vil l a , que era del partido de Guillelmo 
de Santo-amor, y disuelve todas las objeciones de Gerar
do contra la pobreza, máximas y prácticas de los mend i 
cantes. Sus demás obras son en grande n ú m e r o , tratados 
de filosofía y de teología , comentarios de la Escritura, 
sermones , y varias excelentes obras de piedad, que soa 
las mas afectuosas que se han conservado de aquel tiem?-
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po. En las meditaciones de la vida de Jesucristo advierte 
eí Santo, que no se ciñe a lo que se ha escrito, sino que 
pinta los sucesos con las circunstancias que le parecen ve
rosímiles , creyendo lícito meditar de esta manera la Es
critura para mayor edificación de los fieles, con tal que 
nada se añada contrarío á la fe , á la verdad ó á las bue
nas costumbres I . 

Después en 1179 ê  PaPa Nicolás tercero, precedien
do largas y secretas consultas con el general, varios p ro 
vinciales , y dos cardenales de la orden de San Francisco, 
expidió la bula Exl i t qui seminat, en que prohibe hablar 
ó predicar contra la regla del Santo, disuelve con exten
sión las objeciones que se hacían contra ella, especialmen
te sobre la pobreza, y allana las dificultades que se ofre
cían en su práctica. Entre tanto se multiplicaban r á p i d a 
mente por toda la cristiandad las casas de la orden, y eran 
admirables sus progresos en santidad y sabiduría. En quan-
to á los sabios , uno de los mas famosos es el ingles Fr . 
Rogerio Bacon que había estudiado las lenguas orienta
les, matemát icas , química , medicina , jurisprudencia y 
t eo log ía , y adquirido el nombre de doctor admirable. Pa
rece haber sido el inventor de la cámara obscura, y de los 
espejos ustorios. Fue delatado al cardenal Áscoli , gene
ral de la orden, como sospechoso en algunas opiniones , y 
realmente fué oído y condenado .Mur ió en 1 284, desando 
grande n ú m e r o de obras,ninguna de las quales correspon
de á los excesivos elogios que le tributan algunos modernos. 

Entre los muchos santos de aquel siglo bastará a ñ a 
dir la memoria de dos. L a Beata Margarita de Cortona 
fué en Italia un ilustre modelo de penitencia. Había a l 
gunos años que vivía abandonada á un noble que la man
tenía , quando una perrita del noble fué á Margarita, y 
ladrando y t irándole de la ropa, la precisó á seguirla, y 
la conduxo á un montón de lena, donde á pocos troncos 
que qui tó , vió el cadáver de su amante. Este espectáculo 
la conmovió en gran manera. Fuese ai convento de me
nores de Cortona: pidió el hábito de la tercera regla, que 

TOMO X. O 

1 S. Bon. Mé-
dit. de Vit* 
Chr. Proem. 

c 
ADEMAS Flt, 

ROGERIO BA
CON, LA BEA
TA MARGARI
TA DE CORTO
NA, 



lOÓ IGLESIA D E J . C. L I B . X I I . CAP. I. 

por ser joven y de rara hermosura , no se le dió hasta ha
ber dado pruebas de ia solidez de su conversión. E l con
fesor la contuvo alguna vez que el fervor de su arrepen
timiento la movia á quererse cortar la nariz y el labio su
perior. Tampoco le permit ió que fuese á ios pueblos en 
que habla, dado mas, escánda lo , para repararle con exer-
cicios de penitencia. E l prudente religioso no creia útiles, 
estos viages á una penitente joven.: L a dirigió por las sen
das de la humildad , aspereza de vida y demás virtudes,, 

i Boíl., 22» en que se purificó por espacio, de veinte a ñ o s , hasta e l 
Fehr. ¿e i 297 en que murió I . 

c CI T r . San Luis obispo de Toiosa , de ía real casa de Fran-
Y SAN LUIS , . , , R ^ / , , , , 
OBISPO DETO- cía , a la edad de 14 anos íue dado en rehenes al rey 
S.OSA. de A ragón por la libertad de su padre: y con este mo

tivo estuvo siete años prisionero de guerra en Ca ta luña , 
apl icándose con tesón al estudio, y no menos á la o ra
ción y exercicios de piedad. Desde la infancia fué muy 
amante de la pureza, y no podia sufrir las palabras des
honestas ó equ ívocas : era muy parco, y domaba el cuer
po con crueles cilicios y disciplinas. E n 1 296 el papa le 
dió el obispado de Toiosa; pero Luis quiso antes vestir 
el hábito de San Francisco en cumplimiento del voto que 
habia hecho estando en Cata luña . E n Toiosa fué recibi
do con gran jubilo y veneración. Reduxo el gasto de su 
casa á lo mas indispensable , para que hubiese mas para 
los pobres: cada dia daba de comer á veinte y cinco, sir
viéndoles él mismo. Era sumamente devoto y grave en 
la misa , y celebración de órdenes , y exactísimo en el 
cumplimiento de todos los cargos de su dignidad ; pero 
especialmente en el examen de la instrucción y de las 
costumbres de los que habia de ordenar ó proveer con 
beneficios. E n la conversión de los judíos y demás infie
les trabajaba con zelo activo y prudente : ganó y baut i 
zó á muchos. Tan útil y santo pontificado d u r ó muy 
poco. Llevóse Dios para sí á su siervo en 1298 ; y fué 
enterrado en el convento de los menores de Marsella 

1 Vad. 1298. por haberlo dispuesto en su testamento 2. 
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Después de fos predicadores y menores , son los 
carmelitas y agustinos los religiosos mendicantes mas co
nocidos. E Q orden á los carmelitas , prescindiendo de su 
a n t i g ü e d a d , bastará decir que San Alberto , patriarca 
latino de Jerusalen , dió por los años de 1209 á los e r 
mi taños del monte Carmelo una regla que consta de 
diez y seis ar t ículos . E n ella se ve que vivian cada uno 
en celda separada : que los qué no. sabían leer debían 
rezar cierto numero de Padres nuestros por cada hora 
del rezo: que oían misa todos ios días por poco que pu-
diesen : que siempre comían de viernes , y ayunaba a 
desde la exaltación de la cruz hasta pascua , y que sé 
les encargaba el trabajo continuo y el silencio. A p r o b ó 
la regla el papa Honorio tercero en 1226 5 y de estos 
carmelitas descienden los que después se extendieron en 
la Iglesia latina , habiendo venido algunos con San Luís 

•rey de Francia de vuelta de su primera cruzada. 
Hacia mucho tiempo que había monasterios en va

rías partes de Europa , cuyos religiosos con nombre de 
Ermitaños seguían la regla de San Agust ín , y no dexa 
de ser muy fundada la opinión que los mira como suce
sores sin in ter rupción de los monasterios que el Santo fun
d ó . L o cierto es que el papa A í e x a n d r o quarto deseó 
reunir en una sola orden religiosa tres congregaciones 
de ermitaños de S. A g u s t í n , y dos que se llamaban de 
San G u l l e lmo, y seguían la regla de San Benito. C o n 
vocó el papa en Roma un capítulo general de las cinco 
congregaciones; y de común consentimiento quedaron 
reuaida> en una sola, baxo la dirección de un solo supe
r io r general , y con la regía de San Agust ín . L a bula del 
p a p á es de abril de 1 2 6 5 , en la qual les concede la 
práct ica de la pobreza absoluta sin poseer bienes i n m o 
bles ; y desde entonces se l lamaron Agustinos mendican
tes. Uno de los mas ilustres generales de la orden fué el 
B. Agustín de Sicilia, antes Mateo de Termes. Descen
d ía de una noble familia de Cata luña : estudió y ensenó 
imbos derechos en Bolonia , y vuelto á Sicilia fué juez. 

o 2 
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de la corte de Manfreda , y su principal ministro de es
tado. Hal lábase en la batalla de Benevento, donde M a n -
fredo m u r i ó , y se c reyó también que Mateo habia muer
to , porque se escond ió , y algo después m u d ó su nombre 
en el de Agus t ín , y tomó el hábito de esta ó r d e n , ocu l 
tando quien era. 

Viv ia como el ú l t imo de los frayles, iba á ía qües ta , 
servia en el convento en los ministerios mas humildes, 
no comía sino una vez al d í a , y el alimento mas pobre. 
Asi vivió contento y desconocido, hasta que su conven
to iba á perder un pleito sobre unos bienes de que pen
d ía la subsistencia de aquella casa; y esto le movió á t ra
bajar un papel en derecho, que le descubr ió . Los frayles 
que no cre ían que supiese leer , quedaron a t ó n i t o s , em
pezaron á respetarle , y el general le tomó por compa
ñero , se le llevó á Roma , le m a n d ó que se dexase orde
nar de p re sb í t e ro , y le hizo trabajaren el arreglo de las 
constituciones de la ó r d e n . Sirvió después casi veinte 
anos el oficio de penitenciario del papa, y estando en 
R o m a en i z g S fué electo general por el capí tu lo de M i 
l án con todos los votos, y el papa le obligó á serlo. Sir
vió estos empleos con gran caridad , humildad , firmeza 
y zelo j pero padecía mucho entre tantas tareas su amor 
al retiro-, y dos años después junto capí tu lo general en 
Ñ a p ó l e s , en que á pesar de las instancias de sus he rma
nos, renunció el generalato , y se retiró á, la ermita de 
San Leonardo cerca de Sena , en donde con pocos r e l i 
giosos se ocupaba en solo D i o s , hasta su muerte que fué 
en mayo de 1309 K 

* UN DAN LA Mucho antes de esta reunión de ios ermitaños de Sara 
ORDEN DE TRI- A g u s t í n , comenzó la ó r d e n de la sant ís ima T r i n i d a d , fun-
JÜA^DE'MA- dada por San Juan de Mata y San Félix de Valois. N a -
TA Y SAN F E - ció San Juan en la Provenza en 1160 de una familia de 
L I X DE V A - gran piedad. En tiempo de sus estudios repar t ía entre los 

pobres la renta que le enviaban de su casa,, y descansaba 
de fas tareas literarias sirviendo á los enfermos del hos
p i t a l . Rec ib ió el grado de doctor de teología en París j 

1 Boíl. 
M a i l . 

eiv 
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y habiendo después vivido en la soledad con San Fél ix 
de Va io i s , compadecidos los dos de las miserias de los 
cristianos esclavos en tierra de infieles, trataron de ins 
t i tuir una orden regular , que procurase rescatarlos , y 
ademas instruyese á los soldados que servían en las c r u 
zadas, ó expediciones contra los infieles ^ y cuidase de 
sus hospitales. E n c o m e n d á r o n l o mucho á Dios ; y no d u 
dando ser de su Divina voluntad, pasaron á Roma á pe
dir al papa la aprobación . Inocencio tercero los remit ió 
al obispo deParis , y al abad de San V í c t o r , que exten
dieron la regla conforme al piadoso designio de los San
tos; y dispusieron que las iglesias de la orden fuesen de
dicadas á la santísima Tr in idad . E l papa confirmó la re
gla á 17 de diciembre de 1 198 ; y n o m b r ó ministro ge
neral á San Juan de Mata. E l Santo desde luego envió 
algunos religiosos adoctrinar á lo s cruzados que iban en
tonces á la Palestina. Dos fueron á Mar ruécos con car
tas de recomendación del papa , y lograron permiso de 
aquel rey moro para rescatar casi doscientos esclavos. San 
Juan fué dos veces á T ú n e z , rescató doscientos y ve in
te , y predicó y fortaleció á otros muchos. Vuelto á R o 
ma predicaba con gran fruto sobre la necesidad de la 
penitencia, y lleno de méritos mur ió á fines de 121 3, 

T o d a v í a se dirige con mas eficacia á la redención de 
cautivos el ó rden de nuestra Señora de la Merced. S. Pe
dro Nolasco, de una de las mas nobles y piadosas fa- NoLASCQ 
m i lias de Francia , á la edad de quince anos quedó sin 
padre , y heredero de las riquezas y estados de su casa. 
Pero estaba ya tan adelantado en el desprecio del m u n -

; d o , que no ta rdó mucho en hacer voto de guardar con
tinencia pepetua , y emplear sus bienes en obras que pro
moviesen la gloria de Dios. Seguia la carrera mili tar en 
las guerras contra los albigenses al lado de Simón conde 
de Monforte ; el qual conociendo la prudencia y v i r 
tud de Nolasco, le puso por ayo del infante Don Jayrae 
de A r a g ó n , que á la edad de seis anos quedó prisionero 
de guerra en la batalla de 1 213 en que mur ió su padre. 

T POR MEDIO 
BE SAN PEDRO 
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Con este motivo pasó Nolásco á Barcelona, corte en
tonces de ios reyes de A r a g ó n , en donde vivió con la as
pereza y retiro de solitario. L legába le al corazón la m i 
seria de los cristianos esclavos de los sarracenos, y el 
riesgo que cor r ían en algunos flacos la fe y la pureza de 
costumbres. E m p l e ó todos sus bienes en rescatar cauti
vos, y su exempio fué imitado de muchos. 

Para que se perpetuase tan excelente obra de miseri
cordia, inspirado del cielo, se propuso fundar una orden 
de religiosos, que se obligasen por voto á la redención de 
cautivos. Las contradicciones que puso el demonio para 
estorbar la obra , cesaron con la visión que en una misma 
noche tuvieronS, Pedro Nolasco, S. Raymundo de Perla^-
fo r t , y el r e y D . Jayme de A r a g ó n , á los quales aparec ió 
la Madre de Dios , y los exhor tó á fundar dicha orden. 
Algunos autores, sin duda muy sabios, ponen esta fun 
dación en el ano de 1223. Pero son varios los documen
tos, de que aquellos no tuvieron noticia, que persuaden 

•que fué algunos años ántes. Merece en el particular m u 
cha atención el resumen del proceso de la vida admira
ble de San Pedro Nolasco, que se hizo en Barcelona poco 
después de su muerte, en el año de 1 260. Su autenticidad 
fué jur ídicamente declarada por el ordinario de Barcelona 
en el año de 1721 ; y Benedicto decimoquarto le juzgó 
digno de copiarle á la letra en u erudita obra de la bea
tificación y canonización de los Santos I . E n instrumento 
tan autorizado se dice expresamente-, que la aparición de 
la santísima Virgen fué el dia 4 de agosto del año de 1 218, 
y la solemne fundación de la ó rden el dia 10 del mismo 
mes y año. E n este dia San Pedro Nolasco a c o m p a ñ a d o 
de San Raymundo y del rey , hizo en la catedral de Bar
celona en manos del obispo los tres votos solemnes que 
tienen todas las religiones, y añad ió el quarto voto de 
despojarse de sus bienes y de su propia libertad , si fue
se necesario por la redención de cautivos. S, Raymundo 
predico un e loqüente s e r m ó n , en que dió cuenta al pue
blo de las revelaciones con que se había dignado el Señor 
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llevar ai cabo la fundación de esta o r d e n ; y luego vistió' 
á Pedro el hábito , y le declaró primer general. E l rey 
D . Jayrne dió varias casas á la nueva fami l ia ; y en Bar
celona vivian en un quarto del palacio r e a l , hasta que les 
edificó un convento en 1 2 3 2 , tres años ántes que Grego
rio nono aprobase las constituciones de la orden que ar
reg ló San Raymundo. A c o m p a ñ a b a Nolasco con sus re* 
ligiosos al rey D . Jayrne en la conquista del reyno de Va
lencia, obrando Dios por sus oraciones muchos milagros. 
Sus virtudes eran el extrapio y admi rac ión del mundo , 
su vida austerisima , su orac ión larga y fervorosa, y tan
ta su humildad y amor al retiro , que renunc ió el gene
ralato de la orden mucho antes de su muerte. 

Acaeció esta en 1240 , quando habia muerto ya uno 
de sus ilustres hijos San R a m ó n ó Raymundo Nona ¡do ó p LA N DE CÍE 
Nonato. Dióseie este nombre porque la madre mur ió de ^ON s Ramon 
su par to , antes que el naciese, y haciéndola la opera
c i ó n , que llaman cesárea , pudieron sacarle vivo. Desde 
la niñez fué espejo de toda v i r t u d , logró que San Pedro 
Nolasco le vistiese el hábito de la Merced , é hizo los 
mas rápidos progresos en la sólida instrucción de la fe 
católica , en el desprecio de la riqueza y respetos del 
m u n d o , en la candad con Dios y con el p r ó x i m o , y en 
las demás, virtudes necesarias en aquella nueva milicia. 
Env ió le luego San Pedro á la redención. E n Argel se 
q u e d ó en rehenes del precio que ofreció para rescate de 
algunos esclavos , á quienes no alcanzaba el dinero que 
habla llevado. Esta voluntaria esclavitud del Santo le sir
v i ó de gran consuelo por la p roporc ión que le daba de 
instruir y a n i m a r á los demás cautivos, y demostrar á 
los moros la brutalidad de su secta, logrando la conver-
sion de muchos. Tan activo zelo le aca r r eó tormentos 
gravísimos : estuvo largo tiempo en obscuras mazmorras, 
fué apaleado, y después azotado por las calles públ icas , 
le taladraron los labios con un hierro ardiendo , y le 
cenaron la boca con un caudado, que solo abr ían quan-

>do le daban algo que comer. Tan cruel tormento duró 
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Hias de ocho meses, hasta que llegó la nueva redención . 
E l papa quiso premiar la constancia de este santo va
rón , haciéndole cardenal con el t i tulo de San Eustaquio, 
que tuvo ántes su Santidad. A i Santo no le hizo mella tan 
sublime honor , n i d e x ó e l hábito ni mudó de habi tación, 
vivia como antes con la mortificación y pobreza que ha
bla abrazado. M a n d ó l e el papa que fuese á Roma para 
servirse de él en los negocios de la cristiandad. Obede
ció el siervo de D i o s , pero le detuvo en Cardona una 
recia enfermedad, de que mur ió á los treinta y seis anos 
de edad en el de 1240. 

Mas admirable fué el martirio de San Pedro Armen-
gol. Por parte de padre descendía de la sangre real de 
los condes de Barcelona, y por la de madre de la real 
de Francia: era de natural brioso y soberbio, miraba con 
desprecio á los otros caballeros mozos , armaba penden
cias , y de un precipicio á otro llegó á ser capitán de una 
quadrilla de valentones, ó por mejor decir , de gente v i 
ciosa y foragida, ladrones y salteadores públicos. Su pa 
dre Don Arnaldo , caballero de mucho honor y virtud, 
servia al rey Don Jayme en el reyno de Valencia, que 
acababa de conquistar ; y dispuso Dios que debiendo pa
sar este rey á Mompeller , encargase á Don Arnaldo que 
con algunos caballos é infantes fuese delante á limpiar los 
montes de Ca ta luña , y asegurar el paso á las gentes de
sarmadas que seguían al rey. Encontróse la tropa de A r 
naldo con la esquadra de vandoleros que capitaneaba su 
hijo , y se a rmó una reñida contienda. Viniéronse á carear 
Pedro de Armengol y su padre: reconociéronse uno á otro: 
trocóse la saña del padre en compasión , y la del hijo en 
v e r g ü e n z a : ámbos quedaron desarmados, ni el uno ni el 
otro podían contener las lágr imas : postróse Pedro á los pies 
de su padre, entrególe la espada y el corazón. Arnaldo no 
sabia que hacerse , venció la piedad, acordóse de que era 
padre, echóle los brazos al cuello , y le llevó consigo. 
Sosegado Pedro en casa de sus padres, se afrentaba de 
sus anteriores excesos, consideraba quáuto da en rostro á 
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los hombres la vida desordenada, y d.e aquí colegia q u á n -
to mas odiosa ha de ser á Dios. Detestaba y lloraba sus pa
sados excesos, y levantando ios ojos al cielo decia: Mués~ 
t rame, Señor, el camino en que mas te sirva y agrade, y 
en que mejor encuentre la enmienda de mis costumbres, y 
el perdón de lo mucho que te he ofendido. 

Inspiróle Dios que buscase un confesor docto y santo cix 
en el convento de Mercenarios de Santa Eulalia de Bar
celona. Allí hizo confesión general, y pidió que le admi
tiesen en la orden. Con el exemplo de esta conversión, a l 
gunos caballeros mozos de vida algo libre se retiraron del 
siglo. E l siervo de Dios luego que se vio admitido en la 
orden, emprendió una vida sobremanera penitente y áspe
ra : ayunaba los dias enteros, pasaba las noches sin dor
m i r , hincado de rodillas, regando el suelo con un mar 
de lágr imas , y pidiendo á Dios con humilde clamor que le 
perdonase tantas culpas como tenia cometidas. Los c i l i 
cios y demás austeridades eran cruelísimas. Había de con
tenerle su prelado, y sola la obediencia podia moderar 
el fervor, con que domaba las pasiones, y procuraba ex
piar sus delitos. A los ocho anos de hábito fué companero 
de los redentores que iban á Granada y á Murcia. Acreditó 
tanta destreza , suavidad y cautela en tratar con ios m o 
ros , tanto pulso en escoger los cautivos que debían res
catarse , y tanta caridad en dar ánimo á los que quedaban , 
que poco después fué nombrado redentor principal para 
un rescate en las costas de Africa. 

E n Bugia entendió que estaban en peligro de renegar 
ciertos mozos, á cuya redención no llegaba el dinero, y 
á trueque de no dexarlos, se empeñó en m i l ducados, y se 
quedó él mismo en rehenes. Alentaba y consolaba á los 
cautivos, apaciguaba á los moros, y catequizó algunos en 
secreto. Pero por tardar el dinero de su rescate, ó por des
cubrirse el zelo con que predicaba á Jesucristo, le dieron 
muchos palos, le encerraron en una mazmorra cargado de 
prisiones, y después de algún tiempo le azotaron cruel
mente y sentenciaron á muerte de horca. Desde la cárcel ú 

TOMO X. P 
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lugar del suplicio iba el siervo de Dios invocando á JESÚS 
y á M a r í a , y predicando á Cristo crucificado, sin que ios 
muchos palos y puñadas que le daban, bastasen para ha
cerle callar. Algunos dias después llegó á Bugia otro mer
cenario que venia á rescatarle; y al saltar en tierra, y oír 
la infausta noticia de la pérdida de tan santo hermano, 
lloraba amargamente, y quiso tener el consuelo de ver el 
cadáver. A l llegar á la horca habló el siervo de Dios, que 
creían ya difunto de muchos dias, y dixo á su compañero 
como Dios le habia conservado la vida por el patrocinio 
de la Virgen M a r í a , y que le baxase de la horca. Á la 
fama de este prodigio se juntó allí toda la ciudad, los cris
tianos no cesaban de dar gracias á Dios, y muchos infie
les se convirtieron. Los m i l ducados se emplearon en e l 
rescate de otros cautivos, con los quales se embarcaron 
los dos siervos de Dios para Barcelona, en donde por ha
ber llegado antes la noticia del portento, fueron recibi
dos con extraordinario j ub i l o , y muy devota solemnidad. 
Consagróse el Santo con nuevo espíritu á la oración , y 
á la penitencia , que como martirio lento acabó de q u i 
tarle la vida. 

SANTA M A - Á estos dos santos mercenarios de C a t a l u ñ a , debe-
RIA BEL So- mos añad i r la memoria de dos santas vírgenes de la mis

ma ó r d e n y provincia. E n el año de 1265 algunas se-
norasfde muy buena vida por dirección del V . Fr .Ber-
nardo de Corbaria ó Corbera, varón de esclarecida fama 
de santidad , vistieron en Barcelona el hábito de nues
tra Señora de la M e r c e d , para ser religiosas de esta nueva 
órden . Dist inguióse luego entre ellas Santa M a r í a del Se-
cós ó del Socorro, así l lamada, porque en su activa com-
pasión hallaban siempre socorro y consuelo los pobres, 
y porque ya durante su vida se vieron prodigiosos efec-
tos de la eficacia con que rogaba á Dios por los nave
gantes , especialmente por los religiosos de su ó r d e n , 
que se embarcaban para i r á rescatar cautivos. E l silen
cio y recogimiento , la abstinencia y demás austeridades, 
la pureza é inocencia de costumbres , la dulzura y efica-

cx 

eos 
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tía de palabras, el ingenio y discreción de la santa eran 
tan admirables , que con ser.la mas moza , todas q u i 
sieron que ella gobernase. Abrasába la el amor de Dios , 
dábase mucho á la c o n t e m p l a c i ó n , buscaba la paz en la 
paciencia, r ep rehend ía los vicios y desórdenes con ente-« 
reza, en todo mostraba fortaleza y ánimo mas que de 
muger. Tenia particular tino en dar reglas á los que de
seaban acertar y adelantar en el camino de la salvación. 
Consul tábanla muchos de varios estados, ysoiia respon-

. der muy oportunamente con sentencias graves y prove
chosas : á las que daba grande energ ía aquella igualdad 
de vida santa que conservó hasta el fin, y aquel aventaja
do zelo y espír i tu con que siempre promovió la gloria de 
Dios. Por esto se veía salir de su escuela bien ensenado 
el mas r u d o , y el mas tibio enamorado de la v i r t u d , y 
animoso para pelear contra los vicios y pasiones. Su muer
te fué á los cincuenta años de edad, entre los mas tiernos 
afectos de amor de Dios , y de deseos y esperanza de po
seerle luego, que le hacían prorumpir en fervorosas ex
clamaciones, con que edificó muy particularmente á sus 
hermanas. 

Una de estas, y la que le sucedió en el gobierno de 
la casa, fué la virgen Santa Colagia. Era natural de Bar
celona, y desde sus tiernos anos estuvo al lado de Santa 
M a r í a del Socós , con cuyos documentos y exemplos salió 
muy adelantada en el amor á la clausura , á la honesti
dad , á la paz y á la obediencia. Tomábase cuentas dos 
veces al día de cómo habia v i v i d o , y castigaba á spe ra 
mente en sí los descuidos que echaba de ver en sus obras, 
los instantes desaprovechados , la d is t racc ión , la falta de 
vigilancia y de zeio por el mayor adelantamiento de su 
comunidad en la perfección evangél ica . Así l legó á ser 
dechado de toda v i r t u d , humilde, pobre, casta, compasiva, 
limosnera , contemplativa , sufrida, apacible. Concedióle 
Dios el dón de lágr imas ; y en su muerte se vieron p r o 
digiosas señales de que Dios la llamaba para sí I . 

Entre las demás órdones religiosas que ilustraron la 
P 2 
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Iglesia en este siglo, merecen particular memoria las de 
los Servitas y de los Hospitalarios de San Antón. L a orden 
de los Servitas, ó Siervos de M a r í a , comenzó de un m o 
do admirable. E n el dia de la Asunción de la Virgen del 
ano de 1233 estaban cantando las alabanzas de la Madre 
de Dios siete santos caballeros de la ciudad de Florencia, 
Buenhijo, Buenajunta, Maneto, Amadeo, Ugucio, Sos-
teneo y Aléxos. Sintiéronse todos vivamente llamados á 
retirarse del mundo, y emprender una vida mas auste
ra y santa. Y de común acuerdo con aprobación del obis
po de la ciudad , repartieron á los pobres todos sus bienes, 
y cargados de cilicios , y vestidos pobremente empren
dieron en una mala choza del campo el nuevo tenor ds 
vida el dia del Nacimiento de la V i r g e n : desde donde por 
huir los aplausos y molesto concurso, que les ocasionaba 
la cercanía de la ciudad, se retiraron después al monte. 
Los niños de Florencia los llamaron desde el principio 
Siervos de. M a r í a ; y ellos tomaron con gusto como veni 
do del cielo este honroso t í t u l o , dedicándose con singular 
esmero á promover las glorias de la V i r g e n , y con. m u 
cha especialidad- á meditar á Cristo crucificado, y los do
lores de la santísima Madre en la pasión y muerte de su 
Divino Hijo. N o pensaban mas que en su propia santifica
ción 'r pero; habiendo llegado á Florencia San Pedro m á r 
t i r , religioso dominico, creyó que seria muy del agrado 
de Dios , de singular obsequio de la Vi rgen , y de grande 
edificación del p róx imo , el que se erigiese aquella peque
ña congregación en orden religiosa con que se perpetuase 
tan santo tenor de vida , y la serie- de los Siervos de M a 
ría. Conformáronse con tan piadosos designios los siete san
tos fundadores, y la nueva ó rden fué aprobada por los 
papas, y extendida por varias provincias cristianas, y por 
este medio se ven en muchísimos pueblos, especialmen
te en E s p a ñ a , numerosas congregaciones, de fieles devotos 
de ios dolores de M a r í a -

Traba jó mucho en la extensión de la familia de los 
Siervos de M a r í a San Felipe Ben ic ío , que casi desde su 
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infancia llevó constantemente una vida muy austera y 
mortif icada, sin otros consuelos que los que inspira ía 
tierna medi tac ión de la pasión del Señor . Electo gene
ral de la orden envió algunos religiosos á predicar en la 
Escitia , y trabajaba con los demás con infatigable zelo 
en convertir á los pecadores , y en inspirar á todos los 
fieles la tierna medi tación y devoción continua de Cr is 
to crucificado , que solia decir que era su libro. M u r i ó 
el Santo en 1285. 

Fué también de esta orden San Peregrino , de una 
vida muy austera y santa, y venerado en varios pueblos 
de Venecia, de Cata luña y de otras parte» por el m i l a 
gro que en él hizo Dios , curándole repentinamente una 
llaga gangrenada. L e cogía ya toda la pierna , y los c i 
rujanos para salvarle la vida, iban á cortársela ; mas el 
Santo encomendándose devotamente al Señor delante de 
« n a imagen de Cristo crucificado, se halló repentina
mente curado, de modo que los cirujanos quando l lega
ron .prevenidos para aserrarle la pierna , la hallaron sin 
h i n c h a z ó n , sin llaga , perfectamente sana. M u r i ó el San
to en el año de 1345. 

L a ó rden de los Hospitalarios de San Antón comen
zó en un priorato de Benedictinos del obispado de V i e -
na en Francia. Venerábanse allí algunas reliquias de 
aquel Santo , que eran visitadas de sus devotos , espe
cialmente de los que padec ían la enfermedad llamada 
fuego sagrado, ó fuego de San Antón. Dos caballeros fran
ceses , Gas tón y Girando su hijo , habiendo curado m i -
lagrosameate por intercesión del santo abad hicieron 
construir un hospital , y formaron una hermandad de 
varios seglares, que por sus manos y con sus bienes asis
t ían á los enfermos. Era esto por los años de 1100 , y 
después con aprobación de Inocencio tercero tomaron la 
regla de San Agustín. A l cabo de muchos años Bonifacio 
octavo en el de 1297 m a n d ó que los Benedictinos de 
aquel priorato se retirasen al monasterio á que pertene
c í a n , dió el priorato á los Hospitalarios, er igiéndole en 
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abadía cabeza de la o rden , y Ies m a n d ó observar la regía 
como canónigos regulares, y llevar en su hábito la figu
ra de una muleta que ya usaban á n t e s , en señal de que 
servían á los débiles que la necesitan para andar. Hab ía 
de esta órden var ías encomiendas en E s p a ñ a , que ya no 
servían al destino de su f u n d a c i ó n , por haberse exter
minado aquella enfermedad , y así fué suprimida la ó r 
den en todos los dominios del rey católico por breve de 
Pió sexto de 24 de agosto de 1787. 

A las escuelas de g ramá t i ca , re tó r ica , lógica y me
tafísica , que desde el tiempo de C i r io -Magno se erigie
ron en varias iglesias , fueron añadiéndose otras no solo so
bre las artes liberales , sino principalmente sobre las cien
cias eclesiásticas. Separóse de la cátedra de metafísica el 
tratar de Dios , y de la sagrada escritura; y hubo cá te 
dras propias de teología , á que servia de texto el Maes
tro de las sentencias: estableciéronse también en varías 
partes las de derecho canónico , derecho c i v i l , y medici
na. De ahí vino el nombre de Estudios generales, y de 
Universidades, á las de Par ís , Bolonia, Oxford , Falencia , 
Salamanca, Nápoles y otras : como que en estas ciudades se 
enseñaban todas las artes y ciencias. Uníanse los maestros 
y discípulos en un cuerpo que formaba sus estatutos, l o 
graba privilegios, y salía en defensa de sus miembros. V a 
rias veces se vieron cerradas tDdas las escuelas de P a r í s , 
por vengar el agravio hecho á algunos estudiantes. L a 
protección de los príncipes contribuyó al prodigioso n ú 
mero que se veía en varias universidades. E n 1 200 el rey 
de Francia con motivo de una cruel reyerta entre los es
tudiantes y los paysanos, eximió á aquellos de la justicia 
secular; mas este privilegio no los estimuló á vivi r con 
mas honor. Estaban en Par ís divididos en muchísimos ban» 
dos, según las ciencias que estudiaban, las varias escuelas 
de una misma ciencia, y las diferentes naciones. Los ha
bía franceses, ingleses , alemanes , normandos, borgoño-
nes, bretones, lombardos, sicilianos, brabanzones y fla
mencos. Lamentábase un zeloso cura de aquel tiempo de 
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que eran pocos los que estudiaban con buen fin, y casi t o 
dos por vanidad, curiosidad é in te rés : de la excesiva d i 
solución de costumbres , con que llegaban los estudiantes á 
tener por cosa indiferente la simple fornicación, y á ha
cer gala de mantener concubinas : del lüxo y profusión de 
su vestido, porte y trato, y de que se tuviesen por hipó
critas , avaros y supersticiosos aquellos pocos que vivían 
sobria y piadosamente; y también de las continuas riñas 
entre los de varias escuelas ó naciones, pues llegaban á 
las manos con tanta freqüencia , que fué preciso que eí 
papa diese ámplias facultades al abad de San Víctor en 
P a r í s , para que absolviese de las excomuniones que con- I.Jac- Vitri 
tinuamente incurrían,- porque muchos de ellos eran cíéri- ***** 
gos, y solían llegar las riñas á crueles golpes 1. 

U n cardenal legado del papa exper imentó en 1225 
el arrojo y desenfreno de los estudiantes de París. l á ' u n i 
versidad se había hecho sello propio , y los canónigos de 
la catedral pretendían que debían usar del de la santa 
iglesia. Dexóse el asunto á la decisión del legado , el qual 
hizo pedazos el nuevo sello, y fulminó excomunión con
tra quaíquiera que hiciese sello propio para la universi
dad. Apénas lo supieron los estudiantes , corrieron amo
tinados á la casa del legado , derribaron las puertas, y á 
pesar de la valerosa defensa de algunos domésticos bien 
armados, hubieran prendido al mismo legado como que-
rían , á no haber llegado tropa del rey , que los disipó, 
no sin efusión de sangre. Escapóse de París el cardenal: 
escoltado por la tropa, y excomulgó á todos los estu
diantes que habían tenido parte en el tumulto 2. Quatro 2 Fleur.Hist. 
anos después , de resultas de repetidas reyertas entre los £ • ^ • 7 9 - «• 
estudiantes y los paysanos , se fueron los maestros y dls- I3* 
cípulos á varias ciudades del rey no , y de fuera del rey-
no. Entónces los religiosos del ó rden de predicadores 
abrieron escuela de teología en su convento de París con 
aplauso del arzobispo y del cancelario ; y algún tiempo 
después quando se restableció la universidad , pusieron se
gunda cátedra de teología. E l año de 1250 por haber si-
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do insultados algunos estudiantes , suspendió la universi
dad las lecciones mas de dos meses , hasta que se le dio 
cumplida satisfacción. Pero los regulares no quisieron cer
rar sus escuelas ; y por esto la universidad hizo un esta
tuto para que nadie pudiese ser maestro en ninguna fa
cultad, sin prestar juramento de observar todos los decre-

• tos de su r é g i m e n , y especialmente el de suspender las 
lecciones quando el cuerpo lo resolviese. Dos maestros que 
habia dominicos, y uno de los menores, creyeron no po
der prestar aquel juramento; y la universidad los separó 
de su gremio y privó de las cátedras. Acudieron ios re 
gulares al papa Inocencio quarto que dio varias providen
cias á su favor; y por parte de los doctores seculares se 
ent ró en la pretensión de que no pudiesen los regulares 
de ninguna orden tener mas de una cátedra de teología, 

cxv Duraban estos disturbios al principio del pontificado 

CÜRA^ÍEST!! de Aiexandro quarto, que con el fin de restablecer la paz 
BLECEB,LAPAZJ publicó la bula Quasi lignum vi ta en abril de 1255. Ea 

ella alaba mucho á la universidad de Paris, modera algo 
sus estatutos, confirma el decreto de que se suspendan las 
lecciones , en caso de que la universidad sea insultada , y 
manda restablecer en las cátedras á los regulares. Guil lel-
mo de Santo-amor , y algunos otros catedráticos secula
res creyeron tener justos motivos para no obedecer órde
nes tan terminantes , y entre tanto habiendo llegado de 
Palestina el rey S. Luis , logró que se dexase este litigio 
en manos de quatro arzobispos de Francia. Los prelados 
consiguieron reunir las dos partes, conviniendo los segla
res en que los dominicos tuviesen siempre dos cátedra?, 
y ios dominicos en no solicitar bulas del papa que pudie
sen ser perjudiciales á la universidad, y procurar eficaz
mente que la santa sede revocase los varios decretos que 
habia expedido á su favor sobre estas disputas. Los do
minicos , que debían á la universidad grandes beneficios, 
y á quienes importaba mucho la tranquilidad, instaron 
eficazmente al papa, para que confirmase esta concor
dia, y revocase las bulas anteriores; mas Aiexandro quar-
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tp de ningún modo quiso convenir. A l contrario con otra 
bula de junio de 1256 reprobó aquella concordia, y de
claró á Guiiielino de Santo-amor , y á otros tres priva -
dos de todas sus prebendas y beneficios , y de ensenar, 
en pena de ser los principales autores de ia inobedien
cia de ios decretos precedentes. Con esta bula y otras mu
chas disposiciones posteriores quedaron los regulares ea 
el tranquilo goce de sus cátedras y privilegios; y la dis
puta del cuerpo de la universidad vino á parar en una guer
ra particular de Guilleimo de Santo-amor contra los men
dicantes , de que hablamos en la vida de Santo Tomas. 

En 127Ó hizo la universidad de Paris el decreto de 
que ningún doctor ni bachiller de qualquiera facultad que 
fuese , explícase libro ó tratado alguno en casas particu
lares : debiéndose dar todas las lecciones en lugares p ú 
blicos 5 donde pudiese entrar qualquiera , y observar ío 
que se enseñase. Era esta providencia sumamente necesa
r i a , porque en el fermento de aquella renovación de es
tudios , y en el ardor con que se leían las obras de A r i s 
tóteles y de los árabes que las comentaron, se esparcían 
opiniones absurdas y errores execrables; y lo que era aun 
peor, se pretendía unir su defensa con el nombre de cató
lico cristiano , diciendo que aquellas opiniones eran ver
daderas según la filosofía , aunque fuesen falsas según la 
fe , como si pudiese haber dos verdades contrarias. N o da-
xaba de haber maestros zelosos que'procuraban luego su 
condenación , y de ahí nacieron las varias censuras , que 
pueden verse en la colección del erudito D u Plessis d ' A r -
gentré , especialmente las que publicó el obispo Esteban 
Templier en 1270 y en 1276 1, en que condena mas de 
doscientas proposiciones , casi todas notoriamente e r r ó -
deas. En ellas se ve el justo motivo, que tenian Santo To
mas y otros sabios de aquel t iempo, para tratar qüestio-
Ues que ahora nos parecen supérfluas. 

Aunque son muchos los autores eclesiásticos de este 
s ig lo , habiendo hecho ya memoria de los mas célebres, 
tratando de las órdenes mendicantes y en otros lugares, 
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áñacTiré ahora la de muy pocos. Jayme de Vitr í , -obispo* 
cardenal de T ú s c u i u m , escribió entre otras obras la His
toria Oriental, en que describe la situación de aquellos 
países , las costumbres de los pueblos, y la historia des
de Mahoma hasta el a ñ o de 1229 , y la Historia Occi
dental , en que pinta la Iglesia latina de su tiempo , y en 
especial las ó rdenes religiosas. Muchos canonistas leen 
todavía ahora con gusto la Suma ó resumen de p r i n c i 
pios de derecho c a n ó n i c o , llamada de oro, y el Comen
tario de las decretales del cardenal Ostiense, esto es, 
de Enrique de Sus a , que primero fué arzobispo de E m -
bruu , y después cardenal obispo- de Ostia. Roberto de 
Sorbona fundó en 1250 el célebre colegio de su nombre 
en la universidad de Par ís . Compuso tres tratados espi
rituales con estilo sencillo, pero con máximas sólidas y 
ú t i l es : De la conciencia, que parece trabajado para los es
tudiantes, pues todo gira sobre la comparac ión del exa
men que precedía á ¡a licenciatura , con el juicio de 
Dios : De la confesión , ó dialogo entre confesor y peni 
tente para examinar la conciencia; y Camino del pa ra í so , 
que se anda en tres jornadas, esto es 5 contrición , con
fesión y satisfacion. 

Fr. Egidio , romano, del orden de San Agustín fué 
uno de los sabios mas famosos de su tiempo. E l obispo 
de Par ís le instaba que retratase algunas proposiciones; 
Egidio creía que podían defenderse; y sin embargo ofre
ció al papa,.que las re t ra ta r í a del modo que su Santidad 
ordenase. F u é después arzobispo de Burg'es, y dexó va
rios escritos de teología y filosofía. Gui l le lmo Duran t i , 
célebre doctor en ambos derechos, que enseñó en Bolo
nia y e n M ó d e n a , era particularmente alabado por el t i 
no con que dir igía los asuntos. Clemente quarto le hizo 
auditor general de su palacio, y Nicolás tercero gober
nador del patrimonio de San Pedro , y general de las tro* 
pas del estado eclesiástico. Fué después obispo de M e n -
d o ; y aunque Bonifacio octavo le quer ía trasladar al ar
zobispado de Ravena, •Guillelmo no le admit ió. M u r i ó ea 
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Koma en 1296. Los escritos suyos mas celebrados son el 
Spéculum juris y el Rationak Dívinorum O/Jidorum, en que 
es fácil observar grandes vestigios de la disciplina antigua. 
Mateo Paris , monge benedict ino, ingles , escribió la 
historia de la iglesia anglicana desde el año de 1066 ai 
¿Q 1 2 50.Es inaguantable por su furioso odio y continuos 
insultos contra la silla Apostólica. Pero, añade Baronio, 
quitado todo esto, que tal vez fué añad ido por el editor, 
seria un comentario verdaderamente de oro, por ser un te-
xido de monumentos públicos con sus mismas palabras 1. 1 Baron> an 

E n fin omitiendo muchísimos autores de breves his- 996. «. 63. 
torias y cronicones, nombra ré solo algunos. El arzobispo 
Don Rodrigo escribió , por encargo del rey San Fernan
d o , como antes se dixo 2. Lucas Tudense arcediano da * Num. 49. 
L e ó n , y después obispo de T u y , escribió un cronicón 
por órden de la reyna Doña Be r e n g ú e l a , y ademas pu
blicó tres libros contra los Albigenses, procurando con ac* 
tivo zelo frustrar los conatos con que intentaban introdu
cirse en su patria la ciudad de L e ó n . De la misma fué San 
M a r t i n , abad del monasterio de San I s i d r o ; cuyos co
mentarios sobre algunos libros sagrados,sermones y otras 
obras se imprimieron el año de 1782 en Segó vía en qua-
tro tomos en folio. También fué de este siglo Bernardo 
Com poste la n o , autor de varias obras canón icas ; y el 
presb í te ro Don Gonzalo de Berceo , cuyas poesías , casi 
todas sobre materias eclesiást icas , se hallan en la colee* 
cion de las anteriores al siglo X V , que publicó D o n To , 
mas Sánchez. 

C A P Í T U L O I I . 

R E S U M E N - HISTÓRICO D E L SIGLO DECIMOCUARTO, 

xhJi * cxix 
i 3 i ueve días después de la muerte de Bonifacio oc- BENEDICTOxr. 

favo entraron los cardenales en c ó n c l a v e , y el día s i - PROCURA LA 
guíente 21 de octubre de 1303 con unanimidad de vo
tos fué elegido el cardenal de Ostia Nico lás de Treviso, 
del orden de predicadores, que se l l amó Benedicto u n -

P A Z , 
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d é c i m o , y mur ió ocho meses después. En este breve pon
tificado restableció á dos cardenales de la casa de Colo
na , que Bonifacio habia depuesto: procuró apaciguar en 
Florencia las divisiones entre güelfos ó negros, y gibeli-
nos ó blancos, aunque sin fruto; y corr ió bien con Fe
lipe el hermoso. Este rey le envió tres ó quatro embaxa-
dores, para darle la enhorabuena de su p r o m o c i ó n , con 
poderes para ajustar con su Santidad las desavenencias 
movidas con su predecesor, y recibir en nombre del rey 
la absolución de las censuras, que pudiese haber incur
rido. El papa se la c o n c e d i ó , y revocó las mas odiosas 
providencias de Bonifacio contra los franceses. Solo se re* 
servó la absolución de Guil le lmo de Nogare to , al q u a í , 
á Sciarra Coiona , y á los demás principales cómplices 
de la prisión de Bonifacio, denunc ió excomulgados , y 
m a n d ó que se le presentasen. N o m b r ó Benedicto tres car
denales de su órden ; y concedió á los predicadores y á 
los menores notables privilegios sobre predicación , con
fesión y sepulturas, con sentimiento de varios curas y 
Obispos, Conservó en el pontificado la misma santidad y 
pobreza de vida de antes. M u r i ó en Pe rusa á 16 de j u 
l io de i 3 0 4 , y fué enterrado sin pompa en un sepulcro 
muv sencillo en que se vieron muchos prodigios. 

CLEMENTE V. L a vacante duró cerca de once meses por la división 
TI XA s u COR- 0oe entre los cardenales habia de resulta de las desave-
TS^N FÍIAN- 'n1enc|as entre Bonifacio octavo y Felipe el hermoso. E n 

"fín á 5 de junio de 1305 fué electo el cardenal arzobispo 
de Burdeos, que se llamó Clemente quinto. Sobre esta elec-

, clon cuenta Vi l la ni varias historietas; pero en el decreto 
dicen los cardenales , que eran quince, que votaron por 
escrutinio, y que habiendo tenido Clemente diez votos, 
accedieron también los otros cinco. E l nuevo papa se co
ronó en León de Francia á 14 de noviembre: la función 
fué lucidísima, pero muy desgraciada, pues desp lomán
dose al pasar el papa un pedazo de muro , en que habia 
mucha gente quedaron muertas y estrppeadas varias per-
socas m u de la comitiva, y su Santidad mismo fué s r ro -
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jado al suelo, y la tiara se le cayó de la cabeza. Así co
menzó la translación de la corte pontificia a Francia, don
de permaneció setenta años con gravísimos daños de la 
Iglesia. Creó luego el papa diez cardenales, nueve fran
ceses y un ingles. Corrió muy bien con Felipe el hermo
so. A principios de 1306 publicó dos bulas sobre las de 
Bonifacio Unam Sanctam, y Cléricis Laicos : esta la revo
c ó , y declaró que la otra en nada debia perjudicar al rey 
y reyno de Francia. Absolvió al rey de Inglaterra del j u 
ramento que había hecho en confirmación de las liberta
des de sus vasallos, y como algunos obispos ingleses le 
pedían la primera anualidad de frutos de alguna dignidad 
vacante, prefirió quedarse con ella. Reservóse pues todas 
ías rentas del primer año de provisión de todos los obis
pados , abadías , prioratos, prebendas, curatos y hasta de 
ios menores beneficios , que vacasen en Inglaterra dentro 
de dos años 1 ; y esta parece ser la mas antigua memoria T Thornas. 
ó indicio de las anatas de Roma. En oriente se vió mucho ®nczP- P - I " -
, , . . . , . , - i . I M : 11. c. ¿8. 
antes algún principio de esta especie de contribución en ^ 4> 
«na ley de Justiniano 2. s ^ ^ 

Era Clemente muy espléndido : quiso pasar á Burdeos, 
y en nombre suyo y de los de su séquito se exigía á las 
iglesias mucho dinero, á mas del gasto : de modo que los 
prelados tuvieron que exponerlo al rey , quien no obstan
te su íntima amistad con el papa, le envió una embaxada 
muy autorizada , interesándose para el alivio de las igle
sias y monasterios. Estando enfermo su Santidad reflexio
nó los gravísimos daños temporales y espirituales, que se 
seguían de darse las prelacias en encomienda; y en febre
ro de 1307 publicó una bula en que confiesa que cedien
do á las importunas instancias de reyes, prelados y otros 
amigos, había dado en encomienda, guarda ó administra
ción , varios monasterios é iglesias parroquiales y catedra-

; les, auna religiosos, ó por vida ó para tiempo determi
nado; y revoca y anula todas estas gracias ó comisiones , 3 Ray«' JS0?-
aunque sean hechas á favor de cardenales 3. 

C X X I 

Las instancias de Felipe el hermoso para condenar la CVYOWXH*-
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memoria de Bonifacio octavo, y extinguir la orden de los 
Templarios, dieron motivo á que convocase Clemente 
quinto el concilio general de Viena en el Delfinado , en 
que parece que asistieron mas de trescientos obispos, y 
grande número de abades y priores. Celebróse la primera 
sesión á 16 de octubre de 1311 . Abrióla el mismo papa, 
exponiendo los objetos principales del concilio: la causa 
de los Templarios, el socorro de la Tierra santa , y la re
forma de las costumbres y disciplina de la Iglesia. Sobre 
estas materias se celebraban continuas conferencias en los 
seis meses que mediaron hasta la segunda sesión. Había 
tiempo que entre los caballeros Templarios dominaba el 
excesivo fausto, regalo y pompa: efectos muy propios y 
naturales de sus grandes riquezas, privilegios y vida caba
lleresca y militar. N i fué extraño que algunos 6 muchos se 
hiciesen odiosos al pueblo, y á algunos soberanos y pre
lados, por su orgullo, indocilidad y disolución de costum
bres. Por los años de 1305 fueron acusados al rey de Fran
cia Felipe el hermoso , como reos de impiedades é i m p u 
rezas horrendas , y comunes á la orden. Los acusadores 
fueron unos apóstatas de la misma condenados á cárcel 
perpetua por sus delitos , y un reo sentenciado á pena ca
pital. Mas aunque fuese la acusación tan despreciable, el 
rey le dió curso : ó fuese para aprovecharse de los bie
nes de los Templarios, ó por otras causas honestas. M a n 
dó luego prender algunos y formar proceso ; y después 

. con secretas y eficaces providencias logró que en un mis
mo dia , el 13 de octubre de 1 3 0 7 , fuesen presos todos 
los Templarios del reyno de Francia. E l Maestre gene
ral de la orden y otros muchos fueron interrogados en Pa
rís por el confesor del rey, que era inquisidor, y en varias 
provincias de Francia hubo semejantes interrogatorios, en 
que muchos confesaron quanto se les acumulaba. 

E l papa en 1 308 se habia reservado la causa de los 
Templarios por lo relativo á la ordenen general; y coa 
la bula de la convocación del concilio de Viena d i r i g i 
da á los metropolitanos, añadió otra para que juntasen 
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concilios provinciales, citasen á los Templarios de su pro
vincia , los examinasen sobre los art ículos que el papa i n 
c lu ía , y diese cada concilio sentencia de absolución ó con
denac ión de los que hubiese oido. En el concilio de M a 
guncia se presentaron veinte Templarios, protestaron de 
que se intentase condenarlos en fuerza de calumnias, sin 
seguirse un juicio regular, y apelaron al papa futuro y á 
todo el clero. E l concilio de Paris dec la ró libres á m u 
chos , condenó algunos á cárcel perpetua, y cincuenta y 
nueve como relapsos fueron entregados a l brazo secular 
y quemados. Todos murieron, clamando que eran f a l 
sos los crímenes que se les imputaban. L o mismo hicie
ron nueve que fueron quemados enconseqüenc ia del con
cilio de Rems. Estos ántes hablan confesado varios de 
litos; mas á la hora de la muerte se desdixeron, dicien
do que lo hablan hecho por miedo de los tormentos. E n 
el concilio de Salamanca, en que asistía el arzobispo de 
Santiago y diez obispos , se formó proceso contra los 
Templarios presos, tomáronles sus confesiones, y de pa
recer de todos los prelados fueron declarados inocentes. 
E l papa en 1308 n o m b r ó igualmente comisarios en to
dos los rey nos catól icos , para que recibiesen informacio
nes para resolver sobre la orden en general. Los de Pa
rís en abril de 1 31 o oyeron á setenta y quatro que esta
ban en aquellas cárce les ; losquales insistieron en que los 
cargos que se les hacían por orden del papa eran unas im
posturas detestables, inventadas por algunos echados de 
la orden por sus delitos, y fomentadas por sus enemigos: 
que los caballeros de la ó r d e n que hab ían confesado tan 
horrendos c r í m e n e s , hablan sido atemorizados con crue
les tormentos, ó vilmente ganados con promesas y ame
nazas: instaron también que se les diese lugar de defen
derse en el concilio general. Los comisarios del papa en 
Par ís trabajaron año y medio en la in formación , rec ib ie 
ron mas de doscientos testigos, y enviaron á su Santi
dad todo el proceso. L o mismo hicieron otros comisarios 
que el papa n o m b r ó m Castilla, A r a g ó n y otras partes. 



ctxzt t 
Mt, P A P A L O S 
SUPRI-MS EN ET, 
COÍ7CIt.rO S E 

I 28 IGLESIA D"E J . C . LIE. XII. CAP. 11. 
Examiná ronse todos estos autos en V i e n a ; y en con-

seqiiencia fué suprimida la orden del modo que se expl i 
ca en la bula de 22 de marzo de 131 2,que empieza: Vox 
in excelso audita est, lamentationis, fletus et luctus, de la que 
voy á dar un extracto: Pondera su Santidad al p r inc i 
pio , con expresiones tomadas de los profetas , el horror 
y la amagara con que ha visto la propinación mas hor 
renda en una casa del Señor que ha de acarrear su aban
dono y ruina to t a l , y prosigue en substancia: " Desde 
» nuestra promoción al pontificado , se nos informó se-
» creratnente que el gran Maestre y los religiosos de la 
»> orden mili tar del templo de Jerusalen, y la misma ó r -
SJden, que por su zelo en defender la fe católica y la 
j jTierra santa habia merecido singulares privilegios y ho-
JJñores de la sede Romana, hablan caido en una apos-
sjtasía detestable contra Jesucristo nuestro Señor , en las 
«abominac iones de los idólatras y de los sodomitas, y en 
a otros varios errores. N o debian creerse fácilmente tan 
« h o r r e n d o s c r ímenes de una orden aprobada por la silla 
«Apos tó l i ca , cuyos individuos solian ser los primeros en 
«exponerse á los mayores peligros, y derramar la sangre 
« p o r la f e ; pero el rey de Francia habia tomado m u -
«chas informaciones sobre estos excesos , y las envió á la 
«sil la Apos tó l i ca" : en lo que dice el papa , que no pro
cedía el rey por avaricia, pues no queria ap rop iá r se los 
bienes que teuian los templarios en su reyno. 

, cr A l paso que iban tomando cuerpo tan infames va
nees contra la o rden , prosigue su Santidad, uno de sus 
«cabal leros , de muy alta nobleza , y muy acreditada 
« e n t r e sus hermanos , se nos presentó secretamente, y 
« c o n juramento depuso que él mismo al tiempo de ser 
«admi t i do en la ó r d e n , á solicitud del que le a d m i t í a , y 
« e n presencia de varios caballeros, negó á Cristo , y es-
« c u p i ó á la cruz en señal de desprecio ; que lo mismo 
«v ió practicar á instancia del actual gran Maestre, á otro 
«caba l le ro al tiempo de ser admitido en presencia de 
»dosc ien tos ó mas individuos de la ó r d e n ; y que va» 
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«r ías veces había oído que en el ingreso eran comunes 
«estos excesos , y otros que eí pudor no dexa referir. Y 
«desde e a t ó n c e s , añade el papa, los deberes de nuestro 
«oficio nos obligaron á atender á ios clamores contra 1̂  
« o r d e n de íes templarios." 

Los cargos que se le hacían por ía voz y fama p i i - j» 
blica, por el rey de Francia, y por muchísimos nobles y 
clérigos de aquel rey n o , parecían probados por un gran 
numero de confesiones y declaraciones del mismo gran 
Maestre, del visitador de Francia y de otros muchos ca
balleros , recibidas por el Inquisidor de aquel reyno y 
por muchos prelados. Cf Sin embargo, prosigue el papa,; 
«dispuse que compareciesen en mi presencia muchos de 
« los maestros , presbíteros , caballeros y otros rel iglo-
«sos de dicha orden , de singular reputac ión : se les hizo 
«observar que estaban en lugar seguro, y nada tenían que 
« t e m e r ; y haciéndoles prestar el mas solemne juramen-
» t o de que dirían la verdad, fueron examinados hasta 
«setenta y dos en presencia de muchos cardenales". Que
ría también el papa examinar por sí mismo al Gran Maes
t re , al visitador y á los principales preceptores de Fran
cia; pero por hallarse algunos indispuestos, les excusó su 
Santidad el viage, y dió comisión á tres cardenales, pa 
ra que fuesen á interrogarlos sobre los delitos atribuidos á 
la orden, con facultad de absolverlos, si resultasen reos y 
pidiesen la absolución.cr Los cardenales exigieron de los 
« templar ios el mas solemne juramento de que dirían la 
« v e r d a d . Todos confesaron en presencia de quatro escri-
«baños y otras personas respetables , que era común la 
«prác t ica de negar á Cristo y despreciar la cruz al en-
« t r a r en la orden, hablando también algunos de horren-
"das deshonestidades: todos ratificáronlas confesiones que 
«habían hecho delante del Inquisidor de Francia, abjura-
« r o n la heregía con muchas lágr imas , y recibieron a r rod í -
«l iados la abso luc ión" . 

wPero considerando , continua el papa, que tan de- Q 
«testables cr ímenes no debían quedar sin castigo, dimos 

TOMO X . R 
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«comisión á los ordinarios y á otras personas, para que re-
«cibiesen informaciones sobre ios delitos de los particula-
» r e s , y sobre lo que resultase contra la orden: en cuya 
«conseqüencia se nos remitieron gran copia de do cu me n -
j,ros. E n ese estado habiéndose dado principio al concilio 
« d e Viena , se nombró una numerosa diputación en que 
v habia algunos patriarcas , arzobispos , obispos, abades y 
«o í ros prelados, y procuradores de iglesias de todas las 
« l e n g u a s y naciones d é l a cristiandad para tratar con Nos 
« d e tan grave asunto. Tuviéronse varias juntas, viéronse 
« todos los documentos; y en atención á que varios t em-
« p l a n o s se ofrecían á defender la orden, propuse que se 
«votase en secreto , si debía oírseles , ó sin esto podría 
«pasarse adelante. L a mayor parte de los cardenales y 
«casi todo el concilio, esto es, casi todos los vocales de la 
«diputación votaron que en fuerza de los procesos hechos 
«has ta ahora no puede la orden ser condenada por los 
«cr ímenes de que se la acusa, sin grave ofensa de Dios y 
«de la justicia. Algunos opinaron que debía procederse á 
« la sentencia, sin dar oídos álos que querían defender l a ó r -
«denj alegando los graves perjuicios que de esto se seguirían."' 

« Mas entre los dos modos de pensar, hemos creído, 
«después de muy madura reflexión, no atendiendo sino á 
«Dios y al bien de la Tierra santa, que debíamos proce-
« d e r por vía de provisión y gubernativamente, evitando 
« p o r este rumbo todo escándalo y peligro, y proveyendo 
« a la seguridad de los bienes destinados al auxilio de la 
« T i e r r a santa. Considerando pues que las sospechas, el 
«ma l nombre, ó las notas de infamia , en que ha caído la 
« o r d e n con las confesiones de sus principales miembros y 
« d e otros muchos, la han desacreditado, y la hacenodio-
« s a , de modo que ya ninguna persona de probidad y de 
« h o n o r quisiera entrar en ella: que ese descrédito ó infa-
« mía adquiere mucha fuerza por el modo clandestino con 
« q u e suelen recibirse los hermanos , y por el juramento 
«que muchas veces se exige de no descubrir las ceremo-
»n ías y las condiciones con que se entra en el orden j y 
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« q u e el escándalo que de ahí ha naeido, y el peligro de 
5)la salvación de muchas almas, no parece que puedan 

- »5 evitarse subsistiendo la orden : considerando también los 
«abominables excesos de muchos de sus individuos, y 
M otras causas muy graves que justamente pueden y deben 
« m o v e r nuestro á n i m o : viendo que la mayor parte de ios 
«cardena les y de los diputados del concilio, ó mas de las 
»»quatro y cinco partes de ellos , tienen por cierto que 
« p a r a la gloria de Dios , conservación de la te y bien de 
« l a Tierra santa, será mas oportuno y mas decoroso que 
« l a sede Apostólica suprima la orden por via de ordina-
» clon y provis ión, que no siguiendo los trámites y d i ia -
« clones de un juicio formal: considerando en fin que va-
« r i a s veces la iglesia Romana hizo cesar otras órdenes re-
«ligiosas sin culpa de los hermanos , por causas incompa-
«rablernente menores: no sin amargura y dolor de n ú e s -
« t r o corazón , n i por definitiva sentencia, sino por p r o -
«visión y ordenación apostólica, suprimimos con aproba-
«c ion del sagrado concilio, y prohibimos para siempre la 
«menc ionada orden del Temple y su estado , hábito y 
« nombre: mandando que nadie se atreva en adelante á 
« e n t r a r en ella, ni á llevar su hábi to , n i á portarse como 
« templa r io : todo baxo pena de excomunión que se incur-
« rirá por el mismo hecho. " 

" Tanto las personas como los bienes de la orden que- E 
« d a n á la disposición y ordenación de nuestra sede Apos-
« t ó l i c a , sobre lo qual proveeremos con el auxilio de la 
«d iv ina gracia ántes de concluirse el presente conc i l io , 
« p a r a gloria de D i o s , exaltación de la fe cristiana, y 
« p r o s p e r i d a d de la T ie r ra santa. Y prohibimos con el 
« m a y o r rigor que nadie , de qualquier estado y condi-
«cion que sea, se meta con las personas y bienes expre-
«sados , n i se haga novedad alguna en este part icular; 
« d e c l a r a n d o desde ahora nulo quanto sobre ello se aten-* 
« t a r e . Bien que no derogamos con esto á los procesos 
« q u e se hayan hecho ó se hagan por los concilios pro-
«vinciales y por Ips obispos diocesanos acerca de los i a -

R 2 
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sjdividuos de la o r d e n , s e g ú n de antemano dispusimos,^ 
Á estas disposiciones siguen las regulares cláusulas : NÍÍ-
llí ergo SCSÍ Si quis autem & c . : y la siguiente fecha Datum 
VienníS x i . Calendas Aprilís Pontificatus nostri auno séptimo. 

Así quedó suprimida la orden de los templarios des-
del dia 22 de marzo del año 1 31 2 con aprobac ión del 
concilio de Viena : ofreciendo su Santidad que durante 
el mismo concilio dar ía las disposiciones oportunas res
pecto de las personas ó individuos que fueron de la o r 
den , y de los grandes bienes que poseía. En efecto ha
llamos otras dos bulas de Clemente quinto sobre estos 
dos objetos. L a que trata de las personas empieza , Con
siderantes dudum. Resume su Santidad al principio los 
motivos que le habían obligado antes á suprimir ¡a orden 
del Temple por providencia gubernativa de la silla Apos
tólica , y con aprobac ión del concilio , reservándose la 
disposición de lo relativo á personas y bienes; y prosi
gue.fr Ahora pues, queriendo proveer lo conveniente á 
«las personas, ó individuos que fueron de la orden , los 
wdexamos á la disposición de los concilios provinciales, 
ssconforme antes habíamos dispuesto, á excepción dei 
3?Gran Maestre de la Orden , dei visitador de Francia, 
» d e los grandes preceptores de la Tier ra santa, N o r -
rmiandia , Aquitania, Provincia de Potiers y Provenza, 
«íá los quales tenemos dé antemano reservados á nuestro 
«juicio , y también á Fr . Oliverio de Penna , cuyo esa-' 
«mei i igualmente nos reservamos ahora. Y queremos que 
95ios concilios procedan según exija la condición de cada 
« u n o : á los que han sido ó en adelante sean absuel-
» t o s , por sentencia , de ios c r ímenes de que son acusa-
wdos, es menester suministrarles quanto necesiten para 
j)mantenerse con decencia , según su condición y estado: 
» c o n los reos confesos procedan los concilios según les 
«d ic te su prudencia, templando el rigor de la justicia 
«con mucha misericordia; pero si hubiese algunos impe-
«ni ten tes ó relapos, es menester proceder contra ellos 
mcoii el rigor de ias penas canónicas 



RESUMEN" HISTÓRICO DEL SIGLO X I V . I 3 3 

" A todos los que hasta ahora no han sufrido examen Q 
» n i juicio , y tai vez están dispersos ó fugitivos, los día* 
« m o s con aprobación del concilio, y mandamos que den-
j j t r o de un año se presenten á sus respectivos ordinarios, 
« p a r a ser examinados y juzgados según requiere la justi-
» cia , bien que siempre con gran misericordia. Por pun-
» t o general .es indispensable que á todos los que han s i -
« d o de la orden , quando vengan á la obediencia de la 
JJIglesia, y mientras que permanezcan en ella, se les su-
j jminLt re por disposición de ios concilios: , y de los b íe-
» nes que fueron de la misma orden , todo lo necesario 
« p a r a su decente manutención, dexándoíos habitar en sus 
«mismas casas ó castillos ó en otros monasterios , con la 
" sola prevención de que no se reúnan muchos baxo de 
« u n mismo cubierto. Á ios fugitivos que riQÍse presentan á 
« los ordinarios dentro del a ñ o , se les.impone la pena de 
«excomunión , y si tardan otro año en presentarse se les 
« declara sospechosos de he regía , y se manda que sean 
v castigados como he reges." Para que los dispersos ó fu
git ivos 110 puedan dar por insuficiente la citación de este 
edicto , se publica en el concilio , se manda fixar en las 
puertas de la catedral de Viena, y se encarga á los ordi -
nanos que procuren que se fixe también quanto antes se 
pueda en las iglesias principales de sus diócesis. L a data 
es de 6 de mayo ó pridie nonas. 

L a bula que dispone de los bienes de los Templarios 
parece que en algunos manuscritos lleva la fecha de sexto 
nonas M a i i , y en otros de sexto idus, esto es, del día dos 
ó del dia diez del mismo mes. Empieza : A d próv idam 
Christi v ica r i i ; y después de haber hecho memoria su San
tidad de que al tiempo de suprimir la orden del Temple, 
reservó á la sulla Apostólica la disposición de sus bienes, 
añade , " que posteriormente ha tratado con los cárdena-
« les y con los Padres del concilio sobre el mejor destino 
« q u e podría dárseles ; y con su aprobación ios concede 
«todos á la orden de San Juan de Jerusalen : á excep-
wcion de los que existen en los dominios de ios reyes de 
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«Castilla , Aragón , Portugal y Mallorca , cuyo destino 
t» suspende , de róndele reservado á la silla Apostólica." 

j Esta bala Ad próvidam es la que se lee en las colec
ciones de concilios con el título de sentencia de la extinr 
clon de los Templarios, aunque su mismo contexto deno
ta bastante que la orden estaba ya suprimida, y que en
tonces'únicamente se trataba de verificar la disposición 
de los bienes, que al tiempo de la supresión se había re
servado su Santidad. De las otras dos bulas no se halla no
ticia en las colecciones regulares de concilios , ni en los 
historiadores eclesiásticos mas célebres; y parece que es
tuvieron algunos siglos generalmente olvidadas, hasta que 
en el tomo séptimo del Semanario erudito de Madrid se 
publicó un discuto del laborioso premonstratense D. Jay-
me Caresmar, en que dió noticia de la copia coetánea de la 
bula Vox in excelsa,que halló en el archivo de la iglesia de 
Ager en Cataluña; y ahora en el tomo quinto del V i age li
terario á las iglesias de España que publica D. Joaquín Loren-
zo Vülanueva, leemos con gusto las dos citadas bulas, esto 
es , la verdadera de la supresión de la órden, y l a rela
tiva al inicio de las personas ó de sus individuos en parti
cular/copiadas del Registro de los Templarios, formado 
en aquel tiempo en el archivo real de la Corona de Ara
gón , que subsiste en Barcelona. 

K Entre las noticias de este registro de los Templarios 
que se nos dan en el mismo viage literario , observamos 
que los reyes de Castilla, Aragón y Portugal procuraron 
que los bienes de los Templarios tuviesen en sus reynos 
el destino que sus Magesíades juzgaban mas conveniente. 
Así se verificó en ios años inmediatos , aplicándose á la 
orden de San Juan de Jerusalen los bienes que tenían 
ios Templarios en los reynos de Castilla y de Aragón, 
ménos los de Valencia de que se fundó la nueva órden 
de caballería de Montesa. E n Portugal se destinaron pa
ra otra nueva órden militar, que á instancia del rey eri 
gió el papa en i 319 con el nombre de Mil ic ia de Jesu
cristo en los reynos de Portugal y Algarbe, para defensa-
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de la fe cristiana contra los sarracenos del país. 
E n conseqiiencia de la nueva comisión del papa , se 

juntaron para las causas de los cabal teros Templarios nue
vos concilios provinciales. E l de Tarragona se congregó 
á primeros de agosto del mismo ano 131 2. Fueron cita
dos aquellos caballeros, y comparecieron: procedióse con 
toda formalidad de juicio, examináronse muchos testigos, 
é hiciéronse otras diligencias. Y en fin á 4 de noviembre 
congregado el concilio en la capilla de Corpore Christi, 
se pronunció la sentencia definitiva , en la qual aquellos 
Templarios fueron absueltos, y declarados libres todos y 
cada uno de ellos , de todos los crímenes , errores é im
posturas que se Ies acumulaban, y de que eran acusados: 
mandando que nadie se atreviese á infamarlos , y decla
rando que con las informaciones hechas por orden del 
concilio , quedaba bien purgada qualquiera sospecha que 
hubiese habido contra ellos. Añadió el concilio que los ca
balleros viviesen baxo la obediencia de los respectivos obis
pos , y que de los bienes de la órden se diese á cada uno 
lo correspondiente para alimentos y vestidos I. 

E l papa, aunque se habia reservado las causas parti
culares del gran Maestre , del visitador, y de oíros caba
lleros franceses, no conoció de ellas, sino que las come
tió á tres cardenales y á algunos obispos. Los caballeros 
habían confesado los delitos atribuidos á la órden; y por 
lo mismo los jueces no los condenaron á muerte , sino á 
cárcel perpetua. Publicóse la sentencia en la iglesia ma
yor de Paris, y entonces el gran Maestre, y otros de los 
caballeros retrataron su confesión, asegurando h inocen
cia de la ó r d e n , aunque sabían que esta retractación seria 
castigada con una muerte cruel. Los jueces se tomaron 
tiempo para deliberar; mas el rey el mismo día les hizo 
quemar.vivos. Sufrieron las llamas con una constancia que 
conmovió á todos los asistentes. En la hora de la muerte, 
decian , no es tiempo de mentir. Juramos pues por todo lo 
que se puede jurar , que es falso todo quanto se nos ha acr i 
minado. Confesamos que somos reos de muerte por el falso 
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testimonio que hemos levantado á nuestra orden por com
placer al rey de Francia y al papa. Sea quanto se quiera 
mas grave y doloroso el suplicio : lo merecemos; y ta l vez 
por este medio se aplacará la ira de Dios , y se d ignará 
perdonar nuestros pecados. Muy semejante fué la muerte 
de otros ajusticiados en Francia : fuera de ella ningún 
Templario fué conducido al suplicio. 

Estos hechos ofrecen poderosos motivos para creer 
falsas ías acusaciones principales , como : Que todos los 
Templarios en su admisión á la orden renegaban de J e 
sucristo : que todos escupían sobre su santa imagen: que 
iodos por estatuto practicaban la idolatría , hacían cere
monias extremadamente ridiculas y torpes, &c, Pero sea 
lo que fuere de la inocencia de los Templarios en orden 
a las impiedades y torpezas de que se les acusó: lo cier
to es, que el papa en el concilio lejos de fundar la ex
tinción de la orden en estos delitos , declaró que no po
día fundarla en los procesos. Sin embargo su Santidad pa
ra determinarla tuvo varias causas sin duda justas. E i la
xo y ostentación con que los Templarios disipaban los 
bienes destinados al alivio de la Tierra santa , pudo mo
ver á su Santidad á ponerlos en manos de la órden da 
San Juan. Los delitos atribuidos á lo4 Templarios, aun
que no probados, daban motivo razonable para extinguir
los con decreto provisional; pues una vez infamada la ór
den no podía ser útil á la cristiandad. A mas de que el 
empeño con que Felipe el hermoso quiso aniquilar aquella 
religión , era de mucho peso en aquellas circunstancias ?. 

Los defensores de los Templarios desprecian la mul
titud de testigos que declararon contra ellos, observando 
que Felipe el hermoso halló también treinta y seis muy 
contestes para probar que Bonifacio octavo negaba la real 
presencia de Cristo en la Eucaristía, la resurrección de 
los hombres, y aun ía inmortalidad del alma? añadiendo 
que estas y otras muchas blasfemias se las hablan oído al 
mismo papa, y no en tono de chanza. Estas heregías de 
Bonifacio octavo son unas de ías mayores quimeras que 
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hasta ahora se han fingido; pero Felipe el hermoso llevó 
su odio contra Bonifacio hasta el extremo de querer que 
fuese condenada su memoria, y quemados sus huesos. Cle
mente quinto que dependia mucho del rey Felipe , y co
nocía la injusticia de tales instancias , procuraba templarle 
y entretenerle. Sin embargo se vio precisado á dar lugar 
á un juicio formal, en que fueron oidos los acusadores de 
Bonifacio, y recibidas las deposiciones de los testigos. Pero 
con las dilaciones regulares, fué llegando el tiempo del 
concilio de Viena. Allí en presencia del rey Felipe, tres 
cardenales demostraron que eran infundadas y ridiculas 
las acusaciones de heregía contra Bonifacio: dos caballe
ros catalanes se ofrecieron, según el estilo de aquellos 
tiempos , á defender con sus armas la inocencia del papa ; 
el rey y los suyos quedaron confusos: el concilio declaró 
que Bonifacio habia sido muy católico , y que no había 
fundamento para acusarle de heregía; y Clemente para 
templar al rey expidió un decreto mandando que nunca 
pudiese hacerse cargo á Felipe, ni á los sucesores de quanto 
hubiesen hecho contra Bonifacio ó contra la Iglesia I. 

• E l concilio de Viena con motivo de los errores atri
buidos á Pedro Juan de Ol iva , y á sus sequaces, declaró 
que el alma racional es esencialmente la forma del cuer
po humano, y condenó los errores de íosFratríceíos ,Be-
guardos y Beguinas , ó de aquellos falsos espirituales, 
que con pretexto de la libertad que se consigue en la per
fección cristiana, fomentaban mil excesos. Y a diximos 2, 
que aquellos nombres no siempre significaban gente ma-
la. Llamábanse especialmente Beguinas varias mugeres 
que vestían y vivían como religiosas, sin prometer obe
diencia , ni profesar regla aprobada. Algunas hiciereis 
odioso este nombre , cayendo en el fanatismo ó falsa es
piritualidad que cundió entre los aficionados al libro del 
evangelio eterno. E l concilio prohibió este método de v i 
da , sin prohibir que las mugeres vivan retiradas, humií-
des y penitentes. E n el mismo concilio expidió el papa 
la difusa constitución Ex iv i de paradiso, en que procuré 
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reunir con el cuerpo de la orden a los religiosos meno
res llamados espirituales, que se figuraban que los de-
mas no guardaban fielmente la regla de San Francisco. 
Obedecieron muchos; pero continuó la división en la pro
vincia de Narbona y en algunas otras. Tratóse también 
en el concilio de las exenciones de los regulares. Dis
putábase con ardor sobre si convenia, ó no, revocar
las. E l arzobispo de Eurges, Egidio Romano, que era 
de la orden de San Agustín , publicó un discurso poco fa
vorable á las exenciones, y un abad cisterciense otro en 
su defensa. E l concilio hizo una constitución, para en
cargar á los obispos, sin imposición de penas , que re
mediasen varios abusos de que se quejaban los exentos; 
y en otras varias m a n d ó , so pena de excomunión, que 
los religiosos no administren la extrema unc ión , la eu
caristía , ni la bendición nupcial , sin permiso especial 
del cura : que den cuenta á los ordinarios de los lugares 
de haberse cumplido los testamentos que están á su car
go : y que se abstengan de dar motivo á varias quejas de 
ios obispos y curas , que allí se mencionan, 

cxxvm para facilitar la conversión de los infieles, mandó 
Y DA VARIAS el concilio que en Roma, y en las universidades de Pa-
^RO.VIDEN- rISj Oxford , Bolonia y Salamanca se ensenen los tres 

idiomas hebreo 5 caldeo y árabe. Dispuso que la admi
nistración de hospitales no se confiera á ningún ecle
siástico , como beneficio , sino que se confie á algunos 
hombres prudentes y capaces, que á la manera de los 
tutores y curadores presten juramento , hagan inventa
rios , y den cuenta todos los años al ordinario. Reno
vóse la órden de Urbano quarto para que se celebrase 
la fiesta del Santísimo Sacramento. Mandóse que el ca
nónigo no tenga voto en cabildo hasta que sea subdiá-
cono; y se tomaron varias disposiciones sobre la decen-

i ¿tp. Hard. cia del vestido y costumbres del clero I . Acordóse en 
t . v n c . i 3 2 i . fin una nueva cruzada ó expedición general a la 1 ierra 
ad I360- santa, para la qual el concilio concedió un diezmo de 

seis anos sobre los bienes de la Iglesia. Cabalmente los 
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Hospitaíarios de San Juan ei ano anterior, que eüa el 
de 1311 , habían conquistado de los turcos la isla de 
Rodas, cuyo nombre conservó la orden mucho tiempo, 
como después el de la isla de Malta. 

Concluido el concilio general de Viena , fué corona- PROCURA CS-E-
do en Roma el emperador Enrique séptimo por los carde» MENTE LA 
nales comisionados del papa, y renovó el juramento que 
dos años ántes había hecho de proteger la fe católica, 
exterminar los hereges, defender al papa y los derechos 
de la iglesia Romana, y conservar todos los privilegios 
y donaciones de Constantino,Carlo-Magno y demás em
peradores. Un ano después , en agosto de 1 3 1 3 , murió 
el emperador 5 y corrió la voz de que su confesor le ha
bía dado veneno con el vino de la ablución, que tomó 
el rey después de haber comulgado el día de la Asunción 
de la Virgen; pero los médicos y cirujanos declararon 
que la muerte no había sido de veneno , sino de enfer-
medad natural. E l papa había instado mucho al empe
rador , que ajustase la paz ó una larga tregua con el rey 
de Ñapóles , creyendo qué los dos unidos podrían tran
quilizar la Ital ia, que había tiempo que se estaba asolan
do con las divisiones de guelfos y gíbelinos , y con el fa
natismo de una libertad mal entendida, que ocasionaba 
continuas conmociones en varias ciudades. E l empera
dor jamas quiso condescender, mirando al rey de Ñ a 
póles como un vasallo rebelde , con quien no debía ajus
ta r tregua ni paz; y esto motivó después algunas bulas 
del papa contra la memoria de Enrique. 

Uno de los disturbios mas ruidosos de la Italia ea 
el pontificado de Clemente fué sobre la posesión del du
cado de Ferrara , que pretendieron su Santidad y la re-
publica de Venecía. Con cartas atentas , promesas líson-
geras, y negociadores hábiles logró su Santidad que los 
habitantes de Ferrara se reconociesen vasallos del papa; 
pero Venecía envió un exército que se apoderó en pocos 
días de la ciudad y de todo el ducado. Sintiólo mucho 
Clemente, y publicó en Aviñon el jueves santo de 1309 

s 2 
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una bula terrible contra los venecianos. Los llama mons
truos de ingratiíud, y Henos de orgullo infernal: les man
da , so pena de terribles excomuniones, que evacúen al ins
tante los estados de Ferrara: priva á la república de todos 
los privilegios de la santa sede : ordena al clero secular 
y regular, en especial á los mendicantes , que salgan sin 
dilación de los estados de Venecia; y si la república no 
cumple luego con la orden de evacuar á Ferrara, depo
ne al Dux y á todos los empleados , confisca todos sus 
bienes, y los dexa á la discreción de los fieles que quieran 
sujetarlos. Pero como los venecianos no hacian caso de 
estas censuras , sentencias y amenazas , envió el papa 
contra ellos un buen exército mandado por un cardenal, 
quien ganada una sangrienta batalla, se apoderó de todo 
el Ferrares. Así entraban en aquellos tiempos las armas 
de hierro y fuego á suplir la poca fuerza que por sí mis
mas tenían las mas veces las armas espirituales del papa 
sobre el dominio temporal de los estados. 

Murió Clemente quinto á 20 de abril de 1 314. Pa -
SÜCEUB JUAN rece que en su corte se vendían los beneficios ; y la fama 

de que tenia grandes tesoros , no obstante de haber en
riquecido sobremanera á sus parientes, fué ocasión de 
que ios depósitos que tenia para la cruzada, é iglesia Ro
mana , en Luca y en otras partes fuesen saqueados con 
violencia después de su muerte. Los cardenales france
ses é italianos estaban muy discordes sobre la elección; 
mas en fin se celebró en L e ó n de Francia á 7 de agosto 
de 1 3 1 6 , y con unanimidad de votos recayó en Jayme 
de E u s a , cardenal de Porto, que tomó el nombre de 
Juan vigesimosegundo, y declaró que tendría su corte 
en Aviñon. Escribió á los reyes de Francia , Inglaterra y 
Ñ a p ó l e s , dándoles saludables consejos para el buen go
bierno de los reynos. Al rey de Francia le concedió que 
sus ministros pudiesen prender á los clérigos notoriamen
te reos ó publicamente infamados de homicidio ú otro 
crimen muy enorme, quando hubiese peligio de que se 
escapasen: bien que procediendo en estas capturas coa 
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la posible moderac ión , y entregando después los reos á 
los jueces eclesiásticos. E n semejantes disposiciones puede 
haber comenzado la distinción entre delito común, y caso 
privilegiado. E l mismo monarca por ser amigo del pa
pa , y tenerle en su reyno, le pedia tantas gracias, que 
su Santidad se veía precisado á negarle muchas. Una vez 
le pidió el arzobispado de Rúan para su canciller , y es 
digna de memoria la respuesta del papa . n L a s obliga-
«ciones de un obispo , le dice , son muy diferentes de 
« las de un canciller : será bueno para este destino el que 
» n o lo sea para aquel. E l obispo debe alimentar á su 
«rebaño con la palabra de Dios , edificarle con una vi-
« da exemplar, y facilitarle auxilios y consuelos tempo-
«rales : debe conocer la diferencia de los pecados, y apli-
«car á todos remedios oportunos : debe extirpar los v i -
« c i o s , plantar las virtudes , ofrecer el sacrificio, y admi-
«nistrar los sacramentos 1. " 

Al rey de Inglaterra le envió legados para que h i - QUE DA U n 
ciese la paz con el de Escoc ía , y pagase los atrasos de LES 
la contribución ofrecida al papa por el rey Juan llamado 
Sin tierra I. Aumentó mucho el número de los obispa
dos de Francia. Publicó con nombre de Clementinas las 
constituciones que hizo Clemente quinto en el concilio 
de Viena y fuera de él. L a s envió á las universidades 
principales, á las quales escribió varias veces encargan
do la aplicación al estudio, la pureza de la doctrina, y 
la reforma de los abusos, de que tenia noticia. E l año 
de 1318 los reyes de Francia y de Inglaterra, que en 
tiempo del concilio de Viena hablan jurado pasar á la 
Tierra santa, manifestaron al papa vivos deseos de veri
ficarlo. Su Santidad respondió ai de Inglaterra que era 
preciso que antes procurase tener paz con Dios, y tam
bién con los vasallos, á quienes tenia muy descontentos 
la mala vida del rey. Al de Francia decia el papa : L a 
Inglaterra y la Escocia, los reyes de Sicilia, esto es, de Ñ a 
póles , y de Trinacria , esto es, de Sicilia , los de Chipre y 
de la Armenia, y. varios principes de Alemania están en 
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guerras continuas: los de España tienen bastante que hacer 
con los meros: las ciudades de la Lombardia arden en crue
les divisiones unas contra otras ^ y en varios partidos de cada 
una de ellas : toda la I ta l ia está llena de tiranos, ó entrega
da al furor de la ana rqu í a : la célebre ciudad de Génova, 
tan necesaria para el transporte de los exércitos , está igual
mente asolada por sus discordias intestinas; y los mismos 
Hospitalarios sobrecargados de deudas. No es pues tiempo ds 
pensar en empresas tan arduas y distantes. 

E l ardor con que en Francia se hablaba de cruzada 
excitó otra conmoción de Castorcillos, como la del siglo 
antecedente. Fomentóse también la. idea de que la con
quista de la Tierra santa estaba reservada á gente sen
cilla y pobre : juntábanse pastores y jornaleros inocentes, 
á que luego se añadieron vagabundos y bandoleros; pri
mero pedian limosna, y luego robaban quanto podian, 
y dieron en robar y matar á los judíos en muchísimas 
ciudades. Dirigíanse á Aviilon j mas á instancia del pa 
pa el gobernador de Belcaire y otros tomaron tan acer
tadas providencias que prendieron y castigaron á muchos, 
y dispersaron á los demás. Su Santidad escribió á los 
príncipes y señores , para que defendiesen á los judíos 
contra el furor de los pastorcillos; pero al mismo tiempo 
renovó la condenación del Talmud I . E n todo este pon
tificado se repetían con freqüencia los proyectos de cru
zada , sobre la qual expidió el papa muchísimas bulas, 
pero no llegó á verificarse. Andaba en esto muy acalo
rado el veneciano Sanuto, que presentó al papa varios 
mapas, y un libro intitulado : Secretos de los fieles de la 
cruz , que contenia un plan de la conquista y conserva
ción de la Tierra santa. Insistía mucho en que era pre
ciso apoderarse del comercio de Egipto , y comenzar por 
esta conquista. 

Procuró Juan vigesimosegundo cortar el cisma que 
iban introduciendo aquellos religiosos menores , que con 
pretexto de mas rigurosa observancia ó mas perfecta es
piritualidad , no querían obedecer á sus superiores, ni al 
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papa , y fueron cayendo en varios errores, especialmen
te en el de que los sacerdotes que pecan gravemente pier
den el poder de consagrar y administrar sacramentos I . 1 Joan. x j r n . 
Quatro de estos religiosos fueron condenados como bere- Bul . Glorias. 
ges por el inquisidor de Provenza, y quemados vivos en E c c ^ s - ^ -
Marsella , y los fratriceíos los veneraron como mártires. 
Los menores espirituales dieron mucho que hacer á este 
papa 5 especialmente con la célebre disputa sobre la po
breza de Jesucristo. Nicolás tercero habia declarado lícita 
y propia del estado de perfección la pobreza que excluye 
toda propiedad, no solo de los particulares, sino también 
de la comunidad ó del cuerpo. Pero habia advertido que 
Jesucristo, al paso que había aprobado esta pobreza, ha
bía también á veces tenido algún fondo parala manuten
ción suya y de sus discípulos. Sin embargo algunos espi
rituales llegaban á tener por ilícita á todo religioso la po
sesión de bienes en común, y negaban que Cristo hubiese 
jamas tenido derecho ó dominio sobre cosa alguna. Sen
tar estas opiniones era-condenar ias demás órdenes reli
giosas ; y por esto Juan vigesimosegundo cometió el exa
men á varios cardenales, obispos y otros sabios. Expidió 
sobre esto varias bulas; y en las que comienzan Cum í n 
ter nonnullos, y Qiiia quorumdam , publicadas en T 323 v 
13,24, condenó como heréticas estas dos proposiciones : 
Jesucristo y los apóstoles nada tuvieron en •particular, ni en 
común : Jesucristo y los apóstoles no tenían derecho alguno 
sobre las cosas de que usaban, m para venderlas, n i para 
conmutarlas. Varió también este papa alguna de las expli
caciones que había dado Nicolás tercero sobre el modo 
con que la silla Apostólica tiene el dominio de las cosas de 
los franciscanos. E l general de los menores, que era en
tonces Fr . Miguel de Cesena, con algunos compañeros se 
declaró terriblemente contra la decisión del papa; pero 
el cuerpo de la religión fué siempre dócil á los decretos 
pontificios. Y habiendo su Santidad en 1329 condenado á 
Miguel como cismático, por haberse unido con el antipa
pa ? y como herege, por sostener aquellos y otros erro-
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res, eí capítulo general de la orden en París le depuso deí 
t _ ' generalato con unanimidad de votos. Así se concilio la 
n nyn . i^g . constjtLlcjon ¿e juan con }a ¿e Nico lás , y se restableció la 

cxxxiv tranquilidad en eí orden de menores I . 
Y PROCEDE Fr . Miguel de Cese na y sus sequaces eran fieros par-

CONTRA Luis tidarios de Luis de Baviera y del antipapa Pedro de Cor-
BE BAVIERA, ¿ corbaria. Después de la muerte de Enrique sép

timo cinco de los electores nombraron en su lugar á Luis 
de Baviera, y dos á Federico de Austria. E l papa, que 
ya lo era Juan vigesimosegundo, quiso ser juez ó arbitro 
en esta contienda: pero Luis defendió con las armas su 
elección, hizo prisionero á Federico, y le obligó á renun
ciar toda pretensión del imperio. Sin embargo el papa no 
quiso reconocer á Luis , quien protegió á los gibelinos, cu
yo bando deseaba destruir su Santidad para acabar las crue
les facciones de la Italia. E n 1323 publicó el papa un mo
nitorio dirigido á Luis , para que desistiese de llamarse rey 
de romanos y obrar como tal , hasta que su Santidad hu
biese reconocido y aprobado la elección. Luis hizo una so
lemne protestación, alegando ser notoria su elección y co
ronación, y ser costumbre constante y antigua, que el rey 
de romanos toma este título y exerce sus derechos luego 
que es nombrado por la mayor parte de los electores, y 
coronado según costumbre. E n conseqüencia apela de quan-
to intente hacer el papa, á la misma santa sede, y pide 

« Rayn. an. que se convoque concilio general 2. 
1323. «.30. E l papa en julio de 1324 pronunció sentencia contra 

Luis , privándole del derecho que pudiese haberle dado la 
elección de rey de romanos, y apercibiéndole con mayo
res castigos, si no dexaba este titulo. Exasperado Luis jun
tó una dieta grande, en que expuso que Juan vigésimo -
segundo era enemigo de la paz, y fomentaba las guerras 
entre los príncipes, porque con este medio aumentaba su 
poder : que tiraba á quitar los derechos de los electores, 
y tener á sus órdenes al emperador, y le hizo otros mu
chos cargos en que hay algunos dictados por los fratríce
los , y reiteró las instancias de concilio general 3 y la ape-
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íaclon. Pasó á Italia , y se coronó y detuvo algo en M i 
lán; con esta noticia los romanos instaban al papa que fue
se á Roma; y se disgustaron mucho de que su Santidad 
no lo juzgase conveniente. 

Entre tanto Luis conquistó la ciudad de Pisa, y en 
fin por enero de 1328 entró en Roma sin hallar resisten
cia , y fué coronado en la iglesia de S. Pedro por dos obis
pos depuestos y excomulgados, Luis para ganar al pueblo 
de Roma decia que el papa no podía alejarse dos jorna
das de la ciudad sin permiso de clero y pueblo, y que la 
corte y consistorio debia permanecer siempre en Roma; y 
con grande aparato publicó una sentencia, en que acumu
lando á Juan vigesimosegundo mil delitos , especialmente 
de heregía contra la pobreza de Cristo, y de lesa mages-
íad contra el imperio, decia: Nos le deponemos del obispa
do de Roma, con consentimiento y á instancia del clero y 
pueblo, de los principes y prelados italianos y alemanes, y 
de otros muchos fieles. Pocos días después en el de la as
censión del Señor, el mismo emperador en la plaza de S. 
Pedro , hizo proponer al pueblo si quería por papa á F r . 
Pedro de Corbera. Y no atreviéndose el pueblo á decir que 
no, Luis le puso el anillo y la capa, le hizo sentar á su 
lado, le dió el nombre de Nicolás quinto, y le introdu-
xo en la iglesia con la pompa acostumbrada en los papas 
verdaderos. Este antipapa en su juventud habia sido casa
do, y á despecho de su muger entró en el orden de me
nores : estaba entonces en Roma como penitenciario dei 
papa, y tenia gran fama de virtud, ciencia y destreza en 
manejar asuntos. 

Poco después de esta elección empezó á decaer en 
Italia el partido de L u i s , quien tuvo que salir de Roma. 
E l antipapa se vió precisado á esconderse; y en fin en 1 3 30 
fué preso, y en agosto se presentó en consistorio públi
co, y pidió perdón, echándose á los pies del papa con una 
soga al cuello. Su Santidad le levantó , le quitó la soga, le 
dexó besar los pies, las manos y hasta la boca, y entonó 
el Te Deum en acción de gracias de haberse extinguido 

TOMO X. T 
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el cisma. Con esta Luis á qualquier costa se hubiera recon
ciliado con el papa con tal que se le dexase en el impe
rio; mas su Santidad no quiso convenir, principalmente 
por la confianza que Luis hacia entonces de Miguel de 
Ce¿ena? de Guilleimo Ocamo, y de Bonagracia de Bér-
gamo , menores cismáticos y rebeldes , y por su adhesión á 
las máximas de Marsilio y de Janduno. Tanteóse otras 
•veces la reconciliación, y parece que la frustró primero el 
rey de Francia, y después algunos príncipes del imperio. 
Finalmente en julio de 1 3 46 cinco de los electores, á ins
tancias del papa, miraron el imperio como vacante,y eli
gieron rey de romanos á Carlos de Luxémburgo r que se 
llamó Carlos quarto; y ano y medio después murió de re
pente Luis de Baviera viniendo de cazar. 

E n los últimos anos del pontificado de Juan vigesi-
mosegundo se excitó la célebre disputa sobre la visión bea
tífica. E l año de 1 331 en algunos sermones dió á enten
der el papa, que las almas de los justos no gozarán de 
la clara vista de Dios , hasta después de la resurrección 
universal. Esta doctrina pareció muy mal; especialmente 
en París , en donde á instancias del rey de Francia hubo 
varias juntas de teólogos, y constantemente era tenida por 
co.it ra ría á la fe. E l papa declaró que en lo que habla di 
cho sobre esta materia no habla intentado decidir nada; 
y que era libre defender la opinión que se quisiese,, basta 
que la sania sede publicase decisión ; pero se manifestaba 
muy inclinado á aquella sentencia, y á los que la defen
dían ó predicaban I. Sin embargo pocos días ántes de mo
rir publicó una bula en que dice: Confieso y creo que las 
almas separad is del cuerpo y. purificadas están en el ciclo 
con. Jesucristo y con los ángeles , y ven á Dios y á la D i 
vina esencia claramente y cara á cara. Si alguna: vez he 
predicado , dicho , ó escrito lo contrario , lo revoco expre
samente 2. Murió á 4 de diciembre de 1 3 3 4 , después de 
haber oído misa y comulgado; y según el historiador V i -
llani dexó muy considerables tesoros, que habla recogido 
para el socorro de la Tierra santa. E r a muy sobrio y mo-



RESUMEN HISTORICO D E L SIGLO X I V . I 4 7 

derado, gastaba poquísimo para s í , daba audiencia con 
franqueza , era expedito en los asuntos, de genio pronto, jy j j j L ^ xr 
sabio, muy penetrante y magnánimo en las empresas im- c. 20. 
portantes > Concedió Juan diez días de indulgencia á a Rayn< an. 
todos los que al anochecer rezan el Angelus Domini , ó 1318.K.58. 
las Ave Marías arrodillados 2. c x x x v m 

Entraron luego los cardenales en cónclave, y el día 20 BENEDICTOxn 
del mismo diciembre todos á una voz eligieron al carde- ^ DEÍ'INa: 
nal Jayme Fournier , llamado el Blanco , porque era cis-
terciense, y usaba el hábito. Llamóse Benedicto duodé
cimo : era sabio teólogo y jurisconsulto , pero muy ig
norante en manejos de corte. Mandó luego que se repa
rasen las iglesias y palacios principales de Roma; y á to* 
dos los prelados y curas de la corte pontificia, que se re-^ 
tirasen á sus iglesias. Revocó todas las Expectativas, ó con
cesiones de piezas eclesiásticas para quando vacasen, y ca
si todas las encomiendas. Desterró la simonía de su corte, 
y procuró quitar de la Iglesia toda codicia. Reduso ios 
gastos de las visitas de los prelados, que eran muy gra
vosas á las iglesias , en una gran bula que los tasa con 
distinción de países y demás circunstancias 3. Siendo car' s Bula de 18 
denal habia compuesto un libro sobre la visión beatífica; <te B k . X336, 
y después mediante varias consultas de teólogos publicó 
por enero de 1336 la bula Benedictus Deus, en que de
fine solemnemente, que las almas de los santos que en la 
hora de la muerte nada tenían que purificar, las que se 
han purificado después de su muerte , y las de los niños 
que mueren bautizados áates del uso de la razón , todas 
antes de reunirse con los cuerpos, ó antes del juicio uni
versal , están en el cielo con Jesucristo y sus ángeles , y 
ven la Divina esencia con visión intuitiva y cara á cara, 
de modo que gozan de la Divina esencia : son ya desde 
ahora verdaderamente bienaventuradas, y poseen la vida 
y descanso eterno; y esta visión una vez comenzada con
tinuará sin interrupción hasta el dia del juicio y por toda 
la eternidad. Define también el papa, que las almas que 
mueren en pecado mortal caen inmediatamente en el in-

T 2 
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f̂ erno ; y que n© obstante habrá un juicio universaí ^ 
todos los hombres. 

Trabajó mucho Benedicto duodécimo en la refor
ma de los cistercienses , benedictinos , premonstraten-
ses , agustinos y menores , y en la de varios cuerpos 
de canónigos regulares: á cuyo fin expidió grande n ú 
mero de bulas, y nombró muchos visitadores I. Quejá
base de los reyes de Francia y de Inglaterra , porque em* 
picaban en guerras entre sí los tesoros que hablan reco
gido de la Iglesia con la idea ó pretexto de la cruzada. 
Lamentábase también de que los ministros y muchos 
nobles de aquellos reynos atropellaban á los eclesiásticos 
en sus títulos , bienes y derechos, sin que los reyes pro
curasen el remedio 2. Desde el ingreso en el pontificado 
deseó trasladarse á Bolonia , para poder mas fácilmente 
restituir su corte á Roma 5 pero se vió precisado á que
darse en Aviñon , porque en aquella ciudad, como en 
todas las del estado eclesiástico fermentaba todavía mu
cho el espíritu de rebelión. L a prudencia y modera-
clon de Benedicto facilitó que volviesen á su obedien
cia Bolonia, Milán y otras ciudades. Murió á 25 de abril 
de 1 342'. 

E l día 7 de mayo siguiente fué electo con nom
bre de Clemente sexto el cardenal Pedro Rogé rio, untes 
monge benedictino. E l año santo que Bonifacio octavo ha
bla introducido para cada cien años , Cleme nte dispuso 
que se celebrase cada cincuenta , aludiendo al jubileo de 
los judíos, y desde entonces se aplicó el nombre de jubileo-
á aquellas indulgencias. E n el ano de 13 50 fué admira
ble el concurso de peregrinos en Roma. Compró C l e 
mente el condado de Aviñon para la santa sede. Tuvo 
algunos disgustos con el rey de Inglaterra , que se que
jaba de que el papa se reservase la provisión de varios 
beneficios , dignidades y obispados de aquel reyno, y los 
proveyese en extrangeros 3. Procuró una nueva cruzada 
& expedición contra los turcos, que no produxo mas efec
to que ganar á Esmirna para perderla luego \ 
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E s célebre la decretal que dirigió este papa al pa
triarca ó católico de Armenia , y á su clero. Benedicto 
duodécimo habia enviado á aquella región un nuncio^ 
para que hiciese presentes al rey y al patriarca los er
rores de que se les acusaba , á fin de que los condena
sen claramente. Celebraron con este motivo los arme
nios un concilio el ano de 1342 1 ,y en las respuestas 
que daban á cada uno de los cargos, parece que no re
conocían claramente la jurisdicción ó potestad del papa 
sobre aquel patriarca ; y esto pudo dar motivo i la decre
tal de Clemente que dá muy alta idea de la autoridad 
pontificia. Comprehende catorce preguntas ó artículos, 
que deben creer los armenios , y suele observarse que 
hay algunas proposiciones que necesitan de benigna i n 
terpretación, como la que parece suponer, que solo la 
potestad de San Pedro se extendía á todos los cristianos, 
y que la de los demás apóstoles era limitada á ciertas tier
ras y provincias 2. No se sabe que la embaxada y la de
cretal de Clemente fuesen recibidas de los armenios con 
ía deseada docilidad y constancia; pero cien años des
pués los veremos mas felizmente reunidos con la iglesia 
de Roma en el concilio de Florencia. 

E l ano de 1348 padeció la Italia una cruel peste 
que se extendió por España y Francia , y en los dos años 
siguientes por los rey nos del norte. E l papa concedió á 
todos los presbíteros facultad de absolver á los apestados 
de todo pecado, y de concederles indulgencia plenaria; 
los religiosos , especialmente mendicantes , se esmeraron 
en servir á los enfermos con valor, caridad y humildad, 
y morían muchísimos. Clemente murió en Aviñon á 6 de 
diciembre de 1352. E r a sabio, pero se trataba con la os-
tentación de un monarca: su conducta no era de ecle
siástico : en la promoción de cardenales rara vez aten
día á la ciencia y virtud, y entraron en el sacro colegio 
jóvenes de costumbres disolutas, por ser recomendados 
de la corte de Francia , ó parientes del papa. 

E n la sede vacante hicieron los cardenales un impor-

1 ¿4p. Marten 
C o l Max. t 
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2 Natal. Alex. 
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tante decreto que juraron observar. Decía en substancia: 
"Nunca podrá haber mas de veinte cardenales. E l papa 
«sin consentimiento de todos los cardenales, ó de dos ter-
??ceras partes de ellos,no podrá crear algún cardenal, ni 
»deponer al que lo sea, ni ponerle preso, ni embargar-
J? le los bienes, ni enagenar ó enfeudar las fincas de la Igle-
«sia , ni conceder los diezmos o subsidios á otros princi-
« p e s , ni reservárselos para su cámara. Ningún pariente 
« del papa puede ser mariscal de su corte, ni gobernador de 
«las provincias ó posesiones de la Iglesia. E n adelante jurará 
a? observar este arreglo qualquiera que sea electo papa q 
J» creado cardenal" I. Esteban, cardenal de Ostia, y algún 
otro juraron con la restricción: Si d arreglo es conforme á 
derecho. Dicho cardenal fué electo papa el 1 8 del mismo 
mes, y no tardó mucho en revocar aquella disposición. L l a ^ 
móse Inocencio sexto., moderó mucho la ostentación y 
gasto de su casa, y de los cardenales, obligó á los prelados, 
y demás eclesiásticos que había en la corte á que fuesen á 
residir en sus iglesias, suspendió casi todas las reservas de 
dignidades y beiaeficios hechas á favor de los cardenales, 
prohibió las encomiendas de prelacias, dignidades y bene
ficios, y cor rigió otros varios abusos a. Protegió los litera
tos, y aunque elevó á varios parientes , eran casi todos gen
te capaz, y que cumplieron bien con su deber 3. 

Murió Inocencio á 12 de septiembre de 1 3 6 2 , y le 
sucedió el cardenal Guillermo,abad de Marsella, con nom
bre de Urbano quinto. Visitaron á su Santidad en Avinoii 
los reyes de Chipre y de Francia , y le facilitaron la paz 
con Visconti tirano de Milán. Fué también el rey de Dina
marca, á quien el papa dió la rosa de oro el domingo 
quarto de quaresma, le regaló varias reliquias, y conce
dió indulgencias á los que rogasen por él 4. Fué después 
el emperador Cárlos quarto que tuvo varias conferencias 
secretas con su Santidad, y parece que se dirigían á suje
tar á ios tiranos de Italia, especialmente al de Milán. E x 
pidió Urbano una circular á ios arzobispos, encargándoles 
la celebración de concilios provinciales, especialmente pa-
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ra corregir el grande abuso de la pluralidad de beneficios 
en un mismo sugeto \ Urbano desde el principio de su 
pontificado trabajaba coa eficacia para pasar á R o m a : alla
nóle las mayores dificultades el cardenal español Albor
noz, legado en Italia, quereduxo á s u obediencia muchísi
mas ciudades; y el emperador Carlos quarto ofreció acom-
panarle con buen pie de tropas. E n nombre del rey de Fran
cia fué á Aviñon uno de los mas célebres doctores de P a 
rís, para persuadir al papa que permaneciese en aquel 
reyno: la arenga del francés es muy larga, de mal estilo 
y peores razones; pero es de buen gusto el escrito que el 
Petrarca dirigió á su Santidad para animarle en resolu
ción tan importante. 

Salió pues Urbano de Aviñon en abril de 1367 : em
barcóse en Marsella para Genova, y á primeros de junio 
llegó á Viterbo , donde se detuvo quatro meses. Hubo en 
esta ciudad una fuerte conmoción, que comenzó por la r i 
ña de algún vecino con el criado de un cardenal; mas 
al tercer dia quedó todo tranquilo á satisfacción del papa, 
que llegó á Roma á 16 de octubre. Fué recibido con gran 
solemnidad y alegría por clero y pueblo, y eran especial
mente concurridas y muy tiernas las primeras funciones 
que hacia en las iglesias principales.. E n Viterbo aprobó su 
Santidad la congregación de los Jesuatos, fundada por San 
Juan Colombino , le señaló hábito y dió la regla de San 
Agustín. Proponíase San Juan predicar penitencia con obras 
y palabras; y el pueblo á él y á sus discípulos los llamó 
Jesuatos, porque siempre tenían en la boca el nombre de 
JESÚS. Esta congregación fué después suprimida el año de 
1668. E l emperador Cárlos quarto envió entónces á Ita
lia un buen exército para asegurar la tranquilidad, y el 
paso para Roma, donde la emperatriz fué coronada por 
mano de su Santidad el dia de Todos santos de 1368 2. 
E n mayo siguiente llegó á Roma el emperador Juan Pa
leólogo con el objeto xjue diremos después. 

Prohibió Urbano, so pena de excomunión, á los supe
riores de casas religiosas que exijan de los que entran en 
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religión, comida, dinero, alhajas ú otras cosas con ningún 
pretexto; bien que pueden aceptar lo que de propio mo
vimiento , con entera libertad, y sin pacto previo, quiera 
dar el que entra ó profesa I . Trabajó con mucho cuidado 
en reformar el célebre monasterio de Monte Casino. Tres 
años después de estar en Italia se volvió á Francia, de
clarando á los romanos que estaba muy satisfecho de ellos, 
y que no emprendía este viage por ningún resentimiento, 
sino por asuntos de gravísimo interés de toda la Iglesia. 
Uno de los principales seria procurar la paz entre la Fran
cia é Inglaterra; pero habiendo llegado á Aviñon en sep
tiembre de 1370, murió á 1 9 de diciembre inmediato. E r a 
muy exacto en tener consistorios y consejos, y muy zeloso 
de que los negocios se expidiesen con prontitud y justicia: 
castigaba las afectadas dilaciones de abogados y procurado
res , procedía con zelo contra concubinarios , usureros y 
simoníacos, y limitaba quanto podía la pluralidad de be
neficios : solía mantener á mil estudiantes en varias univer
sidades , no se dexó dominar del afecto á sus parientes, 
fué muy liberal con Ibs pobres, mejoró las casas pontifi
cias, costeó la fábrica ó reparos de muchas iglesias, y re
galaba con freqüencia cálices, ornamentos y libros á las 
iglesias y monasterios. 

E l día 30 del mismo mes fué electo el cardenal Pedro 
Rogerio, que tomó el nombre de Gregorio undécimo , y 
distinguió y protegió mucho á los hombres de letras. Pro
curó contener al tirano de Milán, y hacer paces entre la 
reyna Juana de Nápoles , y Federico de Aragón rey de Si
cilia. Los de Florencia, abultando quejas contra los go
bernadores que tenia el papa en Italia, formaron una ter
rible conjuración, y tomaron por señal un estandarte , en 
que estaba con grandes letras la palabra Libertas, ü n i é -
ronseles varias ciudades de Italia ; pero Gregorio fulmi
nando terribles censuras,envió contra ellos un buen exér-
cito. Con esto los florentinos aparentaron querer reconci
liarse con su Santidad, y enviaron á Aviñon con este ob
jeto á Santa Catalina de Sena, religiosa del orden de la 
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penitencia de Santo Domingo, Las austeridades y ayunos 
de esta Santa eran asombrosos, ía oración admirable, la 
fama de santidad extraordinaria. Valiéronse de ella los de 
Florencia para aplacar la cólera del papa: ofrecieron en
viar luego diputados para firmar la paz coa su Santidad 
en los términos que la Santa quisiese • y el papa Igualmen
te le dixo que dexaba la paz en sus manos. L a Santa su
plicó á su Santidad con rancha eficacia que restableciese 
su corte en Roma; y con la misma instancia se presenta
ron al papa nuevos embaxadores de esta ciudad. E n fin á 
13 de septiembre de 1 376 salió Gregorio undécimo de A vi-
ñon , y dadas desde que llegó á Italia las providencias pre
cisas , entró en Roma el dia 17 de enero de 1377 con la 
mayor magnificencia, y todas las posibles demonstracio- 1 ^Y15-
nes de íubilo ^ , ' *377- * '. 

T\/r • / ^ . - . . C X L V I 

Murió Gregorio el año siguiente á 27 de marzo. Eran MUERE, Y EN-
entonces los cardenales veinte y tres: había diez y seis en TRE A'-Gtixns 
Roma, seis en Avinon, y uno en la Toscana. Los de Ro- T'iMOkES BEL 

" PUEBLO 
ma tomaron luego varias precauciones para la seguridad 
del cónclave; y ante» de entrar en él , los magistrados de 
la ciudad jes representaron, que eran notorios los gravísi
mos perjuicios que en lo temporal y en lo espiritual cau
saba á la Iglesia la larga ausencia que habían hecho los 
papa'> del lugar en que Dios estableció la santa sede ; y 
por lo mismo les suplicaron con la mayor instancia que eli
giesen un papa italiano. Respondieron los cardenales que 
su designio era elegir al que juzgasen mas útil pastor de 
la Iglesia, sin acepción de nación, ni de persona. Entra
ron en cónclave á 7 de abril. Ya antes de entrar pensaron 
algunos cardenales franceses en elegir á Bartolomé dePri -
ñ a n o , arzobispo de Bari , que no era cardenal: creyendo 
que en él se reunirían los ánimos de todos los diez y seis 
electores, de los quales solo quatro eran italianos, y los 
franceses, que eran los mas, estaban divididos en dos parti
dos , á saber, lemosinos , y de las demás provincias de Fran- ex v i t 
c ía , que mas querían que el papa fuese italiano que lemosin. E r. 1 G s N LOS 

Con esta disposición se juntaron el dia § en la capí- ' ̂  DE NA LES 
T O M O X . y A l W - o v i . 

an. 
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lia para la elección, y el pueblo en la plaza estaba gri
tando : ^¿aeremos papa romano. Tratóse de elegir al carde
nal de San Pedro , que lo era; pero se observó que la elec
ción pareceria forzada , ó hecha por miedo del pueblo , 
mayormente teniendo este cardenal muy quebrantada la 
salud. Entonces uno que era francés dixo: To elijo por 
papa al arzobispo de B a r í , y fueron diciendo lo mismo 
mas de las dos terceras partes. Convinieron todos en que 
quedaba hecha la elección ; pero resolvieron no publicar
la todavía., porque como el electo no era romano, temie
ron que el pueblo le insultase al venir á San Pedro para 
ser proclamado. Llamáronle pues con otros muchos pre
lados , para encubrir la idea , con ánimo de publicar el 
mismo día la elección. A este fin se juntaron otra vez los 
cardenales por la tarde, reiteraron y confirmaron la elec
ción , y empezaron á dar providencias para publicarla ,. 
temiendo que seria á disgusto del pueblo, porque el papa 
no era romano. Entre tanto corrió la voz de que habla 
papa, y el pueblo se atropello en la plaza para saber quien 
era. Quitábanse ya del cónclave las vaxillas y muebles de 
los cardenales, y la elección no se publicaba. Impaciente 
el pueblo temió.que no se había elegido papa, y que los 
cardenales querían escaparse lejos para hacerle francés. 
Con este rezelo entró mucha gente de tropel en el cóncla
ve para impedir que se fuesen sin elegir. Parece que ame
drentados muchos cardenales persuadieron ai de San Pe
dro que se dexase vestir como papa, ó hicieron que la 
guardia, diese á entender que la elección habla recaído en 
dicho cardenal romano, con el fin de contener el primer 
ímpetu del pueblo. E n efecto así se logró; y tuvieron me
dio de escaparse los demás, cardenales. E l de San Pedro 
decia al pueblo: To no soy papa, ni quiero ser antipapa : 
el electo es el arzobispo de Bar i , que es mucho, mejor que 
yo. Con esto se fué sosegando el tumulto, quedando el pue
blo con la seguridad de que ya habia papa, y que no era 
francés , y con alguna duda ó esperanza de que fuese 

^ romano. 
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Al dia siguiente el nuevo papa por consejo del car
denal de San Pedro, que era ei único que quedó á su la
do , participó la elección á los magistrados de la ciudad. 
Convocó once cardenales que se habían quedado en R o 
ma. Fué entronizado con asistencia de los once, tomó el 
nombre de Urbano sexto, y se publicó la elección con la 
debida formalidad. E n los dias inmediatos fueron volvien
do á Roma los que hablan huido , por miedo de que la 
elección sería á disgusto del pueblo : era cabalmente en
tonces la semana santa, é hizo su Santidad varias funcio
nes asistido de los cardenales , y el dia de pascua 18 de 
abril de 1378 fué coronado solemnemente con asistencia 
de todos ios diez y seis cardenales. Estos el dia siguiente 
escribieron á los seis de Aviñon , dándoles cuenta de lo 
•ocurrido, y asegurándoles de la libertad de la elección, y 
los seis en su respuesta reconocieron á Urbano por verda
dero papa. Reconocióle en fin el cardenal que estaba en 
Tosca na , y vino á Roma : de rnodo que Urbano sexto 
fué reconocido como verdadero papa por todos ios vein
te y tres cardenales que componían enrónces el sagrado 
•colegio.Ei nuevo papa -era de Ñápales , muy hábil en el de
recho canónico , humilde , devoto , desinteresado , gran
de enemigo de la simonía , zeloso de la castidad y justi
cia : amaba y protegía á las personas de letras y de vir
tud : tuvo varios empleos en la corte del papa en A v i -
non , y los desempeño muy bien : sus costumbres fueron 
austeras , y tal su aplicación , que no perdía un instante. 
Pero con tan buenas prendas tenia el defecto de ser vio* 
lento en las reprehensiones, escuchar mucho á los lison
jeros , y fiarse demasiado en su propio dictamen; y estos 
defectos ocasionaron un cruel y larguísimo cisma, cuyas 
resultas han sido fatalísimas. 

Al día siguiente á la coronación dió una fuerte mano 
a los obispos que estaban en la corte, tratándolos de per

juros , porque no residían en sus iglesias. Pocos días des
pués en consistorio publico hizo un sermón á los cárdena- vn 
l e s , y empleados de la corte, en que reprehendió su ex -
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ccsivo fausto y costumbres mundanas, de un modo que a l a 
menos á los culpados pareció muy grosero y sumamente 
odioso. Todos los días habla nuevas escenas, en que exas
peraba los ánimos de quaatos le trataban. Los cardenales 
se fueron saliendo de Roma con varios pretextos, especial
mente por el calor; y reunidos los franceses en Anagni 
y en i o n di se iban acalorando en la idea de desprenderse 
del papa; y aunque en estos mismos lugares, en que no-
debían temer ni al papa ni. á los romanos, pasa ton mas 
de quarenta días reconociendo.todavía á Urbano sexto co
mo legítimo poatífice 1 coa todo se iba haciendo cada 
día mas pública su conspiracioa. Para cortarla les envió-
su- Santidad tres cardenales italianos que les propusieron 
que se convocase un concilio ecuménico , para que decla
rase si era ó no legítima su elección. De ningún modo 
quisieron convenir los cardenales franceses, formaron dis
tintos planes contra Urbano , y á nueve de agosto proce
dieron públicamente contra él. Dirigieron á todos los fie
les una declaración en nombre de, doce cardenales, once 
franceses y Pedro de Luna español. Decian que por mie 
do de la muerte eligieron, al arzobispo de Bar ! , creyen
do que renunciaría , al ver que la elección era forzada, 
y que después se lo advirtieron reservadamente varias ve
ces; y viendo que no pensaba en renunciar , le requerían 
publicamente que dexase la santa sede, y le declaraban 

. intruso en el. pontificado. A estos doce cardenales, se unfe-
ron después tres de los italianos,; y á 27 de agosto del 
mismo ano de 1.3,78 , unos quatro meses después de ha 
ber elegido, coronado y reconocido á Urbano sexto, e l i 
gieron, al cardenal Roberto de Ginebra , que se l lamó 

ct Clemente séptimo, 

sí coMiEN- p0;r mas excesivo que fuese el ardor con que Urbano, 
slamando contra los prelados ausentes, de sus iglesias , y 
contra el luxo y disotiacipn- de muchos- cardenales y obis
pos, se concilio el. odio de los mismos que le hablan eje-, 
gido : mas asombrosa y menos excusable es la conducta 
con que los cardenales franceses comenzaron el; cisma fa-

ZA E t CISMA 
GRANDE: 
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tal. " Vosotros sois , se les decía en respuesta á sus cartas 
JJ encíclicas, ios que con vuestras palabras, vuestros escrí-
» to s y vuestros hechos habéis anunciado al mundo c a t ó -
57IÍCO que Urbano sexto era legítimo pontífice. Si esto es 
JJ una ficción , vosotros sois ios autores , no él. Una de 
« d o s : ó sois ahora reos de rebelión contra el papa legí-
«t imo , ó fuisteis entonces reos de una torpe ficción, in -
33 fidelidad é idolatría , pues colocasteis un ídolo en el al-
v ta r de la Iglesia, para que fuese adorado de los fieles." 
Santa Catalina de Sena escribiendo á los tres cardenales 
italianos que se unieron con los franceses, con santa sen
cillez y con el mas vivo dolor de ver dividida la I g l e 
sia , les decia: Cf L o que pasó en la elección todos lo sa-
?5 hemos: nadie ignora que el temor solo hizo que apa-
»rentaseis que el electo era el cardenal de San Pedro, y 
» q u e ningún temor influyó en la elección del arzobispo 
« d e Bari. Decid ahora lo que queráis : ¿cómo podernos 
«creeros sí vuestra conducta os convence reos de una men-
« t i r a tan enorme ? Vosotros elegisteis á Urbano sexto, 
«vosotros le coronasteis , vosotros le prestasteis obedien-
jscia, vosotros Je pedisteis gracias. Pues ¿qué locura es 
« l a vuestra , qué maldad tan asombrosa , y qué castigos, 
« n o merecéis quando vosotros mismos confesáis que men-
«íisíeis en cosa tan grave , y que fuisteis idó la t ras?" 

Los cismáticos no podían elegir sugeto mas á p r o p ó 
sito que el cardenal de Ginebra para xefe de un partido 
formidable. Estaba unido Roberto por parentesco ó amis
tad coa la mayor parte de los príncipes de Europa , ha
bía heredado el título y rentas del conde de Ginebra, era 
de edad de treinta y seis años , de gran valor é intrepi
dez 3 magnífico y ostentoso en su casa y mesa , siempre 
mas de loque permitian las rentas de que gozaba. Coro
nado Roberto en F o n d i , permaneció en Italia hasta- fu-
rVio del año inmediato 1379 , en que se fué por mar á 
Francia. Desembarcó en Marsellá , ' .y pasó á Aviñon entre 
las mas extraordinarias1 • demonstraciones de alegría que 
hizo el pueblo f rancés , ai figurarse restaurada la. reJdsn-
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cía de la santa sede en esta ciudad. De modo que eí cisma 
adquirió grandes fuerzas quando Clemente-séptimo pasó 
á Avifion. 

A Urbano desde que se vio abandonado de todos los car^ 
denales, y de gran parte de la corte, conoció quán i m 
prudente había sido la dureza con que trataba á los depen* 
dientes /Moderóse; pero el cisma estaba ya hecho Creó 
entónces veinte y nueve cardenales nuevos: tuvo de su 
parte á Carlos quarto, y á su hijo Venceslao que le suce
dió en el imperio, y al rey de Inglaterra: á favor de Cle
mente se declaró luego la Francia. Urbano desde Roma 
y Clemente desde Avifion, procedían uno contra otro, 
tratándose con furor: los partidos de clementinos y urba
nistas se miraban como dos exércitos enemigos. Santa C a 
talina de Sena trabajó mucho en Italia á favor de Urbano: 
el rey de Castilla se habia declarado por é l ; pero tuvo 
después un numeroso consejo de obispos y letrados, para 
discutir quál era el verdadero papa, y de resultas en mayo 
de i 381 se unió con los franceses á favor de Clemente. 
Este se obligó á no dar los obispados y beneficios del rey-
no sino á sus naturales, y á no reservar mas beneficios, ni 

1 Rayn. «. exigir diezmos ú otros subsidios I. Urbano publicó contra 
1378, «. 30. ei rey de Castilla una bula en que reunió todas las cláu

sulas mas rigurosas de la curia romana. A la reyna Jua
na de Nápo les , por haberse declarado también por Cle 
mente , la depuso Urbano , y dió el rey no al húngaro 
Carlos de la paz , ó el pequeño , que le conquistó ; pero 
descompusiéronse poco después Urbano y Carlos, rom
pieron en guerra viva , y Urbano llegó- á estar siete me
ses sitiado por Carlos en el castillo de Nocera, desde don
de renovaba las excomuniones y entredichos. E l reyno de 
Aragón se mantuvo neutral ó en indiferencia , sin reco
nocer ninguno de los dos papas, hasta el año de 1387 
en que el rey Don Juan publicó en Barcelona un edicto, 
en que declara, que después de muchas diligencias para 
averiguar quién era el verdadero papa, reconoce á C l e -
mente. Declaróse también á su favor el nuevo rey de Na-
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varra Cárlos el noble; y en ambas declaraciones influiría 
mucho el cardenal Pedro de Luna que andaba por Es
paña. Entre tanto seis cardenales de Urbano ? personas de 
mucho méri to , buscaban medios de moderar el genio adus
to y violento de este papa , y fueron acusados de haber 
conspirado contra la vida de su Santidad, y puestos en 
duros calabozos. U n obispo que se suponía cómplice en la 
conspiración, la confesó en el tormento ; mas los carde
nales los sufrieron cruelísimos , protestando siempre su 
inocencia. Permanecieron mucho tiempo presos , se les 
confiscaron los bienes, fueron privados de todo honor, car
gados de cadenas, y en fin los cinco asesinados en la mis
ma cá rce l ; y solo quedó libre el cardenal obispo de L o n 
dres, por quien se interesó con eficacia el rey de Inglaterra. 

E n noviembre de 1 3S4 publicó Urbano una bula d i r i . 
gfda á los religiosos para limitarles los privilegios de pre
d ica r , confesar y tener sepulturas. Después en abril de 
1389 expidió tres bulas: en la primera dispuso que e l 
año 1390 fuese de jubi leo , y que en adelante le hubie
se cada 33 a ñ o s : en la segunda inst i tuyó la fiesta de l a 
Visi tac ión de la Santísima Virgen ; y en la tercera d is 
puso que la fiesta del Santísimo Sacramento se celebrase 
en tiempo de entredicho, y concedió cien días de indul-
gencia a los que acompañen el viático de los, enfermos. 
M u r i ó Urbano de enfermedad en Roma á 15 de octubre 
de 1 389 ; y ei dia 2 de noviembre los cardenales de su 
obediencia en cónclave eligieron al de N'.poles Pedro To-
mace i i , que se llamó Bonifacio nono. E l jubileo del año 
santo en el de 1390 atraxo á Roma un grande concur
so de peregrinos de las provincias de la obediencia de 
Bonifacio , en especial de H u n g r í a , Polonia , Alemania , 
Bohemia é Ingla ter ra ; y pasado el año concedió Bonifa* 
cío otro igual á varias iglesias de Alemania. Este papa 
dió libertad á un impostor que se fingía patriarca de 
Constantinopja, y csn este tí tulo había sido muy obse-
quiado en varias partes, hasta que en Roma se descu
brió la impostura, y Urbano le íiizo poner en la cárcel . 

cu 
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Por estos anos un religioso menor coa bulas falsas se fin*. 
8 Fleur L i h S*^ ob i spó le ! deUrrecle admitió por auxiliar, y después 
98. «.56 03.' Por orden de Bonifacio fué degradado y entregado á la 

C, VÍ justicia secular , que te condenó á muerte I. 
BÚSCANSS ME- Bonifacio envió dos cartuxos ai rey de Francia con 
D i o s D a E x r i N - una carta en que le exhortaba que procurase la extiúcion 

del cisma ; y el rey y los principes la deseaban con efica
cia. L a universidad publicó un exhorto general para que 
los cristianos de todas clases se animasen á discurrir y 
proponer medios para reunir la Iglesia , y destinó' un 
cepo en donde pudiese qualquiera echar su proyecto, 
sin darse á conocer si no queria. Formóse una junta de 
mas de cincuenta doctores para examinar los proyectos; 
y en junio de 1 394 el doctor Nicolás de Clemangis ex
tendió la carta , en que se dió cuenta de todo al rey; y en 
substancia dice: fí Por orden de V". M . hemos discurri-
j)do mucho sobre los medios de terminar el cisma con 
33mas prontitud. Tres son los mas convenientes : cesión, 
srcompromíso y concilio. L a cesión consiste en que los 
35dos , que se llaman papas , hagan plena y entera renun-
«cia del derecho que puedan tener ; y en conseqüen-
33cia reunidos los dos colegios elegirían un papa cierto. 
«Este es , Señor , el medio mas pronto y mas oportuno 
33para extinguir el cisma: es el mas seguro para tran-
«quilizar las conciencias de los fieles de una y otra obe-. 
33diencia ; y el mas propio para salvar el honor de los 
33príncipes y estados , y evitar todo escándalo. Los dos 
«competidores debieran tomar este partido por su pro-
33 pió honor ; pues si se llega á la discusión puede que* 
33dar desairado uno de ellos ó los dos , y la renuncia 
33les acarreará una gloria inmortal. E l segundo medio 
33es el de compromiso, ó concilio particular de de íer -
33minado número de personas respetables nombradas por 
33los mismos competidores con pleno poder para ter-
33minar la disputa. Por este medio se evitan la dificultad, 
33gastos y dilaciones de un concilio general; y no habría 
«lugar á la ridicula excusa de aquellos que dicen que en 
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wun concilio tendría mala causa Clemente, porque son 
«mas los obispos del otro partido. 

« E l tercer medio es el concilio general; y como por 
«desgracia son ahora tantos los prelados poco instruí-
« d o s , y tantos los muy preocupados por algún partido, 
«podrían admitirse igual número de doctores de las 
«universidades mas célebres , y de diputados de cabií-
»'dos de catedrales, y de las principales órdenes rel i -
«glosas. E l concilio no solo serviría para extinguir eí 
« c i s m a , sino también para la reforma de disciplina y 
«costumbres. Si alguno de los competidores, añade C í e -
«mangis , rehusa pertinazmente los tres medios , sin 
«proponer otro que satisfaga, decimos sin reparo que 
«debe ser tenido por cismático obstinado, y por consi-
«guiente herege. Lejos de ser el pastor del rebano de 
«Jesucristo es un embustero y un tirano. Es menester 
« n o obedecerle , ni permitirle gobierno alguno de la 
«Ig les ia , ni el menor uso de su patrimonio". Hace des
pués una lastimosa pintura del estado á que el cisma ha
bía reducido á la Iglesia; especialmente por llenarse los 
obispados de sugetos indignos, no atendiéndose otro mé
rito que la intrepidez y fanática adhesión á algún par* 
tido: por la ruina del patrimonio de las iglesias, ven
diéndose fincas y alhajas, y hasta las reliquias y cálices 
para los gastos que causa la divis ión; y aun mas por la 
simonía con que se saca dinero quanío se puede de bene
ficios , de indulgencias y de los sacramentos. 

E n efecto Clemente no sacaba mucho ni de España, ctm 
ni de Nápoles, ni de los otros países que le reconocían por 
papa; y por lo mismo de las iglesias de Francia había de 
salir casi todo el gasto de su casa, que era de gran consi
deración , por ser amigo de ostentación y luxo, y ademas 
el de sus muchos cardenales. De aqui provino que no bas
tando el diezmo que exigía de todas las rentas de las igle
sias de Francia, procuraba otros medios de sacar dinero, y 
daba á sus cardenales las prebendas y abadías de mas ren
ta. Y como para ganar á los Señores de la corte de F r a a -

TOMO X. X 



1 Kayn. 
1394. n. 4. 

C L I V 

MUERE C L E -
M E N T E ; E S 
ELECTO PEDRO 
SE LUNA; 

162 IGLESIA DE J . C. LIB. XIT. CAP. 11. 
da distribuía entre sus favoritos las piezas eclesiásticas de 
aquel reyno que no reservaba para sus propios cortesanos: 
nada quedaba para las gentes de mériro, y de ahí nacían 
continuas quejas de los doctores de Ja Sorbona y sobre to
do de los catedráticos. E l rey envió á Clemente ia repre
sentación de la universidad , la qual también le escri
bió , exhortándole á que trabajase seriamente por la 
u n i ó n , y quejándose del cardenal Pedro de Luna que 
procuraba frustrarla. Clemente se encolerizó sobre ma
nera contra la universidad, y decia que sus representa
ciones estaban envenenadas : quedó muy triste y pensa
tivo , y á I Ó de septiembre murió de apoplexia *. 

Luego que llegó á Paris la noticia de la muerte de Cle
mente, el rey juntó consejo,y de común acuerdo envió un 
extraordinario á los cardenales de Aviñon , para que sus
pendiesen la elección de sucesor , hasta que llegasen unos 
embajadores suyos que partían al mismo tiempo; pero 
los cardenales previendo lo que contendría la carta del 
rey , no la abrieron hasta después de haber elegido ai 
cardenal de A r a g ó n , Pedro de Luna . Asi este como ca
si todos los demás hablan ántes jurado y prometido con 
toda formalidad , que el que saliese-electo renunciaria 
la dignidad , siempre que los cardenales lo juzgasen con
veniente para extinguir el cisma. Pedro tomó el nombre 
de Benedicto decimotercio : era muy estimado por ser de 
buenas costumbres, instruido y diestro en manejar asun
tos; pero tanto él como su competidor Bonifacio no que
rían la unión de la Iglesia , sino quedando con el man
do. E n Paris el ano de 1 39 5 se tuvo un concilio, en qué 
asistieron dos patriarcas, siete arzobispos, quarcnta y 
seis obispos, nueve abades , y grande número de docto
res. Tratóse de dar la paz á la Iglesia, y pareció que de
bía para ello procurarse ia cesión de Benedicto y Boni
facio. Para lograrla se propuso que los reyes la solicita
sen cada uno del papa á quien o! edecian. Tres princi
pes de la casa real de Francia fueron á instará Benedic
to; pero no quUo.ceder , y propuso el medio de conferir 
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él y sus cardenales con Bonifacio y los suyos, para tra
tar de ajuste. Desde entonces la universidad de París tra
tó seriamente de los medios de obligar al papa ; y á prin
cipios de i 396 publicó un largo escrito para probar que 
era preciso substraerse de la obediencia de Benedicto, y 
apeló al papa futuro único y verdadero de quantas cen
suras aquel fulminase. Dos años después se publicó un 
real edicto en que alegadas muchas razones decia el rey: 
Nos, asistido de los príncipes de nuestra sangre, y con Nos 
la iglesia de nuestro reyno, tanto el clero, como el pueblo, i 
nos apartamos absolutamente de la obediencia de Benedicte 
decimotercio y de la de su contrario. Es nuestra voluntad 
que nada se pague al papa Benito, á sus colectores ó minis
t ros , de ningunas rentas ó emolumentos eclesiásticos; y pro
hibimos á todos nuestros vasallos el obedecer á él ó a sus mi~ 
nistros. Procedióse también con las armas, y Benedicto 
quedó sitiado, ó cerrado en su palacio de Avinon, Des
pués en 1398 también el rey de Castilla se subsíraxo de 
su obediencia. ctr 

Entre tanto el rey de Inglaterra habiendo hecho tre- Y EL CISMA 
guas con el de Francia, convino en obligar á Bonifacio á I>URA MASQÜE 
hacer la cesión; mas aunque alguna vez llegó á decir que EL $lQL*' 
renunciarla siempre que renunciase Benito, parece que 
no estaba en ánimo de cumplirlo. Por otra parte la uni
versidad de Oxford consultada por el rey de Inglaterra, 
si seria del caso substraerse de la obediencia, como había 
hecho la Francia respecto de Benito, dixo en substancia: 
No hay que decir en que los franceses y españoles se retiren 
dé la obediencia de su pretendido papa', pueden hacerlo en 
conciencia, pues dudan de su derecho, y tal vez procuran 
de este modo reparar el mal que hicieron introduciendo el 
cisma. Pero esta vía de cesión forzada , ó substracción de 
obediencia, no puede ser canónica ó universal; porque es sin 
duda pecado gravísimo negar la obediencia debida al supe
r io r : ni es necesaria la cesión forza Ja para extinguir el cií-
m a , pues queda el medio de un concilio general, que es mas 
canónico y mas propio para calmar las conciencias. Trata 

' x 2 
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después aquella universidad del modo con que debía B o 
nifacio convocar el concilio general, convidando también 
al antipapa, á sus cardenales y prelados. 

Bonifacio tenia disgustados á muchos romanos, y va
rias veces se formaron conspiraciones contra é l , lasque 
disipó con providencias severas. Para ocurrir á tantos gas
tos reservó el año de 1393 á la cámara apostólica las ana
tas , ó los frutos del primer ano de todas las iglesias ca
tedrales ó abaciales que vacasen. Ademas en las provisio
nes de beneficios solian mediar exacciones de dinero muy 
©diosas. Revocó y anuló después en 1401 las gracias de 
expectativas que habia concedido, esto es, las provisiones 
de beneficios ó prebendas antes de vacar: también las in
dulgencias plenarias en forma de jubileo , las dispensas 
para que los mendicantes pudiesen obtener beneficios , y 
las uniones de varias parroquias y beneficios que habían 
hecho él ó su predecesor. Pero sus enemigos atribuían las 
revocaciones de todas estas gracias al deseo de recoger 
otra vez dinero , concediéndolas de nuevo. 

efcTi E l año de 1398 é inmediato se v i ó e n Italia una de
voción popular , que no dexó de producir algunos buenos 
efectos. Por todas partes aparecían procesiones de peni
tentes con largos vestidos blancos de lienzo, que les cu
brían la cabeza, con dos agugeros para los ojos; cantaban 
varios himnos en latín ó italiano, y entre ellos el Stabat 
Mater dolorosa. Con este motivo se suspendieron algunos 
meses las pequeñas guerrillas entre las ciudades enemigas, 
se cortaron muchos odios mortales y enemistades antiguas, 

1 S. Antou. y las confesiones y comuniones eran muy freqüentes \ E s -
%' tos movimientos de devoción parece que los ocasionaron 

«nos impostores que de Escocia pasaron á Italia , ó tal 
vez la inmediación del jubileo del año santo; pues varios 
pueblos creían que á pesar de la reducción del jubileo á 
cincuenta ó treinta y tres años , debía subsistir el centena
rio que caía en el año de 1400. Los franceses fueron este 
año á Roma en grande número , y con ricas ofertas, aun
que el rey Carlos sexto prohibió semejantes romerías, para 
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que con el dinero de Francia no se enriqueciese el papa 
Bonifacio. Este murió en primero de octubre de 1 4 0 4 , y 
sus cardenales entrando luego en cónclave, prometieron 
procurar la extinción del cisma, renunciando si fuese me
nester el pontificado el que fuese electo. L o fué el carde
nal Cosme de Meliorati, célebre doctor en cánones, muy 
experimentado en los negocios de la corte de Roma , h á 
bil en las buenas letras, de costumbres muy puras, y ge
nio suave y compasivo. Tomó el nombre de Inocencio 
séptimo. Arregló el gobierno de Roma á satisfacción de 
los romanos; pero algunos de los nuevos magistrados fo
mentaron mil disturbios, y el excesivo rigor con que los 
castigó un sobrino del papa ocasionó una conmoción que 
obligó á su Santidad á escaparse á Viterbo. E n la carta 
circular en que según costumbre participó á los obispos su 
promoción, ios convidaba para un concilio general el día 
de Todos santos de 140 5 , para trabajar con eficacia en 
la extinción del cisma; pero por entonces el concilio no 
pudo verificarse. 

Quejábase este papa de que Benedicto, al paso que en
vió comisionados al difunto Bonifacio para tratar de ¡a 
unión , no les dió facultades sino para acordar una con
ferencia entre los dos competidores. Asegura Inocencio que 
en el último cónclave no se hubiera hecho elección, si los 
comisionados de Benedicto hubiesen tenido poderes para 
renunciar; pero ni los tenian, ni esperanzas de que Bene
dicto los concediese I. Murió Inocencio en noviembre de 1 Raya. an. 
1406- Sus cardenales juntos en cónclave, dudaron si ha- 1405 n. 1a. 
rian elección , pues se tenia entendido que Benedicto ha
bla ofrecido renunciar luego el pontificado; pero temien
do, por la situación en que se hallaba Roma, fatales re
sultas de la falta de elección, resolvieron hacerla , prece
diendo un auto que dice en substancia : Los catorce carde-

. nales han hecho todos voto á Dios , y prometldose unos á 
otros, que qualquiera de ellos que sea elegido papa, renun
ciará su derecho quando renuncie ó 'muera el antipapa, con 

t a l que los cardenales de aquel quieran convsnirse con m ~ 

C L V I l 



l 6 Ó IGLESIA DE J. C . LII3. XIT. C A P . 11. 
sotros para hacer todos juntos elección canónica de un solo 
papa. Con esta circunstancia á 30 del mismo mes fué elec
to eí cardenal Angel Cor ra rio, con el nombre de G r e 
gorio duodécimo. 

^ • E l nuevo papa escribió luego á Benedicto decimo
tercio ofreciendo renunciar siempre que Benedicto renun-

- ciase también, y los cardenales y los príncipes instaban 
por todos medios á ámbos competidores que verificasen 
la renuncia. Benedicto insistía en querer una conferencia 
con Gregorio, á quien parece que confiaba sorprehender, 
y con esta confianza aseguraba que si no quedaban de 
acuerdo los dos papas, inmediatamente renuncíaria. G r e 
gorio daba muestras de desear la paz de la Iglesia, y estar 
pronto á renunciar á este fin; pero por ser de genio t í
mido , y dexarse dominar de los que tenia al lado , y no 
podian oir hablar de renuncia, era muy inconstante en sus 
respuestas, y hallaba siempre dificultades y excusas para 
•diferir la conferencia. De esta manera llegó á creerse qué 
ninguno de los papas quería mas que conservar el man
do. E l rey de Francia les envió una embaxada muy auto
rizada para asegurar que se verificase la conferencia que 
se habia acordado en Sivona: deseaba el rey presenciarla 
é instar la renuncia de ámbos sí no se convenían; pero no 
se tuvo, y pareció que fué por culpa de Gregorio. Al mis
mo tiempo publicó Benedicto una bula terrible contra Fran
cia, porque se trataba de adoptar otra vez la indiferencia; 
pero habiéndose examinado la bula en un consejo de esta
do en presencia del rey, fué rasgada, y se negó la obedien
cia á Benedicto. 

g E n conseq'iencia se celebró por orden del rey en agos
to de 1408 una asamblea del clero extraordinariamente 
numerosa , para formar el plan del modo con que debe
ría gobernarse la iglesia de Francia hasta que hubiese papa 
legítimo cierto. Se mandó que para la absolución de pe
cados y censuras reservadas al papa se acudiese á la pe
nitenciaría de la santa sede , y sí no pudiese acudírse á ella, 
absolviesen los obispos. Para dispensas de edad en los or-
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tlenanclos" se acudiese á los obispos: para irregularidades 
y dispensas de matrimonio, á la penitenciaría de la san
ta sede, al concilio de la provincia, ó al obispo : en lós 
pleitos se apelase del obispo al metropolitano, de este aí 
primado, y de este al sínodo de la provincia; y los bene
ficios se proveyesen por elección confirmada por el supe
rior inmediato. Se declaró también que el metropolitano 
confirmado por el primado ó por el sínodo de la pro
vincia, pudiese ser consagrado y gobernar su diócesi, pero 
no pudiese usar el palio hasta que haya papa cierto que se 
le dé. Todas estas y otras providencias se tomaron como 
interinas en la funesta situación de no tener la Iglesia ca
beza cierta, y con la expresa protesta de que en nada 
perjudicasen á la corona de Francia, á las libertades de la 
iglesia galicana, al respeto debido á la santa sede, y al 
futuro pontífice. Con esta novedad ios cardenales de am
bos partidos se reunieron, y para dar fin al cisma convo
caron ei concilio general de Pisa, del qual hablaremos en 
el capítulo siguiente. Ahora digamos algo del estado de la 
iglesia oriental en el siglo decimoquarto. CT.VTII 

Fueron pocas y de poco fruto en este siglo las expe- E s IKTÜ-TM, 
diciones de los cristianos del occidente contra los maho- QUANTO SEHA-

, , , - , . - , . . C E PARA R E U — 

metanos de levante, y las tentativas de reunión de la igie- N1R LA 1GLE_ 
sia griega con !a latina. Al contrario no dexó de haber fu- SIAGRIKGA J 
nestas guerras entre los cristianos de las provincias orien
tales, y fueron grandes, en ellas los progresos de los mo
ros. De todo voy á apuntar algunas especies, que bastarán 
para conocer el fúnebre estado de la iglesia oriental en ei 
siglo de que hablamos. Otman , nieto de Solimán, y due
ño de varias plazas que su padre y abuelo conquistaron 
de los griegos , adquirió en 1 209 el título de Sultán y y 
dió principio y hombre á la familia de los turcos otoma
nos , que actualmente domina en Constantinopla. Su hijo j 
qüe le sucedió el año de 1325 conquistó á Nicomedia ^ 
Nicea y otras muchas ciudades , y fixó la corte en Prusia 
capital de la Bitinia. Entre tanto los griegos cismáticos es- • • • • -
tában divididos entre s í , y los emperadores muy ocupan - J 



IÓ8 I G L E S I A DB J . C. L I E . XII . GAP. 11. 

dos en disputas de religión. E n 1328 el joven Andróntco, 
nieto del emperador del mismo nombre, se apoderó del 
mando á despecho de su abuelo. Pocos años después el 
papa Juan vigesimosegundo envió dos nuncios apostólicos 
para tratar de la reunión: eran dos frayles predicadores 
consagrados obispos para las misiones orientales: estuvie
ron algún tiempo en Constantinopla, pero nada adelanta-

1 Rayn. at? , ron ; ni tampoco el papa en el año de 13 37 en que escri-
í334- I337- bió otra vez á Andrónico I . 

CLIX Dos años después este emperador envió aí papa eí 
abad Barlaarn. E l abad expuso que el pueblo aborrecía 
mucho á los latinos, no tanto por la religión, como por 
los disturbios pasados; y que asi era preciso enviar ántes 
de todo un fuerte auxilio contra los turcos , para que el 
pueblo ganado con este beneficio, depusiese el odio que 
impedía la reunión de las dos iglesias. Añadió Barlaarn 
muchas reflexiones para hacer ver el interés que tenían los 
latinos en sostener á los griegos contra los turcos; pero los 

« Raya. a H , auxilios no pudieron enviarse 2. Este abad Barlaarn i m -
1339. pugnaba con zelo el error de Gregorio Palamas, y de 

otros griegos que renovaban los delirios de los antiguos 
masalianos, resucitados después por los quietistas. 

E l ano de 1341 por muerte de Andrónico quedó em
perador su hijo Juan, niño de nueve años; y después de 
varias disputas fué gobernador del reyno Juan Cantacuze-
no, que lograba ía mayor confianza del difunto. Cantacu' 
seno tomó el nombre de emperador como compañero y 
protector del niño Juan, con quien casó después una de 
sus hijas: casó otra con el sultán de los turcos, buscando 
una alianza que preservase al imperio de la inminente rui
na. Deseó vivamente la extinción del cisma, para la qual 
así él como su yerno tuvieron mucha correspondencia con 
el papa; pero sin efecto , por no estar los latinos en dis
posición de enviar los socorros que los griegos necesita
ban. Cantacuzeno algunos años después se retiró á un mo-

s Cantac. tr. nasterio, y escribió una historia, en que habla de estos 
r. 9. ÍÓ. proyectos de reunión 3. E l emperador Juan, buscando au-
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xííios contra los turcos, fué personalmente á Roma, hizo 
la profesión de fe que le dictó Urbano quinto en 1369 , y 
así el papa como los cardenales le obsequiaron y agasa
jaron mucho; pero de este viage no se vieron resultas no
tables , ni contra el cisma, ni contra los turcos. 

Después Bayaceto, quarto sultán de los otomanos, l l a 
mado el rayo por sus rápidas conquistas, se apoderó de T e -
salónica en 1391 , y tenia bloqueada la ciudad de Cons-
tantinopla, en la qual fué luego excesiva la hambre. Eí 
emperador Manuel, hijo y sucesor de Juan, escribió al 
papa y á los reyes de Francia y Hungría , implorando un 
pronto socorro: Bonifaci© octavo en 1394 hizo predicar 
la cruzada á este fin; pero Manuel tuvo que pagar tribu
to á Bayaceto, conceder á los turcos un barrio y una mez
quita en la misma capital, y sufrir en todo la ley del sul
tán. Por fortuna de los griegos, tuvo Bayaceto que dexar 
libre la ciudad de Constantinopla, por haber entrado en 
sus estados el famoso Tamerlan, de quien diximos algo en 
el libro antecedente r. 

^ E n el siglo decimoquarto fueron seguramente de mas 
daño que provecho las empresas de los latinos á favor 
de los griegos , ó contra los moros de Asia y Egipto. E l 
año de 1303 salieron de Mesina en diez y ocho galeras 
y quatro naves gruesas quatro mil almogávares, que eran 
soldados de profesión, célebres por su valor, destreza é 
intrepidez en acometer á los moros, y otros quatro mil 
caballeros, capitanes, criados y gente de servicio. Formó
se este pequeño exército de las tropas catalanas y arago
nesas, que servían en Sicilia, j quedaban desocupadas por 
haberse ajustado la paz. Desembarcaron en Constantino-
p í a , y pasaron poco después á pelear contra los turcos , 
de cuyos numerosos exérciíos derrotaron varios en las dos 
campanas inmediatas con increíble valor. Pero desde el 
principio se vieron muestras de la mucha ferocidad, y po
ca subordinación de estas tropas , y de la desconfianza con 
que las miraban los griegos, con quienes, rompieron des
pués en guerra abierta; y sobrevino otra cruel entre dos 

TOMO X. Y 
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bandos del mismo exerclto de catalanes y aragoneses. C a 
pitanes y soldados dieron siempre muy raras muestras de 
fortaleza y pericia militar; y fueron muchas las hazañas 
que parecen increíbles. Pero todo sin provecho, pues al 
fin quedaron muy quebrantadas las fuerzas del imperio 
griego; y el pequeño exército de catalanes y aragoneses, 
después de haber sido ocho años continuos el terror de 
los turcos y griegos, se fué desvaneciendo en los ducados 
de Atenas y Neopátria que habla conquistado i 

Un nuevo exército de cruzados que reunió Clemente 
sexto se apoderó el año 1344 de la ciudad y puerto de 
Esmirna , haciendo una cruel carnicería de los turcos y 
árabes; mas esta ventaja no tuvo muy favorables conse-
qüencias. Después en 136^ el rey de Chipre con el auxi
lio de los cabaíleros de Rodas y varios cruzados ,.se apo
deró de Alexandna , saqueóla y halló grandísimas r i 
quezas. Pero no fué posible conservaría, y el sultán de 
Egipto para precaver semejantes irrupciones de los cris
tianos en las ciudades marítimas de sus dominios, se co
ligó con el sultán de los turcos, para echar á los cris
tianos de las islas de Chipre y de Rodas , desde donde 
era fácil molestar las costas del Egipto. E n fin en 1396 
amenazado el rey de Hungría por Bayazeto pidió socor-
ros á los cristianos de occidente, y fué una numerosa y 
lucida cruzada de caballeros franceses, los quales des
preciando los consejos y dirección del rey de Hungr ía , 
quisieron acometer luego á Bayazeto , y fueron comple
tamente derrotados. De modo que en el discurso del 
siglo decimoquarto el poder de los musulmanes en el 
oriente aumentó mucho , y las fuerzas del imperio de 
Constantinopla iban decayendo. Y sobre los males que 
de ahí provenían á la Iglesia, añadíanse nuevos errores 
y divisiones entre los griegos cismáticos, y frustrábanse 
todas las esperanzas de reunirlos con los latinos. " 

Por otra parte eran muchos, como diximos en eí l i 
bro antecedente 2 , los religiosos mendicantes que iban á 
hacer misiones en la Tartar ia , y á algunos los papas los 
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consagraban , para que gobernasen y proveyesen de mi
nistros á las iglesias que fuesen estableciendo , pues así 
lo exigían las noticias que daban de las conversiones de 
muchos de aquellos pueblos. Sin embargo la poca consis
tencia de aquellas conversiones da motivo de creer que 
eran aparentes, y que por parte de los tártaros muchas 
veces no serian mas que demonstraciones de amistad con 
los cristianos , á quienes miraban como aliados suyos 
contra los turcos del Egipto y Siria. También el rey de 
Armenia Osino en 1318 envió diputados al occidente 
para animar á los reyes á pasar á la conquista de la Sir
ria ; y estos diputados admitieron la profesión de fe que 
el papa les propuso, lo que dió motivo á su Santidad 
para escribir al mismo rey. Los armenios eran ya cris
tianos , pero cismáticos, y la mayor parte he reges : su 
patriarca en 1 341 envió nueva embaxada al papa, con
denando los errores que antes defendía , y protestando 
no tener otra fe que la de la iglesia Romana; bien que de 
otras cartas posteriores del papa se colige que la con
versión de los armenios era poco segura 1. Pero recoja
mos ya algunas noticias mas plausibles de las iglesias 
latinas 5 comenzando por nuestra España. 

Por muerte de Don Fernando quarto fué proclama
do en 1 31 2 su hijo Don Alonso undécimo el noble, niño 
de un ano: en cuya minoridad padecieron macho los 
reynos, especialmente después de la muerte de Doña 
María su abuela, rey na de gran constancia, acendrada 
prudencia y sólida cristiandad. E l año de 1325 comen
zó Don Alonso á mandar ; y con severos castigos y 
oportunas providencias restableció la tranquilidad inte
rior de su re y no, y procuró la paz con los de Aragón y 
Portugal, á que contribuyó mucho el papa. Estuvo casi 
siempre en guerra con los moros por mar y tierra, y les 
-ganó la célebre batalla del Salado, en que fué grande el 
número de moros muertos, y cortísimo el de los cristia
nos. D ió autoridad pública al código de las ¡Jete pa r t i 
das de su bisabuelo Don Alonso el sab'o, y publicó elor-

Y 2 
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i3l8- l337-
134I- ^S1-
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denamlento de las leyes. Con esto tomaron nuevo aspecto 
la judicatura, y mas vigor ios magistrados, se suaviza
ron las costumbres, y fueron mas respetados los sobera
nos. E l año de 1342 sitió á Algeciras, que no se rindió 
hasta dos años después ; y en este largo sitio usaban los 
moros de la pólvora, canon y bala con grande asombro 
de los españoles , que sin embargo no desistieron. 

Quejábase Don Alonso á Clemente sexto en 1 348 
de que hubiese dado un obispado de España á un extran-
gero; y el papa le respondía: ¿ Los apóstoles, cuyos suce
sores son los obispos, no recibieron del Señor la misión para 
predicar fuera de su país , y por todo el orbe'? ¿ Santiago, 
de quien recibió España la luz del Evangelio, era por ven
tura español2. Murió el rey el ano de 1 3 50 en el sitio de 
Gibraltar, y le sucedió su hijo Don Pedro, llamado el 
cruel: cuyo reynado fué una cadena de acciones bárba
ras , á que precipitaron al impetuoso monarca muchas 
veces los galanteos, el despecho y la venganza, y algu
nas la necesidad. E n 1 369 fué muerto Don Pedro por 
su hermano natural el conde de Trastamara, que le su
cedió con el nombre de Enrique segundo, y murió diez 
años después. Entónces fué coronado Juan primero hijo 
de Enrique ; y quatro años después mandó que desde 
el de 1384 se adoptase en las escrituras públicas la era 
cristiana , en lugar de la española ó del César , que co
menzaba treinta y ocho años ántes ; de modo que el de 
1 3 84 de Cristo fué el 1422 de la era española. Por muer
te de Juan entró á re y na r su hijo Enrique tercero l l a 
mado el enfermo, que murió en 1406. Y estos fueron los 
reyes de León y Castilla en el siglo decimoquarto. 

E n Aragón al principio del siglo mandaba Jayme se
gundo el justiciero, que en 1 291 habia pasado á este rey-
no desde el de Sicilia. Á instancias del papa, y por oíros 
justos motivos, envió una fuerte armada contra su herma
no y sucesor Don Fadrique, rey de Sicilia; y de ahí re
sultó la expedición de catalanes y aragoneses contra tur
cos y griegos, de que poco ántes hablé I. Conquistó D e a 
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Jaytne la Cerdena en 1323 ; y habiendo muerto quatro 
años después , le sucedió su hijo Alonso quarto el benig
no , que reynó nueve años. Pedro quarto el ceremonioso, 
hijo y sucesor de Alonso , fué á Aviñon á hacer pleyto 
homenage al papa por el reyno de Cerdena conquistado 
por su abuelo» Quejábasele después el papa de poco res^ 
peto á la inmunidad eclesiástica, y de algunos excesos co
metidos en perpiñan contra un nuncio de su Santidad; y 
esto dio motivo á un tratado que se celebró en Gerona 
entre algunos cardenales y ministros del consejo de A r a 
gón. E n él se ofreció por parte del rey, que no se pon
dría embarazo ai exercicio de la jurisdicción eclesiástica, 
ni á las diligencias de los colectores de la cámara apostó
lica , y que se pagarían los atrasos del censo de Cerdena; 
y por parte del papa se concedió un subsidio voluntario 
del clero por las urgencias de la monarquía. Ademas el 
rey instó vivamente á su Santidad , que despidiese á los 
prelados que tenia en su corte , y les mandase que resi
diesen en sus iglesias , y que no proveyese las prelacias 
y beneficios sino en naturales del país I. E l año de 1350 
mandó ei rey que en adelante se contase por la era cris
tiana , comenzando el año el mismo dia de navidad ; y 
así veo lo practican todavía ahora en 1S00 los escriba
nos en Cataluña. Reynó Don Pedro mas de cincuenta anos, 
y le sucedieron sus dos hijos Juan primero en 1387 , y 
en 1395 el rey Martin, en quien se acabó la línea de los 
condes de Barcelona. 

E n Portugal por muerte del rey Don Dionisio subió 
al trono en 1325 su hijo Alfonso quarto , á quien suce
dió su hijo Pedro primero en 1 3 57. Después de Pedro rey-
naron dos hijos suyos. Fernando hijo legítimo desde 1367; 
y Juan primero hijo natural, que en 1383 , muerto Fer
nando , fué regente del reyno , y dos años después las 
cortes de Coimbra le ofrecieron la corona, y la aceptó. 

Á esta serie de los reyes de España, voy á añadir la 
iáe los prelados de sus dos principales iglesias Toledo y 
Tarragona. Don Gutierre Gómez entró á gobernar la de 

1 Rayn. an. 
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Toledo en 1 3 1 0 , 7 once años después le sucedió el i n 
fante de Aragón Don Juan , varón de gran zelo , pru
dencia y sabiduría. Celebró Don Juan quatro concilios; y 
por los años de 1328 ó 29 se le dió el título de patriar
ca de Alexandría, y pasó á la iglesia de Tarragona, cu
yo arzobispo Don Ximeno de Luna le sucedió en la de 
Toledo. Celebró Don Ximeno en Alcalá el año de 1333 
un concilio provincial , y murió en 1338. 

Sucedióle el insigne Don Gi l Alvarez de Albornoz, 
que reunía el valor , prudencia y actividad de un buen 
general de exército y de provincia , con la santidad de 
costumbres, instrucción eclesiástica, y demás prendas pro
pias de un prelado. Acompañaba al rey Don Alonso en 
los combates con los moros. Hecho después cardenal con 
el título de San Clemente, el papa Inocencio sexto le en
vió legado á Italia. Las ciudades del estado pontificio es
taban todas tiranizadas por usurpadores. Veo con dolor, le 
decía el papa en el título ó breve de legacía, la funesta 
división que reyna en la Lomhard ía , Toscana y provincias 
inmediatas , de donde nacen los freqüentes asesinatos, la 
ruina de los patrimonios , el abandono del culto divifio , el 
saqueo de las iglesias , y el nacimiento y progreso de cis~ 
mas y heregías. Por esto, teniendo bien conocidas vuestras 
prendas , y en especial vuestra destreza en cortar las dis
cordias , y en sembrar las virtudes pacificas, he creído que 
en tan arduas circunstancias debia poner mi confianza en 
vuestra singular fortaleza , distinguidos méritos y experi
mentado talento para cosas grandes. Os envió pues como 
ángel de paz á gobernar , reformar y mejorar como 'Dios 
os inspire la Lombardia, los patriarcados de Aquí ley a y de 
Grado , los arzobispados de Mi lán , Ravena , iffc, la Tos~ 
cana y el patrimonio de la Iglesia, para restablecer en to
das partes la tranquilidad , y promover el bien de la re l i -

'• Rayn. an. g¡on \ De ¡a severidad con que el cardenal Albornoz con-
I3S3- n- l¿ tuvo á los enemigos mas obstinados de la Iglesia , de la 

blandura con que reconcilió á muchos, y de la justicia con 
que se portaba en todo , resultaron muy importantes be-
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neficios á la Italia. Fundó en Bolonia el célebre colegio 
para pobres estudiantes españoles, que tanto ha florecido 
después , y murió en Viterbo en 1 367. 

Renunció D . G i l el arzobispado de Toledo en 1350, 
quando fué creado cardenal. Fué colocado en esta silla 
entonces Don Gonzalo de Aguijar , prelado humilde en 
la prosperidad, y fuerte en íos infortunios; y tres años 
después Don Blas ó Basco Fernandez de Toledo, varón 
piadoso y benéfico. Por las inquietudes del reynado de 
Don Pedro el cruel , murieron ambos desterrados: Don 
Gonzalo en Sigüenza en 1 3 5 3 , y Don Blas en Coimbra 
en 1 362. E l mismo año subió á esta silla Don Gómez 
Manrique , varón de gran prudencia , amante de la 
justicia, y zeloso de la paz del rey no y bien de la Igle
sia. Á Don Gómez en 1 375 sucedió Don Pedro Tenorio 
célebre por su vasta erudición, y consumada prudencia, 
y sobre todo por su grandeza de án imo , de que subsisten 
preciosos testimonios en los magníficos edificios que le
vantó por todo el arzobispado. Murió en 1 399 , y la si* 
lia quedó vacante algunos años. CLXVI 

E n 1 308 fué electo arzobispo de Tarragona D . Gui- ENTRE LOS DB 
llelmo de Rocabem , prelado de santas costumbres y muy p GUILLEL-
amante de la justicia. E n su tiempo se tuvo el concilio MO DE ROCA-
provincial, que declaró inocentes á los Templarios de esta EERTÍ7 
provincia, y dispuso que se les diesen alimentos. Murió 
en 1315 ; y en esta sede vacante el pavorde de esta igle
s ia , junto con el inquisidor apostólico F r . Juan de L l o t -
ger, condeció las obras de Arnaldo de Villanueva. Al Se
ñor Rocabertí sucedió Don Ximeno ó E x i me no de L u 
n a , varón docto y piadoso: era de una familia muy no
ble de A r a g ó n , y obispo de Zaragoza. Así no es mucho 
que diese su consentimiento, para que esta iglesia fuese 
elevada á la dignidad de metrópol i , y formase una pro
vincia distinta de la de Tarragona , como lo dispuso Juan 
vigesimosegundo con bula de 14 de julio de 1 3 1 8. Cele
bró D . Eximeno dos concilios provinciales; y en 1327 
pasó á la iglesia de Toledo, viniendo de allá el infante 
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D . Juan de A r a g ó n , que con el título de patriarca de 
Aíexandría gobernó la iglesia de Tarragona. 

Después de la muerte del Señor Rocabert í , el cabll-
IGLESIAS EL do de esta iglesia , procediendo, según costumbre, con 
INFANTE DON |os QbJspos de ia provincia á la elección de prelado , ha-
^UAN, bia elegido al mismo infante Don J u a n , que entonces 

era de poca edad; y con este motivo el papa se negó á 
confirmar la e lección, y nombró á D . Ximeno de Luna. 
Subsiste en el archivo de este cabildo de Tarragona en 
un volumen de pergamino de muchas varas de largo una 
copia magnífica del proceso de e lecc ión , que se formó. 
Después el ano de 1 320 el mismo Don Juan fué consa
grado en Lérida arzobispo de Toledo; y tanto en Cata -
luna como en Aragón quando salía en público hacia l le
var delante la cruz , creyendo que esta facultad le com
petía como primado de España. Opusiéronse los arzo
bispos de Tarragona y de Zaragoza, y de aquí nació una 

1 Zimt.yfnat. fuerte disputa que el papa procuró sufocar I . Traslada-
/ ¿ " v i ^ 1 * 1 ^0 Post:er'orment:e Don Juan á Tarragona edificó esta 
* • Vi* 4•.37- igiesia con el exemplo de santas costumbres y con pru

dentes disposiciones : fundó doce celdas en el monas
terio de Cartuxos de Scala D e l : celebró tres concilios 
provinciales, y mandó hacer una colección de las cons
tituciones de los precedentes: y tomó muy acertadas pr®. 
videncias para el gobierno particular de la santa iglesia 
y de su cabildo. Murió á 19 de agosto de 1 3 3 4 , y es 
digno de observarse su magnífico sepulcro en el presbU 
íerio de la catedral. 

Sucedióle D. Arnaído Cescómes, que celebró quatro 
concilios provinciales, y murió á 9 de septiembre de 1346. 
Entonces fué colocado en esta silla D , F r . Sancho L ó 
pez de Ayerbe del orden de San Francisco, confesor deí 
rey Don Pedro quarto, hombre literato y de singular v ir 
tud. E l ano de 1348 una cruel peste, que asoló la Italia, 
Francia y España, y en los dos años siguientes se exten
dió por Inglaterra, Alemania y por todo el norte, mató 
dos terceras partes de las gentes de este arzobispado: to-
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dos íos curas párrocos murieron; y el arzobispo encargó 
á los jurados de ios pueblos c]ue buscasen sacerdotes secu
lares ó regulares para su asistencia, y concedió todas las 
facultades necesarias á qualquiera sacerdote, por el solo 
hecho de ser destinado por los jurados. E l ano de 1353 
un monge cisterciense enseñaba el error de que todas las 
cosas deben hacerse únicamente por puro amor de Dios, y no 
por otra causa, ni aun por la esperanza de la vida eterna. 
E l arzobispo llamó á Tarragona ai inquisidor general del 
reyno, y los dos condenaron públicamente aquel, error. 
Celebró el Señor López Ayerbe quatro concilios provin
ciales , y murió en 135 7. 

Eí sucesor fué Don Pedro de CIasquerin5 famoso ju
risconsulto : habia sido cancillér del reyno, y fué patriar
ca de Autioquía. Fué muy estimado del rey Don Pedro, 
con el quai tuvo no obstante ruidosas desavenencias sobre 
la jurisdicción de la misma ciudad de Tarragona. Murió eí 
arzobispo en 13S0 , y continuaban los disturbios hasta la 
muerte del rey acaecida en 1387. E l piadoso monarca en 
su testamento dispuso, que se restituyese á la iglesia lo que 
se le había quitado por su órden; y los autores común-
mente refieren 1, que esta disposición provino de habér
sele aparecido Santa Tecla en la última enfermedad , re
prehendiéndole su conducta con la iglesia de Tarragona. 
Ocho años vacó esta silla después de la muerte del Señor 

.Ciasquerin; pues los reyes de Aragón no quedan enton
ces reconocer á ninguno de los papas , sino mantenerse en 
tan terrible cisma en el estado de indiferencia. Finalmente 
en 13 88 fué hecho arzobispo Don Iñigo de Val térra, que 
celebró quatro concilios provinciales , y murió en 1407 
lleno de años y de buenas obras. 

E s fácil observar que ios arzobispos de Tarragona tu
vieron gran cuidado en celebrar concilios provinciales: ni 
fueron raros en las demás provincias de España. Aquí bas
tará notar algunas de sus disposiciones, comenzando por 
los de Tarragona, y notando el año del concillo á que 
pertenecen. 1305 ": Los abades, y los priores y demás 
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prelados de las iglesias colegiatas deben asistir en todos 
los concilios provinciales, i 307 : Los curas párrocos y de-
mas sacerdotes digan misa con freqüencia ; y si algún cu
ra pasase tres meses sin decirla , quede suspenso de los 
frutos del curato. 1317 : Los clérigos no sacerdotes co
mulguen á lo menos dos veces al ano. 1329 : Los señores 
de lugares no permitan que los moros invoquen pública
mente á Mahoraa, ni que moros ó judíos trabajen en los 
dias de fiesta de los cristianos. Los párrocos adviertan p ú 
blicamente á sus feligreses, que los hombres al llegar á los 
catorce años, y las muge res á los doce, deben confesar á 

. lo menos una vez al año , y comulgar por pascua. Los 
cristianos jamas asistan en las bodas, circuncisiones ó sepul
turas de judíos ó moros, ni en los convites que se celebran 
con estos motivos. E n los dias, de ayuno de precepto guár
dese la abstinencia de carnes. 1331 : Los, jueces no man
den pagar usuras, so pena de excomunión. Cada arzobis
po y obispo costee para su iglesia una capilla entera ó com
pleta de telas hermosas y ricas : esto, es:, el conjunto de tô  

1 V i de Dit- dos los paramentos, necesarios para una función lucida h 
cange v. Ca- 1 3 3 6 : Los obispos hagan la visita de la diócesi según 
pcihi comple- jos c/mones. n0 Sean en ella gravosos á los subditos, y pro

curen la reforma de las costumbres, especialmente del cle
ro. 1 3 3 8 : Los eclesiásticos que tengan jurisdicción tem
poral no abriguen en sus pueblos, ni protejan á los mal
hechores y bandidos de otros señoríos. Se prescribe el ves-, 
tido que deben usar los clérigos, .y se manda que'en las 
mesas, aun de los obispos, no se sirvan mas que dos p í a -
tos de carne. 1339: Procuren los señores territoriales cor
tar los abusos de jurar y blasfemar. 1357' . Celébrese anual
mente en todas las catedrales una misa solemne , y diga 
eada sacerdote una- rezada , por las almas de los que acom
pañan ai cuerpo del Señor quando es llevado á los enfer
mos. 1 3Ó7: Se relaxan quarenta dias de las penitencias im
puestas, por cada vez que se acompaña el viático, ó se ado
ra de rodillas al Señor , quando se oye la campana que toca 
en la elevación de la misa. Los jueces eclesiásticos de la 
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provincia ni puedeQ exigir salario de las sentencias , ni 
buscar pretextos para delegar las causas á otros, que los 
cobren, i 3 6 9 : Los eclesiásticos no comercien con trigo ó 
vino, comprando en la cosecha mas de lo que necesitan 
para su casa, á fin de venderlo después quando va caro. 
1391 : Todo el mundo se arrodille al cantarse en el Te 
Deum el verso Te ergo quzmmus. 

E n el concilio celebrado en Penafiel el año de 1302 
se declara que todos los beneficiados , ú ordenados in sa- ESPAÑA, 
cris, deben rezar diariamente las horas canónicas; se man
da cantar la Salve Regina después de completas, y se im
pone la pena de cárcel perpetua al confesor que revele el 
sigilo. E n el de Valladolid de 1322 se manda que los obis
pos tengan sínodo todos los años, y de dos en dos haya con
cilio provincial; y que los curas en las fiestas principa
les , y en las dominicas'de quaresma, lean pubiicainente al 
pueblo lo principal del catecismo. E n el de Toledo de 1324 
se manda á los clérigos, que no exijan ningún dinero por 
las misas que digan, y se les permite recibir lo que se les 
©frezca espontáneamente sin ningún pacto. CTX)C 

A estas providencias de los concilios de España, ana- T FRANCIA i 
damos algunas de los de otras provincias. L a de Auch en INGLATERRA. 
Francia en el que celebró en Nougarot el año de 1 3 1 ^ 
condena el abuso de negar el sacramento de la peniten
cia á los sentenciados á muerte que le piden. E l de Paris 
de 1323 manda abstinencia de carne, y ayuno en la vigi
lia de Corpus ; y supone que la procesión de este día se 
habia introducido en algún modo par inspiración divina , / 
con singular devoción de clero y pueblo. E n el de Av i -
ñon de 1 32Ó se conceden algunos días de indulgencia á 
los que practiquen ciertas devociones, como oir la misa de 
la Virgen el sábado, acompañar el viático , é inclinarse al 
oir el nombre de JESÚS. Otro de la misma ciudad del año 
de 1337 manda que los parroquianos reciban por pascua 
la comunión de mano de sus curas. E n el de Noyon de 
1344. se prohibe á los seglares desafiar á los eclesiásticos, 
y á estos tanto el proponer como admitir el desafío. E l de 

z 2 
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París de 1346 concede indulgencias á los que recen el Ange* 
lus al anochecer.El de Cantorberi de 1 3Ó2 hizo una larga 
eonsíltucion sobre las fiestas. Entre las de los santos se po
ne la de la Concepción de la Virgen, que era ya anti
gua en Inglaterra , y no se celebraba todavía en Roma. 
Se lamenta el concilio de que las fiestas instituidas en honor 
de Dios y de los santos se hayan trocado en ocasiones de 
ofensas de Dios y de corrupción de los hombres. En ellas, 
dice, son frequintes las ferias, concursos profanos y bullas 
licenciosas: las tabernas son mas concurridas que las igle
sias : y los fieles en vez de dedicarse á la oración, pasan los 
di as festivos en disputas ? en ociosidad y en mi l excesos. Por 
fin en el de Lavaur de 1368 hay un catecismo , ó mode
lo de instrucción, para dirigir á los curas en lo que de
ben ensenar principalmente á los pueblos. 

Fueron muchísimos mas que los aquí apuntados los 
concilios que en este siglo se celebraron en Tarragona, en 
las otras provincias de España, y demás reynos cristianos^ 
y sus principales objetos en todas partes eran con corta d i 
ferencia los mismos. Clamábase cominuamente contra la 
relaxacion de costumbres del clero, en especial contra el 
escándalo que daban muchos eclesiásticos , manteniendo 
públicamente concubinas, de quienes tal vez tenían hijos 
reconocidos como tales. Clamábase también contra los vid-
lentos atentados, que con freqiiencia padecian las perso
nas eclesiásticas. E n efecto son muchos los obispos que por 
aquellos tiempos fueron cruelmente asesinados : pero fué 
especialmente atroz la muerte de Burcardo, arzobispo de 
Magdeburgo. E r a de grao piedad y santas costumbres , 
pero zeloso en conservar los derechos de su iglesia : por 
esto se indispuso con ios feligreses, y tuvo por convenien
te retirarse de la ciudad. A instancia de los ciudadanos se 
reconcilió con ellos, y volvió; pero poco después le en
cerraron en su mismo palacio, y cargaron de cadenas. Pa
sados tres meses, sus enemigos'introduxeron catorce hom-
bres disfrazados y enmascarados, de modo que unos á otros 
no se conocían, armados todos con fuertes mazos: los qua-
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Ies dando vueltas al rededor del prelado, iban gritando y 
baylando y dándole golpes hasta que estuvieron bien se
guros de que quedaba muerto I . E n general lo que mas 
ocupaba á los concilios de este siglo era la defensa de las 
inmunUades eclesiásticas, tanto en las personas como en 
los bienes , y el exerclcio de la jurisdicción en muchos ca
sos en que los ministros seculares la impugnaban : siendo 
por lo mismo freqüentes los disturbios entre ámbas potesta
des , continuas las excomuniones, y por lo mismo muy co
mún su desprecio. Estos males,. aun mas que á la iglesia 
de España, afligían á las de Francia, Inglaterra y Alema-

• nía , de las quales es menester añadir algunas memorias. 
E n Francia al rey Felipe el hermoso , que murió en 

1314 sucedieron uno.después de otro tres hijos suyos. Luis 
décimo que reynó dos años : Felipe quinto que murió el 
de 13221 y Carlos quarío que gobernó hasta el de 1328. 
Los tres murieron sin desar hijo varón, y por esto subió 
al trono su. primo hermano Felipe sexto de Valois. Este 
monarca pues convocó una junta muy autorizada de va
rios arzobispos y obispos con algunos ministros suyos y 
señores del reyno , para examinar los agravios de que 
mutuamente se quejaban los señores y jueces seculares de 
los eclesiásticos , y estos de aquellos : cortar las incesan
tes disputas entre ámbas jurisdicciones : remediar los ex
cesivos escándalos que de ahí nacían ; y establecer una 
perfecta unión entre los jueces eclesiásticos y seculares, 
para que de común acuerdo y auxiliándose mútuamente 
trabajasen en hacer reynar la paz y la justicia en la Iglesia 
y en el estado. Es digna de leerse la relación de lo que se 
trató en esta junta. E l ministro real que habló contra el 
clero le hizo sesenta y seis cargos, que pueden reducirse 
á tres especies: usurpación de la potestad secular, abuso 
de su propio poder , y excesiva multiplicación de censu
ras. Algunos de los cargos serian fundados; pero se exce
dió mucho el ministro en la generalidad con que preten
dí » que todo exerclcio de poder temporal era abusivo en 
los, obisposy que debían contentarse con la potestad espi-

1 Rayn, an. 
1326. «. 8. 
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ritual, y con la protección con que eí soberano ía ampara-
ba. Llegó á sospecharse que el rey quería restablecer la 
jurisdicción secular en toda su extensión. 

Los. prelados que tenían á su favor una costumbre 
tan antigua como la misma monarquía , por cuva consti
tución formaban el primer orden del estado : que goza
ban de sus inmunidades por privilegios de Clodoveo, de 
Car lo-Magno, de San Luis y de todos los reyes mas ilus
tres; y que ademas podían alegar, que la Iglesia en com
pensación habla concedido á los reyes muchas facultades 
del orden espiritual, respondieron con gran valor y ener
gía. E l arzobispo de Sens, que habló primero, combatió 
el principio general que el otro estableció. Con el exem-
plo de Melquisedec rey y sacerdote, de Samuel juez y 
pont i íke , y de otros del antiguo Testamento, prueba que 
las dos potestades espiritual y temporal , aunque entre sí 
distintas, pueden hallarse en un mismo sugeto. Hace me
moria de las dos espadas, suponiendo que significan las 
dos jurisdicciones, como que ambas fueron dadas á S. Pe
dro, Pero principalmente se funda en las concesiones de 
los soberanos, y en la posesión Inmemorial. ''Teodosio, 
55dice entre otras cosas, en una ley permitió á los crístia-
MHOS que llevasen sus causas al tribunal de los obispos; y 
"esta ley fundada sobre los lugares en que San Pablo ex-
«horta á tomar por juez al menor de los fieles, antes que 
« acudir á un juez idólatra, fué renovada por Carlo-Mag-
55110, que era rey de Francia. Todos nuestros príncipes, 
»prosigue, han reconocido, confirmado y aumentado los 
55privilegios y el esplendor de la Iglesia, creyendo que 
sueste mismo esplendor es uno de los principales adornos 
J> de ¡a corona de los reyes cristianísimos." 

Observa que es hacer una enorme injuria al poder y 
á la prudencia de San Luis , y de los demás reyes, preten
der que no podían dar á la Iglesia el poder temporal que 
h dieron , ó que hicieron mal en dársele ; y que es ex
poner el honor y aun la autoridad del actual monarca, ex
citarle á que perturbe las propiedades , las posesiones y 



RESÓMEN HISTÓRICO DEL SIGLO X I V . I 8 3 

las costumbres de sus vasallos , y que trastorne los l ími
tes y distinciones antiguas que hay entre los varios miem
bros y clases del estado., Por fin dirige la palabra al mis
mo rey, y en tono patético apela á su conciencia y á sus 
propios sentimientos, y le conjura que considere la lar
ga serie de insignes y religiosos monarcas de que es su
cesor 5 y nunca jamas olvide el solemne juramento con 
que en el dia de su consagración se obHgó á conservar la 
paz, á defender el clero, y mantener los privilegios ecle
siásticos. Confesaba al mismo tiempo el arzobispo que con
tra la intendoa de los prelados se hábian introducido al
gunos abusos • y asegura que están todos prontos a adop
tar las medidas convenientes para asegurar la dignidad 
del rey y la tranquilidad de los pueblos. 

E l obispo de Autun descendió al examen de los car
gos que se hacían al clero, distinguiendo los artículos que 
el clero defendía, de los que eran meras calumnias, ó abu* 
sos que el clero confesaba , y estaba pronto á reformar. 
Según esta respuesta creían los obispos , que por derecho, 
por costumbre , ó en virtud de concesiones reales, les to
caba la defensa de todos los bienes que por qualquier tí-

. tulo poseyesen las personas consagradas á Dios: sus cau
sas reales , personales ó mixtas : las de testamentos , de 
inventarios, de distribución de bienes entre los herederos, 
y generalmente las de contratos , á caiisa del juramento. 
E n quanto á las personas creían ser del fuero eclesiástico 
todos los clérigos, aunque no llevasen hábitos , y fuesen 
casados,. y que ademas les tocaba la defensa de los pupi
los , de las viudas , de los que mueren intestados , y de 
los que están en hospitales por toda la vida. Clamaba al
tamente este obispo , que eran falsas muchas de las acu
saciones del ministro rea! , como la de que se daba la ton
sura indiscretamente , y de que se admitían acusaciones 
infundadas en materias de heregía , y .sobre todo la de que 
en los procedimientos de los tribunales eclesiásticos dicta
ba muchas providencias la torpe avaricia. " Son injurio-
nsas, añade, todas estas generales imputaciones, si no se 
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5)especifica quién, y en qué lugar comete estos excesos, y 
« n o se hace ver que el clero es omiso en castigarlos." 

E l ministro real respondió que la intención del prín
cipe no era privar á los obispos de los privilegios au
torizados por ley ó costumbre racional ; pero de nuevo 
insistió en que no era justo que conociesen de causas c i 
viles , debiéndose lo temporal dexar á jueces seglares , y 
lo espiritual á los eclesiásticos. Los obispos, poco satisfe
chos de esta respuesta, y conociendo que con el aparen
te zelo del bien público podría ser sorprehendida la justifi
cación del monarca, le pidieron con respeto una respues
ta menos ambigua. Y el rey mlsrno entonces dixo, que no 
intentaba perjudicar los privilegios de la Iglesia , y pro
metió claramente conservar todos los derechos y costum
bres constantes del clero I. Así terminó esta famosa jun
ta , y en agradecimiento se erigió una estatua eqüestre al 
rey en la puerta de la iglesia de Sen» , con una inscrip
ción en que se dice que S. M . se obligó con juramento 
á defender los intereses y libertades del clero. Por muerte 
de Felipe comenzó á reynar en 1 3 50 su hijo Juan segun
do , al que sucedió catorce anos después Carlos quinto el 
sabio. Carlos peleó con felicidad contra los ingleses , res
tableció el "buen órden en el reyno , y murió en 1380. E n 
tiempo de su hijo y sucesor Carlos sexto fueron grandes 
los disturbios y males del reyno de Francia, con que se 
encrudecían los de aquella iglesia. 

: Iglesia y estado padecieron mucho en Francia y en 
Inglaterra, por las reñidas y largas guerras entre estos dos 
reynos. Los apuros en que se veían los erarios precisaban 
á los ministros reales á acudir á ios bienes de la Iglesia, 
tal vez sin detenerse en ios medios; y con esto se encen
día mas la discordia entre seglares y eclesiásticos. E n el 
parlamento de Inglaterra en 13 85 los seglares ofrecieron 
al rey el diezmo de sus rentas, con tal que el clero pa
gase diezmo y medio. E l arzobispo de Cantorberi.se opu
so con tesón á que se hablase de fíxar la contribución del 
clero, insistiendo en que la Iglesia debía ser libre. Enar^ 
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deciéronse tanto ios ánimos , que muchísimos vocales pi
dieron con instancia, que se vendiesen los bienes eclesiás
ticos para las urgencias del estado. E l rey declaró que en 
su tiempo no lo permitida. Después el arzobispo habien
do convocado al clero , dixo al rey que todos unánimes 
ie ofrecían el diezmo de los bienes de la iglesia ; y su 
Magestad se manifestó muy agradecido , diciendo públi
camente; Mas estimo este donativo libre, que si se me hu
biese dadô  quatro veces mas por fuerza \ L a falta de can- * Vad./^to 
dales hacia mas sensibles en Inglaterra ios progresos con 
que los papas se iban reservando la provisión de obispa
dos , prebendas y beneficios pingües ; y con ellos tal vez 
premiaban á los empleados y dependientes de su corte. Pre
tendía el rey de Inglaterra que los títulos de aquel rey no 
no se diesen sino á sus vasallos ; y que todos los obten
tores actuales, fuesen de la nación que fuesen, quedasen 
privados de las rentas, si no vivían en Inglaterra. De aquí 
nacían grandes desavenencias con los papas. E n tan mala 
disposición se hallaba la Inglaterra al comenzar sus decla
maciones Viclefo ; y por esto fueron tan funestos los pro
gresos , como decimos en otro lugar £. L a iglesia de Ale- *Lih.xi.nA%. 
mama padeció ademas los terribles estragos que acarreó 
la disensión de Luis de Baviera con ios papas. E n Bohe
mia , erigida en metrópoli la ciudad de Praga, y funda
da su universidad con privilegios iguales á las mas famo
sas , era regular que prosperasen las letras, v cobrase 
nuevo esplendor la Iglesia con la protección del "rey C a r 
los de Bohemia, nuevo rey de romanos. Pero sobrevinie
ron después los errores de los husitas , de que hablé en 
el libro antecedente s. E n la Lituania es donde la Iglesia 3 Ih n 
en este siglo hizo progresos mas considerables, como , r¿ 
allá diximos \ Ih- n-

. ^ estas Pocas noticias sobre el estado particular de las FI.OÚEC^OV 
iglesias mencionadas , añadamos algunas de los santos y SAN IVON, Y 
santas mas ilustres de este siglo. San Ivon, párroco de la San Nlcor As 
Bretaña , toda su vida fué de costumbres austeras y ad- ^ TOLENTI-
mirable desinterés: predicaba con gran fervor, y couver- ^ 
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tía muchísima gente : empleaba en alivio de íos pobres 
las rentas de su pingue patrimonio, á mas de las del c u 
rato : fué algún tiempo vicario general , y las mas veces 
componía amistosamente á los litigantes, antes de dar sen
tencia. Murió en 1303 I . 

San Nicolás de Tolentino, hijo de padres de gran 
piedad, desde la niñez se distinguió por la inocencia de 
costumbres y afición á los exercicios devotos, especial
mente á la oración.Ántes de acabar los estudios le die
ron canongía en una colegiata de su patria; mas el San
to suspirando por la vida monástica, entró en la orden 
de San Agustín. Obediente, humilde y manso, fué espe
jo purísimo de virginidad. Compraba este rico tesoro coa 
la servidumbre del cuerpo , con la fuga de todo placer y 
descanso , con ayunos, y con mortificaciones que pare-
clan excesivas, y sus prelados alguna vez hubieron de 
moderar. Aplicábase á enseñar la doctrina cristiana á 
los pobres, y predicaba con gran zelo la palabra de 
Dios. Dotóle el Señor del don de milagros, del espíritu 
de profecía y otras gracias, que facilitaban que fuese 
grande el fruto de sus palabras y exemplos. Los superio
res le enviaron á varios conventos , de los quaies dester
ró la tibieza y relaxacion. Ultimamente fixaron su resi
dencia en Tolentino, de donde tomó el nombre, y en 
donde murió el año de 1 306. 

cixxv Por estos años vivía San Roque , mas conocido por 
S ^ x T í s J la derocion de íos pueblos que por exactas relaciones de 
BEL DE POR- su vida: servia con gran caridad á los apestados en v a -
TUGAL, r-[os pUeblos de Italia : pególe le el contagio, c u r ó , y se 

volvió á Mompeller su patria, donde murió en 1 327. 
Santa Isabel , rey na de Portugal, era hija de Pedro 

tercero de Aragón , y de Constanza de Sicilia hija de 
Manfredo; era ademas sobrina de Santa Isabel reyna de 
Hungr ía , por cuyo respeto se le puso este nombre. Nues
tra Santa á la edad de ocho anos rezaba ya el oficio de 
la Iglesia , y lo continuó toda la vida : á los doce fué ca
sada con Dionisio rey de Portugal, y la dignidad de reyna 
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en nada disminuyó sus largas oraciones , ni sus ayunos 
casi continuos. L a s limosnas fueron siempre proporcio
nadas á los bienes de que podia disponer: no se edificó 
en su tiempo obra útil á la república ó á la Iglesia , á 
que no contribuyese con largueza. Tenia particular ta
lento para conciliar los ánimos desavenidos, y tranquili
zar los mas irritados : así se vió en Lisboa con motivo 
de una violenta sedición entre nobleza y pueblo: unos y 
otros hablan tomado las armas; pero la reyna montada 
en una muía, se metió entre los dos partidos, habló á 
unos y otros , y con sus exhortaciones y lágrimas calmó 
el tumulto. Puso igualmente en paz á su marido con sil 
cuñado , y con Don Fernando de Castilla su yecno ; y i 
este también con Jayme segundo de Aragón su hermano. 

Rebelóse después contra el rey Dionisio su hijo Don 
Alonso; y las vivas diligencias que hacia Isabel para re
ducir al hijo á la debida obediencia , fueron mal inter
pretadas : sospechó el rey que favorecía al hijo, y la des
terró y privó de sus rentas. T a n injusto rigor concitó 
contra el monarca á varios nobles que fueron á ofrecer 
á la reyna tropas y dinero; pero la Santa léjos de admi
tirlo, exhortó á aquellos nobles á permanecer fieles al 
rey. A! cabo se desengañó Dionisio, llamó á Isabel, la 
pidió públicamente perdón, y por su amor se reconci
lió con el hijo rebelde, Dionisio, aunque estimable por 
su justicia , valor y liberalidad, vivía entregado á amores 
ágenos de la ley de Dios, y de la fe prometida. Sufria la 
Santa estos desvíos con admirable prudencia, y con aquel 
amor que no sabe pagar las injurias sino con bendi
ciones y oraciones; y de esta manera alcanzó la con
versión del marido. Murió este el año de 1325 ; y en
tonces retirada la Santa junto á un monasterio de mon
jas de Santa Ciara que había fundado, se entregó con 
mas libertad á la vida pobre y áspera , como rígida pe
nitente de la tercera orden de San Francisco. Visitaba 
y servia á los enfermos de un hospital, que fundó cerca 
de su casa: fué á visitar el cuerpo de Santiago, vestida 

A A. 2 
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como una pobre peregrina, á pie, pialendo limosna ? y 
sin mas acompañamiento que el de algunas muge res ves
tidas como ella; y á la vuelta sabiendo que su hijo el rey 
de Portugal, y su nieto el de Castilla estaban á punto 
de declararse la guerra, fué para componerlos, y la fa
tiga del viage le ocasionó una inflamación, deque murió 

CLXXVI en juiio del año de 1336 , á los sesenta y cinco de edad. 
SANTA EKÍSI- . Otra santa viuda fué célebre algunos anos después, San-
BA Y SANTA ^ Brígida era de una de las mas nobles familias de Sue-
CATALINA DE - , J , - 3 . . , 
SENA c ía , y después de muchos anos de matrimonio de que tu

vo ocho hijos, de acuerdo con el marido guardó conti
nencia. Hicieron los dos la romería de Santiago de G a l i 
cia j y habiendo muerto el marido , redobló Brígida las 
austeridades y limosnas, y fundó en el obispado de L i n -
cop un monasterio para sesenta monjas, y veinte y cinco 
religiosos del orden de San Agustín. Formó algunas cons
tituciones , asegurando que se las habia revelado Dios; y 
pasó á Roma , donde á la sazón estaba Urbano quinto, á 
solicitar que aprobase la nueva regía. Aseguraba Brígida 
á su Santidad que era voluntad de Dios que no volviese á 
Aviñon, y que si lo intentaba moriría luego, como se ve-

1 rificó. Quando la Santa logró ¡a aprobación de la regla, 
tenia ya sesenta y nueve anos de edad; y con todo em
prendió con una hija suya la romería á los santos lugares 
de Jerusalen. A la vuelta se retiró en un convento de mon
jas de Roma , donde murió enjuiio de 1 373 , y el año si
guiente fué trasladado el santo cuerpo á Suecia, 

Siete anos después, en el de 1380, murió Santa Catali
na de Sena. Desde la infancia fué de costumbres graves, 
aficionada al retiro y dedicada á la meditación. Entró des
pués en la congregación de las monjas de la penitencia 
de Santo Domingo, en la qual reynaba el silencio, el ayu
no , la oración y las vigilias. Catalina en todo era suma
mente exacta: anadia austeridades particulares á las dé su 
instituto, y muchas horas de oración á las de la comuni
dad, liustróla el Señor con gracias extraordinarias. Y a di* 

1 Num. 143. ximos 1 que cooperó mucho á que Gregorio undécimo 
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volviese á Roma, y con tan valeroso zelo trabajó después, 
aunque inútilmente, en contener el cisma que siguió á la 
elección de Urbano sexto, á quien siempre tuvo por papa 
legítimo. Son dignas de leerse las cartas que escribía á los 
que se habían apartado de la obediencia de Urbano : arde 
en ellas el fuego de la caridad, y del vivo zelo de! bien de 
la iglesia. Penetrábale el corazón el triste estado de la 
Iglesia rasgada por el cisma, y manchada con escándalos 
continuos. Tan justo sentimiento y las austeridades con que 
procuraba apaciguar la cólera de Dios, le ocasionaron fre-
qüentes enfermedades, que le acabaron la vida á los trein
ta y tres años de edad. 

L a orden de nuestra Señora del Carmen dió en esta S A V ™ ™ 

siglo á la Iglesia dos muy santos obispos, San Pedro To- T O M ^ Y S ™ 
mas, y San Andrés Corsino. San Pedro , natural de Pe- ANDRÉS CÜR-
rigord en Francia , era hijo de muy pobre familia, y quan- 51 Nü» 
do comenzó á estudiar vivía de limosna: entró religioso 
carmelita, y brillando luego por su talento, aplicación y 
v irtud, fué enviado á proseguir los estudios en Paris , y 
recibió el grado de doctor. E n Aviñon eran muy alaba
dos sus sermones : el papa le confió varias legacías, le hi
zo obispo de Pati en Sicilia, y después le dió el título de 
patriarca de Constantinopla y le hizo legado de la cruza-
da de 1365. Ocupábase mucho el Santo en confesar y pre
dicar á ios marineros y soldados de la cruzada, y á la vuel
ta murió en Chipre á principios del año de 1366. 1. 

San Andrés Corsino era natural de Florencia, de una 
familia muy noble: á los quince años tomó el hábito de 
carmelita, y se distinguió luego por la aspereza de vida, 
y amor á la pobreza y humillación: estudió en Paris, fué 
prior del convento de Florencia, y era grande la fama de 
sus virtudes y milagros. E l año de 1349 fué electo obis
po de Fiésole, y quando lo supo, se escondió en un mo
nasterio de cartuxos: buscábanle por todas partes, y per
dida la esperanza de hallarle, iba á hacerse nueva elec
c ión; mas un niño de tres años , á todo gritar clamaba 
en la iglesia: Dios eligió á Andrés.: está en la Cartuxa oran-

1 Boíl. 
Jan . 

ao. 
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do : allí le encontrareis. Con este aviso fué descubierto 
y consagrado , y gobernó aquella iglesia 2 3 años , santi
ficándola con todas las virtudes propias de un santo pre
lado \ 

E l beato Pedro de Luxcmburgo, enviado á los ocho 
anos á estudiar en Paris, mostró desde entonces bella dis
posición para las ciencias , y admirable inclinación á la 
virtud. E l papa, que se llamaba Clemente séptimo, le dió 
una canongía de Paris, otras dos prebendas y dos arce-
dianatos, y poco después le anadió el obispado de Metz^ 
y le hizo cardenal: no tenia Clemente otro fin en cargar 
á Pedro con tantos beneficios y honras, que tener obliga
da su familia, que era muy poderosa, y por este medio 
asegurar en su obediencia la Lorena y países inmediatos. 
Mas el jóven obispo cardenal conoció el peso de tantas 
obligaciones: en su vestido, mesa y casa resplandecia aque
lla grave sencillez y modestia , que es el principal orna
to del clero j y en su persona practicaba la abstinencia y 
mortificaciones de los monges mas austeros. Visitó la d ió 
cesi de Metz para hacerse cargo de las necesidades y abu
sos , e ir disponiendo oportuno remedio. Pero frustráron
se las esperanzas que anunciaban tan admirables virtudes, 
por haberle arrebatado la muerte el año de 1387 á los 
diez y ocho de edad. 

Uno de los mas ilustres santos de este siglo es el v a 
leroso mártir del sigilo de la confesión San Juan Nepo-
muceno. Nació por los años de 1330 en Nepomuc, a l 
dea de Bohemia. E r a de natural mansísimo y humilde; y 
fácilmente se dexaba llevar á la virtud. E n la universi
dad de Praga adelantó en los estudios de teología y dere
cho canónico, y mas en la santidad de costumbres. G o 
bernó algún tiempo una parroquia, y fué después canó
nigo de Praga. L a fama de la virtud, sabiduría y pruden
cia de nuestro Santo movió al emperador Venceslao, aun
que de carácter travieso y malas costumbres, á quererle 
tener al lado, le hizo limosnero, y la emperatriz le tomó 
por confesor. E l Santo renunció obispados y grandes pre-
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bendas. y sabia unir coa el oficio de limosnero la prác
tica de otras muchas obras de misericordia. 

Ciego Venceslao de la pasión de zelos de su muger , 
dio en la manía de solicitar que San Juan le contase sus 
confesiones. E l Santo con gran respeto le mostró quán de
satinada era la pretensión : enojóse el rey: repitió las mis
mas instancias mil veces, ya con amenazas, ya coa rue
gos : tuvo al Santo en un calabozo, donde le hizo ator
mentar con crueles martirios ; pero todo en vano. Dióle 
después libertad, y e¡ Santo sin mostrar sentimiento, ni 
hablar palabra de los trabajos que habia pasado, aprove
chaba aquella calma para prepararse á la muerte, cuya 
cercanía le habia revelado Dios. E n efecto renovando Ven
ceslao su diabólico intento , le llama , procura de todos 
modos vencer su constancia , halla aquel pecho sacer
dotal mas fuerte que el bronce; y llegando su indignación 
al colmo, le manda arrojar del puente abajo en el rio 
Moldava que pasa por Praga. Fué este martirio el año de 
1383. Un resplandor milagroso descubrió dónde estaba el 
santo cuerpo, que fué trasladado á la catedral, confirman
do el Señor la santidad de su siervo con grandes maravillas. 

Tales fueron los santos mas célebres del siglo decimo-
quarto, del qual nos falta mencionar los principales escri
tores eclesiásticos. Juan Escoto, llamado el Docíor s u t i l , 
nació en Duns, ciudad de Escocia, entró en el órden de 
menores, estudió en Oxford y en Paris, donde recibió el 
grado de doctor, y se hizo famoso defendiendo la inma
culada Concepción de la Virgen : Dios , dice 1, pudo hacer 
que M a r í a no contraxese el pecado original: pudo hacer que 
U contraxese por un solo instante pudo hacer también que 
le contraxese por algún breve tiempo. Prueba que las tres 
cosas son posibles , y concluye : Qual de las tres se ha ve
rificado Dios lo sabe. Pero parece oportuno atribuir á la V i r 
gen lo que es mas excelente, una vez que no se opone ni á la 
autoridad de la Iglesia, ni á la Escritura. Murió Escoto 
en 1308 , á los quarenta y tres años de edad ; y habia es
crito tanto, que hay doce volúmenes en folio de obras 

C L X X X 
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1 Scot. op.om. 
t . i . p. 94. 
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suyas impresas, y no todas han salido á luz, Guillelmo 
Okam, también del orden de menores, fué el xefe de los 
norninaies , que le llaman Doctor singular. Escribió sobre 
las potestades eclesiástica y secular en defensa de Felipe 
el hermoso contra Bonifacio octavo. Después fué del parti
do de los menores espirituales, y se unió con Luis de Ba-
viera y el antipapa Pedro. 

E l famoso Raymundo Lulio era de la tercera orden 
de San Francisco. Se aplicó á las lenguas orientales y 
ciencias abstractas. Imaginó un nuevo método de ráelo-

o 
cinar, que consistía en ordenar en varias clases una 
multitud de términos generales: de suerte que pudiese 
qualquiera fácilmente hablar de todo. No pudo lograr 
permiso de enseñar en Roma, y dirigió sus desvelos á 
ía conversión de ios mahometanos : hizo varios viages , 
en que fueron raros los acaecimientos, aunque con poco 
fruto. Es venerado como mártir en la catedral de M a 
llorca, y reputado como tal en los Anales de la orden 
de menores 1 ; pero su canonización hasta ahora no se 
ha logrado. D e x ó muchísimos escritos, poco le ídos , aun 
de los aficionados al autor. Agustín Triunfo de la orden 
de San Agustín , muy estimado en la corte de Ñ a p ó l e s , 
fué muy conocido por la Suma que escribió de la potes-' 
tad eclesiástica, en la que se ve la excesiva idea que te
nían entonces muchos sabios de la autoridad del sumo 
pontífice. E l célebre Nicolás de L i r a era hijo de un j u 
dío, y habla comenzado á estudiar con los rabinos, pero 
habiéndose convertido tornó el hábito de los padres me
nores ; y poseyendo bien la lengua hebrea desde niño 9 
explicaba después en el convento de Paris la sagrada es
critura , especialmente el sentido literal. Compuso á 
este fin dos comentarios , uno breve y otro difuso sobre 
los libros del viejo y nuevo Testamento. Murió en Paris 
el año de 1 340. 

También fueron del orden de menores Alvaro Pe-
lagio y Tomas Branvardino. Alvaro era natural de G a 
licia, y fué penitenciario del papa, y obispo de Y e l -
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fes en Portugal : compuso varias obras especialmente 
contra los hereges , y en defensa de Juan vigesimose-
gundo; pero la mas famosa es la que intituló de Planctu 
Ecclesice. Habla de la potestad del papa , como los mas 
apasionados, y hace una horrorosa pintura de aquel tiem
po , declamando con zelo vehemente contra los vicios de 
todos los estados , sin omitir la curia romana , n i el sa
cro colegio l . Branvardino era inglés , cancelario de la 1 D. Nicol 
Hniversidad de Oxford , y fué consagrado arzobispo de A n t . B i b t . v e 
Cantorber i : mereció el nombre de Doctor profundo , y 
escribió un excelente tratado de la Gracia, con el t í t u 
lo de Causa Dei, 

Juan Rusbroquio es uno de los principales autores de 
la teología mística. Vivía con gran pobreza, retiro y su
mo desprecio de todo lo del mundo: quando se cre ía 
ilustrado por la gracia , se escondía en lo mas espeso de 
un bosque, y allí escribía en el idioma de su país . E l 
cartuxo Surio vertió sus obras en latín. M u r i ó Rusbro
quio en 1 3 8 1 . Mucho ántes , en 1355 , había muerto 
Juan Taulero del orden de predicadores , que se tenia 
por discípulo de Rusbroquio, pero sabia mucha mas teo
logía. Nicolás E y m e r i c h , c a t a l á n , del orden de Santo 
D o m i n g o , fué escritor fecundo y de gran doctrina. D e 
la tó varias proposiciones de L u l i o , que fueron condena
das por Gregorio undécimo ; pero prescindiendo de las 
disputas que de ah í nacieron entre Dominicos y Francis
canos , t endrán siempre su méri to el Directorium Inquisito-
r u m , y los tratados que escribió sobre la Escritura, y 
contra algunos errores particulares , y las demás obras, 
cuyo catálogo puede verse en la Biblioteca de D o n N i 
colás An ton io 2. / 9 J J . p, 

E n este siglo se escribieron varias c r ó n i c a s , como 
la de Gui l le lmo Nangis , y las de muchos reyes de Es-
pana. Nicéforo Calixto escribió la historia eclesiástica 
desde el nacimiento de Cristo hasta la muerte del em
perador L e ó n : Nicéforo Gregoras la historia Bizantina, 
desde la toma de Constantinopla por los la t íaos hasta la 
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muerte de And rúnico el joven; y Juan Cantacuzeno es
cribió también la historia dei imperio de Andrónico y 
del suyo. D e l mismo siglo fué el célebre Petrarca , á 
quien no puede negarse que ce operó mucho á renovar el 
gusto de las buenas letras, y la afición á la sabia anti
güedad j pero deben despreciarse sus declamaciones con
tra la corte de Roma , pues en. sus cartas latinas alaba de 
tal modo al supuesto tribuno N i c o l á s Lorenzo, que se 
conoce quán preocupado esiuvo en estas, materias.. 

C A P Í T U L O I I I . 

C t X X X I V 

PARA CORTAR 
EL CISMA , SE: 
í f E L E B R A E L 
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T DM L A P A R T E D E L DECIMOSEXTO. A N T E R I O R 

A L , CONCILIO, D E TRENTO'.. 

5-ÍOS dos papas de Roma y de A v i f í o n a p a r e n t a n d o 
deseos de cortar el cisma con su renuncia, hallaban siem
pre nuevos pretextos para diferirla ; y la confusión era 
tal , que á favor de uno y otro, ó como entonces se de
cía, por una y otra obediencia , estaban declarados algu
nos reynos católicos , y varias personas de gran sabidu
ría , ó de extraordinaria virtud. E r a también igualmente 
autorizado el partido de la indiferencia, ó el de aquellos 
que no reconocían por legítimo á ninguno de los dos 
papas. Los males que causaba el cisma, iban siempre en 
aumento; y no era de los menores la facilidad con que 
cada uno de los papas prodigaba gracias y prebendas , 
para llamar ó mantener en su obediencia algún reyno ó 
provincia , ó algún sugeto de mérito particular. 

E n estas circunstancias, los cardenales de ambos par
tidos, se convinieron en convocar Un concilio general. Los 
carde na lee» romanos en su convocatoria refieren el origen 
y progreso del cisma , y manifiestan que la cristiandad 
ya no puede esperar la paz de Gregorio y de Benedicto; 
y que estos deberían renunciar su dignidad por derecho 
c o m ú n , viendo que no hay otro medio de cortar un cis-
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ma tan perjudicial al pueblo cristiano, y deben con mas 
razón por haberlo prometido y jurado. Observan que su 
resistencia á renunciar es un crimen notorio, por el qual 
están sujetos al concilio: que á este toca la decisión de 
la duda, de qual es el verdadero papa; y que entretan
to los dos papas son ya reo> evidentes, y los pueblos de
ben separarse de su obediencia. E n fin convocan el con-
cilio para la ciudad de Pisa, y para el dia 2 5 de marzo 
de 1409 ; y dirigen ia carta á los obispos y abades de la 
obediencia de Roma , previniendo que los otros cardena
les convocan igualmente á los de la otra obediencia para 
el mismo d.ia. L o mismo en substancia decian en su con
vocatoria los cardenales de Aviñon l . 

Para impedir este concilio, Gregorio y Benedicto con
vocaron cada uno el suyo, aquel en Aquileya, y^ste en 
Perpiñan ; y para suplir la falta de los cardenales, que se 
habían separado de ellos, crearon otros. E r a evidente que 
por estos medios lejos de apagarse el cisma se encendía 
mas; pero en fin se abrió el concilio de Pisa el dia seña
lado, y en las catorce primeras sesiones se hizo el pro
ceso á los dos papas con mucha formalidad. E n ia décima-
quinta, celebrada á quatro de mayo, se pronunció contra 
ellos la sentencia que en substancia dice: 

" E l santo Concilio representando á la Iglesia univer-
íjsal, á la qual toca conocer y juzgar la actual causa sobre 
SJunión de la Iglesia y extinción del cisma, visto lo ale-
3) gado y probado contra Pedro de Luna y Ángel Corra-
SJ rio, llamados Benedicto decimotercio y Gregorio duo-
« décimo, con madura deliberación decide y declara : que 

todos los crímenes contenidos en el pedimento de los 
9» promotores del concilio son verdaderos y notorios: y que 
j) los dichos Ángel Corrario y Pedro de Luna son cismáti-
S3 eos pertinaces y hereges , reos de perjurio y de escán-
3Í dalo, é incorregibles : por lo que se lian hecho indignos 
s) de todo honor y dignidad , y de todo derecho de man-
35 dar y presidir, y están separados de la Iglesia. Ademas 
3} para mayor seguridad, el concilio los priva de todos de-
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sirechos, declara vacante la iglesia de Roma, y á todos 
55ios fieles, aunque sean reyes ó emperadores , libres de su 
» obediencia, aunque se la hayan jurado : impone pena de 
«excomunión á qualquiera fiel que intente favorecer á qual-
>}quiera de los dos; los quaies si no cumplen con esta sen-
Mtencia, deben ser reprimidos por la potestad secular. E n 
55 fin el concilio declara nulas todas las censuras pronun-
55ciadas por los dos pretendientes, y las promociones he-
i5chas después de la convocación del concilio". 

c?xxxvi E n la sesión decimasexta prometieron los cardenales 
que qualquiera de ellos que fuese elegido papa continuaría 
el concilio hasta haberse arreglado la reforma de la Igle
sia en su cabeza y en sus miembros. E n la decimascptima, 
se declaró que para asegurar la elección de un papa úni
co é indubitable, tuviesen voto esta vez todos los cardena
les , aun aquellos que fueron creados durante el cisma; y 
pocos dias después fué electo el cardenal de Mi lán , Pe 
dro de Candia que tomó el nombre de Alexandro quinto^ 
E r a del orden de San Francisco, de buen genio y liberal» 
E l nuevo papa presidió las sesiones siguientes : en la déci
ma octava aprobó la unión de los dos colegios de carde
nales, y quanto se habia hecho después. E n la decima-
nona revocó las censuras ó sentencias de los dos papas 
sobre división de los partidos, aprobó y ratificó las dis
pensas de matrimonio y otras de penitenciaría, concedidas 
por qualquiera de ellos á favor de los que dexaban el cisma.. 

E n la vigésima aprobó igualmente las elecciones, con
firmaciones y provisiones de beneficios, cuyos obtentores 
estuviesen en posesión antes de la sentencia contra los dos 
papas. Condonó los atrasos de medias anatas, que se de
bían á la cámara apostólica, y dispuso que tres años des
pués , esto es, por abril de 141 2 habría otro concilio ge
neral. E n fin en la sesión vigesimaprima que fué á 2 de 
agosto, prohibió el papa con aprobación del concilio to
da enagenacion de bienes raices de la iglesia Romana y 
de las demás, y mandó á los metropolitanos que celebra
sen concilios provinciales, y á los obispos que, tuviesen s4* 
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nodos , según ei decreto del concilio de 1215 ? y dio por 
concluido ei concilio. Asistieron en él veinte y dos carde
nales, diez arzobispos , de sesenta á ochenta obispos, cien 
diputados de otros obispos ausentes, mayor número de 
abades, los quatro generales de las quatro órdenes men
dicantes , diputados de muchas universidades, y embaja
dores de varios príncipes. E n el concilio que Benedicto 
decimotercio tenia en Perplnan llegó á haber ciento y vein
te obispos: querían muchos que Benedicto enviase lega
dos á Pisa para renunciar en su nombre , y no pudien-
do lograrlo, y siendo por otra parte muy varios los dic
támenes sobre lo que debia hacerse , fueron retirándose 
casi todos. Gregorio duodécimo pudo reunir muy pocos 
en su concilio de Aquileya , y con todo fulminó censuras 
contra el nuevo papa Aiexandro, é intentó declarar nula 
su elección. 

Manteníanse por Gregorio muchas ciudades de Italia, y DESPEES EL 
y por Benedicto gran parte de España. Por esto hablen- DE CONSTAN-
do muerto en mayo de 1410 Alexandro quinto, sedió mas CIA5 
priesa su sucesor Juan vigesimotercio á procurar de acuer
do con el emperador Sigismundo, que se celebrase el con
cilio general que se habia determinado en Pisa, y le con
vocó para la ciudad de Constancia en noviembre de 1414. 
E n efecto se celebró la primera sesión el dia 16 de dicha 
mes. Abrióla el papa con una exhortación á los Padres 
del concilio sobre el estado actual de la Iglesia; y en la se
sión segunda juró con la mayor solemnidad , que si eí 
concilio lo tenia por conveniente renunciarla el pontifica
do , siempre que lo practicasen Gregorio y Benedicto. Sin 
embargo pasó poco después el papa de Constancia á Scha-
fusa, y se sospechó que era por no cumplir la promesa. 
Entónces Juan Gerson, embaxador del rey de Francia y 
de la universidad de París, (cuyas opiniones no eran las 
mas respetuosas ni á los soberanos, ni á los papas) 1 pu- 1 Num. 260, 
blicó doce consideraciones sobre la autoridad del concilio-
general y del pontífice, y sobre la cesión del pontificada., 
E n la sesión tercera se declaró que el concilio estaba legí-
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timamente congregado , que conservaba su autoridad aun
que se hubiese retirado el papa, y que no debia disolver
se , hasta que se hubiese extirpado totalmente el cisma , y 
reformado la Iglesia en cabeza y miembros. 

E n la sesión quarta se formó este decreto: E l sínodo 
legítimamente congregado en el Espíri tu Santo, constituyen
do un concilio general, y representando la Iglesia católica mi
litante , recibe inmediatamente de Cristo una potestad, á la 
qual deben obedecer todos de qualquier estado y dignidad que 
sean, hasta el mismo papa , en todo lo que pertenece á la 
fe y á la extirpación del cisma, y á la reforma general de 
la Iglesia en la cabeza y en los miembros. Añadióse que el 
papa no podia echar de Constancia á ninguno de los ofi
ciales ó ministros del concilio: que serian nulas quales-
quiera censuras que el papa fulminase contra los vocales ó 
dependientes; y mandó á su Santidad que no crease por 
entonces ningún nuevo cardenal. E n la sesión quinta se 
confirmaron ios decretos de la quarta; y se declaró que 
Juan vigesimotercio estaba obligado á renunciar el ponti
ficado : que habla hecho mal en salirse de Constancia ocul
tamente : que debia volver para facilitar la unión; y que 
si no venia, debia hacérsele proceso como fautor del cis
ma. E n estas sesiones faltaban muchos de los Padres que 
habla en Constancia , y es muy posible que los mas de 
los que dieron en ellas su voto, le entendiesen contraido 
á ios casos de no haber papa cierto , como entonces. 

E n las sesiones siguientes se fué formando proceso á 
Juan vigesimotercio, y en la duodécima fué depuesto. L a 
sentencia se funda en que se salió de Constancia, no cum
ple con el juramento de renunciar, y por varios testigos 
resulta reo notorio de simonía y otros delitos. Por lo que el 
sacrosanto concilio de Constancia declara que el dicho se
ñor Juan, papa vigesimotercio, debe ser removido, pr i 
vado y depuesto, y le remueve, priva y depone del pon
tificado , y de toda administración espiritual ó temporal : 
prohibe á todos ios cristianos el llamarle en adelante papa, 
y obedecerle como papa. Manda también el santo conci-
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lio que p,or el bien de la unión de la Iglesia jamas sean 
elegidos papas, ni el señor Baltasar Cosa, antes Juan v i -
gesimotercio, ni Angelo de Corrario , ni Pedro de Luna , 
que en sus obediencias son llamados Gregorio duodécimo 
y. Benedicto decimotercio. Intimóse la sentencia á Juan vU 
gesimotercio: se oonformó con ella, y á mayor abunda- i ^ j j ^ j 
miento renunció el pontificado I . t.vui £.37$'.*. 

E l concilio ántes de deponer á Juan, le daba siempre CLXXXIX 
el nombre de papa sin restricción, de lo que suele cole
girse que le reconocia, por papa legítimo. Sin embargo, 
para lograr la reunión del partido 11 obediencia de G r e 
gorio duodécimo , condescendió en que el emperador 
presidiese el concilio en la so.ion decimaquarta , y que 
en nombre de Gregorio se convocase y aprobase el con
cilio. A nadie perjudica, dicen los Padres, y aprovecha á . 
todos la cautela que se toma para mayor abundamiento, 
seguridad y certeza del bien de la unión 2. Tomó el con
cilio varias determinaciones, para asegurar la. reunión de 
todo el partido ; y se formalizó la renuncia de Gregorio 
con la expresión de que la hacia en pusenda de nuestro 
Señor Jesucristo , que es. cabeza y esposo de la. Iglesia , en 
este sacrosanto concilio: gmeral que representa la santa 
Iglesia católica Romana.. E l concilio formó auto de la ad
misión y aprobación de la renuncia ; y desde esta sesión 
se procedió contra Pedro de Luna con gran formalidad.. 
Logróse que los reyes, de Navarra, Aragón y Castilla le 
abandonasen , y enviasen embaxadores al concilio 3; y 
manteniéndose él muy obstinado, fué depuesto en la se
sión 37 como perjuro , perturbador de la paz y cismá
tico incorregible. 

Antes en la sesión i 5 se habían condenado los erro
res y las personas de Juan Hus y de Gerónimo de P r a 
ga,, como, diximos en el libro antecedente 4. Aquí bastará: 
observar que el concilio condenando treinta proposiciones 
o artículos de Juan. Hus , no creyó preciso aplicar á ca
da uno de ellos la censura teológica que le correspondiese, 

.sino que los prohibió y condenó todos juntos, declaran-

2 I h . sess.xiy. 
c.389. 

2 Ih sess, i6 
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do ^ue muchos de ellos eran erróneos , ofrox escandalosos^ 
otros ofensivos de los oídos piadosos , muchos temerarios y 
sediciosos , y algunos también heréticos, y condenados ya 
por otros concilios generales. A nadie pareció entonces ex
traño este modo de condenar varias proposiciones, cre
yéndose que para salvar la pureza de la fe, y para pre
caver á los fieles del contagio bastaba que se supiese que 
eran proposiciones condenadas, y que no podían tenerse 
por católicas. N i dexó de condenarlas todas el concilio, 
aunque haya alguna que parezca capaz de sentido cató
lico , y Juan Hus á veces las intrepretase en sentido ca
tólico ; pero observa Gerson , que las proposiciones sus
ceptibles de un sentido bueno, si lo son también de sen
tido falso pueden ser condenadas, y con ellas sus auto
res I. E n efecto es antigua costumbre de los he reges ocul-

U/7.L ¿¿"Sec . tar ^ veces los errores, quando mas procuran introducir-
Lib. v. 3. los; y por lo mismo el condenarse, ó no, semejantes pro

posiciones debe ser obra de prudencia que atiende á to
das las circunstancias , y á lo que exigen tanto la pureza 
de la fe como la tranquilidad de la Iglesia. 

E n la misma sesión decimaquinta en que se conde
naron los errores de Juan Hus , se terminó el asunto de 
F r . Juan Petit, de quien se habían condenado en P a 
rís nueve proposiciones, y Gerson instaba que se conde
nasen en el concilio. Debatióse bastante sobre esto, por
que muchos pretendían que el sentido en que el Padre 
Petit decía aquellas proposiciones era católico. E n fin se 
convino en no hablar del autor , y condenar solo una 
proposición general sobre el tiranicidio , que era el asun
to de que trataba el Padre Petit; y es la siguiente: Qual" 
quier vasallo ó subdito, sin pecar, antes bien mereciendo, 
puede y debe matar á qualquier tirano , aunque sea con ase
chanzas ocultas, y valiéndose de fingidos alhagos, no obs~ 
tante qualquier juramento que le haya prestado, o pacto que 
tenga hecho con é l , sin esperar sentencia 6 mandato de nin
gún juez. Condena el concilio esta proposición como con
traria á la fe y buenas costumbres, y declara que quien 
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ía defienda con obstinación debe ser castigado como 
herege. t. 

Precedían á las deliberaciones de este concilio las 
juntas y acuerdos particulares de cada una de Jas nacio
nes, en que se distribuyeron los Padres : á saber, Itálica, 
G á l i c a , Germánica y Anglica, á las quates se anadió 
después la Hispánica. Deseaban la reforma de costum
bres todas las naciones, pero sobre el tiempo en que de
bía tratarse anduvieron muy discordes. L a Germánica 
y la Anglica, protegidas del emperador Sigismundo, cla
maban desde el principio que antes de tratarse de la elec
ción de papa debía precederse á la reforma de la Iglesia 
en su cabeza y en sus miembros. Las otras tres con ca 
si todos los cardenales pretendían que la mayor defor
midad de un cuerpo era el estar sin cabeza; y que por lo 
mismo debía comenzarse por darla á la Iglesia: y este 
dictamen prevaleció desde las sesiones 38 y 39. 

E n ellas se aprobaron los siguientes decretos de re
forma por convenio de todas las naciones. 1 Celébrense 
con freqüencia concilios generales, por ser este el medié 
mas oportuno para precaver y cortar de raíz los cismas, 
las he regí as y los abusos. Haya uno cinco años después 
que se concluya el actual , otro al cabo de siete anos , y 
en lo sucesivo cada'decenio: un mes ántes de concluirse un 
concilio publique el papa el lugar y tiempo en que se debe 
comenzar el siguiente. E n el segundo decreto se toman va. 
rías precauciones contra todo cisma en la elección de pa
pa. 3 E l nuevo pontífice, luego que se concluya la elec
ción, haga la profesión de fe según la antigua costumbre 
que duró hasta Bonifacio octavo ; y es digno de notarse 
que á la antigua profesión se substituye otra mucho mas 
breve. 4 E l papa no haga translaciones sin causa justa re
conocida por la mayor parte de los cardenales. 5 Los es-
polios de los prelados y demás eclesiásticos apliqúense se
gún derecho común. 

E n la sesión 40 se decreta en primer lugar que el 
próximo futuro Romano pontífice junto con el concilio, ó 
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con algunos diputados de las respectivas naciones, perma
nezca en Constancia para concluir la reforma de la Igle
sia en su cabeza y en sus miembros, y en especial de la 
curia romana en los artículos siguientes : número , cali
dad y nación de los cardenales, anatas , colaciones de be
neficios , expectativas , confirmación de elecciones , cau
sas que deben seguirse en la curia, apelaciones, cancela
ría, peaitenciaría, exenciones y uniones hechas en tiempo 
de cisma, encomiendas, rentas de iglesias vacantes, bie
nes raices de la iglesia Romana, para que no puedan ena-
genarse, casos en que el papa pueda ser corregido y de
puesto , simonía , dispensas , provisiones del papa y de 
los cardenales, indulgencias y diezmos. Mandóse también 
que se procediese luego á la elección de papa, decretando 
que por esta vez entrasen en el cónclave , á mas de los 
cardenales , seis diputados de cada una de las cinco na 
ciones , y no hubiese elección hasta que se reuniesen en 
un mismo sugeto dos terceras partes de los cardenales, y 
otras dos de los diputados. 

A ocho de noviembre se celebró la sesión 41 para to
mar varias disposiciones relativas al cónclave en que en
traron la misma tarde los cardenales y los diputados de 
las naciones ; y tres dias después se reunieron todos los 
votos en el cardenal Otón , de la nobilísima casa de C o 
lona, el qual atendiendo á la solemnidad del dia tomó el 
nombre de Martirio quinto, y fué reconocido con extraor
dinario jubilo en toda la Iglesia, menos en algunos limi
tados países , en que á la sombra de razones políticas se 
conservaban algunos restos del cisma. L a primera sesión 
del concilio presidida por el nuevo papa fué la 42 , ce
lebrada á 28 de diciembre , en la qual no se hizo mas 
que publicarse una bula de su Santidad dirigida al em
perador sobre el modo de proveer á la custodia y á la ma
nutención de Baltasar Cosa , ántes Juan vigesimotercio, 
que murió pocos meses después. 

B Los ánimos de los vocales del concilio estaban ocupa
dos entonces únicamente en planes de reforma, y en alia-
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nar cada uno las dificultades que ocurrian en los artícu
los que creía mas importantes. Si se hubiese tratado solo 
de la de costumbres, se hubieran reunido mas fácilmen
te los dictámenes , porque las reglas son siempre ciertas, 
y la dificultad solo está en la elección de los medios que' 
aseguren su observancia. Pero la reforma deseada con 
mas ardor , en especial por las naciones alemana é ingle
sa , era en puntos disciplinares y curiales , en que no es 
tan fácil conocer lo que mas conviene , y suele el interés 
de los particulares ocasionar mucha variedad de dictá
menes , no solo entre varias naciones , sino también en
tre los individuos de la misma. As í , por exemplo, la re
serva á favor del papa de la provisión de prebendas y 
beneficios en Francia , que era mirada como un abuso in
tolerable por muchos obispos y diputados de cabildos, pa
reció al contrario muchas veces á la universidad de Paris 
oportunísima , para lograr 'que no se diesen los títulos 
eclesiásticos por conexiones de carne y sangre , sino por 
el mérito contraído en las universidades. 

E l papa y los diputados de las naciones en sus jun
tas se aplicaron con zelo al examen de los artículos pro
puestos en la sesión 40. Su Santidad el dia siguiente á su 
elección encargó, como solían sus predecesores, á un car
denal que formase las reglas de cancelaría, que debiesen 
regir en su pontificado. E l cardenal no hizo mas que ex
tender en substancia las mismas de Juan vigesimoíercio; 
mas el papa no las adoptó , ni publicó otras por enton
ces , esperando que las naciones se hubiesen convenido 
en el plan de reforma. Pero á 26 de febrero del año in
mediato 1418 creyó no poder tardar mas en dar reglas 
á la cancelaría , y las dió disminuyendo las reservas y 
los gastos curiales, adoptando otros artículos de reforma, 
y previniendo que se añadiese á las reglas una bula que 
había publicado dos meses ántes contra la pluralidad de 
beneficios. Entre tanto las naciones no sabían convenirse 
en los artículos de reforma : proponíanse todos los días 
nuevos planes, y los adoptados por una no lograban la 
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aprobación de todas las otras ; de donde ha provenido 
que algunos historiadores refieren como decretado por el 
concilio lo que no fué mas que tratado ó acordado en una 
de las juntas particulares de cada nación. Porque lo cierto 
es que en ningún plan pudieron conformarse todos; y 
que el papa no halló otro medio para adelantar la refor
ma que distribuir los artículos en dos clases, y disponer 
que aquellos en que todas las naciones conviniesen se fixa-

i sen con decretos conciliares ó bulas pontificias j y los otros 
en que las naciones estuviesen discordes , se terminasen 
con tratados ó concordatos entre la santa sede y cada una 
de las naciones. 

j ) Sobre este plan se celebró la sesión 43 el día 21 de 
marzo. Leyéronse siete decretos ó bulas del papa. L a 
primera revoca todas las exenciones concedidas después 
de la muerte de Gregorio undécimo sin consentimiento de 
los respectivos obispos ; y su Santidad se obliga á no con
cederlas en adelante sin mucho examen y sin audiencia 
de los interesados. L a segunda dispone que las uniones 
de las iglesias ó beneficios hechas en tiempo de cisma se 
examinen de nuevo, siempre que haya instancia de par
te , y se aprueben ó reprueben según equidad y justicia. 
L a tercera manda que los frutos de las iglesias vacantes 
no se apliquen á la cámara apostólica. L a quarta da 
varias providencias contra la simonía. L a quinta revoca 
todas las dispensas concedidas para obtener obispados 11 
otros títulos ó beneficios, sin recibir las- órdenes que eí 
título exija. E n la sexta se obliga el papa á no imponer 
décima ni otro gravamen sobre las iglesias ó clérigos sin 
necesidad evidente , y sin el consentimiento de los car
denales , y de los prelados de las provincias de que se 
trate. Y la séptima manda con rigor que todo eclesiástico 
use de la tonsura y de los hábitos propios de su estado. 

Leídas las siete bulas, el cardenal decano por ex
preso encargo de todas las naciones declaró que el con
cilio las aprobaba todas, y que cada nación en particu
lar aprobaba también el concordato que había hecho con 
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el Santo Padre: añadiendo el concilio que en los expre
sados decretos y en los concordatos quedaba completa
mente terminado el decreto de reforma , y executado eí 
anterior de la sesión 40. A l mismo tiempo publicó su 
Santidad varios decretos relativos á los cardenales, para 
asegurar que fuesen en adelante otros tantos modelos de 
castidad , sobriedad , piedad y justicia , humildes y afa
bles con los prelados, sin luxo ni ostentación en vestidos, 
trenes y criados: que no admitan regalos de pr ínc ipes , 
ni pidan gracias á los papas para s í , ni para sus gentes: 
á fin de que toda su conducta los autorize para hablar 
con entereza y libertad quando la justicia y la religión 
lo exijan , y que cuiden de que en las iglesias y monas
terios que tienen en encomienda sea puro el culto de 
Dios, florezca la virtud , y nada falte á los mongcs ó ca
nónigos en lo temporal. 

A 1 9 de abril se celebró la sesión 4 4 , cuyo objeto 
era fixar la ciudad en que cinco anos después debía jun
tarse concilio, según lo decretado en la sesión 39 , y el 
papa con aprobación del concilio señaló la de Pavía. Por 
fin tres dias después se tuvo la última sesión , que fué 
por lo mismo de las mas numerosas y mas brillantes. 
Dixo la misa un cardenal; y después concluidas las ora
ciones acostumbradas en las sesiones precedentes , otro 
cardenal en nombre del papa despidió á los Padres d i 
ciendo: Señores} i d en paz. E l obispo de Catania prenun
ció un discurso alusivo al concilio , en que cinco años 
después hablan de reunirse otra vez el papa y los demás 
Padres. Leyóse por un cardenal la bula del papa en que 
ponia fin al sínodo , daba licencia á todos para volver á 
sus destinos, y concedía indulgencia plenaria , tanto á 
los Padres como á sus familiares para la hora de la 
muerte, con tal que ayunasen todos los viernes de ua 
ano. Y quanto se decía en la bula lo aprobó expresamen
te en nombre del concilio el cardenal decano. 

Estaba presente el emperador con el lucido acompaña
miento de príncipes y señores, y de embaxadores de so-
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beranos, que en grande numero se hallaban en Constancia; 
y en nombre de su Magestad se dieron gracias á los carde
nales, prelados, embaxadores , diputados de iglesias y aca
demias y demás por la constancia con que hablan trabajado 
por la paz y mayor bien de la Iglesia : se manifestó que 
daba su Magestad por bien empleados los inmensos gas
tos, afanes, viages y molestias con que habia promovido 
el concilio, y que estaba muy resuelto á prestar perpe
tuamente la mas fiel obediencia al sumo pontífice, y de
fenderle contra qualquiera que intentase oponérsele. E n 
esta última sesión querían los embaxadores de Polonia de
tener al concilio para que condenase como herético un l i 
bro examinado ya en conferencias particulares , en las que 
no habia prevalecido el voto de su condenación. E l papa les -
impuso silencio con severidad, y ellos presentaron una pro -
testa que concluían apelando al futuro concilio general. 

Con este motivo declaró su Santidad que ratificaba, y 
que sostendría inviolablemente todo lo que se habia deter
minado , establecido y concluido conciliarmente en mate
rias de fe, pero no lo que se hubiese tratado de otra ma
nera. Había, publicado ántes con fecha de 22 de febrero 
una bula particular contra los Husitas, en que confirma 
con su autoridad apostólica no solo las bulas de Juan vi-
gesimotercio contra los errores de Viclefo, sino también 
los decretos del concilio de Constancia contra dicho here-
síarca y contra JuanHus, dándoles toda su fuerza , y su
pliendo qualesquiera defectos que puedan oponérseles por 
falta de alguna solemnidad de derecho. 

E l concilio de Constancia habia durado mas de tres 
años, y los Padres estaban con mucha incomodidad. Por lo 
mismo celebraron su conclusión aun aquellos que hubie
ran deseado que se resolviesen mas artículos de reforma , 
esperando que lograrían este consuelo en Pavía , ciudad 
señalada para el futuro concilio. E l papa Martin quinto, 
quando dirigió á los metropolitanos la bula de convoca
ción para este concilio, Ies encargaba que ántes de empren
der su viage celebrasen concilios provinciales para reme-
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dlar los abusos que pudiesen, y para tratar de los artícu
los que conviniese proponer al concilio genera!. 

h a efecto se celebraron con este movivo al principio SE COMIENZA 
del ano 1423 los provinciales de Colonia, de Maguncia, EL DE SENA, Y 
de Tréveris, y de Gnesna en Polonia; y en mayo del mis- :des:pües SE 
mo ano se hizo la abertura del de Pavía: bien que poco B I S I I É T ^ 
después por una cruel epidemia de aquel país , le trasladó 
Martin quinto á la ciudad de Sena. Acudieron pocos pre
lados , confirmóse la condenación de los viclefitas y husi-
í a s , y la deposición de Pedro de L u n a , y se trató de la 
reunión de los griegos. Pero quando se empezaba á tra
tar de la reforma, se vió precisado Martin quinto, pa
ra precaver nuevos disturbios, á dar fin al concilio de Se
na , y convocar el de Basilea para siete años después. E u 
genio quarto renovó á su tiempo la convocación de este 
concilio , y envió al cardenal Juliano Cesarini, para que 
le presidiese; fueron acudiendo los Padres, y aunque eran 
todavía no mas que doce, se celebró la primera sesión á 
14 de diciembre de 143 1. E l legado apostólico hizo una 
exhortación á los Padres: leyéronse los decretos y bulas 
de la convocación del concilio : se declaró que sus tres prin
cipales objetos eran la extirpación de las heregías, la paz 
de la cristiandad y la reforma de las costumbres, y con 
presencia del decreto del concilio Toletano quarto se arre
gló el órden y modo de proceder, y se proveyó á la se
guridad del concilio. 

-Apenas se había comenzado quando Eugenio quarto 
pensó en disolverle convocando otro para Bolonia, pa
sado año y medio. Fundábase el papa en que solo habían 
comparecido en Basilea diez obispos 5 y realmente el r i 
gor de la estación en un país tan frío, y las guerras en
tre los príncipes inmediatos no dexaban esperar que com
pareciesen bastantes para los grandes asuntos que debían 
resolverse. Los griegos cuya reunión parecía bien dis
puesta, no querían pasar de la Ital ia , por no añadir á 
sus largos viajes el difícil tránsito de los montes esca-
brosos y cargados de nieve hasta Basilea. Anadia el pa-
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pa que tenia otras razones que manifestaría á su tiempo. 
Replicábanle con viveza el emperador y el cardenal le
gado. Desvanecían los rezelos que conocían en el pon
tífice sobre la reunión de los husitas, y disminución de la 
autoridad pontificia: manifestaban que podían concluir
se en el concilio de Basilea los principales asuntos, para 
que se había congregado , dexando la reunión de los 
griegos para el otro que convocaba su Santidad ; y sobre 
todo le hacían presentes los inminentes peligros de c í s -

. m a , que llevaba consigo la suspensión del concilio , ma
yormente habiéndose citado á los husitas de Bohemia, los 
quaies atribuirían á desconfianza de los católicos en su 
causa el retirarse de Basilea, después de haberse junta
do allí para mejor facilitar la reunión. E l concilio á 21 
de enero de 1432 publicó una circular para desvane
cer los rumores esparcidos sobre su disolución, 

cxcm A 1 5 de febrero celebró la sesión segunda , en que 
confirmó los decretos de Constancia sobre la autoridad 
del concilio general 5 y á mas declaró que el papa no po
día disolver ni transferir á otra parte el actual concilio sin 
su consentimiento. E n la sesión tercera de 29 de abril se 
amonesta y requiere á Eugenio quarto que desista de su 
pretensión de disolver el concilio, y revoque las bulas 
publicadas á este fin, y sobre lo mismo escribió de nue
vo el cardenal Juliano á su Santidad. E n la sesión quar-
ta celebrada á 20 de junio se concedió á los bohemos ó 
husitas el salvoconduto en los términos en que lo habían 
pedido. Se mandó también que si vacaba la santa sede 
durante el concilio, la elección de sucesor se hiciese en 
el lugar del mismo concilio. E n la quinta, que fué á 9 
de agosto , se nombraron jueces para las causas de fe , y 
otros oficiales del concilio , y se mandó que sin licencia 
de este nadie pudiese ausentarse, aunque fuese por ó r -
dcn del papa. Poco después llegaron al concilio quaíro 
legados de Eugenio; y son muy dignos de leerse los discur
sos que dos de ellos hicieron sobre la autoridad pontifi
cia , las respuestas que les dió el concilio, y los tratados 
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que con este motivo se escribieron entonces por una y 
otra parte. 

E n las cinco sesiones siguientes, que se celebraron 
hasta 19 de febrero del año inmediato de 1433 , tomó 
el concilio varias providencias para reducir al papa á 
que revocase el breve de su translación ó suspensión. En
tre tanto á 15 de febrero habia ya el papa publicado 
otro breve , en que declara que la variación de circuns
tancias exige que se varíen las disposiciones; y manda 
que no obstante su anterior decreto sobre la disolución 
del concilio deBasüeaj comparezcan dentro de tres meses 
en esta ciudad todos los prelados y demás que deban asistir 
á los concilios generales. No se satisfizo con esta declara
ción el concilio : quería que el papa lisa y llanamente re
conociese de ningún valor sus conatos de disolverle j y en 
las cinco sesiones inmediatas repitió varias citaciones y 
apercibimientos dirigidos al papa. E n la sesión duodécima 
renovó y confirmó el derecho de las elecciones: declaró 
nulas las simoniacas, y exhortó al papa á que no exigiese 
nada por la confirmación que se le pidiese de algunas elec
ciones.En la decimaquinta mandó que se celebrase concilio 
provincial cada tres años , y sínodo diocesano anualmente. 

Por fin , en la sesión decimasexta celebrada á 5 de cxciv 
febrero de 1434 el concilio se dió por satisfecho con la 
bula de Eugenio quarto que comienza: Dudmn sacrum 
genérale Basileense concilmm. E n ella declara el papa que 
dicho concilio legítimamente convocado para la extirpación 
de las heregias, paz del pueblo cristiano, y reforma de la 
Iglesia en la cabeza y miembros, desde que comenzó ha con~ 
timado y seguido legí t imamente , y debe continuar y prose
guir con aquellos designios, como si no se hubiese intentado 
ninguna disolución. Declara asimismo nula y de ningún 
valor la disolución que habia publicado, y asegura que 
reconoce pura y sencillamente á dicho concillo general 
de Basilea con todo afecto y favor. E n prueba de lo qual 
deroga y revoca dos ó tres bulas Antes expedidas , y quan-
to hubiese hecho en perjuicio de dicho concilio. E n la se-

ZOMO X. D D 
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siou decimaséptima celebrada á 26 de abril , fueron ad
mitidos los nuevos legados como presidentes del concilio en 
nombre , vez y lugar de Eugenio papa q m r t o ; y en la se
sión siguiente, que se tuvo á 26 de junio, se renovaron 
y confirmaron los decretos de las sesiones quarta y quin
ta del concilio Constanciense sobre la autoridad de los 
concilios generales. Tratóse en la sesión decimanona, á 7 
de septiembre, del concilio que debería celebrarse para la 
reunión de los griegos, del cuidado de que se ensenasen 
las lenguas hebrea, árabe , griega y caldea, y de los me
dios con que debería procurarse la conversión de judíos 
é infieles, precaver que su trato pervirtiese á algunos 
cristianos, y asegurar á los judíos convertidos la pose
sión de sus bienes. 

Celebróse la sesión vigésima á 22 de enero de 1435; 
cxcv y se fulminaron penas rigurosas contra los clérigos que 

mantenían concubinas: se declaró que solo eran vitandos 
los excomulgados denunciados por su nombre, ó ios que 
tan notoriamente hubiesen incurrido la excomunión, que 
no pudiesen excusarse con ninguna duda ni pretexto : se 
limitó algo la facilidad de poner entredicho á los pueblos, 
y de dilatar los pleytos con apelaciones. E n la sesión vige-
simaprima, que se celebró á 9 de junio, se publicó un 
severo decreto contra la simonía. Prohibíanse en este de
creto las anatas; mas el concilio no las declaraba simo-
níacas, y suponía que conforme á lo que el mismo conci
lio había acordado en la sesión duodécima, se provee
ría por otros medios á los gastos que ocasiona al papa y 

1 Nat. Alex. á su corte el régimen de la Iglesia universal *. 
5*0.1$. 3 16. Decretóse que no pudiese moverse plevto contra la pa-

' -/' cinca posesión trienal de algún beneficio; y se dieron muy 
saludables providencias sobre la modestia, gravedad y de
voción de las funciones eclesiásticas , la puntual residen
cia de los clérigos en sus iglesias , y la total abolición de 
las fiestas llamadas de los locos, ó de los niños , de los bay-
les, convites, espectáculos y demás fiestas ridiculas, ó m é -
nos modestas, tanto en las iglesias como en los cimenterios. 
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E n la sesión 22 fué condenado el libro de Agustin de 
Roma , por contener varias proposiciones blasfemas y hor
rendas según el sentido natural, aunque el autor procura
se darles un sentido católico. E n la vigesimatercia que se 
tuvo á 25 de marzo de 1436 se formaron varios decretos 
sobre la elección de papa, y cargos de tan alta dignidad, 
creación, dotes y número de cardenales, y sobre la liber
tad de las elecciones sagradas , aboliendo casi todas las re
servas pontificias. E n la sesión vigesimaquarta, celebrada á 
14 de abril, se trató de la reunión de los griegos; y se 
concedió indulgencia plenaria á todos los que contribuye
sen páralos gastos de esta reunión con lo que solían gastar 
para sí y su familia en una semana: ó bien en caso de ser 
pobres ofreciesen ayunos y oraciones al mismo fin. E n es
ta sesión no hubo mas que diez obispos, porque sobre no 
ser muchos los que se hallaban en Basiíea, estaban algu
nos disgustados del modo con que se hablaba del papa, y 
se decretaba lo perteneciente á su Santidad: por lo que se 
excusaban de asistir quanto podian. 

Celebróse la sesión 25 á 7 de mayo de 1437; y en 
ella Comenzó á dividirse el concilio con motivo de sena-
lar la ciudad, en que deberla celebrarse el nuevo con 
los griegos. Los legados del papa y la mayor parte de los 
obispos querian á Florencia n otra ciudad cómoda para 
los griegos y para el papa. E l cardenal de Arles reunien
do la mayor parte de los votos, bien que casi todos del 
clero de segundo órden , á quienes el concilio había dado 
voto por ser poquísimos los obispos, querian que fuese en 
Aviñon, ó á lo ménos en la Saboya. De aquí nació la mas 
funesta división del concilio : después de la qual era evi
dente , que ya no representaba á la Iglesia universal. E l 
cardenal de Arles con los vocales de su partido comenzó 
desde entónces á proceder contra el papa Eugenio á pe
sar de las protestas de la mayor parte de los obispos, y de 
las instancias del emperador Sigismundo, y de otros pr ín
cipes , cuyos embaxadores se separaron poco después. 

E l papa al principio de octubre trasladó el concilio á 
D D 2 
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EA D A DO Á 
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Ferrara, permitiendo con ciertas condiciones que conti
nuase en Basiiea para terminar la causa de los bohemos ó 
husitas sobre la comunión de las dos especies. Realmente 
los Padres de Basiiea á 23 de diciembre declararon, que 
los fieles legos y los sacerdoteá quando comulgan sin cele
brar, no están obligados á recibir las dos especies : que la 
Iglesia es la que debe determinar el modo de recibir la co
munión, que sea mas oportuno para la salud de los fieles, 
y respeto del sacramento: que ó bien se reciba con las dos 
especies, ó con una sola, ó bien con la de pan, ó con la 
de vino, se recibe siempre á Cristo entero, y con igual 
beneficio para los que le reciben dignamente; y que la 
laudable costumbre de comulgar los legos con la sola 
especie de pan, por ser tan antigua y tan recomenda
da por los mas santos y sabios doctores, debe respetarse 
como una ley, que no es lícito variar sin la autoridad de 
la Iglesia. 

Entre tanto acalorábanse contra el papa los Padres 
que permanecían en Basiiea. Desde la sesión 2 6 , que tu
vieron á 31 de julio de 1438 comenzaron á formarle 
proceso. Un ano después declaraban ser verdades de la 
fe católica unas proposiciones que contenían la superio
ridad del concilio sobre el papa: de que colegian que 
Eugenio era herege, porque se oponia á aquella doctri
n a : y á 26 de junio de 1439 le deponían como notorio 
herege y cismático, y algunos meses después elegían por 
sucesor á Amadeo duque de Saboya, que tomó el nom
bre de Félix quinto. Continuaba el concilio sus provi
dencias para asegurar la condenación de Eugenio , y 
Ja elección de Félix ; y en una de las sesiones que cele
bró durante los disturbios, declaró que la doctrina de 
la Concepción inmaculada de la V/rgen Madre de Dios 
debia ser tenida y abrazada por todos los católicos, co
mo piadosa y conforme al culto eclesiástico, á la fe ca
tólica , á la recta razón, y á la sagrada escritura , y pro
hibió severamente el enseñar ó predicar lo contrario, 

Por fin el rey de A r a g ó n , que por asuntos políticos 
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de Italia se había declarado en estos últimos anos con*, 
tra el papa Eugenio , se reconcilió con su Santidad; y 
en conseqüencia se retiraron de Basilea el célebre P a -
normitano ó arzobispo de Palermo, y los demás vasa
llos de dicho monarca. Gon esto conoció el cardenal de 
Arles que ya no podia sostener mas aquel fantasma de 
sínodo ecuménico , y celebró la sesión 45 en mayo de 
1 4 4 3 , en laqual convocando un nuevo concilio para tres 
años después en León de Francia , anadió que entre tanto 
subsistiría el actual sínodo de Bus i lea , y que si los P a 
dres no pudiesen permanecer en dicha ciudad , se tras
ladaría á Lausana. Señaló esta ciudad , porque en ella se 
había retirado el antipapa Félix quinto , no pudiendo 
aguantar el mal modo con que le trataban los mismos 
vocales de Basilea. Con todo no se vió en Lausana mas 
que un débil espectro ó vana sombra de concilio , que se 
desvanecía por instantes ; y el cisma reduciéndose de día 
en día á mas estrechos l ímites , quedó totalmente disi
pado pocos años después con el arrepentimiento y re- I v , 
nuncia de Amadeo o rehx quinto . n 20I# 

E n el concilio de Basilea todo fué irregular y asom- A 
broso. Aunque convocado con tanta anticipación y con 
tanta formalidad por dos concilios generales y dos papas 
legít imos: sin embargo al principio de marzo de 143 1 
señalado para la abertura del concilio no había en Basi
lea ningún obispo, ni mas vocal, que un abad benedicti
no, que tuvo la humorada de presentarse en la cate
dra l , convocar el clero, y asegurar que estaba pronto 
para dar principio al concilio. E l cardenal Juliano, nom
brado presidente por el papa , era hombre muy sabio, 
de gran prudencia y virtud, y lleno de respeto á la dignw 
dad pontificia. A! recibir las primeras bulas de su San
tidad para que el concilio se disolviese , dexó luego la» 
presidencia , y representó con muy singular respeto las 
fuertes razones que le hacían creer necesaria la conti
nuación del concilio en Basilea, para la conversión de; 
los husitas, y para restablecer la paz en algunos estados 
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católicos del norte, y en varias iglesias de Alemania. 
Pero creyendo el papa mas fuertes las razones que dic
taban la disolución , insistió en e l la; y el cardenal J u 
liano , á pesar de las vivísimas instancias y terribles de
cretos del papa , permaneció en Basilea, y fué uno de 
los principales miembros y defensores de aquel conci
lio. Semejante observación podria hacerse en otros i n 
signes varones del mismo , que se declararon después á 
favor de Eugenio quando se Hizo el atentado de depo-, 
nerle y elegirle sucesor. 

Duraron mas de dos anos los ruidosos procedimien
tos del concilio de Basilea contra el papa y del papa 
contra el concilio. Este seguia su plan con un tesón ex
traordinario; y aunque el número de los obispos era cor
tísimo , celebraba, sus juntas contra repetidos decretos 
del papa, sostenía su título de ecuménico , y sobre todo 
su pretendida superioridad sobre el mismo pontífice. 
Eugenio al contrario procedía con moderación admira
ble , proponiendo nuevos planes de pacificación, al paso 
que el concilio los rechazaba todos, hasta que por fin se 
allanó su Santidad á quanto el concilio pretendía. E l em
perador y otros pr ínc ipes , que fueron mediadores en 
esta paz, suponían que al paso que el papa revocaba sus 
disposiciones contra el concilio, también revocaba el con-s 
cilio quanto había hecho contra el papa; mas esta revo
cación , aunque hay indicios de que se hizo, á lo menos 
no se halla en las actas. 

Tanta condescendencia y tanto sufrimiento de Euge
nio á primera vista parecen excesivos; pero fácilmente se 
descubren dos razones que justifican su conducta. Porqae 
en primer lugar la nobleza de Bohemia y la ciudad de 
Praga procedían de buena fe en el asunto de su reunión 
con los cató l icos , de la qual trataban con los Padres de 
Basilea, y por lo mismo creyó el papa que á costa del 
mayor sufrimiento debía facilitar que se consumase aque
lla reunión. Por otra parte la Italia estaba en grandes 
agitaciones y disturbios 5 y algunos de sus duques ó p r i a -
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cipes se hablan coligado estrechamente con los Padres 
de Basilea: tenia también Eugenio demasiados funda
mentos para creer que había en Basilea un partido furioso 
que tiraba á consumar el cisma eligiendo nuevo papa ; y 
convencido de que en tan triste conjunto de circunstan
cias seria grande la porción de la Italia que se dexaria 
arrastrar del cisma si se verificaba , no halló medio mas 
oportuno para precaverle que excederse en paciencia y 
en disimulo. Realmente logró mucho consuelo por ambas 
partes; pues se verificó la reunión de los nobles de Bohe
mia y ciudad de Praga ; y el sufrimiento del papa com
parado con* el furor de los cismáticos fué la principal causa 
de que quando por fin consumaron el cisma con la elec
ción de Amadeo , fueron generalmente despreciados, y 
sobre todo en Italia. ¿q 

Desde la sesión 16 á ía 25 no fué tan corto en B a - C 
sílea el número de prelados como en las anteriores , en 
conseqüencia de presidir los legados del papa , y de las 
circulares á los obispos que poco antes había pasado su 
Santidad. Pero como era tan grande el número de votos 
del clero de segundo orden, fueron muchísimas las deter
minaciones tomadas contra el voto del mayor número de 
los prelados, y hubo decreto á cuyo favor solo votaron 
cinco obispos: siendo cosa muy extraña que se llame de
creto de la Iglesia universal ó de todas las iglesias el que 
solo se funda en el testimonio ó determinación de cinco de 
ellas. Los legados del papa presidieron la sesión 17 , y a l 
guna otra de las siguientes: ántes de la 22 se separaron del 
concilio: volvieron por orden del papa después de la 24 ̂  
y representaron con viveza contra algunos decretos de va
rias sesiones ;y después de la 2 ó se ausentaron de Basilea. 

Atendida la historia de este concilio, no es de admi
rar que sean muy varios los juicios de su autoridad. Des- £) 
pues de la división entre los vocales que ocurrió en la 
sesión 2 5 , y de las bulas con que el papa Eugenio tras
ladó el concüio á Ferrara , no pudo conservar el de Ba
silea mas autoridad que la que ie concedia el papa para 
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terminar las dudas ó pretensiones de los bohemos sobre 
la comunión de las dos especies. Mas en las quince pri-

.meras sesiones, en las quales fué concilio ecuménico se
gún el papa Eugenio, y en las siguientes hasta que se se
pararon los legados de su Santidad, parece que debe con
cedérsele la autoridad de concilio general. Pero es al mis
mo tiempo muy justo tener presente la doctrina , que el 
cardenal español Torquemada, que asistió en muchas se
siones del mismo concilio, daba en el tratado de la Iglesia, 
que en aquel tiempo escribió. 

Observa el cardenal que nunca aprobó Eugenio el 
modo de pensar y los decretos de Basilea que tienen rela
ción con la superioridad del concilio sobre el papa. E s 
cierto, añade, que reconoció legítima la convocación de 
aquel concilio; pero también el segundo de Éfeso habia 
sido legítimamente convocado, y con todo fueron conde
nadas sus actas por decreto de San León en el concilio de 
Calcedonia. Revocó Eugenio la orden que habia dado 
para disolver el cGneilio , no porque dudase de su autori
dad^ sino porque habían mudado las circunstancias, como 
él mismo dice; y quando declaró que mirada al concilio 
con todo afecto y favor, debia sobreentenderse, aunque 
no se expresase, la cláusula de sin perjuicio de la fe, de la 
Justicia , y de los derechos del supremo primado instituido 
por el mismo redentor I. En-efecto aunque el papa Euge-

1 Turrecrem, nio en la bula ántes citada 2 convenga en que el concilio 
c l e ^ l / b ^ 0 ' Ĉ e •^as^ea se tenga por general ó ecuménico en quanto 
J00>' " * á su convocación, y en quanto á su celebración hasta en-
2 Num. 194. tónces: no hallamos que apruebe los decretos expedidos 

en las sesiones anteriores , ni que aprobase después los de 
las sesiones siguientes, ni que otro papa haya aprobado 
ninguno de los que tienen relación con los derechos de la 
dignidad pontificia. Y claro está que la perfecta autoridad 
de un concilio ecuménico, como representante la Iglesia 
universal, exige que sus decretos sean también aceptados y 
aprobados por la cabeza de la Iglesia, porque los demás 
miembros sin la cabeza no forman cuerpo perfecto. 
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Concluyamos estas observaciones sobre el concilio de 
Basilea con la importante de que son muy temibles las ilu
siones del zelo falso ó imprudente. Un concilio poco á a -
les ecuménico da el horrendo escándalo de intentar coa 
ridículos pretextos deponer á un papa notoriamente re
conocido y justamente respetado por toda la Iglesia. E n 
tre ios cómplices de tan criminal atentado hallamos algu^ 
nos sugetos, cuya conducía nos hace creer que obran coa 
buen fin, y que para engañarlos el ángel de las tinieblas 
se disfrazó con arte en ángel de luz. E l mismo Amedeo, 
que de duque de Saboya pasó á ser antipapa con nom
bre de Félix quinto , merece por las costumbres arregia-
das de toda su vida, por el amor con que trató á sus va
sallos , por la constancia con que antes de ser antipapa 
pasó cinco años ó mas uniendo el retiro y las austerida
des de la vida monástica con los cuidados y tareas de la 
soberanía , y por la humildad con que por fin se dirigié 
al sucesor de Eugenio, y áe reconcilió con la Iglesia : me
rece , digo , que creamos que sus excesos en tiempo dei 
cisma no tanto nacian de malicia de la voluntad, como 
de ilusión del entendimiento. 

¿Pero qual seria la principal causa de tanta preocu
pación en personas por otra parte sabias y bien morige
radas? E l deseo de la reforma de las costumbres y de la 
disciplina fué la capa con que se cubrió el espíritu de dis
cordia para presentar á los Padres de Basilea mil falaces 
apariencias de que el papa Eugenio era enemigo de la re
forma del clero y de la curia romana, y pai-a inspirar-
íes mucha aversión á la persona de su Santidad. Con el 
vaso dorado de reforma de costumbres les hizo tragar las 
mas ridiculas calumnias sobre la conducta del papa , de 
los cardenales, de los obispos y demás clero. So color de 
reforma de disciplina, se presentaban en Basüea con un 
aspecto iisongero las novedades mas monstruosas en pun
to de gerarquía y de gobierno de la iglesia. Asi es eí 
concilio de Basilea uno de los exemplares que mejor de
muestran quántos males puede causar el desordenado de-

TOMO X. - Efi 
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seo del mayor bien; y en especial á quántos precipicios 
conduce el zelo de la reforma , quando es injasío ó preci
pitado, y quando uniéndose con la amargura de la emu
lación , y con la vanidad de una ciencia superficial, se de-
leyta en destruir y en innovar. Pero gracias á Dios , ha 
sido tanto desde entonces en los paises católicos el horror 
al cisma , que ia silla de San Pedro nunca mas se ha vis
to agitada por las divisiones interiores que tanto la deso
laron en las edades precedentes, Y baste del concilio de 
Basilea. 

EN EL CONCI- E l papa Eugenio desde que se dividieron los Padres 
tío ÜK FER- de dicho concilio, publicaba varios decretos y bulas con-
RARA Y FLO- tTa'los atentados de los que permanecían en aquella ciu-
REN C I A S E , , , .. . j . j l o 
REÚNEN LOS Y en 'a constitución de primero de enero de 1430 
GRIEGOS: declaró trasladado el concilio á la ciudad de Ferrara, 

mandando á todos los vocales-que pasasen á ella. Allí co
menzaron luego varias conferencias entre los griegos y 
los latinos, que iban compareciendo, y el dia 8 de octu
bre abrió la primera sesión solemne el célebre Eesarion, 
arzobispo de Nicea , griego doctísimo , con una. oración 
muy elegante. Disputóse en las primeras sesiones de los 
cinco puntos principales, en que discordaban las dos igle
sias , á saber , de la procesión del Espíritu Santo , de la 
adición de la partícula Filioque en el símbolo, del uso del 
pan ázimo ó fermentado, del purgatorio, y de la prima
cía del Romano pontífice. Por enero de 1439 de común 
acuerdo se transfirió el concilio á la ciudad de Florencia, 
por haber peste en la de Ferrara. E n esta se hablan ce
lebrado diez y seis sesiones , y en la de Florencia se ce
lebraron otras nueve, todas dirigidas á facilitar la reuniai 
de las dos iglesias. 

Logróse esta por fin , y á 6 de julio de 1439 , des
pués de haber celebrado el papa de pontifical , se leyó 
en griego y en latín el decreto , y le firmaron el papa, 
los cardenales , el emperador griego Juan Paleólogo , y 
todos los obispos y abades griegos y latinos, á excepción 
de Marcos obispo de Éfeso. Habla en la definición el papa 
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con la aprobación del universal concilio Florentino , y de
clara : 1 Que el Espíritu Santo procede del padre y del 
Hijo , como de un principio, 2 Que la palabra Filioque 
fué añadida con razón , para aclarar la verdad en unas 
circunstancias que lo exigían. 3 Que el cuerpo de Cristo 
puede consagrarse tanto con pan ázimo como con fermen
tado ; y que cada sacerdote debe en esta parte confor
marse con la costumbre de su iglesia, ó bien sea la orien
tal, ó bien la occidental. 

4 Que las almas de los penitentes que mueren en gra
cia , y sin haber completamente satisfecho por sus faltas, 
son purificadas con las penas del purgatorio: para librarse 
de las quales les aprovechan los sufragios de los fieles v i 
vos , á saber, los sacrificios , oraciones, limosnas y otros 
oficios de piedad: que las almas de los bautizados que no 
han contraído después ninguna mancha , ó que están ya 
plenamente purificadas,entran luego en el cielo,y ven cía-, 
ramente á-Díos; uno y trino , con mas ó menos perfec
c ión, según sus méritos; pero las almas de los que mue
ren en pecado mortal, ó con solo el original, baxan to
das al infierno , aunque con penas desiguales. 5 Que el 
pontífice de Roma , ó de la santa silla Apostólica , es el 
primado de todo el orbe , sucesor de San Pedro, princi
pe de los apóstoles , verdadero vicario de Cristo, cabeza 
de toda la Iglesia, y padre y doctor de todos ios cristia
nos • y que Jesucristo nuestro Señor le dió en San Pedro 
la plena potestad de apacentar, regir y gobernar á la Igle
sia universal , según se contiene en las actas de los con
cilios ecuménicos , y en los sagrados cánones. E n fin que 
según el orden de lOs patriarcas establecido en los cáno
nes , el de Constantinopla es el segundo después del R o 
mano pontífice, el tercero el de Alexandría, el quarto el 
de Antioquía , y el quinto el de Jerusalen. 

Aun estaban los griegos en Florencia, quando lle
garon unos enviados del patriarca de Armenia, que de
seaba igualmente reunirse con la iglesia de Roma. E l em
perador griego los recomendó á su Santidad; y después 
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de haber partido los griegos, trató el papa varias vece» 
con los enviados de Armenia, y destinó muchos varones 
sabios para informarse de su creencia , y promover su 
reunión. Finalmente á 22 de noviembre del mismo año 
«439 expidió su Santidad el decreto de la reunión é ins
titución de los armenios. E n él manda cantar el símbolo 
con la adición de la partícula Filioque: condena clara y 
prolixamente los errores de Nestorio y de Eutiques : ex
plica la práctica de la iglesia Romana en la administra
ción de los siete sacramentos , y manda á los armenios 
que en esto se conformen con los latinos : incluye el s ím
bolo Qatcumque, llamado de San Atanasio: forma el ca
tálogo de los libros sagrados : añade el decreto de unión 
con los griegos , expedido poco antes en el concilio: 
manda que celebren como la iglesia de Roma las fiestas 
de la Anunciación de la Virgen , Nacimiento y Circun
cisión del Señor , Presentación de nuestra Señora en el 
templo, y Nacimiento de San Juan; y en fin declara l í 
citas las bodas quartas y ulteriores. 

Todo lo admitieron con gusto los armenios. Después 
«n 1441 loa jacobitas , abjurando el error de los mono
te litas , se reconciliaron con la iglesia de Roma ; y en los 
anos inmediatos enviaron también sus legados los etíopes 
ó abisinos , los siros, los caldeos y los inaronitas, abju
rando los varios errores, especialmente de Eutiques y 
de Nestorio, de que estaban imbuidos. Pero todas estas 
conversiones tuvieron poca consistencia; y también la 
reunión de los griegos se desvaneció poco después por 
la intrepidez y malicia de Márcos de Éfeso. 

OCUPAN t,A E l papa Eugenio quarto que con tanto anhelo pro-
S A V T A SEDE curaba la conversión de los hereges y cismáticos del 
EUGENIO IV, Oriente , y con sentidas lágrimas solía llorar su ligereza 

é inconstancia, habla sucedido á Marti no quinto en mar-
so de 1431 . E r a Eugenio de agradable aspecto, grande 
estatura, y ánimo sublime , protector de ios literatos, l i -
beralísimo con los pobres , magnífico en reparar las igle
sias, y zelosisimo del culto de Dios y extensión de la fe. 
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Los Colonas se habían apoderado de los inmensos teso
ros que habla recogido el papa Marí ino quinto , que era 
de esta familia, para las necesidades de ia Iglesia. N o 
querian entregarlos á Eugenio , y la resistencia l legó á 
ser declarada rebelión: Eugenio los sugetó con tropas 
auxiliares de Venecia y de Florencia I . Uno de los prin- 1 Rayn. a » . 
cipales objetos, que se habia propuesto Martino quinto, i4ííI<w-I0'IJU 
y á cuyo fin procuraba recoger caudales, era sujetar con 
la fuerza á los husitas de Bohemia. Premovió también E u 
genio esta sagrada expedic ión, enviando socorros ai em
perador Sigismundo; pero el esérciío imperial poseído 
de un terror pánico huyó precipitadamente, y los husitas 
quedaron mas insolentes con la victoria que les costó 
muy poco. No fué menos infeliz otra cruzada, que pro
movía su Santidad para contener á los turcos que inva-
dian la Hungría y las provincias inmediatas. Porque 
después de algunos sucesos varios , quedó derrotado el 
año 1444 el exército cristiano, y muertos el legado del 
papa, y el rey de Polonia. 

Procedió Eugenio con mucha discreción para no i r - ^ 
ritar á los partidarios del cisma de Félix quinto y del con
cilio de Basilea, é ir disponiendo su reunión. Envió dos 
legados á la dieta de Francfort de 1446 , en la que el 
célebre Eneas Silvio logró con sus eficaces instancias tan
to á los príncipes como á los legados y al mismo papa 5 
que por fin conviniesen todos en un plan que restablecie
se la paz. E n conseqoencia envió la dieta á Roma una 
diputación muy autorizada, en que llevaba la voz el mis
mo Eneas. Recibióla su Santidad con singulares demos
traciones de honor; y con júbilo universal se reuniéronlos 
príncipes de Alemania, manifestándose satisfechos con tres 
bulas que publicó Eugenio el dia cinco de febrero de 1447. 
E n la primera ofrece su Santidad convocar un concilio 
general en una de las eiudades que los príncipes le pro
ponen, con tal que dentro de diez meses logren ellos el 
consentimiento de los demás soberanos.En la segunda tra
ta de los decretos del concilio de Basilea dirigidos á acá-
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liar varias quejas de los alemanes contra la curia roma
na ; y aunque su Santidad no los aprueba, ofrece enviar 
un legado para concordar con la dieta los medios de sa
tisfacer á la nación germana en las quejas que dieron mo
tivo á aquellos decretos. E n la tercera ofrece el papa res^ 
tablecer á los arzobispos de Tréveris y de Colonia, á los 
quales habia depuesto como cismáticos, siempre que aban
donen el cisma, y presten á su Santidad la debida obe
diencia, reconociéndole legítimo vicario de Jesucristo, Eí 
dia 7 se publicó otra bula en la que se confirmaron los 
actos que pudieron ser nulos, y se quitaron las censuras 
que pudiesen haberse incurrido per razón del cisma: se 
aprobaron varias promesas, y gracias de ios cismáticos, y 
se condonaron las anatas, y otros cargos debidos por to
dos los que hubiesen prestado y a , ó prestasen luego la 
obediencia á su Santidad. 

NICOLAO v. Murió Eugenio á 23 del mismo febrero de 14^7* y 
fué elegido en su lugar con todos los votos el cardenal To
mas de Sarzana de nacimiento humilde, y de gran fama 
de ciencia y de virtud. Juzgábase muy indigno de tanto 
honor, y no queria admitirle; pero cedió en fin , y tomó 
el nombre de Nicolao quinto. Esta elección fué general
mente mirada como de Dios, y contribuyó mucho á la to
tal extinción del cisma. E l nuevo papa envió luego á Ale
mania como legado apostólico al cardenal Juan C a r v a 
jal , quien terminó felizmente el célebre concordato entre 
la santa sede y la nación germana, en cumplimiento de 
lo ofrecido por el papa Eugenio quarto , de que se aten-
deria á las quejas de dicha nación que sirvieron de pre
texto para varios decretos de los últimos de Basilea. 

E n este concordato, que á 17 de febrero de 144S 
firmaron el citado cardenal en nombre de Nicolao quin
to, y el emperador Federico tercero con consentimiento de 
los electores y príncipes del imperio, se convino en que 
subsistiesen aquellas reservas de colación de beneficios á 
favor del papa, que fuesen expresadas en el derecho co
mún. Quedó por consiguiente reservada qualquiera dig-
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nidad, quando la vacante es por haber muerto el obten
tor en donde está la santa sede, ó por deposición , trans
lación ó promoción á otra mayor dignidad , ó por haber 
la santa sede declarado nula la elección, ó aceptado la re
nuncia. También le quedó reservada la provisión de la cá
tedra episcopal , si la elección no se hace en el tiempo 
debido, ó no puede ser confirmada. Se dexó al obispo la 
provisión de los beneficios menores en las vacantes que 
ocurran en seis meses del año , y al papa en las de los 
otros seis: bien que si su Santidad no provee dentro de tres 
meses algún beneficio de los que vaquen en mes suyo, po
drá el obispo conferirle á quien quiera. Se previno ĉ iie las 
iglesias catedrales y las abadías pagasen á la corte de Ro
ma en cada vacantfe las anatas tasadas en los libros de la 
cámara apostólica con el nombre de servicios comunes; y 
que por los demás beneficios, cuyo valor ánuo llegue á vein
te y quarro ducados de oro , se pague la anata llamada 
frutos med.os. Y estos son los principales capítulos del ía-
moso concordato germánico . • l ib . ix.n.éo. 

Poco después se acabo de desvanecer la sombra deí 
concilio que se mantuvo tantos años en lias i lea, y en L a u -
sana ó Ginebra. Logróse la reconciliación de aquellos cis
máticos con el papa por medio de ios reyes de Francia,de 
Inglaterra y de Sicilia, y en unos términos en que no pue
de dexar de admirarse la gran condescendencia que inspira
ron á Nicolao quinto el vivo deseo de completar la paz de 
la I d esia, y las particulares atenciones que se merecía ei 
antipapa Amedeo. Condescendióse en que este publicase 
tres bulas, en que decia que habiendo resuelto dar con 
su renuncia la paz á la Iglesia, abolla todas las censuras 
que se habían fulminado contra la obediencia de Eugenio 
quarto y de Nicolao quinto, y rehabilitaba para la obten
ción de sus beneficios á todos los que en ella los habían 
conseguido. 

Son estas bulas de 5 de abril de 1 4 4 0 , y dos días des
pués expidió otra en que renunció el titulo, dignidad, ho
nores y posesión del pontificado; y parece que esta renun-

A 
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cía la hizo en una sesión del supuesto concilio de Laman» 
como continuación del de Basilea. Los cismáticos áe dicho 
concilio quisieron también dar á entender que iiiáistian en 
sus pretensiones, al mismo tiempo de hacer la paz con la 
Iglesia. Á 16 del mismo mes tuvieron otra sesión en L a u -
sana en que revocaron todas las censuras fulminadas por 
el concilio de Basilea, y confirmaron todas las gracias he
chas por "ambas partes en tiempo del cisma. E n otra se
sión del 19 aceptaron la renuncia de Félix quinto, y coa 
otro decreto diseron que elegían nuevo pontífice en la per
sona de Nicolao quinto. Y por fin á 25 del mismo mes ce
lebraron ía última sesión, diciendo que restablecida la paz 
de la Iglesia , en lo que hablan trabajado tantos años , da-

* Becchetti, ^ p0r conc|uido su concilio h 
Ltb . i* . n. t>2. E i p..pa Nicolao ^into convenía en publicar tres bulas 

2 que deseaban los príncipes mediadores; pero quería que an
tes hiciese Amedeo su renuncia; y Arnedeo no quería re
nunciar , sino después que el papa hubiese revocado las 
censuras dadas contra él. También en esto condescendió 
en parte Nicolao; pues convino en que se hiciesen dos ori
ginales de la bula de absolución, el uno con la fecha del 
dia ántes de la renuncia de Amedeo, y el otro con la det 
día después. Sin embargo ni Amedeo ni sus diputados in 
sistirían mas en esta circunstancia ; pues las tres bulas de 
Nicolao se hallan con la misma fecha de 18 de junio. L a 
primera revoca todas las censuras fulminadas contra los 
cismáticos. L a segunda supone que Amedeo es el deca
no del sacro colegio , y le restablece en todas sus digni
dades, como también á quantos le habían tenido por pa
pa, en atención á que había renunciado Amedeo el dere
cho que pretendió tener, y se había disuelto ya la junta 
de Basilea y de Lausana, prestando sus vocales la debi
da obediencia á su Santidad. E n la tercera se aprueban t»^ 
das las provisiones hechas por Amedeo; el qual murió pocos 

* Bec L i i I K . 11)2525 ¿espíes con particulares sentimientos de piedad *. 
E l zelo del pontífice, no menos que en la condescen

dencia con ios cismáticos de Basilea se dio á conocer ea 
34. s. 
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ía actividad y constancia con que trabajaba en la conver
sión de los maniqueos de la Bosnia, y de los husitas de 
la Bohemia : á las quales provincias envió varios legados 
y predicadores, entre quienes se distinguia San Juan Ca-
pistrano. Por otra parte iienaba de amargura á Nicolao 
la obstinación de los griegos en el cisma; pues con increí
ble facilidad luego qye llegaron á Constantinopla retrata
ron quanto habían hecho y firmado para reunirse con la 
iglesia de Roma. Al emperador Juan Paleólogo sucedí» 
en 1449 su hijo Constantino , varón de singular valor * 
que acreditó mucha pericia militar en varias victorias que 
ganó á los turcos. Escribíale poco después el papa Nico
lao, exhortándole á que promulgase los decretos del con
cilio de Florencia, y procurase la total destrucción del 
cisma. Amenazábale de que si por este medio no aplacaba 
la indignación de Dios, no tardaría tres años en ver des
truida la capital, y en perder todo su imperio. 

Cumplióse puntualmente tan terrible amenaza. Maho-
meto segundo, valeroso y afortunado príncipe de los tur
cos, el ano de 1 4 5 1 , no teniendo mas que veinte y un 
años de edad, sucedió á su padre Amurato segundo. Dos 
años después acometió á Constantinopla con un exército 
numerosísimo: los griegos hacían prodigios de valor, y 
Constantino acudía vigilante é intrépido á todas partes; 
mas en fin después de 54 dias de sitio, oprimidos los grie
gos por el número de sitiadores, fué ganada por asalto 
ía ciudad, á 29 de mayo del ano de 1453. Constanti
no murió en el choque, y Mahometo mandó cortarle k 
cabeza, y llevarla en lo alto de un palo, para mas terror 
de los cristianos. L a ciudad fué entregada tres dias al sa
queo de las tropas vencedoras, que no hubo especie de im
piedad y barbarie con que no insultasen las cosas mas sa
gradas de los templos, y no atropellasen á las personas 
de toda edad, sexo y condición. Mahometo concedió des
pués á los cristianos el libre exercicio de su religión en es
ta ciudad, y quiso que eligiesen patriarca, al qual conce
dió honores semejantes á los que le daban los einperado-
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res cristianos. Apoderóse Mahometo de todo el imperio 
griego, y de un grande número de otras islas y ciuda
des , y solo detuvieron sus conquistas la ciudad de Belgra
do y la isla de Rodas, que no pudo ganar. 

Entre tanto el afligido papa Nicolao quinto, no pu-
diendo contener los estragos de los turcos, procuraba 
á lo menos asegurar á la docta Grecia algún asilo en el 
fondo de la Italia. Recibía con agrado, y concedía pensio
nes á los mas ilustres sabios que venían de levante, y no 
omitía diligencias ni gastos para recoger de las provincias de 
la Grecia los mas preciosos y antiguos manuscritos de filó
sofos , oradores, matemáticos, y de todas artes y ciencias, 
y especialmente de los teólogos, de los santos padres y de 
los libros sagrados. Levantóse contra este grande papa una 
cruel conjuración en Roma, que á poco mas le sorprehen-
de y atropella; pero fué preso el xefe de los conjurados 
Esteban Po rea rio , fué ahorcado, y con esto se restableció 

CCIir la pública tranquilidad. Murió Nicolao en abril de 145 5. 
CALIXTO n i . , Sucedióle poco después el cardenal español Alonso de 

Borja, con asombro de los cardenales mismos, que por 
la mayor parte habían determinado elegir al cardenal grie
go Besarion. E l nuevo papa se llamó Calixto tercero , y 
promovió desde luego con eficacia la reunión de ios prin
cipes cristianos para contener los progresos de los turcos: 
á cuyo fin ordenó también varias rogativas. Tuvo gran 
consuelo el ano de 1456 , quando los cristianos ganaron 
la célebre batalla de Belgrado , derrotando completamen
te al exércíto enemigo, y precisándole á levantar el sitio y 
retirarse; y con este motivo aumentó el papa la solemni-

3 Bnron.Not, dad de la antigua fiesta de la Transfiguración del Señor I . 
ñ d M a r t y r o t . Quejábanse los alemanes de que este papa les sacaba so

brado dinero , y no cumplía con los concordatos ; pero 
satisfacía su Santidad á la primera queja en carta al em
perador Federico, y á la segunda por medio del carde
nal Eneas Silvio. Amaba Calixto la parsimonia y la mode
ración, dexo una suma quantiosa para los gastos de la guer
ra contra los turcos, y murió -en agosto de 1458. E n ei 
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cóncíave se obligaron con juratnetito todos los cardenales á 
observar once artículos que creyeron necesarios al bien de 
la Iglesia en aquellas circunstancias, añadiendo que el que 
fuese elegido papa ratiíicaria este juramento, y publicaría 
una bula para mandar su observancia. Los principales a r 
tículos eran promover la expedición contra los turcos, re
formar la curia romana, no trasladarla sin consentimien
to del sacro colegio, y en ia promoción de cardenales ar
reglarse á lo mandado en el concilio de Constancia. Duró 
poco el cónclave, y fué elegido el citado cardenal Eneas 
Silvio, que tomó el nombre de Pió segundo. CC1Y 

Eneas habia hecho grande papel en el concilio de Ba- £10 ANTR« 
silea, y se habia declarado por Amedeo y Federico: bien ENEAS S"--
que trabajó eficazmente en promover la paz con el papa ' 
Eugenio 1; pero después que fué papa publicó una bula, i ]yum 20O 
en que retrataba todo lo que antes habia escrito contra E u 
genio quarto. E n otra mandó que nadie se atreviese á ape
lar al futuro concilio de las censuras, sentencias ó man
datos de la santa sede, y declaró á los apelantes reos de 
lesa magestad divina y humana, é incursos por el solo he
cho en excomunión mayor reservada al papa. Envió re 
petidas embaxadas á los príncipes cristianos, para reunir-
los en una constante paz, con que pudiesen hacer frente 
á los turcos, Al mismo fin celebró un congreso en Mantua, 
y en los últimos tiempos de su vida reunía en Ancona un 
numeroso exército de cruzados, resuelto á embarcarse y 
seguir la expedición; pero murió en Ancona mismo, en 
agosto de 1464. Dexó muchos escritos, y entre ellos una 
carta muy erudita y elegante que envió á Mahometo se
gundo sobre la verdad de la religión cristiana, y falsedad 
del ismaelismo ó mahometismo. E n su tiémpo se ventiló 
con mucho ardor entre los religiosos dominicos y los me
nores la qixestion de si la sangre de Jesucristo en el triduo 
de su muerte quedó unida con la divinidad. E l papa no 
quiso decidiría , y prohibió á unos y otros religiosos el 
disputar mas sobre esta materia. 
, i E n lugar de Pió segundo fué electo el cardenal Bar- PAU*.O i / .t 

F F 2 
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bo, que tomó el nombre de Paulo segundo. Ántes de la 
elección hicieron ios cardenales un concordato semeian-
te al del cónclave precedente, añadiendo entre otras co
sas, que el nuevo papa convocaría un concilio general 
dentro de tres años , y que el número de cardenales nun
ca pasaría de veinte y quatro.' Mas algunos que desea
ban serio , sugirieron ai nuevo papa , que aquellas leyes 
estrechaban demasiado la autoridad pontificia, y logra-
roa que las derogase con aprobación del sacro colegio: el 
cardenal español Carvajal jamas quiso aprobar esta dero-

Jac. Pap. gacion *. 
Card. Com- Paulo trabajó con grande eficacia , aunque no con mu

cho fruto , en promover la expedición contra los turcos ? 
y en exterminar los husitas de Bohemia. Dió muy severas 
providencias para purgar la corte de Roma de toda simo
nía ; y por una de estas quedó privado de empleo el c é 
lebre Platina, á quien después Sixto quarto encargó la bi
blioteca del Vaticano. Paulo segundo empleaba todas sus 
rentas en alivio de los pobres , restauración de las iglesias 
y guerra contra los turcos. E n medio de tan buenas pren
das, se le notaba de algún sobrado deseo de gloria, y de 
haber dexado aumentar las diversiones del carnaval. Murió 
de apoplexia á 16 de julio de 1471 . 

SIXTO IV., Con unanimidad de votos fué electo pontífice el car
denal Francisco de Rovere , religioso del orden deS. Fran
cisco, que tomó el nombre de Sixto quarto. Promovió dos 
célebres expediciones contra los turcos, á cuyo fin envió 
legados á los príncipes cristianos , para que hiciesen pa
ces entre s i , envió predicadores por toda la Italia , y con
cedió indulgencias y grandes subsidios de dinero. L a p r i 
mera cruzada consistió en una poderosa armada naval , 
de la qual huyó siempre la de los turcos, ganó la opu
lenta ciudad de Esmirna, y logró algunas otras victorias 
de menos conseqüencia. L a segunda cruzada se dirigía á 
contener á los turcos, que habían llegado á Italia, y se ha
bían apoderado de Otranto: recobráronla los cruzados, y 
habiendo muerto Mahometo segundo se retiraron los turcos. 
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Concedía Sixto grandes privilegios á los religiosos 
mendicantes , en especial á los menores , y acreditaba su 
magnificencia con varios grandiosos edificios sagrados y 
profanos, que levantó y renovó , y con la multitud de 
l ibros preciosos con que enriqueció la biblioteca Vatica
na. Algunos le acusan de haberse excedido en el afecto 
á sus parientes, y de haber tomado demasiada parte en 
las disensiones de Florencia, aunque no la tuviese en ía 
cruel conjuración contra los Médicis. Acalorábanse en 
este pontificado ios religiosos dominicos y franciscanos , 
disputando de las llagas de Santa Catalina de Sena: pre
tendiendo aquellos que en el cuerpo de Santa Catalina 
aparecieron las llagas como en el de San Francisco, y 
creyendo los menores que el prodigio de las llagas era 
un privilegio particular de su fundador. Sixto quarte, 
aunque prohibió primero con censuras que en las imá
genes de la Santa se pintasen las llagas, moderó después 
el decreto , procurando sufocar y acallar straejantes con
troversias : posteriormente Urbano octavo en el nuev® 
rezo de la Santa, terminó ía disputa á su favor. 

Entre los religiosos de las mismas órdenes y oíros 
teólooos se agitaba todavía con mas ardor la de la Con™ 
ce pe ion inmaculada de la Virgen Santísima. E l papa m 
septiembre de 1483 publicó un decreto condenándolos 
libros y proposiciones en que se notaba de heregía © de 
pecado morral á los que defendían que la Madre ds 
Dios fué preservada en su concepción de toda mancha 
de pecado original. Condenó también á los que por el 
contrario tratasen de reos de heregía ó de pecado mortal 
á ios que defendiesen que no fué preservada; pues basta 
ahora , dice el papa , la iglesia Romana ó la silla Apostó, 
lica no ha decidido este punto. Parece que también este 
papa dió en el escollo de exaltar ó enriquecer á sus parien-
tes con daño de la Iglesia. Murió á 15 de agosto de 1484^ 
dexando varios escritos ; y le sucedió el cardenal Juan 
Bautista C i b o , que se l lamó Inocencio octavo, en cuy© 
tiempo hizo la religiou cristiana grandes .progrtsos con 
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la protección de los reyes de E.pana y de Portugal , 
como diremos después. 

INOCENCIO Antes de la elección de Inocencio, hicieron íos c a r -
vm > denales en el cónclave varios decretos, que todos jura 

ron observar, sobre el gobierno de la Iglesia, y mayor 
exaltación de la dignidad cardenalicia. Se trató también 
de que el nuevo papa debiese dar cierto subsidio men
sual á cada uno de los cardenales que no juntasen la 
renta que se creyó necesaria á su decente manutención. 
También se convino en abstenerse en adelante de las re 
servas mas odiosas. Inocencio trabajó con gran zelo , co
mo sus predecesores, para reunir á los príncipes cr i s 
tianos contra los turcos; y con motivo de tener en sus 
estados á Zemis ó Z íz imo, hermano del emperador tur
co Bayazeto segundo , á quien convenia mucho que Z í 
zimo estuviese lejos de sus dominios, logró Inocencio que 
Bayazeto le enviase la lanza con que fué atravesado el 
cuerpo de Cristo, y le pagase bien la detención de su 
hermano. Condenó Inocencio en 1487 el libro de las 
novecientas conclusiones que habla defendido publica
mente el célebre Juan Pico de la M irán dula, jóven de 
veinte y quatro arios, por haber algunas mal sonantes y 
sospechosas de heregía , aunque su autor protestó que 
no las defendía sino para exercicio de una disputa esco
lástica , y sujetándose con gusto á la corrección de la 
silla Apostólica. Jamas dió este papa permiso á los de 
Noruega para celebrar el sacrificio sin vino. Murió en 
julio de 1492, 

E n esta sede vacante el obispo de Badajoz Don Ber-
nardiíio de Carvajal , embaxador de España en R o m a , 
pronunció delinte del sagrado colegio un vehemente dis
curso sobre la necesidad de reformar la Iglesia univer
sal , y en particular la de Roma. Confiesa que en todos 
tiempos ha habido vicios y pecados ; pero jamas, añade, 

Jueron ni tan grandes, ni tan comunes , ni tan públicos, ni 
tan impanes como ahora ; y lo que es peor, jamas tan bien 
premiados, ni jamas habían inficionado tanto á las mismas 
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cabezas de ¡a Iglesia. Antes la salud y santidad de las ÍYÍ-
hezas inflma saludablemente en los miembros corrompidos 
eihora por el contrario nuestros excesos son la causa de que 
se nos rebelen los que debieran obedecernos , y de que sea-* 
mos despreciados de los príncipes y de los pueblos. No cui
damos sino de v iv i r holgados, de elevarnos y enriquecer* 
nos, y de esta manera decae la dignidad del trono eclesiás
tico y la vigilancia pastoral desaparece l . De aquí colige la 
necesidad de elegir un papa de santas costumbres , y de 
tan activo y prudente zelo, que sea capaz de reformar y 
de realzar á la Iglesia. Tan justos deseos pararon en que 
en el mes de agosto inmediato fué electo el cardenal R o 
drigo de Borja, que tomó el nombre de Alexandro sexto. 

Este es uno de los papas, en cuya conducta se ha ce
bado mas el odio de los enemigos de la Iglesia. Realmen
te no puede negarse que sus vicios fueron muchos y muy 
abominables ; y que fueron una sentida de escándalos el 
conato y los medios de engrandecer y enriquecer á sus hi-
ios naturales. Con todo hizo algunas cosas recomenda-
bles: mandó que no se imprimiese libro alguno sin pre
ceder la censura y licencia del obispo: procuró la conver
sión de los hereges de Bohemia y Moldavia : envió auxilios 
al rey de Georgia contra los turcos, y promovió una cru
zada contra ellos : declaró que era válido el bautismo de los 
Rutenos: renovó el estilo de tocar á las oraciones al me
diodía; y murió á 1 5 de septiembre de 1503. Sucedióle 
el cardenal Francisco Tudesquino, que tomó el nombre 
de Pió tercero. Ardia el nuevo papa en zelo de restabie-
eer la disciplina , corregir las costumbres, y asegurar la fe. 
Queria congregar luego un concilio general, pero murió 
á los 27 dias de su elección , y le sucedió poco después Ju 
lio segundo, ántes Julián Rovere. 

E r a Julio de grande ánimo y espíritu marcial, y sin 
embargo prohibió los desafíos con severidad. Deseaba re
cobrar varios estados de Italia, que habían sido de la igle
sia Romana: coligábase á este fin primero con el rey de 
Francia contra la república de Venecia , y después con es-

1 ^ . M a r t e n . 
Thes. p. 1774. 

C C V 1 I I 

A LE XA N DRO 
vi . , Pío 111. 

ccix 
JULIO i r . CO

MENZÓ EL CON-
CILIO LATE-
RANENSS V. 



232 IGLESIA D E J . C. L I B . XII. CAP. IIÍ. 

ta y otros soberanos contra la Francia; poníase tai vez á 
ia frente de los exércitos y daba motivo de que se dixese 
que era mas inclinado á emprender guerras y dirigir ba
tallas , que á procurar la paz. Tales disturbios dieron oca
sión á que nueve cardenales protegidos por el rey de Fran
cia se juntasen en Pisa con algunos obispos y abades fran
ceses, y arrogándose eí nombre de concilio general, i n 
tentasen hacer proceso al papa. Acusábanle de faltar á los 
mas solemnes juramentos que había hecho antes y des
pués de su elección, especialmente de convocar luego con
cilio general, y de no mover guerra á ningún príncipe, 
ni hacer cosa importante , sin consentimiento de dos ter
ceras partes de los cardenales. 

Aquella junta de Pisa era claramente un falso conci
liábulo : sin embargo Julio para precaver todo peligro de 
cisma convocó un concilio general en ía iglesia de S. Juan de 
Letran, para el mes de abril del año 1512. Los príncipes 
y pueblos se declararon luego contra el concilio de Pisa, 
y ios cardenales que se mantuvieron en él con mas con
tumacia, fueron privados de la púrpura por Julio, y des
pués de su muerte se presentaron humildes al sucesor, que 
los perdonó y restableció. E n el concilio de Letran, que 
se llamó el quinto, asistieron ciento y catorce obispos, ca
si todos italianos. E n las primeras sesiones se declaró nu
lo el mencionado sínodo de Pisa y quanto hiciese; y en la 
quarta se aprobó una constitución de Julio segundo contra 
toda simonía en la elección de papa. 

Murió poco después Julio á 21 de febrero de 1 5 1 3 , 7 
CÜNCIUTÓ: " íe sucedió León d é c i m o , d e la casa deMédici : elqual for

m ó luego tres diputaciones de prelados del concilio, para 
que la una promoviese con especial cuidado ía paz entre 
los príncipes cristianos , otra la reforma general de cos
tumbres, particularmente en la corte de Roma, y la ter
cera tratase de la P ragmát i ca sanción de Francia , y de lo 
perteneciente á la fe. E n las sesiones v i l . y v i n . publicó 
el papa algunos decretos de reforma de su corte, y con
denó el error de los que decían que el alma intelectual 

ccx 
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era mortal, ó que era única en todos los hombres. E n la 
sesión nona se publicó un largo decreto sobre la reforma 
de los cardenales, especialmente sobre la frugalidad y mo
deración en casas , mesas y familias : se fulminaron varias 
penas contra los blasfemos, y contra los beneficiados que 
no rezan el oficio divino. 

E n la décima se declararon lícitos los montes de pie
dad , con tal que lo que se exige á mas de la suerte sea 
únicamente para gastos de dependientes y oficinas j y se 
prohibió el imprimir libro alguno sin preceder licencia del 
obispo. E n la undécima se trató de la obligación y modo 
de predicar dignamente la palabra de Dios, prohibiendo 
predicar sin las debidas licencias, interpretar arbitraria
mente en el pulpito los textos sagrados , señalar el tiempo 
del juicio ó fin del mundo, y hablar mal de los superio
res. E n la sesión última se trató de expedición contra tur
cos , quedando el papa en aplicar parte de los bienes de 
ias iglesias, y hacer las demás diligencias regulares, quan-
do fuese ocasión oportuna. €CXI 

Mas el asunto principal de este concilio fué la revoca- REVOCÁNDOLA 
©ion de la pragmática sanción de Francia. Llámase Prag- PRAO:'IATICA 

• 0 • • / j , , ... , SANCION B B 
mática sanción una constitución o decreto del concilio de ANCIA. 
Burges del año de 1438 , al qual el rey de Francia dió 
fuerza de ley, y principalmente se tomó del concilio de 
Basilea. E n la P ragmát i ca se disponía que cada diez años 
hubiese concilio general, cuyas leyes se decia que también 
el papa debe obedecer. Se prohibían las anatas , las reser
vas y expectativas que solían conceder los papas sobre be
neficios de Francia; y se aseguraba á los caladores ordi
narios la libre presentación de los beneficios menores , y á 
los cabildos la elección de sus obispos. Varias de estas dis
posiciones se pretendía que eran antiguas en Francia: los 
papas se quejaban de ellas á los reyes; y Luis duodécimo al 
tiempo de sus desavenencias con Julio segundo mandó que 
en todo el reyno se observasen con exactitud. 

Por fin el rey Francisco primero hizo con el papa , m 
León décimo un concordato, en que revocó totalmente 

TOMO X. GG 
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la sanción pragmática , concediéndole su Santidad á el y 
á sus sucesores la facultad de nombrar los obispos y de-
mas prelados de Francia con la precisa condición de ha
ber de nombrar sugetos dignos, á quienes el papa aprue
be , y reservándose su Santidad el nombramiento de los 
obispados y beneficios que obtuvieren los que mueran en 
la corte de Roma. Este es el concordato que se aprobó 
solemnemente en la sesión undécima de este concilio L a 
te ra ne use quinto, con especial gozo de todos los Padres. 
Realmente la sanción pragmática , baxo la apariencia de 
restablecer la antigua disciplina de la Iglesia en las elec
ciones, había dado motivo á males gravísimos. Los reyes 
de Francia de qualquier modo se metían con freqüencia 
en recomendar algún sugeto á ios cabildos , y solían las 
recomendaciones mirarse mas como riguroso precepto, 
que como súplica. Los señores y gente rica del país se va
lían muchas veces de violencias, y de medios muy viles, 
para lograr elecciones de sugetos ménos dignos. Por lo 
mismo eran freqüentes los pleytos, en que se impugnaban 
varías elecciones como violentas , simooíacas , ó de otra 
manera ilegales y nulas , de cuyos pleytos se seguían la 
dilación de las vacantes de las mitras, la pobreza por mu
chos años de los electos., y otros graves inconvenientes I . 
E n fin los mismos Veyes de Francia muchas veces roga^ 
ban al papa, que á pesar de la pragmática sanción se re
servase el nombramiento de algunos obispados, para con-' 
ferirlos á los recomendados por sus magestades- \ 

Sin embargo como estos males hubieran podido pre
caverse sin quitar á los cabildos ó subditos la elección de 
los prelados , por esto el clero de Francia , la universi
dad de París. el parlamento y varios autores sabios y pia
dosos se han explicado poco satisfechos del concordato. 
E l rey concedió también entónces que las anatas se pa
gasen al papa según el valor actual de las prebendas , y 
no según la tasa antigua que era mucho menor. 

E r a León décimo de grande ingenio y prudencia, re
cibía las gentes con agrado , protegía á los literatos con 
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magnificencia, proveía los obispados con justicia, procn-
raba la paz con eficacia, sufría los contratiempos con for
taleza, ayunaba con freqiíencia y con rigor, y amaba mu
cho la pureza y modestia, aunque gustaba de la músi
c a , de ia caza, y en ciertos dias de convites espléndidos. 
Erastno le alaba en sus cartas. Acusábanle de que favo-
recia mas á ios poetas que á ios teólogos, y que á ha
ber tenido algunos de estos muy hábiles al lado , tal vez 
hubiera sido mas cauto en conceder indulgencias, y hubie
ra podido sufocar con escritos sólidos los errores de L u -
tero contra los quales peleaba con zelo, como antes deci
mos h Murió León á primero de diciembre de 1 5 2 1 . 

Fué electo en su lugar el cardenal obispo de Torto-
sa Adriano, que conservó este nombre, y es el sexto. H a 
bla nacido de padres pobres ; pero era muy sabio , de gran 
virtud, y habia sido preceptor de Cários quinto. Procuró 
luego poner en paz al emperador con el rey de Francia 
Francisco primero. Revocó todas las expectativas y reser
vas, y quitó de las dispensas é indulgencias todo resabio 
de grangería. L a frugalidad en ia mesa, la sencillez en 
el porte, y la moderación en todo el gasto de su casa y 
familia eran admirables. Fué sumamente severo con sus 
parientes , á algunos de los quales que se presentaron en 
su corte, les mandó salir luego sin mas auxilio que el pre
ciso para volverse á pie á sus casas. A un sobrino muy 
buen estudiante , le dió un beneficio de setenta ducados ; 
y pretendiendo después otro que valia ciento, le hizo re 
nunciar el primero, asegurando que Jamas permitiria que 
obtuviese dos. Solia decir que su obligación era buscar sa
cerdotes para bien de las iglesias, y no dar beneficios pa
ra enriquecer á sacerdotes. Á pesar de tanta moderación, 
se vió precisado á exigir con severidad los tributos de sus 
vasallos para socorrer á los caballeros de S. Juan de Je -
rúsalen sitiados en Rodas por los turcos, y para alivio de 
varios pueblos de Italia, que padecieron entonces una pes
ie cruelísima. Formó una junta de hombres sabios y vir
tuosos para reformar la corte de Roma: bien que abor-
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recia la precipi tación, y decía que tan importante mudan
za debía hacerse desp-.cío. 

Es digna de leerse la instrucción que dió al legado 
que fué á la dieta de Norimberga, para promover la de
fensa de la Hungr ía contra los turcos, y contener los p ro
gresos de la he regia luterana. Confiesa que Dios envía tan
tos trabajos á la Iglesia en castigo de los pecados, y que los 
del pueblo dimanan del mal exeraplo de los sacerdotes. 
Reconoce que se han introducido varios abusos en la cor
te de Roma y en sus providencias, y que 110 es mucho que 
las enfermedades de la cabeza se hayan comunicado á los 
demás prelados ó miembros. Asegura que se aplicará con 
todo esmero á la reforma de su corte, y reconoce que 
la desea todo el mundo. Protesta que no admitió tan alta 
dignidad, ni por ambición del mando, ni para enrique
cer á los parientes , sino para procurar la reforma de la 
Iglesia católica, y para animar á los hombres sabios y v i r 
tuosos , por largo tiempo olvidados ó desconocidos; y en
carga que le informe de los que haya en Alemania, para 

, proveer en ellos los beneficios que vayan vacando l . T a n 
- santos designios los frustró la prematura muerte de Adr ia 

no , acaecida á 14 de septiembre de 1523. 
Unos dos meses después le sucedió el cardenal Julio 

de Méd ic i , que t o m ó el nombre de Clemente séptimo. U n i ó -
CON BL EMÍE- SQ con el vej de Francia contra el emperador Cárlos quin» 
KADORr í 0 . pero despUes de la batalla de P a v í a , en que fué der

rotado el exérclto f rancés , y ei mismo rey quedó pris io
nero de guerra y fué llevado á M a d r i d , entraban las t ro 
pas imperiales en los estados pontificios, y se vió preci
sado Clemente á pedir la paz. Concediósela Carlos r era 
esto el ano 15 2 5, y en el siguiente se ajustó también la de 
Madr id entre el emperador y Francisco primero. Apenas 
el rey Francisco se vió l ibre , fué preparándose para re 
novar la guerra : el papa le absolvió del juramento con que 
se había obligado á cumplir- el tratado de paz , le ex
hor tó á rescindirla, y formó una fuerte coalición contra el 
emperador. 

s Kayn. an. 

cesv 
CLEMENTE VTI 
TIENE GUERRA 
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E l exérclto imperial estaba sobre Milán , y se echó 
contra Roma, la sitió en 1527 , y la ganó por asalto , en 
que murió el duque de Borbon general en xefe. L a c iu 
dad fué saqueada ; y ei papa encerrado en el castillo de-
San Angelo , capituló poco después. Convino en que el em
perador se apoderase de las cinco principales fortalezas 
del estado pontificio , y las conservase el tiempo que qui
siese : que el papa le pagaría quatrocientos mi l escudos de 
oro, y que permaneceria en el castillo hasta que se ve
rifícase la primera paga, pasando entonces á Ñapóles ó 
Gaeta, ó donde dispusiese el emperador. Escapóse después 
su Santidad disfrazado de mercader , y se fué al exército-
de los aliados. Así continuaron los disturbios, hasta que 
en 1 530 se reconcilió el papa con el emperador, y su San
tidad le coronó solemnemente en Bolonia. Trataba C l e 
mente con eficacia de convocar el concillo general , que 
todos deseaban, quando mur ió á 26 de septiembre de 1 534, 
E l día 1 3 de octubre inmediato le sucedió el cardenal A l e -
xandro Farnesio,que tomó el Hombre de Paulo tercero , 
en cuyo tiempo comenzó el concilio de Tren to , como ve
remos después. Ahora recojamos algunas noticias de las 
principales iglesias , desde el principio del siglo decimo
quinto hasta los tiempos de dicho concilio. ecxyi 

E l estado de la iglesia oriental iba siempre ¿ e malea AGRAVARSE 
peor. Habia tiempo que las armas de los turcos estrecha- I-os MALescT1'B 

. . . . . . p « I.A I G L E S I A 
ban mas y mas los límites , y debíhíaba-n las tuerzas del 0R1SKTAL. 
imperio cristiano de Constantiaopla. E l deseo de lograr 
a lgún socorro de les pr íncipes cristianos del occidente 
movía á los griegos á dar algunos pasos para la ext io-
eion del cisma: parecieron eficaces los del concilio de 
Florencia, pero luego que regresaron los griegos á C o n s 
tantiaopla se vio que ni el agrado con que los latinos los 
t ra taron, ni las poderosas razones con que casi iodos se 
hablan manifestado convencidos, ni ei inminente riesgo* 
de caer en manos de ios turcos, p o d í a n quebrantar la , 
dureza del espír i tu c ismát ico, que los d iv id ía de la ig l e 
sia Romana.V erificáronse los terribles castigos conque t i 
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1 Núm-20 a' papa los amenazaba de parte de DiosI: cayó ía capital en 
poder de los turcos;1 y se acabó enteramente en 1453 en 
otro Constantino el imperio orienta! , que mas de once 
siglos antes había fundado Constantino ei grande: al mo
do que acabó en un Augústulo el imperio occidental, que 
había comenzado en Augusto. 

D¿sde la ruina del imperio de Consíantinopla fué 
borrándose en todas sus provincias el nombre de Cristo, 
y extendiéndose las supersticiones de los mahometanos. 
Los turcos, trasladada á Constandnopla la capital de su 
imperio , entraron en mas confianza de conseguir la con
quista de toda la Europa. Contuvieron tan ambiciosos de
signios dos generales dignos de eterna memoria : Juaa 
Corvino Huníades , vaivoda de Transihrania, que obli
gó primero á Amurátes , y después á M abo meto á levan
tar el sitio de Belgrado; y Jorge Castriot, célebre con 
el nombre de Escanckrbergio, que significa Akxandro mag
no , y se le dió el mismo Amurátes en reconecimiento d̂ e 
su gran valor. Ambos pelearon siempre con fuerzas muy 
inferiores á las de los turcos, y ambos los derrotaron en 
todos los encuentros, 

A Mahometo segundo, el conquistador de Constan-
tinopla, sucedió en 148 1 su hijo Bayaceto. Disputábale 
el imperio su hermano Zemis , cuyo exército fué derro
tado, y él huyó á R ó d a s , que era entonces de los caba
lleros de S. Juan de Jerusalen. Bayaceto para librarse de 
una nueva guerra civil , hizo considerables regalos al 
Gran Maestre, y le ofreció una buena suma anual para 
alimento del hermano, con tal que le detuviese en tier
ras de cristianos. Bayaceto se entregaba á los deleites de 
una vida ociosa, y era poco amigo de las armas; pero 
su hijo y sucesor Selim primero, monstruo de ambición 
y de crueldad , se apoderó del imperio en 151 2 , hizo 
morir con veneno á su padre , degolló á dos hermanos 
con sus familias y amigos , y á quantos podían hacerle 
sombra. Extendió su imperio por la parte de Persia y 
de Egipto; y habiendo muerto en 1520 , le sucedió su 
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hijo Solimán segundo, que el año siguiente se apoderó de 
Belgrado y con universal sentimiento de todos los rey-
nos cristianos que miraban aquella plaza como la única 
barrera capaz de contener los progresos de los turcos. 

E l soberbio Solimán emprendió luego en 1522 la 
conquista de la isla de Rodas. Envió una escuadra con dos
cientos mil hombres de desembarco; y después de mu
chos ataques inútiles , en que el exército turco habia pa
decido grandes descalabros y trataba ya el general de re
tirarse , quando fué en persona el mismo Solimán con 
suevas tropas, jurando que no había de salir de la isla 
sin sujetarla. Mas de sesenta mil turcos murieron en los 
asaltos que intentaron, y en algunas salidas de los sitiados; 
y otros cincuenta mil durante el sitio de resultas de va
rias enfermedades. Mas en fin asolados casi enteramen
te ios muros de la plaza ? abiertas varias brechas, y per
dida toda esperanza de recibir socorros de los príncipes 
cristianos, aquellos valerosos caballeros entregaron la 
plaza con una capitulación muy honorífica, y se retira
ron á la isla de Malta , que les dio el emperador Carlos 
quinto. Solimán asoló después el reyno de Hungría , y 
llegó á poner sitio á la ciudad de Viena; pero tuvo que 
levantarle , habiendo perdido setenta mil hombres. 

Poco menor fué el estrago de la numerosa armada 
naval con que intentó en vano apoderarse de la isla de 
Malta; y quedó también muy arruinado el exército de 
mas de doscientos mil turcos, con que por fin el Baxá 
Mahometganó Ix fortaleza de Sigeto en la Panonia , des
pués de haber muerto mas de treinta mil de ios sitiado
res , quatro Baxaes y el mismo Solimán. Defendía la pla
za el conde Se riño con ménos de tres mil hombres que 
resistieron quince asaltos, algunos de los quales duraron 
mas de veinte y quatro horas continuas, alternando las 
tropas turcas, sin dexar un momento de descanso á los 
sitiados: los quales en fin falto» de v íveres , arruinados 
los muros, incendiados los edificios con un viento i m 
petuoso y determinaron mas bien que rendirse salir intré-
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pidos de la plaza, y rompiendo las filas de los geñ íza -
ros mararon un numero muy considerabíe , y fueron de
sapareciendo cubiertos de gloriosas heridas, entre aque
lla confusa muchedumbre. 

L a s considerables pérdidas , que sufrieron los turcos 
ea algunos lances, en que combarían con fuerzas tan su
periores á las de ios cristianos ¡ indican bastante que no 
debieron sus victorias y conquistas ai valor ó pericia 
militar, sino al n ú m e r o , que era muy superior al de los 
cristianos, por hallarse estos cruelmente divididos.entre 
sí. ¿Qué no hubieran hecho los Huníades , los Escander-
bergios, los Seriaos á la frente de exércitos iguales al de 
íos turcos í Pero ta funesta divis ión, que ya vimos en los 
siglos precedentes, no pudo disiparla en el decimoquin
to y decimosexto la urgente necesidad de contener íos 
progresos del enemigo común. L a s solas guerras de los 
emperadores Sigismundo contra los Husitas , Alberto 
contra el rey de Polonia, Federico tercero contra los 
Huníades , y Maximiliano contra el duque de Milán y 
los Suizos, | qué ventajas no ocasionaron á los turcos ea 
el siglo decimoquinto ? 

E n el decimosexto reunido el imperio en Carlos 
quinto con la monarquía de E s p a ñ a , y elevada la F r a n 
cia en tiempo de Francisco primero á un alto grado de 
poder ¿ con quánta utilidad del -nombre cristiano hubie
ran podido estos dos grandes príncipes y sus sucesores 
reunir sus fuerzas contra los turcos ? A l contrario mu
tuamente se debilitaban con guerras continuas entre sí: 
añadiéronse las fatalísimas que ocasionó el luteranismo en 
Alemania, y el calvinismo en Francia 5 y de esta manera 
el imperio turco, á pesar de sus vicios , conservaba ó 
aumentaba su preponderancia respecto de los cristianos; 
y las provincias de As ia , muchas de Europa , y todas 
ias de Africa iban sumergiéndose mas y mas en el is-
maelismo , quedando en ellas pocos cristianos, y estos 
sin estudios, y tal vez envueltos en mil errores sobre el 
dogma, y prácticas muy supersticiosas en la disciplina. 
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Mas apartemos la vista de tan melancólicos objetos, eexw 
y fixémosla en nuestra España, donde hallaremos moti- .E_pí._E:s.paS.a 
vos de consuelo. E n el reynadode Juan primero comen
zaron entre los portugueses los admirables progresos en la ARAGÓN: 
navegación , que tanto han extendido el nombre cristia
no. Desde el año 1402 plantada en la isla de Lanzarote 
la primera colonia europea de las Canarias,., y ganadas 
poco después quatro de ellas por la corona de Casti l la , 
salían continuamente de Sevilla armadores y aventure
ros á aprovecharse del comercio, y á adelantar la con
quista de aquellas islas. Con esto los navegantes sevilla
nos adquirieron claro conocimiento de los mares y cos
tas de África hasta el cabo de Bojador, y por relación 
de esclavos habidos en ellas, varias noticias de otras cos
tas y tierras mucho mas meridionales. De estas luces 
náuticas y geográficas, se valió el sabio infante de Por
tugal Don Enrique para meditar y acometer mayores 
descubrimientos. Retirado en el puerto de Sagres en el 
Algarbe, enviaba continuamente gentes y navios. Hallan 
primero sin pensarlo las islas de Porto-santo y Madera: 
vencen en 1433 el temeroso cabo; y en el de 1460 , en 
que murió el infante , estaba ya descubierta la costa de 
Africa hasta Sierra-leona , pobladas de portugueses las 
islas terceras ó de los Azores , y las de Caboverde , y 
propuesta la grandiosa perspectiva de la contratación d i 
recta de la India oriental. 

Entre tanto por muerte de Juan primero subió al tro* 
no su hijo Duarte ó Eduardo en 1433 , y después en 
1438 Alfonso quinto, hijo de Eduardo. Alfonso murió 
en 1 4 8 1 , y le sucedió Juan segundo, en cuyo tiempo los 
navegantes portugueses llegaron por fin á doblar el cabo' 
de Buena-esperanza. Muerto sin hijos el rey Juan en 
1495 , le sucedió su primo hermano Manuel , en cuyo 
reynadose extendieron masque nunca los descubrimien
tos y conquistas de paises incógnitos. Descubriéronse en 
el occidente las costas del Brasi l , y en el África la cos
ta oriental de Etiopia , la mayor parte de sus islas , y el 
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reyno de Malabar. Apoderáronse los portugueses de l a s 
islas Maldivas y de Ceylan , de Ormús en el golfo pér 
sico , de la isla de Sumatra , de Goa y de la pen ín 
sula de Malaca: hicieron otros importantes estableci
mientos , y lograron de los chinos el permiso de comer
ciar con ellos, y de construir la ciudad de Macao, E n 
1521 por muerte del rey Manuel le sucedió su hijo Juan 
tercero, en cuyo reynado se estableció la Inquisición e n 
Portugal, y se hicieron ricos descubrimientos en el Bra
sil ; pero en el África decayó bastante el poder de los 
portugueses. Murió Juan tercero en 15 57 , y le sucedió 
su nieto ei desgraciado rey Don Sebastian , de quien ha
blaremos en ia época siguiente. All í veremos también 
el activo zelo con que ios reyes de Portugal procuraron 
siempre extender el nombre cristiano por las vastísimas 
regiones que de nuevo descubrían ó conquistaban. 

Ahora digamos aígo de los de Castilla. Por muer
te de Enrique tercero de Castilla fué coronado su hijo 
Juan segundo, niño de dos años , en cuyo reynado , á 
pesar de continuas disensiones intestinas, hicieron las 
armas españolas algunos progresos contra los moros. M u 
rió Juan en 1 4 5 4 ; y l e sucedió su hijo Enrique quar-» 
to llamado el impotente. Por muerte de Enrique , acae
cida en 1 4 7 4 , pretendió reynar Doña Juana, llamada 
l a Beltr aneja, que era hija de la rey na, pero se tenia por 
cierto que no lo era del rey. Por esto fué generalmente 
despreciada ; y comenzó entónces e l ilustre reynado de 
Doña Isabel hermana de Enrique quarto, y casada con 
Don Fernando príncipe heredero d e Aragón. 

E n esta monarquía , e l año d e 1410 había muerto e l 
rey Martin sin dexar hijos , ni declarar á quién quería 
por sucesor. E r a n varios los pretendientes de l a corona , 
y algunos con fuerzas respetables. Juntáronse los parla
mentos d e Aragón , Cataluña y Valencia , para preca
ver los males del interregno, que duró dos a ñ o s , y p a 
r a que no tomasen cuerpo las llamas de l a guerra civil, 
que empezaban á encenderse. Convinieron e n nombrar 
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nueve sugetos, tres de cada reyno, que fuesen teólogos 
ó juristas de conocida instrucción , prudencia é integri
dad, ante quienes alegasen su derecho los pretendientes, 
y después á pluralidad de votos determinasen quién ha
bía de ser rey. 

San Vicente Ferrer , que era uno de los tres jueces 
de Valencia, dió su voto motivado á favor de Don Fer
nando infante de Castilla ; alegando entre otras cosas, 
que las prendas del señor infante eran ta,les, que debia 
ser elegido rey, si la sucesión pendiese de pura elección 
de la república. E l arzobispo de Tarragona Don Pedro 
Zagarriga no dudaba de que el señor infante era el mas 
útil para los reynos; mas era de dictamen que otros dos 
tenian mas derecho. Los tres vocales aragoneses, otro 
valenciano y un catalán siguieron el voto de San Vicen
te. De esta manera quedó reconocido por rey en junio 
de 1412 el infante de Castilla Don Fernando, que fué 
el primero de Aragón. Sucediéronle sus dos hijos A l 
fonso quinto en 1416 , y Juan segundo en 1458. Des
pués en 1479 por muerte de Juan, fué coronado rey de 
Aragón su hijo Don Fernando segundo , casado con 
Dona Isabel reyna de Castilla. ccxx 

E n Don Fernando y Dona Isabel, conocidos con el 
nombre de Reyes Católicos, quedaron felizmente reunidas ATAG'ON 
las dos coronas de Aragón y Castilla que forman la mo- CASTILLA EN 
narquía de España. Pero por muy ventajosa que se conoide- L0S REVES CA-
re la reunión de las dos coronas :!o fué aun mas en aque
lla época la de dos soberanos dotados á qual mas de enten
dimiento perspicaz y naturalmente recto , de juicio pro
fundo y sól ido, de grande ánimo , y de corazón noble, 
generoso y amante de la justicia: que son en los monarcas 
el manantial de la verdadera gloria y felicidad de los pue
blos. E l reynado de los reyes católicos fué el de la religión 
y de la justicia: dieron mucha autoridad y vigor á los tri
bunales 5 y en la provisión de empleos no buscaban ni dar 
mayor lustre á una familia, ni mas rentas á una persona: 
solo atendían á que recayese el empleo en quien hubiese 
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de desempeñarle mejor , ó con mas ventaja del público. 
Provistos de esta manera los oficios en ia Iglesia , en la 
judicatura, en la milicia, y en todos ramos, eran fiel y 
exactamente executados los grandes designios que forma
ba el gobierno no menos ilustrado que recto; y el verdade
ro mérito hallaba sin buscarle el premio que anima. Asi en 
todas clases se vio entonces una energía admirable. 

Habían hallado los reyes católicos á los reynos en es
tado de mucha inquietud, ignorancia y disolución de cos
tumbres. L a excesiva libertad de judíos, moros y apósta
tas fomentaba muchos de ¡os males, y en especial el espí
ritu de insurrección. E l modo con que se proveían los 
obispados y mas pingües dignidades del clero secular, fa
cilitaba la relaxacion en todo este clero, que"habla llegado 
á escándalos lamentables, y frustraba su remedio ; y tam
bién en el clero regular se hablan introducido grandes des» 
órdenes. A todo atendieron los reyes católicos, y en todo 
procuraron remedios oportunos : uniendo siempre la ama
bilidad y blandura que suaviza las providencias , con el 
tesón y entereza que asegura su observancia. 

Para la reforma del clero regular , solicitaron y lo
graron del papa en 1493 una bula, en que autorizaba á 
les reyes para nombrar sugetos que reformasen las órde
nes regulares. E n el nombramiento de los visitadores , y 
en las instrucciones que les daban, atendían mucho á que 
la reforma fuese bien recibida y aun amada. Así lo logra
ron en muchísimos conventos ; pero también se vió que 
algunos que se resistían á una prudente reforma fueron 
dados á otras órdenes reformadas, y separados y disper
sos los frayles ó monjas contrarios á la reforma. Como 
entonces la clausura no era mandada á las monjas, y de 
aquí nacían abusos de grande importancia, la reyna tomó 
particularmente á su cargo el persuadirlas con agrado á 
que voluntariamente hiciesen voto de clausura. A los con
ventos distantes solía enviar regalos, les escribía , amones
taba y exhortaba', y lo consiguió de muchísimos; pero su 
áríunfo era mas seguro en los conventos de los lugares de 
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su residencia ó de su tránsito. Solía destinar una tarde en
tera para pasarla en el convento en compañía de todas 
las monjas , llevaba la rueca ú otra labor , y prevenía á 
las monjas que cada una tomase la suya. Les hablaba con 
gran franqueza y discreción, con lo que les ganaba lue
go la voluntad, y así la exhortación ó súplica de que h i 
ciesen voto de clausura salía bien despachada. Esta gran 
rey na , que en lo tocante á Castilla solia determinar por 
sí misma los negocios mas arduos é importantes, con in
teligencia y tino capaz de hacer honor á un ilustre mo
narca, lexos de desdeñarse de tomar la rueca, y exerci" 
tarse en trabajos mugeriíes, solia gloriarse entre las mon
jas de que el rey católico nunca se puso camisa, que ella 
misma no se la hubiese no solo cosido, sino también hilado. 

Contribuyó mucho á la reforma del clero regular la 
eficacia con que los reyes católicos cortaron el abuso de 
darse en encomienda las abadías de comunidades regulares 
de San Agustín y Premonstratenses, de Benedictinos y de 
Bernardos. Los monasterios de estos , y de casi todos los 
Benedictinos , se unieron en congregaciones , y las aba
días se hicieron trienales : en lo que ganó sin duda mu
chísimo la observancia regular. Para remediar los desór
denes que había en el clero secular , congregaron los re
yes en Sevilla el año de 1478 una junta de algunos obis
pos y otros eclesiásticos escogidos, que propusieron á sus 
Magestades los males mas graves, y los remedios mas efi
caces. Nacían gran parte de los desórdenes de la mala 
provisión de las prebendas eclesiásticas. Eran muchos los 
obispos extrangeros, que nunca venían á sus iglesias, y 
que solían tener ministros hábiles y rígidos en sacar dine
ro. Quejábanse los cleros y los pueblos , y los reyes to
maron muy á pechos el remedio; y á este fin sostuvieron 
con firmeza el derecho de nombrar todos los obispos. De 
aquí se suscitó una reñida controversia con el papa , que 
llegó á términos de que eí embaxador de los reyes fuese 
preso en Roma, y en conscqüencia el del papa en Espa-
»a. Y como observa un juicioso político, era tan evidente 
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que el ardor de los reyes nacia solo del zelo de dar á la 
Iglesia ministros dignos, y era tal la prudencia y buen 
modo con que procedían en la defensa eficaz de sus dere
chos , que obtuvieron de la santa sede mas gracias y privi-

1 Véase e l I n - legios que ninguno de sus predecesores I . 
forme de D. Por lo que toca á las canongías ^ dignidades y otras 
Agustín Rioli prebendas eclesiásticas, acudían con freqüencia á los pa

pas con súplicas atentas, para que se diesen á naturales 
del reyno de mérito distinguido. Pero á veces también con 
severas providencias aseguraban el embargo de las rentas, 
y que no se diese posesión á los que se presentasen á las 
iglesias con bulas del papa , sin preceder orden de sus 
Magestades. Asi contenían los abusos de reservas, coad
jutorías & c . ; y en fin lograron que el papa revocase to
das las que habia concedido. 

E n estas y otras muchas providencias descubrieron un 
zelo muy ilustrado los reyes católicos; y ellos mismos es
tablecieron el tribunal de la Inquisición, como dixe en el 
libro antecedente. No se propusieron solo el fin de con
servar la pureza de la fe, sino también el de contener la 
disolución de costumbres y el espíritu de insubordinación, 
que fomentados con las máximas de judíos, moros y após
tatas , perturbaban la tranquilidad pública del estado, y 
amenazaban su ruina. Quien sondee las costumbres de la 
Europa en los años que inmediatamente precedieron al 
imperio de los reyes católicos, no hallará en España me
nos fondo de ignorancia, de superstición y de disolución 
de costumbres, ni menos fermento de insubordinación en 
el pueblo, y de inquietud en la nobleza , ni mas ilustra
ción y regularidad en ámbos cleros , ni mas autoridad y 
vigor en los soberanos , que en Francia , en Alemania 
y otros estados de la Europa. Pero si el cotejo se hace 
en los últimos años de los reyes católicos , en todos r a 
mos resultarán considerables ventajas á favor de la Espa
ña. Y si tendemos la vista por toda/ la serie de su histo
ria del siglo decimosexto, al ver á nuestra península lle
na de un sin número de personas de singular ciencia, y 
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de rara santidad, y al verla preservada de las nuevas M -
regías , que tantas provincias arruinaron , y tanta sangre 
derramaron , fácilmente confesaremos que tan gloriosas 
ventajas eran parte de los frutos sazonados, que iban dan
do las fecundas semillas de sólida instrucción , de cons
tante justicia, y de amor y respeto á la Iglesia y al esta
do, que sembraron de mil maneras en su tiempo los reyes 
católicos. E n el mismo reynado hallaríamos igualmente las 
mas robustas raices de las virtudes militares y políticas 
que tanto florecieron en los españoles de aquel siglo. 

Mas entre los felices efectos del ilustrado y justo im
perio de Don Fernando y Doña Isabel, brillan con espe
cialidad el descubrimiento del nuevo mundo , y la total 
expulsión de los moros de España. Desde el ano de 1482 
en que los cristianos tomaron á los moros la villa de Al-
hama, el trono del rey de Granada se iba arruinando al 
impulso de las violencias de los que le ocupaban, y de las 
rebeliones de los que le pretendían. Aprovechábanse de 
estas divisiones los reyes católicos: extendían sus conquis
tas por las tierras de aquel rey no, y por fin el año de 149 2 
quedaron dueños de todo con la toma de la ciudad de 
Granada su capital, á costa de un sitio de mas de ocho 
meses. Algún tiempo después convencidos Fernando é Isa
bel de que no podrían conservar la obediencia y tranqui
lidad interior de sus nuevos estados, si no exterminaban 
en ellos el mahometismo , y no procuraban la unidad de 
religión, desterraron de España á todos los moros que no 
quisiesen bautizarse ; y tan completo triunfo contra los mo
ros, y tanto zelo en promover la religión verdadera, ase
guró á los valerosos y prudentes reyes el tirulo de Cofo-
licos, que habían heredado de sus antiguos ascendientes. 

Merecíanle también por haber con su protección fa
cilitado el descubrimiento de las indias occidentales, ó 
del nuevo mundo, con que tanto se ha extendido la re
l igión católica.El inmortal genoves Cristóbal Colon, ha
bilísimo en la geografía, astrofogía y náutica, tenia por 
evidentemente demostrado, que hacia dó se pone el sol 
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había de haber tierras muy grandes y espaciosas. C o 
municaba sus ideas á los reyes de Portugal y de Ingla
terra, ofreciéndoles á poca costa dilatados y ricos impe
rios , pero se despreciaba como sueños quanto decia. P a 
só después á la corte de Don Fernando y Doña Isabel 
en los primeros años de la guerra de Granada , que tan 
felizmente acabó con la conquista de todo el reyno. L a 
importancia de esta empresa, y ía extrañeza y las difi
cultades de la que proponía Colon, exercitaron su p a 
ciencia , hasta que después de la toma de Granada se íe 
dieron los auxilios que pedia, habiendo contribuido mu
cho ei deseo de extender nuestra santa fe. Los religiosos 
del convento de dominicos de Salamanca , y en especial 
el P. M . Fr . Diego Deza , que fué algún tiempo confe
sor de ios reyes, apoyaban con eficacia las ideas de Co
lon. También el Padre Fr- Juan Pérez religioso menor 
de gran prudencia, sabiduría , virtud é instrucción en ía 
náutica y cosmografía; el qual se enamoró de Colon y 
de sus proyectos, se encargó de la crianza y sustenta
ción de su hijo Diego , y le buscó protectores, reco
mendándole con particularidad ai Padre F r . Hernando 
de T a la ve ra monge gerónimo , entonces confesor de Ja 
reyna. Asi varios religiosos tuvieron gran parte en eí 
descubrimiento del nuevo mundo por ei sencillo medio 
de interesar á favor de tan ardua y grandiosa empresa 
la generosa piedad de la reyna Dona Isabel. Aprestá
ronse pues tres naves para los nuevos descubrimientos; 
y aunque los gastos importaron solo diez y siete mil du
cados , como estaba apurado el real erario, los reyes los 
tomaron prestados. 

Hízose á la veía Colon á 3 de agosto de 1493 en 
Palos de Moguer j y venciendo dificultades de toda espe
cie , descubrió por fin el nuevo mando que había ofre
cido. A este primer vi age se deben todos los posteriores 
descubrimientos y conquistas de aquellas regiones inmen
sas; pues nada hay comparable al arrojo, inteligencia, 
constancia y serenidad del primer viage de Colon, ni en 
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zelo pontificio procurar que los príncipes cristianos pro
tegiesen á los varones apostólicos que fuesen á predicar
les el evangelio. Esta protección facilitaba á dichos prin
cipes varios medios de adquirir el dominio de aquellas tier
ras: principalmente con la ocupación de las inhabitadas, 
y con la espontánea sujeción de los infieles que abrazasen 
la fe, y quisiesen ser vasallos de los príncipes que envia
ban ios misioneros; y también con el derecho de justa 
conquista, á que podia dar lugar el injusto y bárbaro tra
tamiento con que algunos pueblos mas feroces insultasen 
á los misioneros. Por esto la bula de Alexandro sexto^se 
ha llamado comunmente donación de las Indias, sin que 
el papa intentase disponer de los bienes de los infieles. N i 
los reyes de España fundan precisamente en la bula del 
papa su derecho de adquisición de aquellos dominios, s i 
no en otros quatro títulos indisputables , á saber , la ocupa
ción de tierras vacantes, la cesión voluntaria de los indios, 
la compra y la conquista. 

€CXXV Baste lo dicho para no dexarse sorprehender de las 
MI DE CRUEL *• T , 
C O N tos IN- artificiosas sátiras, con que suelen los autores extrangeros 
DIOS. . afear la entrada de los españoles en las Indias: ni es menes-

te mucho mas para conocer quán injustas son sus declama
ciones ó dicterios contra nuestra nación, con pretexto de 
la crueldad con que algunos de nuestros conquistadores 
trataron á aquellos pueblos. Realmente por nuestras me
jores historias consta que algunos se excedieron con inhu
manidad muy reprehensible. Ni pretenderé excusarlos con 
que otras naciones que se glorian de ser muy humanas , 
habrán cometido tan grandes ó mayores excesos en sus 
colonias; y solo en algunos lances puede servir de discul
pa á los europeos, la necesidad de precaverse con gran
des escarmientos contra la cruel alevosía, la inconstancia, 
ó la misma barbárie de los pueblos conquistados. 

Pero lo cierto es, que son notoriamente abultadas las 
1 FiftUÉ? Rose- relaciones que se publicaron en nombre del zeloso misio-
lli Sum. P h i l . ner0 y obispo D . Fr . Bartolomé de las Casas *, en que 
4 - ĤOÍ s'^len apoyarse las mas horrendas descripciones de la cruel-
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dad española contra ios indios. E s igualmente cierto que 
en nuestras Americas jamas faltaron varones apostólicos 
de gran virtud y entereza ? que clamaban á favor de aque
llas naciones que querían ganar para Jesucristo , arrancán
doles á veces, como sucede en el Señor Casas, pondera
ciones menos exactas el justo dolor de ver que la conduc
ta de algunos españoles hacia odioso el nombre cristiano. 
Sobre todo expedía sin cesar el gobierno español leyes y 
providencias severas , para precaver y castigar aquellos 
desórdenes. De manera que seria la mas notoria injusti
cia atribuir á la nación ó al gobierno los excesos de algu
nos particulares, que distantes miles de leguas de nuestra 
España oian con desprecio los clamores de los paysanos, 
y eludían con facilidad las órdenes del monarca y de sus 
consejos I . 

Entre tanto se extendía rápidamente la religión de J e 
sucristo por aquellas dilatadas regiones: iban con freqiien-
cia de España numerosas compañías de zelosos misione
ros, tanto del clero secular, como de las órdenes men
dicantes de Santo Domingo y de S. Francisco, y de casi to
das las órdenes regulares : fundábanse monasterios, for
mábanse sin cesar nuevas iglesias; y ya en 1547 fué pre
ciso erigir tres metrópolis con varias sillas episcopales su
fragáneas en cada una. E n la época siguiente admiraremos 
sus progresos: veamos ahora los de la iglesia de España 
en el siglo decimoquinto. 

L a iglesia de Toledo, después de la muerte de Don 
Pedro Tenorio, quedó vacante porque no queria eníónces 
el reyno de Castilla reconocer á Benedicto decimotercio 
ni á su competidor. Pero á 28 de abril de 1403 junta
das cortes en Valladolid , fué reconocido Benedicto , eí 
qual logró también proveer esta iglesia en la persona de 
su sobrino D . Pedro de Luna. Por muerte de Don Pedro 
le sucedió en 1414 Don Sancho de Rojas , varón de aven
tajadas prendas, que hizo muchos servicios á los reyes en 
tiempo de paz y de guerra. Murió en 1422: fué entón-
ces electo por el cabildo con recomendación del rey, el 
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deán de la misma iglesia D . Juan Martínez de Contre-
ras, que fué personalmente á Roma á pedir la confi ma-
cion al papa. Y habiendo muerto el ano de 1434 v le 
sucedió Don Juan de Cerezuela ; y á este , ocho años 
después, Don Gutierre Álvarez de Toledo, persona de 
grande án imo, dotado de letras, de natural sencillo y sin 
doblez, algo mas severo en el gobierno de lo que podiaa 
llevar las costumbres de aquella era ; y solo vivió unos 
tres años. 

i A E n el de 1416 entró á gobernar esta iglesia Don Alon
so de Acuña Carrillo , hombre de gran corazón ,pero be
licoso y desasosegado, que fomentó en el rey no largas y 
graves alteraciones. E n su tiempo hubo en Toledo un no
table alboroto, en el qual no habiendo tomado parte mu
chas familias conocidas con el nombre de cristianos nus~ 
m s , por ser recien convertidas del judaismo ó mahome
tismo, formaron los rebeldes un estatuto en que privaron 
á todo cristiano nuevo de obtener los empleos de la ciu
dad , y los beneficios ó títulos eclesiásticos. E l papa N i 
colao quinto, al paso que fulminó las mas terribles censu
ras contra los reos del alboroto , publicó también á 24 de 
septiembre del ano 1449 una bula en que declaró que no 
debian excluirse de las dignidades eclesiásticas los recién 
convertidos de aquellas sectas, porque desde que entraros 
en la Iglesia, y fueron reengendrados en la pila bautis
mal , deben reputarse iguales á los que nacieron de pa
dres cristianos. Contra el estatuto de Toledo escribió con 
gran eficacia el deán que era entonces de la misma igle
sia, y parece que después expidieron algunos decretos el 
mismo Señor Carrillo en un sínodo de Alcalá, y su su
cesor el cardenal Don Pedro González de Mendoza, se-

1 H i s i . de gun refiere el juicioso historiador Mariana I. E l célebre 
Esp. ¿ib.xxu. cardenal Torquemada defendía igualmente á los neófitos 

y á sus hijos, procurando desvanecer los fundamentos de 
2 Becchetti. ^ contrarios 2. 

JLib. i x . «.70. Sin embargo ha sido después muy autorizado aquel 
estatuto en quanto á la Iglesia, desde que como dice el 
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mismo Mariana en el Sumario de la continuación de su 
historia, año 1548 , " á instancia del arzobispo de Tole-
« d o Silíceo, y por bula del pontífice, se asentó en aque-
« l ia iglesia catedral que ningún descendiente de moros y 
«judíos ó hereges pudiese tener en ella parte. Resistió á 
3.) este estatuto el deán Don Diego de Castilla y algunos 
« d e l cabildo con él; pero prevaleció la parte mayor y 
«mas poderosa " . Como no puede negarse que al tiempo 
de la expulsión de los moros y de los judíos de España se 
bautizaron muchos sin estar convertidos sino en la apa
riencia , para no tener que emigrar ; y por lo mismo en 
Ips siglos quince y diez y seis con demasiada razón se te
mía que fuesen muchas las familias descendientes de mo
ros ó de judíos , que profesando el cristianismo en el ex
terior, conservaban interiormente el apego á sus antiguas 
supersticiones , ó despreciaban toda religión: así no es 
mucho que varias iglesias determinasen por punto gene
ral no admitir á ningún prebendado cuyos ascendientes 
conocidos no hubiesen sido católicos todos j pues quedaba 
siempre fácil la dispensa del estatuto quando mediasen 
pruebas muy seguras de la sinceridad de la conversión , y 
particulares servicios á la Iglesia. Pero como estaraos ya 
lejos de la época de la expulsión de los judíos , de los mo
ros y de los moriscos , al paso que se va disminuyendo el 
peligro de haber infieles disfrazados de católicos que co
dicien las prebendas eclesiásticas , se van simplificando 
también en algunas, catedrales y en otros cuerpos las prue
bas de la antigua descendencia de católicos, y disminu
yendo los gastos que ocasionan. 

Del señor Acuna Carrillo nos quedan dos importan
tes memorias, un concilio provincial, de que después 
diré algo, y la condenación de los errores de Pedro de 
Osma. Este autor en un librito de la confesión sacramen
tal , no la juzgaba necesaria para el perdón de los peca
dos , ni de derecho divino: ni precisa para los pecados 
de pensamiento, ni suficiente pára los pecados públicos, 
a i útil la absolución hasta después de haber cumplido 
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la penitencia. Reprobaba también la aplicación de las in
dulgencias para las almas del purgatorio; y decia que el 
papa no puede dispensar en las leyes de la Iglesia uni
versal. Delatado este libro á Sixto quarto, dió comisión 
al Señor Carrillo , para que procediese al examen y cen
sura. E l arzobispo presidió una junta de 52 entre t e ó l o 
gos y canonistas que examinaron prolixamente las ocho 
proposiciones, á que estaban reducidos los errores insi
nuados; y oidos los votos de todos, pronunció el arzo
bispo la sentencia , en que condena las proposiciones co
mo heréticas, erróneas , escandalosas y mal sonantes , y 
manda que el libro sea quemado. E l maestro Pedro de 
Osma se sugetó con gran docilidad, confesó que se habla 
e n g a ñ a d o , y detestó todos aquellos errores I . 

Murió el Señor Carrillo después de treinta y cinco 
años y meses de pontificado ; y en el de 1483 le suce
dió el cardenal Don Pedro González de Mendoza , buen 
humanista, y hábil en las lenguas griega y latina. Fué 
este prelado muy ilustre, no solo por la nobleza de sus 
antepasados, sino también por sus grandes prendas y 
virtudes. Tuvo siempre mucha mano en el gobierno del 
rey no, y constante voluntad de ayudar al público. Pero 
con el arzobispado retenia el obispado de S igüenza , y 
otros muchos títulos eclesiásticos: lo que el Padre Juan 
de Mariana atribuye á la soltura de aquel tiempo , en 
que parecía lícito á cada qual lo que se le antojaba 2. 
Fundó el colegio de Santa Cruz de Valladol id, y murió 
por enero de 1495. 

E r a entonces confesor de la rey na el célebre F r . F r a n 
cisco Ximenez de Cisne ros, que siendo capellán mayor 
y provisor de Sigüenza por el cardenal González de Men
doza , había tomado el hábito de San Francisco en Tole
do ; y poco después de haber profesado , para evitar las 
visitas y obsequios que allí recibía , pasó á vivir en los 
conventos recoletos de la órden, dedicándose enteramen
te al estudio de las lenguas orientales y de la teología. L a 
alta idea que tenia la reyna Doña Isabel de la virtud y 
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sabiduría de su confesor, la movió á hacerle nombrar para 
el arzobispado vacante , y el Señor Cisneros no le ad
mitió 3 ha&ta que recibió un breve del papa , que se lo 
mandaba expresamente. 

Desde que tomó posesión, su vida fué una serie j a 
mas interrumpida de obras buenas, y empresas muy úti
les á la Iglesia y al estado. Las puertas de su casa esta
ban siempre abiertas á los pobres, los oía con benignidad, 
y socorría con largueza. E n las visitas de los hospitales, 
colegios y parroquias corregía abusos, reparaba á su cos
ta los edificios, proveía las iglesias de ornamentos sagra
dos , y derramaba grandes limosnas donde eran necesa
rias. Privó de empleo á varios ministros de justicia , que 
servían mal , y ponía personas de la mayor integridad y 
sumo desínteres. Celebró dos sínodos , en que dió muy 
saludables providencias para el clero; y de esta manera 
mejoró notablemente las costumbres de su diócesi. Por en
cargo de los reyes trabajó también con gran zelo y uti
lidad en la reforma de las órdenes religiosas, especial
mente de la de San Francisco. 

E n el ano de i 507 fué creado cardenal, y el rey ccxxvm 
Don Fernando le hizo ministro de estado ; y desde enton
ces se vieron mas grandes efectos del feliz enlace de sus 
heroicas virtudes cristianas con las políticas. Promovió la 
conversión de los mahometanos , de los que bautizó de 
una vez cerca de tres mil. Á sus instancias, caudales, exem-
pío y dirección se debió la conquista de Oran , con la qual 
los pueblos de la» costas de Andalucía hasta Valencia que
daron libres de los continuos danos, que hacían los corsa
rios de aquella ciudad. Previendo una esterilidad extra
ordinaria , mandó construir graneros públicos en varios 
pueblos , y á su costa los llenó de granos j y esta es una 
de las providencias que mas le grangcaron la veneración 
y vivo amor de los pueblos. 

Tuvo algún tiempo á su cargo la regencia del reyno 
de Castilla, durante la qual arregló la administración de 
la real hacienda, preparó un cuerpo de tropas permanen-
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te sin gasto de la monarquía , honró con privilegios á ía 
clase de ciudadanos, y dió otras providencias muy útiles 
al bien público. Fué constante protector de la inocencia, 
de la virtud y del mérito. Disimulaba generosamente las 
quejas y murmuraciones de los malcontentos: Quien esta, 
decía , en un puesto elevado , debe dexar á los inferiores 
el miserable consuelo de vengarsé de sus penas con palabras. 
No ménos que ministro de estado vigilante y activo , y 
prelado zeloso y benéfico, fué también literato de buea 
gusto , y generoso protector de las letras : en cuya prue
ba basta decir que fundó la célebre universidad y colegio 
mayor de Alcalá de Henares , antes Compluto, en Cas
tilla la nueva, y no solo costeó las ediciones de la biblia 
complutense, y del misal y breviario muzárabes ó gót i 
cos sino que fué suya la idea, y tuvo parte en el trabajo. 

Murió el Cardenal ministro en noviembre de 15175 
y el arzobispado se dió al cardenal Guillelmo de Croy 
flamenco , jóven erudito que murió quatro anos después 
sin haber visto á España. E n 1524 le sucedió D , Alonso 
de Fonseca ántes arzobispo de Santiago de Galicia , en 
donde, como también en Salamanca , fundó colegios para 
la educación de la juventud. Gobernó diez años la iglesia 
de Toledo; y doce su sucesor el cardenal Don Juan T a -
vera: por cuya muerte el año de 1 5 4 6 , fué nombrado 
el cardenal Don Juan Martínez Silíceo, varón de grande 
ánimo y muy eficaz en sus empresas, y de distinguida 
piedad , sabiduría y munificencia, que murió en mayo 
de 1557. Diez meses después tomó posesión del arzobis
pado Don F r . Bartolomé de Carranza, del órden de pre
dicadores : prelado muy conocido por su compasión de los 
pobres y santidad de vida, por los importantes cargos que 
le confiaron los reyes de España y desempeñó felicísima-
mente, por su gran moderación durante la fortuna prós 
pera , y singular paciencia y tranquilidad en la adversa; 
y sobre todo por la ruidosa causa que le precisó á pasar 
á Roma, donde murió en mayo de 1576, sobre la quaí 
pueden verse Don Pedro Salazar de Miranda y Mendo-
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z-a , en la jy causa que escribió del Señor Carranza, 
y ei Padre Jacobo Echard en la biblioteca de los escrito
res de la orden de Santo Domingo 1. 

E n la santa iglesia de Tarragona, á Don Iñigo de V a l 
te rra sucedió en 1407 Don Pedro de Zagarriga obispo 
de Lérida, jurisconsulto de gran fama, Tanto en lo civil, 
como en lo canónico. E n el interregno que siguió á la 
muerte del rey Don Martin se debió en gran parte á la 
singular prudencia y tino en el mando de este arzobispo 
la admirable tranquilidad de que gozó todo el principado, 
al paso que Aragón y Valencia ardían en discordias c i 
viles. Fué Don Pedro uno de los nueve electores; y aun
que , como antes decíamos 2, su dictamen ó voto fué con
trario á Don Fernando de Castilla que quedó electo: sin 
embargo mereció muy particular confianza del nuevo mo
narca, el qual en premio de sus servicios le dió el casti
llo y villa de Ager, y él los dexó á sus sucesores en la 
sede de Tarragona. 

Fué este prelado sumamente zeíoso de la recta admi
nistración de justicia : remedió en esta parte muchos an
tiguos abusos en los pueblos de su jurisdicción ; y maridó 
que hubiese en adelante abogado y procurador de pobres, 
pagados por la mitra. E r a vigilante y severo para corre
gir todo desorden público, especialmente de los clérigos, 
celebró un concilio provincial, y murió el ultimo dia del 
ano de 1418. Poco después le sucedió Don Dalmacio de 
M u r , obispo de Gerona, que antes habia sido cura pár
roco de la villa de Valls del mismo arzobispado. E l ano 
de 1420 celebró sínodo diocesano , al qual dió prin
cipio diciendo misa, y dirigiendo á los vocales una fer
vorosa exhortación á la observancia de la disciplina ecle
siástica, y al exercicio de las virtudes. Convocó un conci
lio provincial, y asistió á otro de Lérida, presidido por 
un legado del papa. Sucedióle en 1431 Don Gonzalo de 
Ixar, que dos anos después murió desgraciadamente de 
una caida de caballo yendo á cazar-

E n agosto de 1434 pasó á esta iglesia desde la de 
TOMO X. 

'Echard B i -
bliot . t . 3 . p . 
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L é r i d a el cardenal D o n Domingo Ram , varón de gran* 
des prendas, ciencia y vir tud. Se vió muy instado para 
que pasase á Basilea, quando ya aquel concilio se habla 
dividido , y había roto púb l i camen te con el papa j mas 
el prudente arzobispo se excusó con buen modo. Des
pués el rey le envió á Roma , donde mur ió en abril de 
1445. Poco después le sucedió D o n Pedro de U r r e a , ca. 
bailero de gran prudencia y tino en el mando, pero mas 
inc l inadoá las armas que á las letras: fué general de sie
te galeras del papa en una expedición contra los t u r 
cos % y su Santidad le hizo patriarca de Aiesandr ía . Era 
el pr incipal de los diputados que en nombre del p r i n c i 
pado de Ca ta luña fueron á pedir al rey Don Juan se
gundo la libertad del pr ínc ipe Carlos ; pero luego que el 
par t ido, llamado de loa provinciales, pasó de las suplicas 
á las empresas que eran deservicios, se declaró Don Pe
dro por el rey , quien le nombró general de sus tropas , 
y castigando algunos y sujetando á otros, p reservó á su 
diócesi de ios estragos de aquellas guerras civiles , que' 
duraron diez años. 

E n el tiempo de esta guerra presentaba el"rey las 
rectorías y demás beneficios eclesiásticos de lodos los obis
pados de Ca ta luña , quando el obispo, si eran de libre 
colac ión, ó el patrono , eran del bando de los p r o v i n 
ciales : suponiendo el rey queco pena de su rebeldía per
dían el derecho de nombrar, y que pasaba á su magestad. 

, A tales provistos les daba la colación el arzobispo D . Pe-
1 R l a n c h . ^ r - dro corno metropolitano 1. Por disposición de este pre-
chiep. M . S. lado se a r reg ló de nuevo el breviar io, y se imprimió en 
c. 38. 

G C X X X I I 

Barcelona en 1484. No celebró n ingún concilio provin
cial , aunque d u r ó su pontificado casi quarenta años : ío 
que nota el juicioso autor del arquiepiscopolcglo citado 
al margen como cosa'digna del mayor asombro. M u r i ó 
en septiembre de 14.S9. 

U n año después pasó á esta iglesia desde la de Bar
celona Don Gonzalo Fernandez de Heredia , prelado muy 
docto y de singulares prendas. Don Fernando el ca tó l i -
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co le ocupó en varios asuntos gravísimos, especialmente 
relativos á la corte de Roma y á Italia. Allí estuvo mu
chos anos, y á la vuelta, que fué en el de 1500 , se reti
ró al monasterio de Escornaibou, viviendo con gran po-
breza , para pagar las deudas que contraxo en sus viages. 
Murió por noviembre de 15 r 1 , y año y medio despuei 
tomó posesión el nuevo arzobispo Don Alonso de Aragón, 
obispo de Tortosa , anciano de gran virtud , cuyo pon-' 
nficado no duró mas que trece meses. Después en marzo 
de 1515 entró Don Pedro de Cardona , varón de gran 
talento, genio amable , versado en las ciencias, y espe
cialmente instruido en los asuntos de este principado. 
Por la confianza que de él hacían el rey Don Fernando 
y el emperador Carlos quinto fué á un tiempo canciller 
de sus magestades , y virey y capitán general del prin
cipado; y estos dos grandes empleos , que jarnos se ha 
bían visto unidos , los sirvió con exemplar rectitud y jus
ticia. Acreditó la generosidad de su familia, quando tu
vo hospedado al papa Adriano sexto que vino a Tarra
gona á embarcarse para Ital ia, y después al rey de F r a n 
cia Francisco primero que desembarcó v descansó en es-
ta ciudad en su triste viage á Madrid. Celebró dos con
cilios provinciales , y m i rió en abril de 1 530. 

Sucedióle su sobrino Don Luis de Cardona , en cuyo CCXXXIIE 
breve pontificado de ano y medio fué secularizado el 
cabndo de la catedral. Entonces el emperador Carlos 
quinto dió este arzobispado al cardenal Don Gerónimo 
Dona , de una de las mas ilustres familias de Genova, 
que jamas vino á su iglesia. Gobernábanla sus procura
dores y vicarios generales, también extrangeros, que 
aunque eran por lo común de buenas intenciones, y pro
curaron la celebración de cinco concilios provinciales , 
ja colección de las constituciones de ios anteriores, y la 
impresión de breviarios, diurnos y misales: con todo 
causaban daños gravísimos con el ansia de allegar dine
ro. Gracias y privilegios se concedían y se lograban coa 
taclhdad si se pagaban bien; y lo que era aun peor, en-

KK 2 
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tónces que la mirra tenia tanta jurisdicción criminal se 
vendía , aunque á buen precia, la impunidad de qua-
lesquiera delitos. Por lo mismo eran tantos los robos v 
asesinatos y otros excesos, que se juntaron diputados de 
todos ios pueblos del campo para instar al cabildo que 
zclase la administración de justicia; y el cabildo acudió 
al vi re y , quien dió providencias eficaces. Murió el Se 
ñor Doria en marzo de 15 56. E l sucesor fué Don F e r 
nando de Loazes, grande jurisconsulto, autor de varios 
libros de ambos derechos. Tenia este prelado particular 
amistad con San Pió quinto, á quien escribió la enhora
buena por su exaltación al trono pontificia; y su Santi
dad en respuesta le nombró, patriarca de Antioquia. Poí 
abril de 1567 pasó Don Fernando á la iglesia de V a 
lencia y y fundó en Orihuela su patria el célebre colegio 
de padres Dominicos de aquella ciudad. 

E n quanto á las demás iglesias de España bastará 
hacer memoria de dos insignes prelados de muy raro 
mérito , el Tostada, y Santo Tomas de Vilianueva. Doa 
Alonso Tostado nació en Madrigal , y estudió en la uni
versidad de Salamanca con tan extraordinarios progre
sos , que á los veinte y cinco anos se le dió la borla de 
doctor, y regentaba á un tiempo tres cátedras á saber, 
de filosofía , de teología y de leyes. De todas partes 
acudían á consultarle como á un nuevo oráculo, y los 
maestros mas aventajados le veneraban, como una enci
clopedia viva de su tiempo. Dotado de juicio sano , i n 
genio vivo y penetrante, y memoria prodigiosa, y apli
cándose al estudio sin cesar , poseía todas las ciencias,, 
y cada una de ellas, como si no hubiese estudiado otra: 
hablaba el griego y hebreo como su lengua nativa. Asis
tió en el concilio de Basilea; y pasó después por Sena., 
donde estaba el papa, en cuya presencia defendió muchas 
conclusiones de teología con extraordinario lucimiento. 

E n una de ellas dec ía , que Jesucristo no murió al 
empezar los treinta y tres anos de edad, en otra que no 
murió el 25 de marzo sino el 3 de abril , y en otras tres 
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que m hay pecado que no pueda perdonarse ; pero que ni 
sacerdote ni Dios absuelven de ¡a culpa , ni de la pena. Con
fesaba el Tostado ser esta una paradoxa ingeniosa ; pero 
la fundaba en que la culpa es una acción transitoria que 
solo dura mientras se comete; y así quando la peniten
cia sobreviene , ya no existe la culpa sino el reato. A s i 
mismo, no siendo la pena un vínculo sino el término de 
una obligación, decir que hay absolución de la pena es 
hablar sin la debida exactitud. Tales eran las graves su
tilezas en que el espíritu escolástico empeñaba entonces 
seriamente á los mayores hombres. Pero quánto excedía 
el Tostado á los de su edad, lo denotan las otras dos 
proposiciones sobre la muerte de Cristo , las quaies en
tonces se censuraron por falsas , y se ven hoy seguidas 
de muchos de los críticos, astrónomos, cronologistas é his
toriadores de mas nombre: los quales, como decía V o -
sio, de la fuente del Tostado regaron les jardines de tan 
florida erudición. 

Escribió contra estas proposiciones el célebre carde
nal dominicano F r . Juan de Torquemada , obispo de 
M o n d o ñ e d o , quien se gloriaba de que algunos cardena
les y muchos teólogos del papa las censuraban y pro
hibían ; pero el Tostado publicó el defensorio , en el qual 
explicando el verdadero sentido de las sentencias im
pugnadas, acabó de comprobar su erudición , y de acri
solar su fe. A la vuelta de Italia tomó Don Alonso el 
hábito en el monasterio de Cartaxos de Seal a De i , d i ó 
cesi de Tarragona j pero pocos meses después tuvo que 1 Véase el 
dexar su amado retiro á instancias del monarca , que le Elog.delTos-
quíso tener en la corte, le hizo de su consejo, canciller j „ s e f v^e-

• mayor, abad de la colegiata de Valladolid, y por último ra y Clavijo. 
obispo de Avila % cc.<xxv 

Entonces mas que nunca brilla ron sus virtudes poli- ILUSTRA LA 
ticas y cristianas, no menos admirables que su sabiduría, I/Gl'KSTA 
especialmente la castidad y el amor al próximo. Murió AvlLA' 
en la santa visita de la diócesi el año de 1455: algunos 
le dan solo quarenta anos de vida, y oíros con mas ve-
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rosimilitud cincuenta y cinco. De qualquier modo es co
sa que asombra , que un hombre que daba tanto tiempo 
á los exercicios de piedad, y que estaba continuamente 
ocupado en los asuntos del monarca , del pueblo y de la 
Iglesia, haya podido estudiar tanto, dictar tanto y es
cribir tanto, como manifiestan sus obras. Las latinas im
presas forman veinte y quatro tomos en folio: hay ex
celentes comentarios sobre casi todos los libros de la E s 
critura: comienza por ios de Moyses : corre los históri
cos del antiguo Testamento,y liega á la nueva ley , que 
explica de un modo claro y exacto : nada se le pasa por 
alto , aun lo que parece ménos digno de atención : ac la
ra lo que está mas oculto : descubre profundos misterios: 
halla siempre con que impugnar errores en especial de 
los rabinos, cuyas obras habia estudiado mucho, para 
valerse de lo que en ellas hay de bueno, é impugnar 
sus desvarios y supersticiones. E n fin explica las máxi 
mas de los libros santos de un modo digno de su alte
z a ; y en quanto escribe sobre el evangelio brilla una 
erudición y crítica muy singular. 

E l grande número de las qüestiones descubre por sí 
solo la fecundidad de su entendimiento , y las soluciones 
prueban la exactitud y perspicuidad. Á mas de los comen
tarios de la Escritura tenemos en latin el defensorio: el l i 
bro de las cinco paradoxas, sobre el nombre de Vaso que 
se dá á la santa Virgen, y sobre los títulos de león, cor
dero, serpiente y águila que se aplican á Jesucristo: un 
tratado de la Santísima Trinidad: otro sobre las palabras 
de Isaías Ecce Virgo concipiet: otro contra los presbíteros 
concubinarios: un librito del estado del alma después de 
la muerte; y en fin el de óptima poli t ia , ó del mejor modo 
de gobernar á los pueblos. E n castellano tenemos el co
mentario sobre Ensebio en cinco tomos en folio: el tratado 
de los dioses de la gentilidad: el Confesional: Artes y ins
trucciones de cómo se ha de decir misa y de su valor : de los 
fechos de Medea; y el tratado de que al home es necesario 
amar. D s ios inéditos hay un catálogo en la nueva edi-
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cion de la biblioteca de Don Nicolás Antonio I . ^BxhUot.Vef. 
Santo Tomas de Villanueva nació el año de 1488, y 206. 

desde la niñez daba en la afición á las cosas del culto d i - "0/c^XXVI 
v ino , en la compasión de los pobres y en la mortifica- y SANTO TO-
cion de la carne, muestras muy señaladas de lo que f u é MAS DEVILLA-
despues. Fué colegial en el mayor de Alcalá , y era ya NUEVA 
entonces tan sobresaliente y pública su vir tud , que el 
doctísimo Juan de Verga ra le proponía por dechado de 
buena vida, como si hablara de un santo canonizado. E n 
señó filosofía, y al mismo tiempo formaba á sus discípu
los en la piedad, aficionándolos á la frequencia de sacra
mentos, humildad, modestia y recogimiento. Á los veinte 
y ocho años de edad , acabado el curso de artes, tomó en 
Salamanca el hábito de la orden de San Agus t ín ; y en 
aquel convento , uno de los mas observantes de la orden, 
tenia confusos y asombrados al prior y demás religiosos. 
Exercifábase en oración continua , en la lección de la Es
critura y de los santos padres , especialmente de San Ber
nardo : guardaba exemplar silencio : quebrantaba su cuer
po con los ayunos, y poco sueño y en mala cama: visita
ba , regalaba y servia á los enfermos , como si tuviese á s u 
cargo ia enfermería : daba exemplo de las demás obras 
de misericordia, y en todas estas virtudes fué adelantan
do hasta la muerte. 

Leyó teología j y aunque sus lecciones eran muy es
tudiadas y doctas, no por eso dexaba los exercicios acos
tumbrados de la misericordia, ni la oración diaria de m u 
chas horas. Luego que comenzó á predicar la divina pa
labra descubrió el espíritu celestial, que le había dado-
Dios para aquel oficio: oíanle en todas partes como á un 
após to l , ó á un ángel del cielo enviado para la reforma, 
de costumbres: L a que se logró en Salamanca y en los 
•demás lugares donde llegó á predicar, tiene atónitos á los 
historiadores de su vida: igual fruto experimentaron las 
personas que con él se confesaban, ó le trataban familiar
mente, los monasterios de religiosas donde t r a tó , los de su 
orden en que fué prelado, y las dos provincias de Anda-
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lucía y cíe Castilla, de que fué provincial. Cárlos quinto 
que tenia mucha experiencia de la religión y virtudes sa
cerdotales de nuestro Santo, le nombró arzobispo de G r a 
nada; mas el siervo de Dios alegó tales razones al empe
rador, y con tal humildad y cortesía, que se le admití© 
la renuncia. 

Eligióle después el mismo Cárlos quinto para la san
ta iglesia de Valencia: resistióse el-Santo quanto pudo, 
pero en fin el provincial le mandó que aceptase, y obe
deció. Consagrado obispo y llegado á su iglesia continuó 
en vivir con la misma humildad, llaneza y pobreza que 
en la órden. Decíanle algunos que vistiese de ropa mas l i 
na , y que se tratase con alguna mayor decencia, porque 
así lo exigía la dignidad; mas el sabio prelado respondía: 
La autoridad de este oficio y la obligación qae de él resul
ta , nb consiste en la finura de las telas del vestido , ni en 
la ostentación del porte, sino en el zelo de la salud de las 
almas , que Dios me ha encomendado. Quatro mil ducados 
que en su ingreso le dió el cabildo para que aderezase su 
casa, y la proveyese de lo necesario, en el mismo punto 
los entregó al administrador del hospital. 

Quiso ver luego con sus ojos las cárceles de los ecle
siásticos, mostró gran pena de que fuesen tan incómodas, 
y las mandó cerrar y llenar de tierra, diciendo: No quie
ra Dios que por órden ó voluntad mia sea puesto algún c l é 
rigo en tan horrendo lugar: por otro, camino hemos de cor
regir y ganar las almas de nuestros hermanos. Escogió pa
ra visitadores y oficiales de su casa y coadjutores de su 
oficio, de los mismos naturales de su arzobispado á los que 
conoció por siervos de Dios y tocados de su espíritu, y de 
la prudencia y zelo que para esto era menester. Visitó lue
go las iglesias de Valencia y de toda la diócesi: predica
ba en todos los pueblos por pequeños que fuesen, y sus 
sermones desde que fué arzobispo parecían llamas de fue
go y rayos venidos del cielo. Apagó mil fuegos de grandes 
discordias y bandos; y en muy breve tiempo se vió en el 
arzobispado una general enmienda de costumbres. 
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E n la primera visita pubi ico un perdón general á to
dos los clérigos y seglares de quanío hasta allí hubiesen 
delinquido , rogándoles con las lágrimas en los ojos, que 
en adelante sirviesen de veras á nuestro Señor , y no le 
obligasen á castigarlos. Una vez informado por si mismo 
de los males gravísimos que había en el clero y en el pue
blo, celebró un sínodo para remediarlos. Todo su afán 
era conocer en particular todas sus ovejas, para procurar 
á cada una el remedio ó el consuelo, de que necesitase. 
E n las horas de audiencia solia pasearse por una sala gran
de junto á la escalera , abiertas todas las puertas, para ser 
presto hallado de qualquiera. Trataba con cada uno corno 
quien era; pero guardando con todos la igualdad de la 
caridad, recibía á todos con agrado. Pesábale de que fuese 
tan dilatada su diócesi; é hizo grandes esfuerzos, para 
que se restableciese en Xátiva, hoy San Felipe, la silla 
episcopal que hubo antes de la irrrupcion de los moros. 

Ardia en zelo por la conversión de los moriscos de 
su diócesi, y le añigia en gran manera la ceguedad y per
dición de esta gente. Lloraba en su oratorio esta y otras 
necesidades; y de aquí nacia la admirable suavidad y efi
cacia , con que corregía á los culpados, el cuidado que 
tenia de los menesterosos, y la activa vigilancia con que 
atendía en todas partes y por todos los medios posibles á 
extender el reyno de la caridad, y promover la salvación 
de las almas. A tan santa vida correspondió su muerte , 
acaecida á 8 de septiembre del año de 1555 á los 67 de 
edad. No asistió nuestro Santo al concilio de Trento, por
que el clero y pueblo de Valencia acudieron al emperador 
Carlos quinto para que no permitiese que un prelado tan 
santo se ausentase de allí en tiempo que de él tanto ne
cesitaban. De los sermones del Santo se han hecho varias 
ediciones , y en ellos" reluce bastante su fervorosa caridad. 
Y basten estas noticias de los mas célebres obispos de Es 
paña en el siglo y medio de que hablamos. 

Observemos ahora algunos bienes , que resultaron á 
favor de nuestra iglesia del cruel cisma que afligió á la uni-
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versal á fines del siglo decimoquarto, y principios del de
cimoquinto. Durante este cisma, que suele llamarse gran
de por su mucha duración, y por los gravísimos males 
que ocasionó : Benedicto decimotercio pasaba largas tem
poradas en España, y en los intervalos de tiempo en que 
le reconocían los reyes de Castilla, Aragón, Portugal ó 
Navarra, concedía freqüentes gracias, y daba muchas pro
videncias, que por punto general fueron después confir
madas por Mar ti no quinto y sucesores, y algunas fueron 
sin duda útilísimas. Entre ellas deben contarse las que dió 
á favor de los monges de San Gerónimo. 

Hácia la mitad del siglo decimoquarto algunos er
mitaños de la Toscana , de una congregación que seguia 
la regla de San Agustín con algunas constituciones saca
das de San Gerón imo , vinieron á España, y se retiraron 
á vivir en chozas y grutas de varios desiertos. No tarda
ron en unírseles algunos varones distinguidos , desenga
ñados del mundo , especialmente por ocasión de las i n 
quietudes civiles que hubo entonces en Castilla. Protegi
dos después del arzobispo de Toledo, lograron que G r e 
gorio undécimo en 1373 aprobase aquel instituto , man
dando que guardasen la regía de San Agustín, á que aña
dieron doce constituciones tomadas de un monasterio de 
Florencia. Erigiéronse muchos en España , y Benedicto 
decimotercio en 1414 los unió todos baxo de un gene
ral , y los eximió de la jurisdicción de los obispos. Y esta 
es la orden monástica de San Gerónimo tan célebre en 
España, especialmente por la magnificencia de sus monas
terios, y por la gravedad de las funciones de sus iglesias. 

Benedicto decimotercio en su vegez, abandonado de 
los príncipes y cardenales de su partido, vivía en el cas
tillo de Peñíscola en el reyno de Valencia. E n los años 
últimos de su vida creó dos nuevos cardenales , los qua-
les después de la muerte de Benedicto hicieron su elec
ción , y dieron el nombre de papa á Gil Muñoz canóni
go de Barcelona. Poco después se terminaron felizmente 
algunas desavenencias que habia entre el rey de Aragón 
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y el papa Martin quinto 5 y con esto Muñoz renunció e í 
pontificado , y se ie dio el obispado de Mallorca: con l o 
q u e quedaron enteramente disipadas todas las reliquias d e 
aquel cisma fatal. Con este fin habla enviado el papa al 
cardenal de Fuxo como legado de la silla Apostólica e n 
Aragón; el qual presidió en Tortosa un concilio provin
cial Tarraconense el año de 1429. 

E n él mandó que se leyesen ocho cartas del rey Don 
Alonso, en que aseguraba algunos puntos de la inmunidad 
eclesiástica , y después en veinte capítulos arregló varios 
artículos de reforma de las iglesias y estado eclesiástico. 
Entre otras cosas se renuevan en ellos l a s disposiciones 
de otros concilios anteriores sobre modestia de los vestí-
dos de los clérigos, y rigor con que deben castigarse l o s 
incontinentes. Se manda que todos los beneficiados ú orde
nados ¡n sacris tengan breviario propio : que los médicos 
dexen de visitar al enfermo que no se confiese al princi
pio de l a enfermedad : que se haga un breve catecismo 
e n que en seis ó siete lecciones se ensene y explique l o 
mas esencial, de modo que dando una los párrocos cada 
domingo, al fin del ano con la mucha repetición los fie-
íes las aprendan todas : que los moros ó judíos que se con
vierten deben hacer bautizar dentro de ocho días á l o s 
niños que tengan n o bautizados : que ningún qiíestor pida 
limosna, n i predique s i n licencia del obispo del territorio: 
q u e s e guarden e x a c t a m e n t e los derechos parroquiales: 
q u e ningún religioso n i clérigo s e g l a r confiese sin licen
c i a del obispo ; y q u e s e proceda contra los delegados 
apostólicos q u e a b u s e n d e su c o m i s i ó n ó excedan d e s u s f a 

cultades. 
E n e l siglo decimoqulrite y primera mitad del deci - TARRAGONA, 

mosexto no s e celebraron e n la provincia Tarraconense tan
tos concilios como á n t e s y d e s p u é s : con todo á mas del 
d e Tortosa , n o dexaron de celebrarse á lo menos otros 
diez. Ocupáronse principalmente e n arreglar el modo d e 
proceder e n algunas causas eclesiásticas, y en impedir la 
enagenacion d e l o s b i e n e s d e l a Iglesia, y e l q u e f u e s e n 
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atropelladas las personas del clero. Tomáronse también 
muchisimas providencias sobre otros puntos , de las cua
les solo deseo indicar algunas. 1406 Los curas no per
mitan que los regulares confiesen en sus parroquias , sin 
que íes conste que tienen licencia del ordinario. 14.14. Los 
vicarios generales y oficiales sean ordenados ¡n sacris. L a 
mesa episcopal mantenga un abogado y un procurador 
para los pobres de la diócesi. L a sotana de los clérigos 
sea cerrada. 1424 Se renuevan varias disposiciones anti
guas, y se añaden otras , para que los clérigos eviten en 
la materia y en la forma del vestido toda profusión y ayre 
de seglar. Los prelados digan misa á lo menos una vez 
á la semana ; y los canónigos y beneficiados á lo menos 
una vez al mes . aunque por su título no tengan obliga
ción particular. Tengan todos breviario propio. E n cada 
catedral fórmese un libro en que estén notadas las funcio
nes del ano y á quien tocan. 

1517 E l eclesiástico que lleva escopeta , ballesta , pu
ñal , espada ú otra arma sin licencia del obispo, pierda 
el arma , y pague diez ducados, ó ménos según el arma 
que fuere 5 y el ordinario vaya con cautela en dar tales 
licencias: con motivo de vi3ge pueda el eclesiástico lle
var espada, mas no otra arma. E l clérigo negociante sea 
multado con la pérdida de iodo su caudal. 1529 A l que 
defrauda diezmes ó primicias no le absuelva el confe
sor , hasta que haya restituido, á no ser en el artículo 
ds la muerte. 1543 Los diputados de los obispos en el 
concilio provincial 5 sean eclesiásticos condecorados de 
las mismas diócesis. E l sindico ó diputado del cabildo 
debe ser uno de los canónigos. 1554 sede vacante 
nombre el cabildo un canónigo para asistir en los con
cilios provinciales y en las cortes del rey no que hubie
re. 1555 Quando muera un prelado, sus ornamentos sa
grados queden en las mismas iglesias. No permitan los 
ordinarios exercicio alguno de la cura de almas al reli
gioso que no vaya con su hábito. 1556 Los párrocos 
formen dos libros, uno para notar ios nombres de ios 
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bautizados , de sus padres y padrinos, y otro para no- 1 Ccns í .P rov . 
tar los que mueren I . 

A esta breve noticia de algunas disposiciones de los 
concilios de la provincia Tarraconense , voy á añadir 
algo de uno de la Tole ta na y de otro de la Hispalense. 
E l Señor Carrillo arzobispo de Toledo, el año de 1473 
celebró en Aranda un concilio provincial, que entre otras 
cosas dispuso lo siguiente. Cada, dos anos celébrese con
cilio provincial, y cada año sínodo diocesano. No se or
dene quien no entienda el la í in , ó no sea de buenas cos
tumbres. Los obispos en publico lleven siempre roquete, 
y léase la Escritura en su mesa. No se trabaje en días 
de fiesta. Nadie predique sin licencia del obispo. Precé
dase contra los clérigos concubinarios públicos: no se to
lere que jueguen á los dados, y zélese que vistan con mo
destia. Pierdan el fuero los clérigos casados, ó que no 
vistan según su estado. Todo presbítero diga misa á lo 
ménos quatro veces al a ñ o ; y los prelados siquiera tres. 
Se prohibe en la iglesia en las fiestas de Navidad, S. E s 
teban , San Juan é Inocentes, y en qualquiera dia con 
motivo de misa nueva , ó con qualquier otro pretexto, 
todo juego teatral, disfraz , espectáculo , ó canto poco 
honesto , ó ménos correspondiente á la gravedad del san
tuario. Se re prueban los matrimonios clandestinos. Se ful
minan censuras contra los que vulneran las inmunidades 
de la Iglesia. Y se priva de sepultura eclesiástica á los 
que mueran de resultas de desafio, aunque dates de mo
rir se hayan confesado 2. 

E l Señor Deza arzobispo de Sevilla, convocó en es
ta ciudad el año de 1 511 un concilio provincial, en que 
hizo sesenta y quatro constituciones, y renovó veinte y 
ocho de su predecesor el cardenal de Mendoza. E n ellas 
hay varias providencias, para que los párrocos instru
yan á sus feligreses en la doctrina cristiana , especial
mente á los moros recien convertidos; y los maestros de 
primeras letras miren esta como la principal instrucción 
que deben dar a los niños. Los párrocos por septuagé^ 
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sima examinen con cuidado, qué pecadores públicos hay 
en su parroquia, y si no se enmiendan den cuenta ai pre
lado. Zélese el cumplimiento dé ios preceptos de la co
munión por pascua y de la confesión anual, y de todos 
los legados pios. No se abran las tiendas en las fiestas de 
guardar, y procúrese que sean santificadas. Mientras se 
dice la misa mayor , no se diga otra, ni se pida limosna, 
porque uno y otro perturba. Quien no viva en el asilo coa 
humildad y honestidad , ó cometa algún delito , sea echa
do ó encarcelado. No se dexe obrar á ningún executor ó 
conservador apostólico, sin que primero preséntelas le
tras de su comisión al metropolitano , ó al obispo dioce
sano, para que vean si son subrepticias, ó si tienen a l 
gún defecto , por el qual deba suspenderse la execucion; 
y para precaver los excesos, que tal vez cometen seme
jantes delegados. Precédase contra los sortilegios, hechi
cerías y toda suerte de simonía. 

Nadie celebre misa encasas particulares , aunque ten
ga indulto apostólico de oratorio privado, y aunque es
te indulto esté firmado por algún vicario general, sin 
que sea examinado por el mismo prelado. Por ningún pre
texto se permita que en ninguna iglesia se represente la 
pasión de Cristo nuestro Señor, ó su nacimiento, resur
rección &c. Se arregla el vestido de los c lér igos , y se 
fulminan varias penas contra los concubinarios y nego
ciantes. No se dé licencia de celebrar al religioso que de-
xa el hábito. Se manda que todos los años se visiten to
das las parroquias de cada obispado, y se prescribe el 
modo. Se dan varias disposiciones para evitar pleytos. No 
se dé la paz con la patena consagrada. No se bautize por 
aspersión,s ino por inmersión. No se dispensen las mo
niciones matrimoniales. Durante la misa solemne del día 
de la fiesta no se lleve el viático á algún enfermo, ui se 
administre el bautismo, sino en caso de verdadera ne
cesidad. E n los treintonarios no guarde clausura el sa 
cerdote tan supersticiosamente que dexe de salir pa -

x j ^ . p, »($2. ra obras de piedad *. Y estas son las disposiciones que 
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me han parecido mas dignas de notarse. 
A ía memoria de ios prelados y concilios principa

les de España, será justo añadir la de algunos insignes 
santos, de los que en el mismo tiempo florecieron en 
esta monarquía , comenzando por el varón apostólico S. 
Vicente Ferrer. Nació este Santo en la ciudad de Valen
cia el ano de 1357 de padres de gran virtud. Desde sus 
primeros años detestó toda niñería , y mucho mas lo que 
pudiese tiznar la limpieza de su conciencia Solía convo
car á los de su edad, y desde un logar alto les explicaba ¡a 
doctrina cristiana, y los exhortaba al amor de una san
ta vida. E n los estudios hizo progresos maravillosos, y 
aun mas en la abstinencia , honestidad , devoción á la 
Virgen María , fervor al meditar la pasión de Cristo , 
mansedumbre, apartamiento del mundo y demás virtu
des cristianas. Á los diez y ocho anos tomó el hábito de 
Santo Domingo; y desde entonces se miraban en él los 
ancianos de la orden como en un espejo de perfección 
religiosa. Recibió en Lérida el grado de doctor en teo
logía , y la ensenó en Valencia con gran reputación. Co
m e n z ó á predicar en Barcelona , donde ganó para el cie
lo mucha gente ; y se vió después que Dios le llamaba 
para exercereste ministerio en calidad de misionero apos
tólico , predicando el evangelio por todos ios pueblos 
que pudiese , y trabajando en remediar la corrupción de 
costumbres, muy extendida por toda la cristiandad. 

E n las peregrinaciones apostólicas dormía cinco ho
r a s , y las demás las empleaba en estudiar , orar y me
ditar. A l amanecer iba con los religiosos compañeros a 
alguna plaza ( pues rara vez había iglesia bastante capaz 
para el auditorio), se confesaba, y cantaba la misa con 
gran devoc ión , derramando copiosas lágrimas. Predicaba 
después con grandísimo fervor : no curiosidades ni suti
lezas , sino verdades muy sólidas tomadas de la santa es
critura. Hablaba con mucha claridad para ser entendido, 
hasta de los mas rudos; pero nunca faltó al decoro coa 
que debe ser tratada la divina palabra. E n ios pueblos ea 
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que habla moros ó j u d í o s , les hablaba con santa libertad 
en los sermones: sus invectivas y exhortaciones unidasá 
las milagrosas curaciones de enfermos y endemoniados, 
que solían ser freqiientes der.pues de haber predicado , 
convirtieron muchos miliares de unos y otros. E l rey mo
ro de Granada le permitió predicar en sus dominios has
ta que las muchas conversiones de musulmanes fueron 
motivo de que se le revocase la licencia , y tuviese que 
salir. A l Santo se debió una junta celebrada en Tortosa 
el año de 1414 en presencia de Benedicto decimotercio, 
en que se permitió á los judíos disputar con los cristianos, 
y se convirtieron mas de tres mil. A los pecadores habla
ba muy al alma: mostrábales particularmente la cerca
nía del juicio de Dios y su severidad , la actividad del 
fuego eterno preparado para los malos , y otras verda
des que dichas por su boca, y animadas por el fuego ce
lestial que le tenia abrasado, inflamaban los corazones de 
la gente mas olvidada de Dios. Reprehendía á los altos 
y grandes señores , con igual zelo que á la gente del ba-
xo pueblo , y el Señor le alentaba haciendo que sus cor
recciones fuesen bien recibidas. De esta manera anduvo 
con grandes trabajos por muchos re y nos de Europa , y 
en todas partes fué muy singular el fruto de sus tareas 
apostólicas. 

PRECAVEGUES.- E r a Vicente por su doctrina y santidad muy amado 
RAS,EXTINGUE y reverenciado de toda la Iglesia: apénas hubo en su 

tiempo negocio grave, para cuya determinación no fue
se buscado ; pero sobresalió su celestial prudencia en la 
elección del infante Don Fernando de Castilla para rey 
de Aragón. Es imponderable lo que el Santo trabajó en 
este negocio , y se vió claramente que le envió Dios 
para reunir los ánimos discordes , serenar la borrasca que 
amenazaba á estos reynos , y preparar la feliz unión de 
las coronas de Aragón y Castilla. No menos trabajó V i 
cente en cortar el cisma , que tantos males causaba en
tonces á la Iglesia: de todas maneras procuraba resta
blecer ia deseada paz, y quando vio que Benedicto de-
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cimotercio no quería renunciar el pontificado , como 
tantas veces había prometido , inclinó Vicente el ánimo 
del rey Don Fernando de A r a g ó n , á que él y sus rey-
nos le negasen la obediencia; y el mismo Santo predicó 
en la solemne publicación de este decreto rea l , que se 
hizo en la fiesta de la Epifanía del ano de 1416. 

E n medio de tantas tareas y continuos viages, el r i 
gor con que trataba su cuerpo era siempre el mismo. No 
comió carne sino por necesidad: en mas de quarenta años 
no dexó de ayunar, sino los domingos, y estando enfer
mo: solía dormir vestido sobre algunos sarmientos, y ana
dia otras penitencias y mortificaciones asperísimas. Jamas 
tenia sino una túnica, un escapulario y una capa de lana 
basta : en obedecer parecía escrupuloso , y en la castidad 
era espejo y gozo de los buenos. Maquinó e! demonio mil 
lazos para hacerle caer en algún pecado que le desacre
ditase. Una muger para tentarle se fingió enferma , y le 
l lamó con pretexto de confesarse : otra tuvo medio de me
terse en su celda. A ambas reprehendió el Santo huyen
do, porque temía su flaqueza, y temblaba al solo nombra 
de pecado , aunque andaba siempre armado con la ora
ción y la mortificación de los sentidos. 

Temía también mucho la vanagloria; y al principio 
de sus misiones , quando el clero y pueblo le salían á re
cibir en procesión, los reprehendía , como si le tributasen 
cultos idolátricos; mas como viese que esos obsequios ayu
daban al fruto de los sermones , lo disimulaba después, y 
aun lo alababa, diciendo que era bien hecho honrar á 
Dios en sus ministros. Llegó por último el deseado fin de 
su carrera en la ciudad de Vanes, rey no de Francia ; y avi
sado por el Señor del día en que había de morir, redobla
ba los afectos devotísimos de su corazón, sufría con he
roica paciencia los dolores y agonías de su enfermedad, 
y murió á 5 de abril de 1419. Nos queda del Santo un 
excelente Tratado de la vida espiritual, otros libros espi
rituales inéditos , y algunas cartas; y corren impresos en 
s u nombre unos sermones que no parecen suyos I. 
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Fue compañero de San Vicente en varias misiones de 
España y fuera de ella el mercenario B. Juan GUaberr, 
natural también de Valencia , y santo desde la niñez. E s 
tudiando en Lérida trabaron amistad estos dos Santos, 
iguales en el tesón y firmeza con que llevaban adelante el 
negocio de su salvación, y en las tareas apostólicas con 
que procuraban la de sus próximos. Juan fué comendador 
de su orden en Montbíanc y en Lérida , fué electo prior 
de Barcelona, dos veces redentor en África , y una en 
Granada: y en todas partes , especialmente en el conven
to del Puig cerca de Valencia , y en Logroño , dió conti
nuos y raros exemplos de virtud, y con sus fervorosos ser
mones no cesaba de conquistar almas para el cielo. T r a 
bajaba con especialidad en la conversión de moros y j u 
díos, y en prevenir á los cristianos contra el contagio, que 
solia causar el trato con aquellos. Murió el ano de 1417. 
Muy semejante al de estos dos Santos fué el zelo de San 
Alvaro de Córdoba del orden de predicadores como San 
Vicente. Fundó un coa vento cerca de esta ciudad en l u 
gar muy desierto y desapacible: desde donde salla conti
nuamente á predicar á los pueblos , moviendo á peniten
cia con su aspecto, con la fama de su santa vida, y con 
fervorosas exhortaciones.. Murió por ios anos de 14^0. 

E n el orden de San Agustín acabó de santificarse San 
Juan de Sahagun. Siendo niño predicaba ya á sus igua
les, y los exhortaba á que no pecasen y amasen mucho á 
Dios : su padre le procuró un beneficio, mas el niño de 
ningún modo le quiso , diciendo que podría darse á otro 
mas pobre, y que mejor cumpliese ios cargos. Fué des
pués familiar del obispo de Burgos , que le ordenó de 
sacerdote , y le dió una canongía y otros títulos : el sier
vo de Dios lo renunció todo , y se fué á servir una cape
llanía de una parroquia. Exercitábase siempre en la lec
ción de la Escritura, oración y predicación de la divina 
palabra, y sus sermones producían abundante fruto. Fué 
después capellán en el colegio de San Bartolomé de Sa
lamanca, donde continuó el ministerio de la predicación 
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con gran provecho de aquella ciudad. Allí tuvo una en
fermedad , en que hizo voto de entrar en religión. C u m 
plióle apenas se restableció , y entro en el convento de 
padres agustinos. Siendo novicio era ya la admiración de 
los mas aventajados, y con todo hizo continuos progre
sos en la santidad en los diez y seis anos que aun vivió. 
Dió le Dios especial acierto y gracia para poner en paz 
á ios desavenidos: predicaba con decoro y con gran ze-
lo contra los vicios que entónces dominaban: en oír con
fesiones era muy recto , y usaba una santa severidad 
contra los penitentes para asegurar su verdadera conver
sión ; favorecióle el Señor con gracias muy particulares, 1 Viilan. A ñ » 
y murió en junio de 1478. Quedan del Santo notas mar- 'Christianíí* 
ginales sobre la biblia, y algunos otros manuscritos I. 

De quatro varones insignes de la órden de San Fran
cisco he de decir algo en este lugar , de San Pedro R e 
galado , de San Diego de Alcalá, de San Pedro de Alcán
tara y del Beato Salvador de Horra. E l primero tomó el 
hábito en Valiadolid su patria , á los doce ó trece anos, 
dexando á ios religiosos atónitos de ver en tan poca edad 
tanto fervor , tanto amor á la oración, y un deseo tan 
encendido de la perfección religiosa. Lloraba en la pre
sencia de Dios la relaxacion que se habla introducido; y 
Dios le hizo servir de instrumento para la reforma de la 
órden de San Francisco en muchos conventos de España. 
Su comida ordinaria eran dos onzas del peor pan de la l i
mosna , sus ayunos continuos , y pasaba dias enteros sin 
tomar bocado: no dormía sino dos horas, y aun sentado 
en el suelo, ó á lo mas echado sobre una tabla, y se dis
ciplinaba con extraño rigor. 

E n la humildad fué asombroso: aun quando era pre
lado remendaba la ropa á los religiosos de obediencia, 
cavaba en la huerta , fregaba los platos , tocaba la cam
pana , era santamente codicioso de ayudar á todos en los 
trabajos mas penosos y mas humildes. E n la pobreza fué 
extremado : nunca vistió hábito nuevo , ni usó túnica in
terior , hasta la vegez no llevó sandalias. Tan admirables 
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exemplos , las constituciones que hizo , y las providencias 
que dio para el buen gobierno de sus conventos , promo
vieron la nueva reforma. No faltaron observantes, y hubo 
también algunos de sus hijos que le murmuraban, y ca 
lumniaban de excesivo rigor y amigo de novedades : el 
Santo á todo respondía con la paciencia, humildad y cari
dad cristiana; y en fin calmaron estos trabajos, y el gene
ral de la orden le nombró comisario general de los con
ventos de su custodia. Conoció con mucha anticipación el 
di a de su muerte, á la qual se preparó con un fervor 
correspondiente al de su santa vida , y murió en marzo 
de 145 ó. 

DK SAN D I E - Muy semejante á San Pedro fué San Diego de Alcalá 
GO im ALCA- en ei constante fervor y aspereza de vida. E r a natural de 

Andalucía; y sus prelados, aunque era lego, le enviaron 
á predicar á las islas Canarias, donde trabajó con utilidad 
en la conversión de los idólatras. Vuelto á España fué á 
Roma acompañando á F r , Alonso de Castro al capítulo 
general de la orden del ano 1450: ambos iban á pie, des
calzos , con el viático de la providencia divina. E r a aquel 
año de jubileo , y la multitud de gentes ocasionó una es
pecie de contagio , que alcanzó á los padres del capítu
lo. San Diego tomó á su cuenta la asistencia de los en
fermos , servíales con amor , y cada qual creía tener en 
Diego un médico y un enfermero para solo él: nada, fal
tó á los enfermos de San Francisco , aunque aquel año 
los mas ricos llegaron á padecer hambre. Después de su 
vuelta á España fué enviado al convento de Alcalá de He
nares , de que le ha quedado el nombre, y en estos últi
mos años de vida fué como siempre espejo de observan
cia regular: dias y noches enteras pasaba en oración, der
retíase en lágrimas , meditando la pasión de Cristo , y 
por fin llegó la feliz hora de su muerte á 1 2 de noviem
bre del año 1463. 

BE SAN PEDRO Entre tan maravillosos santos sobresale San Pedro de 
DE ALCANTA- Alcántara , hijo de una noble familia de la villa de este 
RA' nombre. Desde sus tiernos años le inclinó Dios á todo lo 
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bueno: á los diez y seis tornó el hábito de San Francis
co , adelantó mucho en virtud y letras, y salió gran 
predicador. E r a juicioso , afable, de santa y discreta con
versación: en la abstinencia y recogimiento de vista fué 
extremado: en toda su vida no tuvo mas que un solo há
bito de sayal, pobre y remendado : siempre anduvo des
calzo. Fué guardián, definidor y dos veces provincial: re-? 
formó algunos abusos, en que tuvo grandes dificultades y 
algunas persecuciones que sufrió con grandísima pacien
cia por amor de Dkte. Asombra lo que refiere Santa T e 
resa de su extraordinaria aspereza de vida : no dormia 
mas que hora y media : jamas podía echarse, porque su 
celda no era mas larga que quatro pies y medio: comer 
cada tercer dia solamente, era muy ordinario; y sin em
bargo de tanta severidad consigo, era muy afable con los 
demás. Murió S. Pedro el año de 1562 á los 63 de edadI. 

E l Beato Salvador de Horta nació en Santa Coloma 
de Farnes, del principado de Cataluña : á los veinte años 
tomó el hábito de lego de S. Francisco, y en breve tiem
po resplandecieron en él con singular eminencia todas las 
virtudes monásticas. E r a penitente y pobrísimo: descolla
ba en todas sus obras una muy elevada simplicidad y pu
reza, y en todo se le traslucía una profundísima humildad: 
en la oración fué continuo y fervoroso, era devotísimo de 
los pobres, y Dios le distinguió con el espíritu de profecía, 
y con el don de milagros. L a fama de estos atraía gen
tes hasta de Francia y Castilla, y Dios se valió de este me
dio para exercitar también la paciencia del Santo. Hubo 
dia que se juntaban en la puerta del convento dos , tres y 
quatro mil personas para verle. Este ruido y tropel inco
modaba á los frayles, y á sus instancias el provincial le dió 
una fuerte reprehensión, y le hizo pasar del convento de 
Horta al de Reus con la orden de mudarle el nombre y 
destinarle á la cocina. Iba el Santo contento por verse hu
millado , y lo estuvo mas al llegar á Reus, porque el guar
dián , que era de condición desabrida, le mandó que no 
saliese de la cocina. E l Santo por orden del provincial ha-
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bia viajado de noche desde Horta á Reus, para no ser 
visto de la gente. Con todo á poco rato llegó al convento 
la gente principal de la villa de Reus y lugares inmediatos 
con multitud de enfermos, instando que no tuviesen es
condido al hombre santo, y le hiciesen salir para alivio 
de aquellos enfermos. Absorto quedó el guardián, y en 
fin se vió precisado á mandar al Santo que saliese á la 
iglesia donde los curó á todos, y ellos se fueron alaban
do á Dios. Pasó después el Santo á Cáller en Cerdena, 
donde igualmente daba exemplo de toda virtud , y obraba 
grandes maravillas. Murió en marzo de 1567 *. 

SAN PUDRO DE San Pedro de Arbues natural de Épila en el reyno 
ARBUES MWE- ¿e Aragón nació de padres muy cristianos, y adelantó 

mucho en las ciencias humanas y sagradas, y no menos 
en las virtudes cristianas. Fué colegial en el de españo
les de Bolonia: era observantísimo de las constituciones , 
y amante de la paz y de la justicia. E l cabildo de Z a r a 
goza le dió una canongia de aquella santa iglesia; y desde 
entónces fué espejo de toda la ciudad, gozo y consuelo 
del clero. Fué nuestro Santo el primero de los inquisido
res destinados en Aragón desde el año de 1 4 8 4 , para 
preservar á los buenos cristianos del contagio de aquellos 
que estaban manchados con el judaismo; y esta comisión 
le atraxo el odio de los judíos , que eran entónces muchos 
en España. Trataron de darle muerte : súpolo el siervo de 
Dios, y dixo varías veces que se daria por muy contento 
si moría por la causa de la fe, que le hablan encomen
dado. E n efecto una noche yendo á maytínes , al arro
dillarse como solia ántes de entrar en el coro para hacer 
oración delante del santísimo Sacramento, le dieron una 
gran cuchillada en la cabeza, y de una estocada le atrave* 
saron un brazo. Pedro entónces dixo: Alabado sea Jesucristo, 
que yo muero por su santa fe. Huyeron los asesinos ai oir 
estas palabras, acudieron los sacerdotes que estaban en el 
coro, y horrorizados de tanta maldad llevaron á nuestro 
Santo á su quarto, y trataron de darle pronto remedio; 
pero las heridas eran tan penetrantes que dos días después 
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el 17 de septiembre del aíio de 1485 murió con gran paz 
y gozo celestial h 

Uno de los santos mas admirables del tiempo de que 
hablamos, es San Juan de Dios, que nació en el obispa
do de Ebora en Portugal. Primero fué pastor, después 
soldado, y á los quarenta años de edad estaba en Ceuta, 
donde con el sudor de su rostro ganando el jornal de peón, 
mantenía la familia de un pobre caballero portugués. Vo l 
vió á E s p a ñ a , hizo confesión general con mucho senti-
mfento y lágrimas; y con el jornal de su trabajo tenia 
para comer , y aun le sobró para comprar algunos libros 
devotos , cartillas y estampas de papel, con lo que iba 
de lugar en lugar, y aumentó su caudal de modo, que 
al llegar á Granada puso una pequeña librería. E r a ya 
entonces predicador y maestro de los que iban á su tien-
decüla. 

Poco después predicando en aquella ciudad el após
tol de Andalucía Juan de Ávila ,y habiéndole oído nuestro 
Santo, quedó tan arrepentido de sus culpas , y abrasado 
en las llamas del amor de Dios, que confesaba á gritos 
sus pecados , se tiraba por el suelo, daba de cabeza con
tra las paredes, y hacia tales extremos de dolor, que las 
gentes le tuvieron por loco. D i ó quanto tenia á los po
bres , quedóse con solos los calzones y camisa , y con es
te trage, descalzo, sin sombrero, seguido de los mucha
chos, voló á la iglesia mayor, y arrodillado delante del 
santísimo Sacramento , pedia misericordia, dándose bo
fetadas y golpes. Algunas personas cuerdas bien echaban 
de ver que no era aquello de todo punto locura. L l e v á 
ronle á la posada del Venerable maestro Avi la , y quedán-
dose los dos solos se arrodilló á sus pies el bendito peni
tente , y quedaron ios dos acordes en que el Venerable 
le dirigiría. Salió Juan de la presencia del maestro Ávila 
grandemente consolado , y con nuevo brio proseguía ha
ciendo mayores extremos de locura. Fué llevado á la ca
sa de los locos donde era tenido y tratado por tal, y de 
esta manera hizo una rigurosa penitencia por mano age-
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na. E l M . Ávila por medio de uno de sus discípulos le 
consolaba y esforzaba ; y a su tiempo le m a n d ó decir , 
que bastaba ya la falsa opinión de locura para conservar 
la humildad , y que convenia que en adelante le tuv ie
sen por cuerdo, para no desacreditar las virtudes que Dios 
pusiese en su alma. 

CCIJCV Salió pues de la casa de ios locos, vióse con f reqüencia 
con el Venerable Maestro , y baxo su dirección se con
sagró enteramente al alivio de ios pobres, en especial de 
ios enfermos. Su trage era un capote de gerga c e ñ i d o , 
unos calzones de frisa, descalzo de pie y pierna, rapada 
á navaja barba y cabeza que no cubr ió jamas desde el día 
de su conversión. T r a í a un espor tón al hombro y dos 
ollas en las manos, que sustentaba con una soga al cue
l lo ,diciendo con voz tierna: Hagan bien para si mismos. 
Este breve s e r m ó n , y el exemplo de su vida ablandaban 
las en t rañas mas duras , para que diesen limosna. L l e 
vaba él mismo á cuestas los enfermos al hospital , si era 
menester : les lavaba ios pies, íos curaba y los rega
laba. A u n era mayor su solicitud para el bien de sus 
almas , siendo innumerables los que ganó para el cielo : 
su caridad heróica se extendía á socorrer otras muchas ne
cesidades públicas y ocultas; y tan continuo trabajo de 
dia y de noche iba acompañado de una áspera peniten
c ia : no dormia mas que una hora, sus ayunos eran con» 
tinuos, su abstinencia asombrosa. 

A l e n t á b a l e el Señor con gracias particulares, profe
tizó muchas cosas , obró varios portentos , tenia el don 
de lágr imas , se le vió cercado de resplandores. Salió 
ileso de entre las llamas del hospital real de Granada, 
donde nadie se a t revía á en t ra r , y él sacó á cuestas t o 
dos los enfermos , y arrojó por las ventanas las camas y 
ropa. E n su ult ima enfermedad el arzobispo de Granada 
fué á administrarle el viático , y se enca rgó de los po 
bres del hospital y de pagar todas las deudas. A l llegar 
la hora de su tránsito se hincó de rodi l las , y abrazado 
con un Crucif ixo, invocando tiernamente el nombre de 
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JESÚS dió el alma aí Criador , quedando firme en aque-
íia postura por espacio de seis horas. Esto era el año de 
Í 5 5 0 . Y á aquel pobre humilde que primero tuvieron 
por loco , y después andaba roto y descalzo por las ca
lles de Granada cargado de los enfermos, a c o m p a ñ a r o n 
en su entierro como en un sagrado triunfo el clero secu
lar y regular , ios oidores, la gente noble, y toda la ciu
d a d , y gran concurso de los lugares vecinos I . 

Eran muchís imos mas los santos que en aquellos 
tiempos ilustraban la iglesia de E s p a ñ a ; y por lo mismo 
no es posible hacer memoria de todos, y de algunos se 
h a b l a r á mas oportunamente en la época úl t ima. Ahora 
prosigamos la serie de los monarcas de E s p a ñ a , y de
tengámonos en el emperador Ci r ios quinto que tanta 
parte tuvo en los asuntos de la Iglesia , y en especial en 
ía convocación del concilio de Trento. Á los reyes ca
tólicos D o n Fernando y D o ñ a Isabel sucedía su hija y 
heredera D o ñ a Juana casada con Felipe hijo del duque 
de Austria y de la condesa de Flandes, el qual pasó á 
Castilla con su muger el año de 1506 , por haber an
tes muerto la reyna Dona Isabel. E l rey Felipe mur ió 
pocos meses d e s p u é s ; y como la reyna D a ñ a Juana es
taba por enfermedad impedida de gobernar ios estados 
de Casti l la , en cumplimiento de lo que había dispuesto 
en su testamento la gran reyna D o ñ a Isabel, nombraron 
regente de la monarqu ía aí rey D o n Fernando, hasta 
que el p r ínc ipe Cár los llegase á edad competente. M u 
r ió D o n Fernando á principios del año de 151Ó. P r i n 
cipe, diez el Padre Mar iana , el mas señalado en valor, y 
justicia, y prudencia que en muchos siglos España tuvo. 
Espejo sin duda por sus grandes virtudes, en que todos los 
principes de España se deben mirar 2. Y entonces se dis
puso que viniese de Flandes, donde se educaba, el prín
cipe Carlos que tenia diez y seis años . 

Carlos primero de E s p a ñ a , y mas conocido como 
Cár los quinto entre los emperadores , heredaba de sus 
abuelos maternos muchas y muy importantes coronas; las 
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de Castilla y A r a g ó n , que elios hab'an recibido de sus 
mayores : las de Granada , Navarra y Ñ i p ó l e s que ha
bían conquistado , teniendo sobre ellas fundadís imos de
rechos ; y la de un nuevo mundo en con^equencia de los 
descubrimientos de Colon. Heredaba también Carlos de 
sus abuelos paternos los ricos estados d t l ducado de Bor-
goña y demás Paises baxos , y el archiducado de Austria. 
T a n vastos dominios , y un ingenio feliz cultivado con el 
estudio, y la mucha actividad , valor y prudencia del j o 
ven p r í n c i p e , hac ían que toda la Europa tuviese puestos 
sobre él ios ojos, y que fuese las esperanzas de sus vasallos. 

E l año de i s 19 por muerte de su abuelo M a x i m i 
liano primero vacó la corona imper ia l : deseábala Carlos 
con amia ; pero tenia un fuerte competidor en Francis
co pr imero , pr íncipe también de mucho poder, de vein
te y cinco años de edad, quando Carlos tenia solo diez 
y nueve ; y que habiendo sido coronado rey de Francia 
el ano de 1 5 15 , se habla ganado la voluntad del papa 
con el célebre concordato del concilio Lateranense, y 
la reputac ión de m a g n á n i m o y valeroso, especialmente 
después de la famosa batalla de Mar inan . Los electores 
quisieron nombrar á Federico que lo era de Saxonia l l a 
mado el sabio: tomóse des días para resolver si a d m i t i 
ría ; pero al tercero les dió las gracias, renunció con gran 
modestia , y les habló á favor del rey de E s p a ñ a : " N o 
«veo ninguno, les d e c í a , tan á propósi to. Nac ió en F l á n -
« d e s , que es provincia de Alemania: le crió su abuelo el 
« e m p e r a d o r Max imi l i ano : es un jó ven de grande án imo 
« p a r a acciones grandes , de salud robusta para aguantar 
„fa t igas , y dueño de ricos y vastos dominios: sabe nues
t r a s costumbres, habla nuestra lengua , y es hábil en el 
« a r t e de la guerra. Nunca se ha presentado á los elec-
« ío res tan bella ocasión como esta para elegir en el nie-
«10 dcF emperador difunto , un sucesor que defienda y 
« a u m e n t e la extensión y gloria del imper io ." A estas re-
fiexiones añadió algunas de que no convenía que el i m 
perio volviese á los reyes de Francia. 
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E n conse cuencia todos se declararon por Cárlos. E í 
de Tréver ís el dia de la elección había protestado á favor 
de Francisco primero , pero pocos dias después dió tam
bién su voto ai eiecto. Los embaxadores de Cárlos agra
decidos al elector de Saxonia quisieron después regalarle 
treinta mi l florines, que de ningún modo quiso admitir ; pi
diéronle permiso para hacer alguna demonstración con sus 
domésticos y criados, y les respondió que ellos eran libres 
en dar su dinero á quien quisiesen, pero qualquiera de sus 
criados que admitiese ni un escudo, no estaría en su casa 
veinte y quatro horas. Y de aquí es fácil colegir que si 
Cárlos fué preferido ai rey de Francia, lo debió únicamen-
te á la justicia de los electores, y á la bondad de su causa. 

, Sin embargo el resentimiento de Francisco primero 
fué tan i r regular , que sus mismos panegiristas confiesan 
que desde entonces concibió contra Cárlos un odio que le 
duró toda la v ida , y fué la primera causa de todas las 
guerras que e m p r e n d i ó , y de las desgracias que tuvo. Y 
con igual razón pudiera añadirse , que de este odio d i 
manaron en gran parte los progresos de los turcos y de 
los nuevos he reges , contra quienes no podia reunir sus 
fuerzas el emperador, molestado continuamente por las 
guerras con Francia. Tuvo Cárlos en Barcelona la noticia 
de su elección, y en la primavera del año siguiente 15 20 
se embarcó en la Corana, para ir á coronarse en Aquis-
gran. Temían muchos españoles que su monarca ya no 
volverla á E s p a ñ a ; y este rezelo junto con el disgusto de 
que varios flamencos obtenían empleos de honor y prove
cho , fermentaron de modo , que de ahí nació la guerra 
que se llama de las Comunidades ó de los Comuneros. E n 
el mayor fervor de estas inquietudes envió el rey de Fran
cia en 1 5 21 un exército que se apoderó en quince dias 
de toda la Navarra ; pero los gobernadores de España 
obraron con tanta actividad , que en menos tiempo v o l 
vieron á echar á los franceses. Mas seria y obstinada fué 
después la guerra de I ta l ia : en el de 1525 el mismo Fran
cisco primero á la frente de un poderoso exército hizo al 
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principio grandes progresos, pero en la batalla de Pavía 
fué preso y llevado á Madrid . Allí el año siguiente firmó 
las condiciones de paz que quiso el emperador ; pero lue
go que Francisco estuvo l ib re , protestó contra aquel t ra 
tado , se hizo absolver por el papa del juramento de c u m 
pl i r l e , y el odio fué mayor que antes. Era Francisco p r i 
mero un tercer enemigo de Cárlos quinto que no le de-
xaba obrar con toda su fuerza , valor y autoridad contra 
los otros dos, Solimán segundo emperador de los turcos, 
y Mar t i n Lutero. 

LUCHABA COK- De lo que hizo el emperador para defender la Iglesia 
TRA HEREGES contra este herege , dixe algo en el libro antecedente, 

y en el que se sigue veremos quánío cooperó á que se ce
lebrase el concilio de Trento. Contra los turcos hizo quan-
to le permitían las circunstancias; y es digna de memo
ria la generosidad, con que en el ano de 1530 dió á los 
caballeros de San Juan la isla de Ma l t a , para que desde 
allí sirviesen de barrera contra los progresos de los t u r 
cos , después que estos los echaron de la de Rodas. Fue
ron también muy útiles á los reynos cristianos las expe
diciones de Cárlos en Africa , y en especial el haber l i 
brado los mares y las costas del mediterráneo del t emi
ble pirata Barbaroxa. E n quanto á España logró Cárlos , 
que el papa Adriano sexto su preceptor concediese á él y 
á sus sucesores la facultad de nombrar todos los obispos 
de la m o n a r q u í a , y que los maestrazgos de las órdenes 
militares fuesen hereditarios y perpetuamente unidos ai 
trono. E n su tiempo fueron las asombrosas conquistas de 
los imperios de México y del Perú , 

Cárlos siguiendo la buena política de su abuelo Don 
Fernando el Ca tó l ico , y la sabia y rigurosa administración 
del cardenal Cisneros hizo ver á los grandes que no po
día ser privilegio de su clase el desprecio de la autoridad 
del soberano: cortó los disturbios que eran antes tan fre-
qaentes , no solo en Castilla sino también en Andalucía y 
en A r a g ó n , con motivo de las inquietas pretensiones y 
parcialidades que había siempre entre la nobleza ; y á io 



, diez á los Países baxos siete á Italia , seis á Espa-
, quatro á Francia , dos á Inglaterra y otros dos á 
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á la autoridad real el vigor preciso para el bien de una 
monarqu ía tan dilatada. Era Garlos sumamente activo é 
infatigable en sus empresas : hizo nueve viages á Alema
nia 
ña 
África , todos por motivos gloriosos. Sus mayores émulos 
no podian negarle una particular vigilancia y prudencia 
eh la elección de ministros y generales , y dió muchas 
pruebas de un ánimo sumamente religioso. Dos dias an
tes de embarcarse para la jomada de T ú n e z > sale al ama
necer de Barcelona , llega á Monscrrate , confiesa, comul
ga , implora la divina protección para el feliz éxito de la 
empresa , y la misma tarde se vuelve á la ciudad I . 

Molestábale después mucho el dolor de la gota; y cre
yendo que. serian ya mas á propósito que él para el go
bierno su hermano Ferdinando , y su hijo Felipe, resol
vió retirarse. En dos ó tres grandes asambleas convocadas 
á este fin en Bruselas el ano de 15 5 5 y enero de 1556, 
renunció á favor de su hijo Felipe 5 primero las p r o v i n 
cias de los Paises baxos, y después toda la monarquía de 
España . Son muy dignas de leerse las arengas que hiz© 
el emperador á ios estados y á su hijo. Habló á sus esta
dos de los sucesos del tiempo de su imperio, haciendo me
moria de sus hazañas , no con presunción y orgullo 5 pero 
sí con mucho orden y magnificencia ; y aseguró que en 
sus empresas jamás se propaso otro fin qu.e la defensa de 
ía religión , ó el bien del estado. Á su hijo le dixo entre 
otras cosas : Lo que yo hago, ahora , será celebrado en los 
tiempos venideros, si en tu conducta brilla la prudencia con 
que hasta aquí te has acreditado : reyne .siempre en tu co
razón el mas respetuoso temor y amor al soberano dueño 
de todas las cosas : sé el defensor de la religión católica: 
sé el protector de la justicia y de las leyes : estas son las 
mayores fuerzas, y los mas firmes apoyos de los imperios. 
Echóse Felipe á los pies de su padre para besarle la ma
no , y Carlos poniéndosela sobre la cabeza, imploró la 
asistencia del Señor á favor de su hijo todo el tiempo que 
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reynase, con una oración breve y fervorosa, que acabó de 
hacer prorumpir en lágrimas de ternura á todo el concurso. 

Pocos meses después renunció autént icamente la d ig 
nidad impe r i a l , y dispuso que el auto de renuncia se i n 
timase á los electores del imperio en la primera dieta, y 
que el cetro , corona y demás insignias imperiales se en
tregasen á su hermano Ferdinando, que hacia anos era 
ya rey de romanos. Desprendido así Carlos de todo man
d o , vino por mar á España , adonde hacia tiempo que en 
el monasterio de G e r ó n i m o s de Y usté en Extremadura 
tenia prevenida habitación para retirarse. Allí pasó los 
dos a ñ o s , que le quedaban de vida , en una admirable 
t ranqui l idad , sin meterse en nada de las cosas públ icas , 
trabajando algunas horas diarias en su jar din ó en otras 
obras m e c á n i c a s , asistiendo á todo el oficio divino de la 
comunidad , y comulgando con mucha freqüencia . Con 
motivo de celebrar las exequias de su madre, le ocurr ió 
que no seria impropio hacer celebrar en vida las suyas, y 
aprobándoselo su confesor, lo pract icó inmediatamente. 
M u r i ó en fin por septiembre de 15 58. Y baste por ahora 

CCLX de la España . 
LA CÉLEBRE A l principio del siglo quince los disturbios d o m é s t i -

JUANAQEOR- cos ^ gUeí.ras civiles de la Francia, y las acaloradas d is -
ífANS, putas entre los doctores de la universidad de P a r í s , da

ban mas án imo á los ingleses para llevar adelante sus 
conquistas en aquel rey no , y dexaban fermentar a l 
gunas nuevas opiniones en orden á la soberanía , que 
pusieron en cuidado á la temporal , y con el tiempo cau
saron graves perjuicios á la eclesiástica. Una de las p r i n 
cipales disputas se excitó por los años de 1388 con mo
tivo de que Juan de M o n z ó n dominico español se expli
caba en Paris poco adicto á la pia creencia del misterio 
de la Inmaculada Concepción de M a r í a , á la qual de
fendía por entonces aquella universidad con extraordi
nario calor. De unas conclusiones que sostuvo el español 
se extraxeron catorce que fueron censuradas por la u n i 
versidad , y á su instancia condenadas por el arzobispo 
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de P.i is Fuese el autor á Avlñon , p resen tó á Clemente 
scptiiiio una defensa de sus proposiciones, y logró que 
el papa se avocase la causa, B n conseqüencia la univer
sidad , que c re ía este asunto de g rav í s ima importancia , 
envió quatro doctores para defender ante el papa su cen
sura. E l pr imero de ellos era Pedro de A i i i i ó de Aiiaco, 
después famoso cardenal , quien p resen tó dos largos dis
cursos contra las proposiciones censuradas, confesando 
que muchas de ellas podían tener sentido muy católico, 
é insistiendo en que estaban bien condenadas, porque po
d í a n tenerle malo. 

Durante el examen se fué Juan de M o n z ó n á I ta l ia ; 
y para colorear el abandono de un recurso de apelac ión 
que él mismo había interpuesto , daba á entender que 
puesto en Avlñon y mejor informado que ántes de los 
sucesos del cisma, habia conocido, que el verdadero pa
pa no era Clemente sépt imo sino Urbano sexto , cuya 
elección puesto en I tal ia defendió con gran tesón y ener
gía . Esta causa particular fué muy ruidosa en Francia , 
porque de ella resul tó que los dominicos fueron persegui
dos por todo el rey no , y excluidos de la universidad de 
Par í s . Y era tal el predominio de este cuerpo literario, que 
ob l igó á un dominico que era obispo y confesor del rey, 
á condenar las proposiciones de M o n z ó n en un acto p ú 
b l i co , en que hubo de asistir también el rey. Los d o m i 
nicos empezaron poco después á celebrar en sus iglesias 
la fiesta de la Concepc ión ; y con esto recobraron el 
afecto y confianza del pueblo, y pudo por fin el monar
ca conseguir en el año 1403 que la universidad volviese 
á admitirlos. 

Pocos anos después se excitó otra mas ruidosa con- A 
tienda literaria de resultas de haber sido asesinado el du
que de Orleans, y de ser fama pública que habia sido A l i o I ^ 0 8 . 
por órden del duque de Borgoña , al qual se propuso de
fender Juan Petit catedrático de la universidad, confe
sando que había causado aquella muerte, y pretendiendo 
que no era criminal su empresa, sino digna de alabanza. 



2SS . IGLESIA DE J . C. L I E . XII. CAP. I I L 

Pintaba á este fia ai duque de Orleans como un monstruo 
de t i r a n í a ; y pQ£ otra parte intentaba probar que sin o r 
den n i noticia del gobierno puede qualquier particular 
dar lícitamente la muerte á qualquier tirano. T a n perju
dicial doctrina no solo la ensenaba con ardor en conver
saciones y en la cá t ed ra , sino que la propuso claramente 
en un discurso pronunciado en presencia del consejo rea! 
y de muchísimos catedráticos de la universidad; y era tal 
entonces la floxedad del gobierno de Francia,stal el m i e 
do que tenia á lo> catedráticos , y tal la prepotencia del 
duque de B o r g o ñ a , que en asamblea tan autorizada fué 
aplaudido tan sedicioso discursa. La universidad era muy 
afecta á la casa de Borgoña , y sin embargo en junta ge
neral de los profesores celebrada después de la muerte de 
Petit en el año 141 3 prevaleció la verdad y la justicia, 
y fueron censuradas nueve proposiciones á que se reduxo 

1 ^ 7 » . rao. el sistema del tiranicidio. Antes vimos 1, que el concilio 
de Constancia condenó tan detestable doctrina , pero no 
quiso condenar las proposiciones censuradas en Francia ni 
hacer memoria de Juan Petit. 

g Del excesivo ardor con que se metía la universidad 
de París en los asuntos públicos , así eclesiásticos como 
civiles, no es de admirar que naciesen estas y otras o p i 
niones extrañas. E l célebre Gerson fué uno de los que mas 
altamente clamaron cdntra la doctrina del tiranicidio , y 
no obstante eran muy poco exactas sus ideas sobre la po
testad soberana eclesiástica y civil. E n tiempo de cisma , en 
que estaba incierta la Iglesia de qual era su cabeza , no 
es de admirar que Gerson y otros sabios varones consa
grasen sus desvelos á la exaltación del poder de un conci
lio ecuménico , para obligar á los papas dudosos á que 
renunciando facilitasen que tuviese la Iglesia un papa 
cierto. Á pesar de esta reflexión no pueden leerse sin ex-
traneza muchas proposiciones de las obras de Gerson, en 
que comparando á un papa cierto con el concilio e c u m é 
nico , supone á este superior á aquel con potestad de de
ponerle quando crea que hay bastante causa. 
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Á primera vista parece dificií componer esta doctrina 
con la máxima constantemente defendida por Gerson de 
que el gobierno de la Iglesia es monárqu ico , y el papa 
verdadero monarca. Pero parece que tenia tan célebre 
autor poco exactas ideas sobre el poder monárquico , tan
to civil como eclesiástico. E n un sermón que predicó al 
concilio de Constancia á 21 de jul io de 1415 supone á 
aquel concilio autorizado para pedir r azón á los sobera
nos de las guerras que e m p r e n d í a n , y para obligarlos con 
censuras á hacer la paz y administrar justicia I , y se lee en 
sus escritos la máxima peligrosísima de que el soberano 
temporal de una comunidad libre puede ser depuesto y 
castigado por el parlamento > consejo , ú otro cuerpo que 
represente al pueblo2. Ya dice que para dar la paz á la 
Iglesia se puede quitar la autoridad á quien la posee le
gí t imamente , porque no hay en el mundo potestad que 
no pueda quitarse ó suspenderse 3. Ya insiste en que el 
pontífice está sugeto á la iglesia universal , porque tal es 
también el sistema político de los reynos. Ya quiere probar 
que el concilio puede deponer á un pontífice legí t imo, 
porque toda comunidad puede corregir al pr ínc ipe , y depo
nerle si es incorregible 4. Ya pretende que la comunidad 
en ningún caso puede perder este derecho, y que ningu
na ley puede suspenderle 5. Ya en fin expresa que pue
de deponerse al papa ó ai monarca no solo por el bien ge
neral de la Iglesia ó de la mona rqu í a , sino tambim por el 
de alguna de sus provincias. 6. T a n contrarías á la quie
tud pública eran las máximas políticas de un sabio , cu
yas obras son mas generalmente alabadas que leídas ó 
conocidas. 

Era Gerson ei xefe de la universidad de París , y te
nia grande influxo en el modo de pensar de aquel cuer
po. L a actividad de su genio, su vivísimo zelo de dar la 
paz á la Iglesia, sus máximas políticas, y sus conatos de 
exaltar la universidad, contribuyeron mucho á que esta en 
los arduos asuntos que se ventilaron entonces en Francia 
y en Constancia, sobre reconocer á este ó al otro papa , 

TOMO x . 00 

1 Gers. Op, 
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3 Ib. c. 70. 
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sobre substraerse, ó no , de la obediencia del papa recono
cido , y sobre el modo de obligarlos á todos á la renun
cia, no se contentase con que las facultades de teología y 
de cánones diesen su parecer sobre ios puntos en que era 
consultada la universidad por el gobierno de Francia ó 
por el concilio; pues la misma universidad en cuerpo era 
la que tomaba acuerdos, formaba planes y escribía dis
cursos, con tal eficacia, como si el concilio y el gobierno 
no debiesen hacer mas que executar lo que resolvía un 
cuerpo de que eran miembros con voto no solo los t e ó 
logos y canonistas, sino también los profesores de derecho 
c i v i l , de medicina y de artes. 

Las acaloradas divisiones entre los príncipes de la san» 
gre , la guerra con Inglaterra , y la salud quebrantada 
del rey Carlos sexto fomentaron la animosidad de aquel 
cuerpo literario, que empezó á ser reprimida el año de 
141 5. Luego después que Gerson y sus compañeros l o 
graron en Constancia el triunfo de deponer al papa Juan 
vigesimotercio, sin dexar antes de reconocerle como pa
pa legítimo : se presentaron á la audiencia del rey Ca r 
los sexto el rector y los principales miembros de la un i 
versidad , instando con eficacia que se aliviase al pueblo 
de ciertos gravámenes que le opr imían. E l Delfín dixo a! 
que llevaba la palabra : ¿ Cómo te atreves á venir á dar 
lecciones al soberano ? Todos respondieron que no hacían 
mas que cumplir con lo determinado en la universidad. 
Fué detenido el orador , y se dixo á los demás que esta
ría en la cárcel hasta que la universidad hubiese apren
dido á no meterse en lo que no le tocaba. A pocos días 
se presentó otra vez la universidad para dar alguna sa
tisfacción ; y el Delfín habió con mas energía , dicien
do entre otras cosas. " Demasiado ha padecido ya el rey-
« n o por vuestros atentados, y por arrogaros la autoridad 
a que no tenéis. Parece que no contentos con haber hecho 
« d e p o n e r al pontífice, queréis disponer también de la co-
„ roña del soberano, y de ia suerte de ios principes de la 
3? sangre; pero sabremos conteneros. " E n efecto desde 
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entonces fué perdiendo la universidad eí ínfíuxo que ha
bía tenido en los asuntos públicos. 

M u r i ó Carlos sexto en 1422 , y su hijo Carlos sépti
mo se vió en la precisión de conquistar de los ingleses 
casi todo el reyno que heredaba; y ie protegió Dios por 
un medio muy extraordinario. Una doncella llamada Jua
na de Are ó del Arco , criada en mucho retiro por unos 
padres cristianos , creyó que San Miguel le mandaba to 
mar las armas para obligar á los ingleses á levantar el si
do de Orleans, y acompañar al rey á Rerns para consagrar
se. Esta ciudad y todas las plazas inmediatas estaban en. 
poder de los ingleses, que tenian fuerzas muy superiores 
á las del rey, y Orleans se hallaba ya en los últimos apu
ros. Repetida muchas veces esta apar ic ión , la modesta don." 
celia lo dixo á sus padres, los quales se creyeron obliga
dos á comunicarlo al gobernador mas inmediato. Reíase 
el buen militar al principio, al ver la firmeza con que la 
jóveo. aldeana se creía enviada de Dios contra los ingle
ses. Mas en la seguida de la conversación le dixo tales co
sas, que quedó suspenso; y pocos dias después no dudan
do ya que Juana era enviada de Dios, la proveyó de ar
mas y caballos , y la hizo acompañar adonde estaba el 
rey. Hallábase el monarca en los mayores apuros, preci
sado á abandonar á Orleans , y pensando retirarse á la 
Pro venza , quando se presentó Juana en su corte, habló 
con gran modestia y con tanto ánimo y tanto juicio , que 
el rey y los señores quedaron absortos. Ofreció socorrer 
á Orleans, y hacer consagrar á Carlos en Rems j y para 
que el rey no dudase le declaró algunas cosas muy secre
tas de su interior. 

E l rey para satisfacción del exército y del pueblo, 
m a n d ó que una junta de varios doctores, el consejo real, 
y aun el parlamento oyesen á Juana, y diesen su dictamen 
sobre tan extraordinaria misión. Todos convinieron en que 
debía creérsela ; y en conseqüencla armada á lo militar, 
tomando una espada de una iglesia, y teniendo á su lado 
algunos generales hábiles, se puso á la frente de unos sie-

00 2 

C C L X I 
t 1 B R A Á 

FRA N C IA DE 
LOS INGLESES, 



292 IGLESIA DE J . C. LIB. X I I . CAP. I I I . 

te mi l hombres que pudieron recogerse para introducir en 
Orleans un copioso convoy de víveres. M a n d ó arrojar del 
exército á todas las mugeres mundanas, y prepararse las 
tropas con la confesión y comunión. Los ingleses , que 
se burlaban de esta empresa, quando menos pensaban ven 
que entra Juana en la ciudad con las tropas y víveres, 
que les gana los fuertes que ellos habían construido, y que 
asalta sus mismas trincheras; y se ven precisados á levan
tar el sitio y escaparse. Juana manda luego dar gracias á 
D i o s , y va á dar cuenta al rey. Desde entonces los f ran
ceses cobran ánimo , toman las armas por su rey , y el 
exército real se aumenta considerablemente : insta Juana 
que es menester i r á Rems : eran muchas las plazas i n 
termedias en que había guarnición inglesa ; unas se en
tregan , ©tras se ganan , y Juana con el estandarte en la 
mano presencia la consagración del monarca en Rems en 

ccLxxii j ^ho de 1429, 
QUE HACEN ' Tres días después se echa á ios pies del rey , le r e -
ÍRISIONKRA y presenta que su misión está cumplida en ámbas partes, y 
QUEMAN VIVA. con penil¡so de su Magestad se volverá á su retiro. 

Mas el r e y , que conocía quánto animaba á las tropas la 
presencia de aquella h e r o í n a , le hizo tan vivas instancias, 
para que siguiese algún tiempo mas el exérci to, que Jua
na se creyó obligada á obedecer; pero desde entonces fue^ 
ron sus empresas de poca importancia, y las mas veces 
desgraciadas, hasta que en fin cayó en poder de los ingle
ses. Creyeron estos que por el honor <k su partido debia la 
doncella ser condenada á muerte , y denigrada por una 
sentencia jurídica : acusáronla de hechicera y de herege, 
y el obispo de Bovés , otros cinco prelados, a'gunos doc
tores y un inquisidor, todos franceses, oídos algunos tes
tigos , tuvieron la avilantez de declararla herege, y rela
xarla al brazo secular ó á la justicia de R ú a n , que la h i 
zo quemar viva. Todo el tiempo que estuvo presa, y en 
especial delante de los jueces y en la execucion de la sen
tencia , -se acreditó superior á su reputación:: s-u constan
cia , -su paciencia y su mansedumbre fueron asombrosas: 
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dio bien á conocer, que á sus ojos la muerte no era mas 
que el fin de los trabajos , y el principio de la felicidad 
eterna, E i año de 1456 por orden de Calixto tercero fué 
declarada nula aquella sentencia, y restablecida su fama I . 

Carlos séptimo tuvo el ano de 1438 en Brujas ó Bru-
ges una asamblea, en que asistió él mismo con muchos 
príncipes v señores tanto eclesiásticos como seglares. Allí 

. / 1 / I 1 T> - • • -. 1)05 C A R L O S 

se autorizo la celebre rragmatica sanción con el fin de cor- K0S LUISES, 
regir los abusos que suponían introducidos en Francia, 
mientras que los papas residieron en Aviñon. Fué esta 
pragmát ica ocasión de varios disgustos entre los papas y 
los reyes de Francia , basta que en fin se revocó en el 
concordato de Francisco primero como antes dmmos 2. 
M u r i ó Carlos en 1461 , y le sucedió su hijo Luis u n d é 
cimo que manifestó siempre mucha exactitud en ciertas 
prácticas exteriores de re l ig ión; y por haber querido su
jetar demasiado á la primera nobleza, ocasionó una guer
ra civil muy perjudicial á la Francia. Á Luis en 14S3 le 
sucedió su hijo Carlos octavo, y á este en 1498 Luis duo
décimo que era hijo del duque de Orleans. 

G o b e r n ó Luis duodécimo con gran suavidad y p r u 
dencia, desvelándose continuamente para disminuir los 
impuestos, y aliviar á sus vasallos. Hab ía tenido muchos 
enemigos antes de subir al t rono : aconsejábanle que los 
castigase, y dió con este motivo aquellas admirables res
puestas : Un rey de Francia no debe vengarse de los agra
vios que se hacen á un duque de Orleans j y otra vez: Sé 
muy bien quales fuer on mis enemigos; pero sé que debo per
donarles con buena voluntad: también murió por ellos Je-* 
mcristo como por m i . Abrevió el curso de los pleytos, y 
l imi tó algunos privilegios de la universidad de P a r í s , q u é 
facilitaban la impunidad de los estudiantes traviesos.Pro
tegió ai cardenal de Amboise legado del papa, que pro-* 
curaba reformar var ías casas religiosas de Francia, espe
cialmente de Par ís . L a bula con que Alexandro sexto con
ced ió al cardenal la legacía apostólica en Francia no tenia 
ü m i t a c i o n alguna n i de asuntos, n i de tiempo: se exten-
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día á todas las provincias sugetas á Luis duodéc imo con 
la cláusula durante el beneplácito de la santa sede. E l par
lamento la r eg i s t ró , salvando las costumbres y l iberta-

* Beccli. Lib. ¿es de la iglesia Galicana I . Tuvo el rey Lu i s ruidosas 
x i i . 1^' desavenencias con Julio segundo contra el qual habia p ro

curado que se juntase un concilio en Pisa el año de 1 5 1 1 ; 
pero cedió después , se reconci l ió con el papa , y reco-

CCLXIV noció el concilio quinto de Le t ran . 
Y EL CÉLEBRE Por la muerte de Luis duodéc imo acaecida el ano de 

FRANCISCO 1: 1 515 pasó la corona de Francia al conde de Angulema 
ó duque de Valois. Este es el rey Francisco primero cu
ya injusta rivalidad contra Ci r ios quinto a c a r r e ó tantas 
desgracias al mismo r e y , á la Francia y á toda la cris
tiandad. Ajustó Francisco el célebre concordato con L e ó n 
déc imo, p ro t eg ía l a s bellas artes,premiaba á los hombres 
literatos, formó una copiosa biblioteca , tenia mucho res
peto á la religión , y zelo contra los he reges, y un t i e r 
no amor á sus vasallos. Mas el fruto que debía esperarse 
de tan apreciables prendas, le imped ían la excesiva con
fianza y ligereza con que e m p r e n d i ó algunas guerras, y la 
facilidad con que se dejaba g o b e r n a r á veces de sus minis
tros, y lo que es peor de varias mu ge res, á quienes se en
tregaba de un modo escandaloso. M u r i ó después de trein
ta y dos años de rey nado, en el de 1 5 47. Enrique segundo 
h e r e d ó el odio de su padre Francisco contra Ci r ios q u i n 
to , y estuvo casi siempre en guerra con España hasta el 
ano de 1559. Entonces en las fiestas que se hicieron por 
la paz, quiso el rey tener parte en un torneo, una has-
t i l la de una lanza que se hizo pedazos le h i r ió en un 
ojo, y de resultas mur ió en ju l io del mismo año . Habia 
Enrique publicado severos edictos contra los nuevos he re
ges , y no obstante crecían r á p i d a m e n t e en número , en 
audacia y furor. A Enrique le sucedió su hijo Francisco 
segundo , cuyo re y nado fué de solos diez y siete me
ses. Entonces se descubrió la conjuración de Amboise , 
y se hizo proceso al pr íncipe de Conde; y aunque fué 
condenado á muerte , no se executó la sentencia por ha-
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ber sobrevenido la úl t ima enfermedad del rey. M u r i ó 
Francisco segundo de diez y siete a ñ o s , y su hermano y 
sucesor Cár los nono no tenia mas que diez, quando subió 
a l trono el ano de 1560. CCLXV 

L a reyna madre c r eyó preciso contemporizar con el J^NTANSE LOS 
rey de Navarra y el p r ínc ipe de C o n d é , aunque protec- ES TA r ~ 
tores de ios he reges , e hizo que el nuevo rey presidie- i^óo , 
se la asamblea de los estados que se ce lebró en Orleans 
el mismo año , para tomar las providencias necesarias , á 
fin de que las disputas de religión no alterasen la pública 
tranquilidad. E n la abertura el caaciller tocó los p r i n 
cipales abusos que habla en todas las clases, especial
mente en el clero. Hizo la importante reflexión de que 
las religiones falsas se introducen con la violencia y ar^ 
tificios, al paso que el cristianismo solo se estableció con 
las armas de la paciencia , buenas costumbres, lágr imas 
y oración. Anadia ser intolerable que cada uno se for
mase una religión conforme á su capricho; pues con es
to se altera siempre la publica tranquil idad. E l orador 
del tercer estado dec lamó con vehemencia contra el luxo, 
ignorancia, avaricia y cor rupc ión del clero, pretendien
do que de a h í nacia el desprecio de la antigua religión y el 
amor á las nuevas, y concluyó pidiendo un concilio l e 
g í t i m o para remediar aquellos desordenes. E l orador de 
la nobleza pidió que se confiscasen los bienes del clero, 
y se diese solo alguna pensión á los ministros sagrados , 
y presentó un memorial al r e y , para que se concediesen 
templos á la nueva reforma. E n fin el orador del clero re
p re sen tó que no debían permitirse otras iglesias que las de 
ca tó l i cos , y que deb ían castigarse los que pro teg ían t a 
les pretensiones. Manifestó que los bienes eclesiásticos no 
debían distraerse de los fines piadosos á que los destina
ron los bienhechores de la Iglesia; y hablando de la nue
va reforma , dec ía entre otras cosas ; Esa pureza de cul
to , esa pureza de doctrina, de que tanto se jactan los nue
vos reformadores ¿ en qué consiste ? 5/ bien se mira , toda 
su reforma y todo su evangelio se reduce é profanar ¡as ig le-
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sias, destruir los altares, romper las imágenes, abolir los 
sacramentos , echar á los presbíteros , obispos y religiosos , 
quebrantar las mas solemnes promesas y Hiotos hechos a Dios, 
v iv i r sin abstinencia, sin ayunos, sin continencia, y Usan -
jear en todo la sensualidad. Oídos los estados, el rey man
dó que se diese libertad á todos los quo estaban presos 
por motivo de religión , concediendo un p e r d ó n general 
por lo pasado, ménos á los reos de ia conjuración de 
Amboise, y que los prelados fuesen a l concilio de Trea 
to , que iba á congregarse de nuevo. 

Los he reges continuaban en excitar disturbios en va
rias partes, y esto dió motivo á que el ano siguiente de 
1 5 81 se publicase el edicto llamado de j u l i o , en que se 
restablece al clero en el derecho de conocer y juzgar del 
crimen de h e r e g í a , reduciendo la pena ai destierro; y se 
manda que nadie perturbe la quietud pública con pretex
to de religión. A 4 de septiembre del mismo año comenzó 
el célebre coloquio de Poissi, en que se hallaron siete car
denales , quarenta obispos , muchos sabios teó logos , doce 
ó trece ministros de la nueva reforma, y veinte y dos d i 
putados de sus iglesias, que eran sin duda los protestan
tes mas hábiles: el principal de todos era Teodoro Beza. 
Asistía el rey con toda la corte, y su Magestad hizo la 
abertura diciendo, que el fin de la asamblea era buscar 
medios para apaciguar los actuales disturbios del reyno; 
y el canciller explicó largamente las intenciones del rey, 
y exhortó á los obispos á que tratasen á los calvinistas con 
blandura. M a n d ó después la reyna á Teodoro Beza que 
hablase ; y él puesto primero de rodillas con sus ge ates 
hizo una larga oración , y después pronunció una muy es
tudiada apología de su secta. Sin embargo tuvo un des
cuido gravísimo , y fué que hablando de la Eucaristía , d i -

•xo que en ó rden al lugar y presencia estaba Jesucristo se
gún la naturaleza humana tan distante de la Eucarist ía 
como el cielo de la tierra. A l oir estas palabras se horro
rizó todo el concurso: no solo porque entonces todavía 
procuraban los calvinistas en Francia ocultar este error f 
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sino también porque cabalmente pocos dias ántes delante 
de la re y na y de la corte, acusándole el cardenal de L o -
rena de una proposición semejante, el mismo Beza la ha
bía rechazado como i m p í a , asegurando que todo el parti
do la detestaba. Concluyó después Beza su apología , ex
plicando con grande artificio los principios de su secta. 

Respondióle el cardenal de Lorena en un solidísimo cctxvii 
discurso que dividió en dos partes, la Iglesia, y la Euca
ristía. E l articulo de la Iglesia era un principio general, 
que arruinaba hasta los fundamentos de todas las nuevas 
sectas; hizo ver que la Escritura no puede interpretarse á 
sí misma, y por consiguiente ha de haber un juez vivo y 
que hable, que con autoridad absoluta decida quales l i 
bros son sagrados, y qual es su verdadero sentido; y que 
la Iglesia no puede componerse de solos los escogidos, de
biendo haber en ella paja mezclada con el grano, y z i -
zaña con el trigo. E n orden á la Eucarist ía explicó lisa y 
claramente la doctrina catól ica, observando quánto p r o 
curaban los protestantes ocultar en esta parte sus errores. 
Otro dia habló Beza delante de la reyna y de algunos 
prelados y teólogos , sobre el artículo de la Iglesia. Pre
guntábale el cardenal de Lorena, qual era su misión ; y 
respondió que le habia elegido el pueblo , confirmado ei 
magistrado , y que era enviado como ministro de Dios, y 
decía que los indicios de la verdadera misión eran la p re 
dicación de la pura palabra de Dios, la pura administra
ción de los sacramentos, y la sucesión de la doctrina y de 
las personas, añadiendo que esta sucesión se habia inter
rumpido muchas veces. Y se vió precisado á decir que no 
eran necesarios los milagros para probar una misión ex
traordinaria , ni la imposición de manos de otro ministro 
para la ordinaria 5 y que lo esencial era solo la elección 
del pueblo, y la información sobre doctrina y costumbres. 
Presentaron después los calvinistas su confesión de fe , la 
qual sobre la Eucaristía estaba llena de palabras pompo
sas , que solo decían que los signos del cuerpo y sangre r e 
cibidos con fe nos unen por medio de esta fe con el cuerpo 

TOMO X. PP 
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y sangre que están en el cielo. Así los prelados declararon 
ccLxvm este artículo de la confesión capcioso y herético, 

Y LOS ExcEsoa Comparecieron también en esta jun ta , á solicitud del 
" cardenal de Lorena , tres ó quatro teólogos luteranos. Los 

calvinistas jamas quisieron admitir el articulo de la confe
sión de Ausburgo sobre la Eucar is t ía , aunque admitieron 
todos los d e m á s ; y de esta manera hizo ver el cardenal 
quán divididos estaban entre sí los reformadores , y q u á n -
to desmentían ellos mismos su máxima , de que la Escr i 
tura es bastante clara por sí misma. E l rey de Navarra y 
algunos otros comenzaron entonces á conocer , que en las 
nuevas sectas en vez de piedad no habia mas que zelo 
amargo y obstinación asombrosa; pero por otra parte los 
nuevos reformadores miraron como un triunfo el ser oídos 
en una asamblea tan respetable , y se hicieron mas sober
bios é insolentes. Los prelados asistieron, como dixo al 
rey el cardenal de Turnen , con la mayor repugnancia, y 
solo por obedecer á una orden formal de su Magestad ; 
pues era fácil prever que tendr ían que aguantar varias 
proposiciones insolentes y blasfemas de los he reges , y 
que por otra parte, estando ya el incendio tan extendido 
no podía esperarse que se apagase con los débiles impu l 
sos de una conferencia. Realmente n ingún efecto se vió 
de este coloquio: el furor y audacia de los calvinistas pa
só adelante, y también hubo católicos que se excedieron, 
como veremos en la época siguiente. 

L A INGLA- L a Inglaterra que al principio del siglo decimoquín-
TERRAHERVÍA, to conquistó tan gran parte d é l a Francia, estaba llena en 

su interior de partidos y. conspiraciones. Enrique quarto 
tuvo siempre bandos que disipar , y cabezas, de partido que 
ganar con beneficios, que vencer con las armas , ó aca
bar con los suplicios. Enrique quinto que gobernó desde 
1413 á 1422 con prudente actividad, é hizo muchos 
progresos en Francia , tenia sufocadas, las facciones. K a -
cíe ron en tiempo de Enrique sexto las dos terribles de 
Yo re y de Lancáster , ó de Rosa blanca y Rosa encar
nada, en cuyas batallas se vió todo el furor y encarniza-

E N G U E R R A S 
C I V I L E S EN EL. 
SIGLO ÜECIiVIO • 
QUINT© : 
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miento de las guerras civiles : Enrique fué dos veces pre
cipitado deí trono, dos veces restableciao, y después v i l 
mente asesinado en la torre de Londres. Eduardo quarto 
primer rey de la casa de Yorc , que en 1461 fué p ro
clamado en Londres , se vió después obligado á huir a 
país extrangero: nuevas victorias le hicieron recobrar la 
corona, aseguróla con la muerte de los que podian ha
cerle sombra, y en 14X3 la dexó á su hijo Eduardo quin
to. E l nuevo rey apenas tenia trece años • y dos meses 
después su tío el duque de Glocester se hizo coronar con 
el nombre de Ricardo tercero, quitando la corona y la v i 
cia á su sobrino, de quien era protector. Murió Ricardo 
dos ^ años después , y entonces subió al trono Enrique 
séptimo que casó con la hija de Eduardo quarto, y por este 
medio reunía los derechos de las casas de Lancáster y 
Yorc. Procuró Enrique mantener la paz con los reynos 
vecinos, arregló la administración de justicia, fomentó 
las artes y el comercio, y protegió las letras ; pero por 
otra parte una sórdida avaricia le hizo cometer muchas 
injusticias. De este monarca, que murió el año de 1509 fué 
hi'o y sucesor el rey Enrique octavo que tanto lugar ocupa 
en la historia de las calamidades de la Iglesia. 

r A ano 1502 había muerto Arturo p r ínc ipe heredi- DESPUÉS EN. 
tano casado de pocos meses con Catalina hija de los re- R 5 Q U B v m 
yes católicos Fernando é Isabel. Quando pasado algún QÜE MERECI0 
tiempo resultó cierto que la viuda no quedaba en cinta I I / ^ I k 11 
del difunto Arturo , fué Enrique reconocido pr íncipe de LA *'E> 
Gales, j los reyes católicos instaron que su hija volviese 
á^Espana. Mas el rey de Inglaterra propuso desde en
tonces casar á Catalina con Enrique hermano y suce
sor de Ar tu ro ; y habiéndose acudido al papa por la 
dispensa , la concedió Julio segundo en diciembre de 
M 0 3 después de varias juntas de teólogos y canon i tas 
de Roma , que convinieron en que era cierto que podía 
el papa concederla entre cunados. Difirióse el casa
miento por ser Enrique de pocos anos ; pero en el de 
1509 en que tenia diez y siete y subió al t rono, hizo 

PP 2 



3.00 I G L E S I A I>S J . G. HBv X I I . CAP. I I L 
cjdminar en e l consejo real si convenia que se efectuase 
su matrimonio con Catalina; y declarando el consejo que 
este enlace en lo político era muy ú t i l , y que era sin duda 
l í c i t o con la dispensa del papa, se celebró la boda en j u 
n i o del mismo año con la acostumbrada pompa. Pub l i 
có Enrique severos edictos para preservar á sus vasallos 
de la hereg ía de L u t e r o , y ayudado de a lgún t eó loga 
compuso un Tratado de los Sacramentos , que dedicó al 
papa L e ó n décimo. Allí prueba las indulgencias , la p r i 
macía del papa, el n ú m e r o de siete sacramentos, y las 
principales verdades que impugnaba Lutero. Su Santidad 
en premio del zelo de Enrique le concedió el t í tulo dé 
Defensor de la / ¿ . H i z o el rey varias diligencias, para que 
en Alemania no se dexase correr la t raducción in f ie l , que 
hizo Lutero del nuevo Testamento , zelaba con mucha 
vigilancia que no se introduxesen en Inglaterra exempia
res de otra en ingles que hicieron los luteranos, y daba 
continuas pruebas de zelo contra la hereg ía y el cisma. 

ccrxxI Pero por los años de i <2Ó ó 1527 fermentaba en su 
? 9 R t A I N T U S - r . ' , • • . / n „ 

TA P R E T E N - pecho una vi l p a s i ó n , que muy pronto le precipito en 
s«w DE*ÍÍ m- aquellos abismos. Enamoróse de Ana Bolena, muger am-
WRCIO, biciosa, que quiso el nombre y calidad de reyna: de aquí 

nacieron los escrúpulos de Enrique de que su casamiento 
con Catalina, viuda de su hermano, habia de ser nulo, 
por ser nula la dispensa. Su primer ministro- el cardenal 
Volseo , hombre en extremo ambicioso , fomentaba estas 
ideas, no solo por complacer á su amo, sino también pa
ra dar que sentir al emperador Cárlos quinto sobrino de 
la reyna Catalina, de quien no había logrado la protec
ción que él se habia prometido para subir al trono pontif i
cio. Cabalmente entonces (el año de 1527) el papa Cle
mente séptimo detenido ó preso en el castillo de S. A n 
gelo, hasta que pudo escaparse disfrazado, tenia grandes 
motivos de resentimiento contra el e m p e r a d o r y por lo 
mismo se lisonjeaba Enrique de que su Santidad fácilmen
te declarar ía nulo su matrimonio. Pidióselo con mucha ins-
taacia por embaxadores enviados á este, fin: el papa vien-
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do la injusticia de la demanda, y no queriendo exasperar á 
un monarca tan poderoso , creyó que no habia otro recurso 
que tomarse t iempo, á ver si entre tanto moria la rey na 
que vivia muy enfermiza, ó el rey vencia su pasión á Ana 
Bofena. A este fin dio comisión á los cardenales Volseo y 
Campegio, para que en Inglaterra mismo conociesen judi
cialmente de la nulidad del matrimonio. En esto se pa 
saba mas tiempo de lo que podía sufrir el r e y , quien aca
bó de exasperarse á 23 de julio de 1 5 29 ; pues se tenía 
por cierto, que los dos cardenales comisionados dar ían 
aquel día su sentencia; y el cardenal Campegio la difirió 
para el primero de octubre,y se supo luego que el papa 
se habia avocado la causa. 

Cayó entonces enteramente Volseo de ía gracia del ROMPE CON FX 
rey : se le quitó el empleo de canciller del reyno, que se SPAP^X TOMA 
dió al célebre Tomas M o r o : fué acusado en el parlamen- EL TXTUL0 D^ 

. . . . , . . , , R . . CABEZA DE LA 
t o , y hubiera sido condenado como reo de alta t ra ic ión , IGLESIADKIN-
á no ser porque Tomas Cromuel familiar suyo, que erá GLATERRA: 
miembro del parlamento , manejó su defensa con grande 
-arte y tesón. Mur ió el cardenal por noviembre del año i n 
mediato de 1 53c con vivos sentimientos de re l ig ión, l a 
mentándose de haber sido menos fiel á Dios que al mo
narca, y de haber complacido á este con menoscabo de 
lo que debía á Dios. Entre tanto resuelto Enrique á llevar 
adelante su divorcio, buscaba por todos medios votos fa
vorables en todas las universidades de Europa. Comenzó 
por las de Oxford y Cambridge y valióse de promesas- y 
•amenazas, regalos y violencias, y solo pudo ganar algu
nos doctores. Ninguna de Alemania, F l á n d e s , n i España 
quiso complacerle , ¡as de protestantes tampoco quisieron 
aprobar el divorcio: en la de París 1 o g r ó E a r i q u e cincueri
ta y tres votos, favorables contra quarenta y dos; y con 
este exemplo y mucho dinero ganó varias universidades de 
Francia é Italia. Envió también á Roma un nuevo emba-

-xador con varios doctores , para que trabajasen á favor 
: del divorcio ; pero desconfiado ya de que el papa le apro
base,, y queriendo, precaver toda, mala resulta de su cora-
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pimiento con su Santidad, tiró á desacreditar y desautori
zar al clero de su rey no , que temía estuviese por el papa. 
Con pretexto de corregir la avaricia de los eclesiásticos, 
disminuyó los derechos que se percibían por entierros, 
testamentos &c. Clamaba contra el clero en general, d i 
ciendo que por sus intereses habla constantemente violado 
una ley antigua del rey no, según la qual los ingleses no 
podían obtener del papa ninguna bula contraria a los de
rechos de la monarquía. C r e y ó el clero que debía templar 
al monarca con donativos copiosos; y en el auto en que se 
le ofrecían, logró el rey que por baxeza de unos,e igno
rancia de otros , se le diese el título de Cabeza soberana 
de la iglesia de Inglaterra. 

EL VIL LISON- Por julio de 15 31 desterró á la rey na Catalina á un 
JEROCRANMER palacio real , y poco después se casó ocultamente con Ana 

Bolena. Las dos cámaras del parlamento estaban vlmcn*» 
te rendidas á los caprichos mas injustos del rey, y pretendía 
la misma servil adulación de parte del clero.Para conse
guirla , tuvo al principio del ano i s 33 la proporción de 
poner á su frente al doctor Cranmer , á quien los angli-
canos reconocen por principal autor de su reforma; pues 
le dió el arzobispado de Cantorb?ri , vacante por muer
te de Guillelmo Varhamo , anciano respetable por suls 
prendas y virtudes. Cranmer había sido catedrático de 
Cambridge, de donde le echaron por haberse cas do: es
cribió después contra el matrimonio del rey con Catalina: 
fué de los primeros , lo hizo con travesura, y este méri
to le g rangeó toda la protección del rey. Envióle E n r i 
que á Roma á defender el divorcio; y allí se introduxo de 
modo que el papa le hizo penitenciario suyo. Cranmer era 
luterano, y al salir de Roma dió la vuelta por Alemania, 
para tratar con los principales protestantes, y casó con 
una hermana de Osiandro ; mas este matrimonio, como 
también su adhesión á los luteranos , eran cosas que se te
nían muy ocultas entonces, para que no llegasen á no t i 
cia del rey que aborrecía á los clérigos casados y á los 
protestantes. Hecho arzobispo de Cantorberi pidió al papa 
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las bulas, que se le concedieron sin reparo, porque en 
Roma le teman todavía en buen concepto. Y de esta ma
nera Cranmer era á un mismo tiempo luterano, casado, 
penitenciario del papa, y consagrado arzobispo según el 
pontifical romano: juraba al consagrarse fidelidad y obe
diencia al papa, y no reconocía en él potestad alguna: no 
creía en la misa , y la dec í a , y daba licencia para decir
la. U n reformador de este jaez hallaba fácilmente medio 
para satisfacer qualesquiera antojos del monarca. 

Cabalmente Ana amaneció preñada , y no era posi
ble diferir mas la publicación de su matrimonio con el 
rey. Cranmer pues escribe á Enrique, que como pastor 
no puede disimular su incestuoso matrimonio con Catali
na ; cita á los dos, y con asistencia de quatro obispos y 
muchos canonistas y teólogos declara que este matrimonio 
ha sido siempre nulo ; y en el auto toma también el t í -

. tulo de legado de la santa sede, como solían los arzobispos 
de CantorberL Cinco dias después aprobó el matrimonio de 
Enrique con Ana Bolena, la qual á 1 de junio de 1533 
fué coronada rey na con extraordinaria magnificencia. Ca
talina en su destierro se consolaba en los exercicios de pie
dad , y en la meditación de las verdades eternas': s int ién
dose mala , escribió á Enrique con gran ternura: l l amá
bale muy estimado- rey, señor y esposo t hacíale algunos en

cargos á favor de su hija y domésticos , y á impulsos del en
trañable amor que le tenia , le suplicaba que pensase en su 
eterna salvación, y la prefiriese á todos los placeres terre
nos. E l rey al leer la carta no pudo contener las lágrimas. 
Mur ió la re y na Catalina por enero de 1 536 : su entierro 
fué muy solemne, y el rey mandó que la casa real se vis
tiese de luto. De esta manera sostuvo- Catalina, hasta la 
muerte la dignidad de reyna, y la verdad de su matrimonio. 

Mas al contrarío ¿ quán desastrada é infame fué la muer
te de Ana Bolena ? N o gozó mas de tres años de la gloria 

i que stihió por medio de sus delitos : el amor infame, 
que la había e x a l t a d o f u é después la causa de su ruina. 
Enrique que sacrificó á Catalina por complacer á Ana, 

CCLXXIV 
APRUEBA EL 

MA T R 1 MONIO 
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sacrificó á Ana por Juana de Seymour, una de sus cama
reras. Ana fué acusada de adulterio, fué encerrada en 
una cárce l .con los que pasaban por cómplices suyos, y 
murió en fin con la mayor infamia en publico cadalso en 
mayo de 1536. E l rey que con tanto empeño queria anu
lar el matrimonio de Catalina, quiso también que fuese 
mulo el de Ana. Esta mLma infeliz / creyendo ablandar ai 
rey, con la mas vergonzosa condescendencia reconoció nulo 
su matrimonio, confesando contra la verdad, contra su ho
nor y contra su misma conciencia, que quando casó con el 
rey estaba casada con otro. E l mismo Cranmer, que tanto hi
zo contra el matrimonio de Catalina, fué quien declaró nulo 
el de A n a , á la qual debía toda su fortuna; y tan indigna 
baxeza llenó de horror á todas las personas de juicio, 

E / " Q U E SE Quando se supo en Roma la dec la rac ión de Cranmer 
E N F U R E C E á favor del divorcio , el papa anu ló la sentencia del a r -
COKTRAKLPA- zobispo , y después en marzo del año siguiente 1534 dió. 
*A; sentencia en el punto p r inc ipa l , declarando válido el ma

trimonio , y condenando á Enrique á tornar otra vez á 
Catalina como su legít ima esposa. Mas Enrique lejos de 
contenerse se precipi tó entonces al extremo de cortar to 
da correspondencia con Roma. Fueron abolidas las ana
tas y el dinero de San Pedro: se m a n d ó que los cabildos 
eligiesen á los obispos , y los consagrase el arzobispo, que 
para las dispensas se acudiese al arzobispo deCantorberi, 
y para nada á Roma. Y lo peor fué que se exigió de t o 
da suerte de gentes el juramento de obediencia á los nue
vos reglamentos, en que á mas de estos y otros puntos 
muy delicados estaba el reconocer vál ido el matrimonio 
de Ana B o l é n a , y se daba al rey el titulo de cabeza su
prema de la iglesia de Inglaterra. Poco después m a n d ó el 
rey que no se diese el nombre de papa al obispo de R o 
m a , y se añad ió á las l e t an í a s : De la tiranta del obispo de 

cĉ  xxvr ifoma y de sus excesos , líbranos Señor. 
CONDENA Á Desde en tónces furioso Enrique perseguía de muer-
MUERTBÁFis- te á quantos se oponían á sus designios: varios rel igio-
CHER , Á T o - sos fueroQ ias primeras víct imas de su furor j y para 
.MAS Jut&QiVOj 
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conservar las apariencias de catól ico , c o n d e n ó t ambién 
á muerte á muchos sectarios de la nueva reforma. E n 
tonces l loró la Europa el suplicio de ios dos mas gran* 
des hombres que tenia Inglaterra , Tomas M o r o , y Fis-
cher obispo de Richester. Hab ía algunos meses que es
taban presos en la torre de Lond re s , por no haber que» 
r ido prestar el juramento en que se reconocía al rey por 
cabeza suprema de aquella Iglesia. Fischer tenia cerca de 
ochenta años , y gran fama de doctrina y santidad : el 
papa sabiendo que estaba preso, en testimoMÍo de la es
t imación que le merecía , le c reó cardenal , y el cruel 
Enrique , quando lo supo dixo , bu r l ándose : Envíe el ca* 
pelo quando quiera : yo haré que ya no exista la cabeza en 
que le quieren colocar. E n efecto se la m a n d ó cortar en 
jun io de 1535. Pasa por uno de ios que mejor han i m 
pugnado á L útero y demás he reges modernos: sus obras 
de controversia y de piedad forman un tomo en folio. 

Quando Tomas M o r o supo la muerte del prelado,se 
reconocía indigno de la gloria del m a r t i r i o ; pero supli
caba á Dios que le concediese la gracia de participar del 
cáliz del santo obispo. Todos los conocidos de Tomas , 
y especialmente su muger tentaron de m i l maneras su 
constancia; pero en vano. Protestaba siempre la mas i n 
violable afición al soberano, pero reconocía la autoridad 
del papa por l eg í t ima , necesaria y de derecho divino. E l 
nuevo canciller quiso reconvenirle con el exemplo y au
toridad de muchos obispos y abades del reyno,de la no
bleza y del parlamento. Pero Tomas le r e s p o n d í a : Para 
cada obispo de vuestro partido, tengo yo de mi parte cien
to que están gozando ya de la gloria celestial. E l número 
de los márt i res y confesores , cuya sentencia sigo, bien igua
l a r á al de los nobles de este tiempo; ¿y la autoridad de t o 
dos los concilios generales no equivaldrá á la del parlamen
to de Inglaterra* Se le cor tó igualmente la cabeza ; y t an
to en la cárcel como en el cadalso manifestó siempre la 
tranquilidad y constancia de los már t i res . Erasmo en sus 
cartas hace una bella pintura de Tomas M o r o , represen-

TOMO X . 
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tándoíe va rón consumado, tanto en la ciencia comoen 
la piedad. Escr ib ió algunas obras, y las principales son 
la Utopia, ó el plan de una repúbl ica perfecta, y una ora
c ión sacada de los salmos. 

Por la misma resistencia á prestar el juramento habían 
sido ántes ajusticiados tres cartuxos, un sacerdote secular 
y un graduado de doctor: se les a r rancó el co razón , y 
fueron desquartizados. Á la madre del cardenal Polo, de 
quien se hablará después , se le cor tó la cabeza, porque ha
bla recibido cartas de su h i jo : era una dama sumamente 
respetada de los pueblos por su extraordinaria vi r tud, y 
tenia mas de setenta anos: el hijo mayor de esta señora 
y algunos parientes fueron también condenados á muerte. 
U n grande numero de religiosos franciscos, después de 
mucho tiempo de calabozo, fueron muertos : á uno de 
ellos, que había sido confesor de la rey na Catalina, le col
garon en la plaza de Londres , y le hicieron morir á fue
go lento. A l general de la caballería y al virey de I r l a n 
da se les cor tó la cabeza. Fueron también encarcelados y 
asesinados un grande n ú m e r o de clérigos y religiosos, por
que procuraban impedir la destrucción y saqueo de las igle» 
sias y monasterios, y la profanación de las imágenes , re l i 
quias, vasos y ornamentos sagrados. Claro esta que todas 
estas iniquas sentencias se coloreaban con el pretexto de 
inobediencia al soberano, y delito de lesa magestad ; y 
para quitar en adelante todo obstáculo á tan fiera cruel 
dad , el parlamento hizo una ley que declaraba que las 
sentencias dadas contra los reos de lesa magestad , aun
que ausentes y no oídos, tuviesen la misma fuerza que las. 
mas autorizadas de Inglaterra. 

Enrique iba dando mas ensanche á su nuevo título de 
Cabeza de la Iglesia , y le hacia servir para apoderarse de 
sus bienes. Que r í a destruir de una vez todos los monas
terios ; pero habiéndole representado el consejo que tan 
terrible golpe podía tener malas resultas, resolvió hacerlo 
por grados. M a n d ó una visita general de todas las casas 
religiosas, á fin de facilitar pretextos para irlas suprimien-
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do. Publicábanse relaciones verdaderas ó falsas de los 
abusos de los monasterios: amenazábase á los religiosos, 
y se procuraba que ellos mismos resignasen las rentas aí 
rey , ofreciendo por este medio que lograr ían pensiones 
vitalicias. Extinguiéronse de una vez cerca de quatrocien-
tas casas religiosas con pretexto de que tenian pocas ren
tas , y por lo mismo no podía haber en ellas observancia. 
E l rey como cabeza de la iglesia de Inglaterra publicó un 
decreto, en que dispensaba los votos á todos los rel igio
sos que hablan profesado ántes de la edad de 24 a ñ o s , y 
daba permiso á todos los demás para salirse de ios con
ventos. Y con estas y otras providencias fué acabando coa 
todos los monasterios, apoderándose de todos sus bienes, 
muebles y raices , y vendiendo algunos á baxo precio á 
los nobles para congraciarse con ellos. Las grandes rique
zas que los caballeros de San Juan de Jerusalen poseían 
en Inglaterra , como en los demás reynos cristianos, ex
citaron igualmente la codicia del rey y de sus ministros; 
y el respeto de la orden al sumo pontífice fué bastante 
motivo para aboliría en Inglaterra é Irlanda. 

E l furor de los cismáticos se inflamaba con asombro
sa rapidez. Ya en el ano de 1538 eran saqueados todos 
los santuarios de particular devoción , y las preciosas ce
nizas de Santo Tomas de Cantorberi fueron profanadas 
con una infamia sin exemplo; pero ántes de todo pilló 
el rey ios tesoros de la catedral, y del sepulcro del Santo, 
que eran tantos que fueron menester veinte y seis carros 
para llevarse las ricas alhajas consagradas á su culto. D o 
minado Enrique de una frenética aversión á este santo 
prelado , ent ró en el ridiculo empeño de hacerle proce
so , y condenar su memoria : manda citarle para que se 
presente á su t r ibunal , le condena como reo de lesa ma-
gestad, manda que sea borrado del catálogo de los santos 
de la iglesia angiicana, y llega su bárbaro furor á hacer 
quemar las reliquias , y echar las cenizas al viento. 

E n casi todas las iniquidades de Enrique contra la 
Iglesia le servia de instrumento Tomas Cromuel , que ha-

c e r x x i x 
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bia sido criado del cardenal Voíseo , y después fué prote
gido por Ana Bolena. Enrique para mas asegurar su ca
lidad de cabeza suprema de aquella iglesia , dio á C r o -
muei el titulo de vicegerente ó vicario general en todo lo 
eclesiástico, y particularmente le nombró visitador de to
dos los conventos de Inglaterra. Cromuel en su interior 
era luterano como Cranraer, y de acuerdo con este p ro 
curó que el rey que acababa de enviudar por haber muer
to de sobreparto Juana de Seymour , se casase con Ana 
de Ciéves , cuya familia había abrazado la nueva refor
ma. Por este medio llegó Cromuel ai infame suplicio, que 
tenia tan bien merecido; pues no habiendo la nueva rey-
na caldo en gracia de Enrique , cayó de ella el ministro 
que se la había proporcionado , y desde luego llovieron 
acusaciones contra Cromuel , como sectario y protector 
de los protestantes : el parlamento por orden del rey le 
condenó por he rege y enemigo del estado, y se le cortó la 
cabeza en la plaza delante de la torre de Londres por j u 
lio de 1540. Cromuel había prostituido mas que n ingún 
otro su conciencia á la v i l adulación del r e y ; pues como 
vicegerente de la iglesia de Inglaterra autorizaba en publica 
todos los artículos de fe que el rey conservaba, y al mis
mo tiempo en secreto hacia quanto podía para destruirlos. 

E n efecto no cesaba Enrique de dar órdenes en pun
tos de religión. Como los protestantes , especialmente con 
la protección de Cromuel y Cranmer , hacían muchos 
progresos en Inglaterra, y entre los obispos y principales 
eclesiásticos eran ya muchos los que se burlaban de la 
confes ión , de la invocación de los santos, y de otras ce
remonias de la Iglesia, Enrique extendió en diez ar t ícu
los la condenac ión de los errores fundamentales de la nue
va reforma ; y Cromuel como vicegerente , y Cranmer 
como arzobispo fueron los primeros á firmarlos. Era es
to en 1 536. Tres años después expidió Enrique el edic
to que los protestantes llamaron Estatuto de sangre, por 
las rigurosas penas que se impon ían á quien negase uno 
de estos seis ar t ículos . 1 Ss conv'mte la substancia de pafl 
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y vino en el cuerpo y sangre del Señor. 2 Basta recibir la 
comunión en una sola especie. 3 Casarse un sacerdote es con
tra la ley de Dios. 4 Quien hizo voto de castidad debe cum
plirle. 5 Deben celebrarse misas privadas. 6 T la confesión 
auricular es útil y necesaria. Y realmente algunos protes
tantes fueron quemados por haberse burlado de la misa, 
y otros fueron castigados también con pena capital por 
haber impugnado a lgún dogma catól ico. 

De esta manera p rocuró Enrique bás t a l a muerte r eu 
n i r con el cisma la defensa de las verdades católicas , 
menos la p r imac ía del papa ; y conservó la antigua l i tu r - TOS MUKRE. 
gia menos el oficio de Santo Tomas de Cantorber i , y las 
oraciones en que se ruega por el papa. Er ig ió también, 
nuevos obispados , para dar á entender que aplicaba á 
establecimientos útiles los bienes eclesiásticos de que se 
habia apoderado Su casa cont inuó en ser un teatro de 
crueldad é infamia: á pocos meses de casado con Ana 
de C l é v e s , quiso anular el matr imonio: no habia otro 
pretexto que una palabra de casamiento de Ana con el 
marques de L o re na dada en su n ioez , y nunca ratifica
da en la mayor edad; pero á falta de justos mot ivos , t e 
nia Enrique por arzobispo de Cantorberi á un Cranmer, 
que estaba pronto á hacer y deshacer quantos casamien
tos quisiese el monarca. Cranmer en ju l io de 1540 dio la 
sentencia de nulidad del matrimonio, la firmaron las dos 
c á m a r a s eclesiásticas , la confirmó el parlamento de I n 
glaterra , y los obispos llegaron á decir que lo que el 
rey pedia era conforme á la ve rdad , á la justicia y aun 
á la santidad. T a l era la baxeza con que todo se sacrifi
caba á las pasiones del rey. Casóse inmediatamente con 
Catalina H o v a r d ; y como na t a r d ó Enrique en saber la 
•vida licenciosa que llevaba esta nueva reyna, le m a n d ó 
hacer proceso , y se le cor tó la cabeza en pábl ico cadal
so en febrero de í 542. Hasta aqu í había celebrado E n 
rique cinco matrimonios, tres de los quales hizo declarar 
nulos; y había tenido cinco mugeres , dos de ellas ajns-
úc iadas en público cadalso ? y otras dos muy inoeentes y 
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divorciadas. T o m ó en fin por sexta m u g e r á Catalina Paar, 
y durante este matrimonio mur ió en enero de 1 5 4 7 , de 
edad de cinqiienta y seis a ñ o s , habiendo reynado cerca 

CCLXXXIII de treinta y ocho. 

PAPAS GONTRA " f ^ recibido en Inglaterra la sentencia de Clemente 
ENRIQUE? sépt imo á favor del matrimonio de Enrique con Cata l i 

n a , y los excesos á que se iba precipitando este monar
ca , c r e y ó Paulo tercero sucesor de Clemente sép t imo, 
que debia pensarse en proceder con rigor contra su M a -
gestad. E n una bula de noviembre de 1535 fulmina ex
comunión contra Enr ique , absuelve á sus vasallos del j u 
ramento de fidelidad, da el reyno al primero que se lo 
quite , manda á ios eclesiásticos que se retiren de sús d o 
minios , y á la nobleza que tome las armas contra é l , s e 
pone al reyno en entredicho, anula los tratados de los 
demás soberanos con este p r í n c i p e , impone ¡a nota de in
famia á los hijos del segundo mat r imonio , y exhorta á 
los grandes á que le declaren la guerra. Mas aunque no 
dudaba Paulo tercero que Enrique merecía todo este 
r igor , con que otros papas hablan procedido contra otros 
soberanos, á veces con menos m o t i v o : con todo no p u 
blicó por en tónces la bula , esperando que se proporcio
na r í an las circunstancias en que hiciese efecto un reme
dio tan violento. Entre tanto los excesos del monarca 
llegaron a lo sumo, como ántes decíamos ; y tres años 
d e s p u é s , creyendo Paulo tercero que el emperador , e l 
rey de Francia , y el archiduque Fernando podr ían sos
tener su sentencia, publ icó aquella bula con otra en que 
mandaba su execucion. 

Las severas providencias de Clemente séptimo y Paulo 
tercero irritaban de tal manera al monarca de Inglaterra, 
que cada vez se despeñaba mas en el cisma , y se extendía 
y arraygaba en aquel reyno el odio á la corte é iglesia de 
Roma. Y si ántes de darlas los papas había siempre m u 
chos que les aconsejaban disimulo y paciencia, temiendo 
las fatales resultas que realmente se siguieron; no es de 
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admirar que después se hayan excedido otros en notar á 
aquellos pontífices de zelo muy amargo y de excesiva 
precipitación. 

Algunos al parecer creen , que Clemente por el bien 
de la Iglesia debia condescender luego con las instancias 
de Enrique, y facilitar que Volseo ó a lgún otro puesto en 
Inglaterra declarase la nulidad del matrimonio j mas el bien 
principal de la Iglesia es la justicia y la verdad , y la p re 
tensión de Enrique era notoriamente injusta, Y quando los 
mismos protestantes, a pesar de su excesiva condescen
dencia con los soberanos, comunmente respondían á E n 
rique que su matrimonio era vál ido , hubiera sido cosa su-
mámente vergonzosa , y perjudicial á la Iglesia, que h u 
biese caído el papa en la baxeza de autorizar la injusta 
sentencia del divorcio, y el segundo enlace á todos visos 
c r imina l Pero á lo menos, dirá alguno, ¿ rco podía dexar 
de avocar la causa á Roma ? ¿ No podia dexar correr la sen
tencia dada por el arzobispo de Cantorberi ? ¿ No podia s i 
quiera dexar de dar la suya,. 6 suspenderla algún tiempo 
mas , mayormente quando el obispo de Varis en nombre del 
rey de Francia lo instaba eficacísimamenté con esperanzas 
de composición2. N o falta quien justifica á Clemente sobre 
cada uno de estos particulares; y á lo ménos es menester 
confesar que su Santidad no procedía precipitadamente, 
pues el año de 1527 comenzaron las instancias de la n u 
lidad del matrimonio, y es del ano 1 534 la sentencia de 
Clemente en que le declara válido. Á cada, uno de los pa 
sos que daba el tímido pontífice precedían muchísimas j u n 
tas y deliberaciones,, para asegurar el acierto: instaba la 
rey na que la causa se avocase á Roma, recusaba los jue
ces de Inglaterra , clamaba después que se declarase v á 
lido el matrimonio , fundaba todas sus pretensiones; en r a 
zones sólidas y evidentes, las apoyaban el emperador Car
los quinto y otros príncipes cristianos; ^ y será culpable 
el pontífice por haber hecho justicia en tales circunstancias? 

E l mismo ano de 1534 muere Clemente sép t imo, y le 
sucede Paulo tercero. E t nuevo papa hace cardenal al cc-
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febre ingles Polo , pariente del rey Enrique, y le envía l e 
gado á Flándes , por ver si hallará medio de entablar a l 
guna negociación con el monarca, con que pueda cortarse 
el cisma, ántes que se arraygue: hace otras tentativas, 
pero todo en vano. Y entonces después de tres años de d i 
laciones ? dudas y consultas, publica en fin la bula de que 
ántes hablé. Realmente en ella leemos ahora con pena, que 
el papa intentase privar á Enrique del re y n o , mayormen
te en unos tiempos en que los nuevos he reges tanto p r o 
curaban hacer odiosa á los príncipes la autoridad del papa 
como contraria á su s o b e r a n í a ; y en muchas provincias 
cristianas se miraba ya con horror ó con desprecio la o p i 
nión del dominio temporal del papa sobre los reyes cris
tianos. Aun la sentencia de excomunión parece que fué 
entonces intempestiva; pues según el carácter de Enrique, 
y lo que habia enseñado Ja experiencia, debía temerse que 
aquella censura no producirla n ingún buen efecto, y seria 
piedra de escánda lo , que le haría caer en mayor furor 
contra los católicos, y en mas odio de la iglesia de Roma. 
Sin embargo si pudiésemos tixar la vista en las razones y 
circunstancias, á que atendieron los cardenales que fueron 
de dictamen que Paulo tercero debía proceder con el r i 
gor de aquella bula, á lo menos hal lar íamos que un buen, 
zelo y un vivo deseo del bien de la iglesia de Inglaterra 
eran el principio de todas aquellas providencias. 

E N EITREYNA- Por muerte de Enrique octavo subió al trono de I n -
DODEEDUAR- glaterra Eduardo sexto, hijo de Enrique y de Juana de 
BO SE AÑADIÓ Seymour, niño de nueve años. Su padre nombró diez y 

seis tutores; pero el duque de Sonmerset, que era uno de 
ellos, tio materno del rey , se apoderó luego del mando 
con el nombre de protector del rey y del rey no. Sonmer
set era luterano, y así Cranmer se quitó desde entonces 
la másca ra , y los dos trabajaron eficazmente en añadir la 
nueva reforma al cisma de Inglaterra. E l parlamento, des
de que se introduxo el cisma, miraba como ar t ículo de 
f e , que toda jurisdicción eclesiástica viene de la autori
dad real j y sobre este principio Cranmer y Saamersef en 
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nombre del rey mudaban quanto querían. Desde el prin
cipio 5 para tener á los obispos mas á su disposición, sen
taron que los obispados eran como los empleos civiles re
vocables á la voluntad de l r ey ; el qual por gracia par t i 
cular declaró que á ios actuales les concedía el obispado 
por toda la vida. E l rey era quien daba á los obispos el 
poder de consagrar á oíros obispos, ordenar ministros, 
fulminar censuras, y todas las demás facultades del car-, 
go pastoral: mudáronse las oraciones, ritos y fórmulas de 
las órdenes sagradas, de los demás sacramentos y de la 
l i turgia: los errores de Lutero y Zuinglio se predicaban en 
todas partes con libertad: se prescribió la comunión bax® 
las dos especies, se dió permiso para que se casasen los pres
bíteros, y se declaró que podía disolverse el matrimonio por 
causa de adulterio. De esta manera puesta la decisión de la 
fe en manos del poder real , destruía Eduardo los dogmas 
que so pena de muerte conservaba Enr ique , y todos los 
días se veían novedades en la confesión de fe y en la i i tur-
gia. E l duque de Sonmerset fué después procesado por el 
parlamento, y se le cortó la cabeza por enero de 1552. 

Mur ió un año después el rey Eduardo sin hijos; y por CCí***^ 
haberlo dispuesto Enrique octavo fué exaltada al trono la K C E R P ™ 
princesa M a r í a hija de la reyna Catalina. Algunos grandes * E L 1 z M ENTB 
quisieron coronar á una hija de la duquesa de Sufolli , que C^K^KÜ: 
solo era llamada á la sucesión después de las dqs p r i n 
cesas María é Isabel: en t ró en la conjuración el intrépido 
Cranmer , y por este delito llevó el castigo que merecía 
por tantos. Cranmer como vil cortesano , que había siem
pre prostituido la conciencia á la fortuna, luego que vió 
frustrada la conjuración, confesó su culpa, é imploró la 
clemencia de la reyna M a r í a : con todo fué preso como* 
reo de estado, depuesto, declarado herege, y el mismo 
parlamento condenó su doctrina y sus escandalosos matri
monios. Entre tanto él por su parte no omitía medio que 
le pareciese útil para diferir el suplicio: ya pedia ser pre
sentado al papa, ya apelaba al concilio general, ya abju-
caba los errores de Zuinglio y de Lu te ro , ya los defendía^ 
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ya volvía á retratarlos, hasta que en fin fué quemado v i 
vo en público cadalso el año de 1556, habiéndose decla
rado luterano firme en ios últimos momentos. 

Desdel ano de 1 5 5 3 , en que fué proclamada la reyna 
EL CARDENAL M a r í a , se concibieron grandes esperanzas de que se res-
Poto TRABA- tableceria la religión católica , á que la nueva reyna ma-
IGLESÍIT IA nifestaba particular adhesión. E l parlamento desde luego 

revocó todas las leyes eclesiásticas de Eduardo; y la reyna 
mandó que ningún sacerdote casado hiciese función algu
na eclesiástica, que no se exigiese el juramento de recono
cer al rey por cabeza de la iglesia, y que se quitase del 
ritual una nueva oración odiosa al papa. Casóse la reyna 
con Felipe segundo, hijo de Carlos quinto; y recibió con 
gran gusto al cardenal Reginaldo Pool ó Polo legado del 
papa , á quien importa conocer. Era Polo de sangre real , 
y de singular talento y eloqliencia : Enrique octavo le da
ba una pensión anual , para que siguiese la carrera de las 
letras , con cuyo motivo estuvo cinco años en Pádua y des
pués uno en París. Vuelto á Inglaterra procuraba ganarle 
el rey , para que aprobase sus ideas de divorc io: ofre
cíale uno de los mejores obispados del reyno, é instában
le los amigos y parientes, para que complaciese al m o 
narca ; pero confortado por Dios fué á hablar á solas á 
su Magestad, y con gran modestia y á impulsos del vivo 
amor que le tenia, le suplicó que desistiese de una idea, 
que mancharía su honor, y condenaría su alma. E l rey se 
irritó sobre manera, le despidió diciendo solo que lo me
ditada, y confesó después que había pensado matarle. Po
lo creyó que era prudencia salirse de Inglaterra, y logra
do el real permiso se volvió á Italia. 

Quando Enrique se a r rogó el titulo de Cabeza de la 
Iglesia an?licana, envió un correo extraordinario á Polo 
con la ó rden de que diese su dictamen sobre este nuevo 
titulo. Conocía Polo quán temible era la indignación de En
rique , que había dado ya pruebas de su crueldad; y sin 
embargo precisado á hablar por ó rden del mismo rey , es
cribió los quatro libros de la unidad dt la Iglesia, E n ellos 
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prueba que el título de Cabeza ni puede darse á un rey 
respecto de ía iglesia de su reyno. ni quitarse ai papa res
pecto de la universal: disuelve los argumentos, en que el 
rey se funda , le hace presente las injusticias y crueldades 
en que estos errores le lian precipitado, y con vivas ins
tancias le exhorta al arrepentimiento , y le pide pe rdón 
de las expresiones fuertes, que contra sus excesos le han 
arrancado los deseos de su mayor bien. E n carta separada 
le pide otra vez p e r d ó n , y le asegura que el libro perma
necerá oculto, mientras haya alguna esperanza de poder 
algún tiempo explayar su afecto, y manifestar su agrade
cimiento en justas alabanzas de su Magestad. L o confiaba 
Polo , porque cabalmente entonces había muerto ajusticia
da la famosa Ana Bolena. Pero luego supo que el rey 
proseguía obstinado en el cisma, y así se excusó de v o l 
ver á Inglaterra, aunque Enrique se lo instaba con el pre
texto de tratar mejor á viva voz tan grave asunto. Eí par
lamento escribió á Polo , quejándose de que tratase ai 
rey como enemigo en términos muy acres ; y es digna 
de leerse la respuesta del cardenal, en que demuestra 
que escribiendo al r ey , y á él solo, y por su ó r d e n , de
bía pintarle sus excesos con vivos colores , para excitarle á 
la enmienda ; y que en todo el libro no hay expresión 
que no nazca del constante amor y fidelidad que profesa 
al rey , y del deseo de su mayor bien \ Polo conservó 1 véase Ep. 
tan oculto el libro que al principio n i al papa le dexó ver: Poli ed. g u i 
sólo le dió al público algunos anos después de la muerte r in ' í ' IP-119' 
del rey Enrique , en el re y nado de Felipe y de M a r í a , 
por instárselo muchas personas de ciencia y virtud , y que
dar él convencido de que lo exigía el bien de la iglesia de 
Inglaterra en aquella ocasión. 

E n efecto mudó felizmente el semblante de aquella 
iglesia. A poco de haber llegado Polo á Inglaterra , el día 
último de noviembre de 1 5 54, asistiendo los reyes y el car
denal en el parlamento, se celebró la reconciliación del 
r é y n o con la iglesia de Roma con la mayor formalidad. 
Revocáronse en conseqíienck iodos los decretos hechos ea 
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los dos reynados anteriores contra ía autoridad del papa: 
el cardenal Polo fué consagrado arzobispo de Cantorberi 
en lugar del infeliz Cranmer: la reyna restauró algunos 
monasterios; y para restablecer la religión católica dis
pensaba una particular protección á los que la profesaban, 
y se valia de la persuas ión , de la blandura y de la pacien
cia, para reducir á los que los vayvenes de los dos últimos 
reynados hablan desprendido de ía unidad y de la verdad. 
Á tales providencias muy conformes al genio de la reyna, 
y al modo de pensar del cardenal, se añad i e ron , según 
parece contra el dictámen de este, otras bastante severas 
contra los cismáticos y he reges mas obstinados. L a reyna 
Mar ía nombró canciller del re y no á Gardinerio obispo 
de Vinchester, que se mantuvo siempre constante con-» 
tra las innovaciones de Enrique y de Eduardo. E l nue
vo canciller c reyó preciso renovar las antiguas leyes del 
rey no contra los he reges : á todo se prestaba el par lamen» 
ío 5 y en conseqüencia fueron muchís imos los hereges 
echados del reyno , y no pocos los castigados con pena 
capital. Ta l vez este rigor se creía necesario en aquellos 
principios para contener los genios revoltosos, y para que 
después hiciesen mas fruto las benignas disposiciones de 
la reyna y del cardenal. 

Pero castigó Dios terriblemente á la infeliz Ingla ter 
ra , pr ivándola de estos dos fieles siervos que se l levó 
para sí. M u r i ó la reyna en noviembre de 15 58; y el car. 
denal había a lgún tiempo que estaba malo, y persuadido 
de que era aquella la ú l t ima enfermedad. O ía misa todos 
los dias, hacia que le leyesen la Escr i tura , arreglaba t o -
¿ a s sus cosas, y pidió la extrema uncionel dia antes de mo
r i r la reyna. A i darle la noticia de que esta señora ha
bía muerto, habló con gran eficacia de quán admirable 
es la divina providencia, rogó al Señorque no desampa
rase á la iglesia de Ing la te r ra , y mur ió en el mismo dia 
con exemplar piedad: tenia cerca de sesenta anos. A u n 
ios protestantes alaban mucho su ingenio, su sabidu
r í a , su moderacioa 3 su prudencia} su desinterés y su 
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caridad. Fué muy singular la fortaleza con que recibió 
la noticia de la muerte de su madre Hasta aqu í , dixo , 1 Num. 277. 
daba gracias a Dios 5 de que me hubiese dado una madre 
tan cristiana: ahora se las he de dar de que la haya hon
rado con la corona de már t i r . Ta tenemos un abogado mas 
en el cielo. Son muy dignas de leerse sus cartas, de que 
hizo una docta y bellísima edición el cardenal Quirino , 
en que se halla plenamente justificada la conducía de Po
lo con Enrique, y defendido Paulo tercero de varios car
gos. Apenas se eclipsó este astro benéfico , la ialesia de 
Inglaterra quedó luego cubierta de tinieblas, como ve
remos en la época siguiente. Recojamos ahora algunas 
memorias dignas de entrar en este resumen , que nos 
ofrecen las demás provincias del norte en el siglo de
cimoquinto y primera mitad del decimosexto. 

i" ccxc 
A mediados del siglo quince debe fixarse la época del SE ENGRAN-

engrandecimiento del imperio de Rusia. Había mucho DKCK LA R U -
tiempo que los Canes de los tá r ta ros elegían á los g ran - SIA: 
des duques de Rusia ó de Moscou , y los precisaban á ver
gonzosas servidumbres , aun respecto dé los enviados del 
Can, E l gran duque Juan Basilioviz acomet ió la empre
sa de librar á su nación del yugo de los tár taros , y les 
hizo la guerra con tanto valor y tan feliz éx i to , que a los 
dos años el Can le pidió la paz , obligándose á pagarle 
tr ibuto. Apoderóse de la fuerte ciudad de Novogrod , y 
después de la de Moscou , en que estableció la capital de 
su imperio. En la primera tenían depositados grandes te
jaros los príncipes tár taros descendientes de Genghiscan, 
y los particulares de la ciudad y de toda la provincia eran 
sumamente ricos: de modo que se supone que necesitó 
el gran duque Juan de trescientos carros para llevarse 
la moneda, y las alhajas de o r o , p la ta , piedras precio
sas y telas de mas valor ; y desde entónces los grandes 
duques disponían de la elección de los Canes. Juan que 
mur ió en 1505 hizo útiles mudanzas en el gobierno i n 
terior de sus estados. Los rusos hacia ya siglos que eran 2 ^ 
griegos c ismát icos , como ántes se dixo 2. x i i 04 
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E n gran parte del rey no de Polonia era reciente ef 
cristianismo. E l rey Jagelon , era t ambién duque de L i -
tuania, se convir t ió del paganismo, y p rocuró la conver
sión de los pueblos de aquel ducado en 1 3 8 6 , y a lgu
nos aaos después por los de 141 3 pasó personalmente á 
la Samoglcia con varios sugetos capaces de trabajar en la 
conversión de aquellos infieles, cuya idola t r ía era seme-. 
jante á la de los lituanos. E l rey mismo se aplicaba á ins-
truirlos : edificó una catedral en el pueblo mayor , y va
rias parroquias en los d e m á s , y logró la conversión de 
todas aquellas gentes. Algunos años después el rey de 
Polonia Casimiro tercero, hijo de Jagelon, tomó baxo su 
protección á ios prusianos y otros vasallos de los caba
lleros Teutónicos . Estos religiosos militares tenian por ins» 
tituto defender con las armas á los misioneros evangé l i 
cos , que trabajaban en la convers ión de los idólatras del 
nor te : habia tiempo que eran grandes las quejas de los 
pueblos contra ellos, suponiendo que a t end ían solo á ex
tender sus conquistas, y op r imían con exceso á los v a 
sallos , con lo que hacían odiosa la religión en vez de 
propagarla. Casimiro de resultas de una guerra que du 
r ó doce anos , se quedó en la paz de 14.6Ó con la Po-
merania, Cu lmo, y gran parte de la Prusia, dexándoles 
solo la o t ra , como feudo procedente de la Polonia. 

Fueron posteriormente muchas las guerras entre los 
reyes de Polonia y los grandes maestres del órden T e u t ó 
nico , hasta que uno , que era de la casa de Brandebur-

go en el año. de 1525 , arrastrado de ciego amor á una 
princesa, adoptó las máximas y errores de Lutero , se caso, 
se apoderó del tesoro de la ó r d e n , cedió á la Polonia sus 
derechos sobre parte de la Prusia, y logró retener p a c í 
ficamente lo demás para sí y para sus descendientes. I m i 
táronle varios comendadores en abrazar el luteranismo, 
tomar mu ge res, y apropiarse las rentas de las encomien
das : después en 1539 el elector de Brandeburgo hac ién
dose también luterano , unió á sus estados las rentas y do
minios de tres obispados grandes, y de esta manera se 
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arraigó eí espíritu de secta , ó la nueva reforma en ios 
estados de la Prusia , que de aquellos principios liego á 
ser una de las monarquías mas poderosas. 

L a Livonia desde el año 151 3 estaba sujeta al Gran 
Maestre de los caballeros de Portaespada , que se había 
hecho independiente del Gran Maestre Teutónico . Mas 
en el de 1 527 se apoderó ei iuteranismo de gran parte 
de este país por medio de un alboroto de la ciudad de 
Drept , en que fueron saqueadas las iglesias , y abiertos 
los cláustros de ambos sexos: el senado se echó'sobre to
dos los bienes eclesiásticos; y muchísimos clérigos, fray-
Ies y monjas , contrayendo escandalosos matrimonios, pa 
saron á ser fieros defensores de la nueva he regía. 

Desde el principio del Iuteranismo se observó aue en 
las ciudades libres de Alemania, especialmente en las an
seáticas , ó unidas por razón de comercio , eran mas r á 
pidos los progresos de la novedad , y mas furiosos sus es
tragos. En Danzic, en Francfort , en Lubec, en Rostoc, 
en Brema y en otras muchas ciudades fueron grandes los 
excesos del pueblo conmovido por los he reges predicantes: 
los templos eran saqueados, los cláustros abiertos y tal 
vez arruinados , ios sacerdotes obligados á huir ó asesi
nados , los senadores católicos casi siempre depuestos, y 
en su lugar substituidos los luteranos mas furiosos. Algunos 
de estos excesos, como en Danzic y en Brema, fueron 
contenidos por la fuerza, y castigados sus principales au
tores; pero el orgullo y furor de los novadores en aque
llos principios, quando era refrenado en unos pueblos, se 
vengaba con mayores estragos en otros en que podía usur
par algún poder y libertad. E l espíritu de codicia, que suele 
ser activo en pueblos comerciantes, haría mas violentos 
los deseos de apoderarse de los bienes de las iglesias: la 
independencia de aquellos pueblos facilitaría á los nuevos 
predicantes mas libertad que en otras partes, para espar
cir públicamente sus calumnias contra la antigua Iglesia, 
y las novedades con que lisongeaban á las pasiones; y 
por la mayor soltura de costumbres , que suele haber'en 
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ios pueblos libres y comerciantes , habr ía mas eclesiásti
cos que sufriesen con violencia las leyes del celibato , y 
buscasen en la nueva secta un pretexto para cubrir su las
civia con el titulo de matrimonio. E l comercio fué el con
ductor de la codicia de los bienes de la Iglesia , y de la 
ansia de quitar las antiguas leyes que refrenaban la con
cupiscencia : codicia y ánsia , que desde las ciudades an
seáticas pasaron rápidamente á causar inflamaciones y con
cusiones violentísimas hasta en las mas heladas regiones 
del norte. 

A introducir la he regía en ios Países baxos no sol» 
contribuyó el comercio de aquellos pueblos con los p ro 
testantes de Alemania, y con los cismáticos y he reges de 
Inglaterra , sino también la multitud de soldados lutera
nos que habia en las guarniciones de algunas plazas, los 
varios predicantes que envió Calvino , y sobre todo los 
libros que de todas partes llevaban los hereges. E l gobier
no no procuró apagar este incendio al principio ; y des
pués no pudo contener la violenta explosión que acabó 
con la fe católica y con el dominio de España en muchas de 
aquellas provincias, como veremos en la época siguiente. 

E n el re y no de Escocia , que entonces estaba todavía 
separado del de Inglaterra, florecía la religión en el rey-
nado de Jacobo quarto, príncipe de gran valor , pruden
cia y piedad. Por su muér te en 1513 le sucedió su hijo 
Jacobo quinto, niño de dos años , que quando llegó á ma
yor edad gobernó por s í , como excelente p r í nc ipe , y t u 
vo mucho que sufrir de la nobleza, que iba aficionándo
se á los errores de Calvino. Murió en 1 ) 42 , dexando he
redera del reyno á una nina que habia nacido ocho días 
ántes: esta es la desgraciada reyna M a r í a , que entonces fué 
enviada á Francia; y durante su menor edad hizo tales 
progresos la heregía en Escocia, que quando en 1560 fué 
la joven reyna á encargarse del mando, halló que los 
estados acababan de apoderarse de los bienes del clero, 
de suprimir todos los monasterios, y de publicar tan se
veras leyes contra los católicos, que solo á la reyna se per-
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mitió hacer decir misa en su capilla, y aun con la pre-= 
vención de que se celebrase sin pompa. De ía gloriosa 
muerte de esta princesa se hablará mas oportunamente en 
otro lagar. 

E n Suecia y Dinamarca fueron los mismos soberanos 
ios que mas promovieron Ja propagación de la heregía . NAMARCA, 
Cnstierno segundo, rey de Dinamarca con varios pretex
tos se apode ró en 151 8 de las grandes cantidades de d i 
nero que el legado pontificio habia recogido en aquel rey-
no , y en el de Suecia para la fábrica de San Pedro. A I 
mismo tiempo fomentaba conmociones contra E.tenon rey 
de Suecia, y por varios medios injustísimos se apoderó de 
este reyno en 15 20 : Crisíierno habia adoptado ya las má
ximas y errores de Lu te ro , y era de genio sumamente 
cruel E l mismo día en que fué coronado rey de Suecia, 
convidó á comer á cerca de ciento de la primera nobleza 
del reyno, y los mando asesinar en el mismo convite : a l 
gunos obispos fueron quemados vivos, y mandó ademas 
hacer una sangrienta matanza de gente del pueblo. Tan 
horrendas crueldades le quitaron luego el reyno de Sue
cia, y poco después también el de Dinamarca. 

E l senado de este reyno publicó un manifiesto en que 
espuso las horrendas crueldades de Cr is í ie rno: demost ró 
que habia faltado gravís lmameate al juramento que hizo 
en su coronación , especiaimeate en lo relativo á"la Igle
sia , á la qual y á sus ministros se habia obligado á pro
teger , defendiendo todos los derechos de que estaban en 
posesión, y los privilegios que les habia concedido la san
ia sede ; y concluyó el senado , que en aquellas circuns
tancias, especialmente habiendo huido Cr is t íe rno , podían 
el clero y la nobleza elegir rey á quien quisieren. Pasóse 
á la elección, y el afecto á la real familia reunió los vo-
íos á favor de Federico duque de Holstein , tío de! rey 
fugado y depuesto. Federico hizo el mismo juramento de 
proteger á la Iglesia con los bienes que poseía, y los p r i 
vilegios de que gozaba, ó en el estado en que se hallaba 
entonces. Pero como estaba imbuido ya en la nueva r e -

TOMO x. ss v 
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forma ¡ y esta le proporcionaba el apoderarse sucesiva
mente de las rentas y dominios del clero , dio permiso 
general desde luego á los ministros luteranos para predi
car, y á sus vasallos para mudar de religión. Murió Fede
rico en 1535, y su sucesor Cristierno tercero extendió y 
autor izó mas el luteran'.smo, siendo por otra parte p r í n 
cipe muy moderado y aficionado á las ciencias. L o era 
igualmente Federico segundo, que subió al trono el año 
de 1559. E l papa Pió quarto le envió un legado , supli
cándole que enviase alguno en su nombre al concilio de 
Tren to ; pero Federico se lo n e g ó , diciendo que no que
ría trato alguno con los pontífices Romanos. Y de esta ma
nera quedo la Dinamarca enteramente separada del cuer
po de la Iglesia católica. 

L a Suecia después de haber sacudido el yugo de Cris-
t ierno, fué gobernada por Gustavo Vasa. Gustavo desdel 
principio fué muy favorable al luteranismo ; y acabó de 
aficionarle Olao Patri , que viendo ai monarca apurado 
por falta de caudales, le hizo entender que declarándose 
luterano seria consiguiente que se apoderase de los bienes 
de las iglesias y de los monasterios. E l papa Adriano sexto 
le envió en calidad de legado al sueco Juan Magno , hom
bre de raro mérito , para rogarle que desase de proteger 
con tanta eficacia á los nuevos errores. Gustavo le reci
bió con mucho honor , y le precisó á aceptar el arzobis
pado de Ü p s a l , queriendo ganarle, para celebrar un s í 
nodo nacional en que el luteranismo quedase sólidamente 
establecido. N o pudo vencer la constante fe de Magno, 
quien fué por lo mismo perseguido de mil maneras; y pre
cisado á salir de su desgraciada patria , se fué á Roma 
donde murió poco después. Gustavo convocó los estados 
para l ib ra r , como él decia, á sus vasallos de las supersti
ciones y tiranía de la iglesia Romana : quedaron abolidos 
todos los monasterios , permitido el matrimonio de los ecle
siásticos , quitada al clero toda jurisdicción y todo privile
g io , limitados los obispos y párrocos á unos moderados 
alimentos, y todos los demás bienes unidos á la corona. 



RESUM. HIST. D E L SIGLO X V . Y MITAD D E L X V I . 323 

Eí obispo de Lincopinc representaba con gran gene
rosidad al r e y , que la fidelidad y obediencia debida al so
berano no se extiende á lo que es contrario á la religión. 
Si el rey , decía á los demás obispos , nos quita los bie
nes , sufrámoslo sin resistencia , pero nosotros no podemos 
aprobarlo ni consentirlo: la propiedad de estas fincas es de 
Dios, á quien están consagradas : no tenemos nosotros facul
tad para darlas a otro. E l r ey desterró á todos los obis
pos que le con t radec ían , y para mas asegurar la revolu
ción que había resuelto en la junta de los estados, el m i s 
m o Gustavo corrió las provincias, y en todos los lugares 
hacia predicar en su presencia á los ministros luteranos. 
E l año de i 5 27 se declaró luterano con gran solemnidad: 
algunos después hizo que e l senado se obligase á no tolerar 
la religión católica , n i otra que ía luterana, y desde en
tonces ha sido el luteranismo la religión dominante de la 
Suecia. Sin embargo han conservado los suecos muchas 
costumbres de los católicos: tienen obispos, presbíteros y 
d iáconos , aunque casados :• su liturgia es muy semejante 
á ía de la iglesia Romana, y van á confesar en las fies
ta* principales. ccxcvi 

L a he regía no pudo penetrar en Polonia reynando Si- CORROMPE Á 
gismundo, que m a n d ó que quien abandonase la religión 
católica fuese tratado como reo de lesa magcstad. Á pesar 
del prudente y activo zelo del monarca , y del arzobispo de 
Gnesna que era legado apostólico, fueron muchos los ecle
siásticos .polacos de ambos cleros que se casaron : aunque 
gran parte de ellos con el tiempo se convirtieron, se separa
ron de sus pretendidas mugeres, y el arzobispo permitió 
que los regulares convertidos no volviesen á sus conventos. 
Después de la muerte del rey acaecida en 1548 se í n t ro -
duxo poco á poco el luteranismo p o r medio de algunos j ó -
Tenes nobles que estudiaban en las universidades luteranas 
de Vitemberga y Leipsic , y por algunos ministros que ve
nían de Alemania, para ensenar la doctrina de Lutero en 
el mismo país. Quejábanse los obispos en las dietas, y d i 
rectamente al rey Sigismundo Augusto; pero en vano, por-
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que este monarca ocultamente protegía á los hereges. Vié-
ronse luego varias iglesias de luteranos en Polonia, y des
pués también algunas de calvinistas; pero la religión ca
tólica permaneció dominante. 

Tan rápidos fueron los progresos del error y del cis
ma por todos los reynos del norte , gran parte de ia Ale
mania , y otras provincias cristianas. Uno de los reme
dios de que se esperaba mas el alivio de tan terribles ma
les era el concilio ecuménico , que al principio pedian los 
mismos hereges , que por fin se celebró en Trento , y que 
por un desgraciado conjunto de tristes circustancias tar
dó mucho en convocarse , y t a rdó aun mas en concluirse. 
E n el libro siguiente p rocu ra ré dar una mediana noticia 
de su historia, de las verdades que definió, y de las r e 
gías que estableció en punto de disciplina. Pero antes se
ra del caso decir algo de los principales santos y autores 
eclesiásticos, que ilustraron á la Iglesia en el siglo decimo
quinto y primera mitad del decimosexto. 

Anton io , que por ser de pequeña estatura, fué llama
do /intonino, nació en Florencia de padres muy cristia
nos : ya en la niñez pasaba mucho tiempo en la oración, 
conservó en la juventud la mayor inocencia de costumbres, 
y adelantaba en las ciencias no ménos que en la piedad. 
Resolvió entrar en la orden de Santo Domingo; y como 
parecía de complexión delicada, se le ponían mi l repa
ros : todos los venció su constancia r la órden conoció lúe-* 
go quán precioso tesoro habla adquirido, y le encargó des
pués el gobierno del convento de Roma, y otros muchos 
que santificaba con el exemplo y las exhortaciones. Era 
vicario general de la provincia de Ñ a p ó l e s , quando fué 
hecho arzobispo de Florencia su patria. Deseaba el papa 
enviar por arzobispo á un hijo de la misma ciudad , que 
fuese de gran santidad, sabiduría y experiencia : habia 
nueve meses que vacaba aquella iglesia, quando lamen
tándose un dia de que no ¿hallaba sugeto de aquellas cir
cunstancias , alguno le propuso al P. Antonino, y confuso 
el papa de no haberle ocurrido en tanto tiempo un suge-
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t o , cuyo raro mérito tenia su Santidad tan conocido, le 
n o m b r ó al instante; y como el Santo de ningún modo 
quisiese admitir tan pesada carga, se lo mandó el papa, 
y íe envió á aquella iglesia al fin del año de 1446. 

L a vida del nuevo arzobispo fué tan austera y tan 
pobre como antes: el mismo h á b i t o , la comida sencilla y 
parca, y leyéndose la Escri tura: se retiraba temprano', 
iba á media noche al coro, después estudiaba hasta Ja hora 
de decir misa, en qae era muy admirable la gravedad y 
recogimiento : á las nueve de la m a ñ a n a oía á todo el 
mundo con gran benignidad : visitaba el obispado común» 
mente á pie : n i en ios muebles de la casa, n i en la familia 
se ve i a nada de aquella ostentación que muchos l laman 
decencia del estado; pues el Santo solía decir, que los 
bienes de los pobres no han de gastarse en caballos, t r e 
nes y otras cosas de laxo. Fué varias veces á Roma en nom
bre de la ciudad de Florencia : á nada se negaba quan
do se trataba del bien de los feligreses , y huia con par
ticular destreza de los honores, que quer ían hacerle. M u 
rió á los setenta años de edad en el de 1 4 5 9 : el papa 
asistió á las exequias , y Dios engrandec ió su memoria 
con grande numero de milagros. Nos queda del Santo 
una Suma historial , ó Crónica t r ipar t i t a , desde la crea
ción del mundo hasta el año de su muerte; otra Suma 
doctrinal ó teológica muy apreciable , y algunos tratados 
sobre la confesión , las censuras y las virtudes. 

T a m b i é n santificó su patria San Lorenzo Jus t í n i ano , 
hijo de una de las mas ilustres familias de Venecia. Su 
madre q u e d ó viuda á los 2 5 a ñ o s , y se dedicó entera
mente á la educación cristiana de sus hijos : admira
ba los progresos de Lorenzo en la piedad , y observan
do el conato con que huia de los divertimientos propios 
de su edad , temió que hubiese en esto algo de o rgu
l l o , ó de deseo de e x c e d e r á los d e m á s . Manifestóselo 
la cuidadosa madre ; y el jóven Lorenzo la t ranqui l izó , 
asegurándole que todos sus deseos eran de ocuparse ú n i 
camente ene! servicio de Dios. Á los 19 años en t ró en 
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la casa de ios canónigos regulares de A l g a , que l leva
ban una vida muy austera y retirada: el Santo sabia a ñ a 
di r mortificaciones particulares á las de la comunidad : 
jamas se calentaba por frío que tuviese , y sufria de p r o 
pósito la hambre y la sed: amaba en extremo el abat i
miento y la pobreza : Un religioso , decia , no ha dexado 
al mundo, si teme sus desprecios. Q u e d ó espantado al sa
ber que Eugenio quarto le habia nombrado obispo de V e -
necia: ten tó m i l medios de excusarse , pero el papa le 
obligó ú admit ir , y fué consagrado el año de 1434. 

Cont inuó en el mismo tenor de vida que antes : sw 
cama consistía en un xergon y una manta, su mesa suma
mente frugal , y en su habi tación no quiso ninguna c o l 
gadura. Traba jó mucho en reformar al clero , y resta
blecer la disciplina : expidió un edicto contra los trages 
inmodestos de las mugeres, diéronse por ofendidas a lgu
nas damas, y excitaron al Dux de Venecia á recoger el 
edicto. Fué el Dux á quejarse al Santo, hablábale con a l 
tivez , pero Lorenzo le respondió con tanta solidez y tan
ta dulzura , que el Dux quedó confundido, desengañado 
y lleno de respeto al obispo y á su edicto. E l papa N i c o 
lao qu in to , para honrar la vir tud y zelo de Lorenzo , le 
concedió el t i tulo de patr iarca, que ha pasado á los su-

^ cesores. E n los últ imos momentos de su vida , el temor 
del juicio le hizo exclamar alguna vez: Ahí que la corona 
de gloria es solo para las almas valerosas , y no para los 
cobardes como yo 1 Pero siguiéndose luego los sentimientos 
de la esperanza en Dios : ¿ De qué lloráis ? decia á sus 
familiares , hoy es dia de júbilo y no de aflicción. M u r i ó 
por enero de 1455. Nos queda del Santo un excelente 
tratado de la vida solitaria , y otro intitulado de Com
planan Ecclesi*, en que l lora los males de la Iglesia, es
pecialmente la disolución de costumbres, 

ccxcix Entre los admirables modelos de la vida pobre y mor-

SAN EERNAR- •£ D d-ó ai mUndo la orden de menores, se dis-
» I N O DEDENA, ' T- , _ i ' < 1 ' J J 

t inguía San BernardinO de Sena, que estudio en la ciudad 
de que tomó el nombre. Desde la niñez tenia muy pa r t í -
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eular confianza en la protección de Ja V i r g e n Santísima, 
y repetía con gran eficacia á los niños de su edad las ver
dades de la fe y exhortaciones morales que oía. Apenas 
tenia veinte anos, quando se esmeró en servir á los en
fermos apestados en el contagio del año 1400. E n t r ó des
pués en la orden de San Francisco, usaba grandes aspe
rezas, y se dedicaba con fervor y constancia ai exercicio 
de la o rac ión , en cuya escuela estudió en Jesucristo c ru 
cificado toda la carrera de la vida espiritual , desde la 
humildad hasta la caridad. Predicó la divina palabra con 
fervor y espír i tu , habiéndole dado Dios milagrosamente 
voz clara y firme: sallan de su boca llamas que pegaban 
fuego en los pechos helados , saetas que rompían los du 
ros : en sus auditorios no se oían alabanzas del predicador, 
sino suspiros y llanto amargo de los que se convertían ; 
clamaba con particular zelo contra la costumbre de jurar 
el santo nombre de Dios en vano, é inspiraba amor y de
voción al santísimo nombre de JESÚS. Predicando.una vez 
contra el vicio de la lisonja, el duque de Milán se dió por 
ofendido y se le quejó : el Santo había solo reprehendido 
el vicio , sin señalar á los culpados: así respondió al d u 
que que sentía que de aquella doctrina sacase resentimien
to y no enmienda: que él no podía tapar ni rebozar las 
verdades que declara Jesucristo en el evangelio; y que 
tendría á gran merced del Señor el ser perseguido por 
esta causa. A l oír el duque esta respuesta , le envió una 
gran cantidad de dinero: negóse dos veces el Santo á ad
mi t i r l a , hasta que importunado por el raensagcro, lo lle
vó consigo á la cárcel públ ica, y delante de él lo empleó 
en dar libertad á unos que estaban presos por deudas] A n 
duvo el Santo por muchas provincias, predicando con 
gran fruto, Ü n famoso predicador de aquel tiempo había 
dado en que el anticristo estaba ya en el mundo, y con 
este motivo extendía máximas peligrosas: oponíase el San
to con prudente zelo á esta novedad ; y de aquí se le 
siguió el ser delatado al papa , como sospechoso en la 
fe ? con tal colorido de verdad, que el papa le suspendió 
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la facultad de predicar. Pero Bernardino desvaneció lue
go con tanta evidencia la calumnia, que su Santidad le 
dio muchas gracias, y á sus ruegos extendió por toda la 
cristiandad la veneración del santísimo nombre de JESÚS. 

ccc Diéronle los papas varios obispados , pero no hubo 
fuerzas humanas para hacerle admitir ninguno : cerróse 
en que no era para obispo , y de aquí no hubo quien le 
sacase. Decíanle los fray les que admitiese por el honor de 
la orden , á lo qual respondía que mas seguramente hace 
honor á la orden quien renuncia el obispado, que quien le 
admite ; porque la modesta renuncia es un buen exempio 
que nunca se borra , peco en la admisión se aventura el 
crédito de la ó rden por la contingencia de errar después. 
E l cargo que admitió nuestro Santo fué el de vicario gene
ral de la observancia de su órden , en que trabajó con ze-
io y utilidad imponderable; pero en los últimos anos de 
vida, aunque tenia por coadjutor á San Juan Capistrano , 
solicitó ,y logró que el papa le quitase de encima esta 
carga, y se dedicó con mis desembarazo al oficio de la 
predicación. Entonces fué quando profetizó las guerras y 
desgracias que padeció la Italia por los anos de 1 5 1 1 , se
ñalando individualmente muchas cosas, y entre otras la de 
que se vería en el campo de batalla al sumo pontíf ice, 
empuñando en vez del báculo el acero , lo qual se vió 
executado con pena de los buenos cristianos en tiempo de 
Julio segundo. Mur ió San Bernardino en mayo de 1 4 4 4 , 
y era tai la fama de sus heroicas virtudes , y fueron tan
tos y tan .señalados los prodigios, que fué canonizado seis 
anos después. 

_ _CCCI ^ De San Bernardino fué discípulo San Juan Capistra-
S. JUAN CA- ^ . . , 1 , 
PJSTRAKTO, n o , que era uno de los mas celebres jurisconsultos de su 

t iempo, quando ent ró en la órden de los menores. E l pa
pa Eugenio quarto se valió del Santo para terminar en 
Florencia la reunión de los griegos , le envió á algunos 
príncipes adictos al antipapa Félix quinto , y en estas y 
otras comisiones acreditó San Juan Capistrano mucha pru
dencia y habilidad. Pero tenia particular talento para la 



REStJM. HIST. DEL SIGLO XV. Y MITAD DELXVI. 3^9 
predicación: convirtió un grande n ú m e r o de hereges h u -
sitas con sus escritos y con sus exhortaciones. Encargado 
de predicar ia cruzada contra los turcos , recogió tanta 
gente que el valeroso general Hun íades pudo obligar á 
los turcos á levantar el sitio de Belgrado en 145Ó. Este 
triunfo gue salvó á la H u n g r í a , y tal vez á toda la Euro
pa del yugo otomano , se debió en gran parte á nuestro 
Santo, no solo por sus oraciones , y por haber con sus 
sermones formado aquel excrcito , sino también por el 
santo valor que inspiraba á las tropas, acudiendo á todas 
partes , en especial donde era mayor el peligro. Eí ge
neral Huníades murió poco después con tanexemplar pie
dad , que para recibir el viático se hizo llevar á la igle
sia , por juzgarse muy indigno de que el Señor fuese á 
visitarle á su casa : San Juan Capistrano no le dexó en 
toda la enfermedad , dixo su oración fúnebre , y murió 
tres meses después. Escribió el Santo algún tratado contra 
los husitas, y varios sobre materias morales y de disciplina 

San Francisco nació el ano de 1416 en Paula , pe- c 
quena ciudad de la Calabria á la costa del mar : sus pa- t i l ™ 
dres que no tenian hijos, creyeron deber este á la inter
cesión de San Francisco de Asis , por lo que le pusieron 
este nombre , y resolvieron consagrarle enteramente aí 
servicio de Dios ; y el Santo dió muy temprano muestras 
de que Dios le llamaba á una vir tud extraordinaria Des
de nmo contraxo la costumbre, que gua rdó toda la vida, 
de no comer ni carne , n i pescado, ni huevos, ni leche: 
a los trece anos le acompañaron sus padres en algunas 
devotas peregrinaciones; y en Roma le hizo tal impresión 
ia vista del ostentoso tren de un cardenal, que con san
to atrevimiento le d ixo , que seguramente Jesucristo y los 
apostóles no habrían usado tanta magnificencia; y el car
denal con mucha gravedad le contexto diciendo, que era 
ahora necesaria para sostener el respeto debido al estado. 

Ios (lulnce años se retiró á la soledad, y fixó su morada 
en una gruta que excavó baxo de una roca á la orilla del 
m a r : allí le buscaron después algunas personas llamadas 

TOMO X. T r 
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de Dios , instándole que las tomase baxo su dirección , y 
construyeron algunas celdillas y un pequeño oratorio. 
Apenas tendría diez y nueve anos, quando era ya cabeza 
de una comunidad, y daba lecciones de perfección á per
sonas de todos estados • y aumentándose el numero, fué 
preciso edificar un monasterio , y una iglesia. E l arzobis
po de Cosenza y los pueblos de los alrededores , llenos 
de veneración al Santo, costearon todos los gastos: con
cluida la obra , prescribió el Santo á su comunidad, ya 
muy numerosa, la quaresma perpetua por un quarto v o 
to • y para que jamas olvidasen que la penitencia de na
da'sirve sin la caridad y la humildad, dispuso que la ca
ridad fuese la divisa de la orden, y les dio el nombre de 
M í n i m o s , esto es, inferiores á todos los demás religiosos. 
Tales fueron los principios de esta orden, confirmada des
pués y aprobada por los papas : multiplicáronse luego las 
casas en Ñapóles v Sicilia , los reyes católicos quisieron 
tener Mínimos en E s p a ñ a , y el emperador ios estableció 
también en Alemania. ' 

Pero donde mas pronto se multiplicaron, fue en Fran
cia por la particular protección que lograron de Luis un 
décimo y Carlos octavo. Luis en su última larga enfer
medad, esperando sanar con las oraciones del Santo , pro
curó que el rey de Nápoles y el papa le mandasen que 
fuese á Paris á visitarle. Obedeció Francisco, y luego ma
nifestó á Luis que la vida de los reyes era limitada como 
la de los demás hombres, y que no había en que pensar 
sino en resignarse á la voluntad de D i o s , y prepararse 
para la muerte. E l Santo no habia estudiado , n i había 
tratado mucho con gente li terata, ni de corte; y sin em
bargo en sus conversaciones con el rey de Francia habla
ba con tanta nobleza y prudencia, que era la admiración 
de los cortesanos. E l rey agradecido á sus advertencias , 
ó deseando probar si era sólida la virtud del Santo ,_le 
regaló una rica vaxilla de oro y plata: el Santo no quiso 
admitirla, dixo que á él le bastaba un plato ó cazuela de 
madera, y que seria mejor que el rey en vez de hacer 



SIESUM. HIST. DEL SIGLO XV. T MITAD DEL XVI. 3 3 I 

regalos de tanto coste , restituyese los bienes que tenia 
mal adquiridos. Envióle una imagen de la Virgen que era 
de oro macizo, y tampoco la quiso el Santo, diciendo que 
le bastaba una que tenia de papel. Cárlos octavo tuvo tam
bién particular veneración al Santo, le visitaba en su cel
da , le hacia venir á palacio con f reqüencia , y le hizo 
padrino del Delf ín ; y el Santo solo se aprovechó del fa
vor de la corte para fundar algunos conventos, en que 
se propagase el gran fervor y espíritu con que sus r e l i 
giosos servían á Dios. 

E n medio de tantos obsequios, fué siempre la misma la 
aspereza de vida del Santo: su alimento ordinario era pan 
y agua: comia una sola vez al d ia , puesto el sol : antes 
de las fiestas algo solemnes pasaba dos días sin comer: dor
mía siempre en el duro suelo, con una piedra ó madero 
por almoada : en la vegez á puras instancias condescendió 
en echarse sobre una estera; y dormia poqu í s imo , pasan
do casi toda la noche en oración. Tanta aspereza de vida 
d u r ó ochenta años , pues vivió hasta los noventa y uno, 
y su muerte no fué ménos admirable; el domingo de Ra
mos del año 1 507 se sintió malo , pasó los tres dias s i 
guientes en santas exhortaciones á sus hijos y fervorosas 
oraciones, el juéves santo se hizo llevar á la iglesia , y 
recibió la santa Eucaristía vertiendo muchas lágrimas , y 
en fin el viernes santo murió sin agonía , n i muestra de 
dolor , levantadas las manos y ojos al cielo, y encargan
do á sus hijos muy especialmente la humildad y la cari
dad. Los milagros del Santo en vida y después de muer
te fueron muchos , y fué canonizado doce años después. 

Santa Francisca, hija de padres muy nobles de Ro
ma , era en la niñez de gran candor, amant í s ima de la 
modestia , enemiga hasta de las sombras y color de des
honestidad. Colocada por sus padres en el estado de ma« 
t r imonio , vivia apartada del mundo y dedicada á la ora
c i ó n , quanto permit ía el cuidado de su familia. Trataba 
á los criados sin soberbia, y les procuraba los medios de 
que se santificasen , el buen órden de v i d a , la instruc-
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cion en la doctrina cristiana, y la f reqüencia de ios sa
cramentos. Velaba con particularidad en la educación 
de sus hijos, ios preservaba de malas c o m p a ñ í a s , y en
derezaba «us pasos hacia Cristo. Su vida era sumamen
te mortificada, y su exemplo fué imitado de gran n ú m e 
ro de mu ge res romanas : sufrió con admirable constan
cia y paciencia el destierro de su marido , y la confisca
ción de sus bienes , tristes resultas de las discordias p ú 
blicas de aquellos tiempos. Quando estas cesaron, y se 
restableció su casa, fundó en 1425 el primer convento 
de la orden que se llama de las Oblatas ó consagradas á 
D i o s , baxo la regla de San Benito. E n 1436 habiendo 
muerto el mar ido , en t ró en su monasterio, y dió los mas 
admirables exemplos de humildad , pretendiendo ser te
nida siempre por la úl t ima del convento. P remiába la 
Dios con celestiales consuelos, especialmente en la con
templación de los trabajos y muerte de Jesucristo: en la 
úl t ima enfermedad consolaba á sus hijas, y las alentaba a l 
amor y servicio de Dios : su muerte acaecida el ano 1 4 4 0 , 
fué honrada de Dios con milagros que atestiguaban la 
santidad de su vida. 

San Casimiro , hijo del rey de Polonia, fué educado 
por un canónigo de Cracovia , que tenia particular tino 
para inspirar á los niños el amor de la v i r t u d ; y Casimi-

OTROS SANTOS, ro fué el discípulo que tuvo mas aventajado. Desde la i n 
fancia mi ró con horror las menores faltas , y conservó la 
pureza de corazón y de cuerpo por medio de una gran 
vigilancia sobre sí mismo, y de la mortificación de la car
ne : ayunaba mucho , do rmía poco y sobre el duro sue-

- \ lo , y usaba otras asperezas : era muy dado á la oración, 
muy devoto de la santa V i r g e n , y se enternecía muy 
particularmente en la medi tac ión de la v i d a , pasión y 
muerte del Salvador : hablaba poco y siempre de cosas 

" serias y edificantes. A los cortesanos de vida poco arre
glada los reprehendía con blandura: si no se emendaban 
procuraba echarlos de la corte : era el padre de los po
bres y el protector de ios oprimidos. 

CCCV 
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Los húngaros descontentos del rey M a t í a s , ofrecie
ron aquella corona al padre de Casimiro, supl icándole 
que les enviase á este joven pr ínc ipe por rey. Condescen
d i ó ei padre; mas el hijo , que apenas tenia quince años, 
poco seguro del derecho que podía tener á aquella coro
n a , p rocedió con tan poca actividad ó con tanta irreso
lución , que el rey Ma t í a s tuvo tiempo para precaver el 
go lpe ; y Casimiro celebrando en su interior que se hu
biese frustrado su exaltación ai trono de H u n g r í a , se 
re t i ró en un castillo , para no tratar mas que de adelan
tar en la v i r tud. Exerci tábase en toda suerte de obras 
buenas , y era tan amante de la virginidad , que no q u i 
so casarse, aunque los médicos le d e c í a n , que se iba á 
mor i r presto si no se casaba. En efecto mur ió á los vein
te y cinco anos de edad en el de 1483 , y habiendo el 
Santo obrado grandes maravillas á favor de los que i m 
ploraban su in terces ión , fué canonizado el año de 1 522. 
A la memoria de estos santos, y de los de España de que 
ántes hablamos, podr ía añad i r se la de otros muchos , es
pecialmente de Santa Catalina de Bolonia , uno de los 
principales ornamentos de la orden de Santa Clara, y de 
l a B eata Coleta de Corbia de la misma orden , que intro-
duxo una santa reforma en muchís imos monasterios, ven
ciendo obstáculos muy superiores á sus fuerzas. Pero es 
y a preciso decir algo de los autores eclesiásticos. 

Son muchísimos los del siglo decimoquinto, en el E N T R E L O S 
quaí se adelantó mucho el estudio de las ciencias eclesiás- ESCRITORES 
ticas , ya con motivo de los concilios de Pisa, Constancia, 
Basilea y Florencia , ya también por medio de la comuni
cación de griegos y latinos, que trataban de cortar el cis
ma, y de los muchísimos griegos , que destruido el impe
rio de Constantinopla, pasaron especialmente á Italia Con 
mucha instrucción y preciosísimos manuscritos poco co
nocidos de ios latinos hasta entonces. Aquí se hablará solo 
de los autores mas principales, comenzando por los gr ie 
gos. Simeón arzobispo de Tesa Iónica , de gran fama de 
ciencia y v i r t u d , escribió una obra muy erudita y exacta 
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sobre l i turgia, en que explica lo concernieute á las igle
sias , á los ministros , hábitos sacerdotales , celebración de 
la misa y demás ceremonias eclesiásticas. Esta importante 
obra se halla en la colección de rituales griegos del domi
nico P. Goar: otras de Simeón se conservan manuscritas 
en algunas bibliotecas, en especial una contra las here-
g ías , en que se defienden con solidez muchas verdades 
sobre los sacramentos. Simeón estuvo contra los latinos , 
como también Josefo Brienio , Crisóioras , Márcos de 
É f e s o , Sirópulo, Gemisto, Pleto y otros. Entre los que 
procuraron con sus escritos la reunión de la Iglesia, so
bresalen los siguientes: Gregorio Mamas , que escribió 
una Apología del concilio Florentino, y una Representación 
al emperador Alejos Comeno, en defensa de la adición 
de la palabra Filioque al símbolo : Andrés arzobispo de 
Rodas, que escribió contra los defensores del cisrna: Jo -
sef obispo Metonense , autor de otra apología del concilio 
Florentino; y sobre todo los cardenales Besarion y Ruteno. 

SE ¿isTiNGOB Besarion arzobispo de Nicea,que acompañaba al en> 
BESARION: pcrador Juan Pa leó logo , se atraxo en el concilio de F l o 

rencia los aplausos de los latinos por su erudición , e lo-
qiiencia y cultura. Sostuvo al principio con fuerza las op i 
niones de los griegos; pero cedió después á los argumen
tos de los latinos, entró en los medios de reconciliación 
que estos p r o p o n í a n , allanó grandes dificultades , y con
tr ibuyó mucho á la unión que se logró en aquel concilio: 
quedóse en I t a l i a , fué condecorado con la dignidad de 
cardenal, y en todas sus cosas acreditó tanta sabiduría , 
prudencia y piedad, que le faltó poco para ser elevado á 
la santa sede : escribió un tratado de la Eucar is t ía , y otros 
muchos sobre la unión de las dos iglesias , y varios sobre 
materias filosóficas. Isidoro llamado Ruteno, por ser arzo
bispo de ios pueblos de este nombre en la Moscovia me
ridional , trabajó eficazmente á favor de la r eun ión : escri
bió en defensa de los latinos sobre la procesión del E s p í 
r i tu Santo, algunos sermones, y una patética descripción 
de la toma de Coastantinopla por los turcos. E n premio 
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de su vir tud y sabiduría fué también creado cardenal, y 
murió en 1463 , nueve años ántes que Besarion. 

Uno de ios que mas trabajaron con estos dos carde
nales en la reunión de los griegos en Florencia fué Jorge 
Escolarlo, que publicó escritos muy doctos en esta causa; 
en especial una carta muy eloqüente sobre las ventajas que 
acarrearía la unión proyectada, y los medios de llegar á 
el la , y una excelente apología de los cinco artículos del 
decreto de unión : esto es , procesión del Espíri tu Santo, 
uso del pan áz imo, purgatorio, bienaventuranza de ios 
santos, y primado del papa. Fué después promovido á la 
silla de Constantinopla por Mahometo segundo, tomó el 
nombre de Genadio, y cediendo á las persuasiones de 
Márcos de Éfeso , mudó de dictamen: escribió contra los 
latinos, y es sin duda el mejor abogado que tuvo la mala 
causa del cisma. Algunos de los muchos griegos , que se 
distinguieron en la eloqüencia , literatura y conocimiento 
de las bellas artes, pueden contarse también entre los au
tores eclesiásticos. Jorge de Trebisonda escribió algunos 
tratados contra el cisma, y traduxo en latin muchas obras 
de los Padres griegos. Juan Argirópulo vertió otras, y es
cribió también á favor del concilio de Florencia: Ducas 
y Franza escribieron la historia Bizantina , y Calcondilas 
la de los turcos , de la qual hizo un compendio Nicolás 
Secundino. Y basten estas noticias de autores griegos. 

Entre los latinos ocurre primero Pedro de Aliaco ó 
de A i l l i , arzobispo de Cambray y cardenal, varón de san
tas costumbres , gran prudencia , profunda sabiduría y 
vigilante actividad en el manejo de asuntos. En el conci
lio de Pisa trabajó mucho para extinguir el cisma, y fué 
después el alma del de Constancia: allí promovió la con
denación de los errores , la extirpación del cisma, la elec
ción de Martino quiivo, y la reforma de costumbres. M u 
rió Pedro el año de 1425 , y dexó á mas de «tros escri
tos un comentario del Maestro de las Sentencias, y un tra
tado de la reforma de la Iglesia, en el qual reúne mucho 
de lo que &e había escrito sobre tan importante y delicada 
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materia. Sienta en el prólogo la necesidad, de trabajar se
riamente en la reforma de costumbres, sin la qual los ex
cesos irán siempre en aumento : trata después de la nece
sidad de concilios generales, y de que sean muy f r e q ü e n -
tes los provinciales j y en fin desciende á considerar los 
principales abusos que deben reformarse en la curia R o 
mana , en los principales miembros de la Iglesia, ó en los 
obispos y prelados , en las órdenes religiosas y en las 
militares, en el clero inferior , y en las universidades, t o 
cante á la naturaleza y método de los estudios, y en fin en 
los legos de todas clases, sin olvidarse de los príncipes cris
tianos, á quienes dá importantísimas máximas de gobierno. 

GERSON, De este sabio cardenal fueron discípulos dos de los 
teólogos mas ilustrados de aquel siglo, Gerson y C l e m á n -
ges. Juan Charl ier , llamado Gerson , por haber nacido en 
un lugar de este nombre, después de haber sido cura p á r 
roco , fué canónigo de la santa iglesia de Paris y cancela
rio de aquella universidad. Asistió en el concilio de Cons
tancia, como embaxador del rey de Francia, y diputado 
de la universidad de Paris y de la provincia de Sens. Con-
sultábasele en todos los puntos arduos, y sobre cada uno 
de ellos formaba un nuevo escrito para aclararlo : estos es
critos, y algunos discursos que pronunció , le grangearon 
la común venerac ión , y el concepto de que era el mas so
bresaliente teólogo de su edad. Dela tó ai concilio la doc t r i 
na del t i ranicidio, que fué condenada; y como Juan Petit 
la había defendido en obsequio del duque de Borgona, que 
quer ía sostener como justo el asesinato del duque de O r -
leans del ano de 1408 , por esto Gerson se hizo muy odio
so al partido del duque de B o r g o ñ a , que dominaba en 
París. N o se atrevió pues el zeloso teólogo á volverá aque
lla ciudad, estuvo algún tiempo en Alemania, y después 
en el monasterio de Celestinos de L e ó n de Francia, don
de tenia un hermano. Allí acabó su santa vida entre la ora
ción y el estudio. E n los últimos anos ensenaba el catecis
mo á los n iños , y algún tiempo ántes de morir p rocu ró 
que todos rezasen esta oración todos los días : Dios m i ó , 
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criador mío , tened misericordia de vuestro, pobre siervo 
Juan Gerson. Mur ió hacia el ano de 1^.29. Este sabio au
tor dexó vários escritos sobre las mas importantes mate
rias eclesiásticas: se imprimieron en cinco tomos en folie 
divididos en cinco clases, á saber, sobre dogma , disciplina, 
moral y piedad, explicación de la sagrada escritura , y 
obras misceláneas. E l estilo es duro y poco estudiado, pero 
profundo, y á veces lleno de fuerza; y los teólogos, aun
que no subscriban á todas sus opiniones, podrán sacar 
fruto de la lectura de sus obras, especialmente sobre los 
lindes, que dividen la potestad secular de la eclesiástica , 
el origen de esta, y la diferencia entre la de jurisdicción y 
la de orden: como también sobre el juicioso eximen de 
revelaciones privadas, de milagros y otras operaciones 
extraordinarias, cccx 

Nicolás Clemánges fué rector de la universidad de Pa- CLEMANGÉS-, 
r i s , y secretario del papa Benedicto decimotercio: y como 
se c reyó que era el autor de la bula de excomunión que 
fulminó este papa contra el rey de Francia, quaodo se 
apar tó de su obediencia, por esto tuvo Clemánges que es-
tar oculto muchos años en la cartuxa de Valumbrosa, don
de escribió la mayor parte de sus obras. Después habién
dole perdonado el rey , fué á L á n g r e s , donde obtenía ua 
canonicato y la dignidad de tesorero, y úl t imamente acabé 
su larga vida en Paris en el colegio de Navarra el ano de 
1440. Dexó muchos escritos: los principales, á mas de 
X37 cartas, son ios tratados de corrupto EcclesiíZ statu, del 
Anticristo, contra los prelados simoníacos, y sobre el esta
dio de la teología. E n este últ imo se lamenta de que los teó
logos de su tiempo no se dedicaban al esíudio de la sagra
da escritura, ocupándose en qüestiones sutiles; y sienta que 
el doctor teólogo debe ser capaz de instruir no solo con 
su ciencia, sino también con el exemplo de sus virtudes. 
E l latin de Clemánges es mucho mas puro que el de los 
otros autores de su t iempo: casi iguala á los antiguos en la 
nobleza de pensamientos , elegancia de estilo, y en la eru
dición de autores sagrados y profanos. Pero es casi siem-
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pre declamador con exceso, y á veces llega á ser mordaz. 
Tomas Valdense ingles , estudió en Oxford , y des

pués de haberse graduado de doctor , en t ró en la ó rden 
de carmelitas: asistió en los concilios de Pisa y de Cons
tancia , y fué confesor del rey de Inglaterra Enrique quin
t o , con quien pasó á Francia, y allí mur ió en 1430. Com
batió con zelo infatigable contra los viclefitas , y escribió 
la preciosa obra intitulada: Doctrinal de las antigüedades 
de la fe de la Iglesia católica contra los viclefitas y husitas, 
que contiene tres tomos. Primero impugna los errores de 
Viclefo sobre los atributos de Dios, la naturaleza del hombre 
y la encarnación del Verbo : prueba la primacía del papa 
y los derechos de ios obispos y demás pastores, y justifica 
la profesión religiosa y las órdenes mendicantes. Después 
trata de los sacramentos , y hace ver que los ministros, aun
que estén en pecado, realmente consagran y administran: 
prueba la presencia real y la transubitanciacioa en la E u 
caristía : que no es necesaria la comunión de las dos espe
cies : que los niños que mueren sin bautismo se condenan: 
que este sacramento imprime ca rác t e r : que los obispos son 
los únicos ministros de la confirmación j y en fin hace ver 
la distinción entre obispos y presbí teros , y las demás ver
dades que impugnó Viclefo. E l Valdense refiere los errores 
de este , y á cada uno de ellos opone muchos y tal vez lar
gos pasages de la Escritura y santos padres: de los qua-
les, quando lo juzga preciso, saca algunas conclusiones en 
pocas palabras. A este manantial suelen acudir los contro
versistas para impugnar á los nuevos hereges. 

E l cardenal Nicolás Cusano, ó de Cusa, nació en un 
lugar de este nombre del obispado de T r é v e r i s ; era hijo 
de un pobre pescador, y la ciencia y la vir tud le fueron 
elevando hasta aquella dignidad. Siendo deán de Constan
cia , asistió en el concilio de Basilea, y fué uno de los mas 
zelosos defensores de la autoridad del concilio sobre el pa
pa , sobre la qual publicó el célebre libro De la concordia 
católica) en que trata de la Iglesia en general , del sacer
docio , de la autoridad de los concilios generales, de la 
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del papa , y del poder de los pr ínc ipes . Es una de las 
obras mas celebradas entre los afectos á aquel concil io: 
bien que el mismo autor al principio da á entender que 
sus opiniones son nuevas,y terminado el concilio las re
tractó. E l papa Eugenio le ocupó después en varias lega
cías , y le hizo cardenal y obispo deBrixen. Siendo legado 
apostólico en la Germania por los años de 1452, promo
vió con grande eficacia la reforma de las costumbres, 
especialmente en el clero secular y regular. Á todas las 
casas religiosas de todas las órdenes mandaba por punto 
general que se restableciese la observancia regular , se
g ú n el rigor de su pr imit iva disciplina, privando de todo 
privilegio á las casas que dentro de dos años no estuvie
sen completamente reformadas. M a n d ó á los metrópoli-, 
taños que celebrasen sínodos provinciales para corregirlos 
abusos introducidos durante el cisma y los otros mas an^ 
tiguos, y en efecto se celebraron en Magunc ia , Salzbur-
g o , Colonia y Magdeburgo. M u r i ó este zeloso cardenal 
el ano de 1464 á los sesenta y tres de edad. Poseía las 
lenguas orientales , era de muy vasta erudic ión , dexó 
varias obras de metafísica muy abstractas, y poco ú t i 
les, otras de matemát i ca , geomet r í a y a s t ronomía , en 
que descubre mucha penet rac ión en estas ciencias, y va
rios tratados teológicos , entre los quales se distinguen 
los tres libros de la citada concordia ca tó l i ca , y otro de 
reflexiones alegóricas y místicas sobre lugares escogidos 
de la Escritura. 

E l cardenal Francisco Zabarela, arzobispo de F l o 
rencia , v a r ó n de singular v i r t u d , obró con mucho zelo 
y sabidur ía en el concilio de Constancia. Publicó un 
tratado del Cisma, otro de las horas c a n ó n i c a s , y va
rios o p ú s c u l o s ; pero es mas conocido por sus largos co
mentarios sobre las decretales y clementinas , y otras 
obras en que acredi tó mucha pericia en el derecho c i 
v i l y canónico . Era Zabarela disc ípulo del famoso Baldo 
de Ubaldo , que d ió tantos comentarios sobre ámbos 
derechos; y del mismo siglo son Pedro de Ancarano , 
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Anton io de B u t r i o , Juan de Imoia , Juan de Anatiia y 
André s Barbado autores de voluminosos comentarios de 
uno ú otro derecho. Nueve tomos en folio cornpreben
den ios que sobre las decretales escribió el Abad Panor-
mitano, esto es, Nicolás Tudesco, monge benedictino, 
primero abad y después arzobispo de Palermo. E l Pa-
normhano, famoso jurisconsulto, fué uno de los pr inc i 
pales defensores del concilio de Basiiea , del qual escri
bió la historia hasta la deposición de Eugenio quar to , 
pretendiendo que era todavía concilio ecumén ico , y que 
procedía legí t imamente . E l antipapa Félix quinto le hizo 
cardenal , y con todo parece , que quando se extinguió 
aquel cisma no confirmó Eugenio al Panormitano en es
ta dignidad I . 

T a m b i é n escribió quatro ó cinco volúmenes sobre el 
decreto de Graciano el cardenal español Juan de Torque-
mada , de la orden de Santo Domingo. Era maestro del 
sacro palacio, y como tal asistió en el concilio de Basiiea, 
donde manifestó mucha ciencia, combatiendo contra los 
husitas y á favor del papa : en el de Florencia d isputó 
con gran copia de doctrina contra los griegos. Creado car
denal fue enviado á varias legacías importantes, y m u 
rió en 1468 á ios ochenta de edad. Ademas del comen
tario sobre Graciano, escribió quatro libros intitulados 
Suma de la Iglesia , en que trata de su autoridad, un t ra
tado de la del papa y concilio general, una breve expo
sición de los salmos de D a v i d , varios sermones y qíics-
íiones espirituales y meditaciones, un comentario de la 
regla de San Beni to, un tratado contra Mahoma , a lgu
nos escritos contra ios griegos , y otros muchos sobre 
varias materias. 

Merecen particular memoria dos ilustres autores con-
vertidos de! judaismo, G e r ó n i m o de Santa Fe , y Paulo 
de Santa M a r í a . G e r ó n i m o era médico de Benedicto de
cimotercio, y después de convertido se dedicaba con gran 
selo á desengañar á los demás j u d í o s , y fué el que p r i n 
cipalmente habló por los católicos en la famosa con-
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ferencia ó coloquio de Tortosa del ano de 1413 y 1414. 
Asistieron en eíia los rabinos mas sabios de roda la Es 
p a ñ a : á todos se dio libre facultad de hablar , todos en 
las primeras juntas alegaron quanto quisieron , y n o m 
braron después á quatro de ellos para llevar la voz. Á to
dos hizo frente G e r ó n i m o , y desvaneció con tanta c la
r idad ios sofismas, en que fundan todavía la esperanza 
del M e s í a s , y a legó tales argumentos de la sagrada es
critura y del mismo Talmud en prueba de que va v ino , 
que fueron muchos los sabios judíos de la junta que sé 
convirtieron , y sinagogas enteras de varios pueblos abra
zaron la fe. Escribió G e r ó n i m o dos libros contra los j u 
díos , que se hallan en algunas bibliotecas de los Padres I . 1 Eaynal. an. 
E n el uno trata de los medios de confutarlos v conven- I412- n- *>• 
cerlos , y hace ver que quanto los judíos reconocen deber- ¿f/pRahbiñ. 
se cumplir en la venida del M e s í a s , todo se cumplió en Sac. x i v . 
Jesucristo. E l otro es una impugnación del T a l m u d , en 
que se descubren sus locuras y errores, c c e x v i 

Paulo de Santa M a r í a , obispo de Burgos, era uno PAULO DK 
de los judíos mas célebres de España por sus riquezas San ta Ma 
y sabiduría . A ios quarenta anos de edad se convirt ió 
con la lectura de la suma de Santo Tomas, y su conver
sión facilitó no solo la de su fami l ia , sino también la de 
un g rand í s imo numero de jud íos de todas clases. Por Ir. 
santidad de costumbres , singular prudencia y mucha 
erudición , mereció la confianza de los reyes,y fué ele
vado á un arcedianato, después al obispado de Carta
gena y en fin ai de Burgos. I lustró y cor rigió con varias 
notas las postillas ó breve comentario de Nicolás de L i 
ra sobre toda las Escritura. Escr ibió un excelente diálogo 
contra los j u d í o s , intitulado escrutinio de las Escrituras, ó 
tambku fortaleza de la fe , y se le atribuyen algunas obras 
mas. M u r i ó en el año de 1435 á los 83 de edad. Tuvo 
tres excelentes hijos , Alonso , Gonzalo y A l v a r o , los 
quales usaban de los apellidos de G a r c í a , de Cartagena 
y de Santa M a r í a . Alonso sucedió á su padre en el obis
pado de Burgos. Fué muy venerado en la corte de E s -
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pana, en la de Roma y en Alemania por su vasta eru
dición , eloqíi^ncia y prudente zelo del bien de la Iglesia 
y del estado. E r a uno de los mas ilustres prelados del con
cilio de Basilea , y escribió varias obras en defensa de 
la fe , de la unidad de la Iglesia , para la instrucción de 
los caballeros y sobre otros asuntos. Gonzalo fué obispo 
de Astorga , de Plasencia y en fin de Sígüenzá: hizo 
gran papel en e! concilio de Constancia, y escribió una 
historia del reyno de Aragón, E n fin Alvaro fué secre
tario del rey Juan segundo de Castil la, y escribió parte 
de su crónica. 

€CCXVII 
Y OTROS MU— E n ei concilio Basileense, á mas del cardenal de T o r -
CHOS ESPAÑO- quemada, y de Alonso Cartagena ó Burgense, se dLtin-' 
I'ES• guieron otros muchos sabios españoles 1, de los qualés es 
tet^His*' precis0 nombrar siquiera algunos. Juan de Palomar ó Po-
NÍc.Anton^L! arcediano de Barcelona era auditor del sacro pala-
x. ed. Bayer. cio o & & sagrada Rota : fué uno de los diputados del 

concilio enviados á Bohemia , disputó con gran solidez y 
erudición en defensa de que la Iglesia puede poseer bie
nes temporales, y escribió algunos otros tratados útiles. 
Juan de Segovia , arcediano de Villaviciosa en Oviedo, 
fué al mismo concilio por la universidad de Salamanca: 
gozaba tantos créditos de sabio y justo, que quando el 
concilio quiso proceder á la elección de papa, fué Juan 
uno de los tres primeros electores, los quales sucesivamente 
fueron nombrando á los demás hasta el número de trein
ta y dos. E l nuevo papa ó antipapa Félix quinto le creó 
cardenal, y después de terminado el cisma, el papa E u 
genio quarto le nombró arzobispo titular de Cesárea , y 
con este honor se retiró á un monasterio , donde acabó 
sus dias, dedicándose sin cesar al estudio, oración y bue
nas obras. Anadió á las concordancias de la biblia las Vo
ces indeclinables, escribió un tratado de la procesión deí 
Espíritu Santo, otro de la suma autoridad de los obispos 
en el concilio universal, una historia del concilio de Ba
silea , un informe presentado á este concilio sobre la in
maculada Concepción de la Virgen, y un excelente tra-
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tado para animar á los católicos á procurar la conversión 
de ios sarracenos, y sobre las mejores consideraciones 
para lograrla. 

Andrés de Escobar, obispo Megarense, M orden de 
San Benito, escribió contra los griegos la obra intitulada: 
Tractatm copiosus contra quinquaginta grcecorum errores 
y también el famoso libro : Gubermculum conciliorum y 
otros. D. Rodrigo Sánchez de Arévalo fué obispo de Ovie
do, de Zamora, de Calahorra, y en fin de Falencia, y 
mereció mucha confianza de Pió segundo, y tanta de Pau
lo segundo, que le hizo gobernador del castillo de San 
Angelo ; allí escribió el Defensorium EcclesU contra los 
quejosos, envidiosos y murmuradores de los clérigos, 
y otras muchísimas obras que han quedado manuscritas 
casi todas, habiéndose impreso no mas que la historia de 
España, y el Espejo de la vida humana, en que se repre» 
sentan las comodidades y penas de los varios estados. Don 
Jayme Pérez , obispo auxiliar de Valencia, de la orden 
de San Agust ín , escribió muy buenos comentarios sobre 
los salmos, sobre los cánticos de que usa la Iglesia en el di
vino oficio, sobre el símbolo de S. Atanasio, y sobre el Cán« 
tico de los cánticos , y unas qüestiones contra los judíos. 
Fué varón de muy singular virtud, y murió en 1490. 

Entre los varios cartuxos , que en el siglo quince es
cribieron obras muy úti les , merece particular memoria 
Dionisio Richel , conocido con el nombre de Dionisio el 
cartuxo, por haber vivido quarenta y seis años en esta 
orden. Murió en 1471 á los ochenta y nueve de edad, 
no solo con gran fama de sabio, sino también con singu
lar opinión de muy santo. É l mismo formó el catálogo 
de sus obras , que son muchísimas , tanto las dogmáticas 
como las de disciplina y de moral: las principales son los 
comentarios sobre toda la Escritura, sobre los libros de 
Dionisio Areopagita , el Maestro de las Sentencias y las 
obras de Casiano, los compendios de la Suma de Santo 
Tomas y de la de Guillelmo Antisiodorense , ocho libros 
contra ios gentiles, quatro contra Mahoma, uno de la 

cccxvni 
DIONISIO BX, 
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autoridad de los concilios , otro de los males de la Igle
sia y necesidad de reforma, &c. Todas las obras de Dio
nisio están llenas de máximas é instrucciones muy útiles, 
y su fervoroso zelo de la salvación de las almas le hizo 
llorar los vicios y abusos de aquel tiempo con expresio
nes muy fuertes. 

GERÓNIMO SA- Mas lo eran las de F r . Gerónimo Savanarola, domi-
VANAROLA, nicano de Ferrara , misionero de gran fama de santidad 

y doctrina. Declamaba con la mayor vehemencia contra 
el luxo y vicios del clero, especialmente de Roma : en las 
disensiones civiles de Florencia se declaró con gran fer
vor por el partido sostenido del rey de Francia , y con
tra el del duque de Mi lán: escribía á los príncipes cris
tianos , haciéndoles una pintura horrenda de la corrup
ción de costumbres de la cabeza y miembros de la Igle
sia , y los exhortaba á valerse de la fuerza para poner fia 
á tantos males por medio de un concilio general. E l papa 
creyendo que Savanarola se excedía en sus sermones, le 
mandó que-se le presentase, y no obedeció : le suspendió 
las licencias de predicar , se abstuvo algunos meses , y 
luego volvió á predicar como ántes : descomulgóle el pa
pa , y no hizo caso. Desde entónces disminuía rápidamen
te en Florencia el número de sus apasionados, y entre 
estos y sus contrarios hubo un sangriento combate , en que 
pereció mucha gente: los magistrados tuvieron mucho que 
hacer para sosegar el tumulto , y mandaron á Savanaro
la que saliese inmediatamente de Florencia. E l misionero 
mal aconsejado de sus amigos no sal ió , y entónces los 
magistrados le pusieron preso: formósele proceso, dióse-
le tormento, y el papa nombró por jueces de la causa al 
mismo general de los dominicos y al obispo Romulino, los 
quaies mandaron que fuese degradado , le relaxaron al 
brazo secular , y el magistrado de Florencia le condenó 
á morir ahorcado , y ser después quemados sus huesos, 
como se verificó el día de la Ascensión del año de 1498'. 
Gerónimo al tiempo del suplicio manifestó gran constan
cia y mucha piedad; tenia entonces quarenta y seis años. 
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Los escritos de este autor son un tratado del triunfo de 
ía cruz, unas meditaciones sobre algunos salmos, muchos 
sermones mandados expurgar , y otros dos tratados p ro 
hibidos. Son muchos los sabios que han creído á Savana-
rola inocente y calumniado; pero á lo menos es muy d i 
fícil de excusar su tenacidad en predicar, no obstante la 
prohibición del papa, el desprecio de las censuras, ei t o 
mar tanta parte en las disensiones civiles , el escribir á los 
pr íncipes cristianos con tanto ardor contra los vicios del 
c lero , y el haber instado eficazmente al rey de Francia 
Carlos octavo que entrase con exdrcito en Italia á subyu
gar sus provincias, con el pretexto de reformar la corte de 
Roma, y costumbres de los eclesiásticos. eccxx 

Tomas M a l é o l o , conocido con el nombre de Kempts, EL CÉLEBRE 
lugar de su nacimiento en el obispado de Colonia , nació 
hacia el ano de 1 380 ; y á los 25 entró en una casa de ca
nónigos regulares de San Agustín. Ocupábanse mucho 
estos canónigos antes de la invención de la imprenta, en 
hacer copias de la Bibl ia , de las obras de los santos pa
dres y otras piadosas , con que ganaban para vivir . Tomas 
al mismo tiempo llenaba su espíritu de las verdades y m á 
ximas que copiaba; y así pudo instruir á los demás en con-
versaciones, sermones y también por escrito en las m u 
chas obras de piedad que compuso. Era Tomas muy h u 
milde , fervoroso en la oración , y uno de los mejores maes
tros de la vida espiritual: el estilo de sus obras es senci
l l o , pero los pensamientos sólidos: mur ió de mas de n o 
venta anos, en el de 1 4 7 1 . Los libros que hicieron mas 
célebre el nombre de Kempis, son los quatro de la imita» 
don de Cristo, de que se han hecho muchísimas traduccio
nes en todos los idiomas vulgares, y que son tan general
mente conocidos y estimados de todo el mundo cristiano. 
E l humilde autor callaba su nombre en esta y demás obras 
suyas , y de aquí han nacido algunas dudas sobre si fué ver
dadero autor de estos libros ó mero copiante. Sin embar
go son tantos los códices y autores antiguos, que los atri
buyen á Tornas, y es tal la semejanza entre estos libros y 

TOMO x . xx 
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los demás del Venerable, que parecen desatendibles las 
razones que se han alegado para atribuirlos á otro autor.-
Curiosa é importante se ha hecho esta qüestion; pero siem
pre importará mas aprovecharse de la lectura y medita
ción de tan santos libros, que acalorarse en averiguar quién 
es el autor. 

Tenemos ademas del V . Kémpis treinta sermones á 
los novicios y nueve á los hermanos, llenos de instruc
ciones sólidas y bellas máximas sobre la vida religiosa: 
treinta y seis discursos sobre los misterios de Cristo, y 
muchísimos tratados espirituales. Se hallan también en
tre sus obras las vidas de Gerardo Magno de Florencia 
y otros nueve discípulos de Gerardo. Este santo varón 
dió principio á aquella congregación de canónigos regu
lares de San Agust ín , de que era el mismo Tomas de 
Kémpis , cuyos individuos se dedicaban á la instrucción 
de la niñez y de la juventud , especialmente después que 
inventada la imprenta no tuvieron que ocuparse en co
piar libros eclesiásticos. L a s casas de estos canónigos fue
ron útilísimas ; y parece que no hacían votos perpetuos, 
aunque vivían con gran pobreza y exacta obediencia á 
los superiores: á veces se ilamaban Frayles ó clérigos de 
la vida común*. 

YENTREOTKOS- Juan Capréolo , de la orden de predicadores , escrí-
mvcnoi bió unos comentarios del Maestro de las Sentencias, en 

defensa dé las opiniones de Santo Tomas. Gabriel Bieí, 
de la Sociedad de los clérigos de la vida c o m ú n , publi
có otro comentario del Maestro de las Sentencias , y la 
exposición del cánon de la misa y muchos sermones: mu
rió en 1495. Teodorico Niemo escribió la historia de 
treinta y ocho anos del cisma universal: en ella mani
fiesta mucho zelo contra toda he regía y contra el cisma; 
pero habla con acrimonia tanto contra los papas de A vi-
ñon , como contra los de Roma. Tomas Valsingam, mon-
ge benedictino , escribió algunas partes de la historia de 
Inglaterra. Bartolomé ó Bautista Platina , abreviador 
apostól ico, célebre orador y filósofo de sutil ingenio, mu-

cecxxi 
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cha eloqliencla y grande ánimo , fué depuesto de sus em
pleos y puesto en la cárcel por orden de Paulo segundo 
por unas quejas desentonadas, que excitaron sospechas 
odiosas: después Sixto quarto le dió libertad, y le hizo 
bibliotecario del Vaticano. A mas de otras obras escribió 
Platina las vidas de ios papas hasta Sixto; a las quales 
Onofre Panvinio del orden de San Agustín anadió ilus
traciones y notas, y las vidas de Sixto quarto y suceso
res hasta S. Pió quinto. Felipe Comínes escribió con gran 
crédito la historia de los reyes de Francia Luis duodéci
mo y Carlos octavo. 

Juan Pico , soberano de los pequeños estados de la 
Mirándula y de Concordia , desde la infancia manifestó 
ima extraordinaria penetracioií y una memoria prodi
giosa. A los veinte y tres anos, habiendo empleado sie
te en las mas célebres universidades de Francia y de Ita
lia , para tratar á los sabios de todas , fué á Roma , y de
fendió publicamente novecientas conclusiones sobre to
das las ciencias. Algunas fueron después condenadas por 
el papa, como sospechosas y malsonantes. Pico había de
clarado ántes que las defendía solo como disputas esco
lásticas, y sujetándolas sinceramente al juicio de la silla 
Apostó l ica , y después publicó una apología en que ex
plicaba el buen sentido en que las había tomado; y Ale» 
xandro sexto le dió un breve de absolución. Después de 
las conclusiones, Pico se dedicaba enteramente al estu
dio de la santa escritura , y á la impugnación de los j u 
díos , mahometanos y aficionados á la astrología judi-
eiaria. Murió á los 32 años de edad , en el de 1 4 9 4 , y 
ademas de las conclusiones dexó muchísimas obras. E n 
el mismo ano , y á los quarenta de edad , murió el 
canónigo Angelo Policiano, muy amigo de Pico. E r a An
gelo habilísimo en las lenguas griega y latina , fué pre
ceptor de L e ó n décimo en su n i ñ e z , y á mas de haber 
traducido á Herodiano , compuso varias cartas latinas y 
versos estimados. 

Á esta breve noticia de los autores eclesiásticos del 
xx 2 
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siglo decimoquinto , es preciso añadir algo del arte de la 
Imprenta, que tanto facilitó los progresos de las ciencias. 
Aunque se disputa mucho sobre los autores de tan útil in
vención , lo mas verisímil es que Juan Guttemberg, no
ble de Maguncia, fué el primer inventor de caracteres ó 
letras sueltas, que pudiesen combinarse de mil maneras, 
y unirse en dicciones, líneas y páginas, y servir sucesiva
mente para la impresión de muchas obras, en lugar de 
que ántes so lóse hablan usado algunas tablas de madera, 
en que estaban grabadas las páginas enteras , como lo es
tá en otras la imagen de un santo. Guttemberg acabó con 
su caudal, ántes de allanar todas las dificultades de inven
ción tan ingeniosa. Pero Juan Fusto ó Fausto , hidalgo de 
la misma ciudad, y Pedro Schoeffer de Gernsheim, á quie
nes Guttemberg comunicó sus ideas, acabaron de perfec
cionarlas. Los impresos mas antiguos que se conocen son 
el Psalmorwn Codex de 1 4 5 7 , y el Rationale Divinorum 
Ojfiáorum Duran di de 1459 , y algunos otros de los años 
inmediatos, impresos todos en Maguncia con los nombres 
y armas de los impresores citados , que se glorian del se
creto , haciendo observar que aquellos libros no están es
critos á mano. Estas primeras ediciones imitan perfecta
mente la hermosura de los antiguos manuscritos. E l secre
to no pudo guardarse mucho tiempo, pues los que traba
jaban en la impresión fácilmente le comunicaron á las de-
mas ciudades de Alemania, y á todas las naciones, de 
modo que ántes de acabarse eí siglo , apénas habla en la 
Europa ciudad de algún nombre que no tuviese imprenta. 
Así se multiplicaron prodigiosamente las ediciones de obras 
de autores del siglo de oro de Roma, y de ios mejores 
libros sobre todas materias, con que se desterró la barba
rie de los siglos inmediatos, y se abrió el mas ancho ca
mino para extender y perfeccionar el buen gusto en todo 
ramo de erudición. 

E l arte de la imprenta es una de las principales cau
sas de que sean tantos los autores eclesiásticos del siglo 
decimosexto : de manera que omitiendo los mas , y de-
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xrmdo para los libros siguientes la memoria de algunos 
que florecieron después del concilio de T r e n t o , ó bien 
sé distinguieron en aquella sagrada asamblea , resta una 
grande multitud ? áe que es preciso decir algo en este 

^ugar- cccxxv 
Desiderio Erasmo natural de Roterdam, que fué ca- SON DIGNOS DE 

fiónigo reglar de San Agus t ín , hizo freqiientes viages por M E M O R I A 
la Italia , Francia é Inglaterra, para perfeccionarse en las ®IlASM0» 
ciencias; dedicó á León décimo la edición griega y la t i 
na , que hizo dei nuevo Testamento. Este papa y sus su
cesores le honraron mucho, y varios príncipes le hubie
ran colocado en sus cortes; mas él solo aceptó el empleo 
de consejero de estado de Austria, que le dió Carlos quin
t o , y mur ió el año de 1536 de 70 de edad. A Erasmo 
se deben las primeras ediciones de muchos Padres de la 
Iglesia: reanimó los ilustres muertos de la an t igüedad , é 
inspiró á sus coetáneos la afición á los escritos de aquellos: 
su estilo es puro, natural y elegante : habilísimo en las 
lenguas griega y latina, pareció nacido para renovar las 
buenas letras, y desterrar la barbarie; pero se dexó llevar 
demasiado de la libertad y soltura de su genio en algunas 
materias teológicas, en ía critica de las obras de los san
tos padres, en la interpretación de las Escrituras, y en la 
censura de algunas prácticas de ía Iglesia. L a universidad 
de París condenó varias proposiciones suyas : n i puede 
negarse que es muy prudente la advertencia de que sus 
obras, aun las corrientes, deben leerse con cautela, por 
ser autor que tiene algunas condenadas. Muchos acusaban 
á Erasmo de tener sobrado trato y aun amistad con los 
nuevos he reges, pero pudo hacerlo esperando ganarlos con 
el agrado; y en sus cartas se defiende bastante bien de 
toda sospecha de adhesión á los nuevos errores , y da muy 
mala idea de las nuevas sectas: Este nuevo evangelio, dice 
entre otras cosas, produce una especie de hombres también 
nuevos, y diferentes de los hombres que forma el evangelio 
antiguo: estos nuevos son obstinados, maldicientes , hipó
critas , mentirosos, incómodos á los demás y divididos entre 
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s í , falsos, sediciosos, furiosos. Las obras de Erasmo for
man diez ú once tomos en folio. 

Juan Luis Vives, valenciano , se dedicó con tan feliz 
actividad como Erasmo, al estudio de las lenguas latina 
y griega, y de los sabios autores de la antigüedad: de 
modo que estos dos , y Budeo famoso por su obra de Asss 
ó de las monedas antiguas, se reputaban los triunviros de 
la república de las letras: suponiéndose que Budeo exce
día en el ingenio, Erasmo en la elegancia, y Vives en el 
juicio. Enrique octavo hizo grande aprecio de este sabio 
español, y le nombró preceptor de la princesa María; pe
ro no queriendo Vives aprobar el divorcio del rey y de 
Catalina, dexó la Inglaterra, y pasó los demás años de 
vida únicamente ocupado , como buen católico, en el es
tudio y en exercicios de religión ; murió en 1 540. D e x ó 
muchísimas obras , especialmente de humanidades y de 
piedad, y son de las principales los veinte libros de disci-
plinis, los cinco de veritate fidei christianz , y los comen
tarios sobre los libros de la ciudad de Dios de San Agus
tín. De todas sus obras se hizo en Valencia pocos años 
hace una edición completa y bellísima. 

Antes que Erasmo y Vives , emprendió semejante 
carrera el célebre Antonio Nebrisense, ó de Lebrija, na
tural de un lugar de este nombre en Andalucía. E r a A n 
tonio un sabio universal de mucha erudición y de un 
modo de pensar muy sólido : ensenó en Salamanca y 
Alcalá , y contribuyó mucho á extender el gusto de 
la buena latinidad, y el amor de los buenos libros. T e 
nia una hija tan sabia , que en Alcalá regentaba mu
chas veces la cátedra por su padre. Fué uno de los que 
trabajaron en la Poliglota del cardenal Cisneros: escri
bió diccionarios y otros muchos libros sobre la lengua 
latina , cuya enseñanza mejoró , varios sobre jurispru
dencia y medicina, dos décadas de la historia del rey-
nado de los reyes católicos , un tratado de las letras 
hebreas, con notas sobre la Escritura , y también notas 
sobre las epístolas y evangelios del a ñ o , las oraciones é 
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himnos de que usa la Iglesia, poemas de Sedulio y Pru
dencio , y otras obras eclesiásticas. 

E n Alemania Juan Reuchíin , ó Capnion, fué uno de R E O 
los primeros que unieron el estudio de la sagrada escri SANCTKS PAG! 
tura y santos padres con las buenas letras, y el cono- NIN0' ^ATA-
cimiento de las lenguas sabias. Dedicóse con eficacia al BLÜ' 
estudio de los libros de los jud íos , lo que le ocasionó a l , 
gunos disgustos: publicó gran número de obras, y están 
prohibidas algunas, en que se metía mucho en los secre
tos cabalísticos t murió en el año de 15 22. Sánctes Pag, 
niño nació en L u c a por los años de 1 4 7 0 , y murió en 
L e ó n de Francia por los de 1 5 4 1 . E r a de la órden de 
predicadores, y por el espacio de quarenta anos predi
có la divina palabra con gran fruto : fué muy sabio y 
erudito, y no ménos piadoso. León décimo le dio en Ro
ma una cátedra de lenguas orientales , vertió de nuevo 
ai latin el antiguo Testamento sobre el original hebreo 
y el nueve sobre el griego, compuso un diccionario de 
la lengua santa, una explicación d é l a s dicciones hebreas, 
caldeas y griegas de la Escr i tura , y otras obras. 

E r a también muy hábil en las lenguas antiguas F r a n 
cisco Vatablo, catedrático de hebreo en París , hombre 
sabio y muy católico , que murió allí el año de 1 547. No 
escribió obra alguna; pero sus discípulos apuntaban ¡as 
observaciones del maestro sobre el antiguo Testamento, 
las recogió Roberto Esteban , y tal vez anadió algunas* 
y las publicó con el antiguo Testamento en 1545. L a fa-
cultad de teología de París condenó esta obra ; y la uní. 
versídad de Salamanca hizo imprimir el texto dé la Escr i , 
tura con las notas de Vatablo, que parece corrigió en 
algunos puntos. Con todo la versión que va en nombre 
de Vatablo, es propiamente una paráfrasis , y los esco
lios ó notas son en gran parte tomados de los judíos. Ro
berto Esteban, celebre impresor de Par í s , era calvinista, 
J por esto pasó á establecerse en Ginebra : adquirió gran 
fama no solo por la hermosura y exactitud de sus im
presiones , sino también por sus escritos, entre los qua-
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les merece mucho aprecio el Tesoro de la lengua latina, 
en que maestros y discípulos encuentran quanto puede 
desearse para la inteligencia de esta lengua. Enrique, 
hijo de Roberto , trabajó un semejante Tesoro de la hn~ 
gua griega; y adquirió también gran fama por los mu
chos autores célebres que imprimió , y el singular cuida» 

cccxxrm do de que las ediciones saliesen muy correctas. 
TITBLMAM, Francisco Titelman, varón de gran piedad y vasta 

ESTKUCHOEU- eruciiCion, habilísimo en las lenguas hebrea , caldea, 
GUBINO,FERO, . latina , escribid muchísimas obras dogmáticas y 
NEROSS ascéticas, y comentarios sobre muchos libros del antiguo 

y nuevo Testamento : era religioso menor observante , y 
habiendo pasado á los capuchinos, murió en 1537- R e 
petía mucho la sentencia de San Francisco de que el re
ligioso sabe tanto quanto obra para la salvación propia y 
age na. Agustín Esteucho, Eugubino, bibliotecario apos-
t i l i co , versadísimo en las lenguas orientales, escribió 
contra los luteranos , y sobre el Pentateuco, Job y los 
Salmos.Cayó en algunos errores ú opiniones arriesgadas, 
pero estuvo muy sumiso á las determinaciones de la Igle-

1 Véase Lib. sia. I . Mas errores se encuentran en los comentarios de 
xv. ». 49. |os libros sagrados , sermones y opúsculos del insigne mi

sionero y sabio teólogo Alemán Juan Fero de la óráen 
de menores , por haberlos viciado algunos sectarios. E l 
padre F r . García de Cisneros, abad del real monasterio 
de Monserrate , en el qual introdujo la estrecha obser
vancia de la regla de San Benito con sus santísimos exem-
p í o s , gran zelo, singular prudencia y caridad en cor
regir los abusos y defectos, compuso é imprimió en Mon
serrate misms el año de 1500 el Exerdtatorio de la vida 
espiritual, y el Directorio de las horas canónicas. Del exer~ 
citatorio, decia el P. Maestro Lorenzo de A y a l a , que 
es la fuente de quantos libros han salido después acá en 
esta materia ; y de la qual bebió San Ignacio de Loyola 
en el monasterio de Monserrate la clara y pura agua de 
la oración y exercicios espirituales , en que fundó la san
ta religión de la compañía de JESÚS. 
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Agustín Justiniani obispo de Nebio , religioso do
minico, conocido por su habilidad en las lenguas orien
tales ?hizo florecer la piedad y la ciencia en aquella dió
cesi. Su principal obra es el Salterio en hebreo, griego , 
árabe y caldeo, con tres versiones latinas y breves notas : 
es muy estimada de los sabios : murió el ano de 1 560. E l 
cardenal Pedro Bembo, noble veneciano , fué secretario 
de León décimo , y después obispo de Eugubio y de Ber-
gamo ; gobernó aquellas iglesias con gran edificación y 
prudencia como digno pastor, reparando algunos desli
ces que habia tenido en la juventud. D e x ó diez y seis l i 
bros de cartas á León décimo, y un grande numero de otras 
obras,en las que por haber dado en la manía de no usar 
sino expresiones de Cicerón , habla de los misterios y co
sas de la Iglesia con voces , que parecen de un sacerdo
te de la Roma idólatra: murió en 1547. Bautista Spag-
noli , conocido con el nombre de Mantuam, religioso 
carmelita, escribió un comentario de los salmos y otras 
obras en prosa y muchísimas poesías; y no puede ne
gársele que tenia gran facilidad en hacer versos: murió 
en 1 5 16. Claudio Seysel , ó Saisel , arzobispo de T u -
r i n , escribió contra los he reges Valdenses, de las obli
gaciones de los reyes , de la divina providencia , la his
toria deLuis duodécimo, las traducciones de Ensebio, y 
otros autores antiguos, un comentario moral de San L u 
cas, y varias obras de derecho : murió el año de 1520. 

E l cardenal Tomas de V i o , llamado Cayetano, por 
ser de la ciudad de Cayeta, entró muy jóven en la or
den de Santo Domingo, de que fué general, y después 
obispo de Cayeta y electo arzobispo de Palermo: era de 
santas costumbres y de mucha erudic ión, y murió el año 
de 15 34,Escribió unos famosos comentarios sobre la suma 
de Santo Tomas, una defensa de la autoridad del papa, 
un tratado de indulgencias y otros opúsculos , y después 
se consagró enteramente al estudio de la sagrada escri
tura , de que publicó varios comentarios. Trata todas las 
materias con mucho orden y perspicuidad; pero en los 

TOMO x. y y 

CCCXXIK 
JUSTINIANI, 

BBMBO , MAN-
TUANO , SBK-
S E t , 

c c c x x x 
KL C A R D E N A t 
C A Y E T A N O , 



CCCXXXI 
FABPvO, C L I C -
TOVEO, VICTO
RIA , Y OTROS 
INSIGNES TEÓ
LOGOS, ' 

354 I G L E S I A D E J . C. L I E . X I I . CAP. I I I . 

comentarios de la Escritura se aparró muchas veces de 
la tradición de la Iglesia , y mereció severas censuras de 
sus mismos hermanos Melchor Cano y Ambrosio C a t a -
rino. Juan Driedo , natural de Brabante , y catedrático de 
teología en Lovayna , que murió en 1 5 3 5 , se opuso á 
los luteranos con activo xelo, pero sin pasión ni acrimo
nia. E n sus quatro libros de la Sagrada Escritura y dog
mas eclesiásticos, trata dignamente un grande numero 
de materias: nunca se mete en disputas personales , ha 
bla de los contrarios con atenc ión , y todo su conato es 
manifestar ia verdad, y refutar el error con solidez.Co
mo los nuevos hereges publicaban también tantos erro
res sobre la,libertad del hombre, la gracia y el mérito de 
las buenas obras, este hábil controversista escribió los 
Tratados de la concordia del libre alhedrío y la divina pre
destinación , de la gracia y Ubre albedrio , de la cautivi
dad y redención del genere humano, y de la libertad cristia
na, valiéndose constantemente de la doctrina de S. Agustín. 

Juan Fabro , el obispo de Viena , de la orden de pre
dicadores , escribió el libro intitulado el Martillo de los he
reges, y varios tratados contra los errores de los protes
tantes : era de costumbres admirables y grande erudición: 
tuvo particular amistad con Erasrao, y era estimado de los 
mas zelosos católicos : murió el año 1541 . Jodoco d i c 
to veo fué uno de los mas famosos controversistas, de su 
tiempo, y el primero de los teólogos de Paris , que es
cribió contra Lutero. Son varias sus obras contra los he
reges, y ademas escribió algunas sobre materias morales;: 
publicó é ilustró las de San Juan Daraasceno, San Cesa
rlo de Aries y San Cirilo Alexandrino, y murió en el año 
de 1 543 con fama de ciencia y de piedad. Impugnaron 
también á los nuevos hereges el dominico italiano Silves
tre Mozolino ó de Prierio , autor de la suma de moral, 
llamada Silvestrina , que fué el primero que escribió con 
extensión contra Lutero: Juan Ech io , catedrático de sa
grada escritura en Ingolstad ; y omitiendo á otros mu
chos, Juan Cochleo, canónigo de üratislabia, y D . Die-
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go de Muros , obispo de Oviedo, fundador del colegio 
de este nombre. Francisco Victoria de ía orden de predi
cadores, catedrático de teología en Salamanca, varón de 
singular virtud , mucha doctrina , prudencia y facundia, 
formó gran número de teólogos de sólido juicio y mucha 
instrucción, y publicó unas Relecciones teológicas general
mente apreciadas: murió el ano de 1 546. Crisóstomo J a -

dominico italiano , que murió por los años , sabio 
dexó un tratado de Política , otro de Econo-

velío 
de 1540 , 
mía cristiana , y muchas obras mas. 

Andrés Alciato añadió el adorno de las buenas letras 
al estudio de la jurisprudencia, y es conocido por sus inge
niosos Emblemas. De Marco Antonio Coccio , que tomó 
el nombre de Sabélico, tenemos una historia universal 
desde Adán y otras muchas obras. Jayme Felipe Foresti 
de Bérgamo, del órden de San Agustín, escribió una cró
nica desde Adán hasta su tiempo. Francisco Guicciardino 
de Florencia, una elegante historia desde 1494 hasta 1532. 
Alberto Krantz deán de Hamburgo, era el arbitro en to
das las disputas , el recurso de los pobres , y el exempío 
de su cabildo : escribió la historia de varios pueblos del 
norte y de ía Iglesia. Paulo Emilio italiano , canónigo de 
París , escribió en buen latin la historia de Francia. Juan 
Trite mío , abad benedictino , escribió un catálogo de es
critores eclesiásticos , y otras muchas obras, así de his
toria como de moral y filosofía : era matemático, poeta, 
historiador y teólogo de muy vasta erudición. Paulo J o -
vio , obispo de Noce r a , famoso historiador, escribió en
tre otras obras , las vidas de varones ilustres en letras ó 
en armas, y la historia de los últimos años del siglo de
cimoquinto y primera mitad del siguiente. Escribe con mu
cho órden y claridad, y se le nota de lisongero é inexacto. 

Abundaba especialmente la Italia por este tiempo ea 
hábiles humanistas , pero aquí bastará añadir alguna me
moria del cardenal Sadoleto. L a elegancia de su pluma, 
que fácilmente se prestaba á qualesquiera materias de teo
logía , filosofía, poesía y eloqücncia, movió á León d é -
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cimo á tomarle por secretario , y á los sucesores á ocu
parle en negocios importantes. Desprendido de bienes y 
honores , piadoso y modesto , huía de la corte siempre 
que los papas se lo permitían; pero habiendo desempe
ñado felizmente una embaxada de Paulo tercero á F r a n 
cisco primero para ponerle en paz con Carlos quinto ̂ su 
Santidad le hizo cardenal en 1536 , y murió once años 
después. Queríanle los sábios , así católicos como protes
tantes , por la dulzura y modestia de su carácter , que 
especialmente resplandecen en sus escritos teológicos. De-
xó muchas obras en verso y en prosa , todas con la ele
gancia y pureza de los romanos antiguos, y merecen par
ticular aprecio la interpretación de los salmos y de las 
epístolas de S. Pablo, los tratados de la constancia en las 
adversidades y de la educación de los niños, y varias cartas. 

Es digna de los tiempos apostólicos la que escribió 
como obispo de Carpentras á los habitantes de Ginebra. 
Toda la carta manifiesta el tierno afecto que les profesa, 
y el mas vivo sentimiento de ver á un pueblo vecino i n 
felizmente seducido por maestros depravados;tr No hace 
i , mas de veinte y cinco años, dice entre otras cosas, que 
«comenzó el actual trastorno de la religión. Antes todo 
9» estaba tranquilo , todos creían lo que habían creído sus 
«mayores , todos se fundaban sobre el testimonio y la au-
«íoridad de la Iglesia. ¿Qué hombre dotado de juicio no 
«dirá que era mejor seguir este camino que abrazar la 
«novedad? ¿Cómo podrán justificarse ante el supremo 
«juez los que, abandonados los Padres, los concilios, los 
«pontífices de la Iglesia, se forman ellos mismos un nue-
« v o plan de doctrina? Jesucristo , autor de la paz , de-
5, testa el cisma,y quiere la unión en la fe y en las máximas 
«que enseñó. Pero ¿ qué unidad puede haber entre tantos 
« novadores que inventan cada uno su nueva religión ? » 
Sadoleto anima con las mas dulces y eficaces instancias i 
los ginebrinos á que se reconcilien con la Iglesia, sin ha
cer caso de la mala conducta de algunos de sus miuistros. 
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ALÚVNAS OBSERVACIONES SOBRE LA 0JARTA ÉPOCA 
JDE LA IGLESIA. 

' TT 
3u n los tres capítulos anteriores hemos visto sucesiva

mente , según el orden de los tiempos, los papas que go
bernaron la Iglesia, los principales concilios que se cele
braron , los santos y sabios que mas la ilustraron , y los 
sucesos mas notables de muchas de sus provincias, desde 
la muerte de Inocencio tercero hasta ios tiempos del con
cilio de Trento. Y en el libro inmediato deberemos fixar 
la consideración en la historia , decretos y cánones de este 
concilio, como en uno de los centros en que mas fácil
mente se descubre la unidad de la iglesia católica de ahora 
y de las épocas antecedentes. Pero al modo que el curio
so viagero al llegar á la altura en que va á salir de una 
provincia, suele antes de entrar en otra volver atrás la 
vista, y extenderla de una vez sobre todo el país que ha 
registrado , reflexionando con especialidad sobre aquellos 
puntos que mas quiere retener en la memoria por ser 
análogos á la instrucción que busca en sus viages : asimis
mo será del caso que antes de introducirnos en la pro
vincia del concilio de Trento, nos paremos un instante , 
y demos una ojeada sobre los tres siglos y casi medio, que 
acabamos de recorrer, observando los puntos de vista mas 
dignos de nuestra atención , ó por verse en ellos la gran
deza y santidad de la Iglesia, ó por ser el teatro de sus 
trabajos y aflicciones. 

Desde luego se nos presentan los deliciosos vergeles 
de las órdenes mendicantes , en los quales se cultivan con 
afán los consejos evangélicos, y se cogen con abundancia 
los mas sazonados frutos de obediencia, castidad y po
breza , de zelo de la gloria de Dios y de la salvación de 
las almas , de amar del próximo hasta ceder la propia l i 
bertad para lograr la del esclavo, y de todas las demás 
virtudes cristianas. Y si con el tiempo , mayormente ea 
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el siglo decimoquinto, vemos con dolor , que el ayre 
pestilencial de la re laxación agosta muchísimas plantas, 
subsisten otras en la mayor lozanía, con cuyos santos exem-
plos podrán repararse los anteriores estragos por medio 
de una prudente reforma, como la que va estableciendo» 
se en España á últimos del mismo siglo y principios del 
decimosexto. 

Las escuelas que en las catedrales , parroquias, mo
nasterios y palacios se establecieron en tiempo de Cario-
Magno, y destruidas mil veces por las guerras de los rey-
nados posteriores , las iban reparando y mejorando con 
indecible trabajo los obispos , los cabildos y los monges : 
ya no son como en la tercera época pozos profundos, ó 
escasos manantiales de que á mucha costa se sacan las 
aguas de la doctrina: son desde el principio del siglo de
cimotercio caudalosos rios , en que fácilmente puede sa
ciarse el sediento de instrucción. París y Bolonia, y á su 
cxemplo otras ciudades de Francia é Italia, y muchas de 
España , Alemania é Inglaterra, se glorian de tener en su 
recinto la universidad de ciencias y artes liberales: esto es, 
hábiles maestros que las enseñen todas. Y por mas que se 
ponderen los defectos de tales establecimientos, nunca 
podrá negarse, que el exemplo de los colegios de reli
giosos mendicantes y monacales, en que maestros y discí
pulos ensenaban y estudiaban sin miras temporales, con 
puro zelo de religi on, y costumbres muy cristianas, era 
seguido de otros muchos maestros y discípulos: que la 
emulación tanto entre los doctores , como entre los estu
diantes , ó de varios países ó de varias profesiones, ani
maba la aplicación , y fomentaba los progresos; y que á 
las universidades se debió principalmente el que en todos 
los países cristianos, y en todas clases de personas se in-
troduxese el deseo de saber : que muchos seglares se de
dicasen con esmero al estudio de la jurisprudencia , de la 
medicina y de otras facultades ; y que ya no se desdeña
sen los militares y demás nobles de ocuparse en el estu
dio de las letras. 
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L a ignorancia, formidable enemigo de la Iglesia, que
dó muy debilitada en la quarta época. Se fueron dismi
nuyendo las densas tinieblas con que habia cubierto á toda 
la Europa la i rrupción de los bá rba ros , fueron perfeccio
nándose las ciencias, y lo que es mas, el pan de la divina 
palabra ó las instrucciones cristianas de dia en dia se su
ministraban á las gentes sencillas en común y en particular 
con mas freqüencia y con mas eficacia. Los religiosos men. 
dicantes hicieron en esta parte beneficios imponderables 
en todos los pueblos en que se establecieron , y en otros 
muchos que visitaban, ó en que hacían, misiones. A l paso 
que se disipaban las tinieblas de la ignorancia, y la doctri
na cristiana se proponía y explicaba con mas zeío y con
tinuación á los pueblos , se iban cortando los antiguos res
tos de las supersticiones idolá t r icas , se moderaba la fiere
za de las costumbres bá rba ra s , se aumentaba el respeto de 
las leyes del matr imonio, y aun en el clero no eran tan 
freqiíentes ni tan públicos como en la época anterior los 
escándalos del concubinato y de la simonía. Y si eran m u 
chos todavía y muy agudos los males de la Iglesia, eran, 
también vivos los deseos de la reforma en las costumbres , 
y eran muchos los varones piadosos que como otros Ber
nardos clamaban con zelo y dolor centra los vicios y los 
abusos. 

Mas el espíritu de mentira, que de todo se vale para 
perder al género humano, se valia de los clamores con
tra los vicios del clero para hacer despreciable su instruc
ción , y para inspirar codicia de los bienes eclesiásticos ; 
clamaba también contra el mal uso que hacían muchos 
cristianos de los sacramentos y de las fundones sagradas, 
para sembrar mil errores sobre quanto practica la Iglesia. 
Las heregías que acometieron en la época quarta á varias 
provincias en distintas ocasiones, iban casi siempre disfra
zadas con capa de zelo contra los vicios , especialmente 
del clero. Mas aunque ejercitaron mucho á la Iglesia, fue
ron completamente derrotadas las mas veces; y los fieros 
esquadrones de los albigenses, de los vaidenses, de lo* 
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husitas y vicie fitas quedaban muy dispersos y debilitados á 
principios del siglo decimosexto. Sin embargo entonces 
mismo se levantó con el estandarte de pretendida reforma 
un nuevo exéccito , que fortalecido desde el principio con 
las reliquias de aquellos, y luego después combinado con 
otros de fuerzas espantosas, ha causado á la Iglesia funes
tos estragos que aun subsisten, y de que será menester 

mcxxxv í hablar en la época siguiente. 
t ALTKRXAN Ademas en la misma época quarta se nos presentan 
«0^0 SIEMPRE, 0^05 objetos de mucho dolor, entre algunos de singular 
íos MITES! Y coimie^0- L a sede romana sale de Roma , y permanece 

muchos años en A v i ñ o n ; y de aquí nace un cisma que ex
cede á quantos hubo sobre elecciones de papas en dura
ción , en escándalos y en fatales resultas. Abundan ios san
tos de gran zelo y vida exemplarisima; y ía España y la 
Francia ven brillar entre el resplandor de la soberanía la 
humildad y santidad cristianas de los Fernandos y de ios 
Luises. L a España al cabo de casi ocho siglos de guerras 
continuas con los moros, los ve por fin expelidos de toda 
la pen ínsu la , que hablan conquistado en pocos años. Pera 
en el oriente acaba de caer el imperio de Constantinopla; 
y la ciudad en que fixó su corte el primer emperador cier
tamente cristiano, pasa á ser la capital del imperio turco. 
Extiéndese el nombre de Cristo por desconocidos impe
rios , y vastísimas regiones de la Áfr ica , de la Asia y de 
todo un nuevo mundo. Hace la Iglesia felices progresos 
en Europa, no solo en España , sino también en otras pro
vincias hasta los primeros años del siglo decimosexto; mas 
entonces comienzan las explosiones de un nuevo volcan, 
cuya ardiente lava abrasa gran numero de iglesias par
ticulares. De esta manera pasa la Iglesia católica la é p o 
ca quarta, como las antecedentes , entre grandes males 
que la afligen y exercitan, y muchos bienes que la an i -
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j í tecedentes continuaron en el decimotercio? ¿ N o deberé" 
«mos añadir el dominio de la filosofía árabe en las escuelas 
a» católicas, que tanto contribuyó á la obscuridad ó al o l v i -
» do de muchas verdades de la fe y al atraso de las cien-
wcias? ¿Y no fué uno de los mas lamentables males de la, 
«Iglesia en esta época ei abuso de las indulgencias , que hizo 
35desconocer la moral del evangelio, y despreciar el es-
» píritu de la disciplina de los primeros siglos, y dió mo
l i t ivo á la introducción y á l o s progresos de las heregias aius 
»> ahora dominantes ?" 

Indulgencias, escolasticismo y cruzadas son tres de los 
mas aparentes pretextos de innumerables calumnias y decla
maciones de tres clases de enemigos de la Iglesia: de los 
incrédulos , que en todo quieren hacer odioso el nombre 
cristiano: de los protestantes, que para excusar el cisma 
con que rasgaron el cuerpo de la Iglesia, buscan siempre 
en que culparla en los siglos inmediatos á sus xefes; y ea 
fin de demasiados catól icos, que ilusos por el falso zelo, 
arrastrados del espíritu de partido , ó ansiosos de hallar 
errores y excesos en las providencias de los papas, y en la 
conducta del clero, especialmente del regular, no se con
tentan con lamentarse de i® que hubo de malo y abusivo 
en las cruzadas, en los escolásticos y en las indulgencias; 
sino que lo confunden con lo que habla de bueno y tolera
ble, y todo lo suponen aprobado y dispuesto por la Ig le
sia , y contra todo declaman igualmente. Consideremos 
pues con alguna detención estos objetos: en quanto baste 
para no dexarnos deslumbrar por la brillantez del oropel 
de zelo de la justicia y de la verdad, con que los ene
migos de la Iglesia suelen cubrir todas las quejas de este 
jaez; porque en ninguna materia mas que en las tres men
cionadas puede decirse de ellos con las palabras del Ilus-
trísimo Cano: Suavissimé makdicunt: vmmum ániml Un-
gücs melle tegunt. 

En quanto á las cruzadas consta bastante de lo que 
antes d ix ímos1 , que los soberanos de esta parte occiden
tal de Europa pudieron justamente levantar exércitos 
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contra los moros que mandaban en la Palestina, á ío me
nos por dos motivos indisputables : á saber, como aliados 
de los príncipes cristianos inmediatos á tierra de moros, 
que estaban en guerra con ellos, ó como excitados de 
ciudades y paises libres,y de los cristianos de la Palestina, 
descendientes de los antiguos pobladores, á quienes se que-
brantaban claramente los pactos de la conquista, y se 
les trataba con excesiva crueldad. Por otra parte claro 
está que en la conducta de los cruzados, aunque se vie
ron muchos exemplos de edificación y dignos de alabanza, 
eran mas comunes los escándalos y crueldades, que a r 
rancaban vivos lamentos y amargas lágrimas á los mis
mos Bernardos, que con mas zelo promovían aquellas 
empresas. Pero en esta materia de que tanto se ha escri
to , bastará copiar algunas cláusulas del sabio defensor 

' V e r e . T r a i i é de la Iglesia el canónigo Bergier ^ 
Mstorique & <r No pretendo, dice este juicioso autor, hacer una 
dogmat./ .XII. „compieta apología de las cruzadas , proyectos mal con-
ar t . ¿. §• 9- „ cébidos, peor executados, y efectos de la inquietud, que 

«agitaba entonces á los soberanos y á los grandes de la 
« E u r o p a : con todo no puede negarse, que se declama 
„ ahora contra ellas con sobrada acrimonia y con muy 
«poca reflexión. Se dice que costaron dos millones de 
«hombres , y que no sirvieron sino para llevar á Asia su-
„ m a s inmensas, enriquecer al clero y á los monges, ar
r u i n a r la nobleza, y aumentar el poder de los papas. 
«Permitámoslo por un momento. Perecieron dos millones 
„de hombres; pero eran los que tenían oprimidos y su-
«focados á veinte millones de esclavos. Se llevaron a Asia 
agrandes sumas; pero se aprendió el secreto de hacer ve-
«nir á Europa otras mucho mayores. E l clero y los mon
d e s se enriquecieron; pero fué recobrando lo que se les 
«habia robado. L a nobleza se arruinó; así es, si merece el 
«nombre de ruina perder el hábito y el poder de oprimir 
« V atropellar brutalmente á las demás clases. E l poder de 
»¡QS papas de algún modo aumentó; pero otro poder mas 
«formidable , á saber, el de los mahometanos fue repn-
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« m i d o , y obligado á abandonar el proyecto de devastar 
« á la Europa entera. Pésense estas consideraciones, y 
«véase á qué parte cae la balanza." 

«Por otra parte ¿ fué tal vez la religión la causa prin- cccxxxix 

«cipal de las cruzadas? Sus mayores enemigos ya no 
«se atreven á negar, que la causa principal fué la desor-
«denada afición á las armas , y la necesidad de alguna 
«diversión , para cortar las divisiones intestinas , que tan-
«to tiempo habia desolaban á la Europa. Hombres que 
« n o sabian vivir en paz en su casa, resolvieron llevar le-
«jos la guerra: cansados de degollarse unos á otros, ere. 
«yeron mas del caso derramar la sangre de los infieles. 
«Sin duda lo mejor hubiera sido abandonar para siem-
«pre el furor de la matanza : no supieron hacerlo; y se*» 
«gun la pintura que se nos hace de los que murieron en 
«las cruzadas, y de la conducta de aquellos exércitos, no 
«parece que ha. religión y la sociedad debiesen sentir mu-
«cho su ruina. Eran hombres inquietos, codiciosos , era-
«briagados de una falsa gloria , é infelices en su patria, 
«que iban á tentar fortuna en paises distantes." 

«Pero con los malos efectos de estas expediciones 
«¿podremos hacer memoria de las ventajas que de ellas 
«resultaron ? Con las cruzadas , dice un escritor muy preo-
«cupado contra la re l ig ión, se agotaron y exterminaron 
ven Asia todos los furores del zelo y de la ambición, de la 
vguerra y del fanatismo, que estaban circulando por las ve -
¡mas de los europeos', y por su medio se introduxo en Euro-
iipa el gusto del laxo asiático, y con fecundas semillas de co~ 
« mercio y de industria se compensó la sangre y población que 
nhabian costado. Tres siglos de guerras y deviages á levan-
« t e dieron á la inquietud de la Huropa el pábulo de que ne~ 
ncesitaba, para no perecer de una especie de consunción in~ 
«terna ; y prepararon aquella fermentación de ingenio y de 
»actividad, que después rompió y se explayó en la conquis-
»ta y en el comercio de las Indias orientales y de la Améri-
«CÍÍ, A las cruzadas se debe la solidez de la potestad real. 
« L o s vasallos arruinados por tan dispendiosos viages fue-
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n ron raénos emprendedores, y mas obedientes, y fué 
„ muy fácil recobrar de sus manos los dominios enagena-
3?dos de la corona. Las primeras manumisiones de los 
«s iervos fueron dictadas á los señores por la necesidad 
„ de dinero para pasar el m a r , y una vez dado este exem-
„ p l o se extendió mucho, siendo imitado en las demás ur-
agencias de los señores. Á las cruzadas pues debe la Eu-
?? ropa ios principios de su libertad." 

cccxx, cr Se llevaron á Asia grandes sumas ; pero se adqui-
1? rieron importantes ideas sobre la navegación , el co~ 
!>?rnercio y la industria, que hicieron volver á Europa 
si riquezas inmensas, y aumentaron en ella la agricultu
r a y la población. Hiciéronse comunes á los pueblos y 
„ á los soberanos los deseos y proyectos de negociar: i n -
í i t roduxéronse nuevas manufacturas, pobláronse y ensan-
ijabáronse las ciudades, repar t ié ronse mejor las aguas , 
35estableciéronse baños y fuentes publicas. Con la vista 
sidel oriente nuestros malos aibaniles se formaron hábiles 

- ?•«arquitectos, y executaron aquellas grandes obras, cuyo 
5?atrevimiento y ligereza aun ahora admiramos. Llenóse 
mademas la Europa de grandes hospitales , y de hospita-
3? la ríos caritativos. Una parte del patrimonio de ios n o -
5?bles pasó á las manos de los cuerpos eclesiásticos; mas 
??estos hacian menos sombra á la autoridad soberana, que 
«aquel los vasallos siempre prontos á tomar las armas. L a 
55mejor parte de los bienes de la nobleza habia sido vio
l en tamente quitada al clero en la caída del imperio de 
s íCa r lo -Magno ; y el clero eo tiempo de las cruzadas en-
„ traba otra vez por medio de compras en posesión de lo 
« q u e se le habia usurpado. Hubo también señores que 
?? por una restitución mal entendida daban á los monas-
aterios lo que habían quitad© al clero secular." 

55Nadie duda que las cruzadas mudaron el gobierno 
„ y las costumbres de la Europa; y claro está que la mu-
„ d a n z a no fué ni podía ser de mal en peor. Los guerre-
„ros volvían ménos ignorantes, habían visto otros c l i -
V?mas,otros pueblos y otros gobiernos. Las mismas des-
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sjgracias de tantas empresas tan mal combinadas , Ies 
J?hicieron conocer que ia paz debe preferirse á la guer-
" r a , la justicia á la op res ión , y la subordinación á la anar* 
j?quía. Desde entonces comenzó la Europa á respirar, y 
«fueron mejorándose las ideas y las costumbres." 

« L a í resultas de las cruzadas, dicen los autores i n - c c c x t i 

agieses de la historia universal , fueron ventajosísimas á 
"los pueblos cristianos. Contuvieron los progresos del poder 
"de los moros, quando estaba en su mayor auge. Enseñaron 
" á los soberanos de la Europa la importancia de la m a ñ 
a n a ^ y facilitándoles el conocimiento d é l a situación, de las 
"producciones y del estado de las grandes regiones de la 
vAs ia , abrieron el camino á los descubrimientos y á las 
11 conquistas de que resultaron después tan grandes ventajas. 
iiAsi lo conoció desde entonces el Veneciano, que compuso 
»un sabio y juicioso tratado sobre esta materia. Durante ¡as 
» cruzadas, y baxo la protección de los papas y de San Luis , 
"fué quando algunos religiosos emprendieron los primeros 
*> vi ages hasta los últimos extremos de la Asia. Tenían estos 
vmages miras políticas y religiosas, y no hay duda que es-
"tos primeros ensayos dieron ánimo á los europeos para mas 
agrandes proyectos. Por últ imo , añade Bergier, si la i g -
«r .orancia es el mayor de los males y fuente de casi to-
"dos los d e m á s : no hay duda que las cruzadas contribu-
5»yeron mucho á disipar la ignorancia de la Europa. De 
s)modo que si es verdad que ellas causaron males pasa
d e r o s , no lo es menos que produxeroa bienes de mucha 
«durac ión é importancia." cccxrlr 

L a mezcla de bienes y males que hemos visto en las Y 1)8 105 TEÓ~ 
cruzadas, y es tan universal en las cosas de este mundo, ^ 1 ™ , * ™ " 

aMa igualmente en el escolasticismo, ó en el cuerpo c í o SÁMENTE 
de teólogos escolásticos de ios siglos de que hablamos. H u - DEFENDIDOS 
bo ciertamente en sus estudios , controversias y escritos 
grandes abusos y defectos; pero eran vicios de los t i em
pos y de los hombres , no de la escuela, ni de la teolo
g ía , y mucho menos de la Iglesia. Así suele explicarse el 
juiciosísimo Melchor Cano , que a l paso que en su exce-

POR EL CÉLE
BRE CANO, 
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lente obra de los lugares teológicos censura con severidad 
quanto hubo de malo en los teólogos escolásticos, hace el 
debido aprecio de lo que hay de bueno en la teología de 
la escuela , y en la aplicación de la filosofía á la teo
logía. Desde los tiempos de Cano se han extendido y 
avivado mucho mas los clamores contra el escolasticis
mo , y no han dexado de salir autores sabios en su de
fensa. Yo me ceñiré á algunas especies tomadas de los 
libros octavo y noveno de la citada obra de los lugares 
teológicos. 

" Los hereges modernos, dice aquel sabio autor, no 
«solo disminuyen la autoridad de la teología escolástica, 
«s ino que la impugnan y desprecian. Lutero , discípulo 
« e n esto, como en otras muchas cosas, de Viclefo, llega 
« á decir que la teología escolástica no es otra cosa , que 
« l a ignorancia de la verdad , y la vana falacia de que 
«hab la San Pablo á los Colosenses, y que las universida-
« d e s son los lupanares del anticristo. Felipe Melancton, 
«escribiendo contra los doctores de Paris , dice que en 
«aquel la ciudad nació la profana escolástica , y que ella 
«es la que ofusca el evangelio y apaga la f e : todos los 
« lu teranos insultan y persiguen con fiereza á la teología 
« d e nuestras escuelas. Ta l vez, prosigue el profundo Ca-
« n o , de este primer error dimanaron en ellos los demás; 
«po rque fácil cosa fué, despreciando á los teólogos esco-
«lást icos, no hacer caso de los juicios de la escuela: des-
«preciados estos, fué consiguiente el desprecio de los Ge-
«rónimos , Agustinos , Gregorios , Ambrosios , Basilios, 
« y demás santos padres , á quienes los teólogos escolás-
»ticos respetan como maestros de sus dogmas: abandona-

. » d o s los santos doctores , se abandonaron luego los con-
«cilios ; y de aquí fué consiguiente que los luteranos se 
« desprendiesen de algunos de los libros canónicos , g h i -
«ciesen poco caso de la autoridad de la Iglesia. Siempre 
« ha sido fácil ir cayendo de unos precipicios en otros ma-
« y o r e s ; y desde qué se introduxo la teología de la escue-
« l a , se ha visto que el ayre de su desprecio lleva el*con-
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wtaglo de la heregía." Así se explica el Ilustrísimo Cano 
al principio del übro octavo. 

Se lamenta después de que hay muchos que tratan las 
qüestiones teológicas con frivolos argumentos , en cuyos 
tratados son muy raros los textos de la Escritura, ningu
nos los de concilios y de santos padres , nada se ve que 
sea digno de una filosofía grave y sólida, y mucho de lo 
que no es mas que tranquillas y juegos de niños. Tales 
hombres no solo no son teólogos, pero ni escolásticos, y 
con sus puerilidades y sofismas excitan la risa y el despre
cio de los doctos. ¿A quién pues.daremos el honroso nom
bre de teólogo escolástico ? A aquel, responde , que so
bre el fundamento de las letras é instituciones sagradas, r a 
ciocina ó discurre oportuna, docta y prudentemente de Dios 
y de las cosas divinas. Confiesa después que muchísimos 
teólogos se dexaban arrastrar del espíritu de partido , y 
del prurito de impugnar ó contradecir quanto dixesen los 
católicos de otra sentencia, y varias veces da á entender 
que era por lo común sobrado viva la división entre va
rias escuelas, confesando que algunas veces llegaban á lu
char unas contra otras con el ardor de conspiraciones j u 
radas , ó de aquellos facciosos que se coligan con jura
mento. Observa que la moderación y la docilidad, que 
el amor de la verdad inspira , y deben presidir en todas 
las disputas literarias, con mucha especialidad han de do
minar en las de teología. Añade que hubo sin duda mu
chos teólogos escolásticos que evitando aquellos vicios, tra* 
tarou la teología con la gravedad y modestia correspon
dientes , y concluye el capítulo primero, declarando que 
estos son los escolásticos que se propuso vindicar. 

E n el capítulo segundo explica los tres principales 
cargos ó exercicios de la teología escolástica. E l primero 
es sacar á luz aquellas instrucciones ó verdades, que es
tán ocultas en las sagradas letras y en las tradiciones de 
los apóstoles. Pues el teólogo valiéndose de discursos ó 
argumentos conformes á la recta r a z ó n , saca sus conclu
siones de los principios de fe revelados por Dios, y hace 

CCCXLIV 
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mas manifiestas ó perceptibles muchas cosas que realmente 
se incluyen , ó están comprehendidas en aquellos pr inci 
pios. Porque en ia teología , no menos que en la geome
tría , física y demás ciencias naturales , seria mucha i g 
norancia pararse en los principios, sin investigar las con
clusiones que de ellos se siguen. 

E l segundo cargo de la teología escolástica es la de
fensa de la fe contra los hereges: ni podrá llamarse teó
logo escolástico el que no sea capaz de instruir á los i g 
norantes en la doctrina sana, y defenderla contra los que 
la impugnan. Por lo mismo no es mucho que los hereges 
aborrezcan á ios teólogos escolásticos , con cuyos desve
los y doctrina se sostiene la fe católica , que ellos impug
nan. Pero lo que no acabo de admirar , prosigue Cano , es 
aquella casta de hombres , que siendo como son católicos, 
aplauden á los que no saben incitar á los jóvenes al estu
dio de las lenguas sabias, sin llenar de maldiciones y opro-
trios á los teólogos escolásticos. Excusa algunos defectos 
que suelen atribuírseles. Son prolixos, dice; pero muchas 
veces lo exige la perspicuidad, especialmente atendida la 
obscuridad de las materias teológicas , el deseo de atem
perarse á la capacidad de los discípulos, aun de los que 
sean de medianos talentos , y el estilo de hacerse cargo ^ 
de los argumentos contrarios, y desvanecerlos. Son dema* 
siado atados y supersticiosos; pero la que se llama supers
tición , es respeto verdaderamente religioso , porque en 
las disputas de teología es detestable toda temeridad y ar
rojo, por mas que los enemigos de los escolásticos se ar
roguen la mayor libertad ó desenfreno en el hablar y ea 
el escribir. E l método escolástico es molesto y lleno de es
pinas j pero con esta molestia se precaven las venenosas 
punzadas del e r ror , á las quales suelen ser insensibles los 
que no tienen paciencia para la exactitud del método es
colástico , que tanto facilita la defensa de las verdades 
de la fe , y el conocimiento é impugnación de los e r ro
res. Por último es del cargo de los teólogos escolásticos 
ilustrar y corroborar en quanto se pueda la doctrina de 
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Cristo y de la Iglesia con ía luz de las ciencias humanas. 
L o que si se hace con la moderación y gravedad que 
corresponde, no creo , dice Cano, que haya hombre tan 
preocupado que se atreva á vituperarlo. 

E n ei capí tu lo tercero y siguientes trata este sabio au- c c c x w i 

tor de la autoridad de los teólogos escolást icos , y prue
ba que debe contarse entre los lugares teológicos. Obser
va que el teólogo no debe desistir de su o p i n i ó n , por gran
de que sea el n ú m e r o de teólogos que defienden la con
traria , con tai que tenga de su parte algunos de peso ; 
y reprehende la temeridad de muchos escolásticos , que 
preocupados á favor de todas las opiniones de su p a r t i 
do , imponen con reprehensible facilidad notas g r a v í 
simas á varones católicos de otra opinión. Pero quando 
todos los teólogos escolásticos , á pesar de las reñidas d i 
visiones que hay entre ellos, convienen unánimes en a l 
guna sentencia, y la tienen no por meramente opinable, 
sino como cierta , en semejantes casos es á juicio de 
C a n o , mucha temeridad defender lo contrario , mayor
mente en materia de fe ó de costumbres. Entre otras prue
bas de este modo de pensar, alega que habiendo estado 
por mas de trescientos anos la enseñanza del pueblo cris
tiano casi enteramente encargada á los teólogos escolás
ticos ; y habiendo sido estos los que sirvieron á la Iglesia 
en todos los concilios y en todas las definiciones de fe , 
es consiguiente á la infalibil idad de la Iglesia la impo
sibilidad de que todos los doctores escolásticos yerren 
unánimes en la fe o en las costumbres. 

Quando el Señor d ixo: Quien os oye me oye a mi t 
quien os desprecia me desprecia á mi , no lo dixo solo á los 
apóstoles ó primeros teó logos , sino también á todos los 
doctores que en la sucesión de los siglos habían de apa
centar á sus ovejas en la doctrina. Quando oygas, decia 
el Crisóstomo 1 , á aleuno que alaba a los autores anti- . <* t̂ 

7 / 7 , , . o. S. Chrysost. 
guos, observa como se porta con los de su tiempo. Si res- Op.Imp. Sup. 
peta á estos, hubiera respetado á aquellos; pero si desprecia Math, hom. 
á los doctores con quienes vive, hubiera despreciado tam- 43-
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hien á los de entonces, si hubiese vivido entonces. No se 
haga caso, prosigue Cano, de los que dicen : Si los es
colásticos fuesen como San Hilario , ó San Basilio , lar se
guiríamos con gusto. Si hubiésemos vivido en tiempo de San 
Agustin, de San Ambrosio ó de San Gerónimo, no los hu
biéramos despreciado , como los maniqueos , los novacianos, 
Joviniano , Velagio y Vigilando. Los que así hablan, si 
por otra parte desprecian á los teólogos escolásticos de 
su tiempo, se acreditan en esto mismo hijos ó descendien
tes de aquellos hereges antiguos que despreciaban á los 
teólogos antiguos; al modo que los fariseos, portándose ini-
quañiente contra Cristo y sus discípulos, se acreditaban 
hijos de los que mataron á los antiguos profetas. 

E n el libro nono trata el eruditísimo Cano deí uso 
DEBK HACER que en la teología debe hacerse de la razón natural, y 
DE LA RAZÓN advierte que en esta parte hay dos errores opuestos. Eí 
NATURAL. prilliero es de aquellos que ensalzan tanto á la razón, que 

quieren preferir sus argumentos ó discursos á la autori
dad de la Escritura y de las tradiciones : impiedad ma
nifiesta , que destruye enteramente toda verdadera teolo
gía. Con esta ocasión se lamenta Cano del mal gusto é 
ignorancia de muchos teólogos escolásticos de aquel s i 
glo, que despreciaban el estudio de las lenguas sabias, 
y no menos el de la Escritura y de los concilios y santos 
padres,y llenaban sus disertaciones de argumentos sofís
ticos ó despreciables. Atribuye los progresos que hizo la 
he regía en Alemania desde los principios de Lutero , á 
que muchos teólogos solían pelear contra los hereges con 
argumentillos de niños , quando era mas necesario que 
nunca que estuviesen prevenidos con las fuertes armas de 
la Escritura y tradición. Y observa que no debe confun
dirse con la vana sofistería de aquel tiempo la verdade
ra dialéctica , que es útilísima á los teólogos. 

E l otro error sobre el uso de la razón natural en ía 
teología, es el de aquellos que creen suficientes al teólogo 
los testimonios de las sagradas letras y autores eclesiásti
cos antiguos, y aborrecen iodo argumento de la razón na-
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tural , suponiéndola contraria de la teología. Observa nues
tro sabio autor , que como ninguna verdad se opone á 
otra verdad, no es posible que las verdades que descubre 
la razón natural sean contrarias de las verdades de la fe; 
y aun añade que no solo es mucha ignorancia , sino tam
bién grande impiedad tener á la filosofía por errónea en 
todo. Pues también dimanan de Dios, que es la primera 
verdad, las verdades que la razón ensena ; y no solo es un 
don de Dios la luz de la fe, sino también la luz natural 
de la razón: de manera que Dios seria quien nos enga
ñase , si nos engañase la luz de la naturaleza , no ménos 
que si nos engañase la luz de la fe. Alaba Cano á los es
colásticos mas sólidos, de que llamaron á las ciencias hu
manas , y las emplearon como criadas en el servicio y 
defensa de la verdadera sabiduría. Nota quán ridículo es, 
y quán expuesto á gravísimos inconvenientes , el reducir 
ó ceñir el estudio de la teología á cargar la memoria con 
grande número de textos de la Escritura y de los Padres. 
Alega varios motivos para hacer ver quán precisa es al 
teólogo la instrucción en las ciencias humanas; y prueba 
que también los apóstoles y santos padres usaban de ar 
gumentos tomados de la razón natural 

A los teólogos escolásticos les da este importante aviso. OCCXLVIII 
" E n el uso de las ciencias humanas , que es muy deco-
j» roso y necesario al teólogo , deben evitarse dos vicios, 
«que detestaba mucho Cicerón. E l uno es el de dar por 
«averiguado lo desconocido, ó por cierto lo incierto. E n 
"lo que faltan de muchas maneras aquellos que abrazan-
» d o ^ tal vez con poco ó ningún examen , las opiniones 
J» de Santo Tomas ó de Escoto, pelean en su defensa con 
»tanto ardor , como si pendiese de ellas la religión ó la 
«vida. E l otro vicio es el de aplicarse con afán, y gastar 
« mucho trabajo y tiempo en questiones que son obscuras 
« y difíciles, y qué no son en ninguna manera necesarias." 
Hace memoria de muchísimas questiones inútiles de aque
llos tiempos; y añade: tr Con tal que se eviten estos v i -
>»cios, el trabajo y atención que se pongan en el estudia 
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«de las cosas naturales dignas de saberse , no solo será 
«recomendable , sino que contribuirá como parte necesa-
«ria á hacer ios teólogos perfectos y consumados. Con 
«gran prudencia, advertía San Gerónimo á Pamaquio, 
« que si tenia afición á la muger cautiva , esto es , á la 
«ciencia secular, le quitase el pelo, y le cortase las uñas, 
« esto es , le quitase todo lo superPiuo é inútil, aunque pa-
«reciese que ¡e servia de adorno; pues de esta manera 
« l a ciencia humana inspirarla la docilidad y constancia 
« e n la fe de las verdades divinas, y la cautiva de Moab 
«podría dar verdaderos hijos de Israel." 

» E n fin previene Cano que nunca se olvide la obser-
«vacion de ios santos padres, de que las ciencias natura-
«ies han de entrar en la casa de la sabiduría, no como 
«señoras, sino como criadas, para servir á la teología. Y 
« p o r lo mismo han de ir con gran cuidado ios teólogos 
« en no caer en la indiscreta baxeza de enamoricarse de 
«las criadas, de modo que por andar divertidos en su 
«conversación y trato, desasen de ocuparse dignamente 
«en el trato y conversación de la señora. Y si alguna vez 
« la egipcíaca Agar llegase á ensoberbecerse con los abrs-
«zos de Abrahan, salga luego desterrada, pues no debe 
«tolerarse que Ismael se burle de la sencillez de Isaac, ni 
«que Agar abuse de la bondad de Sara. Justo es y pre-
«ciso que la señora contenga y corrija á la criada; pues 
«esta siendo modesta será útil, pero sise la complaciese 
« c o n exceso, sería perjudicial. " Presentada la luz de tan 
bellas comparaciones, prosigue nuestro sabio autor. cr Es 
„ nuestra vida fugaz y muy breve, y el sobrado tiempo . 
«que apliquemos á los estudios humanos, preciso es qui-
«tarie á los divinos, á los quales estamos comunmente los 
«teólogos consagrados por la religión. Y por otra parte 
«los que se dedican con exceso á la erudición humana, 
«están en inminente peligro de caer en algún error 
Hace memoria de algunas leyes cristianas sobre este par
ticular : repite que los abusos y vicios de algunos teólo- ' 
gos escolásticos en nada perjudican á la filosofía especula- 1 
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tiva, ai á la teología , escolástica, que se vale de ella con 
prudencia, pues nadie ignora ios comunes adagios de que 
en todo es menester moda y medida; y añade :cc Yo cía-
»«mo y clamaré contra los dos excesos contrarios: contra 
«aquellos que de día y de noche están sobre ios libros 
53de Aristóteles, de Platón ó de otros filósofos; y mucho 
55 mas contra aquellos otros, que sin el menor conocí-
H miento de las cosas naturales, apenas comienzan á gus-
»tar del estudio de ios libros sagrados , ya se imaginan 
»excelentes teólogos , y desprecian á la filosofía como 
35 inútil para la averiguación de las verdades teológicas." • 

Todo esto es de Cano, y mas podría añadirse toma
do del mismo autor , y de otros juiciosos escolásticos de 
aquellos siglos ; pero lo dicho es mas que suficiente para 
colegir , y tener á la vista tres importantes conseqiien-
cias. Primera: Luego los teólogos sabios de aquellos tiem
pos' no dexaron de conocer y reprobar los defectos y 
abusos del escolasticismo. Seguramente no se hallará v i 
cio alguno , que en los escolásticos hayan, observado sus 
mayores enemigos , contra el qual no hayan igualmente 
clamado con viveza el Ilustrísimo Cano y otros doctores 
católicos. Segunda : Luego no deben confundirse las pre
ocupaciones ó vicios del escolasticismo con la doctrina y 
máximas de ía teología escolástica, ó del cuerpo entero 
de teólogos escolásticos. Tercera : Luego son infundadas 9 
irracionales é injustas las crueles invectivas, que no cesan 
de proferirse contra los escolásticos en común; y lo que 
dicta la prudencia es reprehender, ó por mejor decir, ol
vidar á los escolásticos en quienes dominaron los abu
sos de aquel tiempo, y hacer de los otros el aprecio que 
merecen : no detenerse en las qüestiones que ahora sean 
realmente inútiles, aunque muchas de ellas fuesen útilísi
mas ó necesarias quando se excitaron, ni hacer caso de 
la maía filosofía, ni imitar ios defectos de estilo, que tal 
vez se hallaren en escolásticos antiguos ; pero recoger y 
apreciar el testimonio que dan á la tradición de las ver
dades católicas, las sólidas pruebas de muchas, y la pre-

cect 
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cisión y exactitud con que suelen separar lo falso de ío 
verdadero en las ideas confusas: en suma aprovecharse 
de lo mucho bueno que en ellos hay. 

Pero si aun de los escolásticos anteriores al Ilustrísi-
mo Cano puede hacerse buen uso en la teología, ¿ quán-
to mas de los posteriores? E n efecto basta un ligero re
gistro de las obras de unos y otros, para convencerse de 
que después del concilio de Trento han sido mucho me
nores y menos freqüentes los defectos que Cano repre
hendía en los teólogos escolásticos.Y si sobre las materias 
de la ciencia de Dios y de gracia se excitaron nuevas dis
putas , que causaron en las escuelas católicas divisiones 
ruidosas y sensibles: á lo menos de qu a re rita años á es
ta parte ha calmado mucho el furor de aquellas guerras 
literarias, y ya los teólogos escolásticos en sus disputas 
publicas y particulares , y en sus libros, suelen poner mas 
cuidado, y emplear mas tiempo en explicar, probar y 
defender las verdades de la fe, que las opiniones parti
culares de su propia escuela. E l espíritu de partido , y 
aquella ciega afición á ciertas opiniones controvertidas 
entre catól icos , que mueve á hablar de ellas, inculcar
las y defenderías oportuna é importunamente, tal vez 
ahora domina mucho mas en los teólogos que mas de
claman contra los escolásticos. De lo que fácilmente ha
llará una prueba quien lea con cuidado los últimos es-

CCCLII criíos sobre indulgencias, de que vamos á hablar. 
HABLASHTAM* E n el último tercio del siglo que acaba se han pubíl-
B I E N MAL D E i • • . / i • i I 1̂ • i » 

cado en vanos países católicos algunas ooras sobre mdul-
L AS I N D tf L - i . . . 0 

CENCÍAS. gencias, que parecen dirigidas á probar, que la prácti
ca de concederlas, que constantemente se observa en la 
Iglesia por los obispos, por los Romanos pontífices, y aun 
por concilios generales, es una práctica no solo expuesta 
á abusos , sino abusiva en sí misma, y lo que es mas, fun
dada en opiniones falsas, desconocidas en la antigua 
Iglesia , y contrarias á su doctrina y espíritu sobre la pe
nitencia. De tanto mal se supone que tienen la culpa los 
teólogos escolásticos.tr Después de la irrupción de los bár-
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3?baros , suele decirse, se íntroduxeron varios abusos so-
síbre indulgencias , ios quaies tomaron grande incre-
Mmentó con las cruzadas. Los nuevos teó logos , que ve-
« neraban como prácticas antiguas de la Iglesia Jas que 
sjacababa de introducir la ignorancia, inventaron ei teso-
J>ro de las satisfaciones de la Iglesia, la aplicación de 
jjlas indulgencias á las almas del purgatorio, y otras no-
>j ve da des, con que acabaron de confundirse ó variarse 
jjlas antiguas ideas de penitencia é indulgencia, y se en-
J?cubrieron, autorizaron y aumentaron los citados abu-
JJSOS " . Semejantes ó mas acres expresiones habrán sali
do alguna.vez de un zelo excesifo órnenos ilustrado con
tra ei abuso de las indulgencias , en que los protestan
tes intentaron apoyar su separación. Pero mucho es de te
mer que las mas veces salgan de un ánimo mal dispues
to en orden á la autoridad é infalibilidad de la Iglesia, 
y deseoso de acusarla de algún error en una época , pa
ra hacer poco caso de los juicios que haya pronunciado 
ó pronuncie en otra. 

De quaiquier modo se ha extendido tanto, aun en
tre los que no son teólogos de profesión , el hablar de si 
es, ó no, útil la práctica actual de las indulgencias, que 
creo preciso detenerme algo para hacer ver: 1 Que los 
abusos, que sin duda los ha habido lamentables en esta 
materia, han sido no mas que tolerados y llorados por la 
Iglesia. 2 Que la práctica universal no es en si abusiva; 
3 y sobre todo que no se funda en ningún error; peres si 
en las opiniones mas comunes de los escolásticos sobre 
indulgencias hay voces y expresiones menos antiguas, las 
máximas ó sentencias que significan son de la mas remo
ta antigüedad eclesiástica. CCCLIU 

Antes de todo confesaré fácilmente que los teólogos *N (iUE SE 
escolásticos antiguos procuraban con varias razones ilus-

1 _ ^ . 1 1 ' t TA MENTE 
írar , defender y justificar lo que hallaron establecido por 
la Iglesia; porque estaban muy penetrados del respeto TICOS 
y docilidad que se debe á sus providencias y decisiones. 
Santo Tomas tratando de las indulgencias, se funda varias 
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veces en la aprobación y práctica de la Iglesia universal, 
por la sólida razón de que no puede errar : rechaza a l 
gunos modos de explicar , solo porque probarían error ó 
mentira en lo que practica ó enseña generalmente la Igle
sia , y con particular eficacia reprueba la opinión de a l 
gunos que decian que la Iglesia con un piadoso engaño 
incita á ios fieles con falsas indulgencias á que obren 
bien : ai modo que á los niños para que anden suelen ani
marlos las madres con promesas que no les cumplen. E s 
tal opinión, dice el Santo, muy peligrosa , porque si en 
lo que la Iglesia predica llegase á haber algún error , to
do quanto enseña quedarla sin autoridad para fortalecer 
la fe1. 

Pero estaba muy distante el santo doctor de confun
dir la práctica de las indulgencias que la Iglesia autori
z a , con los abusos que haya de parte de los que las con
ceden , y de parte de los que pretenden ganarlas ; y mu
cho mas con los abominables excesos, á que llegó dema
siadas veces la sórdida codicia de los encargados de pu
blicarlas y predicarlas. Confiesa Santo Tomas que en vez 
de servir de edificación, son ocasión de ruina las indul
gencias que se conceden indiscretamente; y advierte que 
peca tal vez el que las concede, aun quando las ganan 
aquellos á quienes se conceden 2. Habiéndose objetado 
contra el valor de las indulgencias el argumento de que 
si valiesen lo que suenan, seria lo mejor dexarse de otras 
obras buenas, y aplicarse solo á ganar mas y mas indul
gencias, responde con estas sencillas y notables pala
bras : Aunque las indulgencias valen mucho para la remi
sión de la pena, con todo las demás obras satisfactorias JO» 
de mas mérito respecto del premio esencial, el qual es infi
nitamente mejor, que la remisión de la pena temporal 3. 
Esta sola sentencia bien explicada y bien meditada, es 
mas que suficiente para precaver el desprecio de los exer-
dcios de penitencia, y los demás abusos nacidos de ex
cesiva confianza en las indulgencias, que son los mas fre-
quentes de parte de aquellos á quienes se conceden. 
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T a n perjudicial confianza la fomentaban ios qíiesío-
res ó demandantes, que publicaban y ponderaban ías in
dulgencias y gracias concedidas á los que daban limos-
na para ciertos objetos de piedad. Los papas, los obispos 
y los concilios , clamaron muchas veces contra la i m 
prudencia ó la temeridad de los qüesíores 3 aquí basta
rá hacer memoria de lo que para contenerlos se dispuso 
en el concilio general Vienense. E n una de las constitu
ciones que publicó Clemente quinto en-este concilio d i 
ce, que deseando cortar los abusos} que con grande pe
ligro y escándalo de las almas han introducido muchos 
qüestores para sonsacar con engaños y falsedades el oro 
de la gente sencilla con pretexto de indulgencias; man
da que á ninguno de ellos se le permita predicar, ni pe
dir limosna , sin despachos ó letras del papa ó del obis
po diocesano, ni se les permita decir ó predicar mas de 
lo que expresan los despachos ó letras. Encarga á los obis
pos que antes de admitir las letras apostólicas de esta 
naturaleza, examinen mucho la conducta y circunstan
cias de ios qüestores. Y prosigue: Ademas se nos ka hs~ 
cho presente , que algunos de semejantes qüestores con te
merario atrevimiento, y engañando de muchas maneras á 
tos fieles , conceden de hecho indulgencias de su propio mo
vimiento , dispensan de votos , absuelven de muy enormes 
pecados á los que se confiesan con ellos: conceden la reten
ción de cosas robadas de dueño incierto, con tal que se les 
dé algún dinero, disminuyen en la tercera ó quarta parte 
las penitencias impuestas, aseguran con gran mentira qus 
sacan del purgatorio , y envian al cielo tres ó mas almas 
de los padres ó amigos de los que les dan limosna, conceden 
indulgencias plenarias á varios bienhechores, y algunos de 
ellos llegan a usar de la expresión de qué absuelven de pe-
tía y de culpa. Manifiesta el papa los mas vivos deseos de 
abolir enteramente tales abusos, considerando que debi
litan la justa severidad de la censura eclesiástica, é in
ducen al desprecio de la autoridad de las llaves de la Igle
sia. Por tanto revoca y anula todos los privilegios que de 
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qualquier modo pueden servir de pretexto ú ocasión de 
tales atentados ; y encarga á los obispos, que si de aquí 
en adelante algún qüestor cayese en alguno de ellos, le 
castiguen á pesar de qualesquiera privilegios, y de modo 
que el temor de la pena contenga tan temerarios atre
vimientos I. 

No se logró la enmienda que tan vivamente desea
ban el concilio de Viena y Clemente quinto, y después el 
concilio de Treato se vio precisado á tomar una provi
dencia mas severa. E n la sesión quinta habla prohibido á 
los qüestores, de qualquier clase y condición que fuesen, 
el predicar ó hacer predicar. Pero después en la vigesima-
prima publicó el siguiente decreto,que es el capítulo 9 de 
reforma : Habiéndose experimentado que los remedios apli
cados por los concilios Lateranense, Lugdunense y Vienense 
contra los abusos de los qüestores de limosnas, con el tiem
po se han inutilizado; y con grande escándalo y quejas, de 
todos los fieles ha crecido su malicia, de tal manera que no 
queda esperanza alguna de que se enmienden: decreta el 
santo concilio que en adelante en todos, los pueblos de la 
cristiandad quede totalmente abolido el nombre de qüestores, 
y la practica de haberlos, y que á nadie se permita exercer 
tal oficio , sin embargo de los privilegios de qualesquiera 
iglesias, monasterios , hospitales, lugares pios y personas de 
qualquier grado, estado y dignidad, aunque apoyados por 
la costumbre , por mas que sea inmemorial. Dispone des
pués el concilio, que el ordinario con dos canónigos ar 
regle en cada lugar la publicación de las indulgencias y 
demás gracias , de manera que todo el mundo conozca 
que estos celestiales tesoros de la Iglesia se conceden no 
por motivos de interés , sino para fomento de piedad. 

N i se contentó el concilio de Trento con dexar así 
cortados de raiz los abusos de los qüestores, pues trató 
muy seriamente de remediar los demás que hubiese so
bre indulgencias. E n el decreto de la última ses ión, en 
que trata de ellas, sentada la utilidad , y asegurada la 
continuación del uso, prosigue así; Desea el sagrado con-
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cilio, que en la concesión de las indulgencias se proceda con 
moderación , según ¡a costumbre antigua y aprobada por la 
Iglesia : no sea que con la excesiva facilidad se enerve la dis~ 
ciplina eclesiástica. E n quanto á los abusos que se han m -
troducido en esta materia, con cuya ocasión el insigne nom
bre de las indulgencias es blasfemado por los henges , de~ 
se ando el concilio repararlos y corregirlos, con el presente de
creto manda por punto general que sean totalmente abolidas 
en el curso de su consecución todas las demandas ilícitas, 
las que han sido causa de muchísimos abusos en el pueblo 
cristiano. Mas en quanto á los que nacen de la superstición, 
de la ignorancia, de la irreverencia ó de qualquier otro prin
cipio, siendo muy difícil prohibirlos determinadamente por 
las varias corruptelas de los lugares y provincias, en que se 
hallan introducidos: manda á todos los obispos, que cada 
uno note con cuidado los abusos de esta naturaleza, que hay 
en su iglesia, y dé cuenta de ellos en el primer sínodo pro
vincial : á fin de que siendo reconocidos por los demás obis
pos , se dé parte luego al sumo pontífice Romano, con cuya 
autoridad y prudencia se determine lo que mas convenga á • „ m . . 
la iglesia universal; y de esta manera las santas indulgen- £es xxv jje 
das se dispensen á todos los fieles piadosa y santamente y ind. Dec 
sin mezcla de corrupción I. 

L a energía con que los concilios de Viena y de Tren-
to se lamentan de la extensión y de la gravedad de ios 
excesos introducidos en el uso de las indulgencias , y la 
eficacia con que procuran remediarlos , demuestran cla
ramente que está muy distante ia Iglesia de aprobar se
mejantes abusos, y que solo los tolera quando no puede 
impedirlos. Y de lo mismo igualmente se colige que el 
uso ó práctica de las indulgencias , autorizada por la 
Iglesia, no puede por ningún pretexto calificarse de abu
so. E l concilio de Trento en el citado decreto de indul
gencias habla de esta manera: Habiendo Cristo dado á la 
Iglesia la potestad de conceder indulgencias, y habiendo la 
Iglesia, aun en los tiempos mas antiguos, usado de esta po
testad que Dios le confirió: el sagrado sínodo enseña y man-
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áa que debe mantenerse en la Iglesia el uso de las indulgen-" 
cías, que es muy saludable al pueblo cristiano, y esta aprop
iado con la autoridad de sagrados concilios. T condena con 
anatema á los que dicen que son inútiles, ó niegan que la 
Iglesia tiene potestad de concederlas. T a l es el decreto del 
santo concilio. De manera que tódo católico debe confe
sar , que las indulgencias son útiles, y que la Iglesia pue
de concederlas j y no solo esto, sino que debe ademas re
conocer que el uso de las indulgencias conservado en la 
Iglesia hasta el tiempo del concilio de Trento, es un uso 
ó práctica saludable r que debe mantenerse ó continuarse. 
De donde se sigue que si alguno confesase que las indul
gencias son útiles7 y que la Iglesia puede concederlas, 
pero pretendiese que esto se ba de entender solo de la 
indulgencia ó remisión de las penitencias públicas ó ca 
nónicas y que se usaron en los primeros siglos de la Igle
sia ; y por lo mismo notase de abusiva la práctica de con
ceder indulgencias después que han cesado las peniten
cias públicas; ó dixese que no deben concederse gene
ralmente á todos los que hagan ciertas obras de piedad, 
sino únicamente á los que estén sujetos á penitencia pú
blica: este tal seria muy reprehensible , porque se opon
dría á una evidente declaración y constante decreto del 
concilio de Trento, 

L a s disposiciones hasta aquí mencionadas del santo 
concilio manifiestan bastante , que por mas que en los si
glos últimos haya sido mucha la facilidad de conceder 
indulgencias, y frequemes ios excesos en el uso de ellas: 
con todo la práctica de concederlas no es en sí abusiva, 
ni puede notarse de fundada en error. Sin embargo pa
ra mayor ilustración del común de los fieles, y para pre
caver el escándalo que podrían ocasionar las atrevidas 
expresiones de algunos escritores modernos ; no será fue
ra del caso añadir , que entre los escolásticos que han 
tratado de las indulgencias se ha conservado la antigua 
pura doctrina de la Iglesia, aunque algunas veces para 
explicarla hayan adoptado voces ó expresiones nuevas. 
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Voy pues á decir en qué consisten las indulgencias, y en 
qué se funda su concesión , según la doctrina de ios es
colásticos; esto es, según las sentencias en que convienen 
todos, ó las que abrazan algunos muy acreditados ; pues 
claro está que no pretendo excusar, y mucho menos se
guir ios desvíos ó pasos inútiles de muchos de ellos. CCCT TX 

1 E l pecador cristiaao, después que se ie ha perdo- SE EXPLICAN 
nado el pecado por el sacramento de la penitencia , por LOS PRIN'CI" 
punto general queda debiendo á la divina justicia algu- P^NDA^^ ^ 
na pena temporal , la qual si no paga en esta vida , 
habrá de satisfacer después en el purgatorio. Esta es la 
diferencia que siempre ha hecho la Iglesia entre el mo
do con que perdonan los pecados el sacramento del bau
tismo y el de la penitencia, á la qual por lo mismo se 
dio el nombre de bautismo laborioso. L a s austeras y d i 
latadas penitencias, que en los primeros siglos se impu
sieron á los reos de varios pecados, no tenían solo p o í 
objeto el extinguir las malas costumbres , precaver i as 
reincidencias, y reparar el escándalo que tai vez se habia 
dado á la Iglesia: se dirigían también á dar satisfacción 
á Dios por las pecados, aunque ya perdonados , pade
ciendo alguna parte del castigo que merecían. 

2 L a potestad de atar y desatar que Cristo conce
dió á la Iglesia no se limita al perdón de los pecados gra 
ves y de la pena eterna por ellos merecida : se extiende 
también á la remisión de la pena temporal, cuyo reato 
permanece después de perdonada la culpa. L a s expresio
nes de Cristo : Todo lo que desatareis en la tierra quedará 
desatado en el cielo1, nada excluyen; y es muy obvio que %Maf- XVI« 
concediendo el Señor á sus ministros la potestad mayor ^ I5>" Joan' 
y mas asombrosa, que es la de absolver de la culpa y 
pena eterna, no les negaría la de absolver de la pena 
temporal, que es infinitamente menor. Aquella potestad 
se esercita solo en el sacramento de la penitencia; pero 
la pena temporal se remite también por la autoridad de 
las llaves fuera del sacramento. E n el libro octavo tratan
do de la penitencia vimos, que quando se usaban las pú-
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blicas, eran dos absoluciones diferentes la de los pecados, 
y la de la pena canónica: se daban en diferentes ocasio' 
nes; y tal vez se cometía la absolución de la pena á un 
d iácono , que no podia administrar el sacramento de la 

* L i b v m n Penitencia h Seguramente S. Pablo no confesó al inces-
39Ó.Í. tuoso de Corinto, ni quando le impuso la pena canóni 

c a , ni quando le absolvió de e l la , y cen todo usaba de 
a 11. aj, Cor. una potestad recibida de Cristo , ó como él se explica 
a. v . 9. con los corintios , obraba en persona de Cristo 2. 

CCCLX 3 L a Iglesia se ha creído siempre con potestad para 
prescribir al pecador confeso ó convicto las penitencias ó 
penas temporales con que debe satisfacer á la divina jus
ticia , no solo al tiempo de administrarle el sacramento 
de la penitencia , sino también fuera del sacramento ; y 
no solo á cada pecador de por s í , según las particulares 
circunstancias de sus pecados , sino también en general á 
todos los reos de tal especie de pecado. Asimismo se ha 
creído siempre con potestad para moderar las penitencias 
no solo en el tribunal ó sacramento de la penitencia , s i 
no también fuera del sacramento; y no solo para conce
der la remisión de parte de la penitencia, ó de toda la que 
faltaba á un penitente determinado, en premio de su fer
vor ó por motivos particulares: sino también para dis
poner en general, que se abrevie la penitencia, y aun 
para remitir toda la que faltare á todos los que hagan 
cierta acción , ó en quienes se verifique alguna razón 
que la Iglesia juzgue suficiente para aquella indulgen-
cía. Así se solía conceder antiguamente la remisión de la 
penitencia que faltaba á todos los penitentes, quando 
amenazaba persecución, á todos los que en ella confesa
ban la fe, y también á todos los moribundos. Del mismo 
modo después Urbano segundo y el concilio de Clara-
monte del ano de 1095 determinaron que qmlqmera que 
por sola devoción, y no por honor ó por interés fuese á la ex
pedición de la conquista de Jerusalen , aquel vi age le sirvie-
se para toda la penitencia que debiese hacer. 

CCCLXI 4 Los exercicios de la penitencia canónica , ó públí-
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ca , nunca se han creído precisamente necesarios , sino 
solo muy útiles para satisfacer á la divina justicia. De otra 
suerte no hubieran podido satisfacerla los sacerdotes y 
Jos reincide ates, á quienes no se concedía la penitencia 
pública , ni los reos de pecados ocultos , á quienes casi 
nunca se obligaba á hacerla, y muchas veces no se per
mitía. Compensábanse las penitencias canónicas con to
da suerte de obras buenas , por las quales se abreviaban 
los años de penitencia impuestos. T a l vez por un solo ac
to, como la confesión de la fe, ó la conversión de algún 
idólatra ó herege, se concedía á un penitente la plena in
dulgencia de toda la penitencia que le faltaba. 

5 L a Iglesia ha tratado siempre con mucha benigni
dad ó indulgencia á los pecadores ; pero con una benig
nidad prudente y dirigida á la enmienda del pecador, y 
á la edificación de los demás fieles. A esta benignidad que 
le enseñó su divino esposo y maestro , es muy conforme 
que la Iglesia zele con prudente rigor, que los pecado
res cumplan con las penitencias en quanto medicinales ó 
dirigidas á su enmienda , y con las que se les imponen 
para reparar el escándalo que ántes dieron con sus peca
dos. Pero quando se ha cumplido con estos objetos , se 
trueca fácilmente el rigor de la Iglesia en admirable i n 
dulgencia, San Pablo fulmina un severo anatema contra 
el incestuoso de Corinto , clamando contra el escándalo 
que da ; pero quando le ve triste y pesaroso , y que los 
demás fieles le reprehenden con viveza , le concede una 
completa indulgencia. San Juan no solo busca con ánsia 
á un xefe de bandidos, sino que le trata con suma benig
nidad , al mismo punto que ve sus lágrimas , y le cono
ce verdaderamente arrepentido. E n los cánones y en los 
hechos de los primeros siglos de la Iglesia, quando eran 
mas necesarias las penitencias públicas, se descubre pron
to la benignidad é indulgencia, quando el penitente es 
fervoroso , en la, hora de la muerte , en peligro de per
secuciones, y siempre que la benignidad no ha de impe
dir la santificación del penitente. A l contrario en las épo-
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cas posteriores , en que se han dispensado con tanta lar
gueza las indulgencias , ha sido muy común la costum
bre de concederlas solo á ios verdaderos penitentes, ó á 
los que estén verdaderamente arrepentidos y contritos ; y 
no ha dexado de creerse necesaria la penitencia pública 
de los pecados públicos y escandalosos. 

6 L a Iglesia pues quando concede indulgencias no 
intenta absolver de las penitencias medicinales , ni de las 
precisas para reparar el escándalo dado , sino remitir las 
que deberían hacerse para satisfacer á la divina justicia 
por la pena temporal. Por lo mismo conceder indulgen
cia de ciertos dias ó anos , será remitir la penitencia de 
igual número de dias ó años ; y conceder una indulgen
cia plena ó plenaria , será remitir al penitente toda la pe
nitencia que aun debía cumplir para satisfacer á Dios por 
ios pecados perdonados. 

. 7 L a remisión o indulgencia no solo tiene lugar en el 
foro de la Iglesia, sino también en el juicio de Dios. Por 
eso los obispos en la absolución de la pena canónica usa
ban de oraciones á Dios, semejantes á las de la absolución 
de los pecados, y expresando que era para remedio del 

1 Órd.Roman. alma l \ E n las cartas de San Cipriano vemos, que era ya 
entonces muy antigua la práctica de concederse notables 
indulgencias á los penitentes por la recomendación y mé
ritos de los mártires ; pues el Santo trabajó mucho para 
corregir algunos abusos que se iban introduciendo en esta 
práctica, y para ello hace memoria de la moderación y 
prudencia con que en semejantes recomendaciones proce
dían los mártires de los tiempos pasados. Advierte tam
bién que con el auxilio de los mártires eran los peniten
tes aliviados en la presencia del Señor en el peso de sus 
pecados 2. E n efecto poco apreciables hubieran sido en
tonces y serian ahora las indulgencias , si de qualquier 
modo debiese después el pecador arrepentido pagar en el 
purgatorio las penas correspondientes á los dias de indul
gencia que la Iglesia le concede. Por tanto aquel á quien 
se conceden, por exempto, quarenta dias de indulgencia, 

«S.Cypr.í^ 
11.12. & c . 
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no solo consigue en el foro de ía Iglesia la absolución de 
quarenta días de penitencia canónica ; sino que también 
logra en el juicio de Dios la remisión de aquella pena, 
para la qual hubiera satisfecho con quarenta dias de pe
nitencia. Para esto lo mismo es , que la penitencia canó
nica sea impuesta determinadamente , ó que no lo sea; 
pues de qualquier modo es cierto , que en la justa ba
lanza del divino juicio á cada pecado corresponde cierto 
tiempo de pena ó castigo, que debe pasarse en este mun
do ó en él otro ; y tal vez ese tiempo es mucho mayor 
de lo que pensamos. Aquellos pues que verdaderamente 
ganan algunas indulgencias , tanto menos Ies resta que 
satisfacer á ía divina justicia en esta vida ó en el pur
gatorio. 

8 ¿Pero á íos dias y anos de indulgencias correspon- c c c t x n i 

derán igual número de días y anos de diminución de las 
penas del purgatorio? Esta es una de las varias qíiestio
nes que los escolásticos juiciosos no pretenden decidir. No 
hay duda que las penas del purgatorio son mucho mas 
terribles que las mayores de esta vida , y por esta parte 
un día de purgatorio pouda tal vez compensar meses y 
anos de penitencia. Mas por otra parte el tiempo de esta 
vida es tiempo de misericordia, y el del purgatorio e> de 
rigurosa justicia: por lo que en la divina aceptación ten
drán mas eficacia para borrar el reato de la pena tem
poral las mortificaciones de esta vida sufridas con buena . 
voluntad , que las del purgatorio , aunque mas sensibles, 
Y es de temer que con el desprecio de algunos dias de 
penitencia ó de indulgencia, nos ocasionemos arlos ente
ros de aquellos formidables tormentos. ' 

9 L a pena temporal, que debe un cristiano por el 
pecado perdonado, la puede satisfacer por él á la divi
na justicia otro cristiano, con tal que estén unidos con el 
vinculo de la caridad. Pues por la caridad todos somos 
una misma cosa en Cristo , como decia San Pablo 1 , y así 1 ^ G a t . I J I 
debemos creer que la paga que el uno dá por el otro la v.a8. 
admitirá la divina justicia , la qual se complace en que 

TOMO X. CCC 
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los cristianos procuremos llevar ó satisfacer los unos las 
1 I b . c. 6. y. a. cargas de ios otros h E n la primitiva Iglesia era muy co* 

mun aliviar á los penitentes en fuerza de la recomenda
ción de los mártires ó confesores, los quales con la mis
ma instancia de que se abreviasen las penas de aquellos, 
daban á entender , que ofrecían en compensación las cár
celes y tormentos que ellos mismos padecían. 

i o Son seguramente muchos los pecadores arrepen
tidos , que por haber cometido pecados, que siendo en 
grande número ó de varias especies , exigen mas años de 
penitencia de lo que durará su v ida, ó también por otras 
varias causas, nunca llegarían por si mismos á satisfacer 
por toda la pena temporal, que deben á Dios por los 
pecados perdonados, aunque mantuviesen constante has
ta la muerte el temor filial de Dios , y el espíritu de pe
nitencia. L a Iglesia mira con singular compasión á estos 
penitentes, y por lo mismo se complace mas en consi
derar el fervor con que otros hijos suyos se mortifican, 
trabajan y satisfacen mas de lo preciso para expiar el 
reato de sus propias faltas. Son de este número comun
mente los mártires, pues en el martirio, como decía San 
Cipriano 2, se purgan todos los pecados; los quales de otra 
manera seria preciso purgar muy despacio en el fuego con 
largo tiempo de tormentos. Siempre se ha creído en la 
Iglesia, que el martirio es por sí solo una completa sa
tisfacción á la divina justicia de quanto le debiese el már
tir por reato de pena temporal, Quando algún penitente 
público padecía martirio, no se dudaba que su alma vo
laba inmediatamente al cielo, sin haber de satisfacer en 
e! otro mundo por la penitencia que le faltaba cumplir 
en esta vida; aunque le faltasen muchos a ñ o s , y aunque 
fuese reo de reincidencia en el culto de los ído los , ó de 
©tros delitos enormes. E l mayor níímero pues de los már
tires, que tenían menos que satisfacer á la divina justi
cia , padeciendo tal vez el martirio luego después de bau
tizados , y habiéndose preparado con una vida muy san
i a , después que recibieron el bautismo, ofrecían á Dios 

1 S C y p r . E p . 
<2, adpintón. 
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en el sacrificio de su vida, en especial quando el marti
rio era muy dilatado ó muy doloroso , una satisfacción 
mayor que la que debian por sus propias faltas. 

Seguro es que Dios en la gloria premia con sobrea- CCCLXV 
bundancia todos los méritos de los mártires. Seguro es tam
bién que ei martirio no solo considerado como mérito, 
sino también considerado como satisfacción, toma su va
lor de íos méritos y satisfacciones de nuestro Redentor 
Jesucristo. Pero con estas verdades está muy bien, que 
entre los méritos y las satisfacciones de los mártires haya 
la notable diferencia , de que nunca puede venir el caso, 
de que e l mártir merezca recompensa ó premio mayor 
que la que Dios le dá ; ántes al contrario siempre los pre
mios que da Dios á los santos son sin comparación ma
yores que sus méritos. Pero muchas veces el martirio se
rá una satisfacción mayor, que la penitencia que debía 
el mismo mártir; en el qual en este sentido habia una 
sobreabundancia de satifaccion. 

L o que se dice de los mártires y del martirio , se 
debe con proporción aplicar á otros santos, y á la cari
dad. Porque si se consideran, por exempio, los traba
jos y penas de los apóstoles , ia santidad de sus costum
bres , y la llama de la caridad y zelo de la gloria de Dios 
que ardía en sus almas, no puede negarse que el valor 
satisfactorio de las tareas apostólicas excedería mucho 
á las penas temporales que podían deber á la divina jus
ticia por faltas posteriores al bautismo. L o mismo debe 
decirse del Bautista, santificado en el vientre de su ma
dre ; y sobre todo de la Virgen madre de Dios, en la 
qual seria mucha temeridad sospechar ninguna sombra 
de pecado, aun venial; y sin embargo las penas y dolo
res que padeció ¿ quánto excederán en valor y eficacia 
á las satisfacciones de los mas austeros penitentes en mu
chísimos anos ? Nunca olvidemos que el valor de todas 
las satisfacciones de la Virgen Santísima y de los santos 
dimana de los méritos y satisfacciones de nuestro divino 
Redentor; pero justo es tener también presente, que el 

ccc 2 
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valor de estos méritos y satisfacciones, al paso que es in
finitamente sobreabundante para merecer el perdón de 
todos ios pecados de los hombres y de la pena eterna pir 
ellos merecida , lo es igualmente para satisfacer por toda 
la pena temporal debida por los pecados perdonados. 

10 L a Iglesia pues se anima á tratar con mucha in 
dulgencia á los pecadores en quanto á las penitencias con 
que deben satisfacer por la pena temporal debida al pe
cado, considerando la sobreabundancia infinita de las sa
tisfacciones de Jesucristo , y también la sobreabundan
cia de las satisfacciones de María Santísima y de muchos 
-santos; porque está cierta la Iglesia de que con la satis
facción del Redentor , y también con las de los santos va
loradas por aquella, se satisface sobreabundanternente á 
la divina justicia por todas las penas que la Iglesia re
mite á los pecadores arrepentidos. E l Señor es y decía San 
Agust ín , nuestro único verdadero mediador y abogado : á 
su favor nadie ruega: él es quien intercede por todos; bien 
que á veces por medio de los miembros de su cuerpo, entre 
los quedes están los unos muy ansiosos-del mayor bien de los 
otros *:. Tertuliano después de separarse de la Iglesia ha
cia cargo al papa San Zeferino, de que los católicos atri
buyesen á los trabajos de los mártires la eficacia de pur
gar , no solo á ellos de la pena que debían por sus peca-

, ^ ^ dos, sino también á otros, ó satisfacer por otros 2 jy nadie 
ii&itki c ult. ignora , que como antes decíamos , era muy común en 

ios mejores siglos de la Iglesia remitir las penas canóni
cas por la recomendación y méritos de varones santos 3. 
Toda la Iglesia , decia San Ambrosio , toma sobre si la car
ga del pecador : de él se compadece, por él ruega, llora y 
se aflige, y como que se cubre toda con las manchas de, a l 
gunos , á fin de que por medio de la común compasión y mi
sericordia , ceda á favor de unos lo que es sobreabundante en 

4 s. Ambros. Otros penitentes , y queden todos bien purificados 4. 
J)e panuláb. • Sanio Tomas discurre de esta manera : fr E l valor 
í ' c ' í i - j,de las induigencias nace de la unidad del cuerpo místi-

3) co de la Iglesia. Hay en este cuerpo una sobreabundan-

1 S.Aug, L i h 
toní. Ptirm. 

3Tert.P? píS-
ni t . c. i x . S. 
Cypr. 
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«cía de satisfacciones por razón de aquellos santos , que 
«han padecido y satisfecho mas de lo que correspondía á 
«sus deudas propias; y sobre todo por los méritos y sa-
»tisfacciones de Cristo, pues aunque obran en los sacra-
» mentos, 110 se limita á ellos su eficacia . porque es infi-
„ nita. Por otra parte puede uno satisfacer á la divina jus-
«ticia por otro, lo que el santo doctor habia antes pro-
sobado I. Y los justos en quienes sobreabundan las satisfac- 1 s. T h . Sup. 
velones , no suelen ofrecerlas por determinados sugetos, q. x m . «. 1. 
„ sino en general por la Iglesia, De donde se sigue que tales 
«satisfacciones son bienes comunes de la Iglesia, y los en-
« cargados de su gobierno pueden distribuirlas entre los íle-
«les. Al modo pues que conseguirla la remisión de la pena 
«temporal aquel por quien determinadamente hubiese sa-
«tisfecho algún santo particular : asimismo la consigue 
« a q u e l , á quien se aplican las satisfacciones de Cristo,ó de 2 s. T h . Sup. 
«los santos por los que tienen poder para distribuirlas 2. S-xxv- <'•• 

11 Para las indulgencias es preciso que quien las CCCIXVII 
concede tenga autoridad legítima y justa causa. L a auto
ridad se necesita para absolver al penitente de la pena 
debida al pecado perdonado, y para apíicar en satisfac
ción de e*ta deuda las satisfacciones comunes de la igle
sia : con lo que el penitente logra la remisión ó la indul
gencia , y con todo no dexa de darse á la divina justicia la 
debida satisfacción. L a absolución de la pena es un acto 
de jurisdicción, ó de la potestad de atar y desatar , y la 
aplicación de las satisfacciones comunes de la Iglesia es 
acto propio de los príncipes ó magistrados de ella; pues 
en toda república bien ordenada toca á los magistrados ó 
príncipes la distribución de los bienes comunes entre los 
individuos particulares. De aquí es que para la concesión 
de las indulgencias se reputa precisa la autoridad episco
pal j porque solos los obispos son propiamente prelados 
de la ÍPÍesia en quanto gobiernan una congregación po
lítica, ó un verdadero pueblo, que comprehende muchas 
familias; pues los abades y los párrocos gobiernan sol© 
familias determinadas. 
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Ai modo que la autoridad legítima , es también nece
saria en las indulgencias la justa causa. Pues claro está que 
los obispos y aun el papa no son dueños sino ministros de 
la potestad de atar y desatar; y que aquí se trata de re
mitir la pena temporal que se debe por derecho divino. 
Deben también los obispos ser fieles dispensadores, y no 
disipadores de las satisfacciones de la Iglesia, como de ios 
sacramentos: lo que exige que se distribuyan con pruden
cia , y no se distribuyan sin justa causa. A l modo pues,, 
que quando el ministro del sacramento de la penitencia 
da la absolución sin justa causa , no queda el pecador de
satado ni de la culpa , ni de la pena eterna ; asimisma 
sí las indulgencias se conceden sin justa causa, no queda
rá por ellas absuelto el penitente de la pena temporal. 
Para que sea justa la causa de conceder las indulgencias 
suelen exigirse dos cosas, i E l que concede la indulgencia 
debe proponerse un fin piadoso, cuya consecución sea. 
mas del agrado de Dios, que la satisfacción penitencial 
que se remite por la indulgencia. Porque el dispensador 
fiel y prudente del tesoro celestial, es aquel que zela con 
fidelidad los intereses del Señor, y los dispensa solo se
gún su voluntad. 2 Ademas suele exigirse de parte del que 
ha de ganar la indulgencia , alguna oración , limosna ú 
otra obra, con la qual sea probable que se conseguirá aquel 
fin piadoso que se propone el que la concede; pues por 
macho que el fin fuese del agrado de Dios , si con la obra 
encargada no habia de conseguirse, no habría justa causa 
para la indulgencia. Por lo mismo podrá alguna vez con
cederse indulgencia sin encargar obra alguna, á saber, 
quando el santo fin que es justa causa de conceder la i n 
dulgencia , se logra con la sola concesión, sin exigirse 
obra alguna de parte de aquel á quien se concede. Por 
exemplo las indulgencias, que se concedían por recomen
dación de los mártires, se concedían sin mandar obra algu-

1 Fénse Ra- na , porque la concesión por sí misma proporcionaba el 
ldl7nMg.Lil¡. sanro é importantísimo fin de animar á los fieles al martirio, 

á TÍsta del gran caso que hacia la Iglesia de los mártires \ 
I . G. i * . 
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12 En el que gana las indulgencias se necesitan dos 
cosas: estar en gracia, y hacer lo que se previene en la 
c o n c e s i ó n . L o p r imero , porque la indulgencia solo remi-
le el reato de pena temporal que queda después de per
donada la culpa , y por lo mismo no pueden ganarla s i 
no ios penitentes que ya se reconciliaron con Dios. Y lo 
segundo , porque solo se conceden las indulgencias á los 
que hacen ciertas obras de p iedad, y con la condición 
de que se hagan. 

Teniendo bien presente la doctrina que se acaba de 
apuntar en ios doce números inmediatos , será fácil des
vanecer qu a ritos argumentos y calumnias suelen produ
cirse en esta materia contra la Iglesia y contra los esco
lásticos : con todo no será inútil examinar algunos de los 
principales. Los escolásticos, decían desde el principio los 
luteranos , inventaron el tesoro de la Iglesia desconocido en 
la antigüedad. Pero nosotros hemos visto 1, que son m u 
chas las penas y trabajos, de que aquellos que las pade
cieron no necesitaban para expiar pecados propios ; y que 
d é aquí resulta un infinito cumulo de satisfacciones so
breabundantes. A este cúmulo se dá el nombre de teso
ro , del qual usó en este sentido Clemente sexto en la c é 
lebre Extrav. Unigénitus. Pero sea ó no antiguo el uso de 
esta voz: en lo que con ella se significa ¿ q u é hay de nue
v o , 6 que no sea conforme á la doctrina de la Iglesia en 
todos los siglos ? 

A lo menos , dirá alguno , es nueva la aplicación de 
§ste tesoro á la diminución de las f emiendas; pues de ella 
no hay memoria antes de los escolásticos. Mas aqu í tam
bién se confunde la novedad de la voz aplicación con la 
de su significación. Difícil será leer en los escritos de los 
santos padres / que el sacerdote que absuelve al pecador 
en el sacramento de la penitencia, le aplique los méri tos 
de la pasión y muerte del Señor. Sin embargo nadie d u 
da que lo que se significa con esta expresión es doctrina 
cierta y común de los santos padres. Asimismo, aun
que los antiguos no digan que para remitir las penaa 

cen XVIII 
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canónicas aplicaban !a satisfacción de los m i r t i r e s , con 
todo hemos visto la misma sentencia en expresiones equi-. 
va íentes l . 

Claman los enemigos de las indulgencias con espe
cial ardor contra la memoria d é l a s satisfacciones sobre
abundantes de los justos. SÍ el tesoro, d icen, es infinito 
con las solas satisfacciones de Cristo, ¿ á qué viene añadir 
las satisfacciones de los santos ? Realmente seria una bias-
femia añadi r las , como si fuesen iguales ó de la misma 
clase con las satisfacciones de Cr is to , ó como si estas 
fuesen insuficientes. ¿ M a s en d ó n d e se han leído seme
jantes blasfemias, sino entre las calumnias de los ene
migos de la Iglesia? Los católicos hacemos memoria de 
las satisfacciones sobreabundantes de los santos, porque 
realmente las hay, como hemos visto, y no es posible que 
la bondad de Dios las o lv ide : porque en el ar t ículo del 
s ímbolo en que creemos la comunión de los santos , se nos 
ensena que las obras de los unos aprovechan á los otros, 
como miembros de un mismo cuerpo vivo : porque Sara 
Pablo2, cumpl ía para bien de la Iglesia lo que faltaba á 
la pasáon de Cris to , cuyo efecto y complemento había 
de ser la pasión de sus miembros ; y porque, como o b 
serva S, Agus t ín % contribuyen al bien común de la r e 
pública cristiana las penas y trabajos de los santos que 
se han unido hasta ahora con la pasión de Cristo , y se 
le un i rán hasta el fin del mundo. Añádese que en ia me
moria de las satisfacciones sobreabundantes de los san
tos se descubre mas la eficacia de los méritos de Cristo; 
pues no solo son mas que suficientes para expiar por sí 
mismos todos los pecados ó culpas del mundo, y todas 
las penas por ellos merecidas, sino que ademas dan va
lor ó eficacia á las satisfacciones de los santos, para que 
ante la divina justicia sirvan de expiación del reato de 
la pena temporal. 

También suele notarse de novedad la aplicación de las 
indulgencias a favor de las almas dd purgatorio. Pero la 
Iglesia al modo que siempre ha creído que hay purgato-
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r í o , ha creído también siempre que las almas que allí pa-
decen son aliviadas en sus penas por medio de los sufra
gios de ios vivos. Y la razón es , porque, como observa 
San Agustín 1 , los difuntos son miembros de la Iglesia 1 August. Ve 
unidos con los fieles vivos con ios vínculos de la fe y de civ Dei x x . 
la caridad. Por lo mismo pueden ios fieles vivos, no solo c- 9-
rogar á Dios en general , que alivie ó abrevie las penas 
de las almas de ios difuntos, sino también ofrecer á Dios 
por ellas determinadamente algunas obras satisfactorias, 
como ayunos , limosnas y otras mortificaciones, esperan
do que Dios las aceptará en expiación del reato de la pena 
temporal de las almas. Pues ¿ porqué no podrá igualmen
te la Iglesia aplicarles las satisfacciones de Cristo y de los 
santos? Aplicarles d igo , no con absolución judic ia l , ó en 
uso de ia potestad de las llaves , como á los vivos , por 
que las almas del purgatorio 110 están sujetas á la ju r i s 
dicción de los obispos, ni del papa, sino á manera de 
sufragio satisfactorio. Esto es: al modo que el que ayuna 
ó da limosna por un difunto , no le absuelve del reato 
de la pena , sino que ofrece á Dios aquella satisfacción, 
para que aceptándola por el difunto le libre de la pena 
que habla de padecer ; asi el papa no absuelve á las a l 
mas de los difuntos , sino que del tesoro de las satisfac
ciones ofrece á Dios lo que es menester para disminuir 
sus penas , ó librarlas de ellas ; y aceptando Dios la sa
tisfacción agena comunicada á las almas, estas experimen
tan el alivio de quedar libres de todo el reato de la pena, 
ó de parte de él. 

1 Las indulgencias en los primeros siglos no eran remi
sión de las penas canónicas ? ¿ T cómo lo serán ahora quan-
do no hay tales penitencias2. Luego , dirá alguno , las ds 
ahora son indulgencias de otra especie. Pero es fácil obser
var , que en lo esencial son lo mismo las indulgencias de 
todos los tiempos ; pues todas remiten en el foro de la 
Iglesia , y en el divino juicio , la pena temporal debida 
por el pecado ; la qual igualmente es debida delante de 
D i o s , haya ó DO haya penitencias canón icas , y sean ó 
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no sean impuestas determinadamente al pecador. 
¿ Pues c ó m o , replicará alguno , siendo preciso para 

ganar las indulgencias de ahora estar en gracia, se come
dian las antiguas á los penitentes antes de ser reconciliados 
ó absueltosl Este argumento parece fuerte á los que su
ponen que en tiempo de las penitencias canónicas no so-
lia darse la absolución de los pecados hasta después de 
coHcluida toda la penitencia; pues de aquí coligen que 
la indulgencia ó remisión de la penitencia antecedía siem
pre á la absolución sacramental. Mas en primer lugar es 
menester advertir , que la Iglesia ha estado siempre des
de los primeros siglos muy distante de conceder indu l 
gencias , ó absolver de las penitencias á los que por su 
fíoxedad , reincidencias ú otros indicios dan muestras de 
00 estar verdaderamente arrepentidos. De manera que si 
no queremos hacer un enorme agravio á la justa severi
dad de los primeros siglos de la Iglesia , debemos supo
ner , que quando se concedían indulgencias, ó por reco
mendación de los már t i r e s , ó por peligro de persecución, 
ó por qualquier otro motivo, se entendía siempre la c l áu 
sula que después solían espresar los papas, de que se con
cedían solo á los verdaderamente arrepentidos. Por otra 
parte las gracias que se concederían á los penitentes en 
los dos primeros grados , esto es , ántes de haber dado 
bastantes pruebas de arrepentimiento , como el abreviar
les el tiempo de los lloros , no deben confundirse con la 
indulgencia que facilitaba á los penitentes la asistencia al 
sacrificio , y la percepción de la Eucaristía , absolviéndo
los de la penitencia canónica que aun debiesen. 

«CCLXXII E n estas, que son las verdaderas indulgencias de la 
primitiva Iglesia, no hay reparo en decir , que se exigía 
el estado de gracia : no solo porque se concedían á los 
verdaderamente arrepentidos, sino también porque no hay 
prueba ni indicio de que la absolución de la pena c a n ó 
nica se concediese ántes que la absolución de los pecados; 
y lo mas que puede pretenderse es que se concedían las 
dos á un t iempo, y en un mismo acto: en cuyo caso se 
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verifica que el penitente reconciliado puede recibir la re
misión de la pena debida al pecado que se le perdona, 
A mas de que en el lib. V I H . tratando de la doctrina de 
la penitencia se vio quán verosímil es que la absolución 
de los pecados se daba al pecador luego que habia dado 
pruebas de verdadero arrepentimiento , y por lo mismo 
era puesto en la clase de los verdaderos penitentes , ó 
de los postrados I . 

E n fin suelen objetarse contra las actuales indulgencias 
tos abusos á que se supone que han dado motivo, en. espe
cial el abandono de los exercicios de penitencia. Pero co
menzando á responder por este ú l t imo, es menester ante 
todas cosas tener muy presente, que no es lo mismo ha
berse abandonado la antigua disciplina de los exercicios de 
ías penitencias púb l i cas , .ó haberse amortiguado el e sp í 
r i tu de la penitencia cristiana. Son estos dos puntos entre 
sí muy distintos y fácilmente separables. E n quanto al p r i 
mero es regular que en la tercera época , en que están 
Jos siglos notados de mayor ignorancia , se viesen en las 
iglesias y en sus átrios mas sujetos, humillados con el 
distintivo de públicos penitentes, que en la época quarta, 
en la que realmente esas exteriores prácticas de la ant i 
gua disciplina fueron ya muy raras y muy alteradas. Pa
rece ademas que en aquella época llegó á creerse , que 
no podia ó debia dispensarse en los años de penitencia, 
que prescriben Jos cánones , para cada pecado de ciertas 
especies ; de que se seguía , que á muchísimos pecadores 
les era imposible cumplir por sí mismos la penitencia que 
debían , la qual era de muchos mas anos de los que p o 
dían vivir. Y de esta manera, por mas que los antiguos 
cánones de los siglos mas ilustrados de la Iglesia repiten 
continuamente, que los obispos pueden abreviar y alige
rar los anos y los exercicios de la penitencia pública , á 
proporción del fervor que observen en los penitentes ; y á 
pesar de los exemplos de esta indulgencia, que hallamos 
desde el tiempo de los apóstoles : un zelo poco ilustrada 
de que se cumpliese a la letra el número de ios anos de 
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penitencia prescrita en los cánones , hizo extender mas de 
lo justo dos medios de suplir su falta : á saber, el de bus
car almas inocentes que cumpliesen con penales exerci-
cios por los años de penitencia de los pecadores; y el de 
ganar con limosnas , con peregrinaciones , y sobre todo 
en las cruzadas , las indulgencias ó condonación de m u 
cha parte, ó de todo el tiempo de la penitencia. De aquí 
es , que aumentándose sucesivamente la facilidad de con
ceder indulgencias plenarias ó de mucho t iempo, y for 
mándose á imitación de las cruzadas, ó expediciones con
tra mahometanos , otras contra gentiles , contra hereges, 
y tal vez contra los usurpadores de los bienes tempora
les de la iglesia, bien puede asegurarse , que en la é p o 
ca cuarta fué mayor que en la tercera el abandono, u o l 
vido de las penitencias públicas., según el método pres
crito ú acostumbrado en la segunda. 

j Sin embargo me parece que el espíritu de la peniten

cia cristiana estaba mas extendido, y era mas fervoroso 6 
ilustrado en la época quaría que en la tercera; y que aque
lla de n ingún modo puede llamarse época de relaxacion, 
si se compara con esta. Las mismas indulgencias plena
rias concedidas á los cruzados, si contribuyeron al abando-
no de ios antiguos exercicios de la penitencia públ ica , fa 
cilitaron también en aquellas circunstancias los actos mas 
propios de la penitencia cristiana. Porque, ¿ quántos bie
nes usurpados á las iglesias y á los particulares se restitu-
yeron? Quántos sangrientos odios se disiparon? Quántas 
atroces venganzas se' impidieron? Quántas graves injurias 
se olvidaron? Quántas enemistades ó pequeñas guerras en
tre poderosas familias, quántos concubinatos ú otros exce
sos de duolucion, y quántos escándalos de diferentes espe
cies se cortaron con la iacilidad de alcanzar el pe rdón de 
la Iglesia por medio de las indulgencias de las cruzadas? 
Atendida la bulliciosa actividad, la altiva independencia, 
y el espíritu marcial de los nobles y militares de aquellas 
naciones, que tantos siglos habla que no dexaban las ar
mas de la mano, no era tan fácil hallar uno que se a c ó -
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Kiodase con el r e t i ro , humildad y tranquilidad de los 
exercicios de la penitencia en ios átrios de la iglesia, y en 
el obscuro retrete de su propia casa, como mil que abra
zasen con ardor la vida penitente , quando se les presen
taba con los peligros y trabajos da viages penosos á regio
nes distantes, y de árduos combates con poderosos enemi
gos. Con la idea de una penitencia, digámoslo a s í , m i l i 
t a r , se inflamó el vivo temor y respeto de Jas verdades 
eternas, muy común en aquellos siglos; y los Bernardos, 
y los demás zeiosos predicadores, al paso que formaban 
numerosos exércitos de cruzados, lograban también un sin 
número de cristianos sacrificios en la restitución de los bie
nes , cesación de los escándalos , y en la enmienda de la 
v ida , que de otro modo kubieran sido poco menos que 
imposibles. 

Dígase quanto se quiera , que los viages y ios com
bates de las cruzadas no se hubieran señalado por exer
cicios de penitencia en los siglos ilustrados de la Iglesia; 
pero lo cierto es, que en las circunstancias de los t i em
pos de las cruzadas, el admitir los trabajos de la guerra 
en compensac ión de los actos satisfactorios de la pena 
temporal debida por los pecados, facilitó que innumera
bles pecadores detestasen y abandonasen las malas ac
ciones á que estaban mas acostumbrados, se apartasen de 
la ocasión de cometerlas, y reparasen el escándalo y los 
perjuicios de las que habían cometido: que son los actos 
mas importantes de la penitencia cristiana. Asimismo 
por mas que fuesen los excesos que cometieron las t r o 
pas indisciplinadas de los cruzados: n i las indulgencias " 
se concedían sino á los que iban con espír i tu de peniten
cia ó de re l ig ión: ni dexaron de ser en n ú m e r o g r a n d í 
simo , no solo los que murieron en las expediciones como 
cristianos verdaderamente arrepentidos, sino también los 
que en las mismas regiones de levante, ó vueltos á la Eu
ropa, acreditaron después con una vida exemplar la ver
dadera mudanza del corazón. 

T a l vez en las solas casas de las órdenes militaren 
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ha l la r íamos en el tiempo de las cruzadas un numero de 
fervorosos penitentes igual ó mayor al que podr ían pre
sentarnos los pórt icos de las iglesias en los siglos de la 
mayor ignorancia. T a l vez aquella unión de la vida m i 
l i tar con la religiosa, dió por sí sola en los siglos doce 
y trece mas verdaderos penitentes que en los quatro s i 
glos anteriores los restos que quedasen de la penitencia 
publica prescrita en los antiguos cánones. Y si formamos 
la comparac ión entre las épocas tercera y quarta , com
binando todas las especies de vida penitente que fueron 
en ellas mas comunes, me parece indisputable, que los 
talleres de verdadera penitencia , que suelen ser tambiea 
asilos de la inocencia, fueron mas f r e q ü e n t e s , mas se
guros y mas poblados en la quarta época que en la te r 
cera. E n el clero secular iban disminuyendo desde el s i 
glo once el escandaloso concubinato, la torpe simonía y 
la altiva ignorancia. E n las órdenes monacales, á fines 
de la época tercera, se propagaba r á p i d a m e n t e el e s p í 
r i t u de una santa reforma. Nacian con la quarta los nu
merosos cuerpos de las ó rdenes mendicantes: de cuyos 
miembros, al paso que muchos conservaban la robustez 
y hermosura de la inocencia bautismal, otros la recobra
ban con el continuo baño de una penitencia a m a r g u í s i 
ma. Entre los seglares no puede negarse que en la época 
tercera fué excesiva la ignorancia; pues al paso que la 
nobleza ceñida á las artes y exercicios de la guerra, des
preciaba todo estudio, como si las letras fuesen enemi
gas de las armas: el pueblo yacia en una grosera estu
pidez mezclada con supersticiones idolátricas. E n la época 
quarta fueron ráp idamen te dis ipándose en todas partes 
las tinieblas de la ignorancia, como antes se d i x o ; pues 
por el zelo de todas las clases del c le ro , y en especial 
de los religiosos mendicantes, se oyeron resonar hasta 
en las mas pobres aldeas, y entre el ínfimo pueblo, las 
verdades principales de nuestra religión, que fueron sua
vizando y corrigiendo las costumbres. 

Es cierto que con la i lus t rac ión , que produxo muy 
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buenos efectos en la m o r a l , se introduxo la vana cur io 
sidad, que per turbó la sencillez de la fe muy común en 
la época tercera, y facilitó en la quarta grandes progre
sos de la h e r e g í a , allanando ademas el camino á la i n 
credulidad y al a t e í smo , cuyos progresos tendremos que 
lamentar en la época quinta. Mas en quanto á las cos
tumbres, al verdadero espíri tu de penitencia, y á la p u 
reza y santidad de las funciones del culto d i v i n o , no pue
de la época quarta llamarse época de relaxacion res
pecto de la tercera. A l contrario , la disolución de cos
tumbre* , y las groseras supersticiones, que con la igno
rancia y ferocidad de las naciones b á r b a r a s , que inunda
ron el imperio romano, fueron tal vez en aumento basta 
el siglo d é c i m o , comenzaron á disminuir desde el once-
y tanto en las regiones de Ital ia , Francia y E s p a ñ a , que 
contaban muchos siglos de cristianismo, como en las de 
Alemania y norte, que se iban convirtiendo, debe s e ñ a 
larse el siglo once como principio de la reforma del pue
blo cristiano en las costumbres y en el culto. 

Considérese la multitud y variedad de penitentes de 
ámbos sexos que en la época quarta vivían austeramente 
baxo la autoridad y dirección de la Iglesia en las ó r d e 
nes religiosas; los solitarios, que baxo las leyes de S Bruno 
llevaban una vida tan austera , y mas dependiente que 
los de la Tebaida : los extraordinarios anacoretas , á quie
nes se díó el nombre de emparedados ó reclusos: los er 
ñútanos de San Agustín , y los discípulos de San Albe r 
to que vivían por toda Europa tan desprendidos del mun. 
d o , y en tan continua conversación con el c ielo, como 
el antiguo clero de Hipona en Á f r i c a , y los habitantes 
dei Carmelo en la Palestina: el gran n ú m e r o de p r e d i 
cadores y modelos de la penitencia que seguían á Santo 
Uommgo y San Francisco: los canónigos regulares que 
imitaban la pobreza de vida y el zelo apostólico de S n 
Norberto ; y aquellos valerosos héroes de la caridad qüe 
suscitaron San Juan de Mata y San Pedro Nolasco, y los 
caballeros de las ó rdenes militares , p ronas siempre á 
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sacrificar su propia libertad ó v i d a , para red imir ó de
fender la de sus hermanos y próximos. Considérese que 
estos y otros fecundos árboles recien plantados en el jar -
d in de la Iglesia, y los monacales que eran mas antiguos, 
celebrando capítulos generales, y mejorando su gobier
no , adquirieron un grado de vigor y de consistencia, 
que les hizo producir abundantes frutos de santidad y de 
jus t ic ia ; y que la vida penitente del claustro , lejos de 
poder ser notada de relaxacion , presenta en privaciones, 
en exercicios y en constancia, mucho mayor rigor y as
pereza que los antiguos cánones de la penitencia públ ica. 

Considérese en fin el grande n ú m e r o de fervorosos 
misioneros apostól icos , que en la quarta época salían de 
ios claustros , no solo á predicar e l nombre de Cristo á 
los gentiles , hasta en las mas remotas naciones t á r t a 
ras del oriente: no solo á fortalecer é instruir en la fe á 
los inconstantes pueblos recien convertidos del norte, s i
no también á predicar penitencia á los pueblos grandes, 
y á las pequeñas aldeas de las regiones, en que primer© 
se plantó el cristianismo. Y con estas consideraciones se
rá preciso confesar, que los medios de hacer penitencia 
fueron en la época quarta mas abundantes y mas efica
ces que en la tercera, mejor proporcionados á la d iver
sidad de gustos y de fuerzas, y mas propios para des
prender el corazón del pecado, y desarmar la divina j u s 
t i c i a , para precaver las recaídas , y adquirir la car idad, 
y la humi ldad , la mansedumbre, la mortificación de los 
sentidos y pasiones, y las demás virtudes que deben na 
cer de la penitencia, ó á lo menos acompañar l a . Por lo 
mismo , aunque en la época quarta parece que los min is 
tros de la Iglesia trataron á los pecadores con mas benig
nidad que en la tercera, y con las indulgencias les ade
lantaron la abso luc ión , y disminuyeron las penas satis
factorias : sin embargo en ninguna de las épocas anterio
res hubo mas asilos abiertos á los verdaderos penitentes , 
y tal vez en ninguna fué mayor su número . 

D De ia compacacioa que acabo de hacer entre la épo -
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ca tercera y quarta, se colige que las indulgencias píe-» 
narias ó parciales , concedidas con motivo de las cruza
das , ó en premio de alguna limosna ú otra obra p i a , sin 
conocimiento particular del sugeto á quien se conceden, 
no entibiaron ei espíri tu de v e r d ^ e r a penitencia , pues 
fué mas fervoroso en esta época que en la anterior. Pero 
falta hacer ver , que esta práct ica de las indulgencias , 
aun en lo que se distingue de la práct ica antigua , n u n 
ca puede sin una ignorancia muy afectada servir de pre-
íexto , para entibiar la penitencia , ó de velo para cu 
br i r la relaxacion. E l cardenal Cayetano 1 , y otros sa
bios católicos opinaron , que no gana indulgencia alguna 
quien no esté con ánimo deliberado de expiar los peca
dos con penitencias propias, y no los expíe realmente en 
quanto pueda. Y aunque aquella determinada delibera
ción no parezca necesaria al mayor numero de autores , 
sin embargo todos aprueban la observación del cardenal 
Belarmino, de que los cristianos prudentes son aquellos 
que procuran ganar las indulgencias pontificias, y al mis
mo tiempo procuran también hacer frutos dignos de pe
nitencia. Es ademas observación muy común la de que en 
las repúblicas bien ordenadas no se distribuyen los cauda
les públicos entre los holgazanes que los malgastan, y que 
con el trabajo que se les facilita podr ían ocurrir á todas 
sus necesidades; sino á aquellos , que trabajando quanto 
pueden, necesitan con todo de ágenos auxilios. N o es pues 
de sospechar que la Iglesia conceda las indulgencias para 
fomentar la relaxacion de la penitencia, y ei descuido de 
satisfacer á Dios , sino para animar á los pecadores verda
deramente arrepentidos, que trabajan con zelo en satisfa
cer á Dios con una vida laboriosa, penitente y arreglada 
á k s leyes del evangelio, facilitándoles en las indulgencias 
el medio de suplir la imperfección y defecto de sus p r o 
pias satisfacciones. 

L a penitencia ó mortificación facilita al cristiano dos 
ventajas muy distintas : la de salvarse ó ir al cielo, y la 
de librarse del purgatorio, ó estar poco entre penas tais 
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terribles. Una vida penitente y mortificada sirve de freno 
á las depravadas inclinaciones de nuestra naturaleza cor
rompida , es remedio de las malas costumbres, nos pre
serva de los peligros de caer en pecado mor ta l , y si por 
desgracia caemos algu?^ vez, facilita nuestra conversión y 
enmienda. Para todo esto no conducen las indulgencias, 
sino en quanto para ganarlas hacemos algunas obras úti
les á tan importantes fines. Ahora pues ¿ qué ignorancia 
seria menester para figurarse que se puede afloxar en la 
penitencia tan necesaria para i r al cielo, con el pretexto 
de que las indulgencias abrevian el tiempo del purgato
rio ? Si es infinitamente mejor, como no hay duda, y de
cía Sanio Tomas, el premio esencial ó la vida eterna, que 
la remisión de la pena temporal ¿ qué locura fuera cu i 
dar de esta con perjuicio de aquel, ó cuidar solo de ga
nar indulgencias que remiten la pena, y abandonar la vida 
penitente , que asegura la mayor ventaja ó el i r al cielo ? 

TCCT.XXV Añádese que también para alivio de las penas del 
purgatorio deben unirse con las indulgencias los exerci-
cíos de una vida penitente y mortificada. En el purgato
rio no solo están las almas por la pena temporal que de
ben á Dios por los pecados perdonados, sino también por 
las culpas veniales con que mur ie ron ; pues al modo que 
no subirán á la eterna gloria, mientras queden debiendo 
la menor cantidad de pena á la divina justicia , tampoco 
en t ra rán en la ciudad santa hasta que estén totalmente pu
rificadas de toda inmundicia ó mancha. Siendo esto cierto, 
no lo es menos que las indulgencias no remiten ninguna 
culpa mortal ni ven ia l ,y remiten solo la pena temporal. 

De donde algunos autores, aun de ios notados de la
xos , coligen, que por mas indulgencias plenarias que sé 
apliquen al moribundo, ó á alguna alma del purgatorio, 
nunca se está seguro de que haya subido al cielo: no solo 
por la incertidumbre de si se ganan, ó no , completamente 
las indulgencias , sino principalmente porque en la supo
sición de que realmente se haya ganado alguna indulgen
cia plenaria, solo resul tará que aquella alma no habrá 
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de detenerse en el purgatorio por defecto de satisfacción, 
ó por la pena debida j pero siempre quedará la fundada 
duda de si el alma habrá de padecer en el purgatorio 
para purificarse de pecados veniales , cuya limpieza na 
se logra con indulgencias. Por tanto el modo de asegu
rar la breve ó ninguna detención en el purgatorio, es 
unir con el cuidado de ganar indulgencias , que expían 
la pena, el de avivar con los rigores de la penitencia las 
llamas de la caridad que borran toda mancha de culpa. 

Aun el propio efecto de las indulgencias, que es la 
remisión de la pena temporal , se asegura con el fervor 
de una vida penitente. Porque nadie duda que son m u 
chos los que se figuran ganar indulgencias, y no ganan 
ninguna , por no hacer de su parte lo que se debe, ó no 
hacerlo como se debe. Pero los que llevan una vida fer
vorosa y penitente aseguran en primer lugar la difícil cir
cunstancia de verdadera penitencia , con que suelen con
cederse las indulgencias , e-n especial las mayores; y es 
fácil que cumplan exactamente en la substancia y en el 
modo con las demás obras piadosas que se prescriben. De 
todo lo qual se colige en primer lugar que ha de ser muy 
crasa ó afectada la ignorancia de los que buscan en las 
indulgencias un pretexto de disminuir los exercicios de la 
penitencia cristiana : una vez que con ellos se nos asegu
ra la remisión de la pena por medio de las mismas i n 
dulgencias, la limpieza de las menores manchas por me
dio de los hervores de la caridad , y lo que es infinita
mente mejor, el premio esencial de la vida eterna. 

Se colige también que para avivar el espíritu de pe
nitencia no es menester variar la actual práctica de las in
dulgencias , y mucho menos restablecer las penitencias p ú 
blicas en los pórticos de la iglesia : las quales , muda
dos en tan gran manera los tiempos , y aumentado tan 
considerablemente el número de los cristianos , tal vez 
acar rear ían ahora mas disolución que reforma. Y de aquí 
se colige en tercer lugar, que los mas prudentes y útiles 
predicadores de la penitencia, son aquellos ministros deí 
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Señor que con selo ilustrado procuran con santos exem-
plos y paternales exhortaciones inducir á los pecadores á 
que abrazen la penitencia en todas sus partes; y si con i n 
dulgencias les disminuyen el trabajo en la satisfacción de 
ía pena temporal debida por los pecados, es solo para que 
con mas confianza, fervor y esfuerzo se aparten del vicio, 
se conviertan á Dios , y huyan de las ocasiones de incurrir 
de nuevo en el reato de la pena eterna. 

CCCLXFVI Por lo demás se ha confesado m i l veces, que en la 
práctica de las indulgencias se han mezclado abusos, y no 
se duda que muchas serán de ningún valor por falta de 
justa causa. Pero es menester advertir, que en esta parte 
se ha calumniado de varias maneras á los papas , aun a t r i 
buyéndoles-indulgencias que nunca han concedido. Y sin 
detenernos en el examen de semejantes calumnias, á lo 
menos no puede negarse que la práctica actual de conce
der indulgencias, ó de tiempo determinado, ó plenarias., 
y de aplicarlas en sufragio de los difuntos, sobre ser en 
lo esencial conforme á la doctrina y práctica de los p r i 
meros siglos, aun en las variaciones accidentales consi
guientes á la cesación de las penitencias públicas, tiene de 
ant igüedad á lo menos siete siglos, en los que ha sido 
constantemente observada y defendida por los papas , por 
los obispos y por varios concilios generales. Apreciemos 
pues las indulgencias que la Iglesia autoriza, apreciando 
también el espíritu de penitencia que tanto la Iglesia r e 
comienda , y procurando evitar los abusos que sobre las 
indulgencias la misma Iglesia desea y procura corregir, 
Pero al mismo tiempo compadezcámonos de la preocupa
ción de aquellos, que aun ahora hablan de las indulgen
cias, como novedades inúti les, y contrarias al espíritu de 
k Iglesia ; y sin meternos en censurarlos , acordémosles 

4 s. Aug.Ep. una y mil veces aquella excelente máxima de San Agus-
adJoan.VéasQ t-in. JJs ¡nsoientjsma locura disputar si debe , 6 no, hacerse 
38^! VI1, n' lo que es práctica universal de la Iglesia I . 
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jO^esde que L e ó n décimo condenó un grande n ú m e 
ro de artículos de Lu te ro , no cesaban este y sus sequaces 
de clamar por un concilio general: deseábanle igualmen
te ios católicos , creyendo que no quedaba otro recurso 
pa ra vencer l a obstinación de los hereges ; y considerando 
muchos que la disolución de costumbres de ios cristianos, 
y los abusos que con el tiempo se habían introducido en 
la conducta de gran parte del clero secular y regular, y 
en varios puntos de la disciplina de la Iglesia, facilitaban 
los progresos del contagio de la he reg ía , tenían este nue
vo motivo de desear un concilio e c u m é n i c o e l qual á mas 
de asegurar la fe, podría mejorar las costumbres, y res
tablecer la disciplina. E n Alemania los clamores y calum
nias de los hereges contra la corte de Roma habían au 
mentado mucho en los católicos el deseo del concilio , á 
fin de que se moderasen las reservas., y se remediasen los 
agravios, de que habla tiempo que los príncipes de A l e 
mania solían quejarse. Estas ansias de un concilio gene
ral se avivaban continuamente á vista de la extensión que 
tomaba el luteranísmo en Alemania : de los extragos que 
causaba el calvinismo en Francia , Holanda, Fiaades y 
Suiza : del dominio del cisma y he regía en Inglaterra ; y 
de la introducción de la nueva reforma en la Suecia y D i -
Hamarca. 

E n medio de estos universales deseos de concillo, a l 
gunos católicos de mucha prudencia , instrucción y zelo , 
temían que serviría poco para la conversión de ios i iere* 
ges, y podría ocasionar nuevos y graves disturbios entre 
los católicos: tr Los hereges, dec ían , aparentan deseos de 
}>un concilio general, porque se han figurado que los pa-
s?pas no le convocarán por miedo de la reforma. Pues 

DESEÁBASE UN 
CONCILIO GE
NERAL POR 
JUSTOS MOTI
VOS : 
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« ¿ q u é respeto han de tener al eoncilio que ahora se ceíe-
n bre, los que con tanto desprecio miran á ios que se cele-

, »5braron en los siglos precedentes, y que se figuran tener 
»> autoridad y ciencia para trastornar las decisiones y leyes 
«mas antiguas y constantes de la Iglesia? ¿ C ó m o será po-
»ísible formar un concilio á que se allanen unos hombres 
»>que no reconocen otro juez de la doctrina, que la mis-
» m a Escritura, y que pretenden que ni el ser obispo, ni 
«e l ser presbítero da particular derecho n i autoridad pa -
» r a interpretarla? Si se miran las historias, se verá que 
« l a obstinación de los he reges ha burlado las decisiones mas 
«unánimes de los mas respetables concilios, comenzando 
« p o r el primero general de Nicea; ¿y cabalmente se alia-
« n a r i a n dóciles á las decisiones del concilio los hereges 
« de este tiempo que se glor ían de despreciar toda autor i -
» dad y jurisdicción de la Igsesia?" 

« L o peor es que el concilio sobre no ser útil para la 
«convers ión de los hereges, puede muy fácilmente en las 
« circunstancias actuales ser muy perjudicial á los ca tó l i -
« eos. Los clamores de reforma son ahora más generales y 
« m a s vivos que en tiempo del concillo de Basilea , y es 
« m u c h o de temer que causen en el nuevo concilio mayo-
« r e s disturbios que en aquel. Nunca ha sido mas necesa-
« r i a que ahora la unión entre el papa y los obispos de los 
« r e y n o s católicos; y con todo es inminente el peligro de 
« q u e en un concilio general se exciten nuevas desavenen-
« cias que agraven las calamidades de la Iglesia. E n fin el 
«concil io general para nada es ahora necesario: no en de-
« fensa de la fe, pues los errores de los protestantes están ya 
«condenados en concilios anteriores;ni para la reforma , 
«pues esta mas cómodamente puede lograrse por otros me-
« d i o s . " Estas razones hacían especial fuerza en la corte 
de Roma , que tenia motivos particulares de no desear el 
concilio. N o á todos los papas de aquel tiempo podia ser 
grato que compareciesen á la vista de tan respetable con-

E Pahv.f/isf. Curso algunas de sus acciones , especialmente el excesivo 
S / r ' ^ í ^ i o ^ect0 á sus parientes I . Y el mayor número de los corte-
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sanos oía con horror ios planes de reforma de disciplina , 
en que se veían amenazados de perder en todo ó en gran 
parte los medios de subsistir ó á lo menos las comodida
des de que gozaban. 

Pero no obstante aquellas razones de dudar , et em
perador Cárlos quinto y el mayor número de católicos 
sabios y zelosos insistían en ios vivos deseos é instancias de 
que se convocase un concilio general. N o temian que con 
motivo de la reforma se originasen nuevos cismas entre 
los católicos , prometiéndose que ni por parte de los p r í n 
cipes y de los obispos se entrarla en ninguna pretensioa 
con tanto empeño que se rompiese por no lograrla: ni los 
papas se negar ían á cooperar á la reforma en los puntos 
en que era mas precisa. Y aunque no confiaban que los 
he reges cediesen á la auto ridad dei concilio, creían urgen
te la necesidad de convocarle , para quitarles el artificioso 
recurso de sus apelaciones al concilio, y para fortalecer 
con la autoridad de este á los católicos. Sobre todo los 
males de la Iglesia eran notorios y gravísimos : se iban 
separando siempre mas y mas provincias de su gremio: se 
hablan tanteado otros remedios en vano: era pues prec i 
so acudir al que ha usado la Iglesia, siempre que ha po 
dido , en sus mayores trabajos. 

Los papas se conformaron con los deseos del empera
dor: bien que previniendo que en el concilio solo deberían 
tener voto los obispos á quienes toca de justicia, y los de-
mas á quienes se hubiese concedido en los concilios p re 
cedentes. Gemente séptimo escribiendo al rey de Francia, 
se iamentaba de eme las guerras entre ios príncipes cris
tianos , y la irrupcioii de los turcos en Hungr ía y Alema-
« l a , hubiesen frustrado las eficaces providencias con que 
había procurado acelerar la convocación del concilio. Su 
inmediato sucesor Paulo tercero encargaba rogativas p ú 
blicas , y nada omitia de quanto pudiese contribuir á tan 
importante objeto. Y allanadas en fin varias dificultades, 
especialmente sobre el lugar en que debía .celebrarse, le 
convocó para la ciudad de T r e a í o , situada entre la Alema* 
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nía y la I ta l ia , con consentimiento de los príncipes ¿el 
imperio. Indicaba el papa las causas de la convocación 
con estas palabras: J fin de que dignándose el Ssñor diri
gir nuestras consultas, é iluminar nuestros entendimientoŝ  
se pueda en dicho sagrado concilio general tratar de común 
acuerdo , resdver y llevar con prontitud y acierto á debi
do efecto todo lo que sea necesario para la integridad y ver-
dad de la religión cristiana, para el restablecimiento de las 
huenas costumbres, para la correcion de las malas , para ase* 
gurar la paz y concordia entre los príncipes y pueblos cristia
nos, y para repeler las irrupciones de los bárbaros é infielesf 
que maquinan la destrucción de toda la cristiandad l . 

Comenzóse el concilio á fines del año 15455 y des
pués de siete sesiones celebradas en Trento , se trasladó á 
Bolonia por miedo de una enfermedad epidémica: bien 
que los obispos españoles permanecieron en Trento, y Paulo 
tercero para no dar lugar á nuevos disturbios, previno que 
en Bolonia no se decidiese n ingún asunto importante; y 
llamaba á los obispos tanto de Trento como de Bolonia á 
la ciudad de Roma 5 para tratar entre tanto de la reforma 
de la disciplina,. Después en 1 5 51 á instancia del mismo em
perador Cárlos quinto, se prosiguió en Trento el concilio, 
y se celebraron cinco sesiones; pero sobreviniendo nuevas 
guerras, fué preciso suspenderle otra vez, hasta que por 
fin volvió á emprenderse en tiempo de Pió quarto, y se 
concluyó felizmente en diciembre de 1 563. 

Si se cotejan las actas de este concilio con las de los 
otros generales antecedentes, apenas se hallará alguno que 
pueda comparárse le , n i en la multitud de verdades opor
tunamente definidas, ni en ei plan de reforma prudente
mente establecido, ni en la santidad y sabiduría de obispos y 
teólogos , ni en la constancia , prolixidad y exactitud de las 
consultas y exámenes , n i en la magnificencia que añadían 
á sus funciones los embaxadores de tantos príncipes y so
beranos. Como las nuevas heregías apénas dexaban intac
to algún dogma catól ico, fué preciso que el concilio ase
gurase á los fieles en la fe de muchas verdades, especial-
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meRfe sobre ía justificación y los siete sacramentos. Asi» 
mismo si se leen los decretos pertenecientes á Ja reforma 
«S disciplina, y se fixa la consideración en las circunstan
cias de aquellos tiempos, se verá claramente que se corr í -
gieron grandes abusos: que se establecieron los mas opor
tunos principios para renovar en el clero la ilustración y 
santidad de ios mejores siglos; y que no tanto debe a d 
mirarse que no se completasen todos los artículos de refor
ma que deseaban las personas mas fervorosas, como que 
pudiesen establecerse tantos decretos de importancia. Así 
se verá en lo que voy á decir en los tres capítulos de este 
l ib ro : en el primero daré un extracto de los principales su
cesos de cada sesión, y verdades católicas que en ellas se 
definieron : en el segundo hablaré de los decretos de refor
ma , ó de disciplina, por orden de materias; y en el ter
cero diré algo de la santidad y doctrina de los chispos, 
teólogos y canonistas, que mas parte tuvieron en las defi
niciones y decretos: de todo lo qual será fácil colegir que 
con todo el respeto que exige de los fieles la potestad que 
tiene la Iglesia para hacer leyes en punto de disciplina, y 
su autoridad en definir las verdades de la fe , debemos su
jetarnos á las definiciones y á las leyes del concilio de 
Trento. 

C A P Í T U L O I . 

P R I N C I P A L E S SUCESOS D E CA DA SESION' D E L CONCILIO 

D S T R E N T O , T V E R D A D E S CATÓLICAS 

QUE S E D E F I N I E R O N . 

S PEÍ E S B S 1 ano de 1536 había Paulo tercero convocado ef BK„Í 
concilio general para el año inmediato en la ciudad de VARIAS CON-
Mantua; pero por resistirse el duque soberano de esta VOCACIONES, 
ciudad no pudo verificarse. Convocóle después el año s i 
guiente para la ciudad de Vicenza en territorio de la re 
pública de Venecia; pero poco después á instancias del 
emperador y del rey de Francia, tuvo que prorogarle 
para mas adelante; y por fin en mayo de 1 542 le con-

TOMO S. FFF 
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vocó para la ciudad de Trento , con previo beneplácito 
de los alemanes. Pasaron á esta ciudad tres legados del 
papa, los embaxadores del emperador y pocos prelados; 
y no habiendo esperanza de que por entonces vibiesea 
mas, se fueron retirando los que había y los embaxadores 
imperiales, y en fin el papa se vió precisado á prorogar 
otra vez el concilio. Ajustada la paz entre el emperador 
y el rey de Francia por septiembre de 1544 , luego que lo 
supo Paulo tercero mandó que en toda la cristiandad se 
diesen gracias á Dios, é inmediatamente levantó la sus
pensión del concilio de Trento , convocándole para la p r i 
mavera inmediata. 

Envió para presidir el concilio tres cardenales. En las 
instrucciones, que les d i ó , prevenía que el concilio no 
condenase las personas , sino solo los errores, y que se 

_5yn. av. estableciesen los dogmas , antes de tratar de reforma *. 
Í54S- » 47- Aunque los legados estaban en Trento desde primeros de 

marzo, sobrevinieron tantas dificultades, que no se abrió 
el concilio hasta mediados de diciembre. E l papa conce
dió un jubileo y muchas indulgencias, y m a n d ó tres días 
de ayuno, y que se hiciesen procesiones públicas para i m 
plorar los auxilios de Dios á favor de los Padres de Trento. 

SE A I I K FX E l día 1 3 de diciembre los tres legados y los Padres se 
CONCILIO CON vistieron de pontifical en la iglesia de la Tr in idad ; ycan-
GRAN SOLEM- el himno Ven! creMor Spíritus , pasaron en proce-
CTEMVKV^ sion hasta la catedral, en la que se había de celebrar el 

54S : concilio. Iba delante el clero regular y después el secular, 
en seguida los obispos y arzobispos y en fin los legados. 
Á estos seguían los embaxadores del rey de romanos: el 
del emperador estaba enfermo en Venecia, los de Fran
cia se habían vuelto , y los demás no habían llegado. E í 
primero de los legados cantó ia misa con gran solemnidad, 
y predicó el obispo de Bitonto., Cornelio Muso , manifes
tando la necesidad del concilio, y los buenos efectos que 
debían esperarse. 

E l primero de los legados, cardenal del Monte , re 
zó varias oraciones, y dio tres veces la bendición, y se 

1 e 
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cantaron las letanías. Sentados después todos, el mismo 
cardenal manifestó en una breve alocución el gozo de 
aquel d í a , é hizo á los Padres estas dos preguntas: ¿OJ 
parece bien , que se declare comenzado el concilio , para ma
yor gloria de la Santísima Trinidad, exaltación de la santa 
fe , extirpación de las heregias, paz y unión de la Iglesia , 
reforma del clero y pueblo cristiano, y destrucción de los 
enemigos del nombre de Cristo ? ¿OÍ parece bien, que aten
diendo a la ocupación de las fiestas inmediatas, se dexe la 
sesión primera para el dia 7 de enero ? Una y otra vez res
pondieron todos los Padres de uno en uno con el acostum
brado Placet. E l promotor instó que de todo se tomase 
testimonio: cantóse el Te Deum : dexaron todos los ves
tidos de pontifical ; y los presidentes fueron á su casa, 
acompañados de los Padres, y precediendo la cruz. Las 
mismas ceremonias se observaron en las demás sesiones. 

Celebráronse algunas congregaciones ántes de la p r i - SK -DISPUTA 

mera ses ión; y en ellas se arregló fácilmente la guarda SOBRE EL TÍ-
del concilio , v la tesorería para sus gastos, v se acorda- TÜLnDEL C0N 

^ CILIO Y QUIEN 
ron otros puntos particulares, como que en cada sesión HA Di TKNBR 
predicase alguno de los Padres ó teólogos. Se nombró juez VOTO : 
para las causas que pudiesen ocurrir entre los vocales y 
dependientes del concilio , abogado, secretario y demás 
ministros necesarios. Tra táronse también los puntos árduos 
del título del concilio , y del voto de los regulares , y de 
los procuradores de obispos ausentes. 

Parecía á algunos que en el título del concilio, á las 
expresiones de general y ecuménico , debia añadirse la de 
representando á la Iglesia universal, como en los de Ba-
silea y Constancia. Oponían otros : 1 que tal epíteto no 
le usaron los concilios antiguos: 2 que era superí luo, pues 
nada anadia al de general y ecuménico : 3 que importu
namente se exasperarla á los luteranos con esta novedad: 
4 que el exemplo del concilio de Basilea no debía hacer 
mucha fuerza ; y que el de Constancia en las sesiones d i 
rigidas á cortar el cisma creyó preciso declarar en el t í 
tulo que representaba á la Iglesia universal, para que se 
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entendiese que no representaba solamente á la obediencia 
de Juan vigesimotercio que le había convocado , y para 
hacer mas patente que podía reunir á toda la Iglesia con 
sus decretos. Los legados apoyaron este último modo de 
pensar , temiendo que se suscítase después la pretensión, 
que hubiera sido mas molesta, de anadir las palabras que 
tiene su potestad inmediatamente de Cristo , y á quien de* 
he sujetarse toda dignidad, aun la del papaj pues el con
cilio de Constancia las usó también , por haber de sen
tenciar entre muchos papas dudosos. Sosegóse la disputa, 
por haberse observado , que en todo caso podría añadi r 
se aquella expresión, quando el concilio fuese mas nume
roso , y se tratasen los puntos mas importantes. Pero des
pués no hubo mas instancia que la de muy pocos Padres 
que de tiempo en tiempo renovaban al votar la salvedad 
ó protesta de que debía añadi r le aquella expresión. 

Pretendieron algunos obispos que no tuviesen voto los 
que no lo fuesen : dexóse también la ultima decisión de esta 
duda para quando hubiese ma.̂  Padres en el concilio; y en
tre tanto se concedió voto á los generales de las órdenes 
religiosas , y que el dictamen uniforme de tres abades 
benedictinos que había enviado el papa , formase un vo
to. Como no le tuvieron las procuradores de los obis
pos ausentes, se negó también al sabio español dominico 
P. Domingo Soto, que asisria por el general de su ó rden , 
y había predicado del juicio en la primera dominica de 
adviento. 

E n el señalado día 7 de enero de 1 546 se tuvo la se* 
sron segunda , que es la primera después de la de abertura. 
Acabada la misa, sermón y oraciones regulares, los legados 
mandaron leer una sólida y modesta, exhortación á los Pa
dres, á fin de que todos contribuyesen al logro de los i m 
portantes fines para que el concilio se c o n v o c ó , principal
mente emprendiendo una vida muy edificante , y ofrecien
do al Señor un corazón compungido, y un fervoroso arre
pentimiento de los pasados excesos ; pues este es un medio 
muy seguro de alcanzar la asistencia del Espíri tu Santo. 
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De esta asistencia , prosiguen , es tina prenda preciosa el 
haberse comenzado ya este concilio , en que debemos res* 
taurar la Iglesia casi arruinada , al modo que el antiguo 
pueblo después de una larga cautividad restauraba el tem
plo de Jerusalen. 

Encargan á los Padres que tomen por modelos á los 
conductores de aquel pueb!o j los quales, según consta en 
ios libros de Esdras, Nehemías y Dan ie l , confesaban ios 
pecados suyos y los del pueblo, para excitarse á sí mismos., 
y excitar á los otros al arrepentimiento, y á implorar la 
divina misericordia. Hacen presente que han de luchar 
contra fuertes enemigos , y vencer grandes obstáculos: 
que han de juzgar de cosas arduas , y que es preciso aca
llar todas las paciones que puedan obscurecer el entendi
miento, y torcer la rectitud de los juicios. Recuerdan la 
correspondencia que hay entre los pecados de los sacerdo
tes 3.y los de los príncipes y de los pueblos. Advierten en par
ticular á los obispos enviados de los p r ínc ipes , que atien-
dan á su servicio,sin olvidarse de que son siervos de Dios-
y á todos en general que nunca voten por afecto á alguna 
persona , y mucho ménos por odio; y que en quanto ha
blen y obren procedan con espíritu de paz, de caridad y 
de mansedumbre , especialmente necesario en un concilio 
destinado á extinguir las discordias, que arruinan á la Ig le 
sia, Leyóse después la declaración del papa, de que los 
procuradores de los obispos ausentes no tuviesen voto , y 
un decreto del concilio que fué aprobado. 

^ E n él exhorta á los fieles, que se hallaban en Trento3 
á vivir con temor de Dios , á luchar contra los deseos de 
la carne, á orar incesantemente, y portarse en todo como 
buenos cristianos. Encarga á los obispos y presbíteros, que 
digan misa á lo ménos todos los domingos : que rueguen 
por la Iglesia , y en particular por el papa , emperador y 
reyes, ayunen todos los viernes, lleven una vida i r repre
hensible ellos y sus domést icos , y que sea su mesa muy 
f ruga l , y se lea en ella la Escritura. Después exhorta á 
todos ios católicos, especialmente á ios sabios, á que pien-
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sen seriamente los medios con que mejor se pueden l o 
grar los fines del concilio. Por último manda que nadie 
se exceda en gritos ó voces descompuestas y en disputas 
obstinadas; y que sea el que fuere el orden de los asien
tos ó votos , á nadie se quite , ni se añada derecho. 

E n ías congregaciones que precedieron á la sesión tercera, 
se disputó con bastante calor si debia comenzarse por la 

TIEMPO DE LA ; fe ¿ p0l- }a reforma. E l emperador y comunmente ios ale
manes temían que si se comenzaba por la fe, como seria 
preciso condenar los errores , se irritarian y obstinarían 
mas ios hereges, y que el único medio de lograr su con
versión era suavizar sus án imos , y desvanecer sus calum
nias con prudentes decretos de reforma. N o creían que 
pudiese haber libro mejor para convertir á ios hereges, 
que el de la ley de Cristo escrita con los caracteres de las 
obras por los ministros católicos. O r JS insistían en que 
debia comenzarse por la fe: 1 por ser esta la práctica de 
los antiguos concilios : 2 porque es justo comenzar por lo 
mas digno , y lo es sin duda la fe respecto de las v i r tu 
des morales : 3 y porque la fe es el fundamento de la 
salvación , y las casas no comienzan á edificarse por el 
techo. Anadian t ambién : 4 que en la ciudad asaltada por 
los enemigos, primero es luchar con estos, que corregir 
á los ciudadanos; 5 y que no aman la salud publica los 
que se ocupan en buscar remedios de ligeros males , de-
xando que entre tanto una peste mortal se difunda por el 
pueblo/Sostenian con vigor este dictamen el español car
denal Pacheco, y el francés arzobispo de Aix . 

Los legados se hallaban con ó r d e n del papa de co
menzar por la fe , y t emían que los que mas hablaban de 
reforma, quisieran comenzar por la corte de Roma , con 
gran peligro de que se excitasen disturbios de fatales con-
seqüencias , Pero después de muchos debates se tomó con 
general consentimiento la de terminac ión de atender á un 
tiempo á los dos objetos: proponiendo los legados que la 
reforma podr í an comenzarla desde luego con el exem-
plo ellos mismos y los demás Padres del concilio. Sintió 



X 
Y CELEBRAR 

LARES Y GENE

RALES : 

D E L CONCILIO D E T R E N T O . 4 1 5 

Paulo tercero que los legados se hubiesen apartado de 
sus ó r d e n e s ; pero conoció después que habían obrado 
con prudente zelo, y que su condescendencia en tratar 
luego de reforma, y su proposición de comenzarla des
de luego los vocales con las obras, les habían concillado 
gran venerac ión y afecto de los Padres , desarmando á los 
alemanes , que venían con la idea de que todos los co
natos de Roma se dir igían á impedir la reforma , y hacer 
que el concilio se ciñese á las decisiones de fe. 

Las primeras congregaciones fueron generales; pe
ro los legados antes de la tercera sesión propusieron que CONGREGACIO 
podr í an dividirse los Padres en tres congregaciones par- NES PARTICB 
neniares, que se juntasen en las casas de ios tres lega
dos ; pues de este modo se podr ían discutir y adelantar 
mas los asuntos, sin la confusión que suele ocasionar la 
mul t i tud , y sin la formalidad y sujeción regulares en un 
teatro públ ico . Añad ie ron , que los asuntos digeridos ya 
en las congregaciones particulares , se p ropondr í an en 
una general, acordándose en ella hasta los términos de los 
decretos, para que después las sesiones fuesen mas bre-
Tes y tranquilas , aunque también en estas explicarían con 
toda libertad sus dic támenes todos los vocales. Adopta
ron con gusto los Padres esta idea, que se siguió des
pués en todas las sesiones del concilio. 

L a tercera se celebró el día 4 de febrero , y el con- EN LA SESIÓN 
cilio haciéndose cargo de que para extirpar las h e r e j í a s n i - POR tsPa" 

/• , _ r , , . . C > , RAR MAS VO-
y r e í o n n a r las costumbres, que eran sus dos principales CALES NO SE 
objetos, era especialmente necesario armarse con el c í n - HIZO MAS QUE 
guio de la fe: por esto siguiendo la práctica de otros con- LA PROKESroN? 
cil ios, m a n d ó leer y transcribir el símbolo de la fe que 
usa la iglesia Romana en la misa , y llamamos Constan-? 
tinopoiitano. E n otro decreto se hizo cargo el concilio de 
que habían de llegar luego muchos prelados; por lo que 
se señaló para la otra sesión el día S de a b r i l , p r ev i 
niendo que entre tanto se trabajase incesantemente en la 
discusión y e x á m e n de lo que se había de tratar. 

A proposición del legado se comenzó por los libros 
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sagrados y las tradiciones , en que se ocuparon much í s i 
mas congregaciones particulares y generales. Parec ía á 
muchos que no deb ían sujetarse á nuevo examen s n i la 
autenticidad de los libros reconocidos por el concilio de 
Florencia , ni los demás pantos decididos ya por a lgún 
concilio general ; porque de otra suerte serian i n t e r m i 
nables las disputas, y ios luteranos se g lor iar ían de que 
las definiciones de los concilios quedaban dudosas. Es
taban sobre esto discordes los legados, y dividido casi 
por mitad el concil io; mas en fin prevaleció el dictamen 
de que debían examinarse de nuevo todas las verdades 
que los nuevos hereges impugnaban : no para bascar la 
verdad , pues los católicos ya la r e c o n o c í a n , sino para 
corroborarla y defenderla de los argumentos de los he 
reges. A mas de que se conciliaria mayor respeto á las 
decisiones del conci l io , si se sabia por todo el mundo, 
que se había tenido presente, examinado y confutado 
quanto los hereges opon ían . 

Uno de los legados demost ró con gran copia de doc
tr ina y mucho zelo, que todos los libros que declaró sa
grados el concilio F lo ren t ino , habían sido reconocidos 
como tales por los concilios y los Padres de los p r ime
ros siglos; y en quanto al l ibro de Baruc , de que no ha
cen expresa mención los catálogos de los concilios de Lao-
dicea y de Cartago, y los papas Inocencio primero y Ge-
lasío , observó que le citan como sagrado muchos santos 
padres y algunos papas , y que no le mencionaron ex
presamente aquellos antiguos ca tá logos , porque entonces 
cor r ía como parte del l ibro de Je remías . E n quanto a l 
respeto debido á las tradiciones , parec ía á algunos que no 
era tanto como el que se debe á la Escri tura: sobre lo 
qual se o b s e r v ó , que aunque toda verdad viene de Dios , 
no toda verdad es palabra de Dios, y que se debe mayor 
respeto á las verdades que lo son, que á las que no lo son. 
Las tradiciones son palabra de Dios , y primeros p r i n c i 
pios de la fe como la Escri tura: pues solo se habla de 
aquellas tradiciones que vienen de Jesucristo ó de los 
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apóstoles como inspirados del Esp í r i tu Santo , y claro 
está que entre estas tradiciones y la Escr i tura , hay solo 
la diferencia accidental de que esta es palabra de Dios 
escrita en códices, y aquella solo en los corazones. Las 
verdades tanto de ¡a Escritura , como de la t r a d i c i ó n , son 
igualmente infalibles é invariables ; pero las leyes de una 
y otra pueden variar , variadas las circunstancias: como 
cesó la circuncisión y demás leyes ceremoniales del a n 
tiguo Testamento 7 y ha cesado también la ley de no co
mer sangre de animales, que tenemos en el nuevo. 

, Como eran tantas las versiones latinas de la Escri tu
r a , y todos los dias salían otras nuevas, pareció indispen
sable que hubiese alguna que debiese tenerse por exacta y 
auténtica. Se trató si seria también del caso fixar un exem-
plar auténtico hebreo y otro griego ; pero generalmente se 
creyó innecesario este examen y determinación , que h u 
bieran sido muy á r d u o s , bastando que hubiese un texto au
téntico en l a t í n , que es ahora el idioma mas común en las 
iglesias. Mucho se discurrió para remediar varios abusos 
concernientes á los libros sagrados. Medíanse escrupulosa
mente todas las palabras de los decretos, y después de 
muchísima discusión se aprobaron en fin en ios términos 
en que se publicaron en la sesión quarta. 

Celebróse á 8 de abril con asistencia de los tres lega
dos , otros dos cardenales, nueve arzobispos, quarenta y DAD ásFIXA EIT 
dos obispos, tres abades, quatro generales de ó r d e n e s , LASKÍUNIV. 3 
unos veinte teólogos,y el embaxador de Cários quinto. Des
pués de la misa, sermón y oraciones , se leyó el primer 
decreto que en substancia dice : rr E l sagrado concilio d i -
» rigiendo sus miras á que se conserve la pureza del evan-
" gelio prometido por los profetas, publicado por Jesucris-
« 0 y predicado por los apóstoles , y considerando que ia« 
" verdades de la fe , y las reglas de buenas costumbres , se 
»» contienen en los libros escritos, y en las tradiciones que 
»' los apóstoles recibieron de la boca de Cristo ó por ins-
«pi rac ion del Espír i tu Santo, y aunque no las escribieron 
*» han llegado á nosotros de mano en mano: recibe y ve-
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« ñ e r a con igual respeto todos los libros del vieja y nuevo 
SÍ Testamento, y también las tradÍGÍones que pertenecen á 
j j l a fe ó á las costumbres, y la Iglesia ha conservado como 
«salidas de la boca de Cristo ó dictadas por el Espirita 
«San to . Los libros sagrados del viejo Testamento son : los 
«cinco de Moyses, e^to es, Génesis, Exodo,Levitico, NiU 
a meros y Deuterommio, los de Josué , Jueces, Rut, qua-
« r r o de los Reyes, dos dtl Paralipcmenon, el primero de 
« Esdras, el segundo que se ilama de Nehemias , Tobías , 
»judit , Ester, Job , el Salterio de David con ciento y 
«cincuenta salmos, los Proverbios ó Parábolas , el Ecle-
«siastes , el Cántico de los cánticos , la Sabiduría , el 
« Eclesiástico, Isaías, Jeremías con Baruc, Ezequiel, Da-
«niel , los doce Profetas menores , á saber , Oseas, Joe/, 
« Amos, Abdias, Joñas , M f g t í f , Nahum, Habacuc, So-
vfonías, Ageo, Zacarías , Malaquías , y el primero y se-
« gundo de /OJ Maai ieoi .Los del nuevo Testamento son IOJ 
« q u a t r o evangelios de los santos Mateo, Marcos, Lúeas y 
a Juan, los Hechos de ios apóstoles escritos por S. Lúeas , las 
«catorce epístolas de S. Pablo, á ios Romanos , dos á los 
iiCorintios, á los Gálatas, Efesios, Eil i penses, Colosenses, 
«JOÍ a /OJ Tesalonicenses , áoj a Timoteo, á Tito á File-
iimon y á los Hebreos , dos de San Pedro, tres de S. Juan, 
« una de Santiago, otra de San Júdas y el Apocalipsi. Quien 
« n o tenga por sagrados y canónicos todos estos libros-en 
«todas sus partes, y quien de propósito desprecie las men-
«clonadas tradiciones, sea anatema". Advierte por fin el 
concilio, que con estos principios procederá á confirmar 
ios dogmas, y á reformar las costumbres, 

. xv En otro decreto se declara cc que entre todas las ed-
Y SE APRUEBA j • 1 
LA VERSIÓN « ciones latinas debe tenerse por auténtica la antigua v u í g a -
VULGATA. v ta, comprobada con el uso de la Iglesia en muchísimos 

«s ig los ; y se manda que nadie se atreva á dar á las pala-
« b r a s de la Escritura un sentido contrario al que le da ó 
« l e ha dado la Iglesia , á quien toca juzgar del verdadero 
« s e n t i d o d e las Escrituras: ni interpretarlas contrae! u n á -
« n i m e parecer de los santos padres: n i aplicar las pala-
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« b r a s ó sentencias de los libros sagrados, á chanzas, l i -
«sonjas , murmuraciones y asuntos r idículos, y mucho mé . 
w nos á sortilegios y prácticas supersticiosas. Asimismo para 
« p r e c a v e r los daños que causaba la p ropagac ión de las 
9» malas ediciones de ía Escritura y de sus malos comentarios: 
« m a n d a el concilio que no se impr ima, n i haga imprimir , 
« n i vender en adelante, ni se retenga ningún libro de co-
«sas sagradas , sin nombre de autor , y sin previo exá-
« m e n y aprobación del ordinario, previniendo que el exá-
« m e n y aprobación deben hacerse gratis. Manda igua l ' 
« m e n t e que se ponga especial cuidado en que la antigua 
«vu lga ta se imprima muy correctamente". Y en esta dis
posición indicó bastante el concilio, que declarando au
téntica la vulgata no pretendía que no hubiese ningún de
fecto en esta versión, sino que no hay en ella ningún er
ror substancial contra la fe ó las buenas costumbres. Así 
mismo es menester tener presente que el concilio decla
rando auténtica la vulgata antigua, no reprueba las otras, 
y mucho ménos los textos hebreo y griego; pues nada i m 
pide que en varias lenguas, y en varias ediciones en una 
misma lengua mas ó ménos perfectas, se halle la sagrada 
escritura sin error ni defecto substancial en lo que Dios 
manda creer y obrar I . 

Después de la sesión quarta fueron bastante vivas las 
disputas en las congregaciones particulares y generales , 
en que se preparaban los capítulos de reforma para la si
guiente. Tratábase de arreglar las lecciones de sagrada 
escritura y los sermones; y por incidencia se trató tam
bién de la residencia de los obispos, y de las exenciones de 
los regulares. En quanto al dogma, creían los obispos ale
manes que el emperador sentiría mucho que entonces se 
adelantase la condenación de los luteranos ; y por esto ins
taban con eficacia y por varios medios, que se suspendie
se el examen del dogma: sin embargo se resolvió pasar 
adelante, y comenzar por el pecado original. Conociendo 
los Padres que se habían juntado para asegurar las verda
des católicas que impugnaban los he reges , y no para re-

GGG 2 
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solver las qliestiones que se ventilaban entre católicos, pro
curaban siempre no ofender á ninguna escuela, ni excitar 
nuevos disturbios 5 y con todo fué muy fuerte y larga la 
disputa, que tratando del pecado original se excitó sobre 
el modo de exceptuar á la Virgen Santísima. Pues convi
niendo todos fácilmente en que el concilio declarase que no 
intentaba comprehenderla en la generalidad de que todos 
contraen aquel pecado > se dudó y disputó mucho, si ha
bla de añadirse algo mas á favor de la pía sentencia. En 
fin se adoptaron estas expresiones : Declara el santo con
cilio que no intenta comprehender en este decreto del peca
do originaí á la inmaculada Virgen María, Madre de Dios, 
y que deben observarse las constituciones de Sixto quarto. Es
te decreto del pecado original , que se publicó en la se
sión quinta celebrada á 17 de j u n i o , después de un breve 
p ró logo , impone anatema á quien niegue alguna de estas 
cinco verdades católicas. 

1 yidan, habiendo en el paraíso quebrantado el pre
cepto de Dios, perdió luego la santidad y justicia: incurrió 
gn la ira de Dios, en la muerte y en la cautividad del de
monio jy todo Adán en alma y cuerpo quedó mudado en peor. 

2 E l pecado de Adán no solo le dañó é é l , sino tam
bién á su descendencia : ni solo perdió para si la santidad 
y justicia, sino también para nosotros: ni transfundió so
lamente la muerte y penas corporales a todo el género hu
mano , sino también el pecado, que es la muerte del alma. 

3 Este pecado , uno en su origen, y transfundido en 
todos por propagación , y no por imitación , es propio de 
eada uno : no se quita con las fuerzas de la naturaleza hu
mana , ni con otro remedio que por los méritos de Crista 
único mediador; los quales méritos se aplican dios adultos y 
á los párvulos con el bautismo dado en la forma de la Iglesia. 

4 Los niños , aunque nacidos de padres fieles, deben 
ser bautizados , y deben serlo para limpiarse del pecado que 
contraxeron por su origen de Adán : el qual les impedia el 
ingreso en la vida eterna. 

5 Por la gracia de Jesucristo que se da en el bautismo 
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se perdona el reato del pecado original, y no solo se horra 
ó dexa de imputarse , sino que se quita todo lo que tiene pro
pia y verdadera razón de pecado. Pues en los renacidos na
da queda que sea aborrecido de Dios, nada que impida ó 
retarde su ingreso en el cielo. Es verdad que queda en los 
bautizados la concupiscencia ó jomes, la qual siendo para 
exercicio, no puede dañar ó los que en vez de consentir, le 
resisten varonilmente con la gracia de Jesucristo. A esta 
concupiscencia San Pablo á veces la llama pecado : m porque 
en los renacidos sea propia y verdaderamente pecado, sino 
porque nace del pecado, é inclina al pecado. 

Á mas de estos cinco cánones sobre el dogma, se p u 
blicaron en la misma sesión dos capítulos sobre reforma: eí 
uno sobre lecciones de Escritura, y el otro sobre sermones. 

Algunos días después de la quinta sesión se publicó en 
Roma la guerra del emperador y del papa contra los prín
cipes luteranos; y no tardó en pasar muy cerca de T r e n 
te el exérciío pontificio, que iba á reunirse con el impe
r i a l Estos aparatos de guerra , y las voces de que los l u 
teranos hablan reunido fuerzas considerables /pusieron en 
temor á algunos Padres , y comenzó á hablarse de sus
pender el concilio, ó transferirle á ciudad mas segura. De
seábanlo los legados; pero el cardenal de Jaén Don Pe
dro Pacheco sostenía con vigor el dictamen de que de
bía proseguirse allí mismo el concilio , porque el empe
rador hubiera sentido mucho que por entónces se suspen
diese ó transfiriese. Habíase señalado para la sesión sexta 
el día 29 de julio ; y en la congregación general del día 
antes, aunque el cardenal del Monte facilitaba que se t u 
viese , con todo á proposición del cardenal Pacheco, u n á 
nimes los Padres resolvieron diferirla , porque algunos 
puntos de dogma debían discutirse mas, y los de reforma 
estaban atrasadísimos. Que r í a el cardenal legado- que se 
prorogase la sesión sin fixar día ; mas e l de Jaén expuso 
que esto daría ocasión de creer que se intentaba suspender 
el concilio, y que por lo mismo convenia señalar d í a , y 
tan inmediato como permitiesen los graves asuntos ^ue. 
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debían antes discutirse. Disputado con viveza este punto 
prevaleció por dos votos el dei cardenal de J a é n ; y sin 
embargo el presidente con varias razones pretendía que 
prevaleciese su dictámen con dos votos raénos. Opúsose 
con fuerza el de J a é n : replicábanse los dos cardenales 
con gran ardor , aunque con a tenc ión ; y para tranquil i 
zarlos , el cardenal de Trento Cristóbal Madruccio les 
díxo : Me horroriza, Señores , el veros'disputar con tanto 
ardor: hablad de un modo menos encendido y mas cristia
no. Sintió mucho esta reconvención el cardenal del M o n 
te , y figurándosela insulto hecho á su calidad de presi
dente , respondió : Estoy cierto que no he dicho palabra 
menos cristiana ; pero ya veo que aquí en lugar de presi
dir, tengo maestro que me corrija. De estas pasaron á otras 
razones mas pesadas ? hasta que ios obispos á una procu
raron tranquilizarlos !, 

Entre tanto seguían con grande actividad las congre
gaciones sobre la justificación : materia muy difícil, espe
cialmente por la multitud de errores que sobre ella ha
bían adoptado los hereges. N o dexó de haber quatro ó 
seis dictámenes que disminuían tanto la fuerza del m é r i 
to , y ponderaban tanto el inrluxo de la fe en la justifi
cación , que se rozaban con los nuevos errores: especial
mente el obispo de la Cava escandalizó mucho á los Pa
dres en sus discursos. A l salir de una de las congregacio
nes, el obispo de Quironia , que era griego y algo p ron 
to de genio, le dixo que no podía excusarse de ignoran
te ó de porfiado. E l de la Cava entrando en cólera cogió 
al otro por la barba , le dió unos tirones , y le arras
có algunos pelos. Causó grande sentimiento á los legados 
y á los Padres este escándalo; y aunque tenía culpa el de 
Quironia , por haber provocado al de la Cava, se t ra tó 
del castigo que este merecía , se le hizo proceso, fué p r i 
vado de asistir al concilio , y solo muchos anos después 
en las últimas sesiones se le admitió. 

Por fin habiéndose Ventilado igualmente en varias con
gregaciones , y con mucha variedad de d ic támenes , los 
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artículos de reforma sobre residencia de los obispos y be- A DMI RA BILE-
neficiados en sus iglesias , y de ios regulares en sus con- MÓNTELA JUS 
ventos , y también de las visitas de ias iglesias mayores: 
se celebró la sesión sexta en el dia 1 3 de enero de 1 547; 
en que con admirable uniformidad, y después de pesarse 
escrupulosamente tedas las palabras, se estableció en diez 
y seis capítulos y treinta y tres cánones la doctrina c a t ó 
lica de la justificación: de la qual voy á dar un breve re
sumen. En los primeros capítulos se explican las siguientes 
verdades muy importantes, 

ff 1 N o podian justificarse los gentiles con las. solas 
«fuerzas de ía naturaleza, ni los judíos por la letra de la 
» l e y de Moyses. 2 Per esto Dios envió su H i j o , para redi-
» m i r ú los judíos y gentiles, derramando su sangre por los 
«pecados de rodo el mundo, 3 Mas aunque Cristo murie-

. « s e por todos, no todos reciben el beneficio de su muer-
« t e , sino solo aquellos, a quienes se comunica el méri to 
« d e su pasión. Pues al modo que no contraen el pecado 
« d e Adán sino los que nacen concebidos por él mismo: 
« igua lmente no se justifican sino los que renacen en Cristo, 
» 4 Es la justificación una translación del estado de hijo de 
« A d á n al estado de hijo adoptivo de Dios:1a qual transía-
« c i o n , después de la promulgación del evangelio no se 
«hace sin eí bautismo ó el deseo de recibirle. 5 En los adul-
« tos comienza la justificación por la gracia preveniente de 
«Jesucris to ; esto es , por la vocación con que el Señor 
«los llama sin preceder ningún mérito de ellos: á fin de 
« q u e los que estaban apartados de Dios por el pecado, 
« s e dispongan á justificarse por medio de la gracia exci-
« t an te y auxiliante , asintiendo y cooperando libremente 
« á la misma gracia. De modo que quando Dios toca el 
« corazón del hombre con la iluminación del Espíritu San-
«to , ni el hombre dexa de hacer algo recibiendo la ins-
«piracion que pudiera desechar: ni puede con sola su l i -
« b r e voluntad , sin la gracia de Dios , moverse hacia la 
«justificación. 6 Dispónense para la justificación mientras 
« q u e excitados y ayudados por la divina gracia , conci-
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«hiendo ía fe por el oído se mueven libremente hacia 
«Dios 5 creyendo que son verdaderas las divinas revela-
»ciones y promesas , y en especial que Dios justifica ai 
»pecador con su gracia por ia redención de Jesucristo; 
a?y mientras que conociéndose pecadores, el temor de ia 
>5 divina justicia , que útilmente los conmueve , los hace 
«volver hacia la misericordia de Dios., y considerándola 
«conciben esperanzas de que Dios les será propicio poc 
«Cris to : comienzan á amarle , como fuente de toda jus-
« t i c i a ; y por lo mismo se mueven contra los pecados coa 
«cierto odio y detestación, esto es, con la penitencia que 
j? se debe hacer ántes del bautismo." 

x.t , E n los capítulos siguientes explica él concilio en qué 
consiste la justificación, y trata de sus causas, aumento y 
perseverancia. cc 7 L a justificación que se sigue á la dis-
j? posición ó preparac ión explicada , no es el mero per -
« d o n de los pecados 7 sino que también es santificación 
>» y renovación del hombre interior por la admisión v o -
«lunta r ia de la gracia y dones,con que el hombre de in-
«justo se hace justo, y de enemigo amigo , para ser he-*-
* redero en esperanza de la vida eterna. L a causa final 
« d e esta justificación es la gloria de Dios y de Cristo, y 
« l a vida eterna: la eficiente es Dios misericordioso: la me -
« ritoria el Salvador, que nos la mereció en la cruz, don-
wde satisfizo por nosotros: la instrumental es el sacramen-
j*to del bautismo, sin el qual nadie se justifica; y la cau-
«sa formal única es la santidad ó justicia de Dios : no la 
«justicia con que el mismo Señor es justo , sino aquella 
«con que nos hace justos : con la que dotados por él so-
ÍJ mos renovados en el interior de nuestras almas , y no 
«solo se nos reputa justos , sino que verdaderamente lo 
«somos , recibiendo dentro de nosotros la justicia, cada 
« u n o la suya según su medida, repart iéndola el Espíritu-
« S a n t o como quiere , y según ia disposición y coopera-
wcien de cada uno. Pues aunque nadie puede ser justo, 
«s in que se le comuniquen los méritos de la pasión de 
«Jesuc r i s to , esta comunicación se hace quando se di fun-
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»c!e en nuestros corazones la caridad , y queda inheren-
« t e en eiíos. Por esto al hombre , quando se justifica , y 
» s e le perdonan los pecados, se le infunden la fe , Ja es-
ísperanza y Ja caridad. Pues Ja fe sola, sin Ja esperanza 
« y la caridad, no nos une perfectamente con Cristo , n i 
unos hace miembros vivos de su cuerpo ; y esto solo se 
ss logra con Ja fe que obra por la caridad. Ta l es la fe 
» q u e piden los catecúmenos , quando piden la fe que da 
« l a vida eterna." 

8 " Dice el Após to l , que eí hombre se justifica por 
» I a fe, porque ella es el principio de la salvación , y fua-
«damento y raiz de toda justificación. Dice también que 
" ^es t ra justificación es gratuita; porque ni la fe , n i las 
« o b r a s que la anteceden, merecen la gracia de la just if i-
»• cacion. 9 Es necesario creer que á nadie se perdonan 
»>íos pecados, sino gratuitamente por Jesucristo; pero es 
>»menester guardarse de la confianza vana, y muy agena 
s»de toda piedad, que procuran introducir los hereges de 
»este tiempo. N o es menester que los que se justifican 
«c rean sin la menor duda que están justificados; pues asi 
» c p m o ninguna persona piadosa debe dudar de la mise-
«r icordia de Dios, ni de los méritos de Jesucristo, ni de 
" I a virtud y eficacia de los sacramentos: del mismo mo-
" todos pueden estar en temor y rezelo respecto de su 
«es tado en gracia , si vuelven la consideración á sí mis-
w mos , y á su propia debilidad é indisposición. Porque 
wrealmente nadie puede saber con certidumbre de fe, en 
»»la que no puede caber engaño , que ha conseguido la 
«grac ia de Dios. 10 Los hombres justificados, mor t i f i -
» c a n d o la carne, y observando los mandamientos de Dios 
» y de la Iglesia, crecen en la santidad que recibieron 
« p o r la gracia de C r k t o , cooperando la fe con las bus-
u ñas obras." 

11 « N a d i e , aunque justificado, está exento de ob
s e r v a r los mandamientos de Dios. Nadie se atreva á de-
»icir que la observancia de los divinos preceptos es i m -
«posible al hombre justificado. Dios no manda imposU 
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«b les , sino que mandando amonesta que hagas lo que 
55puedas, y pidas lo que no puedas , y te da auxilios para 
sjque puedas. Pues aunque en esta vida aun los santos 
« c a e n á veces todos los días en pecados leves ó venia-
MÍes, no por esto dexan de ser j u s t o s y Dios no aban-
« d o n a á ios justificados con su gracia , si ellos primero 
« n o le abandonan. Por tanto nadie ponga toda su con-
jjfianza en la sola fe : todos con buenas obras aseguren 
«su v o c a c i ó n , y de este modo no pecarán. Es error de-
„ c i r que el justo peca á lo menos venial mente en todas 
„ sus obras, si á mas de la gloria de Dios , atiende tam-
«bien á la salvación eterna. 12 Nadie caiga en la teme-
» raria presunción de tener por cier to, qwe es del n ú -
« m e r o de los predestinados ; pues sin revelación espe-
«cia l no puede saberse á quien ha elegido Dios. 1 3 E l 
« d o n de la perseverancia viene de D.os , y nadie debe 
«prometé rse lo con seguridad absoluta, aunque todos de-
« b e n tener una firme confianza en los auxilios de Diosj 
«pues Dios , en los que no dexen de corresponder á su 
« g r a c i a , así como dió principio á las obras buenas, asi las 
«perfeccionará , obrando el querer y el cumplir. L o que 
« i m p o r t a es trabajar por su salvación con temor y temblor. 

Después de haber explicado el concilio la justifica
ción que se recibe por el bautismo desde su principio has
ta su consumac ión , trata de su pé rd ida por el pecado , 
y reparac ión por la penitencia en los tres últ imos c a p í 
tulos. 1 4 " L o s que pierden la gracia por el pecado pue-
« d e n otra vez justificarse , quando excitados por Dios 
«acuden al sacramento de la penitencia, instituido por 
«Cr is to como segunda tabla después del naufragio, eri 
« q u e se perdió la gracia. L a penitencia del cristiano , 
« q u e cayó después del bautismo, no solo exige que no se 
« p e q u e mas y que se detesten los pecados, sino también 
« q u e se confiesen sacramentalmente , ó á lo menos que 
«se desee confesarlos á su tiempo , y lograr la absolución 
«de l sacerdote, y se satisfaga por ellos con ayunos, h -
wmosnas, oraciones y otras obras de piedad; la qual sa-
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«tisfaccion no es por la pena eterna que se perdona con 
»jla culpa por el Sacramento ó por el deseo de recibir le, 
« s i n o por la pena t empora l , que no siempre se perdona, 
« t o d a , como en el bautismo, al que f u é ingratoá la g ra -
Mcia de Dios. í 5 L a gracia se pierde no solo por el pe
ncado de infidelidad, sino también por qualquier p e c á 
is do m o r t a l , aunque no se pierda la fe. 

IÓ ?>Á aquellos que obran bien hasta el fin , habien-
jsdo conservado siempre la primera gracia , ó h a b i é n d o -
« l a recobrado después de pe rd ida , se les debe propo-
"ner la vida eterna , no solo como gracia prometida m i -
« serlcordiosamente á los hijos de Dios , sino también co-
»»mo paga, que según la promesa de Dios se ha de dar 
«f ie lmente á los méritos y buenas obras. Jesucristo di-» 
« f u n d e perennemente su vir tud en ios justificados como 
« l a cabeza en los miembros y la cepa en los sarmientos: 
« e s t a v i r tud antecede , a compaña y sigue á las buenas 
«ob ra s . Sin ella ningunas serian gratas á Dios , ni m e r i -
« t o r i a s ; y con ella nada falta á los justificados , para que 
« c o n las obras buenas hechas según Dios , muriendo en 
« g r a c i a alcanzen la vida eterna. L a justicia ó santidad , 
« q u e llamamos nuestra , porque está inherente en noso
t r o s , se llama también justicia de D i o s , porque Dios 
« n o s la infunde por el mér i to de Cristo. Y aunque en la 
« Escritura se atribuye mucha eficacia á las obras buenas, 
« c o n todo el cristiano no debe confiar ni gloriarse en sí 
« m i s m o , sino en el S e ñ o r , cuya bondad es tanta que 
« ha querido que sean méri tos nuestros los que son d o -
« n e s suyos " . 

Para asegurar esta doctrina, anatematiza el concilio 
en treinta y tres cánones á los que defisnian los errores 
siguientes: 1 A quien dixere que el hombre puedt jutificar-
se sin la gracia de Cristo. 2 Que la ¿rada solo hace que 
el hombre mas fácilmente alcanze la vida eterna. 3 Que 
sin ella puede el hombre creer, esperar, a Wár y arrepentir
se, como conviene para justificarse. ^ Que el libre albedrio 
del hombre movido por Dios ni coopera , ni puede disentir, 
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aunque quiera, sino que nada absolutamente obra, y se ha 
como sugeto pasivo. 5 Que el libre albedrio quedó extingui
do por el pecado de Adán. 6 Que Dios causa las obras ma
las del mismo modo que las buenas, no solo permitiéndolas, 
sino propiamente, y por sí. 7 Que todas las obras hechas 
antes de la justificación son verdaderos pecados, aun los mis
mos conatos de justificarse. S Que el temor del infierno, por 
el qual se implora la misericordia de Dios, y se dexa de pe
car , es un pecado. 9 Que la sola fe justifica al impio, de 
modo que nada mas se necesita para la justificación. 10 Que 
el hombre puede justificarse sin la justicia de Cristo, ó bien 
que por ella misma es formalmente justo. 11 Que el hombre 
je justifica, ó por la imputación de la justicia de Cristo, o 
con el solo perdón de los pecados , sin la gracia y caridad 
inherentes en nuestros corazones. 1 2 Que la sola confianza 
es la que nos justifica, 1 3 Que á nadie se perdonan los pe
cados, si no cree con certeza que se le perdonan , sin titu
bear por razón de su flaqueza. 14 Que nadie está justifica
do si no cree con certeza que lo está. 15 Que todo justo ha 
de creer como de fe, que es del número de los predestinados. 
16 Que sin especial revelación puede asegurarse que se per
severará hasta el fin. 

17 Es igualmente anatematizado quien dixere, que la 
gracia solo la reciben los predestinados. 18 Que los preceptos 
de Dios son imposibles al hombre que está en gracia. 19 
Oue en el evangelio no hay otro precepto que el de la fe. 20 
'Que el justo no está obligado á cumplir los mandamientos 
de Dios y de la Iglesia : ó bien que el evangelio es una abso
luta promesa de la salvación eterna, sin la condición de guar
dar los mandamientos. 2 1 Que Cristo es un Redentor , en 
quien se ha de confiar, no un legislador, á quien je deba 
obedecer. 2 2 Que el justo puede perseverar sin especial auxi
lio de Dios , 6 bien que con tal auxilio no puede. 23 Que el 
justificado no puede perder la gracia, ó bien que puede evi
tar en toda su vida todos los pecados aun veniales , sin lo
grar especial privilegio de Dios, como lo cree la Iglesia de 
¿a bienaventurada Virgen María. 24 Que las obras bue-
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na; m sirven para conservar, ni para aumentar la santi
dad ó justicia , y que solo son frutos ó señales de ella. 25 
jgtie todas las obras buenas del justo son pecadora lo ménos 
Venial: ó que por ellas merece la pena eterna, y que si no 
se condena, es solo porque Dios no se las imputa. 26 Que el 
justo no debe esperar que sus obras buenas logren un premio 
eterno por los méritos de Cristo , aunque persevere hasta el 
fin. 27 Que no hay mas pecado mortal que el de la infideli
dad. 28 Que quien pierde la gracia pierde al mismo tiempo 
la fe; ó bien, que quien tiene fe sin caridad, no es cristia
no. 29 Que quien cae después del bautismo no puede levan
tarse por medio de la gracia de Dios: ó bien que puede con 
la sola fe, sin el sacramento de la penitencia. 30 Que á to
do pecador arrepentido, con el perdón de la culpa se le bor
ra el reato de toda pena: de modo que nada le queda que 
pagar ni en este siglo, ni en el futuro en el purgatorio- 31 
Que el justo peca, si obra bien para lograr la vida eterna. 
32 Que las buenas obras de tal modo son dones de Dios, que 
no son méritos buenos del justo, y por ellas el justo no me
rece el aumento de la gracia, ni la vida eterna. 33 Por ú l 
t imo condenados todos los precedentes errores, fulmina 
también anatema el concilio contra los que se atrevan á 
decir, ^ae la doctrina católica de la justificación disminuye 
la gloria de Dios , ó el mérito de Jesucristo. 

Después de leídos y aprobados los capítulos y cáno
nes concernientes al dogma, se leyó el decreto de reforma 
en cinco capítulos. Y aunque veinte y echo vocales Je 
aprobaron absolutamente, hubo quatro que echaban m é 
nos en el título la expresión de representando la Iglesia 
universal : otros quatro quer ían que los art ículos de re
forma se decretasen todos de una vez , seis que se ex
presasen en el decreto los cardenales, y doce no apro
baban que se impusiesen contra los que no residían mas" 
penas que en el derecho común. Aunque estaban por el 
decreto mas de la mitad de los votos, con todo los lega
dos , viendo tanta var iedad, por entonces no le dieron 
por aprobado 5 pero en una congregac ión general poste-
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r ior manifestó el presidente que habiendo mirado con 
mas a tención aquellos votos , juzgaba que el decreto tenia 
la aprobación l e g í t im a , á lo que todos se conformaron. 

Después de la sesión sexta se t r a tó de continuar la 
reforma, especialmente sobre un ión de obispados y be
neficios , y se fueron arreglando los quince capítulos que 
contiene el decreto de la sesión sépt ima. Igualmente en 
varias congregaciones particulares y generales se t r a t ó 
de los sacramentos en general , y del bautismo y confir
mac ión en par t icular ; y en la misma sesión se condena* 
ron en 30 cánones los errores de los nuevos hereges con
trarios á las siguientes verdades que resultaron definidas. 

1 Los sacramentos de la nueva ley fueron todos msti~ 
tuidos por Jesucristo; y no son mas ni menos que siete, á 
saber. Bautismo, Confirmación, Eucaristía, Penitencia y Ex
trema unción, Orden y Matrimonio. 

2 Se diferencian de los antiguos, y no solo en las ce
remonias y ritos externos. 

3 Estos siete sacramentos no son tan iguales entre si , 
que en ningún modo sea uno mas digno que otro. 

4 Son-necesarios para la salud , y sin ellos 6 su deseo 
no puede el hombre justificarse con la sola fe; pero no es 
necesario que cada uno los reciba todos. 

5 No se instituyeron solamente para fomentar la fe. 
6 Contienen la gracia que significan : la confieren á quien 

no pone obstáculo; y no son meras señales extrínsecas de la 
gracia, o meros distintivos de la profesión cristiana. 

7 Por ellos se da la gracia siempre a todos los que los 
reciben dignamente. 

8 Por ellos se confiere la gracia ex opere operato; ni pa
ra conseguirla basta la sola fe en las divinas promesas. 

9 E l bautismo, confirmación y orden imprimen carác
ter en el alma; esto es, cierta señal espiritual é indeleble, 
por cuya razón no pueden reiterarse. 

10 No todos los cristianos tienen potestad de predicar, 
ni de administrar todos los sacramentos. 

11 En los ministros quando celebran ó confieren los sa~ 
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cramentos, se necesita intención, á lo ménos de hacer loqué 
hace la Iglesia. 

12 E l ministro que esta en pecado mortal hace o con
fiere el sacramento, si observa todo lo esencial. 

13 LOJ ritos recibidos y aprobados por la Iglesia, que 
suelen practicarse en la solemne administración de los sa~ 
cramentos, ni pueden despreciarse , ni omitirse por capri
cho , ni puede mudarlos qualquier pastor. 

A estos trece cánones de los sacramentos en general, 
se añadieron catorce sobre ei bautismo, y tres de la con
firmación , en los quales se definieron las verdades si^ 
guientes. 

1 E l bautismo de San Juan no tuvo la misma eficacia 
que el de Cristo. 

2 Para el bautismo es necesaria el agua verdadera y 
natural. 

3 En la iglesia Romana, madre y maestra de las de-
mas iglesias, hay verdadera doctrina sobre el sacramento 
del bautismo. 

4 E l bautismo dado por los hereges en nombre del Pa 
dre, y del Hijo, y del Espíritu Santo, con intención de ha
cer lo que hace la Iglesia, es verdadero bautismo. 

5 E l bautismo es necesario para la salvación. 
6 E l bautizado pierde la gracia pecando, aunque m 

quiera dexar de creer. 
7 E l bautizado no solo ha de guardar ¡a fe, sino que 

debe observar también toda la ley de Cristo. 
8 Los que reciben el bautismo, no quedan libres dé los 

preceptos de la Iglesia-,y deben observarlos, sin que para 
esto sea preciso que voluntariamente se hayan sometido á ellos. 

9 En fuerza de las promesas hechas en el bautismo no 
se'anulan los votos que se hacen después, aunque se renue
ve la memoria del bautismo recibido. 

I o No todos los pecados cometidos después del bautismo 
se perdonan, ni se hacen veniales con la memoria y fe del 
bautismo. 

I I E l bautismo no debe reiterarse en aquellos que ne-
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garon la fe entre infieles, quando se convierten, 
12 Es licito bautizarse antes de la edad en que se hau-

tizó Cristo f aun fuera del artículo de la muerte. 
13 Los párvulos bautizados deben contarse entre los 

fieles, y no deben rebautizarse al llegar á los años de dis~ 
crecion. 

14 Ni es menester que quando grandes ratifiquen las 
promesas que hicieron los padrinos en su nombre. 

Las verdades definidas sobre ia confirmación son las 
tres siguientes. 

1 La confirmación de los bautizados es verdadero y 
propio sacramento 1 y es falso que antiguamente no fuese mas 
que una instrucción 6 examen de la fe de los niños. 

2 No es hacer injuria al Espíritu Santo el atribuir al
guna virtud al sagrado crisma. 

3 E l ministro ordinario de la santa confirmación n® 
es qualquier mero sacerdote, sino solo el obispo. 

Todos estos cánones fueron admitidos con admirable 
concordia. Los quince capítulos de reforma, que se esta
blecían solo como principios, con la idea de añadir des
pués otras leyes mas generales como se h izo , fueron ab
solutamente aprobados por cincuenta y nueve vocales, y 
ios demás votos , que eran trece, querían que se hiciese 
expresa menc ión , o de la reforma de los cardenales, ó 
de la cláusula representando la Iglesia universal, ó de la 
protesta que hacían algunos de que no perjudicase á la j u 
risdicción ordinaria de los obispos la comisión de proce-» 
der como delegados de la silla Apostólica. 

Celebróse la sesión séptima el día 3 de marzo, y se 
señaló para la octava el día 2 r de abril. Poco ántes había 
logrado el emperador importantes victorias contra los he -
reges; y había privado de su iglesia y estados al arzobis
po de Colonia Hermano, condenado por el papa como 
he rege contumaz. Esperábase con tan buenos sucesos, que 
las tareas del concilio producir ían en adelante mas copia 
de frutos saludables, quando sobrevino la suspensión de 
mas de tres a ñ o s , y un escandaloso rompimiento entre el 
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emperador y el pontífice. Comenzaron estas desgracias por 
unos tabardillos que mataban mucha gente en la ciudad 
de Trento: murieron un obispo, el general de los meno-, 
res y algunos familiares de oíros vocales. Dos médicos de 
especial fama aseguraban que la enfermedad era contagio
sa , y que haría mayores estragos ai entrar los calores, es
pecialmente en personas de complexión delicada. Corrlaa 
pues voces de peste, y de que los pueblos vecinos no l l e 
varían provisiones á Tren to , n i dar ían hospedage á los 
que intentasen salir de aquella ciudad, por poco que au 
mentase el mal. Consternados la mayor parte de los obis
pos, clamaban por la suspensión ó translación del conci-
l i o , ó trataban de irse sin licencia, como lo hicieron doce. 
Con este motivo los legados en la congregación general 
de 9 de marzo dieron cuenta de todo , manifestando que 
ellos^ en n ingún modo consentirían en Ja disolución del 
concilio; pero en lo demás no querían dar consejo , sino 
executar lo que determinase el mayor n ú m e r o de los v o 
cales. E l cardenal de Jaén representó que asunto tan grave 
debía meditarse, y consultarse con el papa y con el em
perador, y con él opinaron unos quince. De los demás 
unos quer ían que el concilio se suspendiese, otros que se 
transfiriese, y todos clamaban por salir luego de Trento. 
Dexóse la resolución para el día siguiente. Entonces el 
primer legado dixo que no aprobaba la suspensión, porque 
parecer ía que se había acabado el concilio , sino la transla
ción , y que no le ocurría lugar mas cómodo que la c iu
dad de Bolonia. E l cardenal de J a é n representaba el gran 
disgusto que se daría al emperador con la t ranslación, y 
otros gravísimos inconvenientes, y al mismo tiempo creía 
aparentes los peligros del contagio, y protestaba que se que
daría en Trento , y dar ía por subsistente el concilio, Pero 
la mayor parte con notable exceso estaban por la transla
ción ; y el legado intimó sesión publica para el dia siguen-
te 11 de marzo. 

E n esta sesión octava se presentaron nuevas informa-
cienes sobre ios principios de contagio, y se propuso el BOLONIA 
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decreta de la translación que decía en substancia: " j Os 
«p lace declarar que es notorio que por la enfermedad epi-
5) demica de esta ciudad, los prelados no pueden permane-
»5cer en ella sin peligro de la v ida , y que no es justo ha -
«cer los quedar por fuerza? ¿Os place también que en 
wconseqüencia se determine, que para poder continuar el 
» concilio se transfiera luego á la ciudad de Bolonia, lugar 
« n o distante, saludable y oportunoy y que se prosiga allí 
«has ta que otra, cosa dispongan su Santidad y el concilio 
« c o n noticia del emperador, rey de Francia,, y demás 
«principes cristianos? " Fueron cincuenta y seis los que 
votaron: treinta y ocho aprobaron absolutamente la trans
lación. catorce la reprobaron, dos se explicaron indiferen
tes , y otros dos. votaron con condición. Los legados no vo
taban ; pero el cardenal Pacheco les instó que como pre
sidentes diesen también su voto.. Entonces el cardenal deí 
Monte dixo en substancia:; " Los^ mas de los que contra-
« dicen la translación alegan que falta el consentimiento del 
« p a p a , que creen necesario. Para, quitar pues toda duda 
«sobre el decreto que se acaba de hacer, debo añad i r , que 
« n o falta el permiso del papa,. Su Santidad desdel p r i n -
«c ip io dio facultad á sus legados para transferir el conci-
« l io quando lo juzgasen conveniente. Pero nosotros, res-
« p e t a n d o con todo: cuidado la libertad del concilio, no he-
« m o s querido manifestar el breve hasta después de decre-
«tada la t rans lac ión, temiendo que algunos se hubieran ex-
95 cusado de dar su voto , si hubiesen sabido que los legados 
« ten ian facultad para transferir el concilio. " 

xxix A l dia siguiente se fueron á Bolonia los legados y 
COK GRAN PE- prelados que habían votado por la translación. Los que la 
NA DE EMPAÑO* • i / • i ' J J 

' " impugnaban, a excepción de uno o dos, se quedaron en 
LES Y ALKMA- R G» ' -T ^ 7 "l 
HES: T ren to ; y sin pensar en hacer ningún decreto, estudia

ban las. materias que se habían de definir. Quando el em
perador tuvo noticia de la t rans lac ión , la sintió muchís i 
mo , y envió inmediatamente un correo extraordinario á 
Roma, para que su embaxador instase eficazmente que el 
concilio volviese luego á Tren to , ántes de autorizar el papa 
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su translación Después todos íos eclesiásticos de la dieta 1 Pallav. Lih 
del imperio dirigieron á su Santidad una súpl ica , en que lx'<?-IS,acl2e 
le representaban con viveza su sentimiento, de que ca
balmente quando las victorias de Cárlos quinto íes facili
taban el paso á Trento , y Ies daban las mas seguras con
fianzas de que el sagrado concilio a r rancar ía de raíz la zi
gana que se habla apoderado de aquellas provincias, veían 
desgraciadamente transferido, ó como decían otros, d i 
vidido el concilio; imploraban la protección de la silla 
Apostólica contra los males y peligros de la iglesia de A l e 
mania , representando la necesidad de que el concilio se 
continuase en Trento en aquellas circunstancias; y añadían 
entre muchas expresiones de veneración y afecto, que si la 
silla Apostólica no aplicaba pronto este remedio , pod r í a 
ser que se buscasen otros 2. 

E l emperador en la dieta de Ausburgo del mismo 
año 1 5 4 7 , allanando gravísimas dificultades, consiguió 
que los príncipes hereges y las ciudades libres prometiesen 
sujetarse á las determinaciones del concilio que se tuviese 
en T ren to ; y después de esta resolución de la dieta los 
electores católicos y hereges fueron un día sin ser convi
dados á comer á casa del legado del papa, manifestando 
también los hereges muchísima confianza y gran venera-
cion al legado. Con tan bellas disposiciones creyó Carlos 
quinto restablecer luego la concordia de los cristianos en 
Alemania por medio del concilio de Trento. Envió pues á 
Roma al cardenal Madruccio, para que en su nombre i n 
formase de todo á su Santidad: no dudando que tendría 
grande consuelo al ver tan oportuna proporción de resta
blecer la religión católica en Alemania. Y que en vista de 
las importantes ventajas que del concilio lograr ía también 
toda la Iglesia, y la santa sede en particular, le suplicase 
que le restableciese en Trento desde luego. Pero como el 
concilio necesitarla tiempo para arreglar todas las cosas, 
enviase su Santidad á Alemania algunos prelados con fa
cultad de arreglar interinamente varios puntos, a fin de 
que los males no fuesen en aumento. E l cardenal entregó 
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á su Santidad copla de las instrucciones que le había dado 
el emperador , en las que se le prevenía que protestase 
en nombre de su Magestad en caso que el papa mal i n 
formado no quisiese restablecer el concilio en Trento. E l 
papa desde el principio habia dicho que queria dexar aí 
concilio entera libertad de quedarse en Bolonia , ó v o l 
verse á Trento ; y en conseqüencia le comunicó la soli" 
citud del emperador. 

E l concilio respondió á su Santidad alabando la p ie 
dad del emperador , y manifestando que todos los Padres 
es ta r ían prontos á volver á T r e n t o , á pesar de las inco
modidades que allí antes padecieron , siempre que por 
atender mejor al bien d é l a Alemania , no se expusiese la 
Iglesia universal á nuevos disturbios. Por esto exigían cin
co condiciones para volver á Trento* i Que los prelados 
que quedaron en esta ciudad fuesen primero á reunirse 
en Bolonia con .el concilio legítimo', pues habiéndose he-» 
cho la t ranslación con indudable po tes tad l iber tad y aun 
necesidad , podr ía ser de grande escándalo , que el con
cilio volviese donde quedaron algunos inobedientes á su 
decreto, sin que estos primero purgasen su contumacia, 
p resen tándose al concilio. 2 Reparaban los Padres que 
los protestantes en la dieta de Ausburgo ofrecían sujetar* 
se al concilio que se celebrase en Tren to , no al celebrado^ 
y por consiguiente p reven ían que no debía sujetarse á 
nuevo examen ninguno de los dogmas definidos. 3 O b 
servaban también que los protestantes hablaban del con
cilio cristiano l ibre y l e g í t i m o ; y como se sabia que con es
te nombre solían entender un concilio popular, era pre
ciso que claramente se obligasen á sujetarse al concilio de 
obispos, según la antigua costumbre de la Iglesia. 4 Q u e 
se asegurase al concilio y á sus vocales entera libertad de 
permanecer ó pasar á otra parte. 5 Que el concilio que
dase libre para disolverse quando le pareciese convenien-

»Pallan. L ih . . te I . A tenor de esta respuesta del concilio de Bolonia , 
x. c. 6. y dio Paulo tercero la suya al embaxador de Cárlos quin

to, y á los eclesiásticos de la dieta de Ausburgo. 
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E l emperador y sus ministros conocian bien que los 
protestantes no se a l l anar ían á reconocer las decisiones 
anteriores del concilio de T r e n í o , y que por consiguien
te con esta condición era imposible restablecer el con
ci l io . Fueron pues á Bolonia D . Francisco Vargas fiscal 
general de C a s t i ü a , y D . Mar t in Soria Veiasco, y en nom
bre del emperador se presentaron al concil io: renovaron 
la memoria de quanto habla ocurrido para convocarle en 
Trento , y de las repetidas promesas del papa , de qüe 
el concilio volverla á dicha c iudad , siempre que los pro-
tes! antes le ofreciesen la debida sumis ión , y cesase la en
fermedad epidémica. Añad i e ron que uno y otro se h a 
bía verificado , y otras reflexiones para animar á los Pa
dres á volver á Trento. Y de lo contrario protestaban 
"que fué nula la t ranslación á Bolonia, y quanto se ha -
» b i a hecho después : que los Padres que allí habla por su 
« m u c h a dependencia del papa, y poco conocimiento de 
« l a Alemania no podían hacer leyes para el imperio ; 
« q u e la respuesta que dieron al pontífice sobre volver á 
« T r e n t o era ilusoria y llena de ficciones; y que el empe
drador en qualquier evento procurar ía preservar á la 
«Igles ia de las calamidades que la amenazaban por c u í -
« p a y negligencia del papa , y de aquella ilegítima con-
« g r e g a c i o n " .Respondióles de palabra el legado con m u 
cho fuego , y después t ra tándose en congregación general 
de la respuesta que se les habla de dar por escrito, se adop
tó con gran prudencia la siguiente; E l santo Sínodo, de cuya 
mtoridad y legitimidad no puede dudarse , os responde que 
quanto habéis dicho es tan contrario á la recta razón, y tan 
repugnante al piadoso y católico ánimo del invictísimo César, 
que el concilio tiene por cierto que procedéis sin comisión, ó en 
fuerza de muy siniestros informes dados á su Magestad K 

Don Diego Mendoza, embaxador de Carlos quinto en 
R o m a , hizo delante de Paulo tercero en consistorio otra 
protestación no menos viva , por enero de 1 548. Y algu
nos días después mandó leer su Santidad una difusísima 
respuesta, en que procuraba desvanecer quanto había d l -
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cho el embaxador con poco decoro del papa , ó de íos 
Padres de Bolonia. Manifestaba ai principio el vivo dolor 
que sintió al oir la protestación, considerando que venia 
de parte de su Magesíad imperia l , que con tanta gloria 
habla sujetado á los protestantes. Pero que le habia servi
do de grandísimo consuelo la observación de que su M a 
gostad no pretendía disputar con el pontífice, sino solo c i 
tar ante el pontífice á la asamblea de Bolonia, á la qual 
no tenia por verdadero concilio, introduciendo esta causa 
delante del papa como supremo juez de los concilios y de la 
Iglesia. Conforme á esta idea concluyó su Santidad, ad 
mitiendo la protestación con las regulares reservas de no 
perjudicar á íos legados y obispos de Bolonia: se asumió 
el conocimiento de esta causa, mandando que entre tanto 
nada se innovase: mandó á los legados y á las dos congre
gaciones de obispos de Bolonia y de Trento , que le envia
sen algunos diputados de vir tud y letras, y citó en gene
ral á todos los que tuviesen interés en esta causa. Por ú l 
timo manifestó los mas vivos deseos de que en Alemania 
se restableciese el antiguo esplendor de la religión 1. 

F u é muy oportuno para precaver mayores distur
bios el rumbo que tomó el papa de dar lugar al plcyto 
de la t ranslación del concilio, pues por lo mismo m a n d ó 
luego que en Bolonia se suspendiese toda función publ i 
ca, aun las congregaciones generales, y después o rdenó la 
suspensión del conci l io: con lo que se templaba el sen
timiento de Carlos quinto de no poder lograr que se res
tableciese en T r e n í o . Tampoco cesaba el emperador de 
instar que pasase á Alemania a lgún legado del papa pa
ra autorizar algunas providencias interinas sobre dudas 
que debía decidir el concilio , y también para reformar 
varios abusos de aquellas iglesias ; y no pudiendo conse
gu i r l o , publicó entonces el Interin, y un plan de refor
ma. Algunos creyeron que el papa no complacía al em
perador en estas solicitudes, por haberse las tropas i m 
periales apoderado de Placencia, quando Pedro Luis 
Farnesio hijo del papa (que habia sido casado ántes de 
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ordenarse , y había dado á este su hijo el ducado dePar-
ma y de Placencia en cambio de orros estados) fué ase
sinado por sus vasallos , á quienes atropellaba. Pero co
m o el papa complaciendo al emperador en las cosas de 
l a Iglesia , le hubiera tenido mas propicio en las de su 
fami l i a : es mas verosímil que su Santidad no cedió á las 
instancias de restablecer el concilio en Tren to , por t e 
mor de que se suscitasen imprudentes clamores de refor
m a , que aumentasen las divisiones de la cristiandad e n 
Vez de remediarlas; y que no envió legados bastante au
torizados, para concordar á los católicos con los protes
tantes de Alemania , por miedo de que condescendiesen 
demasiado, ó á l o mas por no indisponerse con el rey de 
Francia , que atr ibuía aquellas solicitudes d e l emperador 
á miras ambiciosas sobre la Alemania. 

Era Paulo tercero ya de mucha edad , y á mas de los MUERS PAULO 
3s que le ocasionaban las desavenencias con el em-

perador, se le añadieron otros gravísimos por la conduc
í a de su nieto Octavio; y así penetrado de amargura m u 
r i ó á primeros de noviembre de 1 5 4 9 , después de qu in 
ce anos de pontificado. Estableció Paulo en 1 542 la con
gregación de la santa Inquisición: anadió mucho honor 
al colegio de cardenales con los varones de gran fama de 
vir tud y sabiduría , á quienes dió el capelo: hizo genero
sos esfuerzos para auxiliar las empresas de los príncipes ca
tólicos contra los turcos y ios he reges: trabajó mucho para 
poner en paz al emperador y al rey de Francia: resta
bleció los dominios de la Iglesia asolados por las guerras 
precedentes : anadió mucha belleza y vigor á la ciudad de 
Roma; y allanando dificultades muchas y gravísimas, l o 
g r ó dar principio al concilio de Trento.. Bien que tan be
llas prendas las Obscurecía a lgún excesivo conato de en
grandecer á sus hijos y nietos. Uno de los sucesos mas no^ 
tables de Paulo tercero , es la comisión que dió á quatro 
cardenales y á cinco prelados de mucha sabidur ía , p r u 
dencia y entereza para que extendiesen una memoria de 
los abusos que convenia reformar en la disciplina ecíesiás-
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l ica I . Con cuyo motivo suele observarse que abundaba en* 
íónces el sacro colegio y la corte de Roma de varones lie-
nos de zelo de corregir los abusos de la Iglesia, con los 
quales hubieran podido unirse los que en Alemania clama', 
ban tanto por la reforma: en vez de despedazar el cuerpo 
de la Iglesia con pretexto de curar sus males. Sobre lo qual 
pueden verse la Diatriba y demás escritos del cardenal 
Quirino en los cinco tomos de cartas del cardenal Polo. 

A Paulo tercero sucedió Julio tercero, que es el car
denal de! Mon te , que había presidido el concilio de Tren* 
to , é influido en su t ranslación á Bolonia. Desde luego 
hizo entender al emperador, que deseaba restablecerle en 
su primer lugar; y ú este fin p r o c u r ó componer las desa
venencias sobre Parma y Placencia, y asegurarse de que 
su Magestad imperial procurarla que el concilio se di r i - . 
giese á la defensa de la f e , exal tación de la Iglesia , y 
reforma de la disciplina y costumbres , y no á la depre
sión de la silla Apostólica. E l primero pues de diciembre 
de 1550 publicó la bula para reasumir el concilio en la 
ciudad de T r e n t o , absteniéndose de usar de la palabra 
continuación, ta l vez por no exasperar á los luteranos, 
que ya ofrecían sujetarse á lo que decidirla en adelan
te el concil io; y tal vez por no dar motivo de sospechar 
que tuviese por ilegitima la t rans lac ión á Bolonia : en cu» 
ya ciudad el concilio celebró las sesiones I X . y X , no ha
ciendo mas que pro rogar la que se habia intimado ya en 
Trento para tratar de la Eucar is t ía , y continuar la r e 
forma, 

Quando mas ansioso procuraba Julio tercero la reno
vación del concilio Tr iden í ino , se halló con el embarazo 
de que el rey de Francia queria á pesar del papa tener 
tropas suyas en Parma, con pretexto de proteger al du 
que. Sin embargo no por esto dexó su Santidad de ace
lerar la abertura del concilio en Trento. N o m b r ó presi
dentes al cardenal Crescendo , y al arzobispo de M a n -
fredonia y al obispo de Ve r o ñ a , que no eran cardenales, 
en lo que tuvieron particular satisfacción los obispos. Aun-
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que eran pocos los que habían acudido en el día i de ma^ 
yo de i 5 5 1 , que era el que señalaba la bula, con todo se 
celebró !a sesión undécima en que se decretó primero la 
restauración del concilio, y después se pro rogó la sesión 
para el primero de septiembre. E n este dia habían acudi
do ya los electores de Maguncia y Tréver i s , y algunos 
otros prelados alemanes. Con todo por tenerse noticia de 
que venían mas, y por alguna esperanza de que vendrían 
algunos protestantes , hizo el concilio nueva próroga de 
quarenta d ías , previniendo que se trataría de la Eucaris
tía , y de facilitar ia residencia de los prelados. Pidió en
trada en esta sesión un francés sin credenciales de emba-
xador, con una carta del rey de Francia, dirigida á los 
Padres del congreso cpnventus de Trento , en que protes
taba su Magestad contra el concilio , alegando que los 
prelados franceses no podían i r por causa de la guerra, y 
que el concilio no era libre n i seguro. A i ver los Padres 
que en el sobre escrito en lugar del nombre de concilio, 
se usaba el de congreso, se fueron á la sacristía (pues las 
sesiones eran públicas en ia Iglesia, y entraban quantas gen
tes cabían), y se deliberó si se admitiría la carta. Admitióse 
con alguna protesta, y se dixo al embaxador, que en la se
sión siguiente dar ía el concilio su respuesta, pues deseaba 
premeditarla. Dióla en efecto, manifestando que quanío 
era el gozo del concilio de ver allí presentes tantos obispos, 
pr íncipes, electores y embaxadores de soberanos, había sido 
grande el sentimiento de que por parte del rey de Fran
cia , tan benemérito de la Iglesia, se le ofreciesen dificul
tades : que la guerra de Parma era una controversia par
ticular entre el papa y el rey de Francia , que nada de
bía influir en un asunto de tanto ínteres general como es 
el concilio; mayormente no siendo los obispos gentes de 
guerra, estando libre el paso de Francia á Tren to , y se
gurísima la tranquilidad en este país : que podían cono
cer los franceses la libertad que tendrían sus obispos en el 
concil io, viendo la que se había dado á un simple par t i 
cular , para decir quanto había querido; y que la falta de 
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los franceses no quitarla al concilio la autoridad de ecu
ménico Á esto seguían oportunas amonestaciones al rey y 

tVf^ ' ! f i á ios prelados de Francia *. . 
* Celebróse esta sesión que era la decumtercia, el día 

' xxxvn T1 de octubre, y se hicieron ocho decretos y once c á n o -
T SN LA SE- sobre el augHSto sacramento de la eucaristía , y ade-

" x ^ . x c l ' " mas ocho capítulos de reforma dirigidos á dexar expedita 
DOCTRINA DE á ios prelados la jurisdicción sobre los subditos, y tacihtar 
TAEKCARIS- de e . í e n l 0 ¿ 0 que residiesen con gusto y con provecho 
TÍA' en sus iglesias. En un breve proemio manifiesta el conci

lio sus deseos de extirpar los errores, especialmente ea 
orden al augusto sacramento, que el Salvador dexó á la 
Iglesia , como símbolo de la unidad y candad entre los 
fieles. Y previene que la doctrina que va á explicarse es 
laque ha tenido y tendrá siempre la Iglesia, instruida 
desdel principio por Jesucristo y por sus apóstoles , y con
firmada constantemente en toda verdad por el Espíri tu 
Santo. En el capítulo primero ensena el santo concilio 
clara y sencillamente cf que después de la consagración 
„ del pan y de! vino se contiene en la Eucar i s t ía , vcrda-
„ dera, real y substancialmente nuestro Señor Jesucristo , 
« v e r d a d e r o Dios y hombre, baxo las especies de aque
l l a s cosas sensibles; y que no hay repugnancia en que 
s?el mismo Salvador esté siempre sentado en el aeio a la 
„ diestra del Padre según el modo natural de existir , y al 
« m i s m o tiempo esté presente en muchos lugares de un 
„ m o d o sacramental: lo que aunque nosotros apénas^ po
nderaos explicar con palabras, debemos creer fírmisima-
„ m e n t e , y podemos en algún modo alcanzarlo con la ilus
t r a c i ó n de la fe. E n el capítulo 2 se nos ensena que el 
«Salvador estando para partirse de este mundo al Padre, 
«instituyó este sacramento, en el qual de r ramó las nque-
«zas de su divino amor; mandándonos que al recibirle 
«hiciésemos memoria del mismo S e ñ o r , y anunciásemos 
« s u muerte hasta tanto que vuelva á juzgar ai mundo. 
«Quiso que este sacramento sea un manjar espiritual de , 
« las almas, un remedio de las culpas quotidianas, un 
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59preservativo de las mortales , una prenda de ía gloria 
^e te rna , y un símbolo de la unidad de aquel cuerpo, 
«cuya cabeza es el mismo S e ñ o r , al qual nosotros como 
«miembros debemos estar unidos con la fe , esperanza 
J> y caridad. " 

E l capítulo 3 explica la excelencia de este sacramen- x m i n 
to sobre los demás j ""porque si todos son símbolo ó signi-
»íicacion de una cosa sagrada, y forma ó señal visible de 
« la gracia invisible : los demás causan la gracia quando 
«a lguno usa de ellos ; mas en la Eucarist ía existe el mis-
» m o autor de la santidad ántes de comunicarse ; pues 
«antes de recibirle los apóstoles , el Señor Ies dixo, que 
« e r a su cuerpo lo que iba á darles. L a Iglesia siempre 
« h a creído , que luego después de la consagración está 
«baxo las especies de pan y vino el verdadero cuerpo del 
«Señor , y su verdadera sangre con el alma y divinidad. 
« E n fuerza de las palabras está el cuerpo baxo la e spé 
j e l e de pan , y la sangre baxo la especie de vino ; pero 
«está también el cuerpo baxo la especie de vino, y la san-
« g r e baxo la de pan, y el alma en las dos, en fuerza de 
« i a natural concomitancia con que están unidas entre sí 
«e l alma , cuerpo y sangre del Señor después que resuci-
« t ó . Asimismo está la divinidad por la unión hipostática 
-«con el cuerpo y alma. Por tanto es certísimo que tanto 
«se contiene baxo cada una de las dos especies, como 
««baxo de ambas juntas j pues existe todo Cristo baxo la. 
«espec ie de pan, baxo la especie de vino, y baxo qual-
«qu ie ra parte de ellas, 4 Ha creído siempre la Iglesia, y 
« d e c l a r a de nuevo el concilio, que por la consagración 
-«del pan y del vino se convierte toda la substancia del 
« p a n en la substancia del cuerpo del Señor , y toda la 
5)substancia del vino en la substancia de su sangre; y esta 
« conversión oportuna y propiamente se llama transubstan-
« dación. 5 De aquí se deduce que este sacramento, en que 
«es tá el mismo Señor , debe ser adorado con cuito de la-
« t r í a . Y declara el santo concilio, que es piadosa la cos-
« t u m b r e que ha introducido la Iglesia de celebrar un día, 
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nal año este misterio, y de llevar este sacramento en p ú -
>? blicas procesiones , para dar gracias de tan gran bene-
nf ic io , para promover la veneración de tan augusto sa-
wcramento , para confundir la h e r e g í a , y facilitar la coa-
» versión de los he reges." 

tr 6 Se recomienda la costumbre de guardar en el fagra-
M rio la santa Eucaristía , practicada ya en tiempo del con-
»cUio Niceno, y de llevarla á los enfermos. 7 Se recuer-
» dan las terribles amenazas del Apóstol contra los que co-
« mulgan indignamente; y se declara que si por urgente 
»necesidad celebra el sacerdote sin haberse confesado, de-
« b e confesar después luego que pueda. 8 E n el último ca
si pítulo se distinguen tres modos de recibir este sacramen-
j j to . Unos le reciben 50/0 scicramentalmente , como los pe
rcadores: otros solo espiritualmente, y son aquellos que 

, » e n fuerza de los ardientes deseos de recibirle perciben 
j) sus efectos con la fe viva que obra por la caridad: los 
« te rceros le reciben sacramental y espiritualmente, y son 
«los que comulgan con la debida preparación. Ha sido 
«constante costumbre de la Iglesia , que los seglares reci-
«ban la comunión de mano de los sacerdotes, y que es-
« tos quando celebran se comulguen á sí mismos. Añade el 
« concilio una afectuosa exhortación á los fieles, para que 
« se unan todos en la viva fe y devota veneración del au-

T SS CONDE— 
UA.fí LOS ER-
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« gusto sacramento, 
Para mas fortalecer la verdadera doctrina, es con

denado con el r igor del anatema quien defienda alguno 
de los once errores siguientes. 1 Qtiien dixere que el cuer
po y sangre del Señor solo están en la eucaristía como en 
una señal , figura ó virtud, y no verdadera , real y subs-
tancialmente. 2 Quien dixere que en la eucaristía queda la 
substancia de pan y de vino con el cuerpo- y sangre del Se" 
ñor, y negare la admirable conversión del pan en cuerpo, y 
del vino en sangre, que se llama transubstanciacion. 3, Quien 
negare que todo Cristo está en cada una de las especies, y 
en cada una de las partículas de las especies divididas. 4. Guien 
dixere que el cuerpo, del Señor está sola en el sacramento 
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mientras que se recibe , y no antes ni después ; y que no 
está en las hostias reservadas. 5 Quien dixere que el per-
don de los pecados es el único ,.ó el principal fruto de la 
eucaristía. 6 (¿vien dixere que en la eucaristía no se debe 
adorar á Cristo unigénito de Dios con el culto de latría, 
ni. aun can el externo ^ y que sus adoradores son idólatras. 
7 Quien dixere que no es lícito reservar la eucaristia en el 
sagrario,, ni llevarla honoríficamente á los enfermos. 8 Oiúen 
dixere que Cristo dado en la eucaristía solo se recibe espirir 
tualmente, y, no real y sacraméntiilmente. 9 Quien negare 
que los fieles al llegar, á los anos de discreción, deben co
mulgar á lo ménos en pascua florida. 10 Quien dixere que 
no es licito al sacerdote que celebra ^ comulgarse á si mismo. 
11 Quien dixere que sola, la fe es preparación suficiente 
para recibir la eucaristia. Condenados estos errores r de,-
clara el mismo santo c o n c i l i o q u e los que se, sienten gra.-
vados con conciencia de pecado mor ta l , por contritos que 
se crean , deben para recibir este sacramento , anticipar 
la, confesión , habiendo confesor. ¥ si alguno presumiere 
ensenar, predicar ó afirmar con pertinacia lo contraria, 
ó también defenderlo en disputas públ icas , quede por el 
mismo hecho excomulgado.. 

E n esta sesión decimatercia con gran satisfacción de los g„ 
Padres compareció un embaxador del elector de Brandenir s A L v o c o N-
burgo, príncipe protestante. E n las credenciales se daba al 13 v ro L0S 
concilio el título de ecuménico , y se. hablaba del papa con 
gran decoro .. reconociéndole pontífice de la Iglesia uni
versal. E l embaxador en un largo razonamiento latino, 
ofreció al concilio en nombre de su amo, no solo respe
to., sino también obsequia & servitia, y aseguró que quan-
to dispusiese el concilio lo observarla y defendería el p r í n 
cipe elector santa y sinceramente , como corresponde á 
un príncipe cristiano-,, y obediente hijo de la Iglesia ca
tólica \ Las esperanzas de i r ganando, á ios protestantes, 
especialmente con alguna dispensa, en el uso del cáliz á xii"c^¡f 
los seglares ,. y del matrimonio de los sacerdotes , movió 
al concilio á dsxar para otra sesión a-gunos artículos per-
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fenecientes á la Eucar is t ía , y á decretar un salvoconduto 
para los protestantes, en que les-concede, en quanto pen
da del concilio, toda seguridad para venir á é l , perma
necer y volverse, quando quieran: hacer qualesquiera pro
posiciones de palabra y por escrito, y disputar con los 
Padres que el concilio destinare. Añadiendo que si ellos 
quer ían tener jueces determinados , por sí acaso alguno 
de ellos cometiese algún crimen , aunque fuese heretical, 
que eligiesen ellos mismos á los que quisiesen. 

Luego después de la sesión decimaterda se ¿lió á 
cada uno de los vocales una lista de varias proposiciones 
de los hereges sobre los sacramentos de la penitencia y 

•extrema unción; y habiéndose celebrado en su examen mu
chísimas congregaciones particulares y generales, por fin 
en el día aplazado , que fué el 25 de noviembre de r 5 5 1 , 
se celebró la sesión decimaquarta, y en ella se estableció 
en doce capítulos la doctrina católica que sigue. 

1 " Si el hombre conservase constantemente la gra-
«cia bautismal , no seria manester otro sacramento para 
5?perdonar los pecados ; pero Dios conociendo la frag'l i-
« d a d de nuestro barro / in s t i t uyó un sacramento particu-
» la r para la reparación de ios que cayeron después del 
95bautismo'. En todos tiempos fué necesaria la penitencia, 
u para que recobre la gracia el que cayó en pecado mor-
« t a l , aun en aquellos que deseaban recibir el bautismo; 
« pero ni ántes de la venida de Cristo era sacramento la 
«pen i tenc ia , n i lo es ahora la de aquellos que no son to-
1» da r í a bautizados. Instituyó el Salvador principalmente 
i» este sacramento , quando resucitado de entre los muer-
j>tos , sopló sobre sus discípulos, y les dixo: Se perdonan 
si los pecados de aquellos á qmenes los perdonareis , y que-
»dan ligados los de aquellos á quienes no perdonareis. Con 
«acción tan notable , y palabras tan claras dió el Señor, 
« según el unánime consentimiento de los Padres, la f a -
«cui tad de perdonar los pecados, á los apóstoles y á sus 
«sucesores ; - y la Iglesia católica condenó como hereges 
« á los novacianos, porque negaban este poder. AsimLmo 
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ÍJ condena el concilio á qualqulera que aplique aquellas 
«pa l ab ra s á la autoridad de predicar el evangelio." 

K 2 L a penitencia es un .sacramento distinto del bau-
»t ismo : no solo porque tiene diferente materia y forma, 
« sino también porque el ministro del bautismo no es juez; 
« pues la Iglesia no exerce jurisdicción sobre los que no 
« han entrado en ella por la. puerta del bautismo. Pero 
« los que son ya miembros de Cristo, si caen en pecado, 
« n o deben rebautizarse, por estar prohibido por la Igle-
«sia , sino que deben presentarse como reos al tribunal 
« d e la penitencia,. para que por sentencia del sacerdote, 
« queden libres de los pecados ,. no una sola vez , sino 
«quan tas se presenten á el arrepentidos. Se diferencian 
« también estos sacramentos en quanto al fruto ; pues por 
« e l bautismo se consigue un p e r d ó n entero , al qual por 
«Ja penitencia no se llega sin muchas lágrimas y. trabajos: 
« q u e por esto llamaron los santos padres- á la penitencia 
« u n bautismo laborioso. Es la penitencia tan necesaria á 
« los que cayeron después del bautismo , como este á ios 
« que no le han recibido." 

3 " L a forma de este sacramento, en la qual e s t á p r i n - x u n 
«cipa lmente su fuerza , consiste en aquellas palabras del 

ministro : To te absuelvo &c . á las qual es la Iglesia ha 
«añadido algunas oraciones út i les , aunque no sean nece-
« sarias. Son como la materia del sacramento los actos del 
'«peni ten te , esto es, la contrición, la confesión y la satis-
« facción : las quales se llaman también partes de la pe-
« nitencía en quanto por institución de Dios son necesa-
'irrías para la integridad del sacramento, y pleno perdón 
« d e los pecados. L a cosa significada y el efecto del mis-
« m o sacramento es la reconciliación con Dios: después de -
« la qual ios que le reciben con devoción suelen gozar de 
« l a paz y serenidad de conciencia con gran consuelo del 
«espír i tu .» 
• 4 « E l primero de los tres actos del penitente , que 
•res la contrición, es un dolor y detestación del pecado 
« c o m e t i d o , con propósito de no pecar mas. Este acto ha 
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»)SÍdo siempre necesario, y al hombre que cayó después 
« d e l bautismo le prepara para el pe rdón de ios pecados, 
«quando va unido con la confianza en la divina miseri-
j j cordia, y con el deseo de hacer quanto sea necesario pa-
SJ ra recibir dignamente el sacramento de la penitencia. L a 
?? contrición no incluye solo la separación del pecado, y el 
«principio de nueva vida , sino también el aborrecimien-
« t o de la pasada. Y aunque esta contrición sea algunas ve-
«ces perfecta por la caridad, y reconcilie al hombre con 
« D i o s , ántes que efectivamente reciba el sacramento de la 
«pen i t enc ia : sin embargo no debe atribuirse la reconcilia-
« clon á la contrición , sino mediante el deseo del sacramen-
« t o que en ella se incluye. En quanto á la contrición i m -
« p e r f e c t a , que se llama at r ic ión, y nace comunmente de 
« l a consideración de la fealdad del pecado y miedo del in-
« f i e rno , quando excluye la voluntad de pecar no solo no 
« h a c e hipócrita al hombre, sino que es un don de Dios, y 
« u n impulso del Espíritu Santo, que aun no habita en no-
« sotros, y con todo nos mueve; y con este auxilio el peniten* 
» t e se encamina á la justicia. Esta atrición sin el sacramen-
« t o de la penitencia no basta para justificar al pecador; pero 
« l e dispone para que reciba la gracia en el sacramento.» 

XLIV 5 « L a Iglesia universal siempre ha entendido que con 

« l a institución del sacramento de la penitencia, instituyó 
« e l Señor la confesión entera deles pecados; y que es ne-
« cesarla de derecho divino á los que pecan después deí 
« bautismo. Pues Cristo constituyó á los sacerdotes vicarios 
« s u y o s , presidentes ó jueces, para conocer de todos los 
«pecados mortales de los fieles, á fin de que en vi r tud 
« d e la potestad de las llaves den la sentencia de perdón ó 
« retención de los pecados. Claro está que los sacerdotes 
« n o pueden sentenciar sin conocimiento de causa, ni pres-
«cr íbir las penas con equidad , si se les dicen los pecados 
« en general, y no se les especifican con distinción. De aquí 
« s e sigue que deben confesarse todos los pecados raor-
«tales , aunque sean ocultos ,, ó contra* los dos últimos 
» preceptos del decálogo. Los veniales que no excluyen la 
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«grac ia de Dios, es bueno confesarlos, pero no necesario, 
» p u e s pueden perdonarse con otros muchos remedios. Por 
» t a n t o quien calla algún pecado de que se acuerda, no ob-
« t e n d r á el perdón de la divina bondad. Deben también 
«explicarse en la confesión las circunstancias que mudan 
« d e especie, pues hacen variar el juicio sobre la gravedad 
« d e los crímenes y la oportunidad de las penitencias.» 

« E s cosa muy impla llamar imposible esta confesión, 
« ó decir que es el verdugo de las concienciasj pues consta 
» q u e la Iglesia solo exige que los pecadores después de 
« un diligente examen de su interior, expliquen todo aque-
«11o en que se acuerdan haber ofendido á Dios j y los pe-
«cados olvidados se reputan incluidos generalmente en la 

confesión. N i puede parecer grande la dificultad y r u -
« bor de la confesión, si se atiende á la abundancia de be-
«neficios y consuelos, que sin duda participan los que re-
«c iben dignamente este sacramento. Es cierto que puede 
« a l g u n o confesar en público sus pecados, para mas h u -
«mi í la r se , para dar exemplo de penitencia, ó para edifi-
«cac ion de la Iglesia ofendida; pero ni hay precepto d iv i -
» no , ni seria conveniente ley humana, para mandar la 
«confesión publica de los pecados, especialmente secre-
»tos . L a confesión secreta sacramental, de que usó la Ig le -
«s ia desde su principio, está tan recomendada por el una-
« ni me consentimiento de los Padreas, que es una manifies-
« t a calumnia el decir que comenzó por el concilio Late-
«ranense . N o mandó este concilio que los fieles se confie-
» s e n , pues esto mandado estaba ya por ley divina,-Lo que 
« m a n d ó es que se confiesen, á lo menos una vez al a ñ o , 
«los que llegaron á la edad de discreción. De aquí se hizo 
«universa l la costumbre de confesarse en la quaresma: 
«cos tumbre que este concilio aprueba como piadosa y dig-
« n a de conservarse". 

6 E n orden al ministro de este sacramento dec í a -
« r a el santo concilio, que el ministerio de las llaves no se 
« extiende mas que á los obispos y sacerdotes, y que es un 
« e r r o r extender las palabras en que Cristo dió facultad de 
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»a t a r y desatar , perdonar y retener , á todos los fieles in-
diferentemente : de modo que los pecados públicos se per-

« d o n e n por la reprehensión públ ica , y ios secretos con la 
«espontánea confesión hecha á qualquiera. Declara t am-
« b i e n , que los sacerdotes , aunque estén en pecado mor-
„ t a l , tienen la facultad de perdonar los pecados,y los per-
« d o n a n por la virtud del Espíri tu Santo que recibieron con 
«e l orden. Y aunque la absolución sea comunicación de 
«ageno beneficio: sin embargo no es un mero ministerio de 
« d e c l a r a r que los pecados sean perdonados, sino que es á 
« m a n e r a de un acto judicial en que pronuncia el sacer
d o t e la sentencia como juez. Por lo que no debe el pem-
«ten te tener tanta satisfacción de su propia fe, que se crea 
«absuelto en la presencia de Dios, aunque no tenga con-
«t r ic ion alguna, ó falte al sacerdote la intención de obrar 
«ser iamente , y de absolverle de veras." 

7 " Por quanto pide la naturaleza del juicio que la 
«sentencia recaiga sobre los subditos, la Iglesia ha teni-
« d o siempre por de n ingún valor la absolución , si el sa-
„ce rdo te no tiene jurisdicción ordinaria, ni delegada so
mbre el penitente. Creyeron también los Padres que el go
b i e r n o del pueblo cristiano exigia que de ciertos delitos 
«mas atroces y graves no absolviesen sino los sumos sacer-
» dotes. Asi los sumos pontífices pudieron reservarse la ab
s o l u c i ó n de algunos en toda la Iglesia. N i debe dudarse 
«ene pueden hacer lo mismo los obispos en su diócesi, en 
«fuerza de la potestad que tienen sobre los sacerdotesin-
«fer iores , particularmente en orden á los pecados á que 
«va anexa la excomunión. Esta reservación de los delitos 
« n o solo tiene lugar en el foro exterior , sino también de-
„ ¡ante de Dios : no obstante para que nadie perezca por 
«este motivo, se ha observado siempre en la Iglesia, que 
«en la hora de la muerte qualquier sacerdote puede ab
s o l v e r á qualquier penitente de qualesquiera pecados y 
« c e n s u r a s " . 

8 Pasa el concilio á tratar del tercer acto del peniten
te, que es la satisfacion, y advierte que quanto es reco-
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meneada por los Padres antiguos, tanto ía impugna-n los 
hereges modernos. fr Declara después que es un error 
«con t ra r io á la sagrada escritura el decir que quando 
«Dios perdona la culpa , perdona también toda la pena. 
« Y es muy justo que aquellos que después de librados 
« d e la esclavitud del demonio, profanaron el templo de 
« Dios , y contristaron el Espí r i tu Santo, no sean trata-
j?dos con la misma indulgencia que aquellos que pecaron 
« p o r ignorancia ántes del bautismo. Conviene también 
« q u e á los bautizados no se perdone el pecado sin alguna 
«sa t i s facc ión , para que con ella se conserve y avive e l 
« h o r r o r al pecado, se excite la vigilancia para no v o l -
s#ver á caer, se corrijan los malos h á b i t o s , y se vayan 
« q u i t a n d o las reliquias de los pecados. N o ha hallado la 
«Iglesia medio mas seguro de precaver al pecador de la 
«d iv ina venganza, que el exercicio de estas penas volun* 
« t a ñ a s f reqüentadas con verdadero dolor. Con ellas nos 
«conformamos con Jesucristo que en su pasión satisfizo 
« p o r nuestros pecados, y aun nuestra satisfacción solo 
» es nuestra por Cristo JESÚS ; pues nosotros de nosotros 
« n a d a podemos, y todo lo podemos por la cooperación 
«de l Señor que «os conforta. N o tiene pues el hombre 
« d e qué gloriarse; porque los frutos dignos de peniten-
«cia que hace , toman su eficacia del mismo Cristo , por 
«qu ien son ofrecidos al Padre , y por quien el Padre los 
«acep t a . Deben pues los sacerdotes imponer saludables 
« p e n i t e n c i a s , según las fuerzas del penitente y la ma-
«l ic ia del pecado , no sea que imponiendo penitencias íi-
«ge ras por delitos gravísimos , se hagan part ícipes de los 
«pecados agenos.Tengan presente que la satisfacción no 
«solo sirve para curar la enfermedad y conservar la en-
« m i e n d a , sino también para compensación y castigo de 
«los pecados pasados; pues las llaves no se dieron solo 
« p a r a desatar, sino también para ligar. N i por esto ha 
«ensenado jamas católico ninguno, que por nuestras pe-
«nitencias satisfactorias se obscurezca ó debilite la e í i ca -
«cia del méri to y satisfacción de Jesucristo/* 

JLLL 2 
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9 « T a n t a es la benignidad de Dios , que no solo po-
« d e m o s satisfacer por nuestros pecados con las peniten-
„cias voluntarias , ó impuestas por el confesor , sino tam-
«bien con los castigos temporales que Dios nos envia, 
«padeciéndolos con res ignación." 

« D e s p u é s de la penitencia habla el santo concilio de 
« la Estrema u n c i ó n , á la qual los santos padres han m i -
„ rado como un complemento no solo de la penitencia 
«s ino de toda la vida cristiana, que debe ser una peni -
« tenc ia continua. E l c lement ís imo Redentor, así como 
« e n los demás sacramentos p r e p a r ó eficacísimos auxilios 
«con que pudiesen los cristianos mantenerse en esta vida 
«libres de todo daño espir i tual : del mismo modo los for-
«taleció con el sacramento de la extrema unción en el fin 
« d e la v i d a , ó en los últ imos combates, en que n ú e s -
« t ro común enemigo se vale de todas sus fuerzas y as
t u c i a s para perdernos. 1 Declara pues el concilio que 
« l a extrema unción es verdadero y propio sacramento ios-
« t i tu ido por Cris to , insinuado por San M á r c o s , y p r o -
«mu!gado por Santiago. L a materia de este sacramento 
«es el oleo bendito por el obispo, y la forma son las pa
l a b r a s con que se aplica. 2 L a cosa significada y el efec-
„ to de este sacramento es la gracia del Espír i tu Santo, 
«que nos purifica de los pecados, si quedan algunos que 
«exp ia r , y de las reliquias del pecado: alivia el alma 
«del enfermo, é inspirándole una gran confianza en la 
«div ina misericordia , la fortalece para sufrir los traba
dos de la enfermedad , y resistir á las tentaciones del 
« d e m o n i o : tai vez le consigue la salud del cuerpo , quan-
«do es útil para la del alma. 3 Los ministros de este sa-
«c ramen to deben ser los presbí teros de la Iglesia: con 
« c u y o nombre no se entienden los fieles mas viejos ó prin-
«c ipa les del lugar , sino los obispos y los sacerdotes.De-
«ben recibirle los enfermos, especialmente los que parece 
«que van á morir . Si el enfermo convalece, podrá otra 
«vez recibir este sacramento, quando recaiga en otra gra-
«vís ima enfermedad." 
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Hace después el concilio un compendio ó un comen
tario de esta doctrina sobre ía penitencia y extrema u n - Y SE CONDE-
c i o n , fulminando anatema contra varios errores opues
tos. 1 Condena pues á quien niegue que la penitencia es un 
verdadero sacramento instituido por Cristo para reconciliar 
con Dios á los fieles, quantas veces pequen después del bau
tismo. 2 A quien diga que bautismo y penitencia no son sa
cramentos distintos, y que la penitencia no debe llamarse 
segunda tabla después del naufragio. 3 A quien diga que 
las palabras del Señor : Serán perdonados los pecados á 
quien los perdonareis ^ dan la autoridad de predicar el evan
gelio , y tw otra. 4 A quien negare que para la perfecta pe
nitencia se necesitan tres actos del penitente, confesión ? con
trición y satisfacción, ó dixere que bastan el terror dél pe
cado , y la fe con que se cree que los pecados están perdona
dos por Jesucristo. $ A quien dixere que la contrición con 
que el penitente con amargo dolor recorre su vida, examina 
y detesta la gravedad y multitud de sus pecados, pondera la 
pérdida de la bienaventuranza, y la pena de condenación 
eterna en que ha incurrido, reuniendo el propósito de mejo
rar la vida, no es dolor verdadero, ni út i l : ó bien que hace 
al hombre hipócrita : ó bien que es un dolor forzado, y no 
libre. 6 A quien dixere que la confesión sacramental no está 
instituida, ó no es necesaria, por derecho divino; ó bien que 
el confesarse en secreto con el sacerdote es ageno de la insti
tución y precepto de Cristo. 7 A quien dixere que no es ne
cesario confesar todos los pecados moríales de que con debi
do y diligente examen se haga memoria : ó que no es menes
ter confesar los ocultos, ó los cometidos contra los dos últi
mos preceptos del decálogo , ni las circunstancias que mudan 
de especie: ó dixere que tal confesión solo es útil para diri
gir al penitente, y que antiguamente solo se observó para 
imponer penitencias canónicas: ó en fin que no es lícito con
fesar los pecados veniales. 8 A quien dixere que la confe
sión de todos /OÍ pecados es imposible, ó mera tradición hu
mana , y que no hay obligación de confesarse una vez al año. 

9 Condena también el conciflo á quien dixere que la 
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absolución sacramental no es acto judicial, sino mera mz-
nisterio de declarar que los pecados se perdonan al que las 
confiesa, con la sola circunstancia de que crea que está ab~ 
suelto. 1 0 Es también anatematizado el que dixere que los 
sacerdotes que están en pecado mortal no tienen potestad ds 
atar y desatar: ó bien que esta potestad la tienen todos los 
fieles, y que los pecados públicos se perdonan por la correc
ción , y los secretos por la confesión voluntaria, u E l que 
dixere que el obispo no tiene derecho de reservarse casos y 
sino en quanto al gobierno exterior , y que la reserva de 
casos no impide que el sacerdote absuelva verdaderamente 
de los pecados reservados. 1 2 E l que dixere que Dios per
dona toda la pena con la culpa , y que la satisfacción del 
penitente no es otra que la fe con que cree que Cristo satis
fizo por él. 1 $ E l que dixere que no se satisface á Dios en 
virtud de los méritos de Cristo respecto de la pena temporal 
correspondiente á los pecados, sufriendo con resignación los 
trabajos que nos envia, ni con las penitencias que el sacer
dote impone, ni con las que voluntariamente emprendemos, 
como son ayunos , oraciones, limosnas y otras obras de pie
dad. 14 E l que dixere que las satisfacciones con que los 
penitentes redimen los pecados por Jesucristo, no son culto 
de Dios: o bien que obscurecen la doctrina de la gracia , el 
verdadero culto de Dios , y aun el beneficio de la muerte de 
Cristo. 1 $ E l que dixere que las llaves solo se dieron á la 
Iglesia para desatar, y no para ligar, y que por consigaien-
te los sacerdotes no deben imponer penitencia a los que se 
confiesan. 

A mas de estos errores contrarios á la doctrina ca tó 
lica del sacramento de la penitencia, condenó también el 
concilio los siguientes sobre la extrema unción. 1 Se ana
tematiza pues á quien dixere que la extrema unción no es 
'verdadero sacramento instituido por Cristo, y promulgad» 
por Santiago, sino ana mera ceremonia tomada de los V a -
dres. 2 A quien dixere que la sagrada unción de los enfer-* 
mos ni da la gracia, ni perdona los pecados , ni alivia á los 
enfermos; y que ya ha cesado i como si solo hubiera sido la 
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grada de curar enfermedades. 3 J quien d'ixere que el rito 
y uso de la extrema unción que observa la iglesia Romana es 
contrario á lo que dice Santiago, ó que debe mudarse, y 
que puede sin pecado despreciarse. 4 J quien dixere que los 
presbíteros de que habla Santiago no son los sacerdotes, sino 
los hombres mas provectos de la casa ó lugar, y que no es 
el sacerdote el ministro propio de este sacramento. 

. A ^ capítulos y cánones de doctrina anadió el con
cilio un decreto de reforma, en el quai encarga á los 
obispos que zelen la pureza de costumbres del clero es 

• 1 » J I ' CON PRETEN-
pecia.mente de los curas pár rocos , y toma algunas provi- SIONES ARDUAS 
dencias dirigidas á tan importante fin. Presentáronse en- 0 INADMISI-
tónces en Trento los embaxadores del duque de V i t e m -
berg, del elector de Saxonia, y de algunas ciudades libres 
que eran protestantes como aquellos príncipes. Vióse lue
go que no venian con espíritu de concordia; pues no qui 
sieron hacer la visita regular á los presidentes del conci
lio , por no dar el menor indicio de reconocer la autoridad 
del papa. Con todo su Santidad previno á los presidentes 
que prefiriendo la caridad á la autoridad, tragasen qual-
quier imprudencia ó desprecio , y condescendiesen con 
quaiquiera súpl ica, por inconducente que fuese, con tal 
que no parase perjuicio á la religión y á la Iglesia. Dióse 
audiencia á dichos embaxadores en congregación general; 
sus arengas fueron substancialmente las mismas. En ellas 
pretendieron que el papa y los obispos no podían ser jue
ces en materias de re l igión, por ser interesados, y que se 
nombrasen arbitros indiferentes. Alegaron también quanto 
solían los protestantes para negar su obediencia á todo 
concilio legítimo. Para sujetarse al de Trento exigían c in 
co condiciones. 1 Que se les diese otro salvoconduto como 
el que dió el concilio de Basilea á los Bohemos. 2 Que se 
suspendiese la decisión de los artículos preparados has
ta que llegasen los teólogos protestantes. 3 Que en pre
sencia de estos se examinase de nuevo quanto se hubiese 
definido contra la confesión augustana; pretendiendo que 
las sesiones antecedentes, por haber faltado algunas na-
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clones cristianas, no podían llamarse de concilio. 4 Q u é 
ante todas cosas se declarase en Tren to , como se declaró 
en Constancia y Basilea, la superioridad del concilio so
bre el papa. 5 Que el. papa de su movimiento absolvie
se á los prelados del juramento que le hablan hecho de 

1 ¿4p. L e obedecerle , y defender su autoridad , para que así fuese 
Plat, /. i v . ^ libre el conciii0 *. 

Separados los etnbaxadores, determinaron luego los 
Padres que era menester condescender en todo lo posible. 

BLLOS QUAMTO Resolvióse incluir en el salvoconduto todas las cláusulas de 
ss PUSBB : seguridad que hay en el del concilio de Basilea ; y se 

acordó igualmente , que se suspendiese la definición de los 
puntos examinados. Sobre la tercera petición de los p r o 
testantes ocurría el gravísimo inconveniente , de que qual-
quiera podría quitar á un concilio el título de universal, 
si para esto bastase la ausencia de algunos después de la 
legítima convocación de todos: no habrá concilio antiguo 
en que no se eche ménos alguna provincia cristiana. A 
mas de que si por esto dexase de ser general el concilio 
en las sesiones anteriores , tampoco lo seria entonces , 
pues faltaban los franceses. E n fin la dieta del imperio 
habla pedido la continuación del concilio de Tren to , en 
lo que suponía que habla habido tal concilio. L a quarta 
pe t ic ión , si se le diese curso , era muy regular que au
mentase los disturbios en vez de terminarlos; y era muy 
extraño que los protestantes, que tanto blasfemaban con
tra los decretos de mas cierta autoridad y clara inteligen-i 
cia del concilio de Constancia, quisiesen que la superio
ridad del concilio sobre el papa se diese por cierta é i n 
disputable en fuerza de un decreto del mismo concilio de 
dudosa inteligencia y autoridad. Á la quinta pretensión se 
oponía entre otras cosas, que el papa nunca podría ab
solver á los obispos de aquella obediencia que le deben por 
su primado instituido por Cristo; y que al contrario n i n -
gun obispo podía creer que el juramento de obediencia al 
papa le impidiese ó le excusase de cumplir con la obliga
ción de hablar y votar en el concilio sobre qualquier asun-
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to, deí modo que entendiese ser mas justo y mas útil á la 
Iglesia I. 

Llegado el día 2 5 de enero de 1 5 5 2 se celebró la se
sión decimaquinta. Publicóse el decreto, en que se pro-
rogaba la sesión por cí grave motivo de esperar á los pro
testantes, y hacer el concilio quanto pudiese para facili
tar la concordia entre los cristianos de Alemania. Publicó
se también el saívocondüto que en substancia dice:cr Eí 
«santo concilio, ampliando el salvocondutoanterior, con-
«cede á todos los eclesiásticos y seglares, nobles , milita-
») res y plebeyos de Alemania, en especial á los que son 
»>de la confesión augustana, plenísima seguridad, ó salvo-
sjconduto , para venir á Trento , tratar qualquiera ne-
«gocio en el santo concilio, proponer de palabra y por 
«escrito qualesquiera artículos, discutirlos y examinarlos: 

disputar con los que el concilio deputare, sin que en las 
«disputas se mezclen oprobios, injurias, ni ultrajes, y 
«tratándose los puntos controvertidos, según la Escritu-
« r a , las tradiciones de los apóstoles, los concilios aproba-
« d o s , el consentimiento de la Iglesia católica , y la auto-
«ridad de los santos padres. Asegura también que no se. 
«Ies castigará por ningún delito sobre materia de reli-
« g l o n , ni cesarán los divinos oficios, por estar ellos pre-
«sentes , ni en Trento , ni en lugar alguno en que estén 
« e n su ida ó vuelta. Asimismo podrán irse siempre que 
«quieran , y volver quando les parezca. Quiere el santo 
«concilio que se tengan por inclusas en este salvoconduto 
«todas las cláusulas que parezcan necesarias 11 oportunas 
«para una completa , eficaz y suficiente seguridad en la 
« v e n i d a , detención y vuelta. Quiere también que si algu-
« n o de los alemanes cometiese algún crimen tan enorme 
«que pareciese anular el salvoconduto, sea castigado por 
«sus mismos companeros, bien que con un castigo que 
«merezca la aprobación de una parte del sínodo. Igual-
«mente si alguno de los que están por el sínodo cometiese 
«aigun atentado contra alguno de ellos, quiere que el mis-
3>mo sínodo los castigue, de modo que queden satisfechos 

TOMO X . MMM 

1 Palav. L ib . 
x n . c. 13. 

Y SE LES DA EL 
SA L VOCONDU-
TO COMO 
QUIEREN. 
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«una parte de los señores alemanes de la confesión augus-
«tana que se hallen en Trento. Declara en fin el cond
olió , y promete que en nada obrará contra la buena fe 
«de este salvoconduto por ningún pretexto, ni en fuerza 
«de ningún privilegio, ni cánon, ni del concilio de Cons-
«tancia , ni del de Sena, ni de otro ; á los quales en esta 
«parte deroga por esta vez. " 

E l dia señalado para la sesión decimasexta era el 1 9 
de marzo; pero por faltar todavía los teólogos protestan
tes se hizo nueva próroga para el primero de mayo. E n 
tre tanto Mauricio elector de Saxonia , coligado con va
rios príncipes protestantes y con el rey de Francia , r e 
novó la guerra contra el emperador , logrando desde el 
principio notables ventajas. Habían llegado á reunirse en 
Trento sesenta y ocho prelados, á mas de los abades y 
generales de órdenes , y sesenta teólogos ; pero con los 
tristes rumores de la guerra se fueron luego algunos ale
manes , y después otros de varias naciones. Acercábanse 
los enemigos, y habiendo el mismo cardenal de Trento 
avisado al papa que no estaba ya seguro el concilio en 
aquella ciudad, expidió un breve á los presidentes, para 
que lo suspendiesen , y sin hacerse uso de este breve se 
determinó en congregación general la suspensión con gran 
pluralidad de votos. E n conseqüencia á 28 de abril se 
celebró la sesión decimasexta , en que se hizo el decreto 
de suspensión, que en substancia dice: fr Son notorios los 
«santos fines con que este santo concilio fué convocado 
«por Paulo tercero , y restaurado por su sucesor, y los 
«buenos frutos que ha dado ya en la declaración de la fe 
« y reforma de las costumbres. Esperábase ahora que ven-
«drian luego los que en Alemania han introducido las no-
«vedades en la religión, y- que volverían á la unidad de 
«la Iglesia. Pero el enemigo común ha encendido tal fu-
«ror de guerra entre los principes cristianos , especial-
«mente en Alemania , que todos los electores eclesiásti-
jscos , y varios prelados alemanes han tenido que dexar 
«el concilio para atender á la seguridad de sus estados. 
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» E n tan apuradas urgencias ha creído el concillo deber 
jjcaüar por ahora, reservándose para mejores tiempos. 
»Por tanto queda suspendido por dos anos , bien que si 
«antes cesan los obstáculos, se entiende cesada ía suspen-
»sion: con tal que este decreto logre el asenso y aproba-
«cion de la silla Apostólica. E n fin el concilio exhorta á 
«los príncipes y á los prelados á que entre tanto hagan 
«cumplir lo que hasta ahora se ha decretado." Protesta
ron contra el decreto doce españoles, especialmente por
que se alegaba por causa la discordia entre los príncipes 
cristianos, siendo así que uno de los motivos de convocar 
el sínodo era procurar el remedio de tan grave mal. Sin 
embargo el suceso demostró , que ía suspensión del con
cilio era indispensable j pues los progresos de los enemi
gos del emperador fueron tales, que su magestad tuvo que 
retirarse á los estados de Venecia, y aquellos mismos doce 
prelados españoles se vieron obligados á salir de Trento *. 1 Palav- Lih' 

Esta guerra , que interrumpió el concilio , es la que ^ " ¿ u 3 ' 
fué favorable á los protestantes, y motivó la paz, que l la
man religiosa > de las dietas de Pasau y Ausburgo, como 
dixe en el libro undécimo 2. E n ella se habia confedera- 2 Num.^. 
do con los protestantes el rey de Francia , que ademas 
quería sostener á Octavio duque de Parma contra el em
perador Cárlos quinto; y como el papa Julio tercero es
taba unido con el emperador, por esto el rey de F r a n 
cia no permitía que los obispos.de su rey no pasasen á Tren
to. Después de suspendido el concilio hizo treguas el pa
pa con el rey , y trabajó con grande eficacia, aunque con 
poca utilidad, en hacer las paces entre el rey y el empe
rador , que eran los dos príncipes católicos de mas po
der , y cuyas divisiones tanto favorecían á los turcos y á 
los hereges, como varías veces hemos tenido ocasión de 
lamentarnos. E l año de 1553 tuv0 su Santidad el consue
lo de reconciliar con la Iglesia al patriarca de la Siria, 
que en nombre propio y de los cristianos de aquel país 
abjuró el nestorianísmo, y suplicó á su Santidad que des
tinase algunos varones de virtud y doctrina que fuesen 

MMM 2 • 
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con él á asegurar la reunión de aquella iglesia. 
Mur ió Julio tercero á 23 de marzo de 1 5 5 5 , y á 9 

de abril fué electo Marcelo segundo, ántes cardenal Cer
vino , que habla sido legado presidente del concilio de 
Trento. Era Marcelo varón de maduro ju ic io , y grande 
actividad y prudencia en los asuntos. Deseaba con ansia 
proseguir la empresa de la reforma de la Iglesia: á cuyo 
fin deputó algunos cardenales, á quienes el sucesor repitió 
el mismo encargo. Era muy superior á los afectos de carne 
y sangre , no queriendo que se hiciese ninguna distinción 
con sus parientes. L l a m ó luego á los embaxadores del em
perador y del rey de Francia , y les encargó que hiciesen 
presente á sus amos que les enviarla legados, para poner
los en paz, y que si esto no bastaba iria en persona. Las 
alegres esperanzas que se hablan concebido de este pont i 
ficado se desvanecieron luego, por haber muerto Marcelo 
á los veinte y dos dias de elegido. 

Sucedióle á 23 de mayo el decano del sacro colegio 
cardenal Carafa, que siendo arzobispo Teatino en t ró en 
el ó r d e n de clérigos regulares conocidos con aquel nom
bre : el nuevo papa tomó el de Paulo quarto. L a f a m i 
lia de los Carafas era del partido contrario al empera
dor ; y creyendo ligeramente su Santidad quanto se le 
dec ía contra su magestad imperial y contra los e s p a ñ o 
les , se coligó contra ellos con el rey de Francia. Pero 
ajustadas treguas en 1556 entre este y aquellos, se vió 
precisado el papa á admitir el armisticio. Sobrevinieron 
luego nuevas desavenencias entre el papa y los e s p a ñ o 
les , y enviaron los franceses un rxército á favor de su 
Santidad: pero habiendo perdido la famosa batalla de 
San Quin t ín , tuvieron que llamar las tropas de I ta l ia , 
y entonces accedió Paulo quarto á la paz que deseaba 
Felipe segundo : quien mandaba ya en España por r e 
nuncia de su padre Carlos quinto. Quando este grande 
emperador, prefiriendo el servicio de Dios al imperio 
de los hombres , renunc ió también el de Alemania á fa
vor de su hermano Ferdinando, no quiso Paulo quarto 
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reconocer al nuevo emperador , pretendiendo que en ía 
renuncia de Carlos, para ser válida , debiera haber i n 
tervenido la autoridad del Romano pontífice. t v i 

Traba jó Paulo quarto con grande actividad para ^GRANZELO, 
, P T I t? • I T - ' V NO SIEMPRE 

sostener la re en Ingla te r ra , en ilscocia , en la r ranc ia , ^ C0NSlIMA_ 
en Alemania , en Polonia , en I tal ia y demás países VA PKUDBN-
cristiaoos. Envió al jesuíta por tugués Nonio Bar reto á CIA' 
la Abisinia , condecorándole con la dignidad de patriar
ca : erigió nuevos obispados en la India oriental , é h i 
zo impr imi r el nuevo Testamento con caracteres siríacos. 
Dispuso que los judíos de Roma viviesen todos en u n 
mismo barr io , y llevasen sombrero ó velo de color de
terminado. N o trabajó menos en reformar las costum
bres , á cuyo fin expidió varios edictos: dió severas pro
videncias para que todos los obispos residiesen en sus 
obispados , y todos los monges en sus monasterios, y 
corr ig ió algunos abusos de la da t a r í a , varios modos s i -
moníacos de adquirir beneficios, y unos contratos sos
pechosos de usura. E n fin a r reg ló el breviario romano, 
prohibiendo los rezos brevísimos que se habían in t rodu
cido. No puede negarse que el zelo de este pontífice al
gunas veces era mas fervoroso y activo que prudente; y 
el rigor con que castigaba ios excesos de los extraños 
hacia mas odiosos los escándalos de los parientes que 
tenia á su lado. LVIT 

Pero como el corazón de su Santidad era recto y se- MUERE IWSUL-
vero , con los oportunos avisos del cardenal Pacheco TADO ^ PUE' 

i n / * 1 j 1 • / DE ROMA, 
y de otros, llego a ver los excesos de sus sobrinos, a pe-/ 
sar dei ciego amor que les tenia , y en consistorio re f i 
rió bañado en lágr imas grandes maldades de sus princi» 
pales nepotes, los pr ivó de todos los empleos, los des
t e r ró de Roma, y m a n d ó que nadie se atreviese á i n 
teresarse á su favor. Solo conservó á su lado al hijo de 
uno de los desterrados, ai qual poco antes había hecho 
cardenal , aunque no tenia mas que diez y ocho años 9 
porque era de buenas costumbres. Pocos meses después 
en agosto de 1559 murió su Santidad de ochenta y qua-
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tro años. E n tan larga vida jamas se vió en él mancha
da ía pureza de las costumbres 9 ni entibiado el fervor de 
la devoción , ni contenido por respetos humanos el zelo 
apostólico. E r a muy hábil en la teología , poseía el grie
go casi como el latin , y hablaba con admirable elo-
qüencia. Frustraba en gran parte los buenos efectos de 
tales prendas con el demasiado gusto en ser alabado, y 
algunos defectos de genio y educación que no l legó á 
corregir. E n la muerte de este papa, el pueblo romano 
irritado tiempo había contra el difunto y sus sobrinos, 
derribó é hizo pedazos una estatua suya que había sn el 
capitolio , quitó de todas partes el escudo de armas de la 
familia de Carafa , violó las cárceles de la Inquisición , 
sacando los presos, é insultando á alguno de los ministros, 
y cometió otros excesos en los días que duró la conmo
ción , que en fin los cardenales pudieron sosegar. 

Quatro meses después de la muerte de Paulo quarto 
fué elegido Pío quarto, que era ántes cardenal de Médi -
c i , el qual á repetidas instancias del cardenal Carafa per
donó los excesos del pueblo romano contra esta familia, y 
contra la memoria del pontífice difunto , exigiendo solo 
que resarciesen los daños que habían causado. Reconoció 
luego por emperador á Ferdinando: varió muchas dispo
siciones de su predecesor, y procedió con rigor excesivo 
contra los dos cardenales Carafas, y el duque de Palia-
no, otro nepote de Paulo quarto. E l mas joven de los dos 
cardenales, que es el que conservó siempre la gracia del 
papa difunto, fué multado en cien mil escudos, por i m 
putársele que se habia llevado del palacio pontificio algu
nas alhajas preciosas ántes de morir su tío. E l otro carde
nal Carafa y el duque fueron condenados á muerte con a l 
gunos parientes como reos de lesa magestad y rebeldes. 
Aquellos dos eran realmente de pésimas costumbres; y el 
duque después de haber llevado su disolución hasta el ex
tremo de introducir las cómplices de sus adulterios en ía 
cama de Ja duquesa su ttiuger, hizo matar á esta, aunque 
en cinta de siete meses, por sospechas de que habia coa-



D E L CONCILIO D E T R E N T O . 463 

c e b i á o de u n p a r i e n t e , á qu ien el mi smo duque a s e s i n ó . 
S in embargo los de l i t o s , que mot iva ron aquellas senten
cias capi ta les , no eran bien probados 5 pues en t i empo de 
San P i ó qu in to h a b i é n d o s e visto segunda vez la causa con 
mucha escrupulosidad, se d e c l a r ó que la sentencia cont ra 
e l cardenal habia sido injusta; y que e l duque no r e s u l 
taba reo de r e b e l d í a , n i de lesa magestad I . 

P í o quarto desde su p r o m o c i ó n t r a b a j ó con act ivo z e -
l o en que se continuase el conci l io de T r e n t o . E n v i ó v a 
rios legados á los p r í n c i p e s ca tó l i cos pa ra a l lanar las d i 
ficultades que o c u r r í a n ; y d e s p u é s t a m b i é n á los p r í n c i 
pes y ciudades protestantes de A l e m a n i a y á los reyes de l 
n o r t e , c o n v i d á n d o l o s y e x h o r t á n d o l o s á que asistiesen ó 
enviasen embajadores a l conc i l io . L a bula convocator ia , 
que se p u b l i c ó á 29 de nov iembre de 1 560 , dice que e l 
papa considerando e l estado de la c r i s t i a n d a d , se l lenaba 
de h o r r o r a l ve r l a t an contaminada y rasgada por l a h e -
r e g í a , e l c isma y la d i s o l u c i ó n de costumbres ; á cuyos 
males deseaba apl icar e l remedio d e l conci l io universa l . 
Hablaba de las convocaciones an ter iores , y de la necesi
dad de suspenderle y retardarle p o r las guerras de A l e m a 
n ia , I t a l i a y F r a n c i a ; y anadia que h a b i é n d o s e d ignado 
el S e ñ o r restablecer la p a z , r e c u r r í a de nuevo su Santidad 
a l c o n c i l i o , de acuerdo con los cardenales , e l emperador 
y d e m á s reyes y p r í n c i p e s cr is t ianos, y le convocaba p a 
ra l a pascua siguiente. E l papa p o r n o exasperar á los 
protestantes, no u s ó la voz de continuación que ellos abor
r e c í a n ; pero n o pudo dexa r de dar á entender que a p r o 
baba los decretos anteriores de T r e n t o , y que no hacia mas 
que qu i t a r la suspensión de l conc i l io . Hab iendo ya muchos 
p r e í a d o s en T r e n t o a l comenzar el ano de 1 5 6 2 , d e b í a 
celebrarse la p r imera de estas sesiones e l d í a de la E p i f a 
n í a . C o n todo se dif i r ió doce d í a s mas p o r a t e n c i ó n á ios 
que estaban en viage. 

R e a s u m i ó s e pues e l concil io e l d í a 18 de enero de 1562, 
y se c e l e b r ó l a ses ión , que contando las anteriores fué la 
d e c i m a s é p t i m a . E l p r i m e r decreto dice en substancia.tr ¿ O s 

1 Palav. cif. 
Lib. x i v c.^. 
p. 10. rg. 
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« p a r e c e bieri que á mayor g lo r i a de Dios y e x a l t a c i ó n de 
ü l a f e , se celebre el conci l io general de T r e n t o desde e l 
« d i a de h o y , r emovida toda s u s p e n s i ó n , á tenor de l a b u -
« l a de nuestro santo padre P i ó q u a r t o ; y que p r o p o n i e n -
« d o los legados se t r a t en todos los puntos que e l santo c o n -
5?cilio estime convenientes , para apaciguar las disputas de 
« r e l i g i ó n , cor reg i r las malas costumbres, y d a r á la I g l e -
« s i a una verdadera paz? " E n las congregaciones que p re 
cedieron á l a s e s i ó n , manifestaban los e s p a ñ o l e s vivos de 
seos de que se declarase mas que no se iba á celebrar u n 
conci l io n u e v o , sino á continuar el que en los anos p r ece 
dentes habia formado ya varios decretos, sobre los quales 
n o debia tolerarse nuevo examen. Pero s o s e g á r o n s e con la 
segur idad que les d i e r o n los legados de que nada se h a 
r í a contra la idea de c o n t i n u a c i ó n , y de que el papa c o n 
firmarla d e s p u é s no menos los decretos anteriores que los 
que se hiciesen ahora. 

E r a el p r inc ipa ! de los e s p a ñ o l e s D o n Pedro de G u e r 
r e ro , arzobispo de G r a n a d a ; el qual d e s p u é s de haber o í 
do y aprobado en la c o n g r e g a c i ó n general este decreto , 
r e f l e x i o n ó que la e x p r e s i ó n proponiendo los legados no se 
habia usado hasta entonces en los conc i l ios , y p o d r í a i n 
terpretarse con t ra r ia á la l iber tad de hablar que deben te
ne r todos los vocales. T r a t á b a l o con los companeros el d í a 
á n t e s de la s e s i ó n , y s a b i é n d o l o los legados le env ia ron el 
secretario de l conci l io para t ranqui l i za r le . A s e g u r á r o n l e 
que si hubiese puesto a l g ú n r epa ro quando se l e y ó el de 
creto en la c o n g r e g a c i ó n , hubiera sido fáci l o m i t i r aque 
llas palabras ; pero entonces ya 110 se p o d í a , á no ser 
que e l m a y o r numero de los Padres lo solicitase en la 
ses ión misma. Ademas, anad i an , á nadie puede perjudicar 
el que tengan los legados el derecho de proponer: ya porque 
en toda junta numerosa es preciso para obrar con método , 
que sean pocos los que proponen , aunque todos deliberen y 
juzguen : ya también porque qualquier prelado al tiempo de 
votar sobre un asunto, puede libremente añadir, y mani
festar que entiende que debe tratarse de qualquier otro. N o 
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q u e d ó enteramente satisfecho eí arzobispo de G r a n a d a , y 
s i t i empo de ía ses ión d i x o : Que aquellas palabras le dis
gustaban por ser nuevas, innecesarias y nada oportunas, es
pecialmente entonces; y p i d i ó que se notase su voto en las 
actas. S i g u i ó l e un obispo e s p a ñ o l ; y otros dos d i x e r o n que 
aprobaban e l dec re to , con tal que los legados propusiesen 
todo lo que el concilio juzgase digno de proponerse: ía q u a í 
c o n d i c i ó n debia presuponerse como j u s t í s i m a ; porque claro 
es tá que si en qualquiera c o n g r e g a c i ó n la mayor par te de 
ios vocales deseasen que se propusiese a l g ú n p u n t o , los 
legados no dexar ian de p ropone r l e I . H a l l á r o n s e en esta * Palav. clt. 
s e s i ó n , á mas de ios cardenales y del duque de M a n t u a , Lib. x v . c . i ¿ 
ciento y seis obispas, qua t ro abades m i t r a d o s , y qua t ro ge- l 6 ' 
nerales de ó r d e n e s . 

E n la d e c i m a o c t a v a , que se c e l e b r ó e l d í a 26 de SE CONVIDA i 
f e b r e r o , se p u b l i c ó u n decreto sobre í n d i c e de los l ibros t o s HERíi«,: 
p r o h i b i d o s , y s a í v o c o n d u t o , que en substancia d i c e : 
^ E l p r i n c i p a l des ignio de l santo conc i l i o es restablecer en 
„ s u pureza y esplendor la d o c t r i n a de la fe obscurecida 
JJT m a n c h a d a en varias p r o v i n c i a s , me j o r a r las cos tura-
j jb re s , y r e u n i r los corazones de los superiores y s ú b -
„ d i t a s . Y observando que los malos l ib ros se h a n m u i d -
„ p l ¡ c a d a en tan g r a n m a n e r a , que son muchos los p r o -
„ h i b í d o s en varias partes y sobre todo en R o m a , s in 
„ q u e p a r a tan to m a l h a y a bastado esta m e d i c i n a ; p o r 
5 ,esío ha dispuesto e l c o n c i l i o , que a lgunos Padres es-

cogidos re f lex ionen l o que p o d r á hacerse sobre tales 
5,libros y censuras , y lo r e p o r t e n a l sacro conc i l i o , p a r a 
5,que pueda atajar e l curso de la m a l a d o c t r i n a , y p r e -
5>caver los e s c r ú p u l o s y quejas que t a l vez las censu
a r a s exc i t an . Quie re e l c o n c i l i o que sus designios y este 
, ,decre to vengan á no t i c i a de t o d o s , para que qua lqu ie ra 
5,que se crea interesado , ó en ó r d e n á l a censura de los 
« l i b r o s , ó en qua lqu i e r a cosa de las que ha de t r a t a r e l 
, , c o n c i l i o , t enga p o r c ier to que e l conc i l i o fe o i r á b e n i g -
9,namente. Y como desea con ansia l a r e u n i ó n de los que 
j jse h a n separado , los c o n v i d a con e l m a y o r a f e c t o á que 
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5 ,a t icndan á los saludables avisas de su m a d r e la I g l e s i a ; 
,?y decreta que se les pueda conceder sa lvoconduto e n 
„ q u a l q u i e r a c o n g r e g a c i ó n g e n e r a l . " 

E n efecto pocas d í a s d e s p u é s se c o n c e d i ó u n s a l v o 
c o n d u t o c o m o el de la s e s i ó n dec imaqu in ta á la n a c i ó n 
a l e m a n a , y se e s t e n d i ó á todos los que no e ran de la co -
m u n i o n c a t ó l i c a , y v i v í a n en p a í s e s en que p u b l i c a m e n 
te fuese to le rada la d o c t r i n a c o n t r a r i a á la iglesia R o m a 
na . C o n esta u l t i m a p r e v e n c i ó n que e x c l u í a d e l sa lvocon
d u t o á los hereges que q u e r í a n i n t r o d u c i r sus er rores en 
p a í s e s c a t ó l i c o s , q u e d a r o n satisfechos los e s p a ñ o l e s , que 
c r e í a n que la b e n i g n i d a d con que e l conc i l i o l l a m a b a á 
los he reges , y la paciencia c o n que los esperaba e ra y a 
i n ú t i l , v is ta su o b s t i n a c i ó n ; y sobre todo t e m í a n que f r u s 
trase las severas p rov idenc ias con que en E s p a ñ a ^ e r a n 
perseguidos los hereges , y conservada la paz y u n i ó n de 
los fieles. E l m a y o r m i ni ero de los Padres de l c o n c i l i o 
j uzgaba conveniente excederse en a t e n c i ó n y b e n i g n i d a d 
con los he reges , d á n d o l e s toda segur idad para v e n i r a l 
c o n c i l i o , y e s p e r á n d o l o s mas y mas t i e m p o . C r e í a n n o 
poderse despreciar las esperanzas , aunque l i g e r a s , de la 
c o n v e r s i ó n de a l g u n o s ; y de q u a l q u i e r m o d o j u z g a b a n 
preciso hacer ver que los hereges solo c l a m a b a n p o r e l 
conc i l i o quando v e í a n que por las guerras ú o í r o s d i s tu r 
bios no p o d í a ce l eb ra r se , y que rea lmente a b o r r e c í a n 
t odo conc i l i o , y estaban m u y distantes de sujetar a l j u i c i o 
mas au to r i zado sus caprichosas novedades. C e l e b r á r o n s e 
l a s e s i ó n dec imanona á 14 de m a y o , y la v i g é s i m a á 4 de 
j u n i o , s in mas decre to que el de p r ó r o g a . 

E n t r e tanto se p reparaban las materias que d e b í a n t r a -
s i LA KESI- tarse y resolverse en la ses ión i n m e d i a t a ; y sobre todo se 
DENCÍA ES BE r e n o v ¿ y vel l t ¡ ió con a rdo r la q ü e s t i o n excitada en t i e m 

po de Paulo t e r c e r o , sobre si l a residencia de los obispos 
y curas de almas es de derecho d i v i n o . E r a n muchos los 
obispos, que c r e í a n superfiuo este examen: Cf L a re s iden-
« c í a , d e c í a n , es de precepto y de suma necesidad. E n esto 
« n a d i e d u d a ; y p o r lo mismo lo que i m p o r t a es d e l i b e -

Y SE DISPUTA 

DERECHO B i -
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M rar sobre los triedlos de hacerla c u m p l i r , y no p e r d e r el 
« t i e m p o en inqu i r i c ei o r i g e n de la ob l i gac ión . As í lo h i -
wciaron los conci l ios an t iguos , y el mismo actual en t i e m -
« p o de Paulo tercero . Cree r necesaria la d e c l a r a c i ó n de 
« q u e una ley es d i v i n a , para que sea observada , es f o -
« m e n t a r e l e r ro r de los protestantes, que desprecian toda 
« l e y ec les iás t ica . ; Y q u é fatales c o n s e q ü e n c i a s t e n d r í a 
« a q u e l l a d e c l a r a c i ó n ? L u e g o se d i r á que si Dios manda 
« l a res idencia , son contra l a ley de D i o s las cosas que la 
« i m p i d e n ; y que p o r l o mismo son contrar ias á la misma 
« l e y las exenciones de los r egu la re s , los pr iv i leg ios de los 
« p r í n c i p e s , los tr ibunales de l papa en las provincias , y 
« t a n t a s otras disposiciones que se cuentan entre los es tor-
« b o s de la residencia de los obispos ." 

« P o r o t ra par te l a ley de l a residencia no seria mas 
« o b s e r v a d a por declararse d iv ina . Mas observadas son las 
« l e y e s ec les iás t icas de o í r misa , y de no comulga r d e s p u é s 
« d e haber c o m i d o , que algunas leyes de l d e c á l o g o . R e a l -
« m e n t e nadie ignora que la o b l i g a c i ó n de toda ley viene 
« d e D i o s , que nos manda obedecer á las potestades l e g í t i -
« m a s : as í la d i f icu l tad de la observancia de una ley no 
« v i e n e de que sea este ó aquel su o r i gen i n m e d i a t o , sino 
« d e l placer ó comod idad del quebrantamiento , y de ía i n -
« c o m o d i d a d ó g ravamen de l a observancia. Po r lo m i s -
« m o la l ey de la residencia se rá comunmente observada , 
« n o porque se declare su o r i gen , sino a ñ a d i e n d o p r e -
« m i o s á los que r e s i d a n , y castigos á los que no res idan : 

; « d e m o d o que la m a y o r comodidad y menor g r a v á m e n es-
, « t e n de par te de la observancia. Á los premios y castigos 
« a c u d e n las r e p ú b l i c a s sabias para hacer observar sus l e -
« y e s , no á declaraciones especulativas de su or igen. N i n -
« g u n o de los que no residen concede ahora que quebrante 
« l a ley de la res idencia: lo que dicen es que la ley de ía 

, « I g l e s i a no se extiende á los casos, en que ellos se ha l l an . 
« ¿ Y no s a b r á n deci r d e s p u é s , que Dios no entiende o b l i -
« g a r l o s en las mismas circunstancias? ¿ N o hay casos en 
« q u e ÜO ob l igan las leyes divinas de confesar todos los p e -
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« c a d o s , y de no ma ta r? Seria pues preciso d e c l a r a r . Ra 
JJSOÍO que ía residencia es de precepto d i v i n o , sino que es 
SÍ esencial é inseparable de la cura de almas : lo que es u n 
5?absurdo n o t o r i o ; pues la cura de almas y el pasto de las 
« o v e j a s no exige esencialmente la presencia del c u e r p o , 
« s i n o de l á n i m o . ¿ Q u i n t o s obispos de d ióces is d i l a tadas , 
5>permaneciendo en e l las , e s t á n mas distantes de muchas 
55 de sus ovejas, que de todas las suyas otros obispos de 
>5diócesis reduc idas , que v i v e n fuera? Por ú l t i m o es cosa 
5 3 e x t r a ñ a , que a l mismo t i empo que se p rocura con tanta 
53eficacia d i f e r i r la de f in i c ión de var ios a r t í cu los e n que 
« e s t á n acordes los c a t ó l i c o s , solo por no exasperar á los 
j í h e r e g e s : se inste a l con t r a r io con tanto a r d o r la d e f i n i -
« c í o n de o t ro a r t í c u l o , sobre e l qua l no hay e r r o r c o n o c i -
53do, que sea preciso c o n d e n a r , y los ca tó l i cos e s t á n s u -
5 3 m á m e n t e discordes, p u d i é n d o s e temer m u c h o e s c á n d a l o 
>jy d iv i s ión si l lega á definirse.5^ 

A estas poderosas razones o p o n í a n otras t a m b i é n de 
g r a n fuerza l a m a y o r parte de los e s p a ñ o l e s , franceses y 
alemanes, y algunos de los i t a l i anos , que cons tantemen
te d e f e n d í a n que la d e c l a r a c i ó n de ser l a residencia de 
derecho d i v i n o , era el ú n i c o medio eficaz para co r reg i r los 
abusos , y precaver dispensas perjudiciales. " L o s frenos, 
s í d e c i a n , que contienen al h o m b r e en la observancia de 
j i l as leyes son dos , el t emor de l cas t igo , y e l r e m o r d i -
» m i e n t o de la conciencia. A q u e l sobre ser menos noble y 

: » e í i c a z , es en e l caso presente notor iamente inú t i l . L o s 
^conci l ios anteriores impusieron bastantes penas contra los 
j? que no residen ; de nada s i rv ie ron : si ahora pues se i m -
13ponen otras semejantes ó m a y o r e s , ¿ q u é hemos de espe-
» rar sino las mismas transgresiones y e l mi smo desprecio ? 
35Ningún m é d i c o prudente apl ica medicinas comprobadas 
« i n ú t i l e s p o r exper iencia ." 

« A l c o n t r a r i o e l f r eno de l a conciencia n o solo i m -
wpide l a obra c o n t r a r i a á la l e y , sino t a m b i é n e l deseo. 
« E n las leyes de ios hombres á veces rezelamos f a l t a 
« d e j u r i s d i c c i ó n en q u i e n m a n d a , ó de p r u d e n c i a y j u s -
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v t i c í a en lo que se m a n d a ; pe ro en e l t r i b u n a l de nues -
« t r a conciencia es s iempre condenada l a inobed ienc ia á 
« u n a l e y que sea de D i o s 5 y p o r consiguiente d i m a n a d a 
« d e una a u t o r i d a d , s a b i d u r í a y b o n d a d inf in i tas . Q u a n -
5»do los curas de almas e n t i e n d a n que la l e y de l a r e s i -
jedencia no es u n r i g o r a r b i t r a r i o de o t r o h o m b r e , sin© 
53ley i n m u t a b l e de D i o s , l a v e n e r a r á n c o m o jus ta , y l a 
M o b s e r r a r á n con fidelidad. E l m i s m o San Pablo p a r a d a r 
« p e s o á sus preceptos , a ñ a d i ó a lguna vez : Esto no lo ái-
"go yo , sino el Señor. Po r e l m i s m o m e d i o se ha l o g r a d o 
j j e l c u m p l i m i e n t o de a l guna l e y de d i f í c i l observancia , 
« c o m o de l a c o n f e s i ó n , y de o t r a de d i f í c i l i n t e l igenc ia 
« c o m o l a genera l p r o h i b i c i ó n de la usura. Sobre todo 00 
« d e b e y a disputarse si e s , ó n o , conven ien te d e f i n i r e l 
« o r i g e n de la l ey de la residencia. Esta d e f i n i c i ó n es n e -
« c e s a r l a , pues son muchos los obispos que l a p i d e n a l 
« c o n c i l i o , e l q u a l siendo r e q u e r i d o , no puede excusar -
« s e de exp l i ca r u n p u n t o t an esencial . 

A s í se d i s c u r r í a p o r una y o t ra p a r t e ; y es fáci l o b 
servar que l a d isputa no versaba d i rec tamente sobre e l 
p u n t o d o g m á t i c o de si el p recep to de la res idencia es d i 
v i n o ó e c l e s i á s t i c o , sino sobre el p u n t o , d i g á m o s l o a s í . 
p o l í t i c o , de si c o n v e n í a á l a Ig l e s i a de f in i r aque l l a q ü e s -
t i o n . L o s mas acalorados en que se definiese e l o r i g e n 
d i v i n o , s u p o n í a n s iempre que se d e b í a antes encargar á 
los t e ó l o g o s e l e x a m e n , y que solo s iendo favorables los 
pa rece re s , v e n d r í a e l caso de l a d e f i n i c i ó n . O t r o s , que 
e n su d i c t a m e n p a r t i c u l a r s e n t í a n que rea lmente es d i v i n o 
e í p recep to de l a r e s i d e n c i a , con t odo n o j u z g a b a n c o n -
r e n í e n t e d e f i n i r l o . M u c h o s se figuraban que la d e f i n i c i ó n 
seria c o n t r a r i a á l a a u t o r i d a d d e l p a p a ; po rque le p r i 
v a r í a de conceder var ios beneficios curados á u n mismo 
s u g e t o , y de dar á los obispos y á los curas encargos u 
oficios que los apar tasen de l a res idencia . Po r lo mi smo 
c r e y e r o n los l egados , que no d e b í a n i m p e d i r este exa
m e n ; y c o m o en las congregaciones p r i m e r a s hab laban 
los vocales c o n tanta e x t e n s i ó n y c o n d i c i o n e s , que n o 
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p o d í a sacarse n i n g ú n acue rdo : los legados d i x e r o n : " " M u -
« c h o s Padres qu i e r en que la res idencia se declare de de» 
s í r e c h o d i v i n o : otros que no : o t ros no h a n mani fes tado 
» s u d i c t á m e n . Pues p a r a hacer e l decre to s e g ú n e l m a -
« y o r n ú m e r o de v o t o s , d i g a n VSS. con c l a r i d a d y b r e -
95vedad p o r la pa labra flacet , ó non placetyú q u i e r e n , ó 
j»no , que se def ina este p u n t o . " 

S o r p r e n d i ó esta p r o p o s i c i ó n á muchos que q u e r í a n 
quedar n e u t r a l e s , y e x c i t ó grandes murmurac iones y dis
gus tos , p o r creerse que l a l i b e r t a d d e l c o n c i l i o e x i g í a 
que los Padres no solo fuesen l ibres en vo ta r po r ia a f i r 
m a t i v a ó n e g a t i v a , sino t a m b i é n en vo t a r ó no v o t a r , e n 
v o t a r absoluta ó cond ic iona lmen te , y con las expresiones 
y en e l m o d o que quisiesen. E l c a r d e n a l M a d m c c i o , á 
pesar de muchas reflexiones l e g a l e s , que le h i zo e l c é l e 
bre D . A n t o n i o A g u s t í n , no quiso dec i r mas que r e f e r i r 
se a l vo to que h a b í a dado . M u c h o s v o t a r o n con a l g u n a : 
c o n d i c i o n e s ; y e n fin r e su l t a ron á f avor de l a a f i r m a t i v o 
sesenta y siete v o t o s , y po r l a negat iva setenta y uno . 
A l g u n o s de estos l l e v a b a n a l g u n a c o n d i c i ó n ó a d i c i ó n 
r e l a t i va a l p a p a : y su San t idad m a n i f e s t ó d e s p u é s que 
v i e n d o t an ta d i sco rdanc ia en los d i c t á m e n e s , y tanto a r 
d o r e n á m b o s p a r t i d o s , deseaba que no se emprendiese 
Ja d e c i s i ó n , ó que á lo menos se dexase pa ra mas a d e l a n 
te ; á fin de que c a l m a d o e l ca lor de la disputa se d e c i 
diese como en senado, y no como en b a t a l l a , sin e l faus
to de l a v i c t o r i a en u n o s , n i e l aba t imien to de la d e r r o 
ta en los d e m á s . E n efecto se s u s p e n d i ó p o r entonces es
ta d i s p u t a ; y d e s p u é s s in hacer d e f i n i c i ó n d o g m á t i c a , se 
f u n d ó e l decreto de r e f o r m a en que e ran de precepto d i 
v i n o muchos cargos que no p o d í a n c u m p l i r s e s in la r e 
s idencia personal h 

A l m i s m o t i e m p o que se d i s c u r r í a sobre e l o r i g e n 
de ta l ey de la residencia , y se d i sputaba con viveza si 
convenia de f in i r l a ,se p roced ia s in cesar en el examen de 
los a r t í c u l o s de d o c t r i n a y de r e f o r m a s e ñ a l a d o s pa ra la 
p r ó x i m a s e s i ó n , que habla de ser l a X X I . C e l e b r ó s e en 
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fin e í d í a 16 de j u l i o d e l m i s m o ano 1 5 6 2 , y se p u b l i 
c a r o n q u a t r o c a p í t u l o s , y q u a t r o c á n o n e s sobre la c o m u 
n i ó n de las dos especies y de los n i ñ o s . " 1 L o s l egos , y 

los c l é r i g o s quando n o celebran no e s t á n obl igados p o r 
3, precepto d i v i n o á r ec ib i r l a e u c a r i s t í a baxo las dos es-
5 ,pecies : n i cabe d u d a , s in f a l t a r á la f e , en que pa ra 
5,salvarse les basta la c o m u n i ó n de una sola especie, 
5 , A u n q u e C r i s t o en la ú l t i m a cena d i ó á los a p ó s t o l e s l a 
5, c o m u n i ó n en las dos especies , no i n t e n t ó con esto o b l i -
, , g a r á todos ios fieles á rec ib i r una y o t r a : n i lo m a n -
5 , d ó en el c a p i t u l o sexto de S. J u a n , de qua lqu i e r m o d o 
, , q u e se e n t i e n d a , s e g ú n las var ias in te rpre tac iones de 
„ los santos padres y doctores. E l m i s m o S e ñ o r que d i -
5,xo : Si no comléreis mi carne, y no bebiéreis mi sangre, 
#,m) tendréis en vosotros la vida, d i x o t a m b i é n : E l que 
„ c o m e de este pan vivirá eternamente." 

, , 2 L a Ig les ia ha t en ido siempre potestad p a r a estable-
5,cer y m u d a r en la a d m i n i s t r a c i ó n de los sacramentos 
5, todo lo que , salva la esencia de ellos , j u z g a mas ú t i l á 

los fieles, s e g ú n los t iempos y lugares. P o r esto a u n -
5, que a l p r i n c i p i o de l a r e l i g i ó n c r i s t i ana fué bastante 
5 , f r c q ü o n t e la c o m u n i ó n en las dos especies, m u d a d a y a 

esta cos tumbre en muchas p a r t e s , l a Ig l e s i a p o r causas 
5, graves y justas a p r o b ó l a costumbre de c o m u l g a r en 
?> una sola espec ie , y d e c r e t ó que se observase como l e y . 
5, Po r l o m i s m o n o es l í c i t o aho ra r e p r o b a r l a , n i m u d a r -
5Sla a r b i t r a r i a m e n t e . 3 E n cada una de las especies se 
5, recibe á C r i s t o todo entero , y u n ve rdade ro sacramento ; 
5, y las personas que reciben una sola especie , no quedan 

p r ivadas de n i n g u n a g rac ia necesaria p a r a la s a l v a c i ó n . 
„ 4. L o s p á r v u l o s antes de l uso de la r a z ó n no e s t á n ob l iga-
„ dos á r e c i b i r la e u c a r i s t í a : n i p o r esto se ha de condenar 
5,1a a n t i g ü e d a d , si se l a d i ó en a lgunos t iempos y l uga -
„ res. T u v i e r o n aquel los Padres mot ivos razonables p a r a 
„ h a c e r l o , aunque es c ier to que no habia n e c e s i d a d . " 

L o s q u a t r o c á n o n e s condenan q u a t r o errores c o n t r a - %xrlí 
r í o s á l a d o c t r i n a p r e c e d e n t e , a saber : 1 Que la coma-



47 i IGLESIA B E J . C. LES. X I I L CAF. 1. 

nion de ambas especies es mandada por Dios o necesaria 
para salvarse. 2 Que la Iglesia no ha tenido causa justa 
para dar la comunión en una sola especie á los legos, y á 
los clérigos quando no celebran. 3 Que en la sola especie ds 
pan no se recibe todo entero á Cristo fuente de toda gracia. 
4 T que la comunión es necesaria a los niños. Estos q u a t r o 
errores son anatemat izados . D e x á r o n s e pa ra o t r a s e s i ó n 
dos a r t í c u l o s que h a b í a p ron tos sobre la c o n c e s i ó n d e l 
c á l i z á a lgunas nac iones ; y se p u b l i c ó e l decreto de r e 
f o r m a e n nueve c a p í t u l o s , d i r i g i d o p r i n c i p a h n e n t e á r e 
m e d i a r l a mend iguez de a lgunos min i s t ros de l a I g l e s i a , 
los e n g a ñ o s de los demandantes que p u b l i c a b a n grac ias 
espir i tuales , las cont r ibuc iones p o r las sagradas ó r d e n e s , 
í a o m i s i ó n de asistencia á los d iv inos oficios en los o b 
tentores de p r e b e n d a s , l a fa l ta de curas p á r r o c o s , y l a 
r e l a x a c i o n de los monaster ios concedidos en encomienda . 

SOBR* QHB E n t r e las var ias disputas que o c u r r i e r o n en l a d i s -
OCURRIERON c u s í o u de los a r t í c u l o s , a s í de r e f o r m a como de d o c t r i -
DOS DUDAS NO- . • 1 * -* , , / . 
TABtEs* n a » merecen p a r t i c u l a r a t e n c i ó n dos sobre e l c a p i t u l o 

p r i m e r o de d o c t r i n a . Fa l t aba antes í a m e m o r i a que a h o 
r a se hace de que son var ias las in terpretaciones que d a n 
los santos padres á aquellos textos de San J u a n ; y t e m i ó 
e l a rzobispo de G r a n a d a que p a r e c e r í a que en e l decre to 
se supone que a l l í se hab la de l a c o m u n i ó n sac ramen ta l , 
y p o r cons iguien te q u e d a r í a condenada la i n t e r p r e t a c i ó n 
de que Cr is to hab la a l l í solamente de la c o m u n i ó n e s p i 
r i t u a l , que se hace p o r e l baut ismo. E l ca rdena l S e d -
p a n d o observaba que en e l decre to n o se d e c i d í a la d i s 
p u t a de s i e n aquel las palabras h a b í a C r i s t o de c o m u n i ó n 
sac ramenta l ó e s p i r i t u a l , s ino solamente que a u n supues
t o que h a b í a s e de c o m u n i ó n s ac ramen ta l , 110 h a y e n 
aquel las palabras p recep to a l g u n o de c o m u l g a r en las 
dos especies. S in embargo c o n v i n o e l c a r d e n a l , y c o n v i 
n i e r o n d e s p u é s de m u c h a d i s c u s i ó n ochenta y tres P a 
dres con t r a c incuen ta y siete en que se a ñ a d i e s e n las p a 
labras : de qualquier modo que se entienda} según las varias 
mterpretmoneí dt los Padres. 
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E í d í a antes de la s e s i ó n los t e ó l o g o s d e í papa , A l o n 
so S a l m e r ó n J e s u í t a , y Franc isco T o r r e s , que l o fué des
p u é s , opus ie ron q u a t r o reparos a l decre to que d e b í a 
a p r o b a r s e ; y en e spec i a l , que q u a n d o se dice que C r i s 
to en í a noche de la cena no m a n d a á todos beber l a 
s a n g r e , d e b í a a ñ a d i r s e la r a z ó n , esto es , porque solo 
hab la con los que ofrecen sac r i f i c io : Hoc fácite. A u n q u e 
var ios obispos m u y sabios , que se h a l l a b a n en casa d e í 
l egado O s i o , c r e y e r o n in fundados los reparos , y que n o 
d e b í a n proponerse en la c o n g r e g a c i ó n g e n e r a l , con t o 
do p o r la t a rde r e n o v a r o n sus instancias aquellos t e ó l o 
gos , y^ l o g r a r o n que los legados a ñ a d i e s e n a l decreto : 
,Que Cristo manda la comunión de ¡as dos especies á aquellos 
solos á quienes dixo: Hoc fácite ; esto es, á aquellos á aquie-
nes dio potestad de consagrar y ofrecer su cuerpo y sangre, 
L o s legados á n t e s de la misa h i c i e r o n p r e g u n t a r p r i v a 
damen te ú los Pad re s , si les p a r e c e r í a b ien que se p r o p u -
siese en ía s e s i ó n el decreto con aquel las palabras . E l 
a rzobispo de G r a n a d a h i z o baxar la te rcera par te de la 
Suma de Santo T o m a s , é h i zo ve r que este Santo , c o m o 
o t ros muchos sabios c a t ó l i c o s , c r e í a que C r i s t o r e a l m e n 
te en las palabras de la i n s t i t u c i ó n de la E u c a r i s t í a h a 
blaba c o n todos los fieles. C o n esto casi todos los Padres 
rep robaban la v a r i a c i ó n ; y los legados d i x e r o n que no se 
hablase mas de este p u n t o , y se dexase e l decreto como se 
a p r o b ó en las congregaciones generales. Estos dos hechos, 
c o m o otros m u c h í s i m o s , que no caben en este r e s u m e n , 
man i f i e s t an la escrupulos idad con que se pesaban todas 
las palabras de los dec re to s , y la l i b e r t a d c o n que los Pa
d r e s , y aun los t e ó l o g o s , p o d í a n exponer quan to q u e r í a n 1 . 

S e ñ a l ó s e en la se s ión 21 e l d í a 17 de sept iembre pa
r a la 2 2 , y r ea lmente se c e l e b r ó e l m i smo d í a . E x p l i c ó 
se la d o c t r i n a de la Ig les ia sobre e l sacrificio de la misa 
en ocho c a p í t u l o s . 1 fr Jesucristo D i o s y S e ñ o r nues t ro , 
„ aunque se h a b í a de ofrecer á D i o s Padre u n a vez en e l 
„ a r a de la c r u z , p a r a ob ra r con su muer t e í a r e d e n c i ó n ; 
« c o m o su sacerdocio era e te rno s e g ú n e l o r d e n de M e l -

T O M O X . OOO 

1 Pakv. Litr . 
17. c. I I . 

i x v m 
E N LA SESÍOM 
XXII SE EXPU. 
CA IA DOCTRI-
KA JiKh SACRI-
P I C I O BE tA 
MISA, 
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„ q u i s e d e c , d e x ó á la Ig le s i a su esposa en l a ú l t i m a c e -
„ n a u n sacr i f ic io v i s ib le en r e p r e s e n t a c i ó n y m e m o r i a 
„ d e l de la c r u z . O f r e c i ó pues á D i o s Padre su cuerpo y 
„ s a n g r e , b a x o l a s especies de p a n y v i n o , y en aquellas 

pa labras : Hacedlo en memoria de m z , c o n s t i t u y ó á los 
a p ó s t o l e s y á sus sucesores sacerdotes de l nuevo Tes ta -

a m e n t o , y les m a n d ó ofrecer e l m i s m o sacr i f ic io baxo de 
„ l o s mismos s í m b o l o s , z E n este sacr i f ic io de la misa es 
j , i n c r u e n t a m e n t e i n m o l a d o e l m i s m o Cr i s t o que se o f r e c i ó 
„ e n la c r u z : p o r aquel se c o m u n i c a n con abundancia los 
„ f r u t o s de este sacr i f ic io c r u e n t o ; y s e g ú n la t r a d i c i ó n de 
„ los a p ó s t o l e s se ofrece n o solo por los pecados, penas y 
„ s a s t i s f a c c i o n d e ios v i v o s , sino t a m b i é n por l o s q u e m u r i e . 
í) r o n en C r i s t o , y no e s t á n t o d a v í a de l todo p u r i f i c a d o s . " 

3 „ Aunque la Iglesia celebra misas en h o n o r de los 
„ s a n t o s , no ofrece sacrificio á e l los , sino á Dios que los 
„ c o r o n ó . N o dice el sacerdote: á t í , ó San P e d r o , ó San 
„ Pab lo , te ofrezco sacrificio. L e ofrece á Dios , en a c c i ó n 
, , de gracias po r las victor ias de ellos : i m p l o r a su p a t r o -
„ c i n i o , para que n i e g u e n p o r nosotros en e l cielo los 
„ mismos de quienes hacemos m e m o r i a en la t ie r ra . 4 E n 
„ el c á n o n de la misa no hay e r r o r a lguno : todo es p r o -
„ p ió para inspirar piedad y elevar los entendimientos á 
„ Dios . 5 Siendo tan difícil a i h o m b r e elevarse á la m e -
„ di tac ion de las cosas d iv inas , sin ser excitado p o r co-
„ sas exteriores ó sensibles: l a Iglesia con r a z ó n ha i n s t i -
„ tu ido en la misa algunos r i t o s , como decir algunas cosas 
5, en voz baxa , y otras en voz a l t a , y varias ceremonias , 
„ b e n d i c i o n e s , luces , incienso y vestidos sagrados, para 
„ mejor dar á conocer la magestad de l sacrif icio, y condu-
„ c i r á los fieles por medio de estas seña l e s sensibles de re -
„ l i g i o n y piedad á la c o n t e m p l a c i ó n de los misterios a l t í -
5,simos que e s t án ocultos en este sacrificio." 

ó Deseara el santo c o n c i l i o , que en todas las m í -
„ sas comulgasen los fieles que las oyen5 no solo con e l 
„ afecto del á n i m o , sino t a m b i é n recibiendo sacramental-
j , mente la E u c a r i s t í a , pues asi rec ib i r ian mas copiosos 
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„ frutos del sacrificio. Pero no p o r esto reprueba las m i -
„ sas en que solo comulga sacramentalmente el celebran-
j , t e : á n t e s b ien las aprueba y r ecomienda ; y deben aque-
„ lias misas tenerse p o r comunes j ya porque el pueblo co-
„ m u l g a en ellas espiri tualmente , y a t a m b i é n porque las 
„ celebra u n min i s t ro p ú b l i c o de la Ig le s i a , y no por sí so-
„ l o , sino p o r todos los fieles , que son e l cuerpo de Cris to . 

7 Es precepto de la Ig les ia ,que en el cá l i z se mezcle agua 
„ con e l v i n o ; ya porque se cree que Cr is to l o h i z o , y a tam-
„ bien en m e m o r i a del agua y sangre que m a n ó del costado 
„ de Cr is to , y de la u n i ó n del S e ñ o r con el pueblo fiel r e -
„ presentado en las aguas. 8 A u n q u e la misa inc luye m u c h a 
„ i n s t r u c c i ó n pa ra el pueblo fiel ; sin embargo no ha pa -
„ recido conveniente á los Padres , que se celebre comun-

mente en lengua vulgar . Pero los p á r r o c o s deben con f re -
q ü e n c i a expl icar a l t i empo de la misa algo de lo que en 

„ el la se lee , especialmente en los domingos y fiestas , y 
?, declarar al pueblo a l g ú n mis te r io de este sacr i f ic io ." 

C o n d e n ó d e s p u é s el concil io los errores contrarios á txlx 
l a doct r ina dada. A saber : 1 Que en la misa no se ofrece 
verdadero sacrificio. 2 Que Cristo no instituyó sacerdotes 
á los apóstoles, para que ellos y sus sucesores ofreciesen su 
cuerpo y sangre. 3 Que la misa solo es sacrificio de ala" 
hanza, pero no propiciatorio, y que no debe ofrecerse por 
los vivos, ni por los difuntos, ni por los pecados, penas y 
satiifacciones, ni por otras necesidades, 4 Que el sacrificio 
de la misa es injurioso al sacrificio de la cruz. 5 Que es 
una impostura celebrar misas en honor de los santos , ó 
para alcanzar su intercesión. 6 Que en el canon hay erro* 
res. 7 Que las ceremonias , vestiduras y signos externos de 
la misa son mas bien incentivos de impiedad, que minis
terios de piedad. 8 Que son ilícitas aquellas en que solo el ce
lebrante comulga. 9 Que se debe condenar el rito de proferir 
algunas cosas en voz baxa: que solo debe celebrarse en len
gua vulgar; o que no se ha de mezclar agua con el vino. 

A los c á n o n e s en que se anatematizan los nueve m e n 
cionados e r ro res , a n a d i ó e l conc i l io u n decreto para cor* 

0 0 0 2 
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r eg i r los abusos que en la c e l e b r a c i ó n de la misa i n t r o 
ducen ó fomentan la ava r i c i a , l a i r reverenc ia y la s u 
p e r s t i c i ó n , recordando la estrecha o b l i g a c i ó n de celebrar 
t a n santo y d i v i n o sacrificio con q u a n í a pu reza in t e r io r 
de l á n i m o , y con quantas exteriores muestras de d e v o c i ó n 
y p iedad se pueda. E n el decreto de r e fo rma se r e n u e 
v a n las leyes de la v ida honesta de los c l é r i g o s ; y se t r a 
ta de las distribuciones quot id ianas , de los c a n ó n i g o s que 
n o se o rdenan , de las dispensas del p a p a , de c u m p l i r ó 
conmutar las ú l t i m a s voluntades , de las apelaciones á la 
si l la A p o s t ó l i c a , y de las santas visitas de los obispos. 

1XX P o r ú l t i m o se e x p i d i ó en esta ses ión el decreto sobre 

I^PA LACÓN- ê  us0 del c á l i z , esto es , sobre conceder á los legos de 
CESIÓN DEL ciertas provincias el recibi r la c o m u n i ó n en las dos espe-
CALIZ Á i-os c íes . Este fué uno de los puntos mas cont rover t idos en e l 

conci l io . E l emperador instaba eficazmente que se conce
diese á toda la A l e m a n i a , y otros principes apoyaban su 
sol ici tud ; el papa y los legados deseaban c o m p l a c e r l e , 
t r a t á b a s e de una gracia a r b i t r a r i a , y con todo los d i c t á 
menes fueron mas discordes que nunca. O p o n í a s e el p e l i 
g r o de i r reverencias en pueblos numerosos , y otros r e p a 
ros de mas peso. T e m í a s e que la ansia de c o m u l g a r en las 
dos especies nacia de e r ro r en la f e : esto es, de creer que 
sin esto no se c u m p l í a con e l precepto d i v i n o , ó no se re 
c i b í a n las gracias necesarias p a r a salvarse. T e m í a s e t a m 
b i é n que lograda por aquellos pueblos esta p r e t e n s i ó n , e n 
t r a r í a n luego en la del m a t r i m o n i o de ios sacerdotes, y que 
otras provincias q u e r r í a n las mismas u otras mudanzas 
con t ra la u n i f o r m i d a d y hermosura de la disc ipl ina de la 
Iglesia. L a s congregaciones genera les , en que se t r a t ó es
te pun to , d u r a r o n desde 28 de agosto hasta el 6 de sep
t i embre p o r la tarde. E r a n ciento sesenta y seis los vocales: 
catorce vo ta ron que se difiriese la d e t e r m i n a c i ó n : t r e in ta 
y ocho que se negase la g r a c i a : veinte y nueve que se 
concediese : veinte y quat ro que se remitiese al p a p a : 
t re in ta y uno inc l inaban á que se concediese, pero no p o r 
los obispos sino p o r e l p a p a : diez inc l inaban á que no se 
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concediese, pero con remisión al papa: diez y nueve l i 
mitaban la concesión á la Bohemia y Hungr ía : y uno que
d ó indeciso. Tanta variedad de d ic támenes , y la preci
sión de dar alguna respuesta al emperador, dió motivo á 
que después se aprobase por casi tresquartas partes de ios 
votos el decreto en que se dexa este asunto totalmente en 
manos de su Santidad, por ser este el medio mas útil á 
los pueblos , por quienes se pide la gracia I . 

Luego después de la sesión se comenzó á tratar del 
sacramento del orden , en que debia ocuparse la siguien
te. Suscitáronse fuertes contiendas sobre el origen del 
obispado , y se renovó la del origen de la ley de la resi
dencia. Los españoles ¡nsistian con eficacia en que esta se 
definiese; y en que se declarase también que el obispado 
provenia inmediatamente de Dios , y que por derecho d i 
vino era superior al presbiterado. w Conviene, decia eí 
«arzobispo de Granada, definir estas verdades, pues Ca l -
93 vino, Músculo y otros novadores las niegan. Uno solo 
»es el obispado , del qual todos los obispos tienen su par-
« t e ; el papa y los obispos son hermanos , hijos de un pa-
« d r e que es Cristo , y de una madre que es la Iglesia,, N o 
« m e n o s son instituidos por Cristo los obispos que el papa: 
« á este le instituyó cabeza, pero solo por razón de bene-
«ficencia ó infiuxo, no de generac ión: al modo que nues-
« t r a cabeza rige y ayuda á los demás miembros, pero no 
«los engendra. N o fué Pedro, quien instituyó á los a p ó s -
« to les , sino Cristo: asi los obispos, sucesores de los a p ó s -
« to l e s , no reciben su potestad del sucesor de Pedro,sino de 
«Cris to . Si los sacramentos , la ge ra rqu í a , y el primer ge-
« r a r c a son instituidos por Dios, lo son también los ministros 
« d e ios sacramentos , y los demás gerarcas.Es esto certísi-
« m o , y lo niegan los hcreges : justo es pues que se defina." 

Entre los que defendían que era el papa la fuente de 
Ja potestad de los obispos, mereció particulares aplausos 
el voto del P. Diego Layhez general de los Jesuítas, Ex
plicó varios modos con que una cosa se dice de onVen ó 
derecho divino, añadiendo que las que son inmediatamen-

1 Pal. Hh. 18. 
c. 4- y 8. 
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te de Dios son inmutables. D i s t i n g u i ó en los obispos ía p o . 
testad de orden y la de j u r i s d i c c i ó n ; y s e n t ó que aquel la 
es inmedia tamente de Dios en cada uno de los obispos , 
pero la de j u r i s d i c c i ó n es de D i o s inmedia tamente solo en 
San Pedro y sus sucesores , y p o r p r i v i l e g i o en ios d e m á s 
a p ó s t o l e s ; mas en los obispos part iculares es inmedia ta 
mente del p a p a , y p o r este medio es t a m b i é n de Dios . 
E x t e n d i ó s e m u c h o L a y n e z en disolver los argumentos de 
la o p i n i ó n con t ra r ia , y poco en p roba r la suya. 

H a b l a n d o el obispo de G u a d i x de u n canon p r o y e c 
tado , en que se decia que los obispos son l lamados p o r e l 
papa á una parte de so l ic i tud , y que siendo ensalzados 
p o r él á esta d i g n i d a d , son verdaderos obispos : d ixo que 
d e b í a a ñ a d i r s e que t a m b i é n p o d í a n serlo sin la e l e c c i ó n ó 
c o n f i r m a c i ó n de l p a p a ; pues lo serian sin duda ios que 
fuesen consagrados s e g ú n los c á n o n e s a p o s t ó l i c o s y n i c e -
nos , y como lo fueron San Juan C r i s ó s t o m o , San A m b r o 
sio y San A g u s t í n . A l o í r esto algunos obispos i talianos , 
g r i t a b a n : anatema, vaya fuera, quemarle , es herede.Cos~ 
t ó mucho á los legados acal lar aquel t u m u l t o , para que e l 
obispo continuase su d i scurso ; e l qua l lo h izo con tanta 
modestia y so l idez , que se g r a n g e ó no solo e l afecto de 
íos vocales, sino t a m b i é n la a p r o b a c i ó n de su censura, pues 

r ea lmen te aquellas palabras del canon proyectado se m u 
da ron . L o s legados y e l cardenal de L o r e n a a l d í a s igu ien
te reprehendieron o t ra vez el exceso de los i ta l ianos, m a 
nifestando que c a s t i g a r í a n al que volviese á insultar á q u a l -

'quiera v o c a l , ó á i n t e r r u m p i r l e s in m u y justa causa 1. E r a n 
aquellas injurias tan to mas insolentes , quanto mas e s t á 
banlos e s p a ñ o l e s penetrados de respeto a l p a p a ; pues c o 
m u n m e n t e d e f e n d í a n que el papa era super ior no solo a 
todos los obispos, sino t a m b i é n á todos los concil ios. E l 
g r a n t e ó l o g o F r . Pedro de Soto , que m u r i ó en el mismo 
concil io durante estas agi taciones, m u y cercano á la m u e r 
te escr ib ió al papa , s u p l i c á n d o l e que hiciese de f in i r las dos 
sentencias , de que son de derecho d i v i n o la res idencia , y 
l a au tor idad ep iscopal ; pe ro al m i s m o t i empo anadia que 
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seria opo r tuno def in i r t a m b i é n que el papa es superior á ios 
conc i l ios , y que n o puede ser j u z g a d o : L a contraria sentencia^ 
d e c í a , no puede ocasionar sino guerras, divisiones y cismas1. 

Q u a u d o con mas ac t i v idad se examinaban e n T r e n t o 
tales a r t í c u l o s , fué quando l l e g a r o n de Franc ia el c a rde 
n a l de L o r e n a , y otros catorce obispos, tres abades y diez 
y ocho t e ó l o g o s . Los. franceses, aunque pensaban como loa 
e s p a ñ o l e s sobre e l o r i g e n de l a au to r idad ep i scopa l , y de 
la ley de la residencia , no c r e í a n necesario definir estos 
pun tos , y p o r lo mismo s i rv ie ron mucho á t empla r e l c a 
l o r de los e s p a ñ o l e s . Pero menos obsequiosos que estos á 
l a au to r idad p o n t i f i c i a , deseaban declarar la s u p e r i o r i 
dad de l conc i l io sobre el papa j y l levaban instrucciones 
del rey p a r a proceder á la r e fo rma de la Iglesia en la c a 
beza y en los miembros , en t é r m i n o s que p o n í a n en c u i 
dado á l a corte de Roma . T a n espinosas ocurrencias h i 
c i e ron p r o r o g a r hasta ocho veces la, ses ión vigesimatercia; 
p e r o en fin se celebro á 1 5 de j u l i o de 15 63 con mucha 
paz y u n i f o r m i d a d de d i c t ámenes . . 

E n qua t ro cap í t u lo s se e x p l i c ó l a doc t r ina de l sacra
m e n t o del orden.. 1 " E l sacrificio y el sacerdocio e s t á n 
,5 t a n unidos por ord inac ion d i v i n a , que ha habido uno y 
„ o t r o en toda ley. E n la nueva , a l m o d o que hay en l a 
„ Iglesia el sacrificio visible de la E u c a r i s t í a inst i tuido p o r 
, , Cristo : as í es menester confesar que hay u n sacerdocio; 
j , n u e v o , visible y e x t e r n o , en que se m u d ó el ant iguo. L a . 
„ E s c r i t u r a y la t r a d i c i ó n e n s e ñ a n que Cr i s to le i n s t i t u y ó , 
,5 y qu-e d io á los. a p ó s t o l e s y á sus sucesores en e l sacerdo
c i o l a potestad de c o n s a g r a r , ofrecer y admin is t ra r su 
„ cuerpo y sangre , y t a m b i é n la de p e r d o n a r y retener 
„ los pecados. 2 A la alteza del sacerdocio co r re sponde , 
„ q u e haya varias ó r d e n e s de minis t ros que le s i r v a n , as-
„ cendiendo de las menores á las mayores aquellos que es-
5,tán ya dist inguidos por la tonsura c le r i ca l . L a Escr i tura 
„ habla no solo de sacerdotes sino de d i á c o n o s ; y desde el 
„ p r i n c i p i o de la Iglesia se leen los nombres y ministerios 
j , de s u b d i á c o n o , a c ó l i t o , e x ó r c i s t a , lector y ostiario. E l 

1 Id. ¡ib. xx. 
c. 13. 
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„ s u b d i á c o n o se cuenta ent re las mayores. 3 Es el o r d e n 
„ verdadero sacramento , porque constando de palabras y 
„ s e ñ a l e s exteriores , confiere g r a c i a , s e g ú n ei A p ó s t o l 1 

4 t r E i c a r á c t e r que se i m p r i m e en el sacramento d e l 
„ o r d e n , como el d e i bautismo y c o n f i r m a c i ó n , no puede 
„ borrarse n i quitarse. Po r tanto condena el santo s í n o d o 
, j á los que dicen qtre la potestad de los sacerdotes de la 
,5nueva ley es solo t e m p o r a l , y que los ordenados l e g i -

tioaamente pueden o t ra vea pasar á legos , solo con que 
j , no exerxan el minis ter io de la p r e d i c a c i ó n . L o s que d i -
„ cen que todos ios cristianos son igualmente sacerdotes ., 
„ confunden l a g e r a r q u í a e c l e s i á s t i c a : del mismo modo 
„ q u e si dixesea contra San Pab lo , que todos son apos to -
„ les, todos evangelistas, todos pastores y doctores. Á mas 
„ d e los otros grados pertenecen p r inc ipa lmen te a l o r d e n 
?? g e r á r q u i c o los obispos que son sucesores de ios apos to-
„ i e s 5 y puestos, como dice San Pablo , para gobernar la 
„ iglesia de Dios a. L o s obispos son superiores á los p res 
b í t e r o s , confieren e l sacramento de la c o n f i r m a c i ó n , o r -
„ denan ios ministros de la Iglesia , y pueden hacer otras 
,5muchas cosas, á que no se extiende la potestad de las 
„ d e m á s ó r d e n e s . Para el va lor de estas y del obispado , 
„ n o se necesita consent imiento , n i v o c a c i ó n , n i a u t o r i d a d 
„ del pueblo , n i de n inguna potestad secular n i mag i s t r a -
„ do : antes bien los que solo son l lamados ó instituidos por 
,? el pueblo ó potestad secular , ó se a r r o g a n estos m i n i s -
„ torios p o r su p r o p i a t e m e r i d a d , no habiendo entrado p o r 
„ l a pue r t a , no deben reputarse minis t ros de la I g l e s i a , s i -
„ no rateros y ladrones." 

C o n f i r m ó s e esta doc t r ina , s e g ú n cos tumbre , c o n d e 
nando en ocho c á n o n e s los errores opuestos. 1 Se anate
matiza a los que dicen, que en la nueva ley no hay sacer
docio visible , ni poder de consagrar el cuerpo de Cristo, y 
de perdonar los pecados , sino un mero oficio de predicar 
el evangelio 5 y que los que no predican no son sacerdotes. 
2 v i los que niegan la distinción de varias órdenes mayo
res y menores. 3 A los que dicen que el orden no es sacra-
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mewfo, ,f/;;a mera rito para elegir a los ministros de ¡a 
palabra de Dios. 4 Que en el orden no se comunica el E s 
píritu Santo y ni se imprime carácter , y que el sacerdote 
puede volver á ser lego. 5 Que la sagrada unción y demás 
ceremonias del orden son despreciables ó perniciosas, ó Qus 
en la Iglesia no hay gerarquía instituida por Dios. 7 Ous 
los obispos no son superiores á los presbíteros , ni tienen 
mas potestad que ellos: que las órdenes conferidas sin con • 
sentimiento del pueblo ó potestad secular, son nulas ; y que 
son legítimos ministros de la predicación muchos sin ser or
denados ni enviados por la potestad eclesiástica y canónica. 

• 8 E n fin es anatematizado el que dixere , que los obispos 
elevados a su dignidad por autoridad del Romano pontífi
ce , no son verdaderos obispos , sino una ficción humana. 
Ea estos dos últimos cánones , sobre que recaían las an
tecedentes largas discusiones , y acaloradas disputas , se 
tomó el sabio temperamento de declarar verdaderos obis
pos á los elegidos ó consagrados por autoridad de! papa, 

'sin declarar que esta autoridad sea necesaria ; pues en eí 
canon 7 no se excluye de verdaderos obispos á todos los 

•que no son creados por el papa, sino solo á aquellos que 
no son ordenados ni enviados por potestad eclesiástica y 
canónica. De este modo fueron aprobados los decretos y 
cánones por todos los Padres: solo seis añadieron al T?lacet 
algunas otras palabras. Con igual felicidad se te rminó la 
disputa de la ley de la residencia, como antes decíamos1, dm' ^ 

Habia muchos meses que los teólogos examinaban los TRÍTAS 
artículos del matrimonio; y en las congregaciones par t í - ANULAR LOS 
calares de los Padres se iban formando, según cos ímn- MATRIMONIOS 
bre, los cánones y decretos , asi de doctrina como de 
reforma. Por esto después de la sesión vigésima tercia se 
comenzó á votar sobre ellos en las congregaciones genera
les. Los embaxadores franceses .habían hecho formal ins
tancia , para que los matrimonios clandestinos se declara
sen nulos, 6 á lo menos ilegítimos. Pidieron también que 
para el valor del matrimonio de los hijos de familias hasta 
cierta edad fuese necesario el consentimiento paterno * Pa!.£?¿. 22 
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Esta segunda p r o p o s i c i ó n t u v o poco séqu i to , y fué cíes-, 
ecaada ; pero sobre la p r i m e r a , que tuvo su e fec to , h u 
bo largos y r e ñ i d o s debates E n los mat r imonios clandes
tinos lograban ta l vez opo r tu i o remedio contra la c o n 
cupiscencia sugetos, que por sus circunstancias no ' p o d í a n 
casarse p ú b l i c a m e n t e ; pe ro el mi smo fin hub ie ran l o g r a 
do con u n m a t r i m o n i o ocul to celebrado ante el p á r r o c o 
y testigos de confianza , que pudiese probarse en casos 
de necesidad. Po r o t ra par te eran notorios los grandes 
perjuicios que los clandestinos acarreaban á la r e p ú b l i c a 
y á la Iglesia : especialmente p o r l a faci l idad que daban 
de que el cacado ocul tamente contraxese d e s p u é s p ú b l i 

c a m e n t e ot ro m a t r i m o n i o ; pues no p u d i é n d o s e probar el 
p r i m e r o , resultaba que la Iglesia rechazaba el m a t r i m o 
n io verdadero , y aprobaba el nulo : la muger l e g í t i m a 
era apartada de l m a r i d o , á quien se mandaba cohabitar 
con la a d ú l t e r a , y los hijos l e g í t i m o s e ran tratados como 
bastardos y los bastardos como l eg í t imos . 

Cf Sin embargo , d e c í a n muchos , estos inconvenientes 
„ no son nuevos , sino tan antiguos como la Iglesia , que 
j , l o s ha tolerado hasta ahora . ¿ Y realmente con q u é l a -
„ c u í t a d e s h a r á l a Iglesia que no haya sacramento , d o n -
„ d e hay la f o r m a apl icada á la materia? ¿ P u e d e p o r ven-
„ t u r a anular la una ó la o t r a? E levado el contrato m a 
t r i m o n i a l á l a d i g n i d a d de sacramento , donde hay c o n 
t r a t o hay sacramento; y el contrato como c i v i l , no p u e -
„ de anularse por leyes ec l e s i á s t i c a s . " Otros al con t ra r io 
no p o d í a n sufrir que se dudase de la potestad de la I g l e 
sia en esta par te . cr Estamos v i e n d o , d e c í a n , que la I g í e -
„ s i a ha anulado el m a t r i m o n i o celebrado ya entre e l i n -
„ f i e l y el fiel, ¿ y dudaremos de su potestad de anular 
„ los que han de contraerse ? L a Iglesia ha puesto otros 
„ i m p e d i m e n t o s dir imentes , como el de la c o g n a c i ó n es-
„ p i r i t u a l , en que hace que ciertas personas sean inháb i l e s 
„ p a r a con t r ae r : pues con igual potestad h a r á que sea i n 
c a l i d o tal modo de contraer . E n estos y semejantes casos 
.„ no anula la Iglesia n i el sacramento , n i su mate r i a ó for -
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„ m a : ío que hace es poner un o b s t á c u l o que imp ide que 
„ s e a ve rdade ro sacramento , verdadera m a t e r i a , ó verda-
„ d e r a forma lo que de o t r o m o d o lo s e r í a . P o r ú l t i m o 

siendo el m a t r i m o n i o sacramento , es cosa r i d i c u l a d i s -
„ pu tar á la Iglesia la potestad de fixar leyes sobre e l v a -
„ íor del contra to en que se funda. L a duda debe u n i c a -
„ mente recaer sobre la opor tun idad de la ley ideada : la 
„ que se demuestra bastante por los danos de los m a t r i m o -
„ n i o s clandestinos , y l a i n u t i l i d a d de los d e m á s remedios , 
„ con que la Iglesia ha p rocu rado hasta ahora precaverlos. 
„ Si en tales circunstancias ha de tener fuerza e l reparo de 
„ que esto s e r á hacer n o v e d a d , nunca s e r á l íc i to hacer a l -
„ guna nueva l e y . " 

D e esta var iedad de d i c t á m e n e s n a c í a u n reparo de IXXVIII 
g r a n peso. Pues e l conci l io p r o c e d í a sobre e l p í e de que 
para las determinaciones de discipl ina bastase la p l u r a l i 
dad de votos ; pero las definiciones de d o g m a quedaban 
indecisas s iempre que hubiese u n considerable m i m e r o de 
Padres que opinasen por la cont rar ia . Y c o m o la disputa 
presente era en par te sobre l a doc t r ina , p o r esto no po
d í a acordarse la d e c i s i ó n : b ien que desde e l p r i n c i p i o la 
m a y o r par te de los Padres estaban cont ra ios c landes t i 
nos ; y de los que no q u e r í a n anular los , los mas c r e í a n 
que la Iglesia p o d í a hacerlo. V a r i ó s e el decreto de muchas 
m a n e r a s , c e l e b r á r o n s e varias congregaciones para ha l la r 
a l g ú n cen t ro , en que pudiesen reunirse los d i c t á m e n e s ; y 
e l resultado fué que e l d ia de la s e s i ó n , d e s p u é s de haber 
todos vo tado , d ixo e l presidente t E l decreto de los dandis* 
tinas ha gustado á la mayor parte ( á m u c h o mas de las dos 
terceras par tes ) , j ha disgustado á mas de cincuenta. E l le
gado cardenal Simomta no le aprueba, pero se refiere a lo 
que juzgue el papa.To que también soy legado, le apruebo, 
si el papa le aprueba. A mas de los dos legados , hubo otros 
Padres de los contrar ios a l decreto , que se r e f i r i e ron a l ^ a l l a v . x x r r . 
p a p a ; y p o r l o m i s m o , quando a c c e d i ó d e s p u é s la a p r o - ^ 4 8-9^XIIT-
bacion de su San t idad , no q u e d ó n i sombra de duda I . " I " ^' y ' 

T r a t á b a s e t a m b i é n p o r entonces con mucho a rdor de P̂ OTESTÜ E t 
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RÍWEAXADOR la reforma de disciplina y de costumbres. E l papa en es-
itA N « A últimos meses del concilio daba á los Padres entera l i -

CONTRA F.L ^3r ta¿ ¿ e tratar, y acordar qualesquiera puntos de refor-
f LA N BE RE- . J . ,% J ü 
FORMA COMO j aunque perteneciesen a la corte de K o m a , sm espe-
INSUFICIIÍNTE; rar su previo consentimiento. Uno de los artículos , que 

• ge examinaban , hablaba de ios príncipes seculares, y se 
dirigía á obligarlos á sostener las inmunidades eclesiásti
cas. B á t a b a primero concebido en términos fuertes, y aun-, 
que luego se moderó , se opusieron con viveza los emba
jadores. A l de Francia le v ino de su corte una orden, de 
que tomo motivo para hablar con mucha fuerza en la con
gregación general de 22 de sep'.iembre. " L a Francia, de-
„ c i a , ciento y cincuenta anos ha que no cesa de clamar 

• • jen vano por la reforma de la disciplina eclesiástica en 
?jConstancia, en Basiiea, en Letran , y años hace enTren-
j . t o . Se está en fin ahora examinando u n largo proyecto 
. .de reforma; pero nada contiene capaz de mejorar á los 

catól icos, ni de reconciliar á ios separados, ni de for
t a l ece r á los vacilantes, y si mucho que es contrario á 
?,la antigua disciplina. N o es el saludable emplasto de 
r I s a í a s , que puede curar las llagas del cristianismo, sino 
„ e l de Ezequiel que no hace mas que cubrirlas algo.5'. 
Dec lamó con viveza contra el artículo relativo á los p r í n 
cipes : hizo memoria de las muchas leyes eclesiásticas de 
los reyes de Francia, manifestando que el rey actual que
da renovar su observancia. Afeó casi toda suerte de pen
siones , pluralidad de beneficios , resignaciones á favor 
de detéfminada persona, expectativas, anatas y preven
ciones. Pretendió que los reyes de Francia teaian derecho 
para disponer de los bienes de aquellas iglesias, y sus t r i 
bunales para entender en algunos juicios eclesiásticos ; y 
concluyó protestando contra qua'quiera disposición del con
cilio , que fuese contraria a l rey ó á las libertades de Ja 
iglesia galicana 1, Oyeron los Padres y los demás emba-
xadores con el mayor disgusto al de Francia; y aunque 
no solicitó, n i se le dió respuesta , rebatieron muchos v o 
cales aquellas especies, al da r su voto sobre reforma. 

Pallav. Ub. 
ínu c. 1. 
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E l embasador de E s p a ñ a , que era entonces eí conde 
de L u n a , procuraba también que no se hablase de refor-
ma de pr ínc ipes ; y al mismo tiempo renovó con mas v i 
veza las antiguas quejas de Jos españoles contra la cláusula 
proponentibus legatis. Es cierto que los embajadores propo
nían en las cengregadones quanto quer ían , y que por este 
medio todo vocal podía introducir qualquiera proposición; 
y que ademas se deliberó y votó sebre algunas proposicio
nes, como sobre el origen de la ley de Ja residencia y del 
obispado, solo por haberlas excitado los obispos al t i em
po de votar sobre otras. Ofrecían ademas los legados una 
declarac ión, para que aquella clausula no perjudicase á los 
concilios que se tuviesen en adelante; pero nada de c s ^ 
satisfacía al conde, é insistía en que los mismos lepados 
procurasen que el concilio mandase quitarla. Queria'ade-
irns que las congregaciones particulares, en que se forma-' 
k m las proposiciones de los decretos de reforma-, se com
pusiesen de igual número de Padres de cada nación: hubo 
lances en que se temió que el concilio acabase con suspen
sión ó rompimiento, que hubiera frustrado sus buenos efec
tos ; y esto mismo avivaba en el papa , en los legados y 
en muchísimos Padres el deseo de su pronta conclusión. 

Oponíase á ella el embaxador de España . " A u n fáí-
,?tan, decia, que definir algunos dogmas de grande i m -
„por íanc la ^como del purgatorio é indulgencias. N o pue-
?,de el concilio omitir los, habiendo comenzado por ellos 
^los nuevos errores; y si no procede en su definición con 
?yla madurez, detenido examen y larga discusión con que 
„ h a procedido hasta ahora, perderá mucho su autoridad, 
,5 cabalmente quando es mas preciso consolidarla." Quería 
ademas que por última tentativa se convidase otra vez á 
ios protestantes; pero los legados le hacían ver, que era 
notoriamente inútil este paso: que los dogmas, oue f a l 
taba definir, se habían examinado prolixamente' en espe
cial quando el concilio estuvo en Bolonia; y que eran ur
gentísimos los motivos de concluir el concilio por la fa l 
la que hacían los obispos en sus iglesias, por la preci-
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sion de irse los franceses , por a l g ú n rezelo de que los 
protestantes de A l e m a n i a se col igaban de nuevo contra 
el c o n c i l i o ; y po r el inminen te pe l ig ro de la muerte de l 
p a p a , que en poco t i empo t u v o varios ataques que se c r e 
ye ron mortales. E l conde procuraba que los embaxadores 
imperiales apoyasen sus pretensiones, y esc r ib ió a l e m 
perador F e r d i n a n d o , que era t io de Fel ipe s e g u n d o , rey 
de E s p a ñ a . E l emperador habla deseado e l conci l io , no 
tanto pa ra restablecer la d isc ip l ina e c l e s i á s t i c a , como para 
r eun i r coa la Iglesia á los hereges, y t e rminar en sus es
tados las guerras y discordias de r e l i g i ó n . Hab ia esperado 
conseguir tan importantes fines con el uso universa l de í 
( r ^ i i z , e l m a t r i m o n i o de los p r e s b í t e r o s , a l g ú n t e m p e r a 
mento en otras leyes e c l e s i á s t i c a s , y d i s m i n u c i ó n de las 
prerogativas de Roma . L a experiencia le hizo ve r que ea 
el conci l io jamas logra r l a algunas de estas mudanzas , y 
c o m e n z ó á esperar que serian mas fáci les de conseguir d e í 
p a p a , luego que estuviese disuelto e l conci l io . Por esto de 
seaba t a m b i é n la c o n c l u s i ó n , y en su respuesta a l conde le 
d e c í a f r ancamente , que habia mandado a los embaxado
res que la p romoviesen , no tanto para complacer a l papa , 
á quien debia y q u e r í a dar gusto en todo lo honesto, c o m o 
p o r varios motivos que no d e b í a n fiarse al p a p e l , y p r i n 
c ipalmente porque creia que aunque e l conci l io durase c ien 
a ñ o s , s e g ú n la fo rma con que p r o c e d í a , dar ia poco ó n i n 
g ú n f r u t o : esto es , no faci l i tar la la r e u n i ó n de los h e r e 
ges , n i el fin de los d i s tu rb ios ; á n t e s a i con t ra r io p o d r í a 
ocasionar sobre esto mayores e s c á n d a l o s , pues los protes
tantes avivaban siempre mas sus clamores y amenazas con
t r a e l conci l io . A n i m a b a t a m b i é n al conde á desistir de la 
o t ra p r e t e n s i ó n sobre la c l áusu l a proponentibus legatis I . 
Si rv ió mucho esta carta para t empla r a l c o n d e , y acelerar 
la feliz c o n c l u s i ó n del conci l io . 

C e l e b r ó s e el d í a 11 de nov iembre la ses ión v iges i -
raaquarta, en la que se nos d á en p r i m e r lugar esta i m 
por tan te doc t r ina sobre e l sacramento del m a t r i m o n i o . 
" E l p r i m e r padre del genero h u m a n o , inspirado p o r el 
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„ E s p í r i t u San to , p r o n u n c i ó que es perpetuo é í n d i s o l u -
,5ble el v í n c u l o de l m a t r i m o n i o , quando hablando de su 
„ m i i g e r , d i x o ; Esta es hueso de mis huesos, y carne de mi 
„carne; y por tanto el hombre dexará á su padre y ma-
„ dre, y se unirá con su muger, y serán dos en una carne. 
„ P e r o Cristo S e ñ o r nuestro mas claramente nos e n s e n ó , 
5, que con este v í n c u l o no deben unirse mas que dos p e r -
„ sonas, quando ref i r iendo las ú l t i m a s palabras c o m o p r o -
„ feridas por D i o s , d ixo : Por tanto ya no son dos sino una 
, ,¿0 /0 carne, y luego c o r r o b o r ó la firmeza del v í n c u l o de-
„ c l a r a d a p o r A d á n d ic iendo : N o separe pues el hombre lo 
„que Dios unió. E l mismo C r i s t o , autor de los sacramen-
„ tos , en su p a s i ó n nos m e r e c i ó l a gracia que debe perfec-
5J c lonar el a m o r na tura l , fortalecer la u n i ó n ind i so lub le , 
„ y santificar á los consortes. As í lo d á á entender San Pa-
„ b l o d i c i endo : H o m b r e s , amad á vuestras muge res , c o -
„ mo Cris to amo á su I g l e s i a , y sé e n t r e g ó p o r ella , a n a -
„ diendo l u e g o : Este sacramento es grande, y yo digo que 
,5/0 es en Cristo y en la Iglesia". 

E l conci l io dist ingue m u y b ien las dos partes de l l u 
gar ci tado del A p ó s t o l . E n ta p r i m e r a se i n s i n ú a , que el 
S e ñ o r e n t r e g á n d o s e á l a muerte p o r la Ig les ia , m e r e c i ó 
gracias para av ivar el a m o r de los consortes. L a segunda 
expresa la grandeza de la s igni f icac ión del m a t r i m o n i o , en 
quanto representa la u n i ó n de Cr i s to con la Iglesia. Es cier
to que esta s ign i f icac ión conviene t a m b i é n a l m a t r i m o n i o 
de A d á n y á todos los de la ley an t i gua , los q u a í e s p u e 
den igualmente l lamarse Saccramentos o símbolos de Cr is-
fo y de la iglesia. Pero los sacramentos de la nueva ley 
n o solo son sagrados signos de cosas sagradas, como lo 
fueron los de la ant igua sino que causan la gracia en los 
que los reciben d ignamente , con la ac t iv idad y eficacia que 
m e r e c i ó el S e ñ o r en su p a s i ó n : lo que no convino á los 
sacramentos de la ley antigua. Po r esto e l conci l io i n f i e 
r e , que el m a t r i m o n i o es sacramento de la nueva l e y , no 
de que el Após to l le l lame sacramento, sino de que cause 
gracia. Porque discurre a s í : " Excede pues e l m a t r i m o n i o 
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53de la ley e v a n g é l i c a á los an t iguos , en quanto confiere la 
JJ gracia por Cr i s to , y p o r esto los santos padres , los conci-
JJIÍOS , y la t r a d i c i ó n de la Iglesia universal s iempre han en-
53señado que debe contarse entre los sacramentos de la nueva 
« l e y . " E l conci l io hace memor i a de que en los ú l t i m o s tleE»* 
pos se extendieron muchos errores cont ra esta d o c t r i n a ; y 
anatematizando los p r inc ipa l e s , en doce c á n o n e s establece 
las verdades siguientes; para cuya mayor i l u s t r ac ión se aña- , 
d i r á n en seguida de cada una de ellas algunas observaciones. 

A i E l matrimonio es verdadera y propiamente uno de los sle* 
te sacramentos de la ley evangélica instituido por Cristo Señor, 

_ y no inventado por los hombres en la Iglesia ? y causa gracia. 
E l S e ñ o r que en la c r e a c i ó n del hombre y de la m u 

gar e s t ab lec ió las leyes mas importantes del m a t r i m o n i o , y 
en la ley escrita p r e s c r i b i ó muchas pa ra asegurar su h o 
nestidad : d e s p u é s en la nueva ley le e l e v ó á l a d i g n i d a d 
de sacramento , para que con la gracia que causa, y con 
la memor i a de los grandes misterios que s igni f ica , puedan 
los casados mejor domina r los í m p e t u s de la naturaleza 
c o r r o m p i d a , y conservar l a t r a n q u i l a , pura y santa u n i ó n 
de los á n i m o s y de los cuerpos , á que se d i r ige el m a 
t r i m o n i o . | C o n q u é fidelidad , continencia y santidad v i 
v i r á n los casados, si consideran que en las sagradas letras 
es m u y f r e q ü e n t e hablarse de Cr i s to baxo la m e t á f o r a de 
esposo , y de la Iglesia baxo la de esposa ? ¿ Si se por tan en 
e l m a t r i m o n i o , el esposo como imagen de C r i s t o , y l a 
esposa como imagen de la Ig l e s i a? E n efecto Cr i s to e l i 
g i ó á l a Ig les ia , no desdel p r i n c i p i o de l m u n d o , sino en 
l a edad y t i e m p o o p o r t u n o : a i modo que la e l e c c i ó n f 
u n i ó n de los consortes debe hacerse en las edades c o r r e s 
pondientes . C r i s t o se u n i ó con la Ig le s i a á i m p u l s o de su 
amor y benevolencia , y solo accediendo e l consen t imien
to de e l l a : al modo que el m u t u o consen t imien to de los 
esporos se requiere en e l m a t r i m o n i o . Cr i s to no e l i g i ó s i 
no una Ig les ia , no hay o t r a que tenga par te en su a m o r ; 
a l m o d o que e l m a t r i m o n i o debe ser t a m b i é n ú n i c o , ó 
u n i ó n de uno solo c o n una s o U . P o r C r i s t o son los h o n i -
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bres reengendrados en la I g l e s i a , y d i r i g i d o s á ía c i u d a d 
santa d e l c i e l o : á la m a n e r a que p o r eí m a t r i m o n i o n a 
cen los h i j o s , y son educados pa ra l a sociedad humana . 
C r i s t o en fin p r o m e t i ó á l a Ig le s i a que e s t a r í a con e l l a 
hasta el fin del m u n d o : á la m a n e r a que m a r i d o y n i u -
g e r n u n c a deben separarse hasta la m u e r t e . T a n c ier to es 
que el ma t r imon io , , no solo es sac ramen to , sino que como 
d i ce San Pablo , es sacramento g r a n d e , p o r su g r a n d e ó 
subl ime s i g n i f i c a c i ó n , pues signif ica á C r i s t o y á la Ig les ia . 

L a v e r d a d c a t ó l i c a , que c o n t r a los he reges p r o t e s -
fantes d e f i n i ó e l conc i l io en este p r i m e r canon , es qu$ 
t\ sacramento d e l m a t r i m o n i o n o es i n v e n c i ó n de los hom
bres , sino con toda p r o p i e d a d uno de los sacramentos 
que Cr i s to i n s t i t u y ó . Es pues de f e , que hay u n sac ra 
m e n t o de la nueva l e y que santif ica á ios consortes c r i s 
tianos que le reciben d i g n a m e n t e : pe r fecc iona y eleva e l 
n a t u r a l a m o r que mutuamen te se t ienen.: c o n f i r m a v e n 
noblece su ind iso lub le u n i ó n . Pero de a q u í no es menes
ter i n f e r i r , que ent re cristianos e l m i s m o m a t r i m o n i o sea 
e l s ac ramento : de m o d o que no pueda haber m a t r i m o n i o 
v á l i d o entre crist ianos que no sea sacramento. E l d o c t í 
s i m o M a e s t r o C a n o y otros muchos sáb ios t e ó l o g o s d e 
fienden con eficaces r azones , que el sacerdote es e l m i 
n i s t ro d e l sacramento de l m a t r i m o n i o ; y que p o r cons i 
gu ien te ios innumerab les m a t r i m o n i o s que ha hab ido e n 
t r e crist ianos (y a u n ahora h a y a l g u n o s , en especial d o n -
de na e s t á pub l i cado e l conc i l i o de T r e m o ) , s in i n t e r 
v e n c i ó n de sacerdote , son verdaderos m a t r i m o n i o s , p e 
r o en n i n g u n a manera son sacramentos. 

Es c ie r to que muchos t e ó l o g o s def ienden que los mis -
mos contrayentes son los min i s t ros de! s ac r amen ta , v h a 
l l a n la mate r i a y la f o r m a en las palabras con que e x p l i 
can su m u t u o consent imiento . Pero por. m u c h o que se h a 
ya ex tend ido esta o p i n i ó n , la o t r a parece mas con fo rme 
á la t r a d i c i ó n a n t i g u a , con que probamos el d o g m a de 
este s a c r a m e n t o ; pues nos le i nd i ca con ías expresiones 
á e bendición de la I g k ñ a , bendición ú oración del sacerdote 
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y otras semejantes. Y c o m o todo sacramento no solo es 
s e ñ a l de cosa s a g r a d a , sino también s e ñ a l sagrada , esto 
es , r i t o ó s e ñ a l sensible i n s t i t u i d o por C r i s t o , pa ra s i g 
n i f ica r y causar la g r a c i a : parece poco c o n f o r m e , que 
basten para el sacramento las solas palabras y consen t i 
m i e n t o que b a s t a r í a n para e l m a t r i m o n i o de dos p e m i 
les. D e x e m o s pues á m b a s opiniones en su p r o b a b i l i d a d : 
dexernos á sus defensores el cu idado de i n t e r p r e t a r a l g u 
nas expresiones de los conci l ios ó Padres , que son obscu
ras ¡rn esta ó aque l la , y c o n t e n t é m o n o s con abrazar l a 
v e r d a d católica que á m b a s def ienden . 

C 2 No es lícito á los cristianos tener á un tiempo muchas 
mugeres: la ley divina se lo prohibe. 

Son muchas las leyes d iv inas que prohiben tener á 
u n tiempo var ias mugeres. E n el Génesis se dice , que la 
vmim ent re el m a r i d o y muge r debe ser mas ín t ima , 
oue la de padres é h i j o s : que la m u g e r debe ser un ayu
dador ó a u x i l i o semejante a l v a r e n , y que deben ser dos 
en una sola c a r n e , y n inguna de estas tres cosas, si b ien 
se considera , puede verif icarse si el hombre tiene mas de 

r P ' - u t x v i i . im¿ muger. Ademas en e l Deuteronomio 1 leemos esta 
T i 7 . " * l e y : No tendrás muchas mugeres. Sobre todo en el evan

gelio declaró el Señor que es i l í c i t o el matrimonio cen 
* L i i . u «.acó. secunda m u g e r , aunque se dexe la p r i m e r a 2: n i podria 

significarse la u n i ó n de Cr i s t o con la Iglesia po r la u n i ó n 
de'un hombre con des mugeres, ni por la de una muger 
con dos hombres, porque C r i s t o es uno y una la I g l e 
sia. Como el matrimonio se d i r i g e á fomentar el a m o r , 
benevolencia é ínt ima u n i ó n de los consortes y de las f a 
mil ias ; y como si u n hombre tiene á un t u m p o v a r í a s 
mugeres, es preciso que se divida e l amor del marido, 
y que reyne la oposición ent re las mugeres y entre sus 
hijos respectivos: son muchas hrs razones que c o n v e n 
cen , que el matrimonio de mas de dos personas , ó de 
un hombre con dos m u g e r e s , es poco conforme á su na
turaleza. Es c ie r to que en la sagrada escr i tura vemos 
que algunos santos pat r ia rcas t u v i e r o n varias mugeres á 
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u n t i e m p o ; pero lo es t a m b i é n que en estos m a t r i m o n i o s 
f u e r o n muchas las disensiones en t re las muge res de u n 
solo m a r i d o , y ent re ios hijas de diferentes m a d r e s , c o m o 
en las fami l i as de A b r a a n y de Jacob. Y si consideramos 
b i e n la h is tor ia de aquel los santos v a r o n e s , y de a lgunos 
o t ros d e l an t i guo T e s t a m e n t o , ha l l a remos que p u d i e r o n t ^éafe B^ 
creer que p o r mo t ivos par t icu lares no ios c o m p r e h e n d i a rardi, Cemm. 
l a ley n a t u r a l de l a u n i d a d d e l m a t r i m o n i o , ó que D i o s In Jus- F-cc-
en aquel los t iempos se la dispensaba I . * • I n ' I)i-ss-4-

3 Los grados de consanguinidad y afinidad que impi- ' 5 
den contraer matrimonio,y dirimen el contraído, no son so
lo los que se expresan en el Levítico. L a Iglesia puede au
mentarlos, y también dispensar en algunos de ellos. 

4 L a Iglesia puede establecer impedimentos dirimentes 
del matrimonio, y no ha errado en establecerlos. 

Son impedimentos del m a t r i m o n i o todas las leyes que 
p r o h i b e n contraer le en tales circunstancias, y i ciertas 
personas con otras determinadas. D e estas leyes las h a y 
.naturales : porque la misma naturaleza e n s e ñ a , que n » 
puede casarse, por exemplo, el que no tiene uso de r a z ó n , 
y que no puede haber m a t r i m o n i o entre dos hombres , ó 
entre dos muge res. Las hay divinas : po rque en la sagrada 
escritura las hallamos impuestas p o r Dios á los j u d í o s , y 
p o r Jesucristo á los cr is t ianos; y las hay t a m b i é n h u m a 
nas , civiles ó ec les iás t icas . Deben ser muchos los principios 
ó agentes que prescriban las reglas del matrimonio, y de es-
te modo dirijan la generación del hombre, como discurre -
Santo T o m á s en su tratado contra los gentiles *. L a genera- s Zib t • 
cían del hombre, dice el San to , se dirige principalmente a * ' ^ ' ^ ' 
tres cosas: á la perpetuidad de la especie , a la perpetuidad 
del bien político, y á la perpetuidad de la Iglesia que con
siste en la congregación de los fieles. Quando una cosa s-g 
dirige á diversos fines, preciso es que sean diversos los prin -
cipios ó agentes que la dirigen; porque el fin debe ser pro
porcionado al principio ó agente director. Por esto en quanto 
la generación del hombre se ordena a la perpetuidad de la 
especie, que es bien de la naturaleza, la misma naturaleza 
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la dirige a este fin, y se llama oficio de la naturaleza : en 
qmnto se ordena al bien político, está sujeta á la ordena-
don de la ley civil; y enguanto se ordena al bien de la Igle
sia , preciso es que esté sujeta al régimen de la Iglesia. L a 
Iglesia pues t iene potestad pa ra establecer leyes sobre ios 
mat r imonios de los cristianos, y qu ien quebrante estas l e 
yes sin duda p e c a r á , 

•g l Pero puede la Iglesia hacer tales leyes , que quien 
las quebrante no so:o p e q u e , sino que realmente no c o n 
traiga m a t r i m o n i o ? Esto es p regun ta r , si la Iglesia puede 
poner impedimentos dirimentes; p o r q u é asi se l l aman las 
ieyes , cuya falta de c u m p l i m i e n t o hace que no haya m a 
t r i m o n i o , ó hace que el m a t r i m o n i o no solo sea i l í c i t o , 
« ino i n v á l i d o ó nulo . P o r exemplo la falta del uso de r a 
z ó n se l lama impedimento d i r i m e n t e , porque si se i n t e n 
tase casar á u n en fe rmo quando es tá en d e l i r i o , ó á un ñ i 
po de tres ó quatro anos , aunque d í x e s e n todas las p a l a 
bras acostumbradas, no h a b r í a m a t r i m o n i o . 

L o s he reges d e l s ig lo decimosexto nega ron á la I g l e 
sia la potestad de poner i m p e d i m e n t o s tan eficaces. A l g u -

\ nos se figuraron que los imped imen tos d i r imentes no po
d í a poner los n i n g u n a potestad h u m a n a ; y que a s í no 
h a b í a raas que los impuestos p o r l ey n a t u r a l ó d i v i n a p o 
si t iva . Pero los mas , s e g ú n su idea de insp i ra r á los so
beranos abor rec imien to de la Ig les ia c a t ó l i c a , d e c í a n 
que sola la potestad c i v i l y no la e c l e s i á s t i c a debia f o r 
m a r rodas las ieyes relat ivas a l m a t r i m o n i o . Por esto el 
conc i l io c r e y ó preciso d e f i n i r , que la Ig les ia puede e x 
t e n d e r á rnas grados ios imped imen tos de consangu in idad 
•v a f in idad que hay en el L e v í t i c o , y establecer otros 
i m p e d i m e n t o s d i r imentes . E n la qua l d e f i n i c i ó n e l c o n 
c i l i o no n iega á los p r í n c i p e s seculares la potestad de 
poner los , s ino que establece de te rminadamente la de l a 
Ig les ia . Es c ie r to que en t i e m p o de l conc i l io estaban los 
soberanos c a t ó l i c o s y sus min i s t ro s y consejeros m u y d i s 
tantes de d i spu ta r á la Ig les ia el derecho de paner i m p e 
dimentos d i r i m e n t e s , y que la Ig les ia po r espacio de m u -
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ehos siglos estaba en p o s e s i ó n de i m p o n e r l o s con aplauso 
de las potestades c ivi les y con causas g r a v í s i m a s . Es t a m 
b i é n c ie r to que esto solo hub ie ra bastado para condenar 
á los novadores que d e c í a n , que la Ig les ia no p o d í a p o 
ne r imped imen tos d i r i m e n t e s , y que habia e r r a d o en po
ner los . S in embargo si se m i r a n con a t e n c i ó n las palabras 
de l c o n c i l i o en estos c á n o n e s , y en el decre to sobre los ma
t r i m o n i o s clandest inos , se b a i l a r á que el sent ido mas n a 
t u r a l nos presenta en la I g l e s i a , no solo la p o s e s i ó n , s ino 
u n derecho p r o p i o pa ra poner imped imen tos d i r imen te s 
e n quan to io exija el b ien de la r e p ú b l i c a c r i s t iana . 

Para m a y o r i l u s t r a c i ó n de esta v e r d a d s e r á d e l caso * 
hacer a l g u n a o b s e r v a c i ó n sobre la concur renc ia de las 
leyes e c l e s i á s t i c a s y c iv i les en el m a t r i m o n i o de los c r i s 
t ianos . Q u a n d o Cr i s to S e ñ o r nuestro le e l e v ó á l a d ¡ m i 
da d de s a c r a m e n t o : quando e l e v ó , d i g o , y e n n o b l e c i ó 
a l m a t r i m o n i o , i n s t i t uyendo u n sacramento d e t e r m i n a d o 
p a r a la s a n t i f i c a c i ó n de con t ra to t a n i m p o r t a n t e ; no p u 
do conceder t an to honor á todos los m a t r i m o n i o s , d i g á 
mos lo a s í , c i v i l e s , ó que e ran autor izados p o r ias leyes 
civi les ó costumbres de var ios pueblos ; pues habia p u e 
blos en que estaba au tor izada la po l i gamia s i m u l t á n e a , y 
l o estaba en muchos mas el segundo m a t r i m o n i o d e s p u é s 
de l r epud io sin causa , ó p o r c o m ú n consent imiento , y 
otros i g u a l m e n t e nulos p o r l e y n a t u r a l ó d i v i n a . A s i San 
Pablo d e c l a r ó incestuoso , y p o r consiguiente n u l o , e l 
m a t r i m o n i o de u n c o r i n t i o con su madras t ra , ó con la 
v i u d a de su padre . aunque las leyes c ivi les no le i r r i t a sen . 
H a l l a m o s ademas que e n l o d e s los m a t r i m o n i o s de los cris
t ianos que r i a la ig les ia a lguna i n t e r v e n c i ó n de l sacerdote. 
Cáseme en la Iglesia, d e c í a el m á r t i r S. I g n a c i o 1 , cásense XMj) ¿ p r 
ton las bendiciones de la Iglesia conforme manda el Señor. 

Son muchas las m e m o r i a s que en los escritos de ios 
p r imeros siglos de la Ig les ia ha l l amos de la b e n d i c i ó n 
que daba el sacerdote á l a n o v i a ó á los novios 2 , y son a 
m u y c é l e b r e s las expresiones de T e r t u l i a n o , quando e n s ^ r l T ^ 
r e c o m e n d a c i ó n de l a f e l i c i d a d d e l m a t r i m o n i o de ios 
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fieles, d i c e : (¿as la Iglesia le une, la oblación le confifriibj 
la bendición le sella, los ángeles le denuncian, y el Padre ce-

1 s?d tíxor. Ustial le ratifica E l m i s m o autor dice en o t r o l u g a r , 
L-ib- a- que las uniones que se v e r i f i c a n , s in que antes se haya 

hecho p r o f e s i ó n de ellas en la Ig les ia , e s t á n m u y ex -
* Dspudic. i . puestas á ser reputadas adulterio y fornicación 2. E n los 

conci l ios mas a n t i g u o s , de que nos quedan c á n o n e s , c o 
m o e l de E U b e r i en nuest ra E s p a ñ a , el de A r l e s e n 
F r a n c i a , de A n c i r a y Neocesarea en e l o r i e n t e , y en las 
decretales mas ant iguas , como la d e l papa San S i r i c io 
a l a rzobispo de T a r r a g o n a H i m e r i o , y las de San I n o 
cencio p r i m e r o , ha l l amos var ias leyes de la Ig l e s i a rela
t ivas a l m a t r i m o n i o , n o solo de los min i s t ros sagrados, 
s ino t a m b i é n de los d e m á s fieles, no solo pa ra i m p o n e r 
peni tenc ia á los que fa l t an e n esta m a t e r i a , s ino t a m b i é n 
pa ra p r o h i b i r e l casamiento en t re ciertas personas ; y 
aunque las mas de estas ú l t i m a s leyes suelen i n d i c a r que 

. , „ no anu l an el m a t r i m o n i o , no dexa de haber a lgunas , 
» Véase Can. . j i ^ . 
66 E4ib inn c u y o tenor es i r r i t a n t e : en quan to dec la ran que ta l u n i ó n 
i ' adExup. ' seria adulterio ó incesto 5 , ó t o m a n a l g u n a p r o v i d e n c i a , 
4 VéaseSh lc. que n 0 seria jus ta si e l m a t r i m o n i o fuese v á l i d o 4. 
* J Htm.c.yi. |yj-as a | paso qUe i a Ig l e s i a nunca ha d u d a d o de que 

p o d í a poner leyes m u y fuertes para asegurar que los m a 
t r i m o n i o s s i rviesen a l b ien de l a r e p ú b l i c a c r i s t i a n a : ha 
m i r a d o s iempre con respeto las impuestas p o r l a po tes 
t a d secular pa ra el b i en de l a sociedad c i v i l . Es d i g n o de 
notarse e l m o d o con que e l conc i l i o de A r l e s d e l ano 
314 hablaba d e l m a t r i m o n i o con segunda m u g e r , des 
p u é s de haberse r e p u d i a d o la p r i m e r a so rp rehead ida e n 
a d u l t e r i o . Supone que los fieles en este caso, aunque sean 
j ó v e n e s , no pueden casarse con o t r a s , prohibentur nube-
re. Y s in e m b a r g o , porque las leyes romanas a u t o r i z a 
ban estos segundos m a t r i m o n i o s , e l conc i l io se contenta, 
con encargar , que á tales j ó v e n e s se les aconseje y exhor
te quanto se pueda, á que no t o m e n o t r a m u g e r mien t ras 

* ban.x. v i v a l a a d ú l t e r a s. L a p r i m e r a ley que proh ibe el m a t r i -
m o a i o entre p r i m o s hermanos fué del e m p e r a d o r T e o d o -
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sio; y parece que la primera del impedimento d i r imen
te de ía cognación espiritual fué del emperador Justinia-
no s, Es'a- y otras leyes civiles las respetó la Iglesia, las a Leg.26.iOi/. 
a d o p t ó y fortaleció con su autoridad ; y de la misma ma- de KUP-
ñ e r a son frecuentes las leyes de ia potestad civi l , que 
corroboran otras de ia eclesiástica sobre matrimonios. 

Esta feliz unión , útilísima á las sociedades cristiana y 
pol í t ica , no solo ha nacido del interés que cada una tiene 
en que las leyes de la otra sean respetadas y observada.-;, 
sino también de que las causas que exigen alguna nueva 
disposición en esta materia para el bien de la reoábüca , 
suelen exigirla igualmente para el bien de ía Iglesia, y al 
contrario. Pongamos un exemplo: quando el bien del es
tado exigía en occidente que se extendiesen mas y mas los 
grsdos de cognación y afinidad , en que fuese nulo el ma
tr imonio, para que de este modo fuese mas difícil el de 
las familias romanas entre s í , y se facilitase el de estas 
con las distinguidas y poderosas de los pueblos Ilaínados 
bárbaros : la misma disposición exigía el bien de la Ipie-
sia. Porque si debia procurarse que se extinguiese el an 
tiguo odio , y respectivo desprecio con que se miraban los 
romanos y ios bárbaros, para asegurar la tranquilidad, la 
paz y -el buen orden de la república : la Iglesia sus ni raba 
con igual ansia por la unión de las familias romanas con 
las bárbaras , para que en estas se suavizasen las costum
bres , se abandonasen las supersticiones idolátricas , y se 
facilitase su total conversión al cristianismo. 

Extinguido el imperio de occidente, parece que las 
potestades de la tierra fueron dexando á ía eclesiástica to
da la dirección del matrimonio, aun en los efectos c iv i 
les ; pues hubo reyes que hasta para legitimar á sus pro
pios hijos, y habilitarlos para la sucesión del trono, acu
dieron á los papas; y como antes vimos, en el mismo 
concilio de Trento fueron eficacísimas las instancias del 
rey de Francia, para que la Iglesia anulase los matrimo
nios clandestinos , y ios de los hijos de familia sin con
sentimiento de ios padres. E n España tenemos sobre el 
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m a t r i m o n i o algunas leyes propias de la potestad c i v i l ; p e 
r o n inguna de ellas i r r i t a m a t r i m o n i o alguno que pueda 
ser v á l i d o segim las leyes de la Ig les ia , n i hay ley a l g u 
na c i v i l que autorice para los efectos civiles n i n g ú n m a 
t r i m o n i o nulo p o r ley ecles iás t ica . Pero como tan p l aus i 
ble a r m o n í a ent re ambas potestades , que debemos á la 
constante r e l i g ión y p iedad de nuestros m o n a r c a s , no se 
hal la en todas partes , s e r á del caso considerar los efec
tos de la d e c l a r a c i ó n del conci l io en ios parages en que 
las leyes del estado no con fo rmen con las de la Iglesia. 

Á m b a s potestades ec les iás t ica y c i v i l deben cons ide
rarse como dimanadas de Dios , y como soberanas é i n 
dependientes , cada una en su l í n e a . C o n la luz de este 
p r i n c i p i o bien considerado es fácil desprenderse en p r i 
m e r lugar de las ideas de ios que pre tenden qua la p o 
testad c i v i l no se extiende á anular n i n g ú n m a t r i m o n i o , 
alegando que en su c o n s t i t u c i ó n no se la a u t o r i z ó pa ra l i 
m i t a r en este pun to la l i be r t ad n a t u r a l ; pues l a a u t o r i 
dad que viene de Dios no pende de supuestos ó p resun
tos contratos sociales en la f o r m a c i ó n de las leyes de l a 
sociedad ó r e p ú b l i c a á que Dios la destina. Se desvanecen 
t a m b i é n dos opuestas op in iones , que ponen la substancia 
ó esencia de los mat r imonios cristianos de l todo i n d e p e n 
diente , l a una de la potestad c i v i l , y la otra de la p o 
testad ec les iás t ica . A q u e l l a dice que el m a t r i m o n i o crist ia
no , por ser sacramento inst i tu ido para todo el orbe , y 
para todos los siglos, no m i r a a l contrato como c i v i l , sino 
ú n i c a m e n t e como n a t u r a l , y que asi no pende sino de las 
leyes de la naturaleza y de la Iglesia. L a o t ra o p i n i ó n se 
funda en que la esencia del m a t r i m o n i o consiste en e l con
trato , y el valor de este pende de la ley c i v i l , en quant# 
l a misma ley natura l manda que se guarden las leyes justas 
que la potestad c i v i l p r o m u l g a para el bien de la r e p ú b l i c a : 
de donde infiere que no tiene la Iglesia potestad alguna 
para dar ó qui tar valor a i c o n t r a t o , sino ú n i c a m e n t e pai^a 
bendecir le y santificarle , ó mas bien para bendecir á ios 
que coatraen v á l i d a m e n t e , esto es , fcegun las leyes civiles. 
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L a p r i m e r a o p i n i ó n dice m u y bien que e! m a t r i m o 
n i o crist iano no m i r a a l contra to como c i v i l , si con esto 
entiende que para e l sacramento del m a t r i m o n i o no es 
menester que ei contrato es té autor izado por la potestad 
ó l e g i s l a c i ó n c i v i l ; porque sin duda puede haber m a t r i 
m o n i o sacramento con ei solo contra to na tu r a l , como en* 
tre los que v iven independientes de toda potestad c i v i l , ó 
en las sociedades imperfectas cuya l eg i s l ac ión y gobierno 
nada dispone sobre el contra to m a t r i m o n i a l . Pero el ma^ 
t r i m o n i o cristiano , aunque prescinda de que el cont ra to 
áea meramente na tu ra l ó t a m b i é n c i v i l , necesariamente 
e x í g e que sea verdadero con t r a to , y p o r consiguiente v á 
l i d o ; y claro está que no hay cont ra to v á l i d o entre dos 
que in tentan obligarse mutuamente contra el tenor de una 
ley c i v i l i r r i t an t e á que es tán sugetos. E n suma pa ra el ma
t r i m o n i o cristiano no se necesita que el contra to sea c i v i l ; 
pe ro se necesita que no es té i r r i t a d o p o r la potestad c i v i l . 

L a segunda o p i n i ó n supone m u y bien que el con t ra 
to m a t r i m o n i a l pende de la ley c iv i l , porque en efecto 
no s e r á l íc i to si es cont ra una ley c i v i l precept iva , n i 
s e r á v á l i d o si es cont ra una ley c iv i l i r r i tante . Pero pende 
t a m b i é n de la ley natural , y entre los cristianos (á mas de 
la l e y d iv ina posi t iva) pende de las leyes de la r e p ú b l i c a ecle
s i á s t i ca , de l mismo modo que entre los que v i v e n en so
ciedad pende de la ley c i v i l . Po r tanto as í corno los m a 
t r imonios de u n hombre con dos mugeres , 6 de una mu-
ger con dos hombres , no son vá l idos , aun. en aquellos 
pueblos cuyo gobierno ó potestad c i v i l los autor iza y p r o 
t ege , porque son contrar ios á una ley natural que los i r 
r i t a , y obl iga á todos los hombres y mugeres : asimismo 
no s e r á v á l i d o e l m a t r i m o n i o con t ra r io á una ley ec les i á s t i 
ca i r r i t a n t e , aunque sea conforme á las leyes civiles , si los 
contrayentes son cristianos, sujetos á las leyes ec les iás t icas . 

Para decir .que el m a t r i m o n i o de los cristianos que v i 
v e n en sociedad es en su esencia , ó en su v a l o r , i n d e 
pendiente de la potestad c i v i l , ó de la e c l e s i á s t i c a , ó de 
ambas , era menester p robar que l a p r i m e r a de estas p o -

TQMO X. R R R 
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testadles, ó la segunda, p las dos no pueden hacer leyes i r 
ritantes dei m a t r i m o n i o , que ob l iguen á los cristianos que 
T iven en sociedad; y esto f á c i l m e n t e se supone , pero no 
se prueba. A l cont ra r io e l p r i n c i p i o antes mencionado, 
esto es , el ven i r ambas potestades de D i o s , y ser l a una 
independiente de la o t r a , prueba que ambas pueden p o 
ner leyes i r r i tantes de los m a t r i m o n i o s , quando las juzguen 
necesarias: bien que cada una para los fines y por los m e 
dios que le son propios . L a ec les iás t ica pa ra el b ien de la 
r e p ú b l i c a c r i s t i ana , que se extiende por todo el m u n d o ; y 
3LÚ puede o b l i g a r á todos los cristianos baxo qua lqu ie ra do
m i n a c i ó n , ó en qualquiera par te de l m u n d o en que v i v a n . 
L a c i v i l para e l b ien de la r e p ú b l i c a c i v i l , cuyo i m p e r i o 
se extiende á iodos los vasallos ó individuos de l estado; y 
así á todos puede o b l i g a r , de qualquiera r e l i g i ó n que sean. 

D e a q u í es , que el c a t ó l i c o que v ive baxo e l d o m i 
n io del gobierno mahometano , i d ó l a t r a , he re ge ó sin r e 
l i g ión , a l m o d o que es t á obl igado á observar las d e m á s 
leyes civiles , lo es tá t a m b i é n á las pertenecientes al m a 
t r i m o n i o : s u p o n i é n d o s e de unas y otras que no son con
t rar ias á n i n g u n a ley d i v i n a n i na tu r a l . P o r lo mismo se
r í a nulo el m a t r i m o n i o de u n c a t ó l i c o , aunque celebrado 
conforme á las leyes de la i g l e s i a , si fuese con t ra r io á a l 
guna ley c i v i l i r r i t a n t e : como si u n c a t ó l i c o ex t rangero 
casase con hi ja de l p a í s en donde fuese p r o h i b i d o todo 
m a t r i m o n i o con extrangeros , so pena de nu l i dad . A d e 
mas e l c a t ó l i c o en dichos pa í s e s e s t a r á t a m b i é n obl igado á 
las leyes de la Iglesia que i r r i t a n ciertos m a t r i m o n i o s : de 
m o d o que n i en la C h i n a , n i en el cent ro de la Á f r i c a p o 
d r í a el ca tó l i co casarse con su p r i m a h e r m a n a , ó con su 
ahijada en el bau t i smo , sin dispensa l e g í t i m a de la ley de la 
Iglesia que lo p r o h i b e , so pena de n u l i d a d . Q u e el c a t ó l i c o 
esté sujeto á las leyes civiles que i r r i t a n a l g ú n m a t r i m o n i o , 
en nada perjudica á l a I g l e s i a ; y asimismo en nada perjudica 
a l estado que el vasallo c a t ó l i c o es té sujeto á las leyes i r r i t an
tes de la Iglesia. Pues todo el efecto de tales leyes se c i ñ e á 
l i m i t a r algo k i l i be r t ad de l m a t r i m o n i o en algunos subditos. 
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Consideremos ahora á íos católicos que viven en países 
en que la potestad civil da libertad de casarse á los primos 
hermanos, á los eclesiásticos y á otros cuyos cas a míe rites 
anulan las leyes de la Iglesia, j Quáles serán en tales p a í 
ses íos efectos de estas leyes? E n lo civil no tendrán nia-

-gunoj pues los matrimonios autorizados par las leyes c i 
viles , aunque en sí nulos por ser contrarios á alguna ley 
eclesiástica irri tante, tendrán todos sus efectos en quanto 
á ía legitimidad civil de los hijos, sucesión de bienes, y 
en todo lo que pertenece al orden civil . E l efecto de aque
llas leyes eclesiásticas será únicamente relativo á la con
ciencia , y á algunas penas ó inhabilidades eclesiásticas; 
Es cierto que el católico que así desprecie las leyes de Ja 
Iglesia, hasta querer usar de un matrimonio realmente 
Rulo , será reputado mal catól ico, ó pecador público por 
los buenos católicos en sus congregaciones. Mas este m o 
do de pensar ¿puede causar algún perjuicio al estado? 
Ninguno seguramente. Y sería mucho de extrañar que ha 
llasen en esto algún inconveniente para el estado aquellos 
mismos que no le hallan en que se permitan indiferente
mente toda especie de cultos ó religiones, ni que el esta
do proteja con igualdad á cuerpos numerosos, que mutua
mente se creen ilusos y reos de condenación eterna. Y 
esta sola observación baste para desentenderse del falso 
zelo de aquellos políticos que quieren figurarse que la po
testad de la Iglesia, para poner impedimentos dirimentes, 
es contraria al bien de los estados. 

5 E l vinculo del matrimonio no puede disolverse fer la J{ 
heregia 6 por la cohabitación molesta, ó par la afectada au,-

- senda del consorte. 
Sobre este canon será del caso tener presentes las pa

labras con que en el nuevo Tes t amen tó se establece y de
clara la indisolubilidad del matrimonio. Después de ha
ber el Señor enseaado que el repudio tolerado entre jos 
j u d í o s , no era conforme á la primera institución del ma
t r i m o n i o , según la qual los dos consortes deben ser i n 
separables, como que ya no son dos, sino una sola car-

RRR 2 
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n e , a ñ a d i ó : Por tanto Jo que Dios m i ó no lo separe el hom- -
hre. A s í nos l o refiere San M a r c o s , q u i e n a ñ a d e que a l 
l l e g a r á casa los d i s c í p u l o s m o v i e r o n o t r a vez la m i s m a 
c o n v e r s a c i ó n , y e l S e ñ o r les d i x o : Quaíquiera que dexa 
á su muger, y se casa con otra, comete adulterio , y si la 

tjHurc.x.v.*. rntiger dexa á su marido, y se casa con otro, es adúltera *. 
« i 12. " San Pabio d i ó á los co r in t io s 2 una i n s t r u c c i ó n i m p o r t a n -
2 i . Cor. v n . ££sima sobre el m a t r i m o n i o ; y hab l ando de l a i n d i s o l u -

IO" b i l i d a d hace una notable d i s t i n c i ó n entre e l m a t r i m o n i o 
de dos c r i s t i anos , y e l de fiel c o n i n f i e l . D i r i g e su p a l a -
b r a á los fieles; y d e s p u é s de haber dado sus consejos á 
los solteros y v i u d a s , p ros igue a s i : A los que están casa
dos les mando , no yo sino el Señor , que la muger no se apar
te del marido. T si se apartare, permanezca sin casarse con 
otro, ó bien reconcilie se con su marido. Del mismo modo 
el marido no dexe á su muger. E n estas palabras tenemos 
m u y c la ramente establecida l a t o t a l i n d i s o l u b i l i d a d d e l 
m a t r i m o n i o de dos cr is t ianos. 

M a s en quan to a l de fiel con i n f i e l , p ros igue a s í e í 
A p ó s t o l : A los demás, yo les digo, no el Señor: si algún 
hermano tiene la muger infiel, y esta consiente en habitar 
ton é l , no la dexe. T si alguna muger fiel tiene al marido 
infiel, y este consiente en habitar con ella, no dexe al mari
do. N o t e m a n que el cohab i ta r c o n u n i n f i e l en estos ca
sos sea p o l u i r s e ó i n c u r r i r en m a n c h a l ega l . Porque el ma
rido infiel es en algún modo purificado ó santificado por me
dio de la muger fiel, y a p o r ser consorte de u n fiel, y a 
t a m b i é n p o r f a c i l i t á r s e l e l a p r o p i a c o n v e r s i ó n ó s a n t i f i 
c a c i ó n . Po r í o m i s m o también la muger infiel queda santi* 
ficada por medio del varón fiel; y por otra parte los hi
jos serian inmundos ó inf ie les , y i e este modo serán san
ios ó fieles. Desde e l p r i n c i p i o d e l c r i s t i an i smo parece 
que los cr is t ianos detestaban e l m a t r i m o n i o c o n los i n -
¿ e l e s : no p o r haber entonces a l g u n a l ey p a r t i c u l a r que 
los prohibiese , s ino p o r el p e l i g r o de pe rve r t i r s e en que 
se p o n í a e l fiel, u n i é n d o s e t a n es t rechamente c o n u n i n 
fiel. Po r l o m i s m o q u a n d o cesaba este p e l i g r o p o r las c i r -
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cuncstanclas par t icu la res de los cont rayentes , y mas q L i a n 
d o se esperaba que por e l casamiento de u n fiel con u n 
g e n t i l , se h a b í a de f a c i l i t a r l a c o n v e r s i ó n de a lguna per
sona , f a m i l i a ó p u e b l o , no hab r i a r e p a r o en que e l h o m 
bre ó la m u g e r fiel casasen con g e n t i l . M a s aunque San 
Pab lo p u d o hablar t a m b i é n de semejantes m a t r i m o n i o s , 
h a b l a r í a p r i n c i p a l m e n t e de los casos entonces m u y f r e -
q ü e n t e s , en que de dos gent i les casados en l a i n f i d e l i d a d 
se c o n v e r t í a e l uno y no el o t r o I . f SJoati. ar. 

E l contex to ae este l uga r de San Pab lo denota bastan- Paul. 
te , que l a i n d i s o l u b i l i d a d d e l m a t r i m o n i o de los c r i s t i a 
nos es l ey r igu rosamen te d i v i n a ; pues e l A p ó s t o l a d v i e r 
te que n o es él q u í t n l a i m p o n e , s ino e l m i s m o S e ñ o r . 
P e r o i o que el Santo a ñ a d e d e l m a t r i m o n i o d e l fiel con e l 
i n f i e l n o es ley d i v i n a , sino consejo , d i c t amen ó m a n d a 
to a p o s t ó l i c o . Este consejo ó m a n d a t o , que sin d u d a d i ó 
e l A p ó s t o l p o r i n s p i r a c i ó n d e l E s p í r i t u S a n t o , supone 
que e l consor te fiel puede separarse de l i n f i e l . Y en efec
to p r o s i g u e el A p ó s t o l : mas si el consorte infiel quiere apar
tarse , apártese: esto es, no in ten te el consorte fiel i m p e 
d i r l a s e p a r a c i ó n , quando e l i n f i e l l a p rocu ra , ó d i r ec t a 
y c l a r a m e n t e , ó ind i rec tamen te m o l e s t á n d o l e pa ra que 
abandone l a f e , y recaiga en la i n f i d e l i d a d ; pues el fiel 
no está sujeto á tal servidumbre en estos casos; p o r q u e n i 
es esclavo de l i n f i e l , n i la r e l i g i ó n c r i s t iana o b l i g a á v i v i r 
e n d i s co rd i a con e l esposo, pues Dios nos ha llamado á I ' aa Lor-

,, . . S v i l . v, 10. ad 
c h a pa ra v i v i r en paz . ^ 

E n estas u l t imas c l á u s u l a s parece á p r i m e r a v i s t a , que i , 
e l A p ó s t o l solo in ten ta que q u a n d o e l consorte i n f i e l n o 

v qu iere v i v i r en paz con e l fiel, á no ser que este r e i n c i 
d a en la i n f i d e l i d a d , entonces e l fiel debe apartarse d e l 
l echo y de la h a b i t a c i ó n c o m ú n c o n e l consorte i n f i e l ; 
p o r q u e e n efecto esta s e p a r a c i ó n , p o r mas que e l v í n c u l o 
de l m a t r i m o n i o subsista. es suficiente pa ra que e l consorte 
fiel v i r a c r i s t ianamente en p a z , l i b r e de las tentaciones 
y moles t í a s de l i n f i e l . A s í parece que l o e n t e n d i ó S. A g u s 
t í n en e l l i b r o p r i m e r o de conjuglis adulterinis 9 donde ves,'. 
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t a n d o di fusamente de esta i n s t r u c c i ó n d e l . A p ó s t o l , s u 
pone en e í c a p i t u l o dec imooc tavo subsistente e l v í n c u l o 
d e l m a t r i m o n i o , mien t ras d u r e l a v i d a de los dos c o n 
trayentes ; y en el c a p í t u l o v i g e s i m o q u i n í o conc luye c o n 
estas palabras : Por n i n g ú n g é n e r o de a d u l t e r i o , n i ca r -
« n a l n i e s p i r i t u a l , con c u y o n o m b r e se en t iende l a i n f i -
« d e l i d a d , es l í c i t o , dexado e l m a r i d o , casarse c o n o t r o , 
« n i dexada l a m u g e r , t o m a r © i r a ; porque el S e ñ o r s in ex* 
« c e p c i o n d i x o : Si la m u g e r dexa á su m a r i d o y se casa 

1 Ufare.X.VM. „conL o t r o , es a d ú l t e r a 1. Y todo m a r i d o que dexa á su 
et 12. ' » 
a X«c . x v i . » m u g e r y t o m a o t r a es a d ú l t e r o * " . 
Y.I8. S in embargo es m u y au to r i zada y fundada o t r a i n 

t e r p r e t a c i ó n de este l u g a r de San Pablo , s e g ú n la q u a l , 
l a servidumbre de que e l A p ó s t o l supone l i b r e a l fiel, q u a n -
d o p o r c u l p a d e l i n f i e l no puede cohab i t a r c o n é l , es l a 
s e r v i d u m b r e de l v í n c u l o , y no prec isamente de l a c o h a 
b i t a c i ó n . E n e f e c t o , de esta no solo e s t á l i b r e e l fiel e n 
los casos en que el i n f i e l no qu ie re cohab i ta r , in hujús -
moc?/, como a q u í d ice San P a b l o , sino gene ra lmen te d e s 
de que se c o n v i r t i ó , como supone antes e l m i s m o A p ó s 
t o l , q u a n d o le aconseja que cohabi te con e l i n f i e l si este 

» Cap. Gau~ l o consiente. E l papa I n o c e n c i o t e r ce ro3 , a l paso que d e -
deam. zn De- c l a r a que e l fiel c o n v e r t i d o , aunque á n t e s de su conve r 

s i ó n hubiese r e p u d i a d o á su m u g e r , no puede casarse 
con o t r a mient ras e l l a v i v a , a ñ a d e : á no ser que e l la no 
q u i e r a v i v i r con é l , © solo qu ie ra c o n i n f a m i a de l C r i a 
d o r , ó c o n p e l i g r o de pe rve r t i r se e l fiel; porque en estos 
casos, según el Apóstol, el fiel no está sujeto á tal servidumbre. 

Si esta d o c t r i n a se c o m p a r a con l a de S. A g u s t í n , es 
menester a d v e r t i r que el Santo ú n i c a m e n t e sienta lá p r o 
p o s i c i ó n gene ra l de que la i n f i d e l i d a d ó a d u l t e r i o e s p i r i 
t u a l t ampoco es e x c e p c i ó n de la i n d i s o l u b i l i d a d de l m a 
t r i m o n i o , n i da f acu l t ad a l fiel pa ra pasar á otras n u p 
cias ; pero no e x a m i n a si de esta regla general se excep 
t ú a el caso en q ü e s t i o n . E l p r i n c i p a l i n t en to de la obra 
de adulterinis conjugíis , d e q u e se ha t emado a q u e l l a d o c - . 
t r i n a d e l Santo , es hacer ve r que son adul te r inos los se-
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guncfos m a t r i m o n i o s de ios que h a n dexado í a p r i m e r a 
m u g c r p o r adul te ra . C o m o la i n f i d e l i d a d se r epu t a a d u l 
t e r io e s p i r i t u a l , t r a t a c o n este m o t i v o e l Santo de si l a 
s e p a r a c i ó n por i n f i d e l i d a d d isuelve e l v í n c u l o , y r e sue l 
ve i gua lmen te que no en ambos a d u l t e r i o s , c o m o antes 
d i x i m o s . Y no e ra regu la r que tratase d e l caso en q ü e s -
t i o n , p o r q u e en el a d u l t e r i o c a r n a l no puede tener l u g a r 
una e x c e p c i ó n semejante; pues en este l a r e c o n c i l i a c i ó n 
pende de l i n o c e n t e , que con el p e r d ó n puede r e c o n c i l i a r 
se. P o r lo mi smo no m i l i t a en el caso p a r t i c u l a r de i n f i 
d e l i d a d de que t r a t amos , e l p r i n c i p a l a r g u m e n t o que opo
ne San A g u s t í n c o n t r a l a d i s o l u c i ó n d e l m a t r i m o n i o p o r 
adu l t e r i o c a r n a l , como luego v e r e m o s . 

M a s f á c i l m e n t e que los de San A g u s t í n a d m i t e n c o n 
venien te e x p l i c a c i ó n otros textos que t a l vez se a legan 
c o n t r a la d i s o l u b i l i d a d d e l v í n c u l o en e l caso ó especie 
de I n o c e n c i o t e rce ro . Y no o c u r r i e n d o claras pruebas en 
c o n t r a , t iene l a sentencia de este papa u n peso m u y c o n 
siderable , ya p o r suponerse c o m ú n aque l la d o c t r i n a des-
de e l s ig lo n o n o , y a p o r hal larse adop tada s in r e c l a m a 
c i ó n en la Ig les ia o c c i d e n t a l , que c o n t an to ze lo ha i m 
p u g n a d o s iempre l a d i s o l u b i l i d a d p o r e l a d u l t e r i o c a r 
n a l , ya t a m b i é n p o r habe r l a abrazado gene ra lmen te los 
p o n t í f i c e s y doctores en los siglos siguientes. A ñ á d e s e , 
que s iendo tan f requemes en las p r i m e r a s edades de l a 
I g l e s i a las conversiones de los genti les adu l to s , l o ser ian 
los casos en que e l i n f i e l no q u e r r í a cohab i t a r con el c o n 
sorte c o n v e r t i d o , se separar la y p a s a r í a á otras nupc ias . 
Si en estas circunstancias hubiese quedado e l fiel p r i v a 
d o de casarse con o t ro , s iendo esta p r i v a c i ó n t a n c o n 
t r a r i a á las costumbres y leyes c ivi les de entonces , d e 
b e r í a ha l la rse tan to ó mas i ncu l cada que la d e l separa
do p o r a d u l t e r i o c a r n a l . D e todo l o q u a l se c o l i g e , que 
e l s i lencio de los p r i m e r o s siglos es mas favorab le que con
t r a r i o á l a l i b e r t a d d e l fiel: que l a sentencia de I n o c e n 
c io t e rce ro fundadamen te se cree procedente d e l t i e m 
p o de los a p ó s t o l e s , y c o m u n i c a d a de unos á o t ros por 
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medio de la misma prác t ica ó costumbre ; y sobre todo 
que son muy reprehensibles las acaloradas invectivas de 
algunos eruditos superficiales contra la disolución del 
r í ncu lo por infidelidad en el caso en qüest ion. 

2^ Mas aunque pueda tal vez disolverse el matrimonio de 
íos infieles, quando uno de eilps se convierte, nunca se hace 
disoluble el de dos hereges por la conversión de uno de 
ellos , n i el de dos católicos porque el uno caiga en he-
regía. A los infieles no les obligan las leyes evangél icas ; y 
por consiguiente su matrimonio nunca llega á ser indisolu
ble con tan estrechos t ínculos como el de qualesquiera cris
tianos , sean católicos ó hereges. Los peligros de perver
tirse son sin duda mucho mayores en un neófito criado en 
la infidelidad, que en el catól ico, cuyo consorte abraza la 
h e r e g í a , y en el herege que se convierte. Ademas entre 
el que profesa el cristianismo , y el que blasfema de Cristo, 
«s sin comparación mas difícil la buena armonía que debe 
haber entre consortes, que entre dos que veneran á Cr is 
t o , aunque el uno esté imbuido de varios errores. Sobre 
todo la indisolubilidad del matrimonio viene de Dios ; y 
al paso que tenemos en San Pablo, y en la práctica de la 
Iglesia, fundamento para persuadirnos que Dios en obse
quio de la fe permite la disolución del matrimonio entre 
fiel é infiel: n i en la Escritura, ni en la tradición tenemos 
prueba alguna de que Dios en obsequio de la verdad ca
tólica haga disoluble el matrimonio por causa de heregía . 
Y no habiendo prueba de la excepción, debe estarse á la 
ley general de que todo njatrlmonio es indisoluble. Coa 
razón pues el concilio de Trento , considerando los g rav í 
simos perjuicios que ocasionarla el error de que el here
ge , asegurando ser católico, y el católico declarándose he
rege, pudiesen disolver su matrimonio: definió que quien 
diga que se disuelve por he r eg í a , sea anatematizado. E n 
quanto á las otras dos partes del canon quinto , es evidente 
que para figurarse que la molesta cohabitación ó la ausencia 
afectada disuelven un matrimonio cristiano, es preciso haber 
olvidado las leyes del nuevo Testamento que antes mencioné. 
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6 E l matrimonio rato, no consumado, se dirime por 0 
la solemne profesión religiosa de uno de los dos consortes. • 

Ha sido siempre constante doctrina de los Padres y 
doctores de ía Iglesia, que después que está consumado eí 
matrimonio, ni el marido ni la muger pueden abrazar la 
vida religiosa sin consentimiento del consorte; y que la pro-
íes ion mas solemne no disuelve el matrimonio consumado. 
Por lo misino quien se meta en monasterio, y haga los 
votos solemnes, sin noticia ó sin consentimiento del con
sorte, si este lo insta, debe salir del monasterio, y á pe
sar de los votos debe hacer vida maridable. Y quando a l 
guno profese en religión con permiso ó consentimiento deí 
consorte, este aunque ya no tiene derecho para reclamar 
la vida maridable del religioso, con todo no queda libre 
del vínculo , y por consiguiente no puede pasar á otras 
nupcias. Es también muy antigua y constante la doctrina 
de que sucede lo contrario en e! matrimonio no consuma
do , aunque sea legí t imo, y ratificado ó santificada coa la 
bendición de la Iglesia. Pees si uno de los consortes, an
tes de consumarse el matrimonio, se ata con ¡os votos de la 
profesión religiosa, siempre se ha creído que el vínculo 
queda disuelto, como define e! concilio; ele modo que eí 
consorte que se quedó en e! mundo, puede contraer nueva • 
matrimonio. De esta diferencia entre 'el matrimonio rato 
y e! consumado se han dado muchas razones fundadas en 
significaciones alegóricas , y en lo que los romanos llama
ban ficciones de derecho. E l sabio jurisconsulto Berardi las 
juzga de poca tuerza; pero claro es tá , que quando la Igle
sia ha adoptado aquella diferencia, la deberíamos suponen 
apoyada en razones sólidas, aunque ninguna nos ocurriese, * Commsnt.m 
Sin embargo veamos la que el mismo autor nos propone *fm Univ-

r • , 1 s u Diss.7. 
como mas encaz y convmceníe *, « 

Como el raatrimorjío es indisoluble por ley divina, el ^ 
hombre no puede disolverle; pero Dios puede, y nunca 
lia dicho que no disolverá ningún matrimonio después de 
haberle unido. Por otra parte el vínculo del matrimonio, 
ó la obligación que tienen el marido y la muger de vivir 

TÜMQ X. SSS 
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- juntos, de ayudarse mutuamente, y de estár tan unidos 
que pueda decirse que no son dos , sino una sola carne , es 
del todo incompatible con el total sacrificio de s í , y de 
todas sus cosas, que se hace i Dios en la profesión rel i
giosa. De ahí nace que el casado no tiene libertad para 
profesar en religión sin consentimiento del consorte, á 
quien ha dado derecho sobre sus cosas y sobre su cuerpo 
propio. Y nace también que si el mismo Dios llama á a l 
guno á la vida religiosa, es consiguiente que le absuelva 
de toda obligación respecto al consorte, rompa el vínculo 
del matrimonio, y le dexe libre y expedito, para consa
grarse enteramente á su Divina Magesíad. 

Según este fundado modo de discurrir , la profesión 
religiosa, si realmente es hecha por llamamiento divino, 
disolverá también el matrimonio consumado, porque Dios 
sin duda puede disolverle, y no llamará al casado á la 
vida religiosa sin librarle del vínculo que se la impide. Mas 
aunque no haya diferencia entre el matrimonio consuma
d o , y el rato que no lo es , en quanto á la potestad de 
Dios para disolverle : la hay grandísima respecto de los 
medios que tiene la iglesia para conocer si es, ó no, de Dios 
el llamamiento á la profesión religiosa, y _para declarar 
en conseqiíencia si es, ó no, disuelto el matrimonio. E n el 
consumado pueden y suelen sobrevenir tantas especies de 
disgustos en la vida maridable, y de molestias en el cui
dado de la fami l ia ,y tantos otros impulsos meramente hu
manos , criminales ó inocentes, que inspiran al casado de
seos de hacerse religioso: que la Iglesia para persuadirse 
que realmente es Dios quien l lama, deberla exigir pruebas 
milagrosas, ó á ío menos sumamente extraordinarias. Y 
mas si se considera, quán fuera sería del orden regular 
de la providencia,que después que por la consumación del 
matrimonio han contraído los consortes nuevas obligacio
nes entre s í , y en orden á la prole que puede resultar, lla
mase el Señor á uno de ellos al estado religioso , sin ins* 

i Q0¡¡ai XXI pirar al otro , para que diese su consentimiento. Así quan-
e. do el célebre abad San Teonas, como refiere Casiano \ 
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después cíe muchos años de matrimonio, á pesar de la re
sistencia de su muger, se metió en un monasterio: solo 
sus milagrosas virtudes sumamente extraordinarias pudie
ron hacer creer que era Dios quien le llamaba. 

Pero quando el consorte recien casado se abstiene del 
uso del matrimonio, y mas si expresamente lo hace para 
mejor deliberar entre tanto, si son de Dios sus interiores 
llamamientos ácia el estado religioso: entonces es justo que 
ía Iglesia no espere milagros, sino que se contente con 
las señales ordinarias, para conocer en asuntos de esta 
naturaleza la divina voluntad. L a Iglesia pues al delibe
rar si la profesión religiosa disuelve,© n o , e l matrimonio, 
debió hacer gran diferencia entre el rato no consumado, 
y el que lo es. E n orden á este , como sin milagros no 
puede juzgar prudentemente que la profesión religiosa sea 
inspirada de Dios , tampoco sin ver milagros puede j u z 
gar que disuelve el matrimonio; y así por punto general 
debe suponer que no le disuelve. A l contrar io , como los 
medios de que regularmente se vale la prudencia cristia
na , para conocer la voluntad de Dios en la vocación ó 
llamamiento al estado religioso, sean suficientes (aunque 
con especial detención y examen) en los casados que no 
consumaron el matrimonio : así debe suponer la Iglesia, 
que las profesiones de estos, quando se hacen según las 
leyes y forma que la Iglesia prescribe, son por l lama
miento de Dios , y que por consiguiente queda por volun-
tad de Dios disuelto el expresado matrimonio, como de
fine el concilio de Trento. 

7 No yerra la Iglesia ensenando , según la doctrina del p 
Evangelio y de los apóstoles, que el vínculo del matrimo
nio no puede disolverse por el adulterio de uno de los consor
tes : que ninguno de los dos, ni aun el inocente pu:d¿ con
traer otro matrimonio en vida del consorte-, y que son adúl
teros el que casare con otra, dexada la adúltera, y la que 
dexado el adúltero casare con otro. 

E n San Mateo leemos estas palabras del S e ñ o r : Quien 
dexare á su muger, 4 no ser por causa de fornicación , y se 

sss 2 
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1 Cap. z i x . casare con otra , es adúltero h De aqui suelen colegir los 
v' 9- griegos, que quien dexa á su muger por causa de adu l 

terio , y se casa con otra , no es adultero. Pero S. Agust ín 
observa, que esta conseqiíencia no se sigue ; y que si hay 
alguna obscuridad en este lugar de San M a t e o , se dis i 
pa con otros de San Marcos , San Lucas y San Pablo. L a 
Iglesia latina ha ensenado constantemente, que la excep
ción de la causa de fornicación ó adulterio ; no la refie
re el Señor al segundo matrimonio , sino ún icamente á 
ia separac ión de ios consortes. Es fácil observar que aqu í 
no se habla de la separación temporal del lecho, ó de la 
habiracion , que verifica uno de los consortes con re
pugnancia del o t r o , por enfermedad corporal ó espir i
tual : la qual separac ión nunca es licita si se intenta per
petua , ó si no se hace con án imo de reunirse con el con
sorte , quando cese la causa justa de la separación. Kabla 
el Señor de la dimisión , abandono ó s e p a r a c i ó n , que 
se hace á semejanza del antiguo repudio, con ánimo de 
no reunirse jamas : en la qual separac ión la costumbre 
de ios judíos y la ley de los romanos permi t ían otras 
nupcias j á lo menos al consorte inocente. Semejante'se-
p a r a c i ó n perpetua por ninguna causa es lícita á los cris
tianos 5 sino por causa de adul ter io , según la ley del Se
ñor expresada por S. Mateo, no solo en el citado lugar de 
que abusan los griegos, sino antes en el capitulo quinto 
con estas palabras : Te do marido que dexa á su muger , ex» 
teptuada la causa de fornicación, hace que ella sea adúltera. 

San Agus t í n , después de haber probado que la se pa
ra ció a ó abandono del consorte, de que se habla en el 
niaevo Testamento, no pueden ser lícitos sino por causa 
de adul ter io , saca de ahí el siguiente eficacísimo argu
mento para probar , que el segundo matrimonio no es i í -
cito á quien justamente ha abandonado al consorte a d ú l 
tero. Es ley de Dios , según San Pablo, que la muger no 
dexe al marido , y que si le dexa , permanezca sin casar
se , ó se reconcilie con él. E n esta ley se supone clara
mente que, la muger puede tener alguna causa justa de 
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abandonar al mar ido ; pues de otra suerte no, se ie de-
xa ría libertad de permanecer separada, sino que se le 
mandarla precisamente la reunión ó reconcil iación. L a 
causa justa de abandonar al marido es única : es el adul
terio. Luego San Pabló habla determinadamente con la 
rauger que ha dexado al marido por a d ú l t e r o , quando le 
dice , que de n ingún modo puede casarse con o t ro ; pues 
DO tiene sino dos modos de v i v i r , ó v iv i r sin mar ido , ó 
reconciliarse con el suyo, esto es, perdonar al adultero, 
5? volver á v iv i r con él. Además prueba muy bien San 
.Agust ín , que en este punto es la misma la condición de 
los hombres y de las mu ge res; y por consiguiente, al 
marido que abandona á su muger a d ú l t e r a , no le queda 
el medio de tomar otra , sino uno de dos, o v iv i r sin mu-
ger , ó volver con la primera. Mas como al fiel conver
tido solo se le conceden segundas nupcias, quando no 
tiene el arbitrio de volver con el consorte infiel , es claro 
que no lo comprehende esta ley de S. Pablo, ó este ar
gumento , como antes dixe. 

JEn eí concilio de Trento , después de haber tratado 
de la disolución del v ínculo por el adulterio carnal, se 
p ropon ía el canon , de modo que la sentencia de los 
griegos quedaba condenada. Mas á solicitud del emba
jador de Ve necia, baxo cuyo dominio había varios obis
pos griegos católicos , se m u d ó el canon en los términos 
en que está ahora, para que el anatema no recayese so
bre la opinión de los griegos, sino sobre quien diga que 
l a de los latinos es, e r rónea . 

8 No yerra ¡a Iglesia quando determina, que por mu- ^ 
chas causas puede verificarse la separación de los consortes. 
a i cuanto al lecho? 6 en quanto á la cohabitación para tiem
po determinado ó indeterminado, 

9 Los clérigos ordenados in sacris, o los regulares que 
profesaron castidad solemnemente no pueden contraer matri
monio, y- si le contraen no es válido, oh-tándoles la ley ecle
siástica ó el voto; y creerlo asi no es condenar el matrimo
nio. No pueden casarse los que no se sienten con el don. de ¡a 
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castidad, ó no conocen que le tengan , si han hecho voto de 
guardarla; porque Dios no niega este don á los que le piden 
bien, ni permite que seamos tentados sobre nuestras fuerzas. 

E n los cánones de los concilios , decretales de papas, 
y escritos de los Padres de las primeras edades de la 
Iglesia , se encuentran muchas providencias y clamores 
contra los casamientos de eclesiásticos y monges. Sin em
bargo ta rdó mucho en ser u n i f ó r m e l a disciplina de la 
Iglesia sobre su p r o h i b i c i ó n ; pues á veces se trataba co
mo nulo el mat r imonio , y á veces se le suponía v á l i d o , 
aunque no se dudase , que era iiícit® y digno de castigo 
ó penitencia. In t rodúxose la distinción entre los votos 
simples y solemnes, y la sentencia de que el matrimonio 
contra ído contra a lgún voto , aunque siempre es ilícito , 
solo es nulo quando el voto fué solemne; y como ocur
riesen dudas sobre quál voto debía reputarse solemne, 
las te rminó Bonifacio octavo , declarando que lo es el 
que se hace recibiendo orden sagrado, ó profesando en 
orden religiosa aprobada por la silla Apostólica, i a mis
ma doctrina umversalmente adoptada por los pontífices 
posteriores , fué definida por el concilio de Trento ea 
este canon nono. De manera que no puede dudarse, de 
que el orden sagrado, y la profesión religiosa solemne 
son impedimentos dirimentes del matrimonio : ó bien 
nazca la nulidad de este de la ley eclesiástica que impone 
el impedimento , ó nazca también de la ley natural que 
manda cumplir ios votos , ó de alguna ley divina positiva, 
sobre lo quaí los sabios opinan de varias maneras. 

i o No debe el estado conyugal ser preferido al de la 
virginidad ó celibato, antes bien es mejor y mayor dicha 
permanecer en la virginidad ó en el celibato, que contraer 
matrimonio. 

r i L a prohibición de la solemnidad de las bodas en 
ciertos tiempos del ano no es superstición tiránica dimanada 
de las supersticiones gentílicas; y no deben reprobarse las 
bendiciones y las otras ceremonias de que usa la Iglesia en 
las bodas. 
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i 2 Las causas matrimoniales pertemcen á los jueces 
eclesiásticos. Del principio sentado sobre el canon quarto 
se sigue con evidencia , que la iglesia por su propia po
testad ha de conocer del valor del matr imonio , y del 
cumpí i .n ienro de las leyes que haya promulgado, ó p r o -
mu gue sobre este sacramento para santificación de los 
fieles ; y por lo mismo pertenecen á sus jucees las causas 
que ocurran sobre estos particulares. Pero las que se ex
citen sobre intereses temporales entre los consortes ó sus 
hi jos, alimentos, dotes , sucesiones y semejantes , que 
no son propiamente matrimoniales , como las primeras, 
por su naturaleza pertenecen al juzgado c i v i l : aunque 
muchas veces con ventaja de los particulares y del esta
do hayan conocido de e l í a s , ó de parte de ellas, los 
jueces eclesiásticos, en conseqüencia de la buena armo
nía entre las dos potestades, 

A los cánones del concilio sobre el matrimonio , s i - S E ANULAN 
guió el decreto de la reformación de los abusos á él per- CLANDES-
tenecientes en diez cap í tu los ; el principal de los quales TIN0S' 
es el primero que di:e en substancia : "Aunque los m a -
jjtrimonios clandestinos contraidos con libre consenti-
«ra ien to sean válidos , mientras que la Iglesia no los anu
bla ; y por esto la Iglesia con razón condena á los que lo 
« n i e g a n , como también á los que dicen que es nulo el 
«ma t r imon io de los hijos de familia sin el consentimien-
« ío de los padres, y que es libre á estos darle ó qui tur-
«!esu valor : sin embargo la Iglesia por causas muy jus-
« tas siempre k * ha detestado y prohibido. Mas ahora el 
«san to conci l io, viendo que ya no sirven tales p roh ib i -
« c i o n e s , y los graves pecados que se siguen de los m a -
«t r imonios clandestinos, principalmente en aquellos que, 
« d e s a d a la primera muger con quien se habían casado 
«ocu l t amen te , se casan públ icamente con otra , con la 
« q ial viven en perpetuo adulterio : manda que en adelan-
« te , antes que se contraiga el matr imonio, proclame el 
« c u r a propio de los contrayentes en tres días de fiesta 
«seguidos en la misa mayor , quiénes son ios que han de 
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wcontraer íe . Dexa el santo concillo á la prudencia del 
sjordinario el que se dispensen algunas ó todas estas amo-
Mnestaciones con causas justas. Los que atentaren con-
« t r a e r matrimonio de otro modo que á presencia del 
55párroco, ó de otro sacerdote con licencia del pár roco , 
55Ó del o rd ina r io , y de dos ó tres testigos: el santo con--
55cilio los inhabilita para contraerle así é i r r i ta y anula 
J5tales contratos. Previene el concilio que el mismo p á r -
j>roco bendiga á los desposados : que forme un l ibro pa-
55 ra las partidas del matrimonio; que nadie se atreva á 
55casar ó bendecir á ios casados , que no sean de su par-
jsroquia , sin licencia del propio p á r r o c o , ó del ordina-
ssrio; y en fin declara que este decreto comienza á o b l i -
j jgar en cada parroquia á los treinta dias de haberse pu-
« b ü c a d o e n ella j " y con esta ú l t ima disposición se pre 
cavieron ios inconvenientes que en tierras de gentiles y 
he reges podr ían seguirse de ser nulos ios naatrunonios de 
los cristianos , sin presencia del párroco. 

E n ia misma sesión se publicó otro decreto de refor
ma general, dividido en 2 1 c a p í t u l o s , en los quales son 
dignos de notarse el primero y el ultimo. E n aquel se re
cuerda la urgente necesidad de que el sumo pontífice 
ponga particular cuidado en la elección de los cardena
les y de los obispos; y se aplica á los cardenales, aun á 
los d iáconos , todo lo que se m a n d ó sobre la vida , edad, 
doctrina y demás calidades de los que han de ser ele
gidos obispos. Se supone también que en quanto c ó m o 
damente se pueda, los cardenales serán elegidos de to
das las naciones cristianas. E l úl t imo capí tulo es re la t i 
vo á ia cláusula proponentibus legatís j y se declara que en 
ella no intentó el concilio variar el método de tratar los 
asuntos en los concilios generales, ni añad i r cosa a lgu
na contra lo establecido en los sagrados cánones y m é 
todo de los concilios. 

E n esta sesión 24 se señaló para la 2 5 el dia 9 de d i 
ciembre ; pero tomando cada dia mas fuerza los m o t i 
ves y deseos de edaduk el concillo, temblada la resis-
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tencia del embaxador de E s p a ñ a , y formados los de
cretos de doctrina y reforma á satisfacción bastante u n i 
versal, se comenzó la sesión 2 5 el día tres de diciembre, y 
se conc luyó el día quatro. E l día tres se publicaron sobre 
los dogmas los decretos que siguen : " Habiendo la Ig 'e« 
» s i a enseñado , según la Escritura y t radic ión de los Pa-
« d r e s , que hay purgatorio, y que las almas al l í deteni-
« das reciben alivio con los sufragios de los fieles, y en 
jjespecial con el sacrificio de la misa: procuren ios obis-
jspos que ía sana doctrina de ios Padres y concilios sea 
«publ icada y enseñada ; y que quando se predica al pue-
«b io se omitan qíiestiones sutiles que no sirvan á su ediíica-
« c i o n , n i se divulguen, n i traten especies inciertas, ó que 
« t e n g a n visos de falsas. Prohiban los obispos todo loque 
«s i rva á mera curiosidad ó tenga a lgún resabio de supers-
« í ic ion ó torpe g range r í a . Procuren al mismo tiempo que 
«los sufragios de ios v ivos , á saber, misas , oraciones, 
« l imosnas y otras obras de piedad, que suelen aplicarse 
« p o r los fieles difuntos, se cumplan con la piedad y devo-
« c i o n que quiere la Iglesia; y que quanto sobre esto debe 
« c u m p l i r s e por testamento ó por otro tí tulo , se cumpla 
« e n efecto exactamente por aquellos á quienes toca" . 

" L o s obispos y demás á quienes toca el oficio de en-
«señar , procuren que el pueblo esté bien instruido so-
« b r e la intercesión é invocación de los santos, culto de 
« l a s reliquias y uso de las imágenes . E n s e ñ e n con c u i -
« d a d o que los santos, que reynan con Cristo ruegan á 
« D i o s por los hombres: que es bueno y útil invocarlos ha-
« mildemente, é implorar sus oraciones y auxilios , para 
«a l canza r los beneficios de Dios por su hijo Jesucristo uní-
« co Redentor y Salvador nuestro; y que es impiedad t ie-
« g a r estas verdades. Los santos cuerpos de los santos má¡> 
«t i res y demás que viven con Cr is to , y fueron templos 
« d e l Espír i tu Santo , y han de resucitar gloriosos para la 
« v i d a eterna, deben ser venerados por los fieles; y por 
«es t e medio alcanzan de Dios los hombres muchos bene-
«ficios. A ios que niegan estas verdades la Iglesia los con* 
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*>denó y a , y d e nuevo los condena. Las imágenes de Cris-
u t o , de !a Virgen madre de Dios , y de los ,demás santos" 
rjdeb^a tenerse principalmeate en los templos, y se les ha 
» d e dar el debido honor y veneración : no porque se crea 
« q u e hay en ellas divinidad ó v i r tud alguna , por la que 
« m e r e z c a n el cul to, ó que seles deba pedir alguna co.sa, 
» á poner en ellas la confianza, como hacían los idólatras ; 
« s ino porque el honor que se da á las imágenes se refie» 
« r e á los originales : de modo que por tales actos de cu i -
« to adoramos á Cristo , y veneramos á los santos á quie-
«nes ellas representan: como declara con especialidad eí 

. « s e g u n d o concilio ISiceao". 
• « E n s e ñ e n ' t a m b i é n los obispos con l incho cuidado., 

« q u e por medio de las historias de ios tnisícrios de nues-
.« t ra redención pintadas, ó represenradas de, otra mane-
« r a , se instruye y confirma el pueblo en Jos ar t ículos 
« d e fe ; se recuerdan los beneficios divinos: se ponen 
« d e l a n t e de los ojos los milagros y los .saludab:e.s exemT 
«píos de los santos , y se escitan los ánimos de los fieles 
« á la imitación de sus vir tudes, á dar gracias á D i o s , 
«á adorar y amar a l S e ñ o r , y á varios exercicios de pie-
« dad. Quien enseñe 6 sienta contra tales decretos , sea 
« e x c o m u l g a d o . " 

« P e r o para que de tan saludables prácticas se quite 
« y precava todo abuso, manda el concilio que no se to -
« le ren imágenes que representen a lgún dogma falso, ni 
«cosa alguna que pueda servir de tropiezo al pueblo sen-
» cilio. Adviér tasele en las pinturas de la historia sagrada , 
« q u e la divinidad ni puede verse con los ojos del cuer-
« p o , n i representarse por medio de colores y figuras. 
-«Quítese toda superstición en la invocación de los san» 
« t o s , en la veneración de las reliquias , y en el sagrado 
«uso de las imágenes : ahuyéntese toda sórdida ganancia: 
«eví tese en fin todo resabio de torpeza , cuidando que 
-«no se pimen n i adornen las imágenes con hermosura 
^escandalosa. E n las visitas de las reliquias é imágenes , 
.«y en las fiestas de los santos, ao se mezclen comilonas 
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» y borracheras. En suma tengan gran cuidado los obís - -
j?pos, en que en esta parte del culto no se vea cosa de-
3#sordeuada, tumultuosa, ni profana. Para mejor conse-
«gu i r lo manda el santo conci l io , que en n ingún lugar 
» n i iglesia, por mas que sea exenta, se ponga imagen 
« a l g u n a desusada , sin previa aprobac ión del obispo : n i . ; 
« s e admitan nuevos milagros ó nuevas reliquias, á no 
»reconocer las ó aprobarlas el obispo; el qual con el con-
55 sejo de t eó logos , y otras personas piadosas, ha rá lo que 
«juzgue conforme á la verdad y á la piedad. En los ca-
^sos mas graves y mas dudosos espérese la resolución 
« d e l s ínodo provinc ia l ; y no se establezca cosa nue-
" v a , ó no usada en la Iglesia, sin consultar con el Ro-
í jmano pont í f ice . " 

A estos decretos siguieron 2 2 capí tulos de reforma Y LARGOS DS-
de los regulares , y 2 1 de reforma general. E n el pr ime- «RETOS DR R» 
ro de estos se encarga á los cardenales y á los obispos que 
eviten todo luxo y exceso en su mesas , y que estén muy 
distantes de enriquecer á sus parientes con los bienes de 
la Iglesia. E l capí tulo 2 0 es el a r t ícu lo tan controvertido 
sobre los pr íncipes seculares , que en fin con universal 
aceptación quedó reducido á esta substancia : " Desean-
„ do el concilio asegurar el restablecimiento de la disci-
„ p l i n a eclesiást ica, ha cre ído deber también amonestar 
j já los príncipes ca tó l icos , confiando que como protecto-
5, res de la Iglesia , no solo la res tablecerán en sus dere
c h o s , sino que reduc i rán á todos sus vasallos al respeto 
„ q u e deben á ios ministros de e l la : no permitiendo que 
,,los magistrados, n i ministros reales violen por n ingún 
„ pretexto las inmunidades de la Iglesia , y personas ecle-
, , siisticas. Manda pues el concilio que todos observen los 
?j cánones y constituciones apostólicas hechas á favor de la 
„ libertad eclesiástica y contra sus infractores, Y amo-
5,nesta al emperador, á los reyes, repúblicas y á todos 
?ílos pr íncipes que á proporc ión de su mayor poder, ve -
^ neren con mayor religiosidad los derechos de la Iglesia, 
¡fcConao que están baxo el patrocinio de D i o s ; y no per-
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5,mitán que los barones, n i otros señores temporales 6 
j,magistrados perjudiquen en algo á la Iglesia : antes por 

el contrario procedan severamente contra los que i m -
„ pidan su l ibe r tad , inmunidad y j u r i s d i c c i ó n , s i rv ién
d o l e s ellos mismos de exemplo en la piedad , y en la 
„ protección de las iglesias , como lo han hecho siempre 
,,los mejores y mas religiosos p r í n c i p e s . " E n el c a p í t u 
lo 21 declara el concilio que todos sus decretos re l a t i 
vos á reforma deben entenderse sin perjuicio de la auto
ridad de la silla Apostólica, 

i x x x v m Por ser va muy tarde, y faltar todavía mucho que 
hacer, se suspendió la sesión hasta la m a ñ a n a siguiente. 
Entonces se publicaron varios decretos. E l primero es e l 
de las indulgencias, en que se establece la an t igüedad: 
de su uso: se manda la con t inuac ión : se anatemariza 
á quien niegue su u t i l idad , y la potestad de la Iglesia para 
concederlas ; y se procura el remedio de los abusos: todo 

tNum.z^.s. en los t é r m i n o s , que se vió en el libro antecedente I . 
Q u and o este decreto se propuso á la congregación gene
ra l , prohibía fixar cantidad determinada de limosna pa
ra ganar indulgencias, y suspendía las bulas anteriores. 
Observóse que con esto se condenaba la de la cruzada 
de España , y que el abuso que en esto hubiese, p o d r í a 

• corregirle el papa. Q u i t á r o n s e pues entonces aquellas 
palabras; y al leerse después el decreto en la sesión, 
unos veinte vocales, casi todos e spaño l e s , instaban que 

x Pallav. I Jb . ¿Q nuevo se añadiesen 2. A l decreto de las indulgencias 
«xiv. c 8. siguió otro en defensa de las costumbres y leyes de la 

Iglesia mas impugnadas de los he reges: Exhorta el con
cilio y ruega por el Señor á los pastores, que encarguen a ios 
fieles la puntual observancia de cuanto ha mandado la san
ta iglesia Romana , madre y maestra de las demás iglesias, 
y los concilios generales pasados y el actual; y especialmente 
lo que conduce á la mortificación de la carne, como ¡a elec
ción de manjares y los ayunos, ó á la piedad, como la cele
bración délas fiestas, exhortando al pueblo a l a obidismia 
de los superiores. 
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Como el concilio en la sesión segunda había encar
gado á algunos Padres que formasen un índice de libros 
malos ó sospechosos, y aunque ei trabajo estaba conclui
do , no pedia el concilio examinarlo: se decretó que se 
enviase al Romano pontífice para que determinase lo mas 
conveniente. También se dexó al cuidado del papa la ed i 
ción del catecismo , y corrección del misal y breviario. 
Hablan sido varias las disputas sobre precedencia entre 
los embaxadores. L a mas ruidosa fué la de esta última 
convocación entre los embaxadores de España y de F ran 
cia j pues no contento este con ocupar el lugar inmedia
to después de los embaxadores imperiales, no quería que 
al de España se le diese lugar fuera de la serie de los em
baxadores seglares, pretendiendo que debía conocerse que . 
el rey de Francia, como primogénito de la Iglesia, pre
cedía al de E s p a ñ a , no menos que á los demás reyes. E l 
concilio pues en la última sesión declaró , que por el l u 
gar señalado á los embaxadores seculares ó eclesiásticos 
en asientos , procesiones ú otros actos , nadie adquiriese 
n i perdiese derecho. ixxxrx 

E l último decreto dirigido al puntual cumplimiento Y EN FIN s t . 
de ios anteriores, le extendieron principalmente los cele» 
bres obispos españoles D . Antonio Agustín , y D . D i e 
go de Covarrubias, y decía en substancia : " Fué tanta 
s)la malicia de los he reges modernos , que no hay a r t í -
« c u l o de fe tan claro que no le hayan impugnado. E l con-
9> cilio ha condenado ya los principales errores. Las ne-
5)ce.-:idades de las iglesias no permiten que se dilate mas 
s)Ia ausencia de tantos obispos, que han venido de todas 
«las provincias1 cristianas. N o queda esperanza alguna de 
sj que vengan ios hereges , á quienes en vano se ha con-
3) vidado con amplios salvocondutos , y se ha esperado 
SJ largas temporadas. Es pues indispensable poner fin á este 
rt sagrado concilio; y lo que importa es que los príncipes 
55 cristianos no permitan que la contumacia de los hereges 
»)viole los decretos del s ínodo , y los hagan observar por 
>» todos sus vasallos. Si ocurre a lgún reparo ea recibirlos, 
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« ó alguna duda en su inteligencia , lo que no cree el 
«concilio , espera que á mas de ios oíros remedios esta-
JJ blecidos con este fin, cuidará el Romano pontífice de pro-
»»veer lo necesario á la tranquilidad de la Iglesia y al bien 
» d e las provincias: llamando de estas, en especial de aque-
«ilas en que-se haya suscitado la dificuirad, las personas 
« q u e tuviere por conveniente , ó celebrando otro conci-
s) l i o general, si lo juzgare necesario, ó de qualquicr otro 
J> modo, que le pareciere mas oportuno.?* 

Leyéronse después por orden del concilio todos los 
decretos y cánones de los tiempos de Paulo tercero y J u 
lio tercero ; y en fin puesto el secretario en medio de la 
asamblea., dixo : Ilmtrislmos señores y reverendísimos Pa
dres : ios place que á gloria de Dios se ponga fin á esté 
sagrado concilio ecuménico , y que á nombre del mismo los 
legados y presidentes pidan al Romano pontífice la confirma
ción de todas las definiciones y decretos que se hicieron en 
tiempo de Paulo tercero y Julio tercero , y ahora en tiem
po de nuestro santísimo padre Pió quartol Respondieron to
dos : Nos place. E l arzobispo de Granada dixo : Pláceme 
que se concluya el concilib ; pero no pido la confirmación. 
L o que, según parece , decía por creer al concilio bas
tante confirmado por la autoridad de los legados , y las 
instrucciones de los papas con que obraban. A l contrario 
eK célebre Don Antonio Agustín , el obispo de Salaman
ca , y otro dixeron : Pido la confirmación , como necesá-
ria. Inmediatamente el primer legado echó su bendición al ' 
concilio , y dixo : Después de dar gracias á Dios , id en 
paz , reverendísimos Padres j y todos respondieron Amen. 

AVÍLASE EX GO- L a alegría y ternura de ios Padres en tan plausible 
dia fué mucho mayor de lo que se esperaba , y se avivó 
con festivas aclamaciones á imitación de los antiguos con-
cilios-. Para hacerlas con mas orden, el cardenal de L o -
rena previno algunas , á que le respondía el coro de to 
dos los Padres. Comenzó el cardenal: A nuestro beatísi
mo padre y señor el papa Pió , pontífice de la santa y uni* 
versal Iglesia, muchos arios y memoria sempiterna. Kes* 
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pendieron los' Padres : Ó Dios y Señor, conserva para tu 
Iglesia al santísimo padre por '^rrguisimo tiempo, por mu
chos anos. Hizo después el cardenal honrosa memoria de 
Paulo tercero , de Juiio tercero , de Carlos quinto, y de 
los reyes ya difuntos. Aclamó después al emperador Fer-
dinando, y á ios demás reyes, repúblicas y príncipes siti 
nombrarlos por no tropezar en las disputas de preferen-r-
cia : á 1-os legados , á los demás cardenales , á los emba» 
madores y á los obispos ; y á cada una de sus aclamacio
nes , respondía el concilio. Por último dixo el cardenal; 
E l concilio Tridcntino es sacrosanto y ecuménico : confese
mos su fe , observemos siempre sus decretos. Los Padres: 
Siempre la confesemos,siempre los observemos. E l cardenal: 
Así lo creemos tocios , todos sentimos lo mism / , todos lo 
conséntimos 7 abrazarnos y subscribimos. Esta es la fe de San 
Pedro, y de los apóstoles: esta es la fe de /os Padres, esta 
es la fe de los católicos. Los Padres : 'Asi lo creemos, asi 
lo sentimos, así lo firmamos. E l cardenal : Insistiendo en 
estos decretos, hagámonos dignos de las misericordias y 
•de la gracia del primero , grande y supremo sacerdote Je 
sucristo Uios , por la intercesión de su santa inmaculada 
Madre y Señora nuestra, y la de todos los santos. Los Pa
dres : Así sea, así sea: Amen, Amen. E l cardenal: Ana
tema á todos los hereges. Los Padres: Anatema, anatema. 
Mandaron los presidentes que nadie saliese de Trento sin 
haber firmado ántes y aprobado el concilio , y se cantó 
el Te Deum. Las subscripciones fueron 25 5, á saber, de 4 
legados , otros dos cardenales , tres patriarcas , 25 arzo
bispos , i ó 8 obispos, 7 abades, 39 procuradores de au
sentes, y 7 generales de órdenes religiosas. Subscribieron 
después en instrumentos separados los embaxadores que 
-había en T r e n t o , á excepción del de E s p a ñ a , que tuvo 
a l g ú n -reparo. : 
i E l papa recibió con inexplicable júbilo la noticia de 
Ja feliz conclusión del concilio : convocó luego á los car
denales para comunicársela, y m a n d ó que al día siguien
te hubiese procesión general en acción de gracias. E l 30 
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de diciembre celebró consistorio , y en el discurso qi?e 
h izo á ios cardenales dis "entre otras cosas : Verdadera
mente este día nos lleva á una vida nueva , y exige nae~ 
vas costumbres, pues con la autoridad del concilio de Tren-* 
to se corrigió la disciplina , que estaba sobre, manera cor
rompida. Sean á Dios dadas infinitas gracias 5 pues se ha 
dignado disponer que el concilio terminase con tanta felici
dad. Dio también gracias ai emperador , y demás p r í n 
cipes católicos, y á ios legados p o r la vigilancia, prudencia 

. y fortaleza con que manejaron asantos tan espinosos y ár
daos, y anad ió : Reconocemos en fin, y aprobamos la religión 
y constante libertad con que los Padres Yin excusar fatiga, 
ni diligencia trabajaron contra las heregias y los abusos. 
Manifestó mucha pena de que se hubiese esparcido la vos 
de que su Santidad tenia reparo en aprobar los decretos 
de reforma. Alabó la moderación y condescendencia con. 
que se hablan portado los Padres en las cosas relativas al 
papa : Si es preciso , prosiguió , corregiré esta moderación 
y limitación : añadiré lo que pueda faltar: tan distante es
toy de querer quitar ni afloxar en un punto. Encargó des
pués-á los cardenales M o r ó n y Si me neta el exacto cum
plimiento de todos los decretos del concilio: mandó des
de entonces, que todos los obispos , inclusos los cardena
les , fuesen á su residencia; y tomó algunas disposiciones, 

x pa]]av df para asegurar la buena elección de los obispos I . Después 
Lih.x.x.iv.c.i). á 26 de enero del ano inmediato 1564. , en otro consis

torio los legados del concilio le pidieron formalmente la , 
confirmación ; y el papa , precediendo , según costum
bre , el parecer de los cardenales , le aprobó y confirmó 
en todo con bula expedida el mismo dia , y firmada de 
iodos los cardenales. 

L a república de Venecia hizo publicar luego el con-
CATÓLICOS Y cilio. E l rey de España le recibió sin limitación para es
tos CONCILIOS TOS reynos ^ y mandó recibirle en Sicilia y Flandes. E n 

Portugal y en Polonia fueron recibidos todos los decretos 
pura y simplemente. E n Alemania el emperador , el du
que de Baviera y demás príncipes católicos k recibieron; 
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solamente ios príncipes protestantes se resistieron. Ea 
Francia ía reyna se excusaba de admitirle: no por dudar 
de ía verdad de alguno de los dogmas definidos;, sino por 
temer ía resistencia de los hugonotes, po'r algunos repa
ros pa l í t i cos , y en especial por la prohibición de dar ea 
encomienda los beneficios de ios regulares, no queriendo 
privarse de este medio de gratificar á muchos sugetos. Los 
concilios provinciales de todos los países católicos mani
festaron igualmente que reconocían al Tridentino por 
concilio ecuménico. E l primero que me ocurre £s el de 
Tarragona del año i 564, que se anuncia congregado en 
fuerza de lo mandado por el concilio de Trento; y en el 
día 24 de octubre hizo un decreto formal en que pro-
tesan los Padres en nombre suyo, de todos sus subditos, 
y de toda la provincia Tarraconense , que reciben en el 
mejor modo y forma que se pueda y deba todo lo que se 
ha definido y mandado en dicho santo concilio I . E l de 
Rems, cuya primera sesión fué el 26 de noviembre del 
mismo ano de 1 564 , recibe todas las definiciones del de 
Trento como general; y en varios decretos adopta los de 
disciplina , ménos algunos que se creían contrarios á las 
costumbres ó máximas del reyno de Francia. En el ano 
1 565 los de Toledo, Milán y Cambray recibieron las de
finiciones y los estatutos ó decretos de' reforma; y en los 
anos inmediatos los de Rúan , Burdeos, Turón , Compos-
tela , Granada , Valencia , L i m a , México , Malinas, &c . 
E l clero de Francia varias veces ha manifestado que le re
conocía por ecuménico ,y ha instado vivamente á los reyes 
que le mandasen promulgar y observar en todo el reyno. 
, L a aprobación del papa, y la universal aceptación 
de las iglesias católicas , hacen mas despreciables las ca
lumnias con que los hereges han procurado desautorizar 
al concilio de Trento. Es cosa que asombra que se haya 
llegado á decir , 1 que se precipitaban las definiciones 
con poco examen: 2 que se definían los dogmas á pesar 
de gran n ú m e r o de votos contrarios; y 3 que no tenían 
los Padres la libertad necesaria V 
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Qaa íqu le ra que con ojos libres de pasión compare ías 
actas de los primeros concilios generales con lo que pa
saba en el de Trento , seguramente confesará , que no 
distó ménos qué aquellos de toda sombra de precipita
ción , de discordia y de violencia. E s p e r ó largas tempo
radas á los hereges: viendo que no venian, aunque se les 
dieron las mayores seguridades , comenzaban los t eó lo 
gos el examen por el extracto de los escritos de ellos , con 
la prevención de que debian poner tanto cuidado en reu
ni r y avivar los argumentos de los hereges, como en im
pugnarlos : disputábase con mucha prol ixidad cada punto 
ó art ículo de por s í , primero entre los teó logos , después 
entre los Padres, en congregaciones particulares y gene
rales, ántes de proponerse á la sesión en que hablan de de
terminarse, i Y habrá valor para decir todavía , que se 
definían los dogmas sin examen ó con precipi tación ? ^ 

Si propuesto a lgún canon ó decreto de doctrina , dis
cordaban algunos Padres , aunque le aprobasen mas de 
la m i t a d , mas de dos terceras partes , y aun mas de tres 
quartas partes, se suspendía la definición : se vanaban 
alpxmas palabras, se discurr ían nuevas c l áusu la s , se ale
gaban nuevas razones : no se paraba hasta reunir los v o 
tos de todos ó casi todos. L a mayor variedad de dic táme
nes fué sobre los matrimonios clandestinos. Instaban su 
irri tación casi todos los embaxa dores de p r í n c i p e s , y j u z 
gábanla justa y conveniente la mayor parte de los Pa
dres con notable exceso. Sin embargo mientras hubo un 
n ú m e r o respetable que dudaba d é l a potestad de la Ig le
sia , como esto tocaba al dogma, no se expidió el decre
to Expidióse solamente, quando casi todos reconocían 
que la Iglesia podía hacerlo, aunque poco ménos de la 
quarta parte juzgaban que no era útil. Llegaron á ser la 
mayor parte aquellos Padres que deseaban que se defi
niese que la residencia era de derecho d iv ino ; pero a l 
gunos opinaban lo contrario , y muchos sentían que no 
convenia tal definición. Mas en tanta discordancia de 
pareceres, procuraron y consiguieron los legados, de 
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acuerdo con el papa, que no se definiese tal punto. 
E n este hecho un ánimo libre de pasión no verá mas ESPECIALMSN-

que el deseo de la uniformidad en las decisiones del TELADEFAL-
concilio, y el temor de excitar divisiones intestinas. Pero DE LIBER-
aquellos que en todo fingen pretextos de calumnia, ale- TAI>" 
gan este mismo hecho en prueba de que el concilio no 
tenia libertad para definir lo que queria; y suponen que 
el papa impidió la declaración, como contraria á sus fa
cultades de dispensar. L o cierto es que fueron treinta y 
ano los obispos italianos que defendían la residencia de 
derecho divino, y habiendo entendido que alguno inter
pretando mal sus palabras , los habia acusado al p a 
p a , como desafectos á su autoridad , escribieron á su 
Santidad una carta para excusarse. E l papa Ies respon
dió , que no dudaba de su afecto á la santa sede; y que 
en quanro á la disputa sobre residencia, estaba seguro de 
que hablan disertado y votado según su conciencia, en lo 
que nada tenia que decir; pues deseaba que todos tuviesen 
en el concilio una suma libertad , y solo les encargaba 
que en todo procurasen la concordia y la moderación I. 1 Pallav. L i h . 

E l sabio cardenal Palavicini en su célebre Historia XVI1, c- 8,I3-
del concilio de Trento, escrita con exactitud sobre docu
mentos originales, en el penúltimo capítulo observa , eme 
los papas solo influían en las proposiciones y delibera
ciones del concilio lo preciso para precaver la confusión 
Y desorden, muy fáciles de introducirse en una multitud 
que ha de tratar y resolver varios puntos arduos, si no 
hay quien con autoridad procure el órden. E l concilio 
no era cuerpo acéfalo. E l papa como cabeza le dirigía y 
regia por medio de los legados , le ayudaba con sus con
sejos, y con el estudio de sus teólogos y canonistas. Pero 
dexaba enteramente á la libertad de cada uno el votar 
por la parte que quisiese , y los decretos y definiciones 
se arreglaban por el mayor número de votos. Demuestra 
Palavicini que por parte del papa no pudo jamas alterar
se en nada la libertad del concilio por medio de las a r 
mas 6 de la fuerza: que jamas se alteró con órdenes ó 
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preceptos; y en fin tampoco por medio de exhortaciones 
acompañadas con amenazas ó promesas. Observa como 
cesa muy evidente, que no hay ninguna de las defini
ciones ó decretos del concilio , que se pueda decir que 
se hiciese por fuerza, ó sin libertad; y que esto basta 
para el entero é indisputable valor del concilio. 

xcr L a s murmuraciones realmente no recaen en que el 
concilio definiese ó decretase por fuerza alguna cosa, 
sino en que por falta de libertad dexó de definir ó decre
tar muchas cosas út i les ; y en esta parte son también no
toriamente injustas. E n qúanto á los dogmas , los dos 
onicos que suelen citarse sobre el divino origen de la 
ley de la residencia, y de la potestad del obispado, es 
evidente que solo dexaroñ de definirse por no haberse 
reunido jamas bastante número de votos. £ n quanto á la 
reforma, es cierto que á lo menos Pie» quarto deseó coa 
eficacia que el concilio reformase también la corte y tr i 
bunales de Roma: que previno muchas veces á ios lega
dos., que el concilio decretase lo que tuviese por conve
niente, y sin dar ántes cuenta á su Santidad , ni esperar 
su consentimiento; y que el cardenal de Lorena y el ar
zobispo de Braga, al volver de Roma á Trento, asegu
raron á los Padres , que el papa con todas veras deseaba 
que el concilio estableciese con entera libertad una verda-

«Id Lih.xtvr. ¿era reforma, especialmente de los cardenalesI. De mane* 
*• I4v ra qUe ¿Uxo el mismo arzobispo , que si hubo culpa en no 

hacer mejor reforma, no fué del papa , ni del nepote 
( era San Carlos Borromeo), sino de los Padres del con-

« T i l * ¿ . w i i . c'dio 2 , los quales creyeron que aquellos tiempos no per-
mitian mayor rigor. Sin embargo no es menester ima
ginarse que la reforma que estableció el concilio sea su
perficial. Aunque no llenase los deseos de muchos Padres, 
fué sin duda de grande extensión, y atinada prudencia, y 
de mucha eficacia para remediar los mayores males de 
la Iglesia, como podrá colegirse del capitulo siguiente. 
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